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L A S naciones, y especialmente las naciones de grandes recur
sos propios y naturales, aun cuando dormiten algunas veces, 
ounca mueren, y dejan siempre la esperanza de que al período 
del sueño, por mas profundo que parezca, sucederá luego el del 
nuevo vigor de la crisálida ó el del poderoso esfuerzo del león. 
Yo que me glorío de ser español, supuesto que el destino me hizo 
nacer en España, no puedo menos de conservar la grata idea de 
que mi patria, que tantos sublimes períodos ha tenido de libertad 
y heroísmo, sacudirá algún día el letargo y postración á que hoy 
la han reducido. Mas cualquiera que sea la época en que la suer
te le depare tan feliz trasformacion, y cualesquiera que sean los 
sucesos por donde -venga á conseguirla, y los grados que de ella 
vaya progresiva ó súbitamente alcanzando, hay para la prosperidad 
de los Estados, en la economía política, ciertos principios que se 
adaptan á todo sistema de gobierno, con tal de que éste sea algo, 
ilustrado y no se empeñe en obrar contra sus mismos intereses. 
Tales, entre otros, pienso yo ser los que contraidos á España se 
desenvuelven en los dos discursos que de nuevo doy ahora á lux ; 
el primero premiado, llevando el título de Memoria, por la Sociedad 
económica de amigos del país de Sevilla en 1805, impreso en 1812; 
y el segundo, escrito é impreso en 1821, cuando por segunda vez 
tuve el honor que mas aprecio en el mundo, de ser uno de los 
representantes de mi provincia en las Cortes de la nación española. 



( IV ) 

La aprobación que el primero recibió de la expresada docta 
corporación, los elogios que el segundo encontró en el público, se
gún puede colegirse de los que al tiempo de su circulación le die
ron los eruditos redactores del Amigo del comercio en sus números 
13, V* y 15 publicados en Madrid, sin que á la sazón tuviese yo 
siquiera noticia de quienes fuesen, ni del análisis de mi opuscu-
lillo á que se dedicaron, y el ver al referido opusculíllo inmedia
tamente reimpreso sin mi participación ni conocimiento, me con
firmaron en la utilidad que podría tener el que se difundiesen mis 
opiniones. Por lo tanto ahora también me resuelvo á otra edición 
de ambos discursos juntos en un volumen á favor particularmente 
del noble y generoso pueblo español, á quien no menos amo en 
mi destierro y padecimientos, que lo amé toda mí vida y en el ápice 
de mis distinciones y venturas reales ó aparentes. 

Aunque desde que se escribieron los discursos muchas cir
cunstancias han variado, tanto en España como en las relaciones 
de ella con sus anteriores posesiones del continente americano, 
no he querido presentarlos bajo otra forma, ya porque esta no se 
interpretase siniestramente, y ya porque juzgo que nada influye 
la dicha variación de circunstancias en lo sustancial de las má
ximas fundamentales de mis dos escritos, las cuales así son apli
cables á la España como al continente americano, sean las que 
fuesen la respectiva situación política de ambos países, y las rela
ciones familiares que existan y se mantengan ó no entre uno y otro. 
Me he limitado, pues, á correcciones de estilo y á adiciones que 
datos posteriormente adquiridos hacían muy convenientes en cor
roboración de mi doctrina, dejando por lo demás á mis discursos 
llevar grabada la marca del tiempo en que por primera vez apare
cieron. Ora sea que en vista de ellos la España reformando su 
actual régimen económico, ó estableciendo desde luego sobre basas 
acertadas el suyo las anteriores posesiones ultramarinas de ella que 
han proclamado la independencia, si la lograsen, ó cualquiera otra 
nación aprovechando sana enseñanza, sacasen alguna ventaja de 
mi trabajo, yo me daré por contento de él, aun cuando careciese 
de otro mérito que el de dar lugar á reflexiones que produzcan 



mejoras importantes á la humanidad. Tocante á mi intención 
principal repito que es muy particularmente acreditar que soy y 
he sido siempre un verdadero español, consagrado al bien de mi 
ilustre patria en cualquier posición en que se hallase, y que siem
pre he procurado con el mas puro zelo contribuir en lo que ha 
estado de mi débil parte á que sus instituciones se perfeccionasen 
cuando fueran buenas, ó á que sus desgracias se disminuyesen 
cuando en cualquier sentido su administración fuese mala ó defec
tuosa, y no cupiese pronta cura radical. Creo oportuno en todas 
ocasiones el insistir en demostrar el camino de la pública felicidad 
que rápidamente puede andarse con gran fruto si todas las leyes 
cooperasen al objeto, ó con mayor pausa encontrando algunos es
torbos que no sean del todo insuperables. Si todavía desafortu
nadamente lo fuesen aquellos, con que en la actualidad se trope
zase en España, al cabo la nación nada perderá en hallar preparada 
su opinión para los tiempos mas dichosos que en el progreso in
contenible de las luces indudablemente la aguardan; y en todo 
caso ya se vé que ningún interés ni consideración exclusivamente 
individual puede servir de estímulo ni de aliciente para ocuparme 
ahora en estas materias. 





SOBRE SI L A M O N E D A E S COMÚN M E D I D A DE LOS G É N E R O S C O M E R C I A B L E S 

Y E L I N F L U J O D E L A L E G I S L A C I Ó N Y D E LOS G O B I E R N O S EN E L V A L O R 

DE L A M O N E D A Y D E L I N T E R É S D E L D I N E R O . 





be id ©llamona. 

L A S frecuentes reñidas disputas entre moralistas y comer
ciantes y los muchos pleitos tenazmente sostenidos y resueltos 
con indefinida variedad de éxito que observé sobre usura, me su
girieron la idea de poner en claro las reglas á que estaba sujeta 
esta materia, y la esencia de la moneda y del contrato llamado 
mutuo, íntimamente enlazada con aquella, para desvanecer toda 
perplejidad sobre su calificación legal. Acababa yo de hacer un 
estudio algo prolijo de la obra de Smith, este gran maestro en el 
arte de calcular los intereses de las naciones, y del geométrico 
compendio de Economía de Herrens Schwand ; y á vista de la luz 
que derramaron estos autores sobre el punto, me admiraba mas y 
mas de cómo podia caber extraviarse tan á menudo y tan grosera
mente del camino del acierto. Probé varias veces demostrar lo 
sólido de sus fundamentos por su misma sencillez incontrastable. 
En vano: añejas prevenciones se resistían á la evidencia, cifrando 
su defensa en la confusión y los embrollos. Convencíme al fin 
de que si quería conseguir algún fruto, era forzoso subrogar la 
autoridad á los razonamientos, y emprender en esta parte la ex
plicación de las genuinas máximas del evangelio, y del sistema 
de los romanos á que apelaban los que de él solo saben lo que oye
ron al vulgo de los escoliastas y glosadores copiantes y adocenados. 
Para ello solicité las obras de Salmasio y de Noodt, que comun
mente se reputan por haber tratado el asunto detenida y cuerda
mente; mas mis diligencias en su busca por todas las bibliotecas 
públicas y privadas que pude entonces registrar, nunca lograron 
adquirirlas. Así que me fué preciso resolverme á proseguir la 
empresa sin su auxilio, y llevarla á cabo como estuviese en mi 
mano entrándome por las malezas de tan árido y complicado 
laberinto. 

Cuanto encontraba, era, á mi parecer, nuevo apoyo de la 
doctrina de Smith y de Herrens Schwand. Esta afirmación exigía 
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antcnticidad, y para hacerla patente, sin que se pasara por solo 
mi dicho, era indispensable citar los escritores y testimonios que 
comprobasen mis aserciones. Sirva esto de respuesta á los que 
critiquen mis citas, ó por mejor decir, á los que en cuestiones, 
ya sea abstractas ó ya de hechos llaman pedantería al citar, pla
gio 3 l no citar, y que acaso sin capacidad para producir nada, se 
creen apios para censurarlo todo, queriendo sustituir ó paliar con 
la maledicencia é invectivas la falta de habilidad, instrucción ó 
práctica. 

Ta! cual fué mi trabajo, lo ofrecí en marzo de 1805 á la docta 
Sociedad económica de Sevilla (de la que tenia yo el honor de ser 
individuo facultativo), como propio de su instituto, donde encon
tró mas favorable acogida de la que yo osara pensar, mediante que 
no sulo se dignó premiar la Memoria con una medalla de plata, y 
mandarla colocar en su archivo, sino que además declaró d su au
tor benemérito de la Sociedad, por reducir áprincipios muy lumi
nosos una materia sumamente interesante d la legislación y al co
mercio, y haberlos desenvuelto con escogida erudición y filosofía. 

Esta honrosa muestra de aprecio me estimuló á desear la 
publicación de una obrilla, en que, sin haberlo sospechado antes, 
creí ya contenerse algo útil y convincente. Andaban sin reparo 
leídas de todos la obra francesa intitulada Teoría del interés del 
dinero deducida de los verdaderos principios del derecho natural, 
de la teología y la política, contra el abuso de la imputación de usura, 
por el autor de la religión cristiana probada con un solo hecho ; y 
otra española, cuyo título era Aumento del comercio con seguridad 
de la conciencia, obra que para beneficio común y particular escribía 
si doctor don José María de Uria Nafarrondo, presbítero y cape
llán penitenciario de la iglesia de S. Ignacio de Loyola y real con
gregación del mismo nombre en la corte, edición de don Joaquín 
Ibarra en 1785. Como en el fondo de las ideas coincidían mucho 
con la mía, supuse yo que esta tampoco sufriría embarazo en su 
impresión. Me engañé, sin embargo, porque las mismas preocu
paciones espantadizas y hazañeras que con delirante y alhara
quiento escándalo repugnaban la discusión y el examen, se oponían 
á la publicación ; y siendo tan poderoso su influjo, fué necesario 
ceder al violento imperio de las circunstancias, contemporizando 
con la opinión descarriada mientras no fuese llegada la época en 
q>je se disipasen los prestigios del error entronizado. Felizmente 
•vino ya esta, y la razón desatada de vergonzosas ligaduras, que 
impedían antes su vuelo y casi su ejercicio, puede ahora combatir 
á la ignorancia, y dejándose á cada cual en la libertad de exponer 
sus dictámenes, los errores mismos suelen servir á ocasiones para 
esclarecer la verdad que se lanza á refutarlos, ventilándose tan 
franca como útilmente las cuestiones importantes. Por tanto 
aprovechándola yo, deseoso de la decisión de dudas tan trascen
dentales, que en la refundición ó formación actual de nuestros 
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códigos han de ser uno de los objetos á que atiendan nuestras le
yes corrigiendo los desatinos de las anteriores, me atrevo á pre
sentar estas reflexiones al pueblo español. Si en el juicio de ellas 
la Sociedad económica de Sevilla procedió con su discernimiento 
ordinario, única confianza que me asiste, podrán servir de expla
nación al sucinto tenor de las leyes que han de acomodarse á la 
justicia que rige en la materia; y el público hallará quizás en este 
escrito la plena convicción que apetezca, ó á lo menos el derrotero 
que le convenga seguir para lograrla (1). 

( i ) Guarirlo esto se escr ibió, contaba y o y me refería solamente al apre-
cinble voto de la dicha Sociedad. Después habiendo leido el tratado de E c o 
nomía política de Juan Bautista S a y , tuve la satisfacción de ver la semejanza 
de mis opiniones con las de aquel juicioso esc r i to r ; y me hubiera marav i l l ado 
de ella, si no advirtiese que unos mismos principios suelen conduc i r casi n e 
cesariamente á unas mismas consecuencias. T a l es en efecto por la m a y o r 
parte la conformidad de estas en ambos, que en mucho de lo que parece 
que discrepamos, no presumo lo creerá así el que examine con reflexión m i 
Memoria y la obra de S a y . P o r esto á haber y o tenido noticia de el la , i m 
presa en i8o3, cuando remit í en 1804 á Sevi l la la Memor ia que por diversas 
causas no pudo leerse hasta el siguiente año, quizá me hubiera abstenido de 
presentarla á la Sociedad económica . Mas ya que se la presenté, y que cada 
vez me he afirmado mas en cuanto ella contiene, sea ó no conforme á lo que 
pensasen otros, juzgo que no debe detenerme ahora t ampoco para su i m p r e 
sión el haber convenido sin saberlo y al propio t iempo en varias ideas c o a 
un autor sabio, que aunque tocó muchas de las razone» de que y o me va l í , 
no las explanó ni comprobó tanto con hechos y autoridades por la diferencia 
de métodos con que hemos tratado la mater ia . 

Actualmente he descubierto otro apoyo en la doctrina del celebrado j u 
risconsulto Bentham y del gran estadista T u r g o t contenidas en las cartas de l 
primero sobr* usura, y en la Memoria del segundo fo¿ r e préstamo de dinero, 
que juntas en un volumen acaban de publicarse en Par i s . Este satisfactorio 
descubrimiento me anima á una nueva impresión de m i obri l la para con t r i 
bui r por mi parte á que se fije la opinión, que, según el prólogo del editor 
del referido volumen, no se muestra todavía mas adelantada que la l ey , cuyos 
rigores ella generalmente sanciona. 





Quís modus argento , quid fas optare, quid asper 
Ut i l e n u m m u s habet 
Disce P E R S . Síitir. 3 . 

SEÑORES: 

E L espíritu investigador de nuestra edad, desenvolviendo por 
un exacto análisis la naturaleza y el ser de los objetos dignos de 
la consideración de los sabios, ha logrado en mucha parte redu
cirlos á sus verdaderos principios, comprender sus propiedades, 
y atribuirles sus legítimas funciones y debida aplicación. Las 
ciencias demostrativas, cultivadas en los últimos siglos con mas 
empeño y buen suceso que en todos los precedentes, enseñaron el 
camino que debían seguir los amantes del acierto en los conoci
mientos humanos. Por fortuna para las sociedades civiles esta 
influencia bienhechora se sintió decididamente en las ciencias que 
mas de cerca concurrían á la felicidad de sus individuos, cuales 
son la moral, la legislación, la política y la economía, en las que al 
error y confusión se sustituyó la evidencia, el cálculo á la sofis
tería, el raciocinio al pedantismo, y la filosofía al vano estrépito 
de palabras sin concepto, ambiguas, importunas é insustanciales. 
Se discuten ya las opiniones de los antiguos que abrazaba an
tes la preocupación sin examen, se desmenuzan, por decirlo así, 
en el yunque de la reflexión y de la sana crítica, se meditan sus 
resultados y deducciones, se comparan con los axiomas que dic
taron la razón y la experiencia, se rectifican por ellos cuando son 
equivocadas en sí mismas ó las desfiguró la ignorancia, y en fin 
se enuncian con la clara precisión de ideas y de voces que parece 
formar el carácter de la moderna literatura. 

Entre las vastas materias de la economía política, profundiza
das con particular atención por los escritores ilustrados, mereció 
por su importancia un estudio detenido el artículo que trata de la 
naturaleza y de las relaciones de la moneda, siendo fruto de tan útil 
investigación el juzgar sólidamente acerca de su esencia, minis
terios y oficios. No se reputa ya única verdadera y originaria ri
queza de un estado la multitud de piezas de oro y plata que se 
encuentran en él, ni se cree aquella incompatible con la virtud y 
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subsistencia de las naciones (1). Verdades son estas bien mani
festadas, y así solo se procura señalar con exactitud la aplicación 
y calidades de la moneda en el uso que continuamente hacen de 
ella los pueblos civilizados. 

Aristóteles pensó que la moneda era una medida común, á 
la que habían de referirse y ajustarse todas las cosas, á cuyo 
parecer se inclinó también el gran Loke en sus cartas sobre la 
moneda (*2). Otros autores añadieron á esta definición la cir
cunstancia de ser la moneda un precio eminente inventado para 
la facilidad de los contratos (3), ó un término y elemento co
rnil n para igualar las permutas (i). Finalmente el sublime Mon-
tesquieu la denomina signo representativo del valor de toda mer
cadería (o); sabio dictamen que ha llegado á ser general entre 
los economistas de crédito. Serian perfectamente exactas y acor-

( i ) La verdadera riqueza de un Estado consiste en la población y a b u n 
dancia de mercaderías y trabajo product ivo que proporcionan la agr icul tura , 
industria, artes y comerc io , como se insinúa mas adelante en el discurso. 

Bien que sea indudable que las excesivas riquezas suelen aboi tar en la i 
naciones el lujo funesto, la levedad y mol ic ie que son causa de la depravación 
de costumbres y ruina de los pueblos, también es evidente que un gobierno 
vir tuoso é ilustrado puede inspirar y difundir en las naciones mas opulentas 
v adineradas sana moral , recta educación, ideas filantrópicas y sociales, c i e n 
cias y filosofía. U n corazón magnán imo , dice Cice rón (De Ofic . l i b . I., 
cap . 8.). solo quiere las riquezas para hacer bien, porque nada prueba mas un 
á n i m o enfermizo y mezquino, según el d icho vulgar de Séneca (Epíst . 5 . ] , 
que no saber usar de el las . E n medio de un pueblo industrioso y c o m e r 
ciante, aunque fr ivolo é inconstante, se formaron los Sócrates, los A r í s t i -
des , los Solones, los Milc iades , los Tnmístocles, los C imones , modelos de 
v i r tud y gloria de la especie humana , y en los últ imos siglos Venec ia , H o 
landa y otras naciones han acreditado que pueblos ricos y mercantiles pue
den tener buenas costumbres . Las riquezas, pues, serán útiles ó nocivas se 
gún la aplicación que quiera hacerse de ellas, para lo que en sí son i n d i f e 
rentes (res mediocriter miles, d i jo Horacio, Epíst . 18 , l i b . i . ) . E l autor da 
la ciencia legislativa advierte la diferencia del efecto de las riquezas de los 
pueblos cuando éstas los inundan de resultas del feroz espíritu de conquis ta , 
que es la conupc ion y los v i c i o s ; y cuando son producto de la labor ios idad 
v honesta ocupación, que entonces ocasionan el esplendor y fel icidad de la? 
naciones ( t o m o 2 , cap. 9 ) . A u n cuando fuese c ier to , pues, lo que se ha d i 
cho acerca de que algunos pueblos de España adoraban en un mismo altar la 
pobreza y la industria, c o m o aguijón que aquella era de ésta; y o creo que 
ninguna idea importa tanto grabar en el á n i m o de los pueblos, como la 

Í
'uiciosa observación de los eruditos autores del Dicc ionar io h i s tó r i co -mi to -
ónlc.o hablando del empeño que pusieron los atenienses en que todos los 

ciudadanos tuviesen alguna ocupación, porque estaban persuadidos •< á que la 
pobreza, h i j ; del o c i o , es la madre de los del i tos . » K o puede, pues, ha 
llarse en oposición absoluta con las buenas costumbres la riqueza q'.ie pro
venga del trabajo, de la apl icación, del saber y de la indust i ia . 

(•i) Aris tót . Tsicom. 9 , citado por Heinecc io , De jure nat- et gent., 
cap . 13, núm- 3a8 . 

(3) l 'uffendorf y Heineccio, De jure nat. et gent., c ap . i 3 , núm. 3 a 9 . 
(4̂  Grav ina , De jure mt. et gent. et ta T a b u l a r . , cap . a. 
( 5 ; Espíritu de las leyes, t o m . 3, l i b . aa, c ap . a. > 
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dos estas opiniones entre s í , si por medida común se ent iende 
unán imemente lo mismo que por s i g n o ; un índice abstracto q u e 
exprese y sus t i tuya el valor imposit icio de los géneros c o m e r 
c iables , ó un medio compara t ivo de las relaciones que en sí t i e 
nen para est imarse (1), pero no un arancel que fije ó de te rmine 
aque l valor , cual en vano se buscará otro mas que la necesidad 
r e a l , presunta ó de capr icho . A s í cuando Smith dice unas v e 
ces que el trabajo es la medida real del valor , tanto de la plata 
como de todas las demás cosas permutables { ¿ ) ; y ot ras , que e l 
t r igo es el ú l t imo nivelador que comensura las demás mercade 
rías (3 ) , tampoco quiere insinuar que estas hayan s iempre de 
nivelarse por el trigo ó el trabajo, sino q.ie el precio ínfimo de 
cua lqu ie r mercadería ha de contener indispensablemente , a n a l i 
zado en su úl t ima reso luc ión , sob ie el va lor de los capitales de 
la materia ruda el del a l imento del operario y est ipendio de su 
trabajo. Po rque si una misma mercader ía vale en a lguna o c a 
sión el duplo ó triplo del valor que tuvo en otra con el propio 
trabajo del jo rna le ro , artesano ó manufac turante , y habiéndose 
inver t ido en el sustento de éste igual cantidad de g r a n o s ; y si 
han de costar mucho mas caras las fr ivolidades de lujo que las 
especies de primera y absoluta ex igencia , como se observa í're-
cuen temente , no inc luyendo qu izá la e jecución del trabajo f í 
sico impendido en aquel las ni tanta, ni tan penosa fatiga como la 
q u e se emplea en e s t a s ; c laro es que ni el trabajo, ni el t r igo 
son reguladores s iempre exac tos del valor de las mercader ías , 
ni una medida común de sus p rec ios . L a na tura leza , próvida 

( i ) Los que n iegan a l dinero la cal idad de s igno, porque es m e r c a d e 
r ía , preciso será que nieguen la existencia de todo s igno, que siendo de par sí 
una cosa cualquiera l leve al conocimiento de otra de la misma ó dist inta 
especie. Mercadería es un zapato, y puesto á la puerta de una tienda es s igno 
de que a l l í se hacen ó se venden zapatos: mercader ía es el papel, y suele ser 
s igno de moneda numeraria ó de metales acuñados . Y prescindiendo de 
otros infinitos ejemplos y razones, considérese si dos comerciantes que q u i e 
ren trocar mercaderías de distinta especie, lo hacen s implemente á bul to da 
las solas mercaderías, ó prefijando antes su precio á cada una. T o d o el que 
tenga alguna práctica de estas materias, habrá constantemente observado que 
para trocar añ i l , v- g r . , por azúcar, grana por sedas, a lgodón por menestras 
e tc . , determinan pr imero los tratantes el va lor en d inero en que cada cual Ira 
de estimar la l ib ra , arroba ó quintal de su género . Sobra , pues, esta e x p e 
riencia para ver el oficio que en tales ocasiones hace el d inero ó la moneda , 
que es ser el indicante ó conductor para graduar las relaciones que entre si 
tienen en el mercado los géneros que se truecan, deduciendo por su a b u n d a n 
cia ó escasez, necesidad ó poco uso el aprecio que respectivamente merezcan . 
A vista de esta demostración parece que nadie debe dudar que el d inero ó la 
moneda es, además de mereadei ía como otra cua lquiera , un verdadero y real 
Signo en el sentido que aquí se le a t r ibuye . 

(a) Investigación de la naturaleza y causas de las riquezas de las n a c i o 
nes, tom. i, l i b . i , cap . 11. 

[3¡ L i b . 4J c ap . 5 . 
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en el cuidado y mantenimiento de los mortales, les proporcio
na largamente cuanto requiere su conservación, entre lo que 
deben numerarse los granos, que forman en la mayor parte del 
orbe el principal objeto del consumo alimenticio de las socie
dades; y los hombres temerosos de carecer de un género, que 
ha llegado á serles necesario, se aplican á su cultivo, seguros 
por otra parte de que esta necesidad, estos temores y deseos 
han de franquearles el espendio de sus cosechas y su utilidad 
personal. Para esto ha sido forzoso que el precio de los gra
nos se acomodase á las facultades de toda clase de sugetos, se
gún la división de los bienes que resultó del establecimiento de 
la propiedad, y mutuamente los que nada tenían, hubieron de 
graduar su trabajo del modo que al menos les suministrase es
casamente sustento, habitación y vestido. De esta suerte se ba
lanceaban en los primeros tiempos de instituida la propiedad los 
recíprocos valores del sustento y del trabajo de los que nada 
poseían, y actualmente gradúan el mas bajo precio de toda mer
cadería, sin que pueda concluirse que miden por esto rigorosa
mente el valor de todas ellas. 

Hablando Tácito de las riquezas de los' germanos dice que 
estas consistían en sus ganados, y que su comercio interior se 
reducía á permutar, sin hacer aprecio alguno del oro y plata, 
ni de los vasos ó muebles de este último metal recibidos por 
regalos, que tenían destinados al uso de sus príncipes y lega
dos; bien que los de los países confinantes con las Galias usa
ban de los referidos metales por el trato con las gentes de estos 
pueblos, conociendo algunas de las monedas romanas, y prefi
riendo las de plata, no por afecto ó inclinación acia ellas, sino 
por su mayor acomodo para el pago de las ordinarias mercan
cías que les llevaban (1). En aquel mismo caso de los ger
manos interiores se hallan los tártaros y todas las tribus er
rantes ó selvajes. Por las relaciones de los viajeros sabemos, 
que entre algunas naciones las compras ó cambios se verifica
ban por medio de sal, que les servia de moneda, como en Abi-
sinia, de tabaco en Virginia, de azúcar en los parajes de la 
América setentrional que la producen, de cueros, algodón, es
teras, caracolillos, maíz, y de varias otras materias en otros. La 
voz latina pecunia y la griega olbia no tienen otro origen y eti
mología que el ganado y los granos, instrumento general del 
comercio en la edad primera de estos pueblos (2). Todo esto 

( i ) Tacit. de vita et moribus Germanor. cap. 5 . 
(a) «Pecunia ipsa á pecore appellabatur. Etiam nunc in tabulis cen-

• soriit pascua dieuntur omnia ex quibus populus reditus habet, quia diu koc 
xsolum vectigal fuerat. Multatio quoque non nisi oiñum bouumque im-
vpendio dicebatur. » (C Plinii Secundi, lib. 1 8 , cap. 3, natur. siv« mundi 
histor. ) N o sé y o si el óbolo de los gr iegos , que era la menor y mas usual 
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moneda á que generalmente referían sus contratos, traerá quizá su der ivac ión 
del olbos que significa riqueza, felicidad, la cual en los primeros t iempos se 
referia siempre á la abundancia de frutos, granos y animales de sustento, c o m o 
l o denota bien claramente el razonamiento enérgico de Ul ises á su esposa Pe» 
nelope, indicando la felicidad que acarrea á los pueblos la justicia de su p r ín 
cipe, haciéndola consistir en que sus cosechas serán copiosas, sus árboles p ro 
ducirán extraordinariamente, y los ganados y peces se mul t ip l icarán infinito. 
(Odisea, l i b . i 9 . ) Los Romanos dejaron también bastante designada en sus l e 
yes esta misma inteligencia de las riquezas, cuando expl icaron su influjo en 
la fe l ic idad. vBonorum, dice la l ey 49 del l i b . 5o del D i g e s t . (de vtrborum 
tignijicatione) « appellatio auí naturalis aut ciuilis est. Naturaliter bona ex 
*eo dicunlur quod beant, hoc est beatos faciunt: beare est prodesse.» A c a s o 
de este principio procedió la acción personal ó condictio triticavia, de que 
nos queda memoria en la ley pr imera , t í t . 3, l i b . i 3 . , Diges t . , para d e m a n 
dar generalmente todas las cosas que no sean cantidades ciertas de dinero n u 
merado, bien fuesen materias consistentes en peso y med ida , ó y a muebles j 
raices. L a expl icación de esta ley comunmente se ha escapado á los glosa
dores de rut ina; y aunque se ignora su or igen, con probabi l idad puede a t r i 
buirse á este uso pr imi t ivo de los granos, en cuya a lusión solían contener las 
primeras monedas acuñadas la figura de alguna producción de la tierra ó de 
algún animal entre los romanos y atenienses, de una l e y de los cuales a ta -
menses acaso tomarían los romanos la condictio triticaria, s iendo igual en 
ambos pueblos el s ímbo lo que denotaba el precio de las cosas. 

3 

•demuestra que siempre los hombres unidos han necesitado <dte 
un signo del valor y aprecio que daban á cada cosa de las que 
manejaban, como medio universal que facilitase su comercio y 
sus permutas, echando mano para ello de aquellas especies que 
mas abundaban en su país, ó cuyo uso conocían mejor. Sin 
embargo nunca pudieron, ni íué su ánimo medir con aquellos 
instrumentos los pueblos primitivos, ni los cultos con el suyo, 
que es la moneda, el valor de las cosas de tal conformidad que 
hubiesen de decidir el precio de las mercaderías. Las necesi--
dades casi siempre reales de los primeros, y las reales, presun
tas ó facticias de los segundos son las que, según la aptitud de 
satisfacerse, imponen el precio á Jos géneros comerciables, au
mentándolo en razón de la dificultad, y disminuyéndolo en la 
de la facilidad de conseguirse. Según el grado de estimación é 
importancia que la necesidad ó el capricho hayan dado á una mer
cadería, que es su precio verdadero, y su escasez ó abundan
cia, así será menester mas ó menos representación de este pre
cio, mas ó menos signos que expresen ó equivalgan al actual 
valor de aquella mercadería, acomodado á las circunstancias, para 
satisfacer la urgencia, las comodidades ó manía; lo que se ve 
prácticamente en las variaciones de valores de una misma merca
dería y en los descubrimientos de nuevos géneros desconocidos 
antes, cuyo precio se regula, no por la moneda, y sí por la com
paración de su utilidad verdadera ó ficticia, bien en sí misma, ó ya 
con respecto á otras especies semejantes. Y hé aquí como lejos 
de ser la moneda la medida común de las mercaderías en el sen-
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tido preciso de esta voz, segur* la inteligencia de algunos, que es 
el de disponer de su valor, está subordinada al estado y movi
miento que le comuniquen aquellas, señalando solamente como 
signo, y Sustituyendo como instrumento el grado de su aprecio, 
equilibrado con el de su necesidad ó real, ó existimativa, ó de puro 
capricho, que como se La visto, es la única medida común del 
valor de los géneros comerciables. 

Es consecuencia de lo expuesto que no regulando arbitraria
mente la moneda el valor de las mercaderías, per no ser su precisa 
medida común, hablando con propiedad, sino que teniendo un 
cierto valor de por sí, conforme á la proporción que haya entre 
su número y el de las especias vendibles que pueden adquirirse 
con ella, el gobierno en todos casos debe atenerse, en la distribu
ción de valores á las monedas, al precio que resulte á cada una 
de la proporción referida, sin entremeterse jamás á alterarla, para 
evitar el trastorno y perjuicios que acarrean deliberaciones poco 
meditadas en asunto tan grave y delicado. Si Solón subió en Atenas 
el antiguo valor de la mina, y los romanos en los tiempos felices 
de su república elevaron también repetidamente el de su as con 
efectos favorables á la patria, debe esto atribuirse á las particulares 
y estrechas circunstancias en que se vieron aquellos pueblos, se
gún Montesquíeu (1), careciéndose de otro recurso para salvarlos 
de una ruina inmediata, como era tener que acudir en Atenas á 
nueva repartición de tierras, y en Roma á una quiebra ó bancar
rota nacional. No obstante, á pesar del vehemente amor de la 
patria de aquellos corazones republicanos jamás perdió de vista el 
gobierno en estas operaciones el interés de los particulares, cui
dando en sus ahogos conciliar la fortuna pública con el mínimo 
gravamen de las privadas (2). La política de Roma, separando 
esta nación del trato y comercio extranjero, la preservaba del sordo 
barreno de las trasgresiones cotidianas que la extracción ó intro
ducción clandestina, el cambio y el tráfico universal producen en 
nuestros tiempos en innovaciones de moneda, cuando no guardan 
la correspondencia debida, lo que le era tanto mas fácil, cuanto 
las variaciones de la moneda en aquella república solo se dirigían 
á establecer la proporción de los metales entre sí, según las can
tidades que de ellos adquiría en sus progresivas conquistas (3). 
Menos escrupulosos en la elección de medios y circunstancias los 
emperadores Caracala, Alejandro Severo y Gaíiano adulteraron la 
moneda, en términos que desacreditada en un todo cayó en el úl
timo desprecio, originándose males incalculables, de los que ofre
cen también frecuentes ejemplares bis naciones modernas. 

Basta leer las melancólicas descripciones de los desastres, da-

tt) Espíritu d e Ins leyes, totn. 3, lib> - 3 , c ap . r a , 
(2) El mis ino, cap . 1 1 . 
(3J El mismo , -cap . IOU 
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ños, alborotos y sublevación de los pueblos, causados por la alte-, 
ración de monedas en Francia en los reinados de Felipe el Her
moso y Luis XIV (1), y de Enrique VIH y su hijo Eduardo VI en 
Inglaterra (2) para comprender lo absurdo y ruinoso de este ex-, 
pediente, toda la vez que no se funda en la proporción de valores, 
indicada. Sería demasiado prolijo, sí intentase copiar los pasajes, 
de los historiadores de las naciones europeas que nos refieren estos, 
sucesos, á mas de ser excusado ocurrir á los países extraños por 
hechos en comprobación de una verdad, que nuestra historia legis
lativa nos demuestra inmediata y convincentemente. 

Estaba aquí en Sevilla D. Alonso X, llamado el Sabio, poco, 
después de su coronación por muerte del santo rey D. Fernando, 
su padre, cuando proyectó, para remediar la escasez del erario, 
agotado con la continuación de las guerras, introducir nueva mo
neda adulterando la ley y quilates de la que corria. En lugar de 
los pepiones, moneda de buena ley, mandó usar de los burgaleses, 
que era bajísima, á la que se subrogó la moneda que se decia negra 
por ser casi toda de cobre; de lo que resultó, que sobre no ali-. 
viarse las necesidades antiguas por el encarecimiento que tomaron 
todas las cosas, y precisión de aumentar los sueldos de los jueces 
y empleados, nacieron tantos males y desórdenes, que tumultuado, 
el pueblo se encendió una guerra civil, siendo esta novedad pecu
niaria la principal causa del odio, inquietud y descontento que 
tuvieron los subditos contra la persona y administración de este 
monarca durante toda su vida (3). D. Alonso XI y D. Enrique II 
que también alteraron las monedas, dice nuestro político Saave-
dra (4), « pusieron en gran peligro el reino y sus personas, en cuyos 

{i) Veáse «ntre otros el sabio C o n d i l l a c , par t icularmente en la h is to
ria de Fel ipe el Hermoso, en su curso de estudios, t o m . I I , cap . 4> l i b - 6*. 

(i) Hume, histor. de Inglat , t o m . 6, i m p . de i 7 9 3 . 
[3) Mariana, hist. de España, cap . 9 , l i b . i 3 . Este docto jesuíta español 

escribió la erudita disertación de ponderibus et mensuris, en la que inserta u n 
capí tulo dedicado á manifestar las variaciones de nuestras monedas desde e l 
t iempo de los godos, con expresión de sus valores y de los daños que se de r í -
ban de sus al teraciones. Heineccio en su tratado de reductione monetce ad 
justum pretium refiere los males y providencias tomadas para enmendar los por 
Jos emperadores romanos y en Alemania , procedentes del desarreglo de las 
monedas . E l comendador don Juan E ina ldo , conde C a r l i , en el párrafo i 7 . 
y 18 de su primera disertación, delV origine del comercio de la moneta, é dei 
disprdini che accadono nelle arbitrarie alterazioni di esa, que se hal la a l 
t om. a. de sus obras impresas en Milán año de 1 7 8 4 , demuestra esta verdad 
con ejemplos de la historia desde la antigüedad mas remota hasta los i m p e 
rios de nuestro t iempo y gobiernos de la I tal ia . 

(4) Idea de un príncipe polí t ico y cristiano representada en l o o e m p r e 
sas por don Diego Saavedra Fa ja rdo , Émpres. 6 9 , t i tulada Auro et ferro; j 
en la 6o habia demostrado que los mismos alborotos h u b o en Aragón por la 
propia causa en t iempo de don Pedro I I . Po rque no faltase ca lamidad a l -
guna a la España después de las infinitas que le habia t ra ido la guerra de 
sucesión, también tuvo que sufrir los desastres enormís imos de la imprudente 

) 
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• daños debiéramos escarmentar..,, Sordo á tantos avisos el rey 
» Felipe III dobló el valor de la moneda de vellón, hasta entonces 
» proporcionado para las compras menudas y para igualar el valor 
» de las monedas mayores. Reconocieron las naciones extranjeras 
• la estimación que daba el cuño á aquella vil materia,, y hicieron 
»mercancía de ella trayendo labrado el cobre a las costas de Es-
» paña y sacando la plata, el oro y las demás mercancías, con que 
• le hicieron mas daño que si hubiesen derramado en ella todas las 
• serpientes y animales ponzoñosos de África; y los españoles que 
• en un tiempo se reían de los Rhodos, porque usaban monedas 
• de cobre y las querían introducir en España, fueron risa de las 
«naciones» Embarazóse el comercio con lo ponderoso y bajo de 
•aquel metal. Alzáronse los precios, y se retiraron las mercan
c ía s como en tiempo de D. Alonso el Sabio. Cesó la compra y 
• la venta,, y sin ellas menguaron las rentas reales, y fué necesario 
• buscar nuevosarbitriosde tributos é imposiciones, con que volvió 
»á consumirse la sustancia de Castilla faltando el trato y el co
mercio, y obligó á renovar los mismos inconvenientes nacidos 
•unos de otros, los cuales hicieron un juicio perjudicial, amena
zando mayor ruina si con el tiempo no se aplica el remedio ba-
»jando el valor de la moneda de vellón á su valor intrínseco. » 
Los autos acordados por el Consejo en tiempo de Felipe IV y en 
los reinados posteriores para enderezar este desconcierto, califican 
la enormidad del mal, y lo arduo de la empresa de acudir á su re
paración. El vellón alzado hasta el séxtuplo de su valor (1), el 
cambio de éste por la plata perdiendo 50 poF ciento (2), la nece
sidad de recompensar las disminuciones de su precio á los posee
dores ya con asignaciones de juros sobre rentas de tabaco, creci
mientos de rentas, jurisdicciones, regimientos, honores y rega
lías (3), ó bien con la rebaja á los deudores de la tercera parte 
de sus deudas (i), ó consintiendo el abono de 2a por ciento por la 
diferencia de monedas de oroó plata y vellón (o), y en fin la ince
sante vicisitud y contrariedad de las leyes que trataban de arreglar 
el valor de las monedas, fluctuando entre los medios de ajustarías 
sólidamente, descubierta en todo el título 21 del lib. 5 de los autos 
acordados (6), evidencia palpablemente la furiosa convulsión que 

al teración del valor de las monedas, que inventaron los extravagantes A l b e -
roni y Ripperda á pesar de las justas representaciones de los comerciantes 
instruidos y del supremo consejo de Cast i l la . C a m p o - R a s o , en la c o n t i n u a 
ción á los comentar ios del marqués de S . Fe l i pe , año de l7a6. 

( 1 ) A u t . 5, l i b . 5, t í t . a i . 
( 2 ) A u t . 3, a l l í . 

• (3) A u t . 14» 
l4) A u t . 6 . 
(5) A u t . io . 
(60 Las providencias de los autos acordados desde el i4 al 20 fueron 

dictadas á consecuencia de las terribles asonadas de Sevi l la , Córdoba y otros 
pueblos de Anda luc ía en i65a. 
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Jas desencajó de su asienta, y los escasos conocimientos que habia 
para remediarla* 

Ya me abstendré de entrar en un análisis comparativo, mi
nucioso y superfluo de los actuales y antiguos valores de nuestras 
monedas, que vendría á ser ahora fastidioso é importuno. Tam
poco entraré en mas inútil repetición de los daños, á que expone 
la perniciosa voluntariedad de alterarlos por antojo, que los que 
se descubren menuda, erudita y elegantemente en el párrafo tras
ladado de Saavedra. Después que el comercio enlazó las naciones 
mas lejanas, y el cambio uniformó las monedas de todos los países,* 
es indispensable que estas observen entre sí una mutua y perfecta 
correspondencia. Vanamente se las señalará un valor imaginario, 
de que se mofará la sagacidad del astuto y la prudencia del sensato. 
Auméntese su denominación extrínseca ó precio nominal, ó degrá
dese su ley, las cosas subirán también el valor de su precio no
minal, ó minorarán el real, que es su calidad, peso ó tamaño, hasta 
quedar niveladas por la proporción que tengan con el número y 
necesidad de las monedas, valuadas por su precio intrínseco y ma
terial arreglado, que es también su peso y calidad. En fuerza 
de esta tendencia recíproca que tienen á equilibrarse las monedas 
y las mercaderías y de la necesidad mutua, única medida común 
de ios precios, ha ido la moneda decayendo de su valor desde la 
entrada del siglo XVI según la mayor abundancia de metales sa
cados de nuestras minas de América, y aun el oro ha ganado sobre 
la plata progresivamente en razón de su escasez respecto á ella (1). 
El contrabando, que es otro de los indicantes infalibles de la ven
taja ó desventaja del cambio por la ley ó peso de las monedas, des
barata completamente las ilusiones de los ignorantes proyectistas. 
Por mas severas que han sido las penas, y ni aun por la amenaza 
de muerte fulminada contra la extracción de monedas en algunas 
naciones, no ha sido ello suficiente para contenerla. Los pesos 
fuertes españoles y el oro portugués corren por todo el mundo no 
embargante semejantes prohibiciones. Asi qué la degradación de 
las monedas, que tal es el efecto de sus descompasadas altera
ciones, produciendo un leve y momentáneo alivio á la voracidad 
de un fisco hidrópico perturba y arruina todo el pueblo, vulne
rando la mas esencial prerogativa y divisa de los gobiernos, cual 
es el depósito de la fe pública, fundamento de los Estados (2), 

(t) Que la plata ha ido decayendo generalmente de su valor desde la 
época señalada es tan sabido que no necesita comprobarse . E l año de i 7 7 9 
expid ió el señor don C a r l o s 111 una pragmática, por la que dejando subsistir 
los valores de las monedas de plata según lo dispuesto en la del año de i 7 3 7 , 
que es el auto 7 a del l i b . 5, t í t . a i , e levó la proporción del oro á la plata de 
de 16 á i , que parece ser la que comunmente tiene hoy en las naciones de 
Europa. 

( a ) «De tribus alilem reliquis latissime ea ratio, qua societas homi-
»num inter ipsos, el vita; quasi communitas continetur. Cujuspartes duac 
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que las sociedades confiaron para asegurarlo á su integridad, honor 
y cuidado. Por esto trazando un gran ministro á Enrique IV de 
Francia á su vuelta de Poitou en pocas líneas las máximas que 
debía observar en su gobierno para que fuese acertado, y preca
viera la decadencia de su nación, le decía en las memorias que le 
dirigió por mandato del mismo príncipe, que elevar desproporcio
nadamente el valor de las monedas es debilitar á un pueblo y con
ducirlo al precipicio (1): que es lo mismo que aconsejaba Saave-
dra á su príncipe político con estas palabras. «El príncipe está 
«sujeto al derecho de gentes, y debe como fiador de la fe pública 
p cuidar de que no se altere la naturaleza de las monedas, la que 
• consiste en la materia, forma y cantidad, y no puede estar bien-
? ordenado el reino en que falte la pureza de ella porque 
• como son regla y medida de los contratos, en desconcertándose 
» padecen todos, queda perturbado el comercio, y como fuera de 
»sí la república (2). » Empero si bien el gobierno no puede alterar, 
sin destruir á los pueblos, la proporción de la moneda y merca
derías, según la naturaleza y el orden establecido de las cosas y 
circunstancias explicadas ¿podrá siquiera fijar el grado de la es
timación de la moneda declarado por el premio que reditúa? ó lo 
que es lo propio ¿podrá fijar la medida del interés del dinero? 

Luego que los hombres, abandonando aquel primer estado 
de las sociedades que sucesivamente las clasificó en pueblos ca
zadores, pastores y meros agricultores, gravaron ó suavizaron su 
existencia con el número de necesidades facticias desconocidas en 
el origen de las mismas sociedades, comenzó á sentirse entre ellos 
el afanoso cuidado de satisfacer dichas necesidades por medio de 
las permutas ó cambios. Este débil recurso, harto complicado 
en sí mismo, disminuyó mucho su embarazo por la invención 
de los metales, y lo perdió en un todo con el uso de la mo
neda (3). El sistema mercantil, que poco á poco adoptáronlas 

vsunt. Justitia.... fundamentum est autem justitice fides; id est, dictovum, 
yconvcnlorumque constantia et veritas.» Cic , de ojie-, lib- i, cap. 7 . 

( i) S u l l y , raax. i 3 . Este estado y memorias se encuentran en el t om. 
2 , cap- 8 , de la obra titulada El amigo de ¿os hombres. 

(? ) Saavedra, en la empresa citada, al fin. 
(3) Sobre «er esta gradación natural indicada por la razón y por el o r 

den de las cosas, tenemos hechos que la acredi ten. Para esto suele proferirse 
la atestación de Homero, quien en el l i b . 6 de la I l i a d . , ve i s . 227, dice que 
habiéndose encontrado en la batalla de griegos y t royanos Diomedes y G l a u 
co, no quiso aquel combat i r con éste, por no quebrantar los vínculos de a m i s 
tad que habian l igado á sus mayores desde que Éneo hospedó en su palacio á 
Belerofonte ; y que para estrecharla también todavía mas ellos entre sí cam
biaron recíprocamente sus armas, siendo de cobre las de Diomedes , cuyo pre
cio se estimaria en 9 toros, y de oro las de, G l a u c o que montaban al valor 
de una hecatombe ó de l o o toros. Suelpn as imismo proferirse otros vario» 
ejemplos tomados de la Iliado y de la Odisea, en que se ven trocarse cosas 
de diverso .genero según las necesidades ó comodidad de los permutantes, C J -
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naciones, no pudo encontrar descubrimiento mas análogo para sü 
comodidad y perfección, ni que mas contribuyese á sus progre
sos. La moneda desde esta época debió tener un aprecio tanto 
mayor sobre las otras materias, cuanto por ella eran todas fá
ciles de adquirir, como que expresaba el respectivo valor de las 
cosas. Así el poseedor del dinero lograba una ventaja real com
parado con el dueño de los frutos, ya por la convenible gene
ralidad del signo, y ya por su mayor proporción al trasporte, ex
tracción, custodia, seguridad y aplicación á toda suerte de empleo. 

La conocida utilidad de semejantes beneficios empeñaba á 
los que tenían el dinero á destinarlo por sí propios, valiéndose de 
las circunstancias que pudieran aprovecharles. Mas como siem
pre hubo entre estos, unos que temiendo el éxito azaroso de las 
negociaciones no querían mezclarse en ellas, y otros que ó por 
preocupación ó negligencia las desdeñaban, se vieron pronto so
licitados por el industrioso y el especulador al préstamo del di
nero, lisongeada su codicia, su necesidad ó sus intentos con cierto 
lucro que resarciese las ganancias que pudieran alcanzar girán
dolo de su cuenta, ó el riesgo á que lo aventuraban fiándolo á 
manos extrañas. Tal fué la causa que introdujo lo que entre los 
primeros romanos se llamó usura (1), que los jurisconsultos en 

m o v ino por cobre, por hierro, pieles de buey ó esclavos f i l iad l i b . 7, 
vers . 4 3 2 » 53 y 54; ; ó terneras hermosas por esclavas- (Odis . v t rs . ú l t . 
l i b . í.J Se ha d icho en el discurso que las voces olbia y pecunia se d e r i -
baban de los granos y ganados, que eran los instrumentos de los contratos d u 
rante la primit iva edad de la Grec ia y del L a c i o , y este fué quizás el or igen 
de los contratos brevi manu, que se verificaban pasando los permutantes de 
una mano á otra las cosas que c a m b i a b a n ; modo que subsistió ficticíamei¡t'e 
por minister io de las sutilezas de los jurisconsultos para la traslación de d o 
m i n i o en muchos casos hasta la caida del imperio romano . Posterioi mente 
se adoptó en Roma el aprecio de las cosas por barras de cobre de c ie i to peso. 
L o s americanos y muchas naciones del Áfr ica , pr incipalmente L s de lu cesta 
del O r o , daban á los europeos, que las descubrieron, pidi .zos de los n ida les 
mas preciosos por cuent te i l las de vidr io y bujerías de ninguna ent idad. Se 
a t r ibuye á los gr iegos ya ilustrados el haber sido los p r imen s rjue hic ieron 
uso de las monedas acuñados, de quienes p;.só á los romanos *n lien po de 
Servio T u l i o . (Grav ina , de jure nal , gent. et ra tnbul. cap i i.) 

'x) Lsta palabra usara solo significaba t ntonces el precio del uso d e l 
dinero , tomada su e t imología del que hacia quien lo recibía , según puede 
verse en todos los autores de aquella época, asi c o m o en o t i r s varias ap l i c a 
ciones del mismo sentido que enunciaban el uso de las cosas. Plautu en e l 
A m p h i t . d ice frecuentemente usura mulieris, uxor usuraria, a ludiendo á una 
mujer de quien se hecia uso sin ser propia, pudiendo acomodarse le muy bien 
lo que de la esclava de su Cin th ia dijo Propercio , cúi nomen ab usu í f ib . 4» 
eleg. 6 ) . C i c e r . en la defensa de C Rabir io Pos tum. . (núm. i7 y ú l t . ; ciiee 
usuram lucis, y en la oración contra la ley agraria (3, c ap . i ) usitram tem-
pons, y en el l i b . i de las Cuestiones Tusculanas natura dedil usuram vilce 
tanquam pecunia. V e l e y o Paterculo l ib . 3 2 histor. c; p 34, dice Usura glo
ria, etc. Marcial en el epigram úl t . del l i b . 1 1 , sed lupus usuram, pueri-
qiit diaria poscunt, lector solve-

A este pecul iar sentido ts exactamente conforme la definición de la usura 
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liempos posteriores conocieron bajo el nombre de frutos civiles, y 
que nosotros entendemos por interés ó premio del dinero, cuya 
relación con las leyes, política y comercio indagamos. 

ríe nuestro sabio Isidoro Hispalense en su célebre t ratado de las e t imologías , 
porque este uso del dinero realmente es una cosa en sí aprecíable, como el uso 
ó alquiler de cualquiera especie en que l ibremente se determina el valor de este . 
Usura est, dice, incrementum fcenoris ab usuceris crediti nuncupata ( l i b . ^ , 
cap . a 5 , núm. i6j- La ignorancia de los siglos medios trasformó impropia 
mente la inteligencia de esta palabra en la expresión de una i legí t ima, c r i m i 
nal y exorbitante rapacidad, 'en cuya acepción está de ordinario recibida a c 
tualmente en las naciones modernas . Véase su expl icación en el glosario de 
escritores de la media é ínfima la t inidad de Du Tresne, señor D u C a n g e , pa
labra usura y usurarii. 

Esta inexact i tud, con que úl t imamente se ba concebido la idea de la usu
ra, motiva la confusión en la apl icación de esta voz que se ha proferido vaga 
é indeterminadamente, resultando de ello lo que acontece siempre en tale» 
casos, cuando se disputa sobre vocablos, c u y o sentido no se ha l i j a d o ; y es 
que, como observa Linguet , en el discurso prel iminar á su Teoría de las leí» 
yes civiles, esta palabra lia estado causando yerros continuos, y dando ocasión 
á infinitas y obstinadas controversias por espacio de muchos siglos, sin haberse 
querido todavia los autores tomar eí trabajo, que debía preceder, de ponerse 
antes de acuerdo sobre su rigorosa acepción. As í qué esta materia es aun 
para muchos un embol ismo intr incadisimo muy difícil de aclarar, viendo c o m 
plicarse y aglomerarse resoluciones sobre principios, cuyo fundamento, lejos 
de explanarse de antemano, no se ha podido comprender . E l vulgo de los 
moralistas y leguleyos ha solido incluir bajo diversos aspectos en la denomi 
nación de usurario á todo contrato ó negocio en que interviene algún vicio Ó 
dolo, y muchas veces el que sin esto producía ganancias cuantiosas á costa de 
gran pérdida de una parte, ó el que terminaba directa ó accidentalmente á 
encarecer los géneros que l laman de primera necesidad ó consumo. C o n lo 
úl t imo, en cuanto han influido á la tasa de comestibles, han hecho un daño á 
la agricultura mas trascendental de lo que ellos son capaces de imaginar , y 
respecto á los modos extorsivos de lucrar , me parece que han debido hacerse 
las distinciones convenientes. ¿Hubo engaño en un convenio cualquiera, hubo 
fraude, hubo violencia física ó mora l , vehemente é irresistible, hubo lesión 
enormísima, hubo sugestiones insidiosas y captatorias con que h.s malas arte» 
de la seducción envuelven ó asedian á la debi l idad ó inexperiencia de a l g u 
nas personas con grave detr imento de sus intereses? T o d o s estos actos l levan 
la marca y el carácter de la iniquidad en cualquiera pacto y asunto en que 
se mezclen, p t ro hablando propiamente no han de intitularse usurarios, s i e m 
pre que no se versen en el contrato del préstamo con interés ó premio. D é -
bense ciertamente evitar los efectos de tales manejos cr iminales , y aun cast i 
gar á sus agentes y fautores perniciosos, pero cada uno en su clase y en su 
forma separada. Las leyes insinuaron estas diferencias, que los comentado
res y glosistas consiguieron embrol lar , como puede particularmente notarse, 
entre otras, en las leyes de Partida que hablan de los engaños. Es ageno 
de mi intento asignar la consideración y los grados de cada uno de estos d e 
litos, ni el modo de prevenirlos y castigarlos que es fácil establecer al leg is 
l ador ; mas para la debida claridad me parece conveniente separarlos de la 
esfera de la usura, reducida precisamente, según su genuina significación, al 
contrato en que por razón de premio se aumenta algo á un fondo ó capital 
prestado para uso y empleo del que lo rec ibe . Los excesos en que se puede 
i n c u n i r determinadamente en este contrato, tanto por parte del prestador coc
ino del recibidor, creo que están suficientemente señalados en el cuerpo del 
discurso. 
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Cuando se quiere saber si será posible á la legislación fijar 
la medida del interés del dinero, no se trata de un hecho, por 
su naturaleza, indudable. Nadie habrá que dude, que pende del 

N o hablo del agio entre la i diversas especies de monedas , porque ademas 
de ser cosa aparte de la usura, también debe distinguirse el agio senci l lo y l i 
c i to , que es el precio de la diferencia mercant i l de las monedas , que princi-* 
pálmente se versa en cambios y descuentes, y el agio en que intervengan r e 
probos manejos, como hemos dicho de la usura. 

ii De todas las palabras que no enuncian claramente la idea que enc ie r 
ran, y ciertamente son en gran número , di jo el conde de Mirabeau en su t r a 
tado sobre la caja de descuentos, la de agiotaje es quizá d é l a que mas e x 
traordinar iamente se ha abusado por falta de entenderse acerca de el la los 
que la proferían. Agiotar, según los diccionar ios , es hacer valer el dinero 
á gran interés, es hacer un tráfico usurario de bil letes, ob l igac iones , ú otros 
papeles que las desgracias del Estado han desacredi tado. Esta definición s e 
ria harto incomple ta , sí no fuese absolutamente falsa. Agiotar se deriva de 
la palabra agio, que en su p r imi t ivo sentido designa ora el c a m b i o , ora e l 
precio de anticipaciones que hacen los comerciantes , esto es, dos cosas m u y 
l íc i tas . A medida de que los conoc imien tos sobre cambios y comerc io f u e 
ron extendiéndose, el agio l l egó á ser mas a n i m a d o ; fué un med io de hacer 
caudal , y el públ ico, víct ima eterna de la desigualdad de caudales, é inc l inado 
siempre á creer que las grandes ganancias provienen de or igen poco honesto, 
deshonró el tráfico del agio, sin entender ni lo que era este tráfico, ni e l 
nombre que le daba. De aquí v ino la palabra agiotaje y el menosprecio 
adher ido al epiteto agiotador. E l público se confirmó en el odio y el d e s 
precio de este tráfico cuando le vio ejercido sobre las deudas del Estado, 
cuando v io agiotadores que compraban á bajo precio, c o m o era preciso que 
fuese, papeles desacreditados. Todav ía fué mas al lá hasta mi ra r lo c o m o h o r 
roroso, porque lo creia pagado con su sangre, cargándole con la execración 
que merecian los depredadores, que arruinando la nación habían envi lec ido 

los efectos públicos y provocado e l agiotaje Lejos estoy de pretender 
justificar toda especie de agiotaje. Pe ro mientras m a y o r es el mal que á las 
naciones ha hecho el agio, sobre todo el agio sin concurrenc ia , mas impor 
tante es también elevarse á considerar las causas, y no confundir los e fec
tos ; y en proporción del mayor desprecio de que sea d igno el a g i o i l í c i to , 
conviene igualmente dist inguirlo del que no puede ni debe ser impedido» 
E n m e d i o j l e las declamaciones contra el agio que tuvieron lugar en Franc ia 
los años 1793 y i 7 9 5 , y algunas de las cuales eran fundadas por la i n m o r a l i 
dad de las operaciones en que se versaba y de las personas que med iaban , (á 
manera de lo sucedido en España el año 1834 cuando en una semana bajaron 
los fondos públicos de 7 5 á 36 p . § ) c o m o eran algunos representantes de la 
nación y mujeres trasformadas en negociantes después del carácter de c o n c u 
binos á que descendieron desde su anterior estado de religiosas ó condesas, el 
menester confesar que las ganancias no provenían sino de la ventaja c o n s 
tante que e l valor de todas las cosas adquiría respecto al decreciente va lo r 
de los asignados, y era m u y natural que los especuladores quisieran ap rove 
charse de esta ventaja, basada en verdad sobre una ca lamidad púb l i ca . C u a n d o 
los asignados no tenían mas valor real que el de la déc ima ó de la déc ima 
quinta parte del nomina l que representaban; cuando una l ibra de pan l legaba 
a venderse á 88 reales en asignados, y los marineros del Sena ex ig ían 4oooo 
trancos por un servicio que antes era pagado con l o o francos, imposible 
sena que dejase de haber especuladores sobre esto. T o d a variación d e m a 
siadamente atropellada en los valores de las cosas l l eva á empresas aventura
das, esto es, al agiotaje; y c o m o esta variación jamás acontece sino en c o n 
secuencia de desórdenes pol í t icos ó administrat ivos, cuyas resultas son pa -

4 
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arbi tr io del legislador promulgar una ley que l imite á d e t e r m i 

nada cantidad la suma exigible por razón de premio del d i n e r o ; 

empero la cuestión se reduce á aver iguar el influjo de una tal 

disposición, y su trascendencia sobre los fines á que se di r ige . 

Para comprender á fondo la suficiencia ó insuficiencia de es tas 

medidas tasativas, es necesario penetrar los principios en que e s 

triba la doctrina del interés del d inero . 

Estaba prohibido á los hebreos por máxima legal dar d inero 

á interés á los de su misma nación, a u n q u e no á los ex t r an j e 

ros (1); establecimiento muy conforme á la economía política de 

unas gentes que vivían bajo un sistema de agr icu l tura absolu ta , 

careciendo de toda comunicación exter ior , y cuyos bienes , e n a 

jenados en un caso urgente , habian de resti tuirse á las r e spec 

tivas familias de sus pr imit ivos propietarios después de cierto p e 

riodo de años (2). 

A l g u n o s teólogos y canonistas tomando en todo rigor aquel la 

sentencia del Deute ronomío , extendiéndola y confundiendo la f u e r 

za de un mandato con la sublimidad de un consejo evangél ico (3) , 

decer la producción y decaer la industria y el comerc io , casi no queda otro 
género de especulación qire el de tales empresas. Entonces en vez de fübi icaró 
trasportar nuevas mercaderías, hay afán de especular acerca de las alteraciones 
de precio de lasque existen; en vez de producir , se apuesta sobre los productos 
circulantes- Thiers , hist. de la revol- f r a n c , tom. i, c . it\ v tom. 2, c. %%, 

( 1 ) «Non fcenerabis fvalri lito ad usuran pecuniam, nec filmes, nee 
» quanilibet aliam rem: sed alieno.» Deuteron-, cap. 23, ver. i9 y 20. 

(2) E l afro del jubileo se perdonaban las deudas, se daba libertad á los 
siervos, y se restituían las heredades á sus antiguos dueños. «Sanclijicabisqut 
vannum quinquagesimiim, et vocabis 1 emisionem cunctis habitatoribus tenas 
aluce: ipse enini est jubilceus. Rcvertetur homo ad possesicnem suam, et 
vünusquisque rediet ad familiampristinani.» L e v í t i e , capítulo 25, vers ícu
los 10 y siguientes. 

(3) Muluum date nihil inde aperantes. (S . L ú e . cap. 6, v e i s . 34-) 
P o r poco que se refl. xione sobre el contesto de las palabras de J . - C . profe
ridas á sus discípulos y á las turbas que le escuchaban, según se contienen 
en este capítulo de S . Lucas, compréndese que no era mas que un consejo 
de la mavor perfección el documento de dar dinero sin interés que les pre
dicaba . Amai l á vuestros enemigos, les decia tu los vers ículos antecedentes, 
R^eed benefiíios á los que o» aborrecen, bendecid á los q-ue os maldicen , y 
ro^ad por los que os ca lumnian . Presentad la otra meji l la al que os h i 
riese una. No impidáis que os robe vuestro vestido y aun vuestra túnica e l 
que os quiera quitar solo el vestido. Dad á todo el qne os pida, y no d e 
mandéis nada á quien se llevase vuestros bienes. Haced con los demás lo 
que deseáis que se haga con vosotros. Porque ¿qué favor hacéis en amar á 
los que os aman , hacer bien á los que os corresponden, y en dar Manca
mente á aque l los de quienes esperáis recibir con igualdad? Otro tanto ha
cen los pecadores- Pero vosotros, cont inúa, debéis amar á vuestros enemi
g o s : beneficiar y prestar sin esperanza a lguna . De esta suelte vuestro p r e 
m i o será infinito, y seréis hijos del A l t í s i m o , que ci benéfico hasta con los 
malvados y los ingra tos . 

Infiérense de aquí dos c o s a s ; ra pr imara , que J . - C no reprobó 1» 
práctica de prestar con interés, asi c o m o no reprobó ni poilia reprobar que 
se amase y beneficiase á los que amaban y beneficiaban mutuamente por ux 
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fallaron que era reprobado por derecho divino y natural (1) cual
quier contrato en que por vía de interés se aumentase a lgo á la suer
te principal del dinero, y lo calificaron de usurario. Los irreflexi-

parte, aunque fuese mejor ó mas perfecto hacerlo desinteresadamente y s i n 
estas consideraciones, lo que no acostumbraban ejecutar los pecadores; y l a 
segunda, que es una consecuencia de esto, es que el empiést i to sin usura O 
iute iés ha de reputarse por un consejo para aquellos que aspiran á la m a 
y o r perfección evangél ica , asi por incluirse entre otros que manifiestamente 
son para tales personas, como dar á todo el que pidiese, presentar la otra m e 
j i l la al que golpease la una, no demandar sus bienes al que los quita , hacer 
beneficios á los que aborrecen, como además por la fuerza misma de las p a -
1 .•' V s en que está conceb ido . ¿Qué favor, qué merced, qué gracia hacé i s , 
q ií alabanza merecéis por prestar á aquellos de quienes esperáis recibir? >'¿Et 
w si mutuum dcderitis iis á quibus speratis recipere, quce grntia est vobis?* 
L u e g o si por prestar con interés, únicamente se deja de hacer un don , ó de 
adquir i r un merec imiento , no es ya lo contrar io un precepto genera lmente 
ob l iga tor io é indispensable á todo catól ico, puesto que n o const i tuye u n deber 
esencial del crist ianismo, y sí solo una obra de supererogación, por va lerme 
de l lenguaje de los teólogos . L o propio parece demostrarnos la parábola de 
los siervos á quienes su dueño repartió diversos talentos, que reprendió y c a s 
t igó , qui tándole el que le habia dado, al siervo ma lo y perezoso, porque no 
adelantó nada con él , sabiendo que habia de exigí rse lo con aumento , para lo 
que se lo ent regara : «serve male et piger— oportuit te committere pecu-
vniam meam nummulariis, et veniens ego recepissem utique, quod meum est 
»cum u s w a . » S . Mat . cap . a5 , v e i s . 26 y 2 7 . 

Sin p i ra rme á inquir i r cual fuese la profesión de los que se dicen aquí 
nummularii, equivalentes á los a rgén tanos ó trapecitas de los j ó m a n o s , e l 
sent ido de este pasaje está c laramente dando á entender que eran unos trafi
cantes de monedas, que tomaban dinero con cierto interés para v o l v e r l o acaso 
¿ prestar con otro m a y o r , ó negociar de otra suerte, lo que dio mot ivo á la 
parábola del Salvador , que aunque tenga s u inteligencia mística ó a legór ica , 
no habría sido propuesta por este maestro d iv ino , si la l i teral apl icación de 
la semejanza fuese viciosa, ó á lo menos habría cu idado de avisar lo á los que 
le oían para prevenirlos contra el del i to y el error . Añádese á esto que e l 
sentido de la palabra usura en la Biblia difiere tanto del que le han dado 
a lgunos moralistas, cuanto hemos d icho que varió desde su primera in t roduc
c i ó n á los siglos de la edad medía . 

( i ) S í por derecho natural ha de entenderse el que asistía á los h o m 
bres cuando vagaban por las selvas antes de su unión nacional , ó á las socieda
des primitivas durante la absoluta comunidad de s u s bienes, no hay duda e n 
que se le opone el préstamo con interés, así c o m o todos los demás contratos 
mercant i les que deben su origen al establecimiento de la propiedad. Pe ro si 
por derecho natural se entienden las inspiraciones de la razón en orden á c o n 
servar á los ciudadanos en el goce de las facultades, que la sociedad les ase
gura después de introducida la propiedad, seria absurdo que repugnasen las 
consecuencias de un establecimiento con el establecimiento mismo adoptada 
por la razón para la permanencia de estos cuerpos co lec t ivos . E n efecto e l 
propietario de una alhaja es dueño de disponer de ella según mas le a c o m o 
dase en su beneficio, no per judicando contra las leyes justas á otra a lguna 
persona. T a l es el convenio bajo que se solemnizó la insti tución de la p r o 
piedad en las sociedades, que son garantes de esta l ibertad y de la escrupu
losa observancia de este pacto, que es ya el objeto mas sagrado de su a ten
c ión y v ig i lancia . Los contratos todos que autoriza, no tienen otro fin que 
su conservación y custodia, sin que hasta ahora haya osado nadie decir que 
«e oponen a l derecho natural . ¿Por qué, pues, usando de esta l ibertad y ta -
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vos jurisperitos adhirieron servilmente al dictamen de los teólogos 
confirmándolo con sutilezas dignas de su saber. En el mutuo, 
dicen, solo puede demandarse lo mismo que se ha prestado; por
que pasando el dominio á aquel que lo recibe, sería inicuo obli
garle á dar premio de una cosa que le es propia. Únicamente 
en ciertos casos y en ciertos contratos, añaden, podrá pactarse 
algún interés por el lucro cesante y daño emergente. Así los ju
risconsultos romanos, según Grocio (1), llegaron á mirar la usura 

cuitarles pugnará contra él el propietario del dinero, adjudicándose una u t i l i 
dad que le ofrece la materia que posee y le af lama un contrato? 

Toda adquisición laboriosa de dinero debe mirarse como p r o d u c t , de 
un cierto capital raiz ó m o v i b l e , ó de cierta industria, ó de una y otra cosa 
juntamente. P o r l o c o m ú n bajo denominaciones generales, que suelen sub -
dividirse después, l lámanse ganancias las utilidades conseguidas por el apro
vechamiento de industria ó bienes de toda clase empleados en cambios , ventas 
u otra cualquier manera, ya por el dueño mismo, ó ya cedidos á ageno uso 
mediante un lucro eventual ó convenido ; salario ó emolumentas la r e c o m 
pensa del trabajo ó industria personal agena en servicio propio ; alquiler la 
retr ibución por el usufructo ó posesión temporal de las fincas ó muebles de la 
propiedad de o t ros ; premio ó interés del dinero el pago de esta posesión Ó 
goce en cierta cant idad prestada á réditos. Vése, pues, naturalmente que 
envolviendo el precio de tin disfrute temporal , tienen un mismo carácter t o 
das estas operaciones, las cuales no es preciso que se hagan siempre con dinero 
ó numerario metá l ico , pudiendo en el préstamo contratarse el interés, lo m i s 
m o que el capital , en otras especies cualesquiera, así como pueden igualmente 
contratarse en ellas las ganancias y los pagos de salarios y alquileres. L o 

ue sí será forzoso en el préstamo á interés, es que los capitales y la cuota 
e los premios por el t iempo del préstamo se valúen con relación á dinero, 

pues en su defecto se verificaría otro contrato, que tal vez seria ó se aprox i 
maría mas al de compra y venta, diverso y a del préstamo á interés de dinero 
6 usura. 

( i ) Grotius de jure belli et pacis, l i b . 2, cap. 1 2 . 
T a m p o c o este célebre publicista se l ibró del error de creer contraria a l 

derecho natural la usura. Pero un sabio comentador suyo probó, que por 
derecho natural era permit ida toda usura hasta en cantidad infinita; que 
siéndolo por derecho natural, lo era de consiguiente por derecho d iv ino , que 
siempre se ajusta á a q u e l ; que esto lo demuestra la parábola sobre el uso 
del dinero repartido á los s iervos; que la prohibición del préstamo á interés 
entre los hebreos, unos con otros precisamente, aunque según se ve en e l 
cap . 22 del É x o d o , v e i s . 2 5 , y en el cap. 25 del Lev í t i co , vers. 35 y s i 
guientes, no absoluta, sino restricta á usuras desmedidas, era una simple l ey 
c iv i l ó forense peculiar de los hebreos; y que las modificaciones decretadas 
en algunas naciones han sido por efecto de equidad para evitar abusos en 
daño de infe l ices . Véase el doct ís imo comentar io de Enrique C o c e y o al 
pa r . 20, e . 12 , l i b . 3 de G r o c i o , donde con respuesta satisfactoria se hace 
ca rgo de todos los textos que en contra se ci tan, no solamente de la Biblia 
y del derecho canónico , sino también de los filósofos Pla tón, Aristóteles y 
C ice rón , así c o m o de leyes y legisladores. Lnminos is imamente presenta en 
sustancia este a r g u m e n t o . Por mas que se d iga que el dinero de suyo no 
produce fruto, será esto siempre ó tan falso ó tan fútil como el pretender que 
una casa, por e j emplo , no debe rendir a lqui ler a lguno , porque de suyo t a m 
poco n ingún fruto p roduce ; y si el uso de el la da derecho á una retribución, 
este derecho será igual al del uso del d ine ro . A lega r que es injusto que por 
e l d inero , de que viene á ser dueño el deudor cor r iendo los riesgos de su 
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como odiosa, aunque no los intereses comprendidos bajo la de
nominación de usura. Superfluas serian las discusiones en este 
asunto tan claro de por sí, á decirse que dar dinero sin inte
reses, será un oficio de amistad, un acto generoso ó ejercicio de 
caridad, pero no un contrato mercantil; mas entonces se hubie
ran los garladores abstenido del tono misterioso que oscurece 
las verdades mas sencillas, que es inseparable de la pomposa char
latanería y de la falta de espíritu filosófico, y no hubieran in
ventado explicar por contratos trinos y extravagantes produccio
nes los convenios mas simples, llanos y comprensibles (1). 

Envejecidas preocupaciones, poco favorables al comercio y 
á la industria, han contribuido inmensamente á arraigar y á ex
tender ideas contrarias al modo de utilizarse en estas ocupacio
nes. La bárbara constitución del feudalismo, en que mísera
mente yació la Europa, menospreciando las artes florecientes de la 
paz hizo un aprecio casi exclusivo del manejo fiero de las armas. 
Un escaso número de siervos, dedicados en las ciudades á pro
veer de algunas comodidades á sus señores, atrajo insensiblemente 
á su imitación varios otros de aquellos que gozaban una liber
tad aparente sin estimación ni consideración alguna civil, cuales 
eran los libertos y judíos. Reputados siempre por una clase en
vilecida no podían imaginarse capaces de actos irreprensibles aun 
en la práctica de las artes que ejercían. Con todo, como su 
aplicación los pusiese en estado no solo de negociar en sus ofi
cios y en su tráfico, sino también de prestar el sobrante de su 
dinero á otros que ó lo necesitaban, ó á quienes convenia para 
sus empresas, contentándose muchos después de enriquecidos coa 
este solo ramo de negociación, sus contratos fueron tenidos por 
sospechosos, y censuradas sus ganancias, que se apellidaron con 
el -vilipendioso nombre de robos ó usuras. Tal vez estas que
jas no eran infundadas, cuando recaían sobre lucros excesivos 
arrancados con violencia á los apuros de la humanidad indigente ; 
pero en muchas ocasiones fueron vagos clamores de la desidia, del 
abandono, de la fatuidad, de los vicios, y acaso de la superstición. 

perdida, haya de pagarse a lgo al acreedor , no es mas que una mera s o 
fistería. Si el deudor corre exclusivamente los riesgos de la pérdida del d i 
nero que recibe, t ambién exclus ivamente se aprovecha de los beneficios que 
pueda producir le . E l domin io que adquiera en las materiales monedas que 
recibe, no le quita ser deudor de la cantidad que ellas c o m p o n í a n , y el d o 
m i n i o de esta cantidad consignado en la obl igac ión que da derecho á su 
cumpl imiento permanece siempre en el prestador. 

( i ) Es pasmosa la algarabía d é l o s comentadores del derecho romano en 
esta materia ; pero me admira mas el intolerable fárrago de nuestios intér
pretes y práct icos, á vista de la ley tan general , tan sabia y tan sencilla que 
rige en nuestros contratos, dejando totalmente á voluntad de los otorgantes 
las condiciones, el modo y forma con que quieran obl igarse . ¿Qué i m p o r 
tan, pues, los nombres de cada estipulación distinta y separada? ¡O imita-
lores, seryum pecut! 
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Bajo el rnismo aspecto fué mirada en Roma la usura, bien que 
introducida por un medio opuesto; porque allí, perdida culpable 
ó inculpablemente la igualdad primitiva de bienes, la clase in
ferior del pueblo estuvo después constantemente expuesta á la 
ranina de los poderosos en la guerra y en la paz (1); desorden 
que excitó las desavenencias, que se saben, entre el pueblo y los 
patricios, y los disturbios y temores dentro del mismo senado. 

E l dinero embebe en sí dos consideraciones; la de mercade
ría y la de signo. En cuanto á la primera es susceptible de to
das las alteraciones que experimentan las demás mercaderías. La 
abundancia lo abarata, la escasez sube su precio, la adulteración 
lo degrada, la pureza lo realza, y el cambio determina su mérito 
en países diferentes. Como signo, aunque por ninguno de estos 
accidentes varía aquella calidad, sigue no obstante muy de cerca 
las vicisitudes de la materia sobre que recae. El mayor ó me
nor valor de los metales influirá necesariamente en la mayor ó 
menor cantidad de cosas y de trabajo que represente una moneda. 
Veinte reales, por ejemplo, equivaldrán algunas veces á una fa
nega de trigo, y otras solo representarán media. 

Por esta causa Montesquieu y Loke atribuyeron la baja del 
interés después del descubrimiento de las minas americanas á la 
multitud de dinero, que estas remitieron á las metrópolis y por 
su conducto á toda Europa. Guiados de un raciocinio delinca 
Garcilaso en su historia del Perú aseguran, que por este acon
tecimiento el interés que antes estaba á 10, descendió á 5 p . g . 
Pero el gran economista Smith demuestra hasta la evidencia la 
falsedad de semejante razonamiento. Si por el descubrimiento 
de las minas de América, dice, se redujo á la mitad el valor del 
dinero, 100 pesos no valdrán ya mas que antes SO. El inte
rés que antes estaba á 10, bajó, según suponen, á 5; mas estos 
5 s do valen su mitad ; con que el interés se redujo, no á la mir 
tad, sino á la cuarta parte, y por tanto no se minoró en la pro
porción que pretenden. Así que, si fuese verdadera la opinión 
de Montesquieu, el premio de 5 p . ° que cree dar ahora el di
nero, ó seria igual en representación á los 10 que producía an
teriormente, porque resultaba de la mitad del capital, es decir, 
de un 50, ó habría de convertirse en 2 ' / 2 por la variedad de 
su valor (2). A mas de que las vicisitudes del interés no están 
siempre en razón de la cantidad de dinero ó número de mo
nedas del país; luego no es esta la privativa causa de su ele
vación ó abatimiento. En la China, según cómputos prudentes, 
se encierra mayor porción de los metales preciosos, oro y plata, 

1 1 ) «Moi'ebant consulem hcec (los lamentos riel pueblo) ; sed tergiver-
Msaii res cogebat: adeo in alteram causam non collega solum praiceps 
) . e r < í , sed omnis factio nobilium» T i t . Liy. , l i b . a, cap. 14 , y Valer io 
M á x i m o lil>. 9, cap . 3 de exerciíu romano. 

(,aj S m i t h , l i b . 2 , cap. 4-
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que la que circula en toda E u r o p a , y no obstante, el interés es 
doble que en las mas de las naciones de ésta, porque asciende c o 
munmente á 12 y 15 p. § ; la razón de el lo podrá hallarse en que 
en la China el dinero se guarda ó atesora, y no corre en c i r c u l a 
c ión . España en proporción de su tráfico recibía la misma can t i 
dad de dinero de sus minas de A m é r i c a cuando el comerc io se h a 
cia en las flotas y galeones , y sin embargo el espíritu de monopol io 
que caracterizaba aquel giro , y lo desventajoso de él á la nación en 
general respecto al comerc io l ibre , mantenía la cuota del interés 
m u c h o mas subida que después del establecimiento del l ibre c o 
mercio de la metrópoli con aquel las colonias . L a equivocac ión , 
en mi concepto , procede de confundir las variaciones del in lerés 
con las del mismo dinero. Bien puede aumentarse ó d isminuirse 
el precio de la moneda no sintiéndose alteración en su p remio , 
y al contrar io . L a diferencia en el modo de expresarse en e s 
tos casos consistirá en el término de comparaciou que se busque . 
Mient ras mas abunde el dinero, menos representación tendrá; 
como se ha dicho, y sucederá lo propio al interés que p roduzca , 
como que también es dinero. Por consiguiente este premio no 
facultará ya para comprar tantas cosas como antes de la d i m i n u 
ción de su valor , así como tampoco el capital , pero comparado con 
este podrá ser igual ó proporcionado su p remio , que r e g u l a r 
mente se gradúa por un tanto por ciento. 

E l sabio inglés , de que se ha hablado, cree con acierto que el 
a u m e n t o ó d iminución del interés pende de las ganancias de los 
capitales (1), ó lo que coincide con es to , de la razón que haya e n 
tre los salarios de los artesanos y las ut i l idades de los e m p r e n 
dedores de negocios ó comerciantes (2). Mient ras estas sean e x 
ces ivas , aquel los á proporción estarán decaídos, y luego que suban 
los jorna les , se reducirán las ganancias de los comerc ian tes . E n 
tanto que el especulador ó comerciante se vea animado para una 
vasta empresa por lucros exorbi tantes , dará el premio que le p i 
dieren por el dinero que necesite para abrazar la , l o q u e no s u 
cederá cuando el los fuesen moderados . E l estado de la nación 
decidirá de la suer te de unos y otros , ar tesanos ó comerc ian tes , 
inclinándose desmedidamente en favor de los segundos , cuando la 
nación se halle en un grado de prosperidad decadente ó e s t ac io 
naria, y razonablemente en favor de los pr imeros cuando su o p u 
lencia se acreciente progres ivamente . Por manera que el in terés 
del dinero estará s iempre en razón inversa del grado de p rosper i 
dad del país. Cuando los artesanos abunden, los jorna les d e c a e 
rán, y las ganancias del comerciante serán mayores , y cuando e s 
caseen, subirán los salarios y se cercenarán las ventajas del e s p e 
culador. E n aquel caso podrá soportar el comerc ian te la mayor 

( i ) Smi th en el m i s m o luga r . 
(a) Herrén», Schvvand, principio*, de economía po l í t i ca . 

\ 
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(i) C o n d i l l a c . L e commerce et l e gouvernement consideres rc la t ive* 
ment Tun á Pautre : pa i t ie pretiriere, c l w p . i 7 . 

elevacion del premio del dinero, y no en este último. Aumen
tándose los salarios, efecto de los adelantamientos en la felicidad 
pública, todas las cosas suben á proporción, y aunque se aminoren 
las utilidades de cierto y escaso número de individuos, se vivifica 
el cuerpo entero de la nación, se anima la industria, florecen las 
artes, se robustece la agricultura y el comercio, y cobra vigor la 
masa toda del país. La legislación y los gobiernos de los pueblos 
pueden sin duda obrar en ellos esta admirable y benéfica revolu
ción, pueden dirigirlos é impelerlos á este fin, conforme al objeto 
de su institución, pueden, en una palabra, conducirlos á su felici
dad, á su esplendor y opulencia. lié aquí, pues, el solo modo con 
que las leyes podrán también influir indirectamente en la baja del 
interés del dinero, y fijar los límites que lo contengan, á propor
ción que acerquen ó desvien los pueblos del punto en que consiste 
su prosperidad. 

¿Empero con una restricción absoluta no podrá conseguirse 
el mismo fin? ¿La legislación con su inmenso poderío carecerá 
de eficacia y energía para moderar el interés por un expreso re
glamento? ¿Prefijando la medida que lo ciña, dispondrá á su vo
luntad del curso que quiera comunicarle? Así lo han creido los 
gobiernos en la infancia de la ciencia económico-política, mas el 
éxito de sus disposiciones los ha desengañado de la ligereza é irre
flexión con que se dictaron. En 1776 se promulgó un estatuto 
en Francia limitando á k por ciento el interés que entonces corría 
á 5, pero además de la inobservancia con que se desatendió desde su 
fecha, hubo presto de revocarse por el mismo Parlamento que lo 
habia sancionado, y toleraba por otra parte el monstruoso interés 
de 431 por ciento, que al año pagaban á sus prestadores las rega
tonas ó revendedoras de París á sabiendas del gobierno, y del pú
blico á quien surtían, porque á este resultaba beneficio de esta 
usura desmedida (I). El gobierno español restringió en 1652 á 5 
por ciento el que hasta allí pasara á 10, y á pesar de esta prohibición 
se prestaba en 1686 á 20 y 30 por ciento sobre prendas de plata, y 
sobre joyas y letras aceptadas y muy seguras, según lo afirma Al-
\arez Osorio; y continuó subido á mucho mas de la tarifa legal 
durante el comercio y navegación de flotas y toneladas, como lo 
demuestra el testimonio de lístariz, que proponiendo á principios 
leí siglo XVIII los medios de hacer adelantar por los negociantes 
.sumas de dinero, que estando ya labradas en monedas pequeñas al 
tiempo que llegasen las flotas de Indias con la plata en barras que 
habian de acuñarse en las casas de moneda, pudieran repartirse 
desde luego sus cantidades á los pobres, evitándoles los quebran
tos de la demora, discurre que se les estimulase á ello, abonándo
les el interés de un medio por ciento al mes ó algo mas por el 
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corto plazo qne tardaran en reintegrarse de sus anticipaciones. 
Lo mismo demuestra Ulloa, que escribió después de Ustariz, y 
hablando del premio marítimo asegura ser el corriente en Cádiz, 
al tiempo de salir las ilotas y galeones, 50 por ciento, mas 6 menos 
según la ocasión lo permitía ; y lo acaba de convencer la autoridad 
de uno de los jueces en la causa seguida entre el marqués de 
Casa Estrada y los herederos de Barraza, el cual afirma que por 
los años de 1706 era común y corriente en Cádiz el interés de 
1 0 y 12 por ciento (1). A solicitud de los cinco gremios se ex
pidió en 1764 una pragmática, graduando á 3 por ciento el pre
mio que habian de rendir los capitales, y pocos años después se 
reputó insuficiente para contraer la deuda pública (2), cuyo in
terés hubo de pagarse á 4, señalándose posteriormente por cé
dulas de 16 de setiembre de 1784, y 6 de diciembre de 1785 el 
6 á los jornaleros y artesanos acreedores por el tiempo que se 
retuviesen sus pagos (3). 

(1 ) Memoria) de dicho Osor io , que se halla en el pr imer t omo del 
Apéndice á la educación popular del señor Campomanes , pág . 3 4 | . Ustar iz , 
Teór ica y práctica del comerc io y m a r i n a : cap. io4- U l l o a , Restableci 
miento de las fábricas y comerc io español, parte segunda, cap i 9 D o n 
Francisco Manuel Herrera, consejero de los supremos de Cast i l la y Gue r r a . 

(2) La primera creación de rales reales se efectuó por setiembre del 
año i 7 8 o , reinando el señor don Car los I I I . 

C3) Nada pone mas patente la nulidad de las prohibiciones ó restr ic
ciones de la usura, que la instabil idad de las leyes nuestras que han q u e 
r ido reprimirla desde los t iempos mas remotos. En la l ey 8 del t í t . 5 
del l i b . 5 del Fuero Juzgo se manda; «Que si a lgún home da so haber 
por usaras, no tome mas por usuras en xano del soldó mas de las tres 
partes dun dinero, é de siete sóidos dey un soldó, é asi t omen su haber 
con esta gananza: é si el que toma los dineros á usura, prometier mas 
de como es de suso d icho por alguna necesidat, tal promet imiento non 
v a l a . E si el usurero le íizier mas prometir , tome los dineros, é perda 
las usuras todas cuantas le prometira.» Y la ley siguiente dice as í : «Quien 
empresta pan, ó v ino , ó o l io , ó otra cosa de tal manera, non debe haber 
mas por usura de la t e rc ia : así que sí tomare dos moyos , dé tres al cabo 
del a ñ o : é esto mandamos solamente de las usuras de los panes, ca de 
las usuras de la pecunia mandamos c o m o es d icho en la l e y de suso.» 
Aparece por estas leyes lo uno, que este código famoso no admi t ió la c a 
vilosa dist inción de los romanos entre las cosas que se daban en mutuo, 
por las que nada podía exigirse de usura, y las que a tendido el lucro 
cesante y daño emergente admit ían alguna compensación de interés, a u n 
que lo repugnase por otra parte la naturaleza del con t r a to ; y lo otro que 
la usura que autoriza era á razón de un 5o por ciento por los emprés 
titos de panes, v ino , aceite y demás especies mutuables, y de i4 2(7 por 
ciento por el d inero . Ignoro que se promulgase otra ley sobre este asunto 
hasta las de don Alfonso el Sab io contenidas en el l i b . 4» 2 del Fue ro 
Real . Hay en él dos l eyes , que son las quinta y sexta de d icho t i t . y 
l i b . , en las que se prohibe, por la quinta : «que n ingún judío pueda dar 
emprestido á usura ni en otra manera sobre cuerpo de cristiano n i n g u n o , » 
es decir, h ipotecándolo ó dándo lo en caución al judío para seguridad de 
su crédito, «y el que lo f iciere, pierda cuanto diere sobre é l , y el cr is t ia
no puédase ir l ibremente c u a n d o quis iere : é pena ni plei to que sobre sí 
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No es mi ánimo refutar minuciosamente las sofísticas cavi
laciones con que nuestros prácticos han querido sostener estos 
discordantes preceptos, midiendo su aplicación por la calidad y 

faga por no se poder ir, no r a l a : » y por la sexta, «que ningún judío qua 
diere á usura, no sea osado de dar mas caro de tres maravedises por cua 
tro por todo el a ñ o : é si mas caro lo diere, no v a l a : é si mas tomare, t ó r 
ne lo todo doble á aquel que lo t o m ó : i pleito ninguno que contra esto 
fuere fecho, no vala .» Esta l ey , pues, consiente la usura hasta un 7 5 por 
ciento al año . El mismo don Alfonso el Sabio en la l ey 3 i , t í t . I I d e 
la Part . sexta prohibió absolutamente el interés del d inero , declarando ade 
mas infame al usurero, (ley 4) 6, Part ida sétima) y exc luyéndo lo de s e 
pultura en sagrado, si muriese en aquel ejercicio, (ley 9, t í t . i 3 , Par t . p r i 
mera) . Repitióse esta absoluta prohibición poT don Alonso X I en las C o r 
tes de A l c a l á , condenando en pena al usurero, por primera vez , de pérdida 
de todo l o que diese á usuras é que peche otro tanto, cpl ¡cando una parte 
al acusador y dos á la c á m a r a ; por la segunda, á la pérdida de la mitad de 
sus bienes, repartibles del mismo m o d o ; y por la tercera, á la de todos lo» 
bienes, que también se distribuirían de la propia conformidad. (Ordenamien to 
de Alca l á , leyes primera y segunda, t í t . v.3.) Volvióse á reproducir esta l e y 
por los Reyes Catól icos en 1480, \dey quinta, t í t . 6, l i b . 8 de la Recopilación) 
y á pesar de tantas prohibiciones don Car los y doña Juana se vieron en la n e -
ces idadj íe permitir en l534 el interés de l o por ciento ( ley 9, tít- 18, l i b . 5 
R e c o p . ) . Se revocó este permiso por Fel ipe 111 en 1608, quedando otra vea en 
v i g o r las antecedentes prohibiciones ( ley final, t í t . l 8 , l i b . 5 ; pero en :65a 
concedió Fel ipe IV la facultad de exig i r 5 por ciento en los contratos de in te 
rés, (aut. iG, cap . 16 , t í t . a i , l ib . 5 de los Autos acordados) que era cuota igual 
á la que el propio monarca habia autorizado en i6a3 respecto á los cargadores 
de Indias, á quienes se concediesen esperas para el pago de sus débitos hasta l a 
l legada de los galeones y flotas á estos reinos, (ley Gi, t ít . 6, l i b . 9 de la R e 
copi lac ión de Indias) , flotase del mismo modo esta inconstancia de la legis la
c ión en los censos y los juros, que son réditos de capitales puestos á interés» 
E l año de i563 se mandó por Fel ipe II (en la ley 6, t í t . i 5 del l í b . 5 de la 
RecopilaciónJ que no se impusieran ni vendieran censos sino al precio de 
i4*ooo el mi l la r , que corresponde á 7 i [ 7 por ciento. Sus inmediatos suce
sores Fel ipe III , I V y Car los II los redujeron en 1608 y 1621 á razón d e 
ao-ooo el mi l la r que equivale á 5 por ciento, (leyes i a y i 3 de d icho t í t . y 
l i b . , aut. 4> t í t . l 5 , l ib . 5 Recop.) quedando anuladas todas estas disposicio
nes por la pragmática de i 7 o ó de Fel ipe V , que los rebajó á 3 por ciento d 
33 ir3 et m i l l a r . La propia reducción de 10, i 4 , a o y 33 i i3 el mi l l a r s u 
frieron los juros en i563, 1608, i 6 a i y i 7 a 7 , (aut. G, t í t . >5, l ib . 5 Recop.J» 
D e todo l o cual se deduce la necesidad, que siempre ha tenido la legis lac ión , 
de acomodarse al curso que tomara por sí el interés del dinero, y que sus c o 
natos por violentarlo ó dir ig i r lo se han frustrado en todas ocasiones. 

La propia inconstancia y vicisitud habia habido en las leve» de la corona 
d e Aragón posteriores al Fuero Juzgo , desde que en las Cortes de Barcelona 
de t a 4 ° e t l t iempo del rey don Jaime se dictaron graves penas contra l o s usu
reros. En los Fueros , que en tiempo del rey D . Ja ime se dieron á A r a g ó n en 
tas Cor tes tenidas e l año de ra47 en la c indad de Huesca, y redactados por 
el obispo de aquel la c iudad D . V i d a l de C a n i l l a s , á quien el rey y los esta
dos del reino comet ieron este encargo , se dice «que no quer iendo cerrar (prat* 

eludere) á los judíos toda la libertad de dar en mutuo su dinero, y consul tan
d o á la u t i l idad , necesidad y favor de lo» crist ianos, deseando imponer m o d o 
k la voracidad de la usura, debía tenerse en tendido , que así para los cont ra 
tos precedentes, c o m o para los futuros n ingún judío recibiese en adelante por 
asuras mas que 4 dineros al me» por cada l ibra de dichos dineros, á fin d e 
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circunstancias de las personas que diesen y tomasen semejan
tes préstamos ó cantidades á interés, y distinguiendo con sandias 
y quiméricas agudezas cuando el que daba ó recibía era rnerca-

que al año no excediesen las usuras de la 6 . a parte de la cant idad prestada, 
esto es, 16 í p S p. § Respecto á los cristianos se prohibe á los jueces y a u -
toridadcs que los obliguen al pago de usuras, pero no que ellos las contraten 
y las paguen, pues acerca de esto solamente se prohibe que nadie pueda e x i 
gir las bajo ningún pretexto ni co lor ido , sea en las especies fungibles ó cons 
tantes de número , peso y medida, ó séase en cualquiera otra cosa, luego oue 
•e hubiese dupl icado la cantidad Ó suerte pr incipal . Exceptúanse de esta r e 
gla general los mili tares, respecto de los cuales se ordena, que el que mutilase 
á usuras pierda ipso ficto su dinero, adjudicándose la mitad al rey, y la m i 
tad al deudor . 

Estas disposiciones tocante á los judíos se confirmaron por el rey D . 
Jaime I I en las Cortes de Zaragoza de i 3 o 7 , añadiendo algunas p r e c a u c i o 
nes para su c u m p l i m i e n t o : y en las de I 3 O I en la misma c iudad hab ía 
se dispuesto en t iempo ilel propio rey, que entre crist ianos fuesen absoluta
mente prohibidas las usuras so pena de devolverlas con mas los gastos de 
probarlas, y que el m a y o r plazo para la prueba fuese de un mes, sin que á 
t í tulo de ella se demorase el pago de la suerte pr incipal .—-En t iempo del rey 
D . Pedro I I , parec iendo, sin duda, corta esta pena, se estableció en las C o r 
tes de Zaragoza de l año i 3 | 8 que el cristiano mutuante con usuras además 
de perder estas con los gastos de su prueba, perdiese también la cantidad p i in» 
eipal , apl icable por mitades al deudor y al rey ó señor del pueb lo . T o d a 
vía se agravaron mas las penas en las Cor tes de C a l a t a y u d del año 1463, r e i 
nando D . Juan II , pues que deseando proveer á la salud de las a lmas y a l 
gran daño que se seguia al reino por la vorac idad de los prestantes á usuras , 
•e determinó que el cristiano usurario, público ú ocul to , fuese habido por i n 
fame, perpetuamente privado de oficio, é inhábi l para obtener otro, y perdiese 
el crédi to en beneficio del deudor, procediéndose breve y sumariamente sin 
estrépito ni figura de ju ic io , s iendo la seisena parte parala universidad y p r o 
curador de aquella do habitase el deudor, cuando la acusación se hiciese por 
d icho procurador, pudiéndose repetir aunque el pago estuviese hecho ó t ras la
dado á otro e l crédi to, y admitiéndose toda clase de testigos, y siendo esto 
extensivo á todos los que á t í tulo de contratos debitortos ó de comanda t o 
men en frau de usura alguna cosa ultra del pr inc ipa l , aunque sean cr is t ia
nos, judíos ó moros, exceptuando los contratos de censuales e n n g e H a d o s á r a -
xon de diez mi l sueldos el mi l l a r (ó séase á razón de l o p . § ), y al m i s m o 
rédito los violarios ó réditos anuos de por v ida : bien que en esto, c o m o en 
todo lo demás está prohibida en A r a g ó n la inquisición ó pesquisas. 

En las Cor tes generales de A r a g ó n , tenidas en Monzón el año de 1585* 
reinando Fel ipe I I , se renovaron estas disposiciones, a m p i á n d o l a s á los r e -
Tendedores de t r igo, cebada, y demás semil las , exceptuando solamente las 
universidades ó comunes que compren para su provisión, y vendiesen d e s 
pués á costo y costas ; los particulares para su surtido d o m é s t i c o ; y los t ra -
ginantes que lleven de un punto á otro, no haciendo empero ajunlamien-
lo ni acumulación de los tales frutos, sino sacándolos á vender lue^o á 
otras partes por menudo como los hubiesen comprado. En las Cor tes de 
Cala tayud de 1626, reinando Fel ipe I V , se ratificaron estas p rov idenc ias , 
habiéndose por notoria de Fue ro la revocación del Motu propio de los v a n -
doleros del papa Gregor io X I I I , y permitiendo únicamente que los m e r 
caderes que tuviesen banco ó cambios reales, l leven 9 p . § por el dinero 
que dieren para dentro del re ino de Aragón , y 7 p . § á los particulares 
que prestasen á estes tratantes. 

A pesar de todo este r igor A r g e n t ó l a nos asegura ( A n a l , de A r a g ó n 



der ó comerciante, euando no lo era, y cuando lo eran ó no lo 
eran los dos; como si la ley hubiera de dirigirse á casos ó su-
getos singulares, y no á los contratos en general que puedan 

l í l ) . i, cap. 5 ' | j que cuando Carlos I , d e s p u é s de las célebres y ruidosas c o n 
testaciones con los d iputados de A r a g ó n sobre el m o d o de prestar el j u 
ramento, pasó en fin á hacerlo en Z a r a g o z a el año de 1 5 1 8 , una de las 
cosas que ofreció fué no consent ir q u e n i n g ú n juez eclesiástico ni c i v i l 
persiguiese á nadie por el c r i m e n de u s u r a s , y que cesaran las i nqu i s i 
ciones sobre e l lo : evidente t e s t i m o n i o de q u e la costumbre y la práct ica 
prevalecían contra las l eyes . ¡Qué contraste forma esta tolerancia con la 
dureza de m a n d a t o s y p r o h i b i c i o n e s inconsideradas! ¿ Y quién creyera que 
hombres c o m o Bussuet y V a n - H e s p e m se de jasen también arrastrar por e l 
c a n i l de i n d i g e s t a s p r e o c u p a c i o n e s ? 

Híznse extensiva á A r a g ó n p o r F e r n a n d o V I , en v i r tud de su p r a g m á 
tica de 6 de J u l i o de i 7 5 o , d a d a en el Buen R e t i r o , la de F e l i p e V de 
12 de F e b r e r o de i 7 o 5 para los re inos ríe C a s t i l l a y de León , reduciendo 
á 3 p. § el réd i to de los censos , cosa q u e según dice la m i s m o Real p r a g 
mát ica , no se hizo desde i 7 o 7 en q u e fueron abol idos los fueros de A r a 
g ó n , por d u d a r s e si d e b e r í a ó no e jecutarse hasta que el conse jo pleno y 
minis tros de l i t e ra tura , j u i c i o y e x p e r i e n c i a consultasen la ut i l idad de e l l a . 
L e v 9, t í t . I D , l i b . I O de la JNovis. R e c o p . 

T o d o el e m p e ñ o de nues tras l eyes mas modernas es, según se vé, fijar á 
3 por ciei¡to el rédi to del d i n e r o ; p e r o ¿ lo han conseguido? Los hechos mas 
recientes así públ icos c o m o p r i v a d o s , t a n t o del gobierno c o m o de los par t i 
c u l a r e s , s o b r a r á n para d e s p r e o c u p a r n o s . Hé aqui p o r q u e el s a b i o legis lador 
tle Atenas dejó á arb i tr io del p r e s t a d o r la medida de Ja ganancia de su d i 
n e r o , que ajus taban las partes por c o n t r a t o s voluntarios hechos entre sí c á la 
presencia de un b a n q u e r o , única s o l e m n i d a d que a n a d i a n algunas veces (Pet i t , 
L e v e s á t i cas , t í t . 4» ' i b . 5 , y V o y a g e du j e u n e A n a c h a r s i s en G r é c e , vo l . 5 , 
chap . 6 5 )• Y era tal Ja e x a c t i t u d de sus ideas en este punto que á lo que 
se l l ama c o m u n m e n t e interés del d i n e r o . , ó séase usura, l l a m a b a n los a te
nienses tokos, esto es, parro, p o r q u e c o m p a r a b a n el dinero á un animal fe-
r u n d o que debe par ir un c i er to f r u t o . T u c í d i d e s en el l i b . i . ° de su h i s 
teria y Denróstenes rn su a r e n g a c o n t r a Etfidiaf nos refieren que los p r í n c i -
p i ' í S b a n q u e r o s de Atenas q u e p r e s t a b a n á intereses, eran los sacerdotes de 
a lonóos dioses , q u e á e l lo d e s t i n a b a n los depósitos de dinero que se les 
re t inaban por la s e g u r i d a d del lugar de los t e m p l o s , y los caudales que 
j u n t a b a n con las o f rendas ( l ' a w , Investigaciones filosóficas sobre la Grec ia ) . 
H o m e en el ensayo n i t o m . i , p a T t . 2 ) , cjue trata de la población de 
l:¡-¡ a n t i g u a s nac iones , demuestra con autoridades de escritores de aquellos 
t iempos, que en A t e n a s el interés mas bajo del dinero fué de 12 por ciento a l 
a ñ o , p a g a d o mensualmente, y que sol ía ascender desde ahí hasta 100 por 
c iento , así como en R o m a hasta el t i e m p o de Cicerón solía valer 24 y aun 
m u c h a s veces 34 por c iento. La u s u r a , d ice G i b b o n , revivida por l a s n e c e 
sidades y el oc io , y consentida por la d i screc ión de los pretores contra la 
prohibic ión que arrancaran ¡os clamores del pueblo, fué determinada por ú l 
t imo en el cód igo de J u s t i n i a n o , l imitándola entre las personas de ilustre g e -
rarquía al moderado lucro de 4 por c iento . E l de 6 era el o rd inar io y c o 
mún , el de 8 se concedía por conveniencia de manufactureros v comerciantes, 
el de 12 era el permit ido l levar por el seguro mar í t imo , pero á excepción de 
tan peligroso empleo era siempre severamente reprimida la usura exorbi tante . 
El c lero de. Or iente y Occ iden te condenó aun el mas pequeño interés, y sin 
embargo el convenc imien to del mutuo beneficio que éste producía y que t r iun
fó de todas las leyes de la república, resistió con igual tesón á los decretos de 
la iglesia, y basta á las preocupaciones del géneio humano . (The history o f 
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modificarse libremente á gusto y deseo de los celebrantes (1 ) . A 
estos desvarios y otros infinitos, frecuentes en los leguleyos, con
duce el prurito de querer ó conciliar órdenes contrarias entre sí 

the decl ine and fall of the Román empi re , cap . 44-1 En Egipto se permi t ía 
que la usura ó interés del dinero ascendiese á otro tanto c o m o la cant idad 
del emprésti to. uAt per interuenlum singraphce fcenerantes ultra duplum 
per usuram au^ere sortea vetabat.» { D iodor . S icu l . l i b . i . b i b l i o t . b is tor . ) 
A u n en la C h i n a , donde para exci tar la ac t iv idad de aquellas gentes, el g o 
bierno parece que no consiente generalmente este contrato, á fin de que todos 
trabajen de por sí empleando su industria y facultades en propias tareas y e s 
peculaciones , es sin embargo permit ido a los que por su constitución física no 
pueden ocuparse en ejercicios mercanti les de otra especie. «Debilibus tantum 
aut caecis ex Ínfima plebe ad suslentandatn inopiam allquid usura; nomine 
exigisse impune est.» (Maffei historiarum Indicarurn lib- 6.) E n el I n -
dnstan se distinguen tres clases de intereses que son de 4» de 2 , y de i por 
ciento al mes. El pr imero es reputado por pecado, el segundo por acto i n d i 
ferente, y el tercero por virtud y prueba de beneficencia tan señalada que es 
solo peculiar de almas heroicas. (Rayna l , histoire phi losophique et pol i t ique 
de deux Indes, l i b . 3, cap . 24.) 

(ij Pueden verse entre otros Acebedo sobre las leyes citadas de la R e -
eopi l . , Monta lvo en las dichas del Fuero Real , y Car leva l de judiciis. L a 
gran dificultad de estos comentadores consiste en que el d inero de por sí es 
infructífero, y que la esencia del mutuo resiste la usura. Que el d inero de 
por sí sea infructífero es notoriamente falso, porque aun cuando nada p roduz
ca naturalmente, como produce una posesión agraria ú otra cualquier cosa r e -
generativa de su especie, tiene la propiedad de signo que á todas las repre 
senta, sustituye y facilita por su medio . As í que pudiéndose trocar por c o 
sas ó seres naturalmente fructíferos, debe considerarse como i m a g e n universa l , 
c u y o poder y calidad lo fecundiza é identifica con e l los . Y si por el d inero 
se logran todas las ventajas que proporcionan en el sistema actual de cosas 
todas las demás especies ¿por qué no ha de compensarse este servicio y c o m o 
didad con algún emolumento? 

L a s leyes romanas, de que los comentadores desean parecer observadores 
tan escrupulosos, nunca reputaron al dinero por estéri l . Y a en t iempo de l o s 
Decenvi ros se permitió el rédito unciar ío ó de I por ciento al mes , a r reg lado 
á las circunstancias de aquel t iempo, según T á c i t o . ( A n a l . l i b . 6. ) « Si quís 
unciario fcenore amplius foenerassit, quadruplione luitur.» A u n esto se 
expresa mas en la ley 7, t í t . I , l i b . 22 , Diges t . , por la que se previene { e n su 
segunda par te) que si reconvenido un deudor de usuras por el pago, no lo h i 
ciese p ron tamente , «nummi steriles ex eo tempore non erunt.» E n esta 
atención consideraban dichas leyes que podia haber casi usufructo de las cosas 
consumibles por el uso óJiingibles, y part icularmente del d inero , reputando 
ficticiamente que eran product ivas , sino natural , c iv i lmente á causa de e q u i 
va ler sus efectos al de aquel las producciones naturales, y por eso l l amaron 
frutos civi les á los intereses del d inero . ( Leyes 1 y 2 del t í t . 5, l i b . 7, D iges t . ) 

Cicerón nos explica en algunos pasajes el concepto en que tenia al d inero 
en cuanto á los frutos que produce , «i 7/i tua pecunia condisceret qui pecu
nia; fructus esset,» d ice en la defensa de Q u i n t . n ú m . 3 ; y en el l i b . 2 de 
inventione rethorica, c. 5i, «pecunia propter jructum et utilitatem petenda.» 
Y en prueba de la analogía y semejanza que atr ibuían los romanos á los f ru
tos civiles con los na tura les , puede verse que algunas veces apl icaban á las 
producciones de la tierra las voces que designaban los rendimientos del d i 
nero . nHabenl enim rationem cum térra,» d ice Cice rón (de Senectute, 
cap . i o , hablando de los frutos de la labor de los campos ) qua; nunquam 
recusat imperiwn, nec unquam sine usura reddit quod acceppit: sed alias 

6 
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6 mantener en ejecución leyes derogadas y estatutos abolidos. 
La Inglaterra por una acta del parlamento de 1546, en tiempo 
de Enrique VIH, ciñó á 10 por ciento el interés del dinero ; en 

minore, plerumque majore cutn fccnore.» 
Por lo que hace á la esencia del m u t u o , no es m e n o s falso q u e r e p u g n e 

a b s o l u t a m e n t e el interés ó p r e m i o del d i n e r o , c o m o se convence e v i d e n t e m e n t e 
d e las leyes 8 y i4, tít. 32, l ib . 4 c ó d i g o de asuris ; por las q u e se d e 
c i d e , que si un deudor al t i e m p o de r e c i b i r d i n e r o en mutuo p r o m e t i e s e c i e r 
nas usuras , con condic ión de q u e no p a g á n d o l a s al p lazo c o n v e n i d o h a b l i a n 
d e a u m e n t a r s e , y c u m p l i d o el t é r m i n o t o m a el a c r e e d o r Ins usuras c o n t r a t a 
d a s sin e x i g i r l a s m a y o r e s por la d e m o r a , p u d i é n d o s e infer ir de este ac to q u e 
se contentó con a q u e l l a s , so lo d e b e i á repet ir p o s t e r i o r m e n t e las q u e antes h a 
b i a p e d i d o . E s harto s a b i d o q o e las usuras se e s t i p u l a b a n entre los l ómanos 
( ley i , c ó d i c . de usuris), y a u n tal voz se d e b í a n por me.ro pacto ( l i b . 3o , t í t . 
I , l i b . 22 , D i g e s t . l i b . 3 , c ó J . de usuris-, y aut - c o l l a t . 9, t ít . i 9 , Ps'ovel. i 3 6 , 
c a p . 4 )j e x p l i c á n d o s e a d e m á s en esta noveia l a s funciones d é l o s a r g é n t a n o s 
y la cuota del ínteres q u e p o d í a n e x i g i r ; q u e por oficio del juez y por r a z ó n 
d e e q u i d a d se m a n d a b a n p a g a r en los contra tos de buena fe ( i 3 i b i d . c o d . , 
de usuris]; q u e se sa t i s fac ían p ir pena de la falto ó m o r o s i d a d en el c u m p l i 
m i e n t o de los contratos ( ley 2 , i b i d . y 12 y i 7 t i t . i , l i b . 22 D i g e s t . ) ; y q u e 
p o r ú l t i m o el e m p e r a d o r J u s t i u i a n o a r r e g l ó el m o d o de l a s u s u r a s c o n o c i d o 
en su ley 26 de l c ó d i g o , de usuris. 

S e a e m p e r o de t o d o esto lo q u e fuere , sea el q u e q u i e r a n el curso q u e 
t o m a s e el p r e c i o del d inero entre los r o m a n o s , y sea cual la f iguren la e s e n 
cia del m u t u o ¿ q u é se infer irá de a q u í ? ¿ R e p u g n a ó no a) m u t u o la g a n a n c i a 
de l d i n e r o ? S i no repugna ¿qué inconven iente hay en e x i g i r l a por rozón d e 
este c o n t r a t o ? Y si repugna p o r q o e así se q u i e r e ¿á qué fa t igarse en r e d u c i r á 
él un p a c t o ó un a jus te q u e no le conv iene? ¡ Q u é , por esto no p o d r á n y a l o s 
h o m b r e s i n v e n t a r o tros convenios p a r a sus asuntos ! ¿ A g o t ó el m u t u o t o d o e l 
m a n a n t i a l de los c o n t r a t o s y todos los recursos de los c i u d a d a n o s para sus e s 
p o n t á n e a s y út i l es o b l i g a c i o n e s ? ¿ E l d inero so lo p o d r a pres tarse ba jo el m u 
t u o q u e a l g u n o s c o m e n t a d o r e s fingen á su autojoV ¿ Y por qué? P o i q u e e l 
p i n e r o es cosa m u t u a b l e y el m u t u o no a d m i t e in terés . A s í descr iben e t e r n a 
m e n t e el c í r c u l o de P o p i l i o , y aspiran á o c u p a r n o s sin i n t e r m i s i ó n en los t r a 
b a j o s de S í s i f o y de las hi jas de D a n a o . ÍS'i es m e n o s r i d í c u l o dec ir q u e e l 
d i n e r o s « c o n s u m e con el uso, q u e es l o q u e carac ter i za en su opin ión las c o 
sas fung ib l e s Ó m u t u a b l e s , puesto q u e no hay cosa de m a y o r d u r a c i ó n q u e e l 
d i n e r o . ¿ Y no será por otra p a i t e r a r o y e s tupendo ver á B r i s o n , q u e d e s 
pués d e h a b e r def inido la usura con estas p a l a b r a s , \<pro usu pecunia; datur: 
est enim quasi merces et pensio usas pecunia) < ( l i b . i 9 , de ve>bot-. si»nifi~ 
cal.) a ñ a d a , « e t ideo contra naturam esse creditur, cuín pro usu fiecunia), 
cujus dominium á dantt abscessit, et in accipienltm transit, praisteltu ? » 

¿ M a s q u é d i r e m o s si toda esta confus ión y g a r r n l i d a d p r o c e d e d e Ja ¡¡ino
r a n c i a d e las c lases d e c o n t r a t o s y c o s t u m b r e s de los r o m a n o s ? D i s t i n g u í a n 
es tos , s e g ú n o b s e r v a He inecc io a p o y a d o en l as l eyes , e n t r e el contra to q u e 11&*> 
m o b a n mutuum y el q u e se decía foenus, y a u n q u e p o r lo c o m ú n no s o ü a n 
e x i g i r s e u s u r a s en el p r i m e r o , s i empre se c o n t e n í a n en el s e g u n d o . Así d i c e 
A r i j i n ' p o e n la A s i n a r i a d e P l a u t o ( act . 1, e scen . 3 ) . « S i mutuas non potera 
(yiqinti minas) certum est sumam fcenore;» y C i c e r ó n ( l i b . 6, epist- 1, ad 
Atícum) uconsistere usura debuit quee erat in edicto meo.... nmm usuras, 
quas pactionibus adscripserant, servavit etiam Servilius,» d a n d o pnra e l l o 
la razón y e j e m p l o d e q u e «et Graeci soU'Unt usuras tolerabili Jcenore. i> 
i'Sumeret argenlum. d i c e T e r e n c i o fin Phorm. a c t . 2, e s cen . 1) postremo, si 
nullo alio pacto, Jvenare• » L o m i s i n o d e m u e s t r a n otros m u c h o s p a s a j e s d e 
C i c e r ó n , Horacio, Juvena l y demás autores c lás icos que convencen la d i f icu l -

http://me.ro


—39— 

1 6 2 5 , reinando Jacobo I, lo redujo de 10 á 8 ; á 6 en 1 6 5 0 du
rante Carlos II, lo cual permaneció sin efecto hasta diez años 
después, en cuya época come'nzó y continuó bajando mas allá de 
la tasa legal, en tal grado que ya el año de 1714, mandando 
la reina Ana, se fijó á 5 por ciento, y á mediados del siglo pa
sado así el gobierno como los particulares llegaron á tomar or
dinariamente sus empréstitos á 3 por ciento. Esto comprueba 
la agregación de otras causas que motivaron el cumplimiento de 
una ley desobedecida en su principio, cuales son los rápidos pro
gresos de la agricultura, artes, comercio, y la riqueza real y 
prodigiosa de aquella nación. Una carga enorme que constituye 
la deuda nacional, recrecida extraordinariamente desde entonces, 
abatiendo el valor de los fondos públicos alzó eventualmente hasta 
5 el interés del dinero en aquel país (1); prueba también nada 
equívoca en confirmación de que no es el oráculo de la ley el que 
en ningún tiempo ha intervenido inmediatamente en la dirección 
del interés, para cuya regulación no son lo mas á propósito órde
nes prohibitorias, coartativas y severas (2). 

Dos son los objetos quo en ellas se proponen los legisladores, 
cuales son el fomento del comercio y el exterminio de la usura ; 
pero ¡cuánto yerran del sendero del acierto! Porque aun cuando es 
indisputable que la baja cuota del interés del dinero es el alma 
del comercio, la rueda porque circula la industria y el cimiento 
que apoya la estable consistencia de las artes que continuamente y 
sin cesar reproducen el trabajo fructífero de los pueblos, y en pos 
de él acarrean la prosperidad y riqueza de sus habitantes, no lo es 
menos que ella solo puede ser ya efecto de esta opulencia y abun
dancia. Así que, querer trasformar en causa de la riqueza lo 
que es únicamente su efecto, es invertir torpemente el orden de 
las cosas, confundiendo é implicando los conocimientos mas obvios 
y fundamentales (3). El dinero, como toda mercadería, se rige 

tad y repugnancia que sentían los romanos en tomar dinero prestado bajo este 
contra to , fie ñus, po ique tenían que pagar interés; razón porque solo acudían 
d él por falta de otro recurso para proporcionarse fondos. Este contrato, p ro
sigue Heineccio, venia á reducirse casi á un contrato de locación y conducc ión 
y el mutuo á una especie de c e m m o d a t o . Concur r í an los logreros ó faenera-
tores ante una de las tres estatuas de Jano que habia en Roma, co locando ante 
la otra el dinero que habian de dar á grangería, y junto á la tercera se p r e 
sentaban los sol ici tadores, y de consiguiente era esta una negociación au to r i 
zada por el gobierno y las l eyes . ( Heinecc. Antiq. Román l i b . 3, t í t . i 5 . ) 
Sin embargo c o m o en ella se cometiesen excesos de avaricia ora con los i n f e 
lices, ora con los menores de edad, ó ya en las a lmonedas Ó subastas (auc-
tionibus) dec lamaron frecuentemente los poetas y filósofos contra gentes tan 
sedientas de dinero y de enriquecer por torpes medios , sat i r ixando el desor
den y el abuso; lo mismo que debe hacerse en todos t iempos y pueblos . 
• ( ' ) Herrens S c h w a n d , pág . i/|4 de la t raducción, y Smi th l i b . I , c a p . 
9 . Blakstone l i b . 2, cap. 3o, C o m e n t . á las leyes de Ingla te r ra . 

(3) Los mismos , a l l í . 

( 3 ) S i las reducciones del interés del d inero , d i c e M . T o m á s , que l i i z O 



- 1 0 -

por la demanda y concurrencia de capitalistas que presten, y de 
solicitadores que lo apetezcan. Según que se multipliquen los 
unos que desean prestarlo al mas alto precio posible, ó los otros 
que aspiran á tomarlo al mas ínfimo, así la cuota del interés estará 
roas ó menos subida. Pero la multiplicación de prestadores solo 
puede provenir de la abundancia de capitales, cuyos dueños des
contentos con la estéril estancación en sus manos, y no tocando 
•ventajas extremadas en una empresa ó negociación particular, se 
ven en el caso de ofrecer el dinero ó al que lo buscase, ó al que 
juzguen poderle convenir. Esta situación de rebosar el dinero de 
entre las manos de los poseedores, solamente tendrá lugar, como 
se ha apuntado ya, en el aumento cumulativo de la riqueza nacio
nal y en su estado de prosperidad progresiva, Por esta razón el 
premio del dinero en Holanda sin reglamento, sin ley ni estatuto 
que lo circunscribiese, ha estado en el curso de los dos últimos 
siglos mucho mas bajo que en ninguna otra potencia de Europa, y 
por esta misma razón se ha creido por los economistas modernos, 
que la cuota del interés era en cierto modo el barómetro del co
mercio, y el dato porque debia calcularse el estado de una nación 
y el grado de su riqueza (1). Añádase á esto que es un error 
persuadirse á que es indispensable el fomento del comercio en el 
sentido en que vulgarmente se toma esta voz, que es el de estimu
lar á los que se ejercitan en él á abrazar negociaciones lucrosas. 
Cualquiera medianamente instruido en los elementos de la econo
mía política moderna sabe ser un axioma de esta ciencia, que el 
comercio no necesita mas que libertad, dirección quizás en cier-

en Franc ia S u l l y el año 1601 , Richel ieu en i634 , y Co lbe r t en i 665 fueron 
út i les , se debió á que estos tres grandes ministros habian restablecido por otras 
operaciones provechosas de antemano y preparatorias la prosperidad nacional , 
sin lo cual en vano hubieran intentado minorar el interés del dinero, porque 
siendo éste una mercader/a, su precio ha de elevarse ó bajarse á proporción 
que sea mas ó menos abundante ; y escaseando, la reducción del Interés n o 
haría mas que cerrar las bolsas y desaparecer los prestadores. ( M . T o m á s , 
e logio del duque de S u l l y , nota 4o-) C o n estos mismos principios concuerda 
exactamente la doctr ina del minis t ro N e k e r . (Adminis t ra t ion de fi.nan.ces de 
F rance , t o m . 3, cap. 2 t . ) 

( i ) Steuart, economía pol í t ica , cap . 4i Iít>. 4, parte I . Circunstancias 
part iculares y extraordinarias producen excepciones á veces aun en las reglas 
q u e parecen mas generales . La sublevación de las Amér i cas españolas y la 
concurrencia s imultánea de otras desgracias en la metrópoli han hecho que las 
Taras personas, que pr incipalmente en los puertos que mas comerciaban con 
la A m é r i c a han salvado algunos restos de sus capitales, ó los que n o encuen 
tran otro empleo que darles, ya porque estaban acostumbrados á éste, ó ya 
porque recelen de cualquiera otro, los presten á interés mas moderado del que 
antes lo prestaban. E l mot ivo es las pocas manos que gradúan sólidas por la 
desconfianza que infunde la ruina gene ra l ; y que estas pocas manos , ora por 
ser pocas, ora por ser también pocos los negocios de que se prometen ganan
cias , d ic tan la l e y en el asunto. Se engañar ía , pues, quien en tal caso g r a 
duase la baja del interés c o m o signo de e levac ión , cuando no lo es sitio de 
decadencia de la públ ica prosper idad. 

http://fi.nan.ces
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t o s c a s o s en que siendo ventajosa la presente á los individuos en 
part icular , pudiera perjudicarles considerablemente , si como fuera 
factible, mudasen repent inamente las c i rcunstancias , franca y e n 
tera remoción de obs táculos , y por úl t imo que se le faciliten los 
medios de comunicación y trasportación por obras públ icas que 
no puede emprender cada negociante por si mismo. 

Por lo que respecta á la ext inción de la usu ra , está tan 
distante de conseguirse por violentas providencias, que mas bien 
el las la p romueven ampl iamente . E s sobrado para conocer esta 
verdad , notar con el filosófico invest igador del espíri tu de las 
l eyes los tortuosos y fraudulentos ardides con que fueron s iempre 
e ludidas entre los romanos . Según este sabio, la primera l e y , 
prescindiendo de las tumul tuar ias del iberaciones tornadas antes 
del código de las doce tablas, en que atento á las exigencias ya se 
anulaban las deudas contraidas usurar iamente , desmembrado de 
el las los aumentos por razón de interés para acallar al pueblo y 
conduci r lo á las batal las , y ya se revocaban estos beneficios en 
Contemplación á los patricios acreedores , « la primera l ey , d ice , 
» ( 1 ) que trató de cortar la usura , fué la ley L ic in i a , 85 años 
»después de las doce tablas, mandando descontar del capital los 
»intereses pagados, y que se acabara de satisfacer el resto de las 
»deudas en tres plazos iguales , es dec i r , vedó abso lu tamente el 
» interés del d inero . L o s t r ibunos Due l io y Menenio lograron e s 
t a b l e c e r una ley el año 398 de la fundación de R o m a , r e d u c i é n -
edo lo á 1 por ciento al a ñ o ; d iez años después se rebajó á la m i -
» tad , y mas adelante se prohibió en un todo. L o s aliados y l a t í 
anos no estaban sujetos á las leyes c iv i les de los romanos , y por 
» consiguiente un acreedor romano , que se valiera de la persona 
o de uno de es tos , prestaba y demandaba los intereses que no p o -
»día á su nombre propio. L a l ey , pues , sin al ivio del pueblo ha— 
»bia conseguido únicamente someter los acreedores á una c e r e m o -
»nia ó formalidad judic ia l . Quejóse el pueblo de este dolo , y en 
»e l t r ibunado de Marco Sempronio se aprobó un plebisci to , pres-
ocr ib iendo el uso de las mismas leyes que regían en materia de in 
ri tereses entre los romanos , cuando a lguno de los contratantes 
«fuese romano y el otro latino ó al iado. Se sus t i tuyeron e n t o n -
» c e s igua lmente en fraude de la ley á los latinos y aliados pe r so 
g a s de las provincias , las cuales no estaban comprendidas bajo la 
»legislación romana . L a ley Gavinia extendió á las gentes de las 
» provincias la prohibición que ya incluía á latinos y al iados. C e r r a -
»dos de este modo los conductos de percibir premio del d inero , 
»era presumible que desapareciese la usura : no obstante j amás se 
• mostró mas asoladora, ni con mas descaro y furor . L o s g o 
b e r n a d o r e s de las provincias tasaban á su placer la usura en 
»sus gobiernos , y s iempre desmedidamente : las leyes cedían en 

(i) Montesq. Espír i tu de las l eyes , l i b . aa, cap . 2a. 



• R o m a á la presencia y manejo de los poderosos. E l senado 
»permi t í a á los ciudadanos por senadoconsul tos la facultad de 
• hacer emprést i tos á in te rés ; pero estos senadoconsul tos p u g -
» naban y estaban desacreditados por la l ey . E l peligro d i m a -
» nado de esta incertidumbre y de este conflicto de la ley con 
» los senadoconsultos, y la necesidad de préstamos para sub-r 
w e n i r al pillaje destructor de los e jérci tos , á la rapacidad de 
« los magistrados, á las concus iones de los empleados, y á los 
«abusos que se descubrían diar iamente , a vivaban la ambición de 
«los n'cos, que eran los ciudadanos romanos , para prevalerse de 
«estas coyunturas de hacer pagar sus usuras , como se efectuaba, 
»en razón compuesta de las necesidades, del desorden y d é l o s 
«r iesgos. » L o mismo hace Yer Tác i to del t iempo de T i b e r i o . 
« Mirando el pretor Grae.o, son sus palabras, encargado en esta 
«causa los perjuicios que se inferían á los ciudadanos con la usura , 
«mal ant iguo en la república y origen de perennes discordias y 
«sedic iones , sin que bastasen á contenerla ni lo ordenado por 
«las doce tablas, ni la resolución tomada á instancia de los t r i 
ábanos que rebajaba á la mitad la cuota del permiso, ni su 
«absoluta prohibición decretada mas adelante, ni la ley del d i c -
«tador César que prevenía el modo de prestar y de poseer d e n 
t r o de los confines de Italia, ni los repetidos plebiscitos acor -
» dados para refrenar los fraudes de los acreedores, que se m u l -

• liplicaban pasmosamente á la par de las providencias que se 
• tomaban para imped i r los , . . . la remit ió al senado, quien de t e r -
» minó que los prestadores invirtiesen en tierras las dos terce» 
»ras partes de sus usuras para compensación de los crédi tos , 
«a l zando los dueños el precio de sus heredades (que sin duda 
« fué el fin de esta disposic ión) ; todo lo cual cedió en m e n o s -
» cabo de los deudores compel íaos a pagar enteramente por su 
• honor ¡as deudas con la venta de sus haciendas, por haberse 
«re t i rado los prestadores, y siendo para venderse tantas las ha-
«c i tndas , por ser infinitos los crédi tos, perdieron con la c o n c u r 
r e n c i a su va lo r ; y estas ventas y compras ideadas para r e m e -
«dio de los deudores llegaron á conver t i r se en su mayor per 
j u i c i o y deterioro con mengua del lustre de las familias y c a -
»sas ( l ) . » A q u e l l a profunda y erudita observación de M o n r 
t e squ ieu , conforme con la narración de T á c i t o , se ha verificado 
s iempre , excediendo el interés del dinero en la razón dicha á 
proporción de los peligros con que amenazan las l e y e s , espe-r 
c ia lmente cuando las cosas se l levan á un ex t r emo por el r i 
gor de inmódicas pr ivaciones, que por lo c o m ú n suelen dee l i -

( i ) T á c i t . l i b . 6, cap . 16, A n a l , p o r este t i empo el interés d«l dinero 
en Roma era de 6 por c iento comunmente , y mas adelante en el imperio de 
Tra jano á este p remio s o l ó s e prestaba sobre hipotecas, y en Bitinia á 12 por 
ci> uto sin el l is , srgun C o l u m e l a ( l ib . 3 , cap . 3 ) , y P l in io ( l i b . 7 y 10, epíst . 
18 y 6 0 / , citados por Hume (Essa i / j i pa i t . 2 , y o l u m . 1), 
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nar en ir precisamente contra lo mismo que pretenden. E s esto 
tan demostrado en la materia de que hablamos, que nada ha sido 
mas nocivo á los deudores que las providencias tomadas de esta 
suer te en su favor (1). No hay, pues , que ocurr i r á otra causa 
para penetrar el móvil que bur ló los esforzados conatos de la 
legislación española, cuando prohibida la usura ó interés del d i 
nero por los reyes A l o n s o X y X I en odio pr incipalmente de 
los judíos (2), aparecieron sus ponderadas estafas con i m p u d e n 
cia mas enormemente fecunda y desmesurada, ni derivar <¡e otro 
origen el arrojo de los demás acreedores en desprecio de la a u 
toridad de la ley después de la e x c i s i ó n de los judíos en t iempo 
de los R e y e s Cató l icos , precedida de la propia inhibición renovada 
por Fe l ipe III en 1608 ( 3 ) ; mot ivo sin duda porque coloca F i -
langieri la usura entre aquella clase de delitos que no debe c a s 
tigar la sociedad, emendóse ésta á precaver los vicios que á ella 
conducen y la ocasionan ( i ) , y porque otros aseguran que se ha 
const i tuido en delito por un error de la sanción política (5) . 

A tres clases pueden reducirse los que toman dinero á i n 
t e r é s ; la del especulador á quien acomoda para comenza r , s o s 
tener, adelantar ó mejorar sus negoc ios : la del pródigo que d i 
sipa en vicios y desarreglos el patrimonio heredado de sus m a 
yores , ó el comerciante fallido que procura paliar pérfidamente 
su descubier to ¡ y en fin la del que por un accidente repent i 
no como una g u e r r a , un incendio, robo, maquinación ó con t r a 
t iempo imprevisto se mira sumergido en escasez , por lo que le 
es forzoso acudir á quien le suminis t re socorros resarcibles con 
el incremento de algún rédito á cierto p lazo , en que por el i n g r e 
so de su renta, cobranza de sueldo ó percibo de sus fondos se 
encuent re en aptitud de sat isfacerlos. 

Por lo que hace á los pr imeros , como que son el los los q u e 
buscan el dinero por su peculiar uti l idad, es visto que c u i d a 
rán recibirlo con la menor carga posible, atenidos á las c u e n 
tas que formasen de antemano en consideración de su t r a u c o , 

( i ) P o r esta razón Demóstenes entre los atenienses (que son los ú n i 
cos que hasta estos úl t imos t iempos comprendieron la esencia y p i inc ip ios de 
la usura,) decia , que el que presta su dinero bajo un moderado interés, obra 
prudentemente con designio de conservar sus bienes haciendo un beneficio a l 
que lo recibe, y asi de ninguna manera debe reputarse d igno de ta púb l i ca 
execración. KOrat. in Pantainetum, citado por G r o c i o , l i b . a, c . ra, part. a i . ) 

( a ) Confesemos ingenuamente que aunque los judíos eran muy c u l p a 
bles por sus excesivas usuras, las leyes promulgadas en varias paites coutra 
ellos denotaban el odio que se les profesaba. La ley , que ha de fundarse en 
razón y no en pis ion, no debe encarnizarse, ni excederse. ( G t n o v e s i , l e c c i o 
nes de economía c iv i l , part. a , cap . i 3 . ) 

(3) Demúestranse estos hechos por el contexto m i s m o de las leyes c i 
tadas i y o del tít. 6, l ib . 8 Recop. y aut. 1 6 , c ap . 1 6 , t í t . a l , l i b . 5 ) . 

U ' Ciencia de la legis lación, l i b . 3, cap. 5 5 . 
(£>) Reutham, P i i i c i p e s de la legislación c iy i le et pénale, t o m . t , cap 7 . 



y ventajas que puedan resultarles de la negociación, por lo que 
se nivelará el interés según la concurrencia mencionada-, y en 
cuanto á los últimos ¡ojalá viésemos con ellos practicado frecuen
temente el dulce, sensible y humano ejercicio de la beneficencia! 
Pero ya que estos ejemplos de virtudes sociales han llegado á 
ser tan raros entre los hombres civilizados (1), el gobierno y la 
legislación están grandemente obligados á vigilar en favor de los 
menesterosos, pero sin lastimar á otros, y sin que su vigilan
cia se convierta en detrimento, como podría suceder si el temor 
cierra las puertas al socorro; la mejor vigilancia del gobierno se
ria auxiliar de por sí á los desgraciados ó promover y facilitar 
el que tengan auxilios de la beneficencia pública. Tocante á los 
segundos, yo noto una parcialidad de las leyes en su obsequio. 
Cuando uno de estos hombres inmorales necesita dinero para con
tinuar lisonjeando sus caprichos, pervirtiendo las costumbres y 
quizás atentando crímenes, lo solicita á toda costa, no se de-* 
tiene por sacrificios, empeña su palabra y compromete su honor 
á trueque de hallar medios de proseguir en sus devaneos, ó de 
salir de una trampa, cuyo pago no puede dilatar mas. Llegado 
el tiempo prefinido insta el codicioso acreedor por la solución de 
su crédito, y no encontrando por su desconcepto el disipador otro 
nuevo acreedor que poder sustituirle, recurre á los tribunales, 
se lamenta de las extorsiones que le han hecho sufrir, de los 
perjuicios que ha tolerado, clama contra las insidiosas seduccio
nes y la usura del logrero. Comprobada esta por los trámites 
judiciales se condena al último á la pérdida no solamente de la 
usura, esto es, del exceso de la tasa legal, sino también de los 
premios que arreglado á la ley hubiera podido exigir, y acaso á 
ja del capital ó su duplo, mientras que el necio ó malvado ex
pendedor no sufre pena alguna. Vése aquí Ja lucha del vicio con
tra el vicio, de la mala fe contra la mala fe, de la iniquidad 
contra la locura, de la ratería contra el desconcierto, de la ava
ricia contra la disolución, en la que generalmente se declara la 
victoria adversa exclusivamente á solo una de las dos clases igua
les y opuestas de inmoralidad que empeñaron y sostuvieron la 
lucha. 

La irregular usura es indisputablemente un mal subversivo 
y ruinoso á la sociedad, y la sería tanto mas funesto, cuanto ma
yor fuese la pureza de sus costumbres. Los gobiernos deben 
procurar impedir la introducción de este mal, y remediar los 
desastres que ocasiona, mas no deben tampoco omitir la correc-

( l ) Refiere T á c i t o de los antiguos germanos que así como ignoraban 
lo que era c o m e r c i o , también desconocian lo que era usura ó intereses, sin 
que l legaran jamás á prac t icar la ; por lo que esta ignorancia les era mas p o 
deroso que cualquiera otra prohibic ión que pudiera habérseles impuesto. ( T á -
c i t . de vita et marib- germanor., cap. 2 6 . } ¿Qué país cul to desconoce h o y 
e l intevés del d inero , u i los otros medios de l u c r a r con sus frutos ó monedas? 
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ción de los otros vicios que corroen los cimientos de la consti* 
tucion de los pueblos, dejándolos pasar impunemente. Justo es 
el castigo proporcionado del usurero avariento; justo no dejarle 
prevalecer por circunstancias desventuradas en daño de los in
felices ; pero no lo es menos el zelo contra la violación de la fe 
pública y privada, y la imposición de penas correspondientes á 
los excesos en que se incurre por extremos opuestos. Apio Clau
dio declamaba ardientemente en el senado contra la abolición de 
las deudas, porque sería inicuo, decia, que la disipación, la ocio
sidad, la indolencia, los malos hábitos, la depravación y el cri
men triunfasen de la economía, de la sobriedad, de la modera
ción y del arreglo ajustado y prudente (1 ) . No pienso distraer
me en una materia agena de mí asunto, pero la parcialidad de 
nuestra legislación en ella ¿no impide por ventura que la masa 
colosal de inmensas propiedades acumuladas en pocas manos se 
perpetúe sin dividirse, recluyendo bienes adquiridos quizá por 
la virtud y frugalidad de antepasados parcos en manos de des
comedidos é irracionales descendientes, cuya conducta sería acree
dora no á la contemplación, si á la severidad de la Jey? ¿La 
impunidad de los fallidos fraudulosamente no causa una avenida 
de daños irreparables á la constitución del estado, á la pública 
felicidad, á Jas buenas costumbres y á infinitos particulares (2)? 

( 1 ) Dion is io de AHcarnaso, Ant igüedades romanas, l i b . 5 , c a p . i 3 . T í t . 
IJ ÍV . l í b . 2 y l í b . 6, cap . 26 . «Destruyen los fundamentos de las repúblicas, 
d i c e C i c e r ó n , los que so color de hacer bien á los miserables, quieren es table
ce r leyes agrarias echando de sus heredades á los dueños, ó pretenden que se 
perdonen las deudas con agravio y menoscabo de los acreedores. Por esta 
clase de injusticias sobrevinieron á Laccdemonia todos los males y discordias 
que no solo la a r ru inaron, sino que con su con tag io destruyeron los demás 
pueblos de la G r e c i a . Desterraron á L i sandro , éforo, dieron muer te á A g i s 
su rey, alzáronse en Esparta tiranos exterminando les varones i lustres. ¿ Q u é 
otra cosa perdió entre nosotros á los G r a c o s , hijos del eminente T i b e r i o G r a c o 
y nietos de Scip ion Af r i cano , mas que las contiendas causadas por las leyes 
agraiias?» Prosigue C ice rón e logiando la prudencia de Ara to , que habiendo 
l iber tado á Sícion su patria de la t iranía de K icoc l e s , fué á Alejandr ía para 
obtener de P t o l o m e o , rey de Eg ip to , una suma suficiente á compensar a los 
poseedores de las haciendas, adquir idas por justos tí tulos ó la rgo t i empo, la 
pérdida de sus heredades, en caso de preferir por las persuasiones de A r a t o 
su est imación en dinero, entregando aquellas á sus ant iguos dueños, que en 
número de 5oo salieron fugitivos de la tiranía de K i c o c l e s , y se restituían á 
su patria después de haber ayudado á Ara to á expe l e r l o ; y si no querían los 
pr imeros devolver á estos sus heredades, se les resarcia con su prec io . (De 
ofic. l i b . 4, cap . 22 y 2 3 . ) En efecto, dice P lu ta rco , en la vida de A r a t o , 
así consiguió éste pacificar y hacer felices sus c iudadanos , cuando con menor 
cantidad empleada por otros lian logrado estos esclavizar á toda una n a c i ó n . 

(2) Quizá no hay cosa mas nociva al bienestar de- los pueblos que esta 
impunidad, y la insolencia con que los deudores consiguen mofarse de sus ac ree 
dores hollando los sagrados deberes de Ja mas religiosa fidelidad en los c o n 
tratos y obl igaciones . Porque ¿quién podrá l levar en paciencia , decía nuestro 
profundísimo Vives , que se dis t r ibuya contra su voluntad á los ociosos el p ro 
ducto de su habi l idad, de su t rabajo, de su ac t iv idad , de su economía , y que 

7 
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¿No seria co'mpalible él castigo de la usura voraz y extraordinaria
mente desmedida, con el escarmiento de la destemplanza, dejando 
vanas las cavilaciones de ambas para engañarse mutuamente? ¿No 

•u i n d u s t r i a se haya afanado en beneficio de la a g e n a neg l igenc ia y h o l g a z a n e a 
r í a ? ¡'¿Qitis vero videre potcrit cequis otulis quod solertia, labore, assidui-
tate, parsimonia collegit, oliosis se inrito distribuí, et induslriam suam alie" 
nee ignavia desudasse?» [De comnainione rerum ad germanos inferiores^ 
t . 5 , i m p l e s , de Valencia de l784 ) E s a d m i r a b l e en esta m a t e r i a la reflexión d e 
un c i u d a d a n o r o m a n o tan hábi l po l í t i co c o m o g r a n o r a d o r y fi'ósofo. S e ha d é 
p r o c u r a r , d ice , que no baya en la r e p ú b l i c a d e u d a s q u e la p e r j u d i q u e n , lo q u é 
puede conseguirse de m u c h a s m a n e r a s , pero n o , si las hubiese , p e r d i e n d o los 
l i e o s sus bienes y re ten iendo los d e u d o r e s los n g e n e s ; p o r q u e no hay n a d a q u e 
conso l ide m a s la exis tencia de los pueb los que la fe p ú b l i c a , la cual d e s a p a r e 
cerá e n t e r a m e n t e si no se o b l i g a á los d e u d o r e s á la sa t i s facc ión de los p r e s t a * 
m o s r e c i b i d o s . N u n c a p r o c u r ó con m a s e m p e ñ o y por m a s a r d i d e s la i n s o l 
v e n c i a de las d e u d a s toda c lase d e h o m b r e s q u e d u r a n t e el t i e m p o de m i con- 1 

s o l a d o , á los q u e me o p u s j tan v i g o r o s a m e n t e q u e conseguí expe ler de la r e 
p ú b l i c a tan g r a v í s i m o m a l . As i j a m á s l legó á haber m a y o r n ú m e r o de e m 
prés t i tos , ni nunca se p a g a r o n m e j o r ni m a s p r o n t a m e n t e , p o r q u e K q u i t a d a la 
esperanza de u s u r p a r , era c o n s i g u i e n t e la n e c e s i d a d de p a g a r . » ( C í e . De ojie 
l í b . a al fin.) 

E l r i g o r con q u e a q u e l l a s leyes de l a s \1 t a b l a s , tan c e l e b r a d a s de C i c e 
rón y de otros escr i tores l a t inos , t r a t a r o n á los d e u d o r e s , cont inuó del m o d o 
q u e h a b l a n d o de los sucesos del a ñ o 3 / 7 de la fundac ión de R o m a nos d i c e 
T i t o L i v i o . «Quanto magis prosperis eo anno bellis tranquilla omnia foris 
eranl, tanto in urbe vis patrum indies, injurüeque pleblis crescebanl; quwn 
eo ¿pso quod, nece.sse erat solví, facultas solvendi impediretur. Jtaque curn 
jmm ex re n¡hil dari posset, fiuna et corpore judicati atqtte addicti crédito* 
ribus satisfaciebant, pcenaque in vicem fidei cesserat» Q u i e i e esto d e c i r 
q u e c o m p e t i d o s los d e u d o r e s á p a g a r se veían i m p o s i b i l i t a d o s - d e hacer lo p a r 
fa l ta de c a u d a l prop io , y p o r q u e s iendo tantos , no habia quien les prestase l o 
q u e n e c e s i t a b a n al efecto . Por esta i m p o s i b i l i d a d , y los s in ies tros fines, q u e 
eran c o n o c i d o s , de los p-itriníos- en las v io lenc ias q u e e jerc ían con sus d e u d o r e s 
no q u e d a h a á ; stos otro r e m e d i o s ino p a g a r con sus cuerpos , ya en pr i s iones 
y con g r i l l o s , ya en serv i c io de sus acreedores y p e r d i e n d o su e s t i m a c i ó n ó 
c o n c e p t o c iv i l , porque los c o n d e n a d o s c o m o insolventes eran t r a t a d o s i g u a l m e n t e 
q u e los d e f r a u d a d o r e s , á qu ienes se a p l i c a b a la nota de i g n o m i n i a . C o n s i s t í a 
« s t a , en tre o tras cosas , •dgujri nos lo t r a s c r i b e C i c e r ó n en la s e g u n d a F i l í p i c a , e n 
tener en los teatros un sit io d e t e r m i n a d o por la ley R o s c i a , aun c u a n d o la i n 
so lvenc ia p r o c e d i e s e solo de a d v e r s i d a d de la fot t u n a . El deseo de al iv iar tan 
in fe l i z s i tuac ión de los p l e b e y o s d e u d o r e s , que d i l a c e r a d o s por sus male s p a r 
t i c u l a r e s h a b i a n l l e g a d o va á m i r a r con indi lerenc ía los negoc ios pú-oliítos y á 
su m i s m a p a t r i a , hizo n a c e r c u a t r o años d e , p u e s en los cónsules P . V a l e r i o 
P u b l i c ó l a y C - M a r i o Rut i lo la gene íosa idea de f o r m a r un b a n c o , q u e a n t i -
«íipase d i n e r o del e r a r i o bajo c iertas g a r a n t í a s , con l as cua les cons igu ieron q u e 
ni el e r a r i o , ni los d e u d o r e s p u t í c u l a r e s á q u i e n e s se pres taba d inero de l b . o t 
eo, sufr iesen p e r j u i c i o s . Este b a n c o p ú b l i c o so puso á la d irecc ión de c i n c o 
h o m b r e s r e s p e t a b l e s , q u e fueron C U u i l i o , P . Oec io Mus , M . P a p i í i o , Q. 
P u h l ü i o y T i b e r i o E m i l i o , á qu i enes l l a m a r o n mensarios por razón d e 
sn of ic io . E r a n , p u e s , estos mensarios d i s t i n t o s de los argéntanos, ó en 
g r i e g o trapezitas, q u e eran los que hacían su n e g o c i o p r i v a d o , y q u e en c u a n t o 
á la s e m e j a n z a con nues tros b a n q u e r o s , en q u i e n e s se depos i ta el d i n e r o y se v e 
rifican los c a m b i o s , se l l a m a b a n t a m b i é n nuinmularios, v en gr i ego coll/bis^ 
tas. E l e j e m p l o d e los re f er idos cónsules i m i t ó luego T i b e r i o con igual m o r 
tiv.u de p e r s e c u c i ó n de deudores é i m p o t e n c i a d e p a g a r és tos sus d e u d a s , udis* 
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podria definirse por la ley aquella usura en el exceso grande y se
ñalado del tanto por ciento sobre el interés corriente del mercado 
en el rigoroso préstamo á réditos, que es cuando se contrata el au
mento de ellos sobre una cantidad por el uso de ésta durante cier
to tiempo sin complicación de otros motivos que los ordinarios ó 
de otros peligros, por los cuales debiera acrecer mas la suerte prin
cipal (1)? ¿No convendría que verificándose dicho exceso, el go
bierno se apoderase del empréstito, obligando al deudor á pagar 
la cantidad recibida y premios contratados, condenando al usurero 
á la pérdida de uno y otro, y consignando la cantidad recibida en 
beneficio del deudor, solamente cuando á mas de su probidad y 
economía evidenciara plenamente la necesidad irremediable, sobre
venida por un evento casual, que le impelió á buscar auxilios en 
su infortunio, esperanzado prudentemente en sus recursos con 
que contaba (que habría de manifestar asimismo) para cumplir sus 
«deberes? La distribución de uno y otro, cantidad prestada y pre
mios, hecha por el gobierno, en alivio de los desvalidos de la na
ción cuando no se probase todo esto, y si se demostrara la mala fe 

pósito per mensas millies sextercio, factaque mutuandi copia suis usuris per 
triennium, si debilor populo in duplum prediis cavisset- Sic refecla Jides, 
£t paullatim privato quoque creditores reperti: ñeque emptio agrorwn exer-
cita ad formam sewtus consulli» (<lel que hemos hablado en el cuerpo de la 
Memor ia , pág. 4 a ; , acribas, ut ferme talia, initiis, incurioso fine. ( T á c i t . l i b . 
6 . ylnn.) 

( i ) Prestar á ciencia cierta ó con datos positivos del estado ruinoso de 
la fortuna de un hombre , cuyos negocios se procuran enderezar con el présta-

,mo para evitarle el concurso de acreedores ; prestar á quien con ningún c a u 
dal responde para una especulación arrojada, en que gane m u c h o , si saliese 
bien, y . nada exponga, si saliese mal 5 prestar á un mayorazgo Ó á cualquiera 
otra persona, respecto de las cuales en el cá lcu lo del cobro la esperanza ha 
de circunscribirse á la duración de la vida y dificultades del pago en qu ien 
,recibe el d i n e r o . . . . es cier tamente prestar con mas peligros que ¡os o r d i n a 
rios de quien presta á persona reputada p >r de crédi to y abono, y contra la 
que ó contra su caudal hay siempre acc ión expedita para repetir las can t i d a 
des prestadas. Para impedir fraudes y contiendas en estos ó semejantes c a 
sos, debería establecerse, si no ofreciese esto los graves inconvenientes que 
desde luego se advier ten, y que convendría discurr ir si hay medio de preca
ver los , que en los correspondientes documentos de obl igaciones se expresasen 
cabal ó comple tamente los motivos de haber prestado con mayores intereses 
que el corriente y usual en el mercado . Porque realmente en el interés 
que se paga por el dinero, dist inguen los economistas dos cosas, el a lqui ler de l 
USO del d inero ó de los medios de industria y trabajo que con él se adqu ie 
ren, y el premio de! seguro del mismo dinero. En todo seguro y a se sabe 
que los premios suben y bajan en proporción de los r iesgos . 

La grave dificultad que aquí ocurre, y que no sé c o m o l legar ía á v e n c e r 
se, es que los deudores se prestasen á declaraciones de su descrédito, que fue 
sen la r i zón de tomar dinero á m a y o r interés r u é o t ros ; cuando el riesgo es 
notorio, c o m o el que antes se corría con los préstamos á mayorazgos , no h a y 
inconveniente en ellas, lo m i s m o que nunca le ha habido respecto á los r ies
gos marí t imos. T a m p o c o creo que le hava en las relativas á negociadores 
principiantes, en quienes desde luego puede suponérseles sin agravio que c a 
recen de la responsabil idad de comerciantes con fama y a de acaudalados. 
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solapada del acreedor y deudor ¿se adoptaría al intento qne se 
desea? Son problemas dificilísimos y escabrosos cuya solución, 
señores, dejo á vuestro sabio discernimiento. 

Para evitar todos ios inconvenientes, los políticos modernos1 

han creído determinar un método eficaz y universal, diciendo que 
el gobierno debe fijar la cuota del interés legal un poco mas subida 
que la del mercado, con la diferencia de uno ó dos por ciento (l). 
Mas si no me equivocan las reflexiones que este asunto me ha de
bido, juzgo que una tal precaución ó será inútil ú opresiva. Inú
til en tanto que el precio del mercado no exr^da la tasa del legal, y 
opresiva en excediendo. Al codicioso usurero poco satisfecho con 
reportar una ganancia moderada del dinero que pone en poder 
de un maniroto ó de un comerciante próximo á quebrar, y que 
anhela por resarcir los peligros á que lo aventura con el exceso del 
premio, no saciará el corto aumento de uno ó dos por ciento en 
tal estado: tampoco le incitará la urgencia del necesitado para su 
socorro con tan pequeña recompensa : ni el comerciante cauto y ac
tivo querrá el dinero sino en los términos regulares y corrientes 
en el mercado, que es como puede acomodarle. En siendo su
perior el precio del mercado á la cuota legal, equivale ésta á la 
arbitraria rebaja de la ley sobre el interés-, y como ya se ha ha
blado de los efectos de esta impremeditada disposición, omito mo
lestar con repeticiones excusadas. Aun ocurre otra grave dificul
tad en el sistema propuesto, cual es tener que andar alterando á 
cada paso las providencias que arreglen el interés. Una guerra 
dispendiosa, el demérito de los fondos públicos, el menosprecio 
del papel que expresa y representa la deuda nacional, el consumo 
de caudales, el entorpecimiento y desaliento del comercio y la ¡n-
certitfumbre de éxito favorable ó contrario, pronto ó tardío alte
ran momentáneamente y de improviso la estimación y premio del 
dinero, como se ha visto en Inglaterra en el medio último siglo, 
como sucedió en Francia en el reinado de Luis XIV por la guerra 
de sucesión en que ascendió á 1 0 , y como se ha experimentado 
entre nosotros durante las últimas guerras con la Inglaterra, en las 
que se elevó* á la y 2rf> por ciento. Muchas veces en una misma 
nación es diferente la cuota en provincias diversas, con especiali
dad en aquellas cuya interna comunicación está obstruida como err 
Rusia, en América, en España, pudiendo acontecer que.conforme 
á las distintas cosechas de cada una baje en las de abundancia y 
suba en las de escasez; porque debiendo los capitales, que se de
diquen á proveer á los labradores de medios para continuar el si
guiente año en el cultivo de sus tierras y gastos de manutención, 
tomar un giro distinto de aquel á que antes estaban destinados, 
únicamente podrá ser esto resultado de aumento correspondiente 
en la ganancia del' dinero. En estos varios y reiterados casos ó 

( i j S in i th , Herrén* S c l i w a n d y otro» va r io» . 
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habrá de mudarse simultáneamente con ellos la cuota legal del 
dinero, ó sufrir la ley su abierta y continua infracción, lo que lleva 
consigo los infinitos males que son notorios. 

La cuota, pues, del interés del dinero debe ser enteramente 
libre sin que la legislación se entremeta á ponerla trabas y modifi-
carla. Cualquiera restricción con que quiera sujetarla, habrá de 
causar embarazos, daños y usura. ¿Mas no deberá abrazar algún 
temperamento para destruir esta hidra infestadora? Yo pienso, é 
ignoro sí acertaré, que el remedio que pudiera aplicársele habia de 
ser restitutorio ó rescisorio, como el que se concede á los menores 
perjudicados, ó á todos los que en compras fuesen engañados en la 
mitad ó mas de la mitad del justo precio de aquello que com
praron, y respecto á los alquileres de casas, con los cuales se 
Comparan por nuestras leyes los premios de los seguros, asemeján
dose á estos el interés del dinero* Así que para corregir y preca
ver la usura, debía la legislación prevenir que el interés del dinero 
Se regulase siempre por el precio del mercado, que será exacta
mente acorde á los principios que arriba quedan sentados; pero que 
si alguno se sintiese agoviado por el peso de un interés muy subido, 
recurra al magistrado, quien instruido por una simple comparecen
cia de tres ó cuatro comerciantes, ó por los asientos de los corre
dores, del actual precio del mercado, lo reduzca á él siempre que 
el exceso,- que también deberá asignarse, ño sea desmesurado ó 
exorbitante, como por ejemplo un duplo del interés corriente sin 
causa justa de este aumento por adición de riesgos extraordina
rios, en cuyo caso dispondrá de las cantidades del modo que se 
ha dicho: cuidando por lo demás según las ocasiones y circuns
tancias, de decidir en favor del deudor ó del acreedor cuando hu
biese alguna trivial diferencia en et interés corriente del mer
cado, que nunca podrá ser considerable. De esta manera se con
cillaba la libertad del interés y franqueza del comercio con la 
proscripción de la usura, porque el que tuviese dinero que pres
tar á interés, se acomodaría á la tasa arreglada que fuese co
mún en el mercado, buscando persona fiel y acreditada á quien 
entregárselo, viendo por otro lado la pena real y no ficticia ó 
quimérica que le enfrena si contraviene á la justicia ; el pródigo no 
ansiaría por un dinero que le costase sacrificios, seguro de que des-
pites no habia de escudarle la maliciosa acogida á la ley (1), escar
mentaría con el práctico aviso de aquellos á quienes un proceder 
igual al suyo hubiese llevado sin esperanza de reposición á su últi
ma ruina, y cuando nada le contuviese para su desengaño, al me
nos la sociedad lograría la ventaja de ver trasladado á miembros 
honrados y laboriosos el caudal que antes solo engendraba delitos, 

( V L i s consecuencias de la di lapidación son los hurtos y rapiñas, dice 
exactisimamenfe C i c e r ó n . Sequuntur largitiorten rapiñes. ¡^Cic. De ofic. 
l i b . >, cap . i5 ) . 



cor rupc ión de cos tumbres , tropelías, fatuidades é insolencias. O t r a 
ventaja que se seguiría de este s i s tema, es la facilidad de probar 
cuando se hubiese ó no cometido usura, sin que largas dilaciones 
y cont iendas, sostenidas en el dolo de ambas partes, acabasen con 
plei tos escandalosos de aniquilar los miserables restos de los c a u 
dales de muchas casas en la l iquidación de los verdaderos y l e g í t i 
mos créditos, como sucede en el dia. 

Últ imamente , solo falta examinar con brevedad los mot ivos 
que han inducido á los ju r i sconsu l tos á exc lamar horr ib lemente 
contra el contrato que llamaron los causídicos anatocismo (1), y se 
reduce á llevar interés de otro interés anterior que no se pagó ; el 
cual confieso ingenuamente que no sé por qué se haya pintado con 
tan negros color idos . Si el interés anual de una cantidad cualquiera 
dada á cierto plazo y á cierto premio debe ser al vencimiento del 
término un capital efectivo del que prestó, se me oculta por qué ra
zón la morosidad del deudor lo haya de consti tuir en otra clase d i s 
tinta ; y si no lo cons t i tuye , ¿qué tiene de asombroso que un c a p i 
talista saque un determinado lucro de su caudal? Si la paga h u 
biera sido sin retraso, el dueño del dinero hubiera podido darle 
otra dirección que se lo p rodujese ; é insta m u c h o mas el a r g u 
mento necesitándolo para su sustento y consumo de cosas de p r i 
mera exigencia , porque viéndose precisado á recurr i r á un tercero 
por empréstito con la carga del interés ¿qué razón habrá para e x i 
mir al deudor de un gravamen que el acreedor no ha podido m e 
nos de soportar y enteramente por causa de aquel? Cier tamente 
no encuen t ro una apariencia siquiera de equidad que justifique este 
modo de discurrir en abono del que no cumple las obligaciones á 
que se ha compromet ido , aprovechándole este defecto en per ju i 
cio del que le entregó su dinero, confiado en la puntual observan
cia del pacto ( 2 ) . T o d o cuanto l levo insinuado acerca del s i m 
ple préstamo á interés, es aplicable á los préstamos con hipotecas, 
en los cuales hasta creo escandaloso lo que sucede en España . 
A p i n a s un crédito bipotecario llega nunca á verse sat isfecho, y 
suelen todos ser la ruina de acreedor y de deudor en pleitos i n t e r 
minables . ¿Por qué las fincas hipotecadas no han de ser vendidas 
en el precio del remate , sea el que quiera , al plazo que la au to r i 
dad hubiese señalado para dicho remate , dándose antes á este toda 
la publicidad posible, y en buen hora procediérase luego al d i sce r 
n imiento del justo premio devengado por el orden que hemos d i 
cho? De lo contrar io , según el s is tema vigente la hipoteca no sirve 

( i ) Consúltese á Acebedo y á la gav i l l a de intérpretes, comentadores y 
prár t i eos . 

(a^ As í parece haber lo conoc ido la legis lac ión nuestra en algunos c a 
sos , c o m o el de la l ey i 3 , t í t . 18, l i b . 5, R e c o p . Entre los romanos era a x i o 
ma q u e el que demoraba el pago, pagaba menos de lo que debia. Minas 
soh-it c/ni íardius solvit, nain et tenpore minus solvitur. (Diges t . de verb. 
sigmfic. ley ta, t í t . iG, l i b . 5 o . ) 
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al acreedor sino de que en el acto de const i tuirse ella sepa q u e 
va á someterse á dos litigios largos y costosos antes de percibir su 
d i n e r o ; uno sobre si prestó ó no á mayor interés del m e z q u i n o 
que solo autor iza la ley en los préstamos h ipotecar ios ; otro sobre 
la cantidad en que pueda ser vendida la finca hipotecada, y q u e 
no debe ser enagenada sino con la única baja del aprecio d e t e r m i 
nada por la l ey . L o s aprecios es sabido como se hacen, c o m u n 
mente por va lores imaginar ios , que son los que convienen á los t a 
sadores para aumen to del tanto por ciento que devengan. Y la 
exper ienc ia nos prueba que aun en las retasas, que casi s iempre 
t ienen que hacerse , el jus t iprec io de las fincas queda tan alto que 
rara vez se encuentran l ici tadores, y á menudo tienen que a d j u 
dicarse al acreedor , obligado á resignarse á cobrar de este modo 
Contra su voluntad a lgo de lo que prestó, para no perderlo todo . 

E s t o s son mis cortos conocimientos adquir idos en una materia 
que ha sido largo t iempo objeto de mi atención : dudo si en el 
desempeño del asunto que se trata, me habré aproximado á la 
verdad tanto como apetecía. Para esto he procurado simplif icarlo 
cuanto he podido, sin en t remete rme en cues t iones y nomenc la 
tu ras impert inentes , agenas de la precisión con que han de v e n t i 
larse las cosas, guardándome de especificar menudamente las for
mas de que puede revest i rse la usura y versura (1 ) , y los g é 
n e r o s que ponen de e l las , así por no incumbir d i rectamente al Sin 
q u e me propuse, que fué aver iguar el influjo de la legislación en 
e l interés del dinero y su posibilidad ó imposibilidad de fijarle una 
med ida , con la investigación de los efectos que de el lo p rov in i e 
s e n , como por el m u c h o fárrago en que las envue lven los j u r i s 
consul tos . L a libertad del comerc io , reconocida por bnsa de su 
permanencia y extens ión , la implicación manifiesta entre que re r 
fomentar el sistema mercant i l , que es el de progresar en las n e g o 
ciaciones por el es t ímulo de las ganancias que redi túen según el 
cu r so natural de las operaciones del g i ro , y el espíri tu de o p r e 
sión y de tasa violenta en el interés del dinero ( 2 ) ; el c lamor de 
los sagrados derechos de la propiedad afianzados en todo por las 
sociedades , y sofocados en su ejercicio con relación á ios dueños 
del d inero, que es no solo una mercadería como las otros, sino 
también el signo que las representa á todas y el mue l l e por que 
se manejan y n ivelan , y por ú l t imo aclarar la idea de que asi c o m o 

(i) T a l l l a m a b a n los r o m a n o s c u a n d o á un a c r e e d o r se s u b r o g a b a o t r o , 
t o m á n d o s e d i n e r o á p r e m i o del s e g u n d o p a r a p a g a r ai p r i m e r o . 
I (2; F i j a r el p r e m i o del d i n e r o es una ta sa , y las tasas no son el m e d i o 
de consegu ir la a b u n d a n c i a , q u e es la q u e a b a r a t a las c o s a s , en cu va c l a s e se 
cons idera en es ta a c e p c i ó n el d i n e r o . ( M u ñ o z , d i s e u i s o sobre e c o n o m í a p o 
l í t i ca , p,íg. 29a > s i g u i e n t e s . ) S i e m p r e q u e h u b i e s e t a s a s , se d i s m i n u i r á n los 
fi utos y las especies de las c o s a s . L i b e i t a d y e s p e r a n z a hacen l a b o r í o s c s á 
l o s h o m b r e » ; o p r e s i ó n , l a s a s y desconf ianza c o n v i e r t e n en h o l g a z a n e s á l o s 
m a s indus tr iosos . ^ G á n d a r a , A p u n t e s sobre el b i e n y m a l de E s p a ñ a , § 20.) 
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el excesivo precio del interés es nocivo, de la misma manera las 
trabas que impiden la circulación del dinero, perjudican al comer
cio, porque cierran el depósito de aquellos qué lo atesoran, las
tima las gentes ejercitadas en este ramo de industria ó especula
ción, y conspira mas que nada á inducir, promover y acalorar la 
usura, son los puntos que be querido demostrar en esta diserta
ción. Sin embargo, como quiera que nunca ha sido mi ánimo 
autorizar las demasías de la codicia, he indicado también los medios 
con que acaso pudieran prevenirse y reformarse sus abusos, y en su 
consecuencia la usura reprobable, ilícita y escandalosa que pro
ceda de ella, la cual ¡ojalá se desterrase perpetuamente de entre 
Jos hombres! Esta candorosa explicación de mis deseos deberá 
ponerme á cubierto de la atroz acusación que sufrieron dos hom^ 
bres de bien, el uno por solo haber señalado las causas del mayor 
tamaño de la usura, ó interés marítimo con respecto á la de tierra, 
y el otro por insinuar al parlamento inglés los ejes sobre que rueda 
la doctrina del interés del dinero, y por consiguiente su debida li
bertad (1). Estoy muy lejos del propósito de abandonar unos 
hombres á ser presa de otros, excitando en ellos pasiones que taq 
funestamente los aquejan, y son el germen de su infelicidad. 

¡Pluguiese al cielo ver arrancada algún día de sus corazones hasta 
a raiz de tan dolorosos males, y que si pudiese ser, una ventu

rosa comunidad de bienes, ó la rígida virtud reuniese cou lazo 
fraternal sus ánimos, cual allá se dice haber sucedido en el origen 
de las sociedades y edad de oro!... pero un economista no ha de 
contentarse con infructuosas y vanas exclamaciones, por filantró
picas que sean : debe atemperarse al estado y movimiento de las 
cosas, á la conservación y seguridad de las propiedades, y á la 
Boherepcia de los sistemas abrazados para la prosperidad de los pue
blos debe cuidar de uniformar los contratos, oficios y operacio
nes del hombre con la constitución política en que vive, ó la que 
sea mas análoga á su felicidad, supuesto el orden existente de 
cosas ; debe no prescindir jamás de la obligación de no agraviar á 
nadie, demostrando los medios de afirmar la libertad y tranquili
dad de los ciudadanos, y manteniendo á cada uno en el goce de sus 
respectivos derechos y haciendas. Tales han sido las miras que 
me han impelido á tratar actualmente esta materia. Si no hubiese, 
señores, llenado vuestras esperanzas, espero que me ilustrareis 
con vuestras reflexiones. 

( i ) Montpscj en el lugar ci tado, y L o t e en sus cartas sobre la moneda . 
Sus acusadores na hubieron de tener presente que Sócrates y M . Bruto, do» 
de los hombres que la antigüedad nos presenta con m a y o r fama de buenas c o s 
tumbres, solian prestar l ibremente á usuras, según nos lo dicen Uiógenes Laer* 
c ió y C i c e r ó n . 
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L a verdadera ciencia de la legislación y de los 
gobiernos no es mas que el conocimiento de los dere
chos del hombre , sabiamente combinado con las ne 
cesidades de la sociedad. 

P O R T A L I S , Del uso y del abuso del espíritu 
filosófico durante el siglo XV111, t. ti, c . 26 . 

A U N Q U E como diputado creo cumplir mis deberes manifestando, 
según lo he hecho y haré siempre, francamente mis ideas, y vo
tando sin otra consideración que la de la justicia y utilidad general, 
todavía me parece estar obligado á contribuir además en cuanto 
pueda de cualquier modo al acierto de la ulterior resolución de al
gunos asuntos de la mayor importancia. Entre estos ocupa lu
gar muy señalado el fomento de la industria nacional y la repre
sión del contrabando. Si artículos reglamentarios mal concebidos 
ó expresados en tiempo del gobierno francés que mas se empeñó 
en favorecer la industria de su país, bastaron, según Chaptal (1), 
para estorbar nada menos que por el espacio de un siglo, el pro
greso de la misma industria á cuyo beneficio se dirigían ¡cuan pre
cavidos y circunspectos no deberemos ser nosotros en dictar ahora 
los nuestros acerca de una materia, donde la ciencia de la adminis
tración debe guardarse mas bien de intervenir demasiado que de 
intervenir poco! (2) Hallándose, pues, pendiente y sometida á la 
determinación de las Cortes extraordinarias, la reforma de aran
celes de aduanas, que tanto puede influir en la suerte de nuestra 
industria de todo género, expondré las reflexiones que estimo con
venientes, por si de algo valiesen en lo que á ellos concierne, y las 
extenderé á algunas otras cosas, que si no pertenecen á la redac
ción de aranceles, deben cooperar con esta al logro del objeto ape
tecido. Para ello reuniré algunos datos y noticias que no ten
drían cabida en ningún discurso pronunciado en el Congreso, por
que aunque conexas entre sí, sería inoportuno hacinarlas en la dis
cusión de un punto suelto, ó en tiempo y ocasión que no corres
pondiese, y porque la premura de las circunstancias exige que se 

(ij Discurso pre l iminar á su tratado sobre la industria francesa. 
(.2) E l m i smo en la previa expl icación del plan y mot ivos de d i c h a obra . 

Esta doc tr ina es conforme á la de todos los buenos economistas y á la de t o 
dos los hombres de r a z o u . 

I 
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economice el tiempo allí. No es tal mi orgullo que deje de cono
cer que, pagando el tributo natural de la limitación humana que 
nos comprende á todos, muy bien podré equivocarme en mis opi* 
niones. A ser así por desgracia, espero que se disimule en obse
quio del puro celo que me anima, lo que falte á mi ilustración, ó 
quizá sea efecto de la precipitación con que escribo en los pocos 
instantes libres de otras ocupaciones, no habiéndome decidido á 
tomar la pluma hasta que leí el artículo comunicado, que se in
sertó en el periódico titulado el Universal los dias 1 0 y 1 1 de 
agosto último, donde tan fuertemente se insiste en el rigor del sis
tema prohibitivo de manufacturas extranjeras, como único recurso 
á que ha de apelarse en los aranceles de aduanas para el enunciado 
fin de aumentar nuestra industria y extinguir el contrabando (1 ) . 

Juzgo de tal entidad y trascendencia esta cuestión, que abun
dando yo como el que mas en los propios deseos y miras benéficas 
del autor del referido artículo comunicado, y de cuantos con recta 
intención sigan su dictamen, pienso que debe analizarse detenida
mente bajo todos sus aspectos, para no exponernos á un error fa
tal que produjese resultados contrarios á la común felicidad á que 
aspiramos. «Un buen sistema de aduanas, dice Chaptal ( ' 2 ) , es 
acaso el problema mas difícil de resolver entre todos los que pre
senta la administración pública. Trátase de conciliar intereses 
opuestos, y como esto es imposible, en cualquiera ley que se me
dite se ofenden los de una clase favoreciendo á los de la otra, y el 
legislador se ve siempre colocado entre la aprobación y la censura. 
El agricultor desea que se prohiba ó recargue de derechos la im
portación de todos los productos que el suelo francés puede sumi
nistrar á las fábricas ó á los consumos alimenticios : el fabricante, 
para prosperar en su industria, quiere la libre introducción de ma
terias primeras que concurran con las del país, y que no se admi
tan objetos manufacturados: el comerciante cuyo interés es mo
verlo todo, solicita que se deje entrar y salir sin trabas y sin im
puestos todo lo que es de la esfera del comercio: al consumidor, 
que no pretende sino surtirse á bajo precio, solo le contenta la pro
hibición de exportar cuanto producen el suelo y la industria pro
pia, y que en concurrencia de ello se admitan también los obje
tos análogos que vienen de países extranjeros.- el gobierno, quo 
cuenta el producto de aduanas en el número de sus arbitrios, se 
halla precisado á mantener la legislación de ellas para no privar 
al erario de una renta necesaria. Por medio de estos intereses 
opuestos tiene que abrirse camino el legislador, y como le es im
posible combinarlos todos, debe buscar otras bases para cimentar 
sus fallos. » 

( i ) E l presente discurso se publicó m u y pocos dias después del c i tado 
ar t ículo del Universal, y se repartió gratui tamente á los diputados de Cor t e s 
apenas instaladas estas extraordinar iamente en a4 'le setiembre inmediato-

( a ) C a p . i 5 , parte coa i t a del menc ionado tratado» 

\ 
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¿Y cuáles son estas otras bases? ¿Serán generales y comu
nes á todas las naciones, tiempos y circunstancias? Los romanos, 
que instruidos con la sabiduría de los siglos que les precedieron, 
y con sus talentos y estudio propio, llegaron á perfeccionar la ju
risprudencia en términos que han pasado y pasarán por maestros 
de ella para cuantos pueblos de la tierra les han sucedido y habrán 
de sucederles, establecieron por regla que toda definición en dere
cho civil era peligrosa, porque poco hay en él que no pueda sub
vertirse. Y si tal era la desconfianza de unos hombres versadísi
mos en materia que tanto habian profundizado, á que lodos los 
pueblos anteriores habian dedicado sus conatos de que se aprove
charon los romanos, y que era de tan universal interés ¿cómo 
podrán establecerse cánones invariables en puntos de economía 
política, que es una ciencia tan moderna? Así es que el mismo 
Chaptal, decidiéndose por las prohibiciones de la manera y con los 
requisitos que en adelante examinaremos, no se atrevió á sentar 
por axioma que las que él reputaba útiles en Francia, lo fuesen 
igualmente en otras naciones. « La agricultura, el comercio y 
las manufacturas, dice (1), son las tres principales fuentes de la 
prosperidad pública; pero no á todas las naciones llama la natu
raleza á darles los mismos grados de desenvolvimiento: la situa
ción física, la riqueza del suelo, el estado de las luces, el carác
ter de los habitantes designan el puesto que cada una debe ocu
par (2). » Por no ser de mi propósito, me abstendré de la inda
gación de si el sistema prohibitivo, aun tan moderado y restricto 
como lo propone Chaptal, es ó no conveniente á la Francia, sí 
bien no puedo menos de indicar que autores tan insignes como 
aquel y de su misma nación lo reprueban abiertamente. Por todos 
ellos, que son muchos, citaré únicamente á Peuchet (3) que ase-

( i ) P l an y mot ivos de la o b r a . 
( 2 J Ignoro cual habrá sido sohre este punto el resultado de las sesiones 

de los estados generales de Suec ia . Pe ro sé de cierto que en las noticias que 
relat ivamente á su convocación se dieron al gobierno español á principios de 
l 8 a 3 se aseguraba esperarse de la p róx ima Dieta grandes mudanzas en e l s i s 
tema prohibi t ivo que se habia in t roducido en aquel país, y que la experiencia 
habia acredi tado no conveni r á su local idad y circunstancias en que se h a 
l laba . C o n respecto á los Estados-Unidos de Amér ica ya estaba establecida 
ana absoluta libertad de comerc io entre ellos y la Suecia desde 1 8 2 2 . 

(3) In t roducción al diccionar io de geografía mercan t i l , impreso el año de 
l>99 á 800. Esto se entiende bajo el aspecto que únicamente lo considera 
Peuchet , que es el influjo del sistema prohibi t ivo en la industria y navegac ión . 
Si de aquí pasamos la vista á los efectos del m i s m o sistema con relación á 
la d ignidad del hombre l ib re , no ceso de marav i l l a rme , d i g o l o sin rebozo, de 
que haya podido tener lugar entre las naciones c iv i l izadas , á lo menos con el 
r igor que se pretende observar en algunas Y en cuanto á esto me contenta
ré también con remit i r á mis lectores á la preciosa obrita de Daunou sobre 
las garantías individuales. Hago esta cita con la m a y o r confianza, porque 
no temo que Daunou pueda ser reputado por nadie c o m o autor de opiniones 
exageradas en n ingún sentido, y que , no obstante, e s t ab l éce l a m á x i m a d e q u e 
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tjtura, « que en general el sistema prohibitivo es peligroso, porque 
es un corros ivo político que mina la industr ia , y perjudica nota
b l e m e n t e á los progresos de la navegac ión . » 

la Iibrrrtíiií de comercio es esencial al deb ido respeto y conservación de los 
derechas del ciudadana. A la verdad que quien baya experimentado ó sido 
testigo de las demoras, humil laciones y molestias que sufre no ya so l amen
te el natural de un país, encadenado por leves de parroquia y contrarias á que 
pueda a l z i r el precio de su industria, ó l levar ésta á otros países para m e j o 
rar de sui rte, sino también el viajero que no tiene la desgracia de l legar en 
teramente en cueros á algunas de las grandes naciones europeas que mas b l a 
sonan de cultas, entre las cuales prevalece el sistema prohibi t ivo, no podrá 
dejar de estar, de acuerdo con Daunou . K i el cuerpo mismo de las personas 
de ambos sexos, grandes ó chicas , ni la prenda mas despreciable de ropa, c o n 
tení.la en cualquier maleta por l igera que sea, ni el papelejo menos sospe
choso se ex imen de inspección, de registro y palpamiento. Hablo por propia 
y agena exper iencia . ¡Qoé ultraje á la humanidad! j Y qué es lo que no 
podrá exclamarse al ver ejercitar tal minis ter io los soldados ó hombres eo 
traje de soldados en la marcial y culta Franc ia , donde además no puede r e 
galar un a m i g o á otro una botella de vino si en el t ránsi to de casa á casa no 
paga el nuevo derecho que se l lama del mov imien to , sobre los que habia ya 
pagado quien la regala! ¿Ks esto conocer los derechos del hombre? ¿ó cabe 
que sea necesidad en una nación gran.le y poderosa? L o peor todavía, si 
cabe, es que esta avidez , este furor de escrutinio y de pesquisas trasciende en 
dichas naciones á casi todas las partes de su sistema fiscal. Me contraeré , 
por vía de e jemplo, á un punto que me ha escandalizado en la liberal I n g l a 
terra (en Inglaterra d igo , y no en aquellas colonias suyas donde la secretaría 
del gobierno y el correo están en un m i s m o edificio y tienen unos mismos 
empleados^ , porque sobre haber métodos infinitamente mas sencillos de lograr 
el mi smo fin que con la práctica adoptada, es ésta, en mi d ic tamen la mas 
degradante v vejatoria que pudiera haberse inventado por cualquier gobierno 
opresor. T o d o s s^ben que en Inglaterra se franquean, y no a precios m u y 
moderados , las cartas que se di r igen á pu'ses extranjeros ; y que estas cartas, 
para que cuesten lo menos posible en su franqueo, deben reducirse á un pl ie
go cerrado en sí m i s m o ; que si t ienen otra cubierta, si inc luyen un papel d i s 
t into aunque sea del tamaño del de un c iga r r i l lo , ó dos caracteres de letra", 
y ano uno solo siempre que sean ó parezcan dos cartas en un propio p l i e g o , 
Ó en fio si ¡levan puesta Una cuenta á cont inuación de la ca i ta , se paga e l 
duplo de lo ordinar io Ó mas en la proporción correspondiente al número de 
cualesquiera de estas circunstancias que hacen aumentar su precio. La ca l i f i 
cación de semejantes circunstancias y el consiguiente avalúo del precio según 
ellas pende exclusivamente del oficial del correo á quien se entregan las c a r 
tas. Si el portador de ellas no está conforme con el c á l cu lo que el oficial d e l 
correo hace al tocarlas , no le queda á aquel mas recurso que abrir las para 
que éste se convenza y s i t i s faga . C u a n d o el portador es un mero sirviente 
del que escr ibió las cartas y no se encuentra facultado para abril las, ni para 
pagar mas de lo justo, tiene que ir á manifestar á su a m o ó principal el o b s -
t . iculo en que ha t ropezó lo para que ó abra las cartas, Ó le dé l icencia para 
ab i i r l a s . Ésto, en las grandes distancias de la inmensa ciudad de Londres , 
> con la premura que suele haber para el despacho del correo , donde en las 
ú l t imas horas -se agolpa mul t i tud de gentes, produce no pocas veces, que e l 
que í i c r i b i ó una car ta , c u y a pronta conducc ión le urge acaso demasiada
mente, padezca el desconsuelo y el perjuicio de perder el correo á que la 
habí a destinado, y los momentos que con tanto afán trataba de aprovechar . 
Y si el oficial del correo por sus fines particulares se propusiese favorecer ó 
incomodar de e,ta suerte á cualesquiera personas determinadas, tiene en s u 

K) 
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Como quiera q u e esto sea re la t ivamente á F ranc ia , yo debo 

con t rae rme á la aplicación que semejantes principios puedan tener 

en España , atendido su actual estado. A n t e s es indispensable 

hace rme cargo del r umor vu lgar de los que apoyan la necesidad 

del sistema prohibi t ivo en la mayor población, industria fabril y 

agr icul tora que se supone haber habido en la nación, c u y a d e c a 

dencia a t r ibuyen á la relajación ó abandono de dicho s is tema. ¿.Es 

por ven tura cosa tan aver iguada que España ha tenido en otros 

t iempos mayor población, industria fabril y agricultora que ahora , 

y que la decadencia , si la ha habido, proviene de la causa q u e 

se designa? Recor ramos brevemente la historia para nuest ro d e s 

engaño ; y digo brevemente , porque habiendo tocado este punto 

con su acostumbrada destreza don Anton io Capmani en sus c u e s 

tiones cr i t icas , no me ha dejado que hacer sino al legar a lgunos a r 

gumen tos que él omi t ió . 

E l pruri to de ensalzar lo pasado y deprimir lo presente q u e 

ya observó Horacio , y ha contagiado y contagiará probablemente á 

m u c h o s hombres de todas regiones y edades ( 1 ) , movió sin duda 

mano ampliamente y sin responsabilidad alguna todos los medios que pudiera 
apetecer al intento, c o m o que con solo pedir lo que se le antoje por el fran
queo de cada carta, impone la necesidad ó de pagarlo indebidamente , ó de 
abrir la carta, que cuando hay número crec ido de ellas, según sucede ffi 
las casas de comerc io , es operación prolija y estorsiva. ¡Qué monstruosa a r 
bitrariedad en un agente tan subalterno de la administración pública! ¡Si s i 
qu ie ra el oficial del correo estuviese sujtto á alguna pena ó compensación 
cuando yerra en su cá l cu lo , c o m o lo está al correspondiente abono del precio 
Señalado en ta tarifa el que procura engañar lo d i sminuyendo lo que debía 
pagar! Los inconvenientes aparecen todavía mas de bulto al reflexionar, no 
ya solo que las cartas no pueden volverse á cerrar idént icamente á como e s 
taban antes de abrirse, y sin riesgo de que se maltraten ó rompan, por lo cuá l 
muchos que saben la costumbre del país las envían abiertas y con obleas por 
separado para que se les pongan después del examen á la vista misma de l 
oficial que lo ha e jecutado; sino que además es imposible que en el repaso 
que l leven pira aver iguar lo que contienen con arreglo á lo anter iormente 
expuesto, deje de notarse quien las escribe, á quienes y donde se d i r igen , y 
a lgo por lo menos de lo que se dice en el las . Esto en muchas ocasiones 
bastará p i ra deducir todo su tenor en v io lac ión notoria de l secreto con que 
el sagrado ve lo de la fe pública debe c u b r i r l a correspondencia de los ind iv i 
duos de la sociedad. A u n entre aquellas naciones en que previos recelos 

f autoi izan á profanar semejante s ig i lo , se ha requerido c o m o condic ión precisa 
para permitírselo la existencia de un mot ivo poderoso, si bien frecutntemer.te 
no sea mas que un pretexto ó un vano ^colorido para disculpar el atentado d e 
tal r e v e L c i o n , lo que demuestra con harta clar idad la v io lenc ia y la o d i o s i 
dad de el la . ¿Pues no estarían obviados todos los referidos inconveniente» 
en Inglaterra con que el pago de d icho franqueo de cartas se hallase serne-» 
t ido constantemente á la exact i tud del peso? A u n cuando de este m o d o 
cupiese alguna vez una pequeña diferencia, que no es presumible, y que l o 
mismo podiia ser en favor que en contra del erar io, seria cosa levísima y 
enteramente menospreciable en comparación de los males que evita l i a . 

( 0 l '- n t iempo de Homero era ya intiy general el c l a m o r de que la es 
pecie humana habia d e g e n e r a d o , según repet idamente se lee en las ninas 
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al filósofo Hume á investigar qué realidad tuviese la persuasión, 
entre algunos tan válida, de que las naciones antiguas, especial
mente de griegos y romanos, contasen mayor población que las 
modernas ; y después del mas reflexivo examen con copiosa y es-
quisjta erudición vino á deducir que era del todo infundada. Ahora 
bien, si á pesar de la memoria y vestigios de tantas ciudades y 
monumentos suntuosos, como nos han quedado del tiempo de Jos 
romanos en España, no debemos creer que ésta tuviese entonces 
mayor población que en la actualidad, principalmente considerando 
Ja opresión en que caían los países conquistados y colonias milita
res de aquellos ¿lo creeremos del tiempo en que de los bárbaros 
del norte que despedazaron el imperio romano, algunos fijaron 
aquí su residencia, y con ella según sus usos y costumbres, el des
precio de las artes y del comercio, el amor á la ganadería y una 
grosera labor, á lo menos en las dos terceras partes de tierras que 
se apropiaron? ¿ó nos lo figuraremos durante la encarnizada guerra 
de ocho siglos con los mahometanos, en que se dieron mas de cua
tro mil batallas, sin hacer mención de las escaramuzas casi diarias, 
ni de los frecuentes combates que entre sí solian tener los mismos 
príncipes cristianos? El crecido número de soldados y aun de ha
bitantes que en este período se veian en algunas de nuestras pro
nuncias de levante y mediodía, no podrá fascinar al que conozca la 
corta extensión de ellas respecto á toda la península, queá propor
ción de los progresos de los cristianos, los muslimes se iban aco
giendo y reconcentrando en las tierras que les quedaban, los conti
nuos refuerzos de hombres que les llegaban de África ( 1 ) , y sobre 
todo el ominoso feudalismo que se fué desplegando á la par de la 
gloriosa restauración de la monarquía. 

En efecto, ¿qué invención mas opuesta que el feudalismo á 
la multiplicación de la especie humana? Degradada esta en gene
ral, sin estímulo para el trabajo y la industria, y entregada á la 
merced de los pocos que á título de señores se habian adjudicado 
todo el honor y riquezas, ¿cómo habia de medrar en tan absurdo 
desconcierto? ¿Se alegará que los señores cuidaban de poblar los 
terrenos que de cualquier modo adquirían? ¿Pero dónde están 
esos pueblos de algún nombre ó consideración fundados por los se
ñores? ¿qué señales ó recuerdos ilustres y distinguidos nos conser
va de ellos la fama, asi como los conserva de algunos, no ya solo 

de aquel gran poeta. En razón de esto, por grande que $ea nuestro respeto, 
corno debe ser lo, á lo mucho bueno que nos han trasmit ido nuestros antepasa
dos, no habrá de ser m a y o r que el que c ier tamente tenia Quin t i l i ano á los 
ant iguos , sin perjuicio del cual la sana cr í t ica de este eminente filólogo no 
pudo dejar de decir que in Qiiibusdarn antiquorum vix risum, in quibusdam 
antera vix somnum tener e 

( t i Exp l i cado m u y bien se verá esto en el cap. 9 , l i b . i , de la Historia 
de la rebelión y castigo de los moriscos de Granada, que escribió Luis de 
M á r m o l Ca rva j a l . 
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de fundación Je los romanos y de los árabes, sino aun de los feni-
cios y cartagineses? Existiendo tantos monasterios y conventos 
erigidos por los señores ¿no habrían de existir también las grandes 
ciudades ó pueblos que les debiesen su origen? ¿y cuándo ó cómo 
pudieron estos formarse? No sería en los tres primeros siglos de 
la invasión sarracénica, que fueron los de mayor apuro y conflicto 
para España, como lo prueba el haber tenido don Veremundo que 
trasladar á fines del siglo X la corte desde León á Asturias, bus
cando asilo en que poner á salvo su gente de los triunfos de AU 
manzor. Tampoco sería en los dos siglos siguientes; pues aunque 
mas felices los cristianos por lo que en ellos adelantaron la recon
quista, todavía fueron tales las vicisitudes de la guerra y la incons
tancia de la fortuna, que en el siglo XII hubieron de sufrir los 
descalabros de Huesca, Uclés y Alarcos. Semejantes alternativas 
en que vacilaba á cada paso la posesión de un terreno, que inundaban 
ya unos, ya otros ejércitos enemigos, no eran en verdad á propósito 
para empresas pacíficas como la fundación de pueblos (1). La 
completa victoria de las Navas de Tolosa el año de 1212 puede de
cirse que fué la que decidió la suerte de las armas españolas, y el 
anuncio precursor de las demás consecutivas victorias, conque 
Fernando III de Castilla y Jaime I de Aragón y sus respectivos su
cesores agitaron y lograron la expulsión de los moros, doscien
tos y ochenta años después. Así que por la serie de estos aconte
cimientos venimos naturalmente á conocer, que el principio del 
siglo XHI fué la época en que los señores, que con sus vasallos y 
mesnadas ayudaban á los reyes en las guerras, pudieron construir 
ó poblar algunos lugares. En cuanto á construirlos de nuevo, á 
lo menos en gran número y de mucha consideración, bien puede 
asegurarse que no lo hicieron, así como por el contrario nos consta 
que trataron de poblar los que entraron en sus manos. ¿Mas có
mo? de un modo muy adecuado al título que ordinariamente tenían 
para disfrutarlos. La violencia y malasartes, que por lo común se 
habian empleado para arrancarlos del poder de los reyes, preva
liéndose de su debilidad ó del aprieto de las circunstancias, se ejer
cían igualmente para atraer ó retener moradores en ellos. Como 
si no fuese bastante el que la autoridad soberana estuviese dividida 
entre el monarca y los señores, parece que se anadia el exceso de 
privar con todo genero de vejaciones á los habitantes de los pue
blos de señorío, el que emigrasen á los de realengo, y el de indu
cir á los habitantes de los pueblos de realengo á que pasaran á los 
de señorío, rebajándoles los tributos que pagaban en aquellos para 

( i ) V e t e en esta época, d i cen con mucha exact i tud los editores de l a 
historia del señor C o n d e , en el p ró logo al tercer t omo , que peleaban españoles 
eon españoles, y de aquí resultaban los estragos horr ibles de las algaras, g u e r 
ras y batallas, á cuya perspectiva cruel se admirará el lector de que no q u e 
dase yerma y despoblada la t ierra . 

9 
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satisfacer otros menores en estos, defraudando así de sus rentas 
á la corona, ó séase al estado, y trasformándolas luego en dere
chos dominicales que últimamente se han llamado prestaciones, 
y pretendídose que emanaban de verdaderas y legítimas propie
dades. El desorden era ya tan extremado á poco mas de un si
glo después de la batalla de las Navas de Tolosa, que el rey don 
Alonso XI, á petición de las Cortes de Valladolid del año de 1325, 
hubo de verse precisado á mandar «que los que morasen en las 
nuestras ciudades, villas y lugares, puedan libremente labrar y es
quilmar sus tierras y heredades, que han y tienen en las tierras y 
lugares de abadengos, orden y señoríos, y puedan vender sus here
dades, y que no les sean tomados y embargados sus bienes mue
bles por venir á morar en tierra realenga, pagando los derechos 
foreros que debieren pagar por las dichas heredades á las dichas 
órdenes y abadengo ó señoríos do estuvieren y esto que lo fa
gan ansí, y so pena de la nuestra merced ninguno sea osado de 
los impedir.» Sin duda para eludir esta ley, exigieron los se
ñores juramento á los habitantes de sus pueblo», en que se liga
sen á no salir de ellos, con sumisión á varias penas si lo ejecuta
ban, por lo que don Juan I, á petición de las Cortes de Segó vía 
de 1386, ordenó que sean nulas las pena3 qne sobre sí imponen 
aun con juramento los que se obligan á vivir en tierra de señorío, 
atraídos de las exenciones que se lesconeeden, y mandamos que no 
sean prendadas por ella los bienes que en el señorío tuviesen cuan
do quieran venirse á realengo. Seducían sin embargo á algunos 
las exeuciones, por lo que fué necesario cortar el mal-de raiz, y 
en las Cortes de Valhadoiidde 1451, celebradas en tiempo de don 
Juan II, se dispuso con este objeto, «que nadie conceda á los que 
Tengan á vivir en su tierra exención de pagar los tributos, pechos 
y derechos reales, so pena de que los señores que concedan esta 
franqueza paguen el doblo, y los vasallos que traten de disfru
tarla la paguen con las setenas, y que sean ejecutadas en sus per
sonas y bienes donde quieran que sean habidos. Y mandamos, 
que los nuestros vasallos no usen de tales exenciones so pena de la 
nuestra merced, y de confiscación de sus bienes para la nuestra cá
mara, y sean traídos á la corte para que sean eastigados como per
sonas que deniegan ásurey sus pechos y derechos. » Repitiendo 
sustancialmente estos preceptos los Reyes Católicos por pragmática 
de 28 de Octubre de 1480, dada en Medina del Campo, impusie
ron graves penas « á toda personado cualquiera estado, condición, 
preeminencia ó dignidad que fuese, grande ó caballero, que impida 
á los vecinos de cualquier pueblo así de realengo, como de aba
dengo, órdenes, señorío ó behetría, el que se pasen á vivir á otro, 
V llevarse sus bienes ó arrendarlos ó que se fes compren y arrien
den, etc. (1) » No es menester gran reflexión para penetrarse 

(t) Leye» i , 3.3 J 6, tít- a6, Ubi 7, de, 1* I M Í 
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dé cuan lejos de influir en el aumento de la población de España 
habrá estado un método, por et cual perjudicándose solamente al 
erario público, ni se traían habitantes de países extraños, ni aun 
se consentía siquiera á los del propio la libertad natural de domi
ciliarse donde mas les acomodara, para proporcionarse mejor su 
subsistencia por los escasos medios que les dejaba la codicia imbé
cil de aquellos que se los devoraban. 

Si fuese cierto lo que en su conservación de monarquías afir
ma Navarrete, y en las seis expulsiones que algunos suponen ha
ber habido en España de moros y judíos, hubiesen salido tres mi
llones de personas de los primeros y dos de los segundos, /,qué 
tendría de rara, sin necesidad de otra causa, la despoblación, de 
que el autor se lamentaba durante el reinado de Felipe III en que 
escribía, y en el que se echaron los moriscos en número de 80(1 
á 900 mil personas, según se dice? Aunque no sea fácil calcular 
la progresión con que crece la población en un período determi
nado, porque se halla sujeta á notables diferencias que en cada 
país penden de muchas causas físicas y morales (1), sin embargo, 
no deberá reputarse exagerado el que la salida de los judíos, mo
ros y moriscos haya podido producir en la población de España un 
vacío del duplo del número de los expulsos; mayormente subien
do el primer destierro de los judíos á la fecla del reinado de Síse-
buto á principios del siglo VII, y á que ellos y los moriscos eran 
por lo común las gentes mas laboriosas y acaudaladas del reino, y 
entre las cuales de consiguiente debia ser mayor la propagación. 
No hablaré del efecto que debió sentirse en la Península por el 
mucho número de españoles, que desde el descubrimiento de las 
Indias han pasado á ellas, porque en dictamen de Ustariz y otros 
economistas, esto ha sido mas bien favorable que contrario á la 
población de España, como lo infieren de ser las mas pobladas 
aquellas provincias de donde ha ido á la América mas gente, la 
cual enriqueciéndose allá auxiliaba á sus familias de acá para me
jorar de fortuna (2). Tampoco hablaré de las pestes, enfermedades 
y sequías, que tantos estragos han hecho en nuestra nación, por
que según la doctrina de Malthus, cuando semejantes calamidades 
ocurren donde ó hay sobrante de población, ó la que hay no tiene 
cómoda subsistencia, pronto se reparan, y á veces con ventaja, 

(i) E l que quiera tomar alguna idea de la variedad de estos cá lculo* 
puede leer el cap . i . ° de los anales estadísticos de los Es tados-Unidos de A m é 
rica por A d a m S e y b e r t . 

(a) Absurda preocupación l l ama Brougham la de suponer que las me
trópolis se han despoblado por sus colonias en el nuevo m u n d o ; y con respec
to á España dedica un la rgo t í tu lo de su obra á probar que la despoblación 
que experimenta, debe a t r ibui rse á varias cousas m u y distintas, las cuales ana
l iza filosóficamente. An inquiry into the colonial policy of the curopean 
powert. Parte segunda, sect . tercera, impresión de E d i m b u r g o en i8o3. S i 
en efecto las colonias despoblasen y empobreciesen á sus metrópolis , muy po» 
b ies y despobladas deberían estar la Inglaterra y l a Holanda . 
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jas pérdidas por el mayor estímulo y proporción que queda á los 
que sobreviven á ellas para matrimonios, que antes no podían 
contraer. Pero ¿cómo podré prescindir de que en el siglo XIV 
tomó su mayor vuelo, si no nació, la amortización eclesiástica y 
civil; de que en el siglo XV los infelices reinados de don Juan II 
y Enrique IV pusieron la monarquía en tal combustión, que pa
recía el campo de Agramante ó de la discordia, la cual reíiere 
Hernando del Pulgar en la carta que desde Madrid escribió el año 
de 1473 al obispo de Coria, deán de Toledo « sobre las muertes, 
robos, quemas, injurias, asonadas, desafíos, fuerzas, juntamientos 
de gentes, roturas que cada dia se facen abundanter en diversas 
partes del reino, é son por nuestros pecados de tan mala calidad 
é tantas en cantidad que Trugo Pompeo ternia asaz que facer en 
recontar solamente las acaecidas en un mes » ; de que lanzados 
de todo el reino los moros y los judíos á fines del mismo siglo, 
se levantó el monstruo horrendo de la inquisición, tan enemiga 
de tu aplicación y el saber, y cuyos furores contra las 500 mil fa
milias, que según Llórente han sido sus víctimas, se ejercieron 
principalmente desde su establecimiento en 1481 hasta acabarse 
el siglo XVI; de que en este mismo siglo XVI se añadió la con
tinuación de las guerras de Italia comenzadas en el anterior, las 
de Flandes, la de las comunidades y germanías, las expediciones 
á la costa de Berbería, la destrucción de la escuadra invencible y 
exorbitantes tributos doblemente ruinosos por su entidad y por ei 
método de imposición y cobranza? 

¿Qué extraño es que obrando poderosamente á la vez todas 
estas causas de miseria y desolación sobre la triste España en el 
siglo XVI (1), fuese ya tal su despoblación á principios del XVII, 
que el Consejo real, aunque confesando que en otros reinos y 
provincias de la corona no era ian grande como en Castilla, y que 

( i ) L a ilustración de F i l ang ie r i no podía dejar de s t r contraria á la su 
perstición y t iranía que dominaban en España. Sin embargo c reyó que á 
los males de ésta habían con t r ibu ido mas que aquellas los errores e c o n ó m i 
cos de su gobierno adoptando el sistema proh ib i t ivo . U n d igno comentador 
que úl t imamente ha tenido F i l ang ie r i , aunque no está de acueido en e s t a i-lea, 
Haprovecha la ocasión de volver á hablar del desastroso influjo de tales leyes 
prohibi t ivas , de que los gobiernos europeos han hecho tan pródigo uso e n los 
t i empos pasados; leyes que á porfia recomendaban á d ichos gobiernos todos sus 
aduladores , todos los proyectistas, todos los especuladores ignorantes, todos los 
negociantes codiciosos ; leyes que frecuentemente sedujeron al mismo Montes 
quieu , y que los consejos de la experiencia y los esfuerzos de todos los hombres 
•snsi tos no logran todavía e c t i i pa r . ¡Tanta eS la repugnancia del poder á 
da r c réd i to á los buenos efectos de la libert.ad! » Benjamín Cons lont , parte 
pr imera , cap . 10. Raro podrá parecer que la España consti tucional quisiese 
abrazar con tanto ah ínco el sistema proh ib i t ivo . Pero lo que no podrá pare
cer raro, es que tan prontamente tocase la imp isibíl idad de sostenerlo, según 
l o demostramos en otra par te ; así c o m o el que los que comenzaron á ba r re 
na r lo en 1<> que les per judicaba, fuesen los que mas c lamaron por él en lo 
que creiau f a v o r e c e r l e s . 
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aun en esta habia en algunas partes, y en especial en la Corte, 
exceso de gente que seria conveniente traspalarla á otras partes, 
aseguró en la consulta que elevó al rey el año de 1619 (1), que 
dicha despoblación y falta de gente era la mayor que se habia visto 
ni oido en estos reinos? Lo extraño es que se imaginen algunos 
que esta despoblación, que se experimentaba á principios del si
glo XVII, era por haber desaparecido la mucha gente que hubo 
desde el siglo XV hasta los del XVI. ¿Pues cómo, si no se re
pitió alguna trasformacion mirmidónica vino y desapareció de re
pente tal muchedumbre de habitantes? ¿Cómo es compatible 
este prodigio con lo que va expuesto de la situación de España 
en el mencionado plazo, que enhorabuena será, si se quiere, la 
época de la gloria de nuestras armas y bellas artes y letras, lo cual 
habrá deslumhrado á muchos, creyendo que por lo mismo deberá 
haberlo sido también de nuestra mayor población y opulencia? 

Don Sancho de Moneada, que escribía su Restauración poli' 
tica de España el mismo año que el Consejo su consulta, nos dice 
que entonces se contaban en España seis millones de personas de 
ocho á nueve que habia tenido antes, cuyo antes, como observa 
Capmani, no puede referirse sino á ese plazo que se nos supone de 
tanta población, la que vemos que según este economista no pasaba 
de ocho á nueve millones. Mas el cronista de estos reinos Ro
drigo Méndez Silva, que poco después de Moneada, esto es, por 
los años de 1642, publicó su obra titulada Población general de 
España, da noticia de la que habia en las principales ciudades y 
Yillas del reino y por su relación se vé que computadas unas con 
otras, no era menor de la que tienen en el día. De buena gana me 
hubiera dedicado al cotejo, si hubiese tenido tiempo para opera
ción tan prolija, y sí el cómputo de Méndez Silva estuviera hecho 
por habitantes en lugar de estarlo como lo está por vecinos, lo que 
es bastante equívoco ó falible, por no hallarse bien resuelto cuan
tas personas deban estimarse en la casa ó familia de cada veci
no (2). En seguida de todos estos cómputos viene el de don Mi
guel Alvarez Osorio y Redin, escritor del tiempo de Carlos II, 
cuando agravados hasta lo sumo los males de la monarquía habia 
ésta llegado á su mayor flaqueza, y asegurándonos que en otras 
épocas contó ella setenta y ocho millones de habitantes, se queja 
de que á la sazón no tenia mas que catorce (3). ¿Cómo es que 
de tres autores de un mismo siglo el uno nos dice que al principio 
de él solamente habia en España seis millones de habitantes, el 
otro que á su mitad habia doce, poco mas ó menos, y el otro que 
al concluirse habia catorce, siendo así que las causas de ia des-

(i) Es la comentada por Kavar re te el año de 1624 . 
ta) Seyber t lo demuestra en el lugar c i tado , asi c o m o el que no h a y 

otro medio de averiguar la verdadera población de un país sino el censo ó 
e m p a d r o n a m i e n t o de personas ind iv idua lmente . 

(i¡ Parte pr imera del apéndice á la educación popular , página a i . 
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poblacion cada vez se fueron aumentando en el mismo siglo? Cla
ro es-, porque todos hablaron á bulto, y meramente por su capri
cho, ó de la manera que cada uno se propuso ver las cosas y adap
tarlas á su intento. Si aun procurándose formar censos exactos, 
el de España de los años de 1778 y 79, que supuso en la nación 
9.307.071 habitantes y 16.427 pueblos, dejó excluidos 2.289 lu
gares que pertenecían á jurisdicciones nulltus y se incluyeron en 
el año de Í787; si en este por el cual resultaron 10.268.150 habi
tantes y 18.716 pueblos, se omitieron todavía 2.404 lugares que 
no reputó por tales, como tos reputó luego el posterior de 1797, 
por el que aparecen 10.541.221 habitantes y 21.120 pueblos; si 
en fin las comisiones del gobierno y de las Cortes que acaban 
de trabajar el informe sobre la nueva división del territorio es
pañol, calculan que éste contiene 11.627.030 habitantes, esto es, 
1.085.809 mas que el último censo de 1797 sin que tal aumento 
pueda atribuirse á otra cosa que á inexactitud en haber dado ó 
recogido las noticias oportunas para la formación de dicho censo, 
y no á que la población haya realmente crecido, corno no ha po
dido crecer en las posteriores devastadoras guerras con ingleses y 
franceses, epidemias, interrupciones de comercio por las subleva
ciones y corsarios de algunas provincias de América, y desastrosa 
administración pública de los seis años desde mayo de 1814 á 
marzo de J820, ¿qué habremos de pensar de los que sin mas 
datos que su antojo ó voluntad se ponen á hablar de la población 
de tiempos presentes y remotos? Yo, á lo menos en tanto que 
no se satisfaga á los raciocinios expuestos, jamás creeré que en 
otros tiempos España haya estado mas poblada que después de 
terminada la guerra de sucesión hasta el dia, por haberse difun
dido desde entonces mas que nunca las luces, mitigado el fanatis
mo, promovido la desamortización, y auxiliado á las artes, la in-» 
dustria y el comercio. 

Demostrar que la España en ningún tiempo ha tenido mayor 
población que ahora, equivale en mi concepto á demostrar que 
tampoco ha tenido mayor industria manufacturera, comercial y 
agricultora, ó séanse mayores medios de subsistencia, que son los 
limites de la población (1). En cuanto á la industria manufac
turera y comercial, el que apetezca todavía demostración mas 
minuciosa de esta verdad, acuda al referido discurso de Capmaui, 
donde verá cómo prueba hasta la evidencia este docto catalán, que 
aunque en los siglos XV y XVI España tuviese fábricas, eran 
por lo común de géneros ordinarios, y tan no de todos los artícu-

( i ) E n una nota puesta al pié del c i t ado pasaje de Alva rez Osor io se 
ven copi ladas las m á x i m a s de nuestros economis tas en este pun to . Dice la 
nota , que supongo de l edi tor del apéndice á la educación popula r : «ya el P . 
Fc i joo en sus discursos se hace cargo de la inmensa población que tenia a n t i 
guamente la España, la cua l ha menguado enormemente por la decadencia 
de las labranzas y de las fábr icas .» 



- 6 7 -

los que necesitaba para su consumo, como que la artillería y per
trechos venían de Flandes y Milán desde tiempo de Carlos 1 ; que 
las extracciones consistían en frutos y materias primeras, y en raro 
artículo fino, como paños negros y azules que por la suavidad del 
tacto y firmeza de los colores se vendían en Italia para eclesiásti
cos y curiales, y que las inmensas cantidades que se supone ha
ber circulado en las ferias de Medina del Campo y otras, son 
ponderaciones destituidas de todo apoyo. Compárese semejante 
situación con la de nuestras excelentes fundiciones de artillería y 
fábricas de todas armas á fines del siglo último; con la extracción 
de 2*23.174.717 reales que en manufacturas y frutos de la Penín
sula condujimos solo á América el año de 1792, según la balanza 
del comercio de aquel año publicada el de 1805; y con el importe 
de nuestro tráfico interior y de nuestras actuales ferias y merca
dos y nadie concederá superioridad á la soñada riqueza é industria 
manufacturera y comercial del siglo XVI respecto á la del en que 
vivimos, ó á lo menos respecto á la del XVIII, cuando no las ha
bian aun destruido la invasión francesa, las sublevaciones de Amé
rica y los desaciertos del gobierno. 

Si aun queremos llevar mas adelante la comparación, fácil
mente encontraremos un punto donde la ventajado la última época 
resalte en toda su fuerza. Sabido es el empeño que Felipe II to
mó en juntar una escuadra con que acometer á la Inglaterra, y 
que para ello echó, por deeirlo así, el resto de su poder que se 
estimaba colosal. Aprestáronse y se trajeron de todas pastes cuan
tos buques pudieron haberse, y por resultado de tanto afán se tu
vieron entre buques de guerra y trasportes de víveres y muni
ciones y tropas 130 velas, compuestas de galeones, naos, galea
zas, galeras, urcas, caravelas, patages y pinazas, de las cuales 
había diez galeones y dos zabras (1) de Portugal, y diez naos ra-
guseas. Cotéjese este ruidoso armamento con los 232 buques, de 
navios hasta galeotas, que sin contar las lanchas cañoneras tenía
mos el año de 1790, y se palpará la diferencia. Acaso será mas 
notable entre las marinas mercantes españolas anteriores y poste
riores al reglamento del comercio libre de 1778. El sistema de 
flotas y galeones que regia anteriormente para las expediciones de 
América, ocupaba un pequeño número de buques, el cual en los 
pocos años que mediaron desde el de la publicación del reglamento 
hasta el de 1796, en que se declaró la guerra con los ingleses, 
creció tan considerablemente como por notoriedad se sabe. Nues
tra navegación en Europa siguió proporcionalmente el mismo au-

t i ) E l cronista Herrera en su historia general del m u n d o desde el año 
de i585 a l de i598 (pa r t e te rcera , l i b . cuarto, c ap . c u a r t o ) , nos da estas i n 
dividuales noticias, y aunque en las de las clases de buques en general no h a 
b l a de zabras V navios , luego en el pormenor de cada una de tas d i e t y seis 
divisiones de que constaba ta escuadra invenc ib le usa de d ichos nombres . 
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mentó, de suerte que en el año medio de 1787 á 1789 entraron 
en los puertos de Francia 999 buques españoles con 64.60» tone
ladas. Y aunque de Francia salieron para España 1.069 barcos, 
tenían solamente 59.182 toneladas, que son 5.422 menos que Jas 
de los españoles, lo cual debe atribuirse al mayor volumen de 
los frutos coloniales que llevarían éstos respecto al de Jas ma
nufacturas que traerían aquellos (1). La falta de datos tan irre
cusables como éste me impide continuar una extensa relación, que 
si bien sería curiosa, no es necesaria, bastando con lo dicho para la 
evidencia de mi aserto. 

Acerca de las mejoras de nuestra agricultura comparada con 
la antigua, ¿qué podré yo añadir á lo que con tanta solidez dijo el 
sabio autor del informe de la Sociedad económica de Madrid sobre 
la ley agraria? (2) Únicamente que la experiencia acreditó su cál
culo en cuanto á que por lo común todavía nuestras cosechas no da
ban lo suficiente para nuestros consumos, á Jo menos en eJ artículo 
mas precioso como es el trigo, pues según el censo de 1799 nos 
fallaron aquel año 22.039.998 fanegas, lo cual debe servirnos de 
aviso para Yer á que hayamos de aplicarnos con preferencia. 

Pero aun cuando concediésemos que en el siglo XVIII era 
menor que en algunos anteriores nuestra población, industria y 
agricultura ¿semejante decadencia pudo nunca provenir de Ja re
lajación ó abandono del sistema prohibitivo de manufacturas ex
tranjeras? Esto supondría una de dos cosas; ó que cuando se 
imaginan mas abundantes en España aquellos manantiales de ri
queza pública observamos nosotros el sistema prohibitivo, ó que 
cuando lo observaron los extranjeros con nosotros empezaron 
nuestros atrasos. Si ambas hipótesis fuesen gratuitas, lo será tam
bién por consiguiente el ponderado origen que algunos se figuran 
de nuestra ruina. Que jamás se ha observado en España el sis
tema prohibitivo, es tan manifiesto como se colige del clamor ge
neral de nuestros economistas porque se adoptase, y de que apenas 
se designará clase alguna de manufacturas extranjeras, cuya in
troducción estuviese siempre prohibida. Los dos ramos de que 
no solo se nos ha creído incesantemente provistos, sino en pose
sión de surtir con nuestros sobrantes á los extranjeros, son las 
manufacturas de lana y seda, porque estas primeras materias abun
dan en la nación (3). Pues en las Cortes de Madrid de 1552, se 

( l ) P e u c h e t , D icc ionar io mercant i l , a r t . Marse l la . 
( a ) L o confirma C a p m a n í , probándolo sin re'pliea eon los muchos b o s 

ques y desiertos, y con los establecimientos de la santa hermandad y concejo 
de la Metta que nos dejaron los siglos que tanto aplauden los tncomiadores 
de nuestras vejeces 

(3) En el pasaje m i s m o del discurso p re l iminar de Chap ta l en que tan 
ventajosamente habla del estada de nuestras fábricas de lana y seda á fines 
del s ig lo X V I , dice que la Holanda entonces surtia de paños á toda Europa, y 
que ninguna potencia r i v a l i i a b a con la I tal ia en las manufacturas de seda. 
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promulgó la peregrina disposición de la pragmática que mandaba 
á los comerciantes se obligasen á introducir dos piezas de paño y 
un fardo de lienzos extranjeros por cada doce sacas de lana en 
rama que sacasen del reino (1); y aunque por condición de mi
llones se estipuló que no entrase ningún género de tejidos de seda 
del extranjero, las Cortes de 1618 pidieron se permitiese la intro
ducción de tejidos de telas y pasamanos de buena seda fina sin otra 
mezcla, mas bien que la de seda en rama ó torcida, lo cual prue
ba la preferencia que se daba á la producción de la materia pri
mera sobre la producción de las fábricas (2). No hablaré de las 
manufacturas de algodón, que tan violentos esfuerzos están cos
tando desde principios del siglo pasado, y no obstante los cuales por 
reales decretos de 15 de mayo de 1760 y 7 de setiembre de 1789, 
vino S. M. en alzar la prohibición de la entrada de muselinas ex
tranjeras, «por no haberse podido proporcionar, dice el último, el 
surtido necesario de ellas por medio de las fábricas nacionales, ni 
con las conducidas de Filipinas á virtud del privilegio concedido á 
la compañía (3). » Las continuas vicisitudes posteriores en ad
mitir ó no admitir géneros de algodón de manufactura extranjera, 
hacen supérflua toda detención en inculcar acerca de la instabilidad 
de nuestro sistema en este punto. 

Las naciones extranjeras que tanto nos han adelantado en in
dustria, no pudieron perjudicar con sus leyes prohibitivas á la 
nuestra de los siglos anteriores al XVII. La famosa acta de na
vegación de Inglaterra (k), hija, según los mas de los escritores, 

( i ) C a p m a n i en el susodicho discurso. 
(i) Discurso octavo de Mart ínez de la Mata , en la parte cuarta del apén

dice de la educación popular . 
(3) L e y i7 y notas tercera y quinta del t í tulo 12 , l i b . 9 de la Nov í s ima 

Recop i lac ión . 
El acta de navegación fundamento del monopol io de las leyes res 

t r ic t ivas . B rougham, obra ci tada, parte segunda, secc. segunda. 
De las leyes de esta especie que precedieron al acta de navegación óigase 

c o m o habla un pol í t ico ing lés . ¿tLa legislación del t iempo de Elisabeta gene 
ralmente no merece gran e log io , y bastan para justificar esta aserción sus a c 
tas que pretendieron fomentar las manufacturas con el monopol io , el c o m e r 
cio con proh ib ic iones , y la agricultura impidiendo la extracción de granos, 
además de las que establecieron gremios y aprendizajes, veda ion la erección 
de alquerías y confinaron los trabajadores al lugar en que nacieron á tí tulo 
de las leyes sobre pobres. Aunque el reinado de Elisabeta sea un mode lo de 
economía, prudencia, act ividad y vigor, antes de este célebre reinado se habia 
indudablemente efectuado un considerable cambio en nuestra polí t ica y en e l 
aumento de nuestra población- L a agricultura, las manufacturas, las pesque
rías, el comerc io , los viajes le janos, todo esto habia ya pr incipiado y hecho 
algunos progresos por el espíritu que ya había sido inci tado á el lo.» C h a l -
mers , An estímate of the comparative strength ofgveat Britain e t c . , cap. 3 . 

••Hay quienes confiadamente a t r ibuyen á las prohibic iones la prosperidad 
de las manufacturas inglesas, sin reparar que en la m a y o r parte de los países 
de Europa han producido resultados contra i ios , y sin reparar tampoco que 
en Inglaterra todos los hombres instruidos, todos los fabricantes i lustrados 

10 
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dc envid iosa emulación y odio acia la H o l a n d a , y según C o l -

q u h o u m ( 1 } , moderno y estimado escri tor inglés , hija de otra pasión 

m e n o s nob le , cual fué el deseo de cast igar la lealtad de la isla de 

Barbada á un monarca desgrac iado ; la famosa acta de navegación 

ing lesa , repito, que tantos panegiristas é impugnadores ha tenido 

fuera y dentro de la misma Inglaterra y que solo puede a p r o 

barse en opinión de S m i t h , por el beneficio que trae á ¡a marina (*2), 

nervio del poder y defensa de la Gran Bre taña , y no por su t r as 

cendencia al comercio que es dañado con e l la , fué inventada el año 

de 1650 , y á pesar del empeño de Ol ive r io Crornwel en que se e j e 

cutara , no pudo esto lograrse hasta los años de 1060 y 61 que se 

r enovó , sentado ya en el trono Car los II . T a l era la repugnancia 

que el pueblo ing lés , bastante i lustrado é industr ioso á la sazón , 

sentía á obedecer la . L a Francia puede decirse que na cuidó in 

tensa ó ef icazmente de su industria manufacturera hasta Colber t , 

que ascendió al ministerio en 1 6 6 1 , y apartándose del sistema l l a 

mado de los economistas ó de absoluta preferencia á ¡a a g r i c u l 

tura que habia seguido S u l l y , se propuso crear fábricas y c o m e r c i o , 

c l aman contra lo -absurdo de semejante sistema, y solo han podido superar los 
inconvenientes de él por esfuerzos inauditos «le actividad y di l igencia hasta e l 
m o m e n t o en que una adminis t iac ión nueva, a b r i m d o los ojos sobre los ver 
daderos intereses del pais, ha comenzado á demoler t o l o este gót ico edificio.» 
A. S t aé l -Ho l i t e in , caita primera acerca de la Ingla ter ra . 

Desde que en Toscana apareció un príncipe benéfico y sabio, cual era et 
gran duque Leopoldo I , su pr imer cuidado fué dispensar franquicias al c o 
merc io , lo que pronto se probó cuan ventnjrso era al país. 11 A d m i r a b l e a r 
gumen to de que lo prosperidad de les pueblus, producida por la libertad, y 
n o las grandes exacciones de derechos, es la mejor furrite de lo riqurza del era
rio. . . . E l pequeño derecho que se dejó sobre las sedas, produjo 3oo coo 
l ib ras , cuando el m u c h o m a y o r que tenían en i78o únicamente habia p i o -
duc ido i 6 3 . i 7 8 . » Bota, historia de Italia, c ap . i . 

( 1 ) T r a t a d o de la r iqueza, poder y recutsos del imper io br i tán ico en 
cada parte del m u n d o , cap l o , impresión de i 8 i 5 . 

( 2 ) Penet rado y o de la importancia de proteger nuestra marina m e r 
cante, que es el verdadero arsenal de la de guerra, me opuse en ¡a sesión de 
a 9 de jul io de 1820 á que se permitiese á los buques extranjeros l levar á 
A m é r i c a nuestros frutos y manufacturas, y devolvernos los retornos con el 
solo recargo de un cuatro por ciento de habi l i tación de bandera, que por lo 
ba jo de los aforos de los géneros suele en muchos casos equivaler á tres, á dos 
y aun quizás á uno por ciento, sin contar los fraudes que en ellos purden 
i n t e i v u i i r . Y por l o mismo, y porque es- bien sabido el proverbio de que 
el tridente de Pítptuno es el cetro del mundo , no solamente juzgo muv opor
tuno lo que en los úl t imos aranceles se dispone á favor de nuestra bandera, 
t ino que creo que aun deberá añadírsele a lgo lu rgo que nos pongamos en 
el estado de v i g o r y de fuerza que c o r n s p o n d e . Entiéndese esto en la espe
c ie de comerc io de cabotaje, que es la navegación de unos puertos á otros 
de la nación donde quiera que estén situados en la Península ó Ul t ramar , y 
cuando la mar ina mercan t i l de ella se encuentra en desnivel perjudicial con 
la de otras naciones, pues de lo contrario seria temible y funesta la r e c i o i o -
c idad ó séase ley de represalias* 
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liti el que valen poco las fábricas. ¿Y'qué medios adoptó para su 
intento? ¿acaso ei de rigorosas prohibiciones? ¿el de pretender que 
de repente naciese y se produjera todo en Francia sin otro auxi
lio que el de sus propios recursos? Oigamos á Chaptal, voto que 
no se me tachará de parcial contra el sistema prohibitivo. Dice, 
pues, en su citada obra (t) tratando del impulso que dio Colbertá la 
industria francesa : «Colbert parece, y su genio libra al comercio de 
todas las trabas; llama los extranjeros á nuestros puertos: forma 
las compañías de las Indias: concede 30 francos por cada tonelada 
de exportación, y 50 francos por cada tonelada de importación: da 
un premio de 5 francos por tonelada para animar la construcción 
de buques mercantes, y en pocos años se cubrieron los mares de 
nuestros barcos y se llenaron nuestros puertos de los de todas las na
ciones. Así como el comercio le debe su regeneración, los principa
les ramos de industria le deben su nacimiento : los fabricantes mas 
distinguidos son llamados á establecerse en Francia: sus numero
sos discípulos se esparcen prontamente por las provincias, y en 
el corto espacio de seis años tiene la dulce satisfacción de contar 
42.200 telares ocupados en fabricar hermosos paños.» (2) Tenga-

(i) Par te cuarta, cap. cua t to . 
(a ) C o m o tengo d icho ser mi plan no r e c u r r i r á otra» autoridades sino 

á las de los mismos escritores que citan los contrarios de mis opiniones, he 
producido los hechos tales cuales los refiere C h a p t a l . Pero si en cout r rpos i -
c iou de ellos se alegase lo que dicen otros escritores acerca de las res t r i cc io
nes en que Co lbe r t dejó al comerc io y á la industria, t ampoco tendré i n c o n 
veniente en conceder lo , mediante estar y o persuadido, c o m o gran número de 
ilustrados franceses, de que semejantes restricciones, igualmente que la b a n 
carrota á que Colber t l levó la Franc ia con la reducción de rentas, el h a m 
bre que la trajo impid iendo la ext racción de granos, el monopol io que creó 
con privi legios y prohibiciones, y sus condescendencias á las profusiones de 
Lu i s X I V son los grandes defectos que oscurecen la gloria de su a d m i n i s 
t rac ión , y por los cuales á pesar de su z<do y de sus beneficios y me jo ramien 
to» públicos todavía quedó la Francia en un verdadero caos económico . O i 
gamos un vo to que no se reputará exagerado en n ingún sentido ó especie de 
l i b e t t a d . 

« N o obstante las bellas leyes de Luis X I V sobre el comerc io de tierra 
y mar , sobre es tablecimiento de puerto franco en Marsel la , sobre aguas y 
bosques, y sobre manufacturas, carecía man aun, dice Portal is , respecto á e s 
tos mismos objetos, de todo lo que los principios de una sana filosofía pue
den añadir á las lecciones sucesivas de la experiencia, al deseo de gozar y a l 
entusiasmo que inspiran los nuevos descubrimientos. Veíase por todas pa r 
tes el régimen reglamentar io y prohibi t ivo pesar sobre la agr icul tura y el 
comercio por m a y o r y á la menuda ; mult ipl icábanse las tutorías gremiales 
y se otorgaban pr ivi legios exc lus ivos ; concedíanse peajes y se hacia trabajar 
en los puentes y caminos por carga conceji l ó feudal ; la verdadera teoría de 
los impuestos no era c o n o c i d a ; se proveía á las necesidades públicas creando 
oficios que degradan el poder, asolan los pueblos y empobrecen el estado, ó 
con tubutos c u y a recaudación l legaba á ser mas dura que los mismos t r i b u 
tos. Multi tud de aduanas embarazaba la c i rculac ión interior , derechos e x 
cesivos y mal combinados , que se pagaban en las fronteras, impedían la i m -
n j r t ac ion de las mercaderías que nos eran necesarias y la expor tacioa de las 
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mos presente este ejemplo para las aplicaciones á que dé lugar des
pués,, mientras que por ahora me contento con que se vea, que mal 
podrán imputarse los atrasos, en que se cree por algunos que caí
mos á principios del siglo XVII, á la relajación ó abandono del sis
tema prohibitivo, que jamás la España ni las naciones que hoy se 
conocen de mayor industria pusieron en práctica á lo menos hasta 
mas de mediado el mismo siglo. 

Llegamos á lo esencial del asunto, que consiste en inquirir si 
aun cuando sea innegable lo que acabamos de mostrar, es tal el pro
vechoso influjo del sistema prohibitivo, que deba adoptarse severa
mente en nuestro actual estado, porque su falta, sea la que quiera 
la trascendencia que haya tenido en nuestra anterior verdadera ó 
supuesta ruina, nos perdería irremisiblemente en lo futuro. Para 
la correspondiente dilucidación de la materia, deberemos previa
mente despojarnos de las prevenciones que nos haya hecho conce
bir la lectura de casi todos nuestros economistas de los dos últi
mos siglos, quienes mas ó menos se hallan imbuidos del adagio de 
puertas cerradas y puertas abiertas que pre«onizó Gándara. A fin 
de que no nos cueste tanto el sacrificio, acordémonos de que nues
tros economistas incurrieron en algunas extravagancias no peque
ñas, como la de pretender retener á la fuerza el dinero dentro de 
España con leyes prohibitivas y gravísimas penas contra su extrac
ción la de la manía reglamentaria y gremial; la de que no se per
mitiese venir extranjeros al reino, como lo propuso el Consejo en 
su mencionada consulta del año de 1619; la de que, según Martí
nez de la Mata, los demasiados tributos y los excesivos gastos de 
los reyes y vasallos no empobrecen los pueblos, y otras que es ex
cusado referir. Por lo tanto no se hace agravio á su saber y buen 
nombre en analizar las razones sobre que procedieron en cada 
punto de una ciencia, cual la economía política que estuvo como 
en mantillas, hasta que el ingenio sublime de Smith escribió su 
obra sobre las riquezas de las naciones, cuyo objeto puede expre
sarse según Bentham (1), con esta definición abreviada: • destruir 

que nos eran supérfluas ; no se conocía sino el arte de las garramas ó ga
belas estafadoras (ma l to t e ) que se introduce cuando los hombres comien
zan á gozar de la felicidad de las otras artes, y no son aun bastante ilus
trados paratener un sistema de hacienda pública » ( De l uso y del abuso de l 
espír i tu filosófico en el s ig lo X V I I I , t o m . segundo, c ap . 2 6 . ) D e todos m o 
dos resulta que la Francia no tenia á la sazón un r ég imen fijo en la materia 
de que hab lamos , ó que el que tenia era tan incoherente y monstruoso que 
n o podía per judicarnos . Y no menos resulta, según Maggregor , que C o l b e r t , 
que pasa por el fundador del sistema rest r ic t ivo de Franc ia , no dispuso la c e n 
tésima parte de las restricciones con que las actuales tarifas de aquel reino 
l im i t an hoy sus relaciones mercanti les con otras naciones. Y eso que desde 
1 8 1 6 hasta*el día ha hab ido gran n ú m e r o de prohibiciones abolidas, c o m o 
te ve en la tabla que el c i tado autor presenta de el las . —Estadíst ica comerc i a l 
publ icada en Londres en 1 8 4 3 , sec. 5 , c . 4* 

( i ) T ra tado de los sofismas po l í t i cos . 
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las ilusiones que han hecho tomar los obstáculos por causas. » 
Así, pues, arreglándonos á los elementos de esta ciencia en el es
tado que hoy tiene, después de tantos autores como se han dedi
cado á ella y la han ilustrado, entiendo que para proceder con mé
todo en la presente cuestión, deberemos presuponer dos basas que 
sienta Smith. 

Primera : que para que haya estímulo para comprar, es nece
sario que haya proporción de vender, porque el que no da salida 
á sus mercaderías, tampoco podrá ni querrá adquirir otras sin 
cambio (1). En tal concepto no olvidemos la multitud de frutos 
peninsulares y americanos á que nos conviene dar salida, y que 
6 ¡ los extranjeros no encuentran aquí permuta de ellos por mer
caderías suyas, irán á buscarlos á otra parte, ó se acomodarán 
con otros equivalentes ó aproximados. Desprendámonos de toda 
idea de que sea tal el privilegio de nuestros frutos y primeras ma
terias, que no puedan darse en otras naciones ó sostítuirse por otros. 
Traigamos á la memoria lo que nos ha sucedido con nuestras bar
rillas, con nuestras lanas y sedas de que tanta extracción habia, 
y recientemente con los azúcares y añiies. Sin contar la baja 
del consumo por la subrogación de estos dos últimos artículos 
con los productos de la remolacha y el coco ó pastel de Levante 
ó de Provenza, al fin han venido á cosecharse en la India, de 
donde los traen los ingleses. Hasta ahora entre los artículos mas 
considerables de verdadero privilegio natural en nuestras posesio
nes que no han podido ser rivalizados ni suplantados, y excep
tuando los metales preciosos, se numeran la quina ó cascarilla, 
el tabaco de la isla de Cuba, y la grana ó cochinilla (2). Pero 
íin grana ó cochinilla de América tenían los antiguos sus bellos 
colores de púrpura y escarlata, y la rubia y otras materias colo
rantes suplen ya entre los modernos mucha parte de su uso. El 
tabaco de la isla de Cuba quedará exclusivamente á disposición 
de los extranjeros, si pueden irlo á tomar allá en derechura, y 
subsiste en la Península el estanco como lo han acordado las Cor
tes; y los progresos de la química y de la medicina han dismi
nuido la necesidad de la quina. Pongamos gran atención en la 
importancia de este comercio de frutos llamados coloniales, que 

( i ) E l gobierno ruso, dice Chapta l ( parte p r imera , capí tulo 9 ) está h o y 
demasiado i lustrado para no ver, que el comerc io entre dos naciones cesa en 
el momento que una de ellas rehusa admit i r los solos art ículos de camb io que 
la otra puede submin i s t r a r l e ; y que si continuase en no a d m i t i r los p r o d u c 
tos de la Franc ia , esta los l levaría á otra paite para extraer las maderas, breas 
y c á ñ a m o s de que la Rusia quedaría r eca rgada . . . . A s í subsistiendo a l l í las 
prohibiciones de objetos naturales de nuestro c o m e r c i o , tarde ó temprano ten
drían un resultado mas funesto para la Rusia que para la F r a n c i a . 

(,a) El cecopus europeus de Linneo, vulgarmente yerba de C h i n a , c o 
mienza á reemplazar á la q u i n a ; y el Lac Dpe, ó laca t inte, especie de resina 
encarnada que viene del As i a , ha d isminuido ya la mi tad ó los dos tercios d e l 
pedido y consumo, que en Ingla ter ra se bacía de la g r a n a . 
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p o d r é m o s conservar ú t i lmente en mucha pa; te si q u e r e m o s , sea 
la q u e fuese la suerte que es tuviese prepararla á las A m é r i c a s , y 
sabemos sacar partido de el la . L a F ranc ia , c u y o s cambios en la 
cuar ta parte ó mitad de su valor se hacían con e l los , le debió su 
prosper idad hasta el año de 1789, aunque las importaciones en e l 
reino excedían mucho á sus e x p o r t a c i o n e s ; porque en aque l las 
se comprendían 1 5 0 mi l lones de ganancia que le quedaban del 
comercio con sus colonias en frutos de que se aprovechaba para 
sus fábricas, y d i s t r ibuyéndolos en otras naciones (1). 

Y no se piense que vo luntar iamente haya renunciado á s e m e 
jante comercio por dedicarse á las manufac turas . Har to sens ible 
le ha sido recur r i r á estas como suplemento para l lenar el vacío 
que le dejaba el carecer de aque l . «Conf ron tando , dice C h a p 
tal (2) el estado comerc ia l de la Franc ia en 1789 con el de n u e s -

( i ) Ch. iptnl , o b r a c i t a d a , porte p r i m e r a , c a p í t u l o s l 6 y 2 i . ¿A q u é a m a r 
g a s ref lexiones no da o c a s i ó n este e x a m e n ? L a Francia en el c o m e r c i o con sus 
r e d u c i d a » poses iones-de U l t r a m a r ganaba 5 6 o m i l l o n e s d e rea les , de los c u a l e s 
los tres Quintos , esto es , los 3 3 6 m i l l o n e s los d a b a lo q u e poseía en la isla de S t o . 
D o m i n g o ; cosa q u e no g r a d u a r á d e e x t r a ñ a el q u e h a y a le ido en la e x p o s i c i ó n 
q u e lo» c o l o n o s a c a b a n d e p r e s e n t a r á la c á m a r a de los p a r e s , y q u e en it^ de 
m a n o de este a ñ o ( i 8 a 9 : fué r e m i t i d a al g o b i e r n o , q u e los i 5 o m i l l o n e s d e 
f r a n c o s , ó séanse los 600 m i l l o n e s de reales q a e de i n d e m n i z a c i ó n se e s t í p u l a -
r o n en f a v o r de el los p o r el t r a t a d o d e i 7 de abr i l de i 8 a 5 , no eran mas 
q u e la d é c i m a parte del v a l o r d e sus p r o p i e d a d t s : y nosotros en el c o m e r c i o 
d e las v a s t í s i m a s y pint/iiel c o l o n i a s q u e h e m o s t e n i d o , so lo g a n á b a m o s 
a 3 6 . 7 S 3 - 4 3 " q u e es U d i f e r e n c i a , q u e por el censo de 1793 resulta entre l o s 
e n v í o s y n tornos- A esta p a r t i d a , es v e r d a d , h a y q u e a g r e g a r lo q u e t a m b i é n 
g a n á b a m o s en los m i s m o s r e t o r n o s de frutos c o l o n i a l e s ; pero n u n c a sería m u 
cho en razón de q u e l o s e m p l e á b a m o s poco en m a n u f a c t u r a s p r o p i a s , y de 
q u e ta m a y o r Ó g r a n p a r t e d e n u e s t r o s re tornos cons i s t í an en m o n e d a . 

¡A c u a n t a s Otras a u n m a s a m a r g a s ref lexiones no da ocas ión lo q u e a c a 
b a m o s de leer en t-1 d i s c u r s o del m i n i s t r o de m a r i n a de F r a n c i a , Hvde de 
N e u v i l l c , el a4 de j u l i o de 1828 eri la c á m a r a de los d i p u t a d o s ! 11 Se ha d i 
cho s i e m p r e , y se ha db-ho con g r a n v e r d a d , q u e siti co lon ias no hay m a r i n a . 
A d e m á s c a d a h a b i t a n t e d e nues tras c o l o n i a s , i n c l u y e n d o t o d a s las c a s t a s , c o n 
s u m e por c a b e n 3 7 5 f r a n c o s de nues tros p r o d u c t o s , m i e n t r a s q u e los e x t r a n 
j e r o s con q u i e n e s e s t a m o s en r e l a c i o n e s de c o m e r c i o , n o c o n s u m e n por c a 
beza s ino 5 5 f r a n c o s a ñ o c o m ú n . P o d r í a a ñ a d i r b a j o a s p e c t o m a r í t i m o c o 
m e r c i a l , q u e las c o l o n i a s e m p l e a n l a s i 5 d é c i m a s s e x t a s par te s de nues tro t o 
n e l a j e ! * E n s e g u i d a pasó á h a b l a r l a r g a m e n t e de las v e n t a j a s de las c o l o 
n i a s con í v s p e c t o á la m a r i n a m i i i l a r . 

( a ) P l a n y .mot ivo* de d i c h a obra. 

Todav ía G a ñ i l h expresó m a s este s en t imiento l amentándose de la e m a n 
c i p a c i ó n de la is la d e Santo D o m i n g o . «El m a l , d ice entre otras c o s a s , de 
la d e c a d e n c i a de la r i q u e z a de E u r o p a . . . t iene su p r i n c i p i o en las r e v o l u c i o 
nes q u e han t r a s f o r m i d o y a m e n a z a n d e s t r u i r el s i s t e m a colonial de el la , y 
q u e c o l o c a n al an t iguo y al nuevo m u n d o en una a c t i tud host i l y cubren 
con s in ies tro ve lo sus r e l a c i o n e s y des t inos . Parece haberse o l v i d a d o que e l 
c o m e r c i o es el m ó v i l de la c iv i l i zac ión m o d e r n a , como l as c o n q u i s t a s lo fue
ron de las anter iores s o c i e d a d e s c i v i l e s ; q u e no ha p r o s p e r a d o y florecido s ino 
¡ n i sus re lac iones con el nuevo m u n d o , por el s i s t ema c o l o n i a l , por la unión 
« t r e c h a de las m e t r ó p o l i s y c o l o n i a s . L a palanca de la r iqueza moderna s « 
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t ros dfns, no puede menos de exper imentarse dolor por la d i fe ren

cia que señala ambas é p o c a s : la pérdida de nuestras mejores c o l o 

nias nos lia privado á un mismo tiempo de mercados considerables 

para el expendio de nuestros géneros , y de medios de cambios en 

nues t ro comerc io con los ex t ran je ros : nuestros es tablecimientos 

en las escalas de L e v a n t e y Berber ía han desaparecido: la s u s p e n 

sión del trato mercant i l entre los pueblos les ha hecho contraer 

nuevos háb i tos : debe pues crearse todo de nuevo . A la verdad , 

nuestra industria agrícola y manufacturera ha c r e c i d o : el b i e n e s 

tar del habitante de las campiñas ha aumentado los c o n s u m o s : el 

comerc io interior ha ganado : pero aquel las nobles y deliciosas 

re lac iones que manteníamos con lodos los países no exis ten , y 

ún icamente el t iempo y una vigorosa perseverancia podrán r e s 

tab lecer las . » 

L a Inglaterra no se ha lucrado menos del comerc io de frutos 

coloniales ( 1 ) . D e 7 3 . 7 2 5 . 6 0 2 libras es ter l inas que expor tó el 

sostiene sobre el comerc io riel nuevo m u n d o ; si ella pierde este punto de 
apoyo ¿qué será de la riqueza, de las luces, de las c iencias y de las artes 
que la riqueza ha creado y al imenta? El continente de la A mél ica m e r i 
d ional abrasado por el combust ible ineendiario de las revoluciones de Europa 
y de las Aut i l los se sepultará bajo un montón de cenizas, v apenas queda
rán a lgunos vestigios de este hermoso monumento de la industria europea... 
h'.n estas tempestades políticas (en que aparecerá un enjambre nuevo de i l ibus-
tiors ) ln Europa perderá una ganancia directa de ce r . a de mil mi l lones , y m u 
chos mi les de mil lones de propiedades muebles é inmuebles ; su trabajo d i s 
minu i r á , sus clases laboriosas perecerán, sus clases industriosas se verán c o n 
denadas á la miseria, todas las ger.arquías empobrecidas , los gobiernos v a c i 
lantes , y el moderno estado social en p e l i g r o — . Las revoluciones de la 
America meridional no deben ser confundidas con las de Santo Domingo, 

y el amigo de la libertad puede hacer votos por aquellas En mucho 
t i empo, y acaso jamás el comerc io del nuevo m u n d o dará á la Europa los 
productos que él obtenía por el sistema co lonia l . La l ibertad no produce los 
mismos frutos en el mediodía que en el norte; á lo menos allí nunca se la 
ha visto apoyada sino sobre la esclavitud, y este test imonio de la bistoi¡a está 
lejos de recomendarla á los que saben que la l iber tad moderna tiene sus 
fundamentos en las riquezas producidas por el c o m e r c i o . . . S i los soberanos 
de Europa penetrados, en fin, de sus verdaderos intereses intervienen en e l 
gran confl icto de las revoluciones de A m é r i c a ; si l levan á él el espíritu de 
paz y de moderac ión que al principio se había hecho notar en el arreglo de 
1-is cosas de Europa ; si siguen la dirección de los luces del s ig lo , ellos l l e n a 
rán fáci lmente las esperanzas de l e s ' dos mundos , sobre todo si vuelven á unir 
las colonias á las metrópolis , si fundan el sistema colonial sobre bases c o n 
formes á la razón, la just icia y la humanidad, si respetando los derechos i n d i -
vi duales y sociales restableciesen las relaciones que hasta ahora habían sido 
tan útiles á los dos mundos, y que no pueden cesar sin decadencia de la E u 
ropa y sin retrogradar el nuevo mundo en la c iv i l i zac ión .» (De la legislac- de 
la admin ís t . y con tab i l id . de las rentas de Franc ia desde la restaurac , p a i t . 
pr imera, c;;p. 7, Pa r . i 8 i 7 . ) 

( i ) E l conde de L ive rpoo l , minis t ro, pr imer lord de la tesorería, nn 
tuvo reparo a lguno , contestando al marqués de Lansdovvn en la sesión de i 5 
de mal SO de 1824 e n 'a C á m a r a de los Pares, K de convenir desde luego en 
que no habia comerc io mas ¡mpoi t j iUe pa.ru la Ingla ter ra , ni mas c o n e x i o -
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reino unido de la Gran Bretaña é Irlanda el año de 1813, los 
17.320.021 eran de mercaderías extranjeras y frutos coloniales. 
Colquhoum que nos da la noticia, no especifica en ella cual era 
la proporción en que habian entrado y salido estos últimos en di
cho año. Por lo que en cuanto á la importación de ellos recurri
remos á los datos aue él mismo presenta relativos al año de 1810, 
y son 9.187.539 libras de remesas de la India Oriental, 193.034 
de África, 4.641.488 de América, y 9.505.673 de las Indias Occi
dentales .- total 23.527.724. El de las importaciones de todos ra
mos en dicho reino unido el expresado año de 1813 ascendió á 
60.424-876. Por consiguiente la diferencia entre las sumas de 
exportaciones é importaciones de todo género el dicho año de 1813 
fué de 13.300.926 libras, á la cual, siendo superior en 4.020.095 

nado con sus mejores intereses, que el que existía entre ella y los estadcs de 
Anié i ica, va en el nnrte, ó j a en el sud de aquel continente, » y añadió « que 
el total de las exportaciones de Inglaterra en números redondos, según Jas 
C u e n t a s de las oficinas correspondientes, ascendía á ^3 mi l lones de l i b . e s te r l . ; 
que de ellos ai mi l lones iban á Europa, i 7 á las A m é i i c a s del norte y sud, 
y 5 á las Indias O r i e n t a l e s » (Véase el per iódico t i tulado Sun del uia s i 
guiente. J Pero conforme á los estados de exportaciones é importaciones de l 
reino un ido , inclusa Ir landa, tomados de las oficinas de valuación, según se 
publ icaron en el Sttpplement lo Nicolson andenes London newprice-current, 
las expo l iac iones en i8a3 ascendieron por sus valores reales y declarados á 
5 3 . 4 6 4 . t a 1 l i b . 9, 3 ; y las importactones á 3 o 5 o o . 6 9 4 ' i b . Ent re 

las cantidades exportadas hubo productos coloniales y extranjeros por va lor 
de 9 a a 7 . 5 8 9 l ib . 6, if , 

Pió puedo resistirme ol deseo de traer á la m e m o i í a de mis lectores las 
excelentes reflexiones de Malouet sobre la» inmensas y palmarias ventajas de l 
comerc io co lon ia l . El aumenta, dice este juicioso escritor de cosas en que 
reunía los mejores conocimiento» teóricos y prácticos, la mata de produc
tos mercantiles en todas partes para los nuevos cambios, que exigen la» 
nuevas necesidades introducidas en todo el mundo- Los rendimientos fis
cales de las colonias no pueden ser eslimados por la suma de derechos im
puestos sobre las producciones de ellas, sino por el mayor valor que es
tas dan á la cultura, á la industria, al comercio y al impuesto territo
rial atrayendo el metálico del extranjero. Influyen, pues, infinitamente 
tales producciones sabré la fuerza y riqueza nacional, procurándonos ade
más el saldo ó pago de tos intereses del empréstito de los extranjeros, 
el de los artículos que nos faltan, y el produelo neto del exseso de nues
tras ventas sobre nuestras compras. Quien quisiere hal lar perfectamente 
desenvueltas estas ideas, acuda al tomo quinto de las Memot ias de d i c h o 
autor sobre colonias , impresas en Paris el año X . Y quien todavía apete
ciese ejemplos mas palpables de la exact i tud con que Malouet asegura, que 
el comerc io de producciones coloniales influye poderosamente en la fuerza 
y riqueza nac iona l , convierta su vista á Italia y á Polon ia , países m u y f a 
vorecidos por la naturaleza en frutos agr ícolas , y entregado» á la miseria y 
á la debi l idad polí t ica que los han hecho juguete de la ambic ión extranjera, 
por falta de los do» principales nervios de las guerras y ds la elevación do 
los pueblos modernos , que son el dinero y la mar ina . A b r a n también a l 
m i s m o t iempo el ojo Jos que ó por otraso de sus conocimientos económieos 
ó por c«píiitu de s ingular idad , ó por candoroso eco de astucia extraña no 
temen afirmar, que en el presente sistema pol í t i co de las potencias europeas 
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la cantidad de 17.320.021 á que ascendió la extracción de merca
derías extranjeras y frutos coloniales el mismo año, es demos
trado cuanto sostengan estos el comercio de la Inglaterra en sus 
relaciones exteriores, así por la material reexportación de ellos, 
como por lo que influyen para sus manufacturas propias, pues si 
en 1813 hubiesen entrado en igual cantidad que en 1810, la di
ferencia entre lo importado y exportado de frutos coloniales se 
habría consumido dentro del reino á beneficio de sus fábricas ó del 
liso y comodidad de los habitantes de él (1). ¿Y nos desprende
remos nosotros espontáneamente de tráfico tan ventajoso mientras 
conservemos la menor esperanza de poder aspirar á alguna par
ticipación en él, valiéndonos al efecto de cuantas medidas sean 
conducentes? Pues tal sería el resultado inevitable de quitar á 

l e basta á una nac ión dedicarse á la l a b o r de los campos para l legar á ser 
opulenta y respetable. Sobrado desengaño podían tener con solo observar que 
los paises en que la agricultura está mas adelantada, es donde mas prosperan 
e l comerc io y la industria fabr i l . Pío ya únicamente los sobrantes de los 
capitales del c o m e r c i o y de la industria fabril y el deseo de asegurar una 
Subsistencia estable en fincas van á fertil izar los campos , sino que el lujo y 
la diversión cont r ibuyen al propio fin. ¿Quién podrá ca lcu la r el número de 
casas de campo absolutamente improduct ivas para sus dueños, que hay en 
F r a n c i a y en Inglaterra de propiedad de comerciantes y fabricantes? ¿Quién 
los efectos de la emulac ión que esto produce para que igualmente las tengan 
Otras clases de l estado? ¿Quién la to ta l idad de familias que este gusto y esta 
emulac ión mantienen? ¿Quién las facil idades que dan para la mul t ip l i cac ión 
de la población rústica y para el mejor cul t ivo de los campos verdaderamente 
product ivos de otras cosas mas que desahogo, salud y recreo? 

( i) Se ha tomado para este cá lcu lo el año de 1 8 1 3 por ser el ú l t imo 
de que habla C o l q u h o u m en su citada obra, c ap . tercero- Pero en n inguno 
de los demás comprehendidos en las tablas ó estados de e l la , que son desde 
l 8 o 5 á I 8 I 3 , se vé esta diferencia tan favorable entre las importaciones y 
exportaciones de Ingla ter ra . Antes por el contrar io , en los años de i 8 o 5 , 
i 8 o 7 , 1810 , i 8 n y 1812 fueron mayores las importaciones que las expor ta 
ciones y con tanto exceso en el de 1810 , que las importaciones ascendieron á 
74 . 5 3 8 . o 6 i l ibras esterlinas, y las exportaciones solo á 62 7o2»4o9. Es verdad 

3ue en las tablas ó estados hasta el año de 1811 se inc luyen las importaciones 
e I r landa en la G r a n Bretaña, y las exportaciones de ésta para aque l la ; mas 

el va lor de ambas casi se iguala ó equil ibra de manera que no hay ventaja 
de parte á parte. N o por esto se quiere significar que la balanza de c o m e r -
Mío haya sido cont rar ia en tales años á la Ing la te r ra : quiérese, s í , dar á e n 
tender que para que no lo haya sido, le ha servido m u c h o la reexportación 
de los frutos co lonia les . Se equivocaría as imismo el que estimase s iempie 
la balanza del comerc io inglés por el resultado de la del año de 1 8 1 3 , en 
que la Inglaterra , dueña exclusiva de los mares por la guerra del continente 
europeo , y la que sostenia con los Estados-Uni los de A m é r i c a , hacia casi 
sola todo el comerc io m a r í t i m o . La paz de i 8 i 5 proporc ionando salida á 
los productos de la industria de todas las naciones debe haber al terado n o 
tablemente sus relaciones mercant i les . 

L a exacti tud de esta úl t ima observación la notará todo el que confronte 
l a s referidas sumas de impoi tac iones y expoi taciones del año 1813, según 
C o l q u h o u m , con las que , según el lord Liverpool y el Supplement to Ni-
colson and co's new price-current, parece haber habido en el de i8a3 , c o m o 
l e deja d icho en la nota anter ior . 

11 
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los extranjeros en nuestra actual crítica situación respecto á las 
provincias de Ultramar, todo aliciente de venir á buscar á la Pe
nínsula frutos coloniales, y dárselo para que directamente fue
sen por ellos á América, donde encuentran abiertos para la ad
misión de sus manufacturas los puertos que aquí encontrasen 
cerrados. ;Mas qué digo ir á buscarlos! Podria suceder que 
ni aun quizá nos permitiesen llevárselos, ni tampoco nuestros 
frutos peninsulares, porque en tal caso nos expondríamos á re
cíproca inadmisión de estos en el extranjero. 

Nuestra balanza de comercio del año de 1792, entendiéndose 
por ella la simple nota de salidas y entradas de géneros, barómetro 
muy poco seguro para calcular las ganancias, no nos presenta cier
tamente estado tan lisonjero como el que se ha manifestada de 
Francia é Inglaterra. Sin embargo, nuestras exportaciones de 
frutos y manufacturas para América ascendieron á 223.174.717 
reales vellón, y á 396.99o. 133 las que de iguales artículos y ade
más de frutos coloniales hicimos para las naciones extranjeras. 
Es verdad que las importaciones de estas en el reino sumaron 
714.898.698, y que suponiendo que quedase á su favor la dife
rencia entre sus importaciones y exportaciones de la Península, 
debimos perder en la balanza de comercio con ellas 317.903.565. 
Mas también lo es que habiendo estado en nuestro beneficio la 
balanza del comercio peninsular coa las posesiones de Ultramar 
por cantidad de 236.783.437, y además 94.755.792 que vinieron 
para la hacienda pública (1), que al cabo habría de distribuirlos 
en la nación, quedó aquí la diferencia entre 331.549 229, suma 
de estas dos últimas partidas, y los 317.903.565, valor de las 
importaciones extranjeras, cuya diferencia es de 13.645.664 (2). 
Agregúense á esto las utilidades que quedaban por la navegación, 
y se han insinuado ya anteriormente, las que á los negociantes 
españoles dejaban por comisiones, almacenajes, seguros, corre
tajes, garantías etc. las mismas mercaderías de extranjeros que 
viniesen por cuenta de estos, las introducciones clandestinas de 
monedas, calculadas moderadamente por Zavala en un tercio de 

( t ) E n el r e s u m e n q u e se h a c e en la r e f e r i d a b a l a n z a se n o t a r á a l g u n a 
p e q u e ñ a d i f r e n c i a . C o n s i s t e en q u e por él se d i c e h a b e r v e n i d o p a r a la h a 
c i e n d a p ú b l i c a so lo 7 3 . i 4 o - 5 9 8 r s . vn . P e r o c o n f r o n t a n d o esto con el p o r 
m e n o r d e los fo l io s l i o y i r i se c o n o c e r á q u e d e b i ó i n c u r r i r s e en a l g u n a 
e q u i v o c a c i ó n , p o r q u e en d i c h o p o r m e n o r se especi f ican las p a r t i d a s q u e v i n i e 
r o n p a r a la h a c i e n d a p ú b l i c a : en e r o m o n e d a 7 . 4 3 5 . 6 0 0 : en b a r r a s y t e j o s 3 3 
o r n a s , q u e son t o - 5 6 o : en p la ta m o n e d a 8 6 . 4 o 5 . 7 4 o : en b a r r a s 9 o 3 . 8 9 a ; c u y a 
s u m a es de 9 4 . 5 4 9 . a a 9 . 

(2) S e g ú n c á l c u l o s de l t i e m p o p o s t e r i o r p a r e c e , q u e en c a d a u n o de J o s 
d e m á s a ñ o s de l r e i n a d o d e C a r l o s I V p u e d a e s t i m a r s e lo v e n i d o d e A m é r i c a , 
p a r a la h a c i e n d a p ú b l i c a en i 4 o á 180 m i l l o n e s d e r e a l e s . V é a s e el c a p í t u l o 
t e r c e r o a d i c i o n a l , t o m o s e x t o , de la t r a d u c c i ó n francesa d e la obra del i n g l e s 
C o x e s o b r e el r e i n a d o d e los B o r b o n e s en E s p a ñ a . E s de g r a d u a r q u e l o s b e 
nefic ios de l c o m e r c i o e s p a ñ o l c r e c i e r o n en l a m i s m a p r o p o r c i ó n , 

it ' 

1 
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las legítimas que constaban de registro, y fueron de 357.600.937 
reales vellón en dicho año, las diferencias que pudieran emanar 
de la diversidad de precios entre los aforos de aduanas y las 
ventas, y se conocerá que si el comercio y la industria nuestra 
distaban infinito del grado á que debian ser elevados (1), no sufrían 
tampoco esas grandes pérdidas que se declaman. ¡Cual deberá, 
pues, ser nuestro tino para en circunstancias tan difíciles y espino
sas como las que nos rodean, acertar en la combinación que nos 
convenga! (2) 

Segunda: que para no proceder aturdidos por vagas exclama
ciones, debe saberse que la cuestión sobre adoptar ó no el sistema 
prohibitivo, no se versa sino acerca de admitir ó no ciertos artículos 
finos de los que se elaboren ó produzcan bastos ú ordinarios en el 
pais, pues acerca de los que no se elaboran ni se producen de 
ningún modo, y son necesarios ó útiles, no puede haber cuestión. 
¿Y cuál es el pais, no ya de Europa, sino del mundo todo, donde 
no se elaboren la mayor ó mucha parte de los géneros toscos ú 
ordinarios que generalmente consume la gente pobre ó menos adi
nerada, y con cuya baratura no pueden competir los géneros ex
tranjeros? Visitemos en España las casas de nuestros aldeanos 
y jornaleros, principalmente del interior, y dígase donde se han 
hecho las ropas de lino y lana, y los muebles ó menaje que se en
cuentran en ellas. Según el censo del año de 1799 los productos 
industriales de España ascendieron á 1.156.365.682 reales. Por 
no tener la balanza del comercio de aquel año, no podemos hacer 
un cálculo exacto de la proporción en que se hallaban con ellos los 
productos industriales del extranjero consumidos en la Península. 
Pero lo deduciremos con la aproximación dable arreglándonos, en 
defecto de otros datos, á los que nos suministra la balanza que 
únicamente se ha publicado del año de 1792. De ella resulta que 
las importaciones de los extranjeros en la Península tuvieron el 
valor de 714.898.698 reales, de los cuales se remitieron á Araé-

(i) E l solo cont rabando que los ingleses hacían ú l t imamente en nuestras 
A m é r í c a s desde la paz de i763, se calculaba en ^oa mi l lones de reales al a ñ o . 

(a) Ot ra de las preocupaciones trasmitidas por d ichos vulgares que se 
repiten sin examen , es que la causa del empobrecimiento de la España ha sido 
e l descubr imiento de la Amér ica y de las minas de oro y plata de e l la . A n a 
l izándose este d i cho v u l g a r por el traductor del ingles C o x e , observa m u y 
exac tamente «que los españoles no tienen razón en asegurar que el o ro de 
A m é r i c a los ha hecho pobres, y que sería mas justo reconocer que los e r r o 
res de su gobierno han produc ido este triste resultado, aun á pesar del oro v e 
n ido de sus posesiones u l t ramar inas .» ( La España bajo los reyes de la casa 
de Borbon , t o m o sexto, t raduc. francesa, cap . octavo a d i c i o n a l . ) L o que l l e 
vamos expuesto en el discurso acerca del estado de España anter ior y poste
r ior al referido descubr imiento , creo que demuestra bien l o contrar io del d i 
cho vulgar . P e r o en efecto ¡á qué distancia no hemos quedado del punto 
donde debiéramos haber l l egado , si un gobierno sabio hubiese sacado el par 
t ido proporcionado á nuestra posesión de las minas de oro y plata por espacio 
de trescientos años! 
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fica 206.584.113 que contribuyeron á dárnosla expresada ganancia 
de los 236.783.437. Quedaron, pues, en la Península 508.314.585, 
que aun suponiendo fuesen todos para su consumo, y no en poco 
ni mucho depósitos para enviar á América en los años siguientes, 
nos acreditan que si hubiese sido igual nuestra producción indus
trial del año 1792 á la del 1799, de cuantos productos industríales 
se consumieron en la España europea, bastante mas de las dos ter
ceras partes de ellos eran de industria propia, y bastante menos de 
la otra tercera parte de industria agena. Rebájese de ésta lo que 
indispensablemente habia de consumirse del extranjero por no te
nerlo ó no saber hacerlo nosotros, y nos convenceremos de que 
todo lo que podríamos llegar á excluir de nuestro mercado con 
leyes absolutamente prohibitivas, si es que ellas tuviesen tal vir
tud, está muy lejos de subir á las abultadas cantidades que algunos 
se imaginan ó con que quieren alucinar á otros. Para acabar de 
disipar las preocupaciones, dirijamos nuestra vista á lo que pasa 
también en los pueblos mas industriosos. En Inglaterra el año de 
1810, último de los en que Colquhoum individualiza las exporta
ciones é importaciones, ascendieron éstas de procedencia del con
tinente europeo á 18.120.148 libras esterlinas, que graduadas á90 
reales de vellón cada una, dan la suma de 1.630.813.320 reales 
vellón. Por lo que toca á Francia ya se ha indicado de cuanta, 
monta eran las importaciones que se hacían en ella el año de 1789, 
al que referimos las noticias. Chaptal nos dice (1), que ascen
dieron á 634 360.000 francos, y las exportaciones á 438.477.000, 
cuya diferencia es 195.683.000 en contra de la introducción, ó 
séase aparente balanza de comercio. Aunque conformándonos 
con los cálculos del mismo autor se rebajen de las importaciones 
60.000.000 introducidos en plata y oro, y 240.000.000 en fru
tos venidos directamente de sus colonias, siempre resultarán 
334.360.000 francos, que graduados á 4 reales vellón cada uno, 
dan la suma de 1.337.440.000 reales vellón de importación ex
tranjera en Francia. No se asusten, pues, los genios espantadizos 
al mirar en España importaciones de mercaderías extranjeras, de
biendo saber que en todas las naciones, excepto la China, las hay, 
y que en ninguna puede dejar de haberlas, mientras exista el mu
tuo trato y comunicación entre países civilizados, de los cuales no 
hay uno que específicamente, sin acudir á permutas, produzca todo 
lo que es necesario para satisfacer las necesidades verdaderas 6 
facticias que contraen sus habitantes en el estado actual de la so
ciedad humana. Lo que sí debe asustarnos es la escasez de nues
tros capitales y productos (2), cuyo aumento debemos procurar con 

( i ) P a r t e i , c a p . a i , obra c i tada . 
(z) Los productos de la agricul tura inglesa ascendieron el año de i 8 i 3 

á a i6 .8 i7 .6a4 l ibras esterlinas ó séanse t9 .5 i3 586 .160 reales vellón, y los de 
tu induUia fabril , inclusas las minas, á n4,•¿3o .ooo libras esterlinas, ó séanse 

http://ai6.8i7.6a4
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todoahinco, entendiéndose por capitales no el diaero precisamen
te, sino valores de cualquiera especie, Hé aquí el objeto digno de 
todas nuestras tareas y de los desvelos del gobierno, y en el que 

i O 280 7oo 000 r s . vn . C o l q u h o u m , cap. 4 Los productos rurales de F ranc i a 
el año de 1812 ascendieron á 4 7 o 8 . 8 3 5 francos ó sécnse rs. T a , 
l 8 . 7 14 535 84o, y los de su industria fabril á l 4 ° Í - ' G 2 4 ° 9 francos, ó séansa 
reales vel lón 5 616449-6 . 56 . Chap t . , part- 2 . , cap. 3. y part 3 . al cnp. 2 . 
Nuestros productos agr ícolas según el censo de 1799 , solo ascendieron á 
5 . 1 4 3 . 9 3 8 . 3 5 6 rs. vn , y los de industria fabril á i . i 5 6 . 3 6 5 . 6 8 a rs. ¡Qué 
enorme diferencia! ¿Y podrá ocutr i r le á nadie que consista, por lo menos 
re la t ivamente á la agricultura, en que nuestro hermoso c l ima y suelo no sean 
tan product ivos como los de Inglaterra y Francia? 

Otros datos que por difeiente modo conducen á este cá l cu lo c o m p a r a t i . 
V o , nos l levarían á resultados mas t i ístes. La deuda pública en Inglaterra 
ascendía el año de 1824 á 800 mil lones de l i b . , pico mas ó menos , ó séanse 
80 mi l mi l lones de reales ve l lón , y las con t i ibuc iones públicas á 5o mil lones 
de l ibras , ó séanse c inco mil mi l lones de reales ve l lón , prescindiendo de c inco 
mi l lones de l ibras aplicados ademas al fondo de amor t izac ión , y de los socorros 

Earroquíales que taoibien importan muchos mi l lones , (ha habido años que 
án subido á 7 mil lones de libras) en que se al ivia al erario de los gastos de 

casas de car idad , enseñanza y beneficencia mantenidas por estos impuestos 
part iculares. Prevengo que aunque el año de 1831 en que se impr imió m i 
discurso, gradué la libra esterlina en 9o reales ve l lón , ( pág . 3 i ) su verdadera 
equivalencia en el dia según los actuales cambios , es la de 100 reales ve l lón 
de moneda española, cuyo valor le doy ahora en mis cá l cu los . Hora b ien , 
la deuda pública de España podrá estimarse por un t é rmino medio de los 
varios estados qua de ella se presentaron durante el régimen cons t i tuc ional 
en ocho mil millones de reales vel lón, y las contr ibuciones que podia sufrir la 
nac ión se aseguró en las Cortes en 1822 no exceder de 5oo mi l lones de reales 
v e l l ó n . Aparece, pues, que tanto la deuda públ ica , c o m o las contr ibución»» 
inglesas están con respecto á la de España en razón de 10 á 1, Si ademas 
se considera que en Inglaterra la deuda pública está acreditada en términos 
de hallarse casi á la par el papel que la representa, cuando en España el va lor 
del papel de su deuda está casi reducido á cero, y que en Inglaterra las c o n 
t r ibuciones se pagan con suma faci l idad, y tanta como que en el año de 181 5 
se pagaban en cantidad de 10 á 12 mi l lones de l ibras mas , las cuales le han 
sido sucesivamente rebajadas desde aquella época, cuando es sabido el t r a 
bajo y los apremios que en España cuesta recaudar aun los 5oo mi l lones l í 
quidos de reales, se deduce que la proporción respectiva de soportar ambas 
especies de cargas entre las dos naciones aun es m u c h o m a y o r que la expresada 
de 10 á ! • Y o por las razones expuestas, y a tendiendo á que en Inglaterra 
el estado se encuentra abundant ís imamente provisto de cuanto le es necesario 
en la guerra y en la paz, al mismo t iempo que en España casi se carece de 
l o d o , no tendría reparo en doblar la proporción, es deci r , suponerla de 20 á i . 
Si esta proporción parece ser un indicante seguro, ó mas bien un corolar io 
preciso de la comparat iva riqueza de ambas naciones, tendremos en el la un 
desengaño do loroso . 

En cuanto á Franc ia las c inco bancarrotas ó quiebros hechas por e l la 
en el ú l t imo s iglo , aun sin inc lu i r las de reducción de intereses en los m i 
nisterios de S u l l y , Co lbe r t y Desmarets, á saber, la del t iempo de L a w , la 
del de T e r r a y , la de los asignados, y las de t 9 v e n d i m i a d o y a.'| frirnario del 
año IV (10 de octubre y i \ de dic iembre de i 7 9 5 ) , impidiéndonos conocer lo 
que sin ellas importar la su deuda publica y el grado de confianza ó crédi to 
que merecería, nos impide , por consiguiente, una comparac ión semejante á la 
in ter ior con Inglaterra. L a deuda públ ica francesa el año de 1820 subía , s e -
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con toda u rgenc iavy tesón debemos emplea rnos sin desperdiciar 

in s t an te . 

¿ Y lo conseguiremos adoptando desde luego severamente el 

s is tema prohibitivo en ra extensión que a lgunos desean? ¿ó abriendo 

la mano para admitir sin alguna restr icción y con solo pago de d e 

rechos toda manufactura extranjera? ¿ó entablando un plan medio 

que sugiera la razón y la exper ienc ia , y que por ahora pueda y 

deba sernos el que mas c o n \ e n g a ? Si conc luyen tcmen te r e s p o n 

diésemos á cada una de estas pregunta*, habr íamos desempeñado 

Cumplidamente nuestra empresa . 

Acaso se figurarán a l g u n o s , que para combat i r el s is tema 

prohib i t ivo , acudiré en demanda de socorro á los muchos e c o n o 

mistas de crédito que han sido sus enemigos . M e guardaré de 

in tentar lo , y no por temor de las calificaciones de ignorancia ó 

char la tan ismo q u e alguna v e z he oido graciosamente apl icar les . 

Semejan tes calificaciones no son a rgumentos m u y poderosos para 

los hombres sensatos, y fáci lmente quedarían neutra l izadas r e 

torciéndolas contra los escr i tores de contrario voto . Y o ni uso ni 

aprecio esta táctica irrisoria ; respeto á los escr i tores á quienes no 

puede negarse el mérito de su celo y sus trabajos por el ade lan ta 

mien to de las c iencias , que los hace acreedores á estimación y a l a 

b a n z a , y cua lesquiera que sean sus opiniones, procuro pesarlas 

gun Gan i lh en su bel lo tratarlo sur le revenu public, á 3 5 5 i . 8 5 5 . 2 8 o fran
cos de capital , ó séanse \!\ .20/ \ 2 1 .120 reales vel lón , y su papel se ha n e 
goc iado á mas de l i o por ciento aun después del aumento progresivo de d i 
cha deuda . Si consideramos que este crédito ó est imación extraordinaria d e l 
papel moneda ha sobrevenido inmedia tamente á c inco escandalosas expe r i en 
cias de inmora l quebran tamiento de la fe pública, á guerras tan d i spend io 
sas c o m o las que la Franc ia ha sostenido desde su revoluc ión , al pago d é l o s 
7oo mi l lones de francos, que por indemnización de gastos de los ejércitos a l i a 
dos se estipularon por el tratado de Paris de 20 de noviembre de i 8 ) 5 y son 
a.800 mil lones de reales, y en fin á la vehemente sospecha ó casi infa l ib le 
anuncio de que las reclamaciones de los primit ivos dueños de los declarados 
bienes nacionales habrían de satisfacerse por medio de acrecentar la deuda pu
b l i c a r e n 9 8 7 . 8 i 9 . 9 6 5 fr., ó séanse 3 . 9 5 i . a 7 6 , 8 6 o reales, fijó el gobierno el 
capi ta l de la indemnizac ión en rentas al 3 por ciento á la par según su p r o 
puesta en la sesión de la cámara de diputados el 3 de enero de i 8 a 5 ) ; no 
p o d r e m o s menos de admirarnos de cómo, á pesar de tantas causas contrarias^ 
na ascendido y se mantiene en el punto que hoy lo r e m o s . Si por otra pai te 
t ambién observamos que las contr ibuciones anuales de la Francia importan de 
9oo á 1.000 mi l lones de francos, ó séanse de 3 .5oo á 4 - 0 0 0 mi l lones de reales , 
las cuales se recaudan con idéntica facil idad que en Ingla terra , y que sus a ten
c iones de paz y guerra se hallan cubiertas de una manera muy semejante , 
compensac ión hecha entre las de distinto género de cada cual de ambas n a 
ciones, nos convence remos igualmente de que todo esto no puede ser efecto 
s ino de la exuberanc ia de sus medios y recursos. Este cotejo nos guiará as i 
m i s m o á un c á l c u l o m u y aproximado del que precede de Ingla ter ra re la t iva
mente á los capitales ó valores de toda especie de producciones entre la F r a n 
cia y la España . O si se quiere , asi c o m o por los estados de dichos capi tales , 
que con referencia á C o l q u h o u m , Chapta l y nuestro censo de 1799 parecía i n 
ferirse que las respectivas riquezas de Ingla ter ra , F ranc ia y España se halla,* 
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desapasionadamente en la balanza de la razón y de la cr í t ica . C a 
balmente este plan es el que para discurrir acerca del s is tema p r o 
hibi t ivo, me excusa de apelar á otros autores que á los mismos , que 
á cada paso se nos han citado por oráculos en la materia, como si 
por especial don del cielo tuviesen e l los solos v inculado el del 
ac ie r to . 

¿Qué es , pues , lo que sostienen Gani lh y Chapta l , c u y o s t e x 
tos se nos han alegado tan f recuentemente , y á quienes se mira 
c o m o los dos mayores patronos del sistema prohibit ivo en estos 
ú l t imos t iempos? Al enunciar s i doctr ina, lo hacen por decir lo 
as í , con aquel la ve rgüenza y t imidez que habia de causar les e l 
sentar respecte al comerc io exter ior unos principios enteramente 
opuestos á los que no pueden menos de reconocer acerca del c o 
merc io interior de las naciones, como si el de recho de gentes no 
debiese unir á éstas con los mismos v ínculos que el derecho c i 
v i l une á los individuos de cada una de e l las , ó como si la gran f a 
mil ia del género humano esparcida por toda la redondez de la 
t ier ra , en el mero hecho de haberse tenido que dividir según la 
demarcación que le asignó la na tura leza , la casual idad, el saber ó 
la fuerza se considerase en tanta abstracción ó choque de sus mu
tuos intereses , cual si se hubiese declarado la guer ra . L a m e n 
tándose sent idamente de ello Chaptal dice (1) : «si esta lucha de las 

b a n , con cor ta d i f e r e n c i a , en la p r o p o r c i ó n de 5 y de 4 á i ; g u a r d a n d o la 
a n a l o g í a por este o tro dist into m o d o de a p r e c i a r da tos d i v e r s o s , r e s u l t a r á q u e 
l a de F r a n c i a con respecto á la de E s p . ñ a se bai lará en la p r o p o r c i ó n de 16 
á I . Y no lo t e n d r á por e x a g e r a d o el q u e adv ier ta la ra pide a con que b a n 
c a m i n a d o I n g l a t e r r a y Francia a c i a su p r o s p e r i d a d , y los borrascosos t i e m 
p o s q u e ha a t r a v e s a d o la E s p a ñ a en este s i g l o , l o cual ha h e c h o q u e se v e a 
c o l o c a d a en punto tan d i v e r g e n t e de a q u e l l a s . L o s g a s t o s q u e p a r a c u b r i r s e 
o frec ian t a n t a d i f i cu l tad en F r a n c i a , c o m o q u e p r o v o c a r o n la a s a m b l e a d e 
n o t a b l e s , á q u e se siguió la revo luc ión , no p a s a b a n de 3 5 6 m i l l o n e s de f r a n 
cos , s e g ú n el bud^et q u e N e c k e r presentó ei 5 de m a y o de i 7 8 9 . L a I n g l a 
t e r r a por aquel t iempo c u b r í a t a m b i é n sus gas tos , n o c o m p r e n d i d o s los i n 
tereses de su c o i t a d e u d a entonces , con seis m i l l o n e s de l i b r a s e s t e r l i n a s . 
A h o r a v e m o s con cuanta f a c i l i d a d g a s t a n la F r a n c i a y la I n g l a t e r r a el t r i p l o , 
y c o m o sos t i enen su c r é d i t o . E n España si b ien es v e r d a d q u e por los d e s 
m a n e s d e la a d m i n i s t r a c i ó n y e s c á n d a l o s del c o n t r a b a n d o no es fáci l c a l c u 
l a r lo q u e r e a l m e n t e c o n t r i b u y e el pueb lo á los d e f r a u d a d o r e s sin p r o v e c h o 
de l e r a r i o , no p o d r á n hoy r e c a u d a r s e s i n o con s u m a d i f i cu l tad ó v i o l e n c i a 
p a r a tesorer ía los m i s m o s 4oo á 5oo m i l l o n e s l í q u i d o s de reales á q u e n -
c e n d i a n las rentas en t i e m p o de C a r l o s I V , y su c r é d i t o es cas i n u l o . P a r a 
g r a d u a r l o no hay q u e ocurr i r á la desa tenc ión hecha de l o s e m p r é s t i t o s de l 
t i e m p o d e las Cor tes , ni a l e s tado del p r é s t a m o real y de l a s rentas perpétu.as 

3ue á cos ta de tantos e s fuerzos se p r o c u r a n m a n t e n e r . E s n e c e s a r i o ir á i n -
a g a r l o por el v a l o r q u e t ienen s u s vales reales , los p r e m i o s de estos m i s m o s 

vales , y t a n t o s o t r o s créd i to s r e c o n o c i d o s y s a g r a d o s , a n t e r i o r e s al a ñ o i 8 a o . 
A c t u a l m e n t e , esto es , en 1844» a u n q u e se ha hecho jus t i c ia á los e m 

prést i tos de las C o r t e s y la venta de bienes n a c i o n a l e s ha m e j o r a d o m u c h o la 
c o n d i c i ó n del p u e b l o , el c r é d i t o p ú b l i c o no ha a d e l a n t a d o g r a n c o s a , s egún 
d e s g r a c i a d a m e n t e lo v e m o s por causas m u y conocidas y n o de t odos l l o r a d a s . 

I 1 ) D i s c u r s o p r e l i m i n a r . 

I 



prohibiciones se prolongase demasiado entre las naciones, si pudiera 
mantenerse esta tendencia á replegarse, á concentrarse, á aislarse, 
las relaciones mercantiles, que consisten solo en el cambio de los 
respectivos producios, cesarían ; el comercio no sería mas que la 
traslación de mercaderías de un punto á otro del territorio de cada 
nación y la industria tendría por límites únicamente las necesida
des del consumo local. Este sistema de aislamiento que amenaza 
invadir la Europa, es igualmente contrario á los progresos de las 
artes y al curso de la civilización: rompe todos los vínculos que li
gando á las naciones entre sí, hacen de ellas una gran familia, en 
la que cada miembro concurre al bien general.... Convendré en 
que hubiera sido mas sabio limitar la ambición d cultivar y per
feccionar aquel género de industria que la naturaleza habia des
tinado á cada nación; pero todas han querido apropiarse todos 
los géneros, y de aquí han emanado los principios de un interés 
mal entendido, que las aislan y reducen á cada una de ellas á sus 
propios recursos. Sé muy bien que los derechos de la naturaleza 
son imprescriptibles, y que tarde ó temprano se vendrá dparar 
en el género de prosperidad que ella ha señalado á cada nación (1).» 
Ganilh no pudiéndose desentender de lo inconcuso de este axioma 
político, aunque aboga por las prohibiciones, les pone dos re
quisitos (2). « 1.°, que sean temporales, y desaparezcan al mo
mento en que la industria que protejan, no necesite de mas pro
tección, y no tenga que temer la concurrencia de la industria ex
tranjera : 2.°, que su objeto sea precisamente evitar la circulación 
de productos de la misma especie que aquellos que el país pro
duzca ó quiera producir (3), dejándose libre curso á la introducción 
de todos los demás productos sin reserva, ni limitación. Sin estas 
dos condiciones todo reglamento prohibitivo paraliza la industria 
y la prosperidad de los pueblos á quienes debiera proteger, opone 
una barrera insuperable á la comunicación de ellos, y los con
serva en un aislamiento no menos perjudicial á su prosperidad, 
que la libertad ilimitada de la circulación de los productos del 
trabajo general de todas las naciones.» Aun semejantes restric
ciones del sistema prohibitivo debieron parecer demasiado latas á 
Chaptal, que buscándole nuevas disculpas y colorido de justicia, 
parece no haber hallado otra cosa en su abono sino decir (4): «si 
he reclamado la prohibición de muchos artículos de industria ex
tranjera, ha sido en casos que han llegado á ser rarísimos, y sola
mente contra gobiernos que rehusan nuestras principales produc
ciones; no he propuesto en sustancia sino justas represalias, con
formes á los derechos de las naciones y al interés de nuestra in-

( i ) Par te 4 i c a P '6« 
(i) Teo r í a de Ja economía pol í t ica , parte 9, l i b . 3, c a p . 5 . 
( 3 ) ¿Qué paí i hay que no produzca a l g o de casi todo, y que no quisiera 

p roduc i r lo todo? Nótese bien lo vago de esta expres ión. 
[ \) P ian y mot ivos de la obra c i t ada . 
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dastria.» Todavía insistiendo con mayor vehemencia en la máxi
ma que profesa acerca de que el comercio debe ser el libre cambio 
de los productos de las naciones (1), concluye su mencionada obra 
con estas palabras: «Acabo de hablar del estado violento ó for
zado en que se ha constituido la Europa (con las prohibiciones): 
la Inglaterra ha dado el ejemplo, y ha arrastrado á casi todas las 
naciones: hoy nos vemos obligados á imitar la conducta de nues
tros vecinos. Este es acaso el solo medio que tiene á su ar
bitrio una nación grande y poderosa por su industria y su agri
cultura, y la mas independiente por sus recursos, para volver los 
pueblos á los verdaderos principios. Me atrevo á creer que esta 
vuelta tan apetecible no está lejana, y mientras llega no pro
hibamos los productos extranjeros sino en cuanto sean repelidos los 
de nuestro suelo y nuestra industria.» Para que estas reflexiones 
no perdiesen mucha parte de la fuerza que pudiera caberles, ha
bría sido bueno que su autor ocultase algo mas el espíritu de ani
mosidad ó rivalidad nacional que envuelven contra la Inglaterra (2). 

Mas aun cuando prescindamos de esto, no podremos pres
cindir también de dos requisitos, que el mismo Chaptal exige 
para la elección de circunstancias, y del modo con que deban 
realizarse las prohibiciones. El primero es el correspondiente 
adelantamiento en la química y la mecánica, ciencias que ilu
minan y dirigen las principales operaciones de la industria (3). 
Sin este paso previo ¿de qué valdrían prohibiciones, que nunca 
darían manufacturas que compitiesen con las extranjeras en ba
ratura y calidad? Los que sencillamente se imaginan que la 
prosperidad de la Inglaterra es debida á su acta de navegación 
y á su sistema prohibitivo, olvidan la verdadera causa de seme
jante prosperidad, que es la ilustración progresiva de aquel país. 
Antes del acta de navegación era rico é industrioso en propor
ción de su mayor ilustración respecto á otras naciones, y en esta 
misma proporción ha mantenido posteriormente su superioridad 
industrial. Si como tengo á la vista el informe de la comisión 
de la cámara de los comunes de Inglaterra sobre agricultura, pu
blicado en el Courier de 28 de junio último, hubiera podido te
ner igualmente los demás trabajos de otras comisiones de dicha 
cámara relativos á comercio y fábricas, se desenvolvería perfec
tamente esta idea por los hechos prácticos y la historia del país, 
mucho mas de lo que puede hacerse con solo aquel documento. 
Sin embargo, tenemos en él lo suficiente para convencernos de 
que la ilustrada comisión que lo presentó, se hallaba penetrada 
de la conveniencia de restituir á la Inglaterra la libertad del CO-

í l ) Parte 4 , cap . 1 6 . 
(a) Y a se ha d icho que igual espíritu contra la Holanda d ic tó en I n g l a 

terra, según muchos escritores, la famosa acta de navegac ión . 
( 3 ) Discurso p re l iminar , 

12 
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mercio, de que se ha visto privada por la existencia del siste
ma prohibitivo, vicioso y artificial, que conducirá infaliblemente 
á aniquilar toda relación mercantil, y de que es muy dudoso si, 
exceptuando la seda (1), alguna de las manufacturas de conside
ración reportan algún beneficio de tan vana protección en el 
mercado propio de aquel reino, donde generalmente las manu
facturas extranjeras no pueden competir con las del país por la 
baratura de éstds, debida á los progresos de la mecánica y de 
la química. Y no se diga que la falta de l^s conocimientos que 
en España hay de ciencias tan importantes en é1 alto grado y 
generalidad con que se poseen en otras naciones, podrá suplirse 
atrayendo entre nosotros á fabricantes extranjeros. Chaptal ha 
proclamado la ineficacia de semejante medida, confesando que á 
pesar de los esfuerzos de Pedro el Grande y Catalina de Rusia, 
si lograron estos trasplantar á su imperio algunas manufacturas 
ordinarias con las colonias de artistas que llevaron, no se ade
lantó allí ni adelantará gran cosa con ellas en mucho tiempo re
lativamente á manufacturas finas y de lujo (que son las que 
ofrecen dificultades y de las que se trata en la presente con
troversia), porque esta alta industria se compone de infinitos ele
mentos y series de operaciones intermedias que exigen manos é 
instrumentos adecuados (2). No han sido ciertamente escasos 
nuestros gobiernos desde mediados del siglo anterior en propor
cionar alicientes y premios á los artistas y fabricantes que vi
nieran á domiciliarse en España, y no obstante esto y los mu
chos que efectivamente vinieron además con motivo de la re
volución francesa, nuestras manufacturas finas subsisten muy 
atrasadas. Por manera que Rurgoing, ministro plenipotenciario 
de la república francesa cerca de nuestra corte, escribiendo el 
viaje de España que hizo entrando por los Pirineos occidentales 
y saliendo por los orientales el año de 1792 y 1793, consolaba 
á sus paisanos, diciendo les que no temiesen les perjudicaran las 
fábricas de Cataluña, que se hallaban en un estado tosco y ru
tinario á pesar de la decidida protección del gobierno, y de la 
venida de gran número de gente industriosa de Nimes y León 
que se habia refugiado en aquella provincia. Y aludiendo al 
poco partido que de esta gente sacaba Cataluña por carecer del 
competente auxilio de manos subalternas á propósito, cita la res
puesta que Starembeg de Epiro dio á Mahomet II, que extrañaba 

( i ) Veáse lo que en otro lugar digo acercp d é l o que posteriores informes de 
la misma cámara acreditaron en punto á que. las manufacturas de seda y 
l ienxo, que fueron las mas pi ivi legiadas en Inglaterra con prohibiciones, han 
sido las que mas á menudo que otras cualesquiera padecieron m a j o r c a l a m i 
dad y miseria, y acerca de que la experiencia mostró prácticamente no ha
ber mejor manera de perfeccionar las manufacturas de s*da que la compe ten 
cia con las extranjeras derogando la prohib ic ión de estas. 

('i) Par te 1 , 'cap. 9. 
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no le sirviese la espada con que habia ejecutado tantas hazañas 
aquel héroe, el cual le contestó: eso consiste en que al enviarte 
mi espada, no te envié mi brazo. Si no queremos, pues, inver
tir el orden natural de las cosas, no aspiremos á conseguir efec
tos sin primero preparar las causas de que han de dimanar. Di
fúndanse los conocimientos oportunos, y entonces ellos podrán 
darnos sus resultados consiguientes (1). Aumentemos de otra 
parte los capitales y los propietarios, de la suerte que desde luego 
está á nuestro alcance respecto á nuestros frutos rurales y á 
nuestro comercio : disminuyamos las gabelas que encarecen el 
precio de la labor, ó séase la mano de obra ; estimulemos al 
amor del trabajo por todos los medios conducentes, y entonces 
fácilmente llegaremos á tener industria de toda clase. Pero mien
tras por un lado estemos atrasados en las ciencias indispensables, 
y por otro los jornales en algunas de nuestras provincias estén 
á 15 ó 20 reales, cuando en Francia apenas comunmente llegan 
á 5; y mientras nuestras travesías marineras cuesten gruesas 
cantidades, cuando el anglo-americano pasa años á.bordo sin otra 
remuneración que la de doce pesos fuertes mensuales y una co
mida poco costosa, en balde uos afanaremos por sobreponernos 
á los que nos llevan tantas ventajas para enriquecerse. 

El segundo requisito que Chaptal estima necesario para acor
dar las prohibiciones es, « que el gobierno que debe velar sobre 
todos los intereses del fabricante y del consumidor, no puede 
prohibir un artículo ya acreditado en el consumo, para favore
cer simples proyectos de importación ; sino que desde el momento 
en que por la comparación de los productos se asegure de que este 

( i ) Para conocer el punto de perfección Ó al menos los grandes ade l an 
tamientos á que los ingleses han l l evado su maquinar ia , basta leer el s iguiente 
c á l c u l o de M r . O w e n . Doscientos brazos, d ice , manufacturan ahora con las 
actuales máquinas tanto a lgodón , como cuarenta años há veinte mil sin e l l a s . 
£ 1 a lgodón que en el espacio de un año se manufactura ahora en Inglaterra 
necesitaría diez y seis mi l lones de trabajadores con simples ruedas. La c a n 
t idad de manufacturas de todo género que al presente se trabajan en I n g l a t e r 
ra con el aux i l io de las máquinas es tan grande, que sin ellas habría que e m 
plear á cuatrocientos mi l lones de obreros. E n algunos mol inos de a lgodón 
de Manchester se ha t i rado el hilo tan delgado que se necesitaban trescientas 
y cincuenta madejas para que pesasen una l ibra de diez y seis onzas . S iendo 
de ya rda y media el perímetro de la devanadera común , ochenta hilos ó v u e l 
tas medir ían i a o yardas , y una madeja siete veces otro tanto, ó séanse 840 
yardas , las cuales mul t ip ' icadas por 35o, dan 294.840 yardas , ó séanse i67 
mil las y una f racción. ¿Tiene esto comparación con el estado de la m a q u i 
naria en España? Y a había d icho la emperatriz Ca t a l i na II en las i n s t ruc 
ciones que en i667 publ icó para la redacción del cód igo penal , que la po t en 
c ia que hace leyes prohibi t ivas, semejantes á aquellas con que los ingleses no 
admiten materias primeras que se cosechan en su país, ó ar t ículos que no son 
conducidos en buques de la nación que los produce, debe hallarse en estado 
de hacer por sí misma el comerc io sin necesidad de aux i l i o ageno , pues de lo 
contrario se baria á sí tanto daño c o m o á las otras . 
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nuevo género de industria puede prosperar, debe elevar gradual
mente el derecho á la importación de productos análogos, á fin de 
animar y extender la fabricación hasta que esta llegue á ser sufi
ciente para proveer á los consumos, y en tal estado, si los derechos 
no bastan para establecer la concurrencia, debe prohibir la intro
ducción de los productos extranjeros (1).» Hé aquí las reglas 
propuestas por este escritor, de las cuales se deduce : primero, que 
no por las meras aserciones de los fabricantes, ni por vanas pro
mesas y declamaciones se debe resolver el gobierno á prohibir ma
nufacturas extranjeras: segundo, que supuesta ya la pretensión 
de los fabricantes, se ha de proceder á un examen comparativo de 
los productos nacionales y extranjeros en cantidades, calidades y 
precios, con objeto de evitar la sorpresa de los gritos que arran
quen una inconsiderada prohibición, porque en el capricho de que 
todo absolutamente se produzca en el país, podría suceder que 
porque se tuviese una fábrica de cristales, relojes ó porcelanas, se 
solicitase la prohibición de cristales, relojes ó porcelanas extran
jeras: tercero, que resultando de dicho examen comparativo, que 
la industria puede prosperar en el pais, se imponga un derecho á 
los productos análogos del mismo género de industria extranjera: 
cuarto, que este derecho se vaya gradualmente elevando hasta ni
velar los precios respectivos en el mercado propio: quinto, que 
solo en el caso de no lograrse eslo nivel con ningún derecho, por 
subido que sea, se recurra á prohibir las producciones extranjeras. 
Demuéstrase con esto la circunspección y detenimiento con que 
según Chaptal hayan de decretarse las prohibiciones, y la equivo
cación con que en el referido artículo comunicado, inserto en el 
Universal de los dias 10 y 11 de agosto último, parece deducirse 
de la doctrina de Chaptal, que las prohibiciones son el único medio 
de fomentar de un golpe nuestras fábricas, y que el contrabando 
se aumentaría indefectiblemente admitiendo á comercio con pago 
de derechos los géneros prohibidos. ¿Ni cómo podría sentar Chap
tal esta doctrina sin contradecirse con lo que tanto repite acerca 
del perjuicio que la Inglaterra ha causado á los vinos y otras pro
ducciones de Francia gravándolas con crecidos derechos, equiva
lentes á prohibirlas? Aun después de toda la precaución gradual 
de Chaptal ¿sería el fomento de la industria ó el del contrabando 
el que se lograse prohibiendo mercaderías extranjeras necesarias 
con las que no pudiesen rivalizar las propias? ¿y sería este el ramo 
de industria á que útilmente debiera dedisarse una nación aventa
jada para otros muchos á que la naturaleza, la convida? 

Cómo pueda aumentarse el contrabando admitiendo á comer
cio con pago de derechos los géneros en que se ejercia aquel, es 
cosa que yo no comprendo. Lo que creo que podría verificarse 
es, que hubiese fraudes en el menor pago de los derechos que cor-

( l ) Pa i te 4> C 0 P - «6-
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respondiesen, ó en suponer de una calidad lícita mercaderías pro
hibidas del mismo género, por ser de calidad mas fina ó supe
rior. Pero esto jamás tendrá lugar sino porque los empleados de 
aduanas no cumplan con su obligación, y estén seguros de burlarse 
de su responsabilidad. Y en tal caso ¿con cuanto mayor motivo, 
porque será mayor su interés, no concurrirán á dejar franco paso á 
las introducciones clandestinas de géneros, cuya admisión esté pro
hibida sin estar prohibido su uso y su consumo, contra el que tam
poco en pueblos libres pueden autorizarse incesantes pesquisas in
quisitoriales, ni las medidas violentas del marqués de Pombal en 
Portugal? Si es indisputable que mientras mas altos sean los de
rechos, mas riesgo hay de fraudes ¿cómo dejará este de aumen
tarse cuando se pueda dar furtiva entrada á géneros, en que la 
prohibición y el expendio prometen mayores ganancias? Así es que 
iti con altos derechos, ni con prohibiciones se han evitado en Es
paña los fraudes de varias clases que expresa el mismo Chaptal. 
«Acia el fin del último siglo, dice, el gobierno español llegó ya á 
ocuparse de hacer revivir la industria en sus estados, y empleó di
versos medios á este objeto: prohibió casi todos los productos ex
tranjeros, ó los gravó con exorbitantes derechos á su introduc
ción ; eludió la ejecución de los tratados de comercio que le pare
cieron desventajosos. Pero el mal estaba hecho: la inferioridad 
de los productos de su industria era muy grande, y el interés del 
comercio muy poderoso para que los actos de la autoridad fuesen 
respetados. La Francia y la Inglaterra continuaron su comercio 
con España á pesar de las extorsiones y de la severidad de las 
leyes. Se estampaba sobre los géneros la marca de un fabricante 
español: los comerciantes del mediodía de la Francia se ajustaban 
por años con los gefes de las aduanas para introducir sus mercan
cías: el oro y la plata eran traídos á nuestras ciudades fronteri
zas d costa de un ligero sacrificio: los establecimientos industria
les formados en España servían solamente de oficinas para facili
tar el fraude, y hacerlo circular impunemente en lo interior del 
reino.» (1) Semejantes abusos se reiterarán siempre que en la le
gislación de aduanas no presida el tino que en ella desea Chapla!, 
afirmando o que dicha legislación no debe proponerse otro fin que 
el de establecer derechos tales, que con ellos pueda la industria 
del país concurrir ventajosamente con la extranjera, de cuyo prin
cipio nunca debe separarse, sea la que quiera la naturaleza de la 
materia sobre que hayan de recaer... Para establecer estos dere
chos de modo que no lastimen ningunos intereses, el legislador 

(,<) Parte i, cap . i . Acuerdóme que e l i lustrado general español don 
T o m á s Moría, siendo gobernador de C á d i z , en c u y o destino fué mode lo de 
integridad y justicia, di jo esto mismo aun con m a y o r vehemencia en escritos 
suyos que s - publ icaron, impugnando las exageradas pretensiones d e algunos 
catalanes relativas á sus fábricas d e a l g o d ó n . 
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debe conocer el estado de la industria nacional , agrícola y m a n u 
fac turera , y compararlo con el de la industr ia extranjera en p ro 
d u c t o s análogos. Debe saber cuál, es la diferencia en los precios 
comparados de fabricación entre las diversas naciones que pueden 
veni r á la c o m p e t e n c i a d e b e pesar en su sabiduría las ventajas q u e 
dan á una industria la antigüedad de sus es tablecimientos , la dis
posición de grandes capitales , la facilidad de adquir i rse el n u m e 
rario á bajo precio, los es fuerzos que quepan en los gobiernos y 
los particulares para abrir mercados ó salida á sus mercader ías , el 
espíritu nacional que rechaza ó admite preferentemente las p r o 
ducciones extranjeras , e tc . T o d a s estas consideraciones deben 
entrar en sus cá lculos para no causar un daño irreparable á la in
dustr ia .» (1) Sin duda por no encontrar en nuestros an ter iores 
aranceles observadas estas ju ic iosas é indispensables reglas la co
misión nombrada en Barce lona el año de 1816 para proponer lo 
conveniente sobre ia mejora de e l los , c u y o informe ex tend ió el 
digno diputado de las ac tuales Cor t e s , mi apreciable amigo el se
ñor don G i l l e rmo O l i v e r y Sa lva , dijo opor tunís imamente (2): 
«Siempre que el precepto de las leyes se halla en contradicción 
con el interés bien entendido de los que las han de obedecer , fo
mentan mas bien que no contienen ¡os del i tos . D e la imper fec 
ción de las leyes t uvo seguramente origen nuestro adag io : hecha 
la l ey , hecha la t rampa. Nues t ros aranceles y método de aduanas 
proporcionan mayores ventajas á los contrabandistas , que cuanto 
les importa lo que necesitan para zafarse de los r i e s g o s : sin es to 
sería muy poco ó n inguno el contrabando. Mas aun cuando no 
se pudiese del todo contener la utilidad inmensa que ha dado y 
eslá dando, menos mal fuera para España que la hubiesen r epo r 
tado ó aprovechado los españoles .» 

Y p regunto y o , se han observado las mismas reglas y las 
demás mencionadas que , según Chapta l , deben observarse en el 
s istema prohibi t ivo, respecto á las prohibiciones que inc luye el 
ú l t imo arance l , de toda manufactura extranjera de lana, seda y 
a lgodón? ¿Dónde ó c ó m o se han practicado los previos e x á m e 
nes compara t ivos de cant idades, calidades y precios? ¿cuál escala 
de graduados derechos se ha ensayado para conc lu i r que con n in 
gunos de e l l o s , por altos que sean, pueden compet i r nuestras r e s 
pect ivas mercader ías de estas clases con las análogas de los e x 
tranjeros? ¿en qué forma se ha hecho constar que nuestras p r o 
ducc iones , á lo menos de géneros finos manufacturados de es tas 
pr imeras mater ias , alcanzan para nuestros consumos? ¿Si a l c a n 
zasen con e fec to , no hubiera pedido, como ha pedido la d iputa
ción provincial de la laboriosa Ca ta luña , donde se ha extendido 
m u c h o la fabricación de géneros de lana, q u e se permitiese la 

( i ) Parte 4. car-
(a) P á g . 46- Impres ión de Ta r r agona de i 8 a o . 
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entrada de alepines extranjeros, y no oiríamos tantos clamores 
como hemos oido en contra de la absoluta prohibición de toda 
manufactura extranjera de seda y algodón (1). Y no habiendo 
el abasto necesario de géneros del país, ¿cómo podrá impedirse 
la entrada de los géneros extranjeros de la misma clase que se 
necesitan y se permiten consumir? Ganilh ponderando los triun
fos del comercio sobre los obstáculos con que quieren dirigirlo 
intereses de otra clase ó combinaciones políticas, aconseja pruden
temente que los gobiernos no pongan en oposición el interés par
ticular de los ciudadanos y el interés del estado exigiendo vir
tudes como obligaciones civiles (2). Pues algo y aun mucho 
mas que virtudes se exigirían como obligaciones civiles, si del 
ciudadano se pretenden imposibles, cual es el de conformarse á 
•arecer de lo que há menester, y á no encontrar ni con su di
nero en la mano quien le surta ó le provea de ello en la can
tidad y calidad que desea, y á precios regulares. Algo y aun 
mucho mas que virtudes se exigirían como obligaciones civiles, 
si el comerciante y el consumidor que tienen intereses y dere
chos, así como los tiene el fabricante, hubiesen de sufrir el ver
los enteramente pospuestos á los de éste, á quien se dispensaba 
una exclusiva protección en detrimento de la que los gobiernos 
deben á todos sus subditos. No ignoro que para que esta pro
tección sea la mas útil y discreta, debe haber un cierto orden 
determinado por la importancia y necesidad de ella. Pero se
mejante orden jamás podrá establecerse sin la meditación, exa
men y cálculo correspondientes, para fijar la opinión con aque
llos irrefragables datos y conocimientos que faltan y deben pre
ceder, y que en mi dictamen arrojarían resultados opuestos á la 
absoluta prohibición de toda manufactura extranjera de lana, seda 
y algodón, de ganados, contra la que también ha reclamado la 
diputación provincial de Cataluña, de papel y otros artículos; por 
lo que juzgando que.no puede subsistir en la extensión que tiene, 
creo que debe reformarse, siquiera hasta que adquiramos las no- t 

ciones competentes, pues menos malo será que por algún tiempo 
se permita la introducción de algunos de dichos artículos, auu-
que en rigor pudiéramos pasar sin ellos, que no el que por ca-

(i) Jamás quizás habrá sitio mas preciso un gran cuidado para dar su 
l eg í t imo valor á estos c lamores , y á los que en contrar io se levanten á favor 
de la subsistencia de las prohibic iones . Entre estos ú l t imos , acaso por una 
combinac ión rara se confundirán los de los fabricantes, y los de algunos c o 
merciantes que habiendo l lenado sus almacenes con las inmensas i n t r o d u c 
ciones, hechas recientemente, del modo que todos sabemos, por las provincias 
vascongadas, son interesados en que permanezca la prohibición hasta la v e n 
tajosa salida de sus acopios, aunque luego pidan la l ibertad de l c o m e r c i o . 
L a oficina del fomento, cuyos trabajos veremos algún d ia , creo que á falta 
de otros datos estadísticos podria sernos la mejor guia por ahora para sacarnos 
de perplejidades. 

(vi) T e o r í a de la economía polí t ica, p . a, 1. i , c . 3 . 

http://que.no
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recerse de los necesarios, iluda el contrabando la prohibición de 
todos. 

Habiéndome ya pronunciado así, claro es que no estaré por 
la admisión ilimitada de toda producción extranjera devengando 
ó no derechos. Las prohibiciones y aun las aduanas, si son un 
mal, pertenecen á aquella especie de males en que tienen que 
incurrir las naciones, porque haya algunas entre ellas que lo abri
guen, debiendo precaverse las demás. No obstante, ha sido fa
talidad que para decidirse en la elección de sistemas económi
cos, hayan tomado por modelo el de Inglaterra, mas bien que 
el de otra nación, que siguiendo un rumbo opuesto en cuanto á 
la libertad del comercio, presenta al mundo el agradable espec
táculo de una rápida prosperidad en tan poco tiempo, cual no 
se ha visto jamás en ningún pueblo antiguo ni moderno. Hablo 
de los Estados-Unidos de América, que en el espacio de cua
renta años han triplicado ó cuadruplicado su población, y au
mentado por consiguiente en la misma ó mayor proporción su 
riqueza pública y su influencia política, sin embargo de haber 
adoptado la base de tener absoluta libertad de comercio con to
das y cualquiera nación que siguiese con ellos el propio plan, 
que allí solo ha sido modificado por la ley de la reciprocidad para 
con aquellas naciones que prohiben ó recargan de derechos las 
producciones ó comercio de los Estados-Unidos (1). Al cabo ya 
que no está en nuestra mano contener el torrente de la opiniou 
extraviada, démosle en nuestro país el curso que mas convenga, 
y en mi opinión es, en la actualidad, el de un temperamento ó 
término medio que sugieran la razón y la experiencia relativa
mente á lo que haya* ó no de prohibirse. 

No quisiera que para nuestros cálculos nos preocupásemos 
mucho de los datos de lo que se llama balanza de comercio, re
ducida á sumar las importaciones y exportaciones de un país. 
Smith ha demostrado cuan falible es este medio de averiguar el 
progreso de la riqueza pública, que consiste en el aumento de 
capitales, ó séase sobrante de la producción respecto al consumo; 
porque si las exportaciones dan ganancias, habrá seguramente 
aumento de capitales con que pueda crecer la producción, pero 
si diesen pérdidas, como no deja de suceder frecuentemente, ha
brá disminución de capitales, y baja también por lo tanto en. la 
producción. Todavía aunque entre los respectivos valores de 
importaciones y exportaciones se note alguna vez inclinada la 
balanza acia aquellas, no por eso debe fallarse que se pierde en 
el comercio. Hablando Chaptal del comercio de la Francia con 
las Dos Sicilias, sienta el axioma de que cuando se truecan ma
nufacturas por primeras materias ó frutos de la tierra necesa-

(i) Seyber t , Ana l e s estadísticos de los Es tados-Unidos y respuestas de 
nuestros cónsules al in terrogator io del gobierno en 1 8 1 6 . 
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rios para los consumos, la ventaja está de parte de la nación que 
recibe esto, aunque su valor supere á lo que entrega de aque
llas (t). Pues el ejemplo de los Estados-Unidos de América nos 
manifiesta que también puede ganarse, y mucho, trocando pri
meras materias y frutos de la tierra necesarios para los consu
mos por manufacturas, aunque el valor que se entrega de aquello 
sea inferior á lo que se recibe de éstas (2), siempre que los ca
pitales y el trabajo se dediquen á ocupaciones mas lucrativas, 
cual pueden serlo algunas veces la agricultura, la navegación y 
el comercio. 

Todo el prurito de los entusiastas del sistema absoluto pro
hibitivo es retener por medio de él en la nación el dinero, para 
que los extranjeros no se lo lleven en cambio de sus manufac
turas ; prurito muy semejante al que hubo para querer rete
nerlo con leyes de atroces penas, inclusa la de muerte, contra 
los extractores. Pero ó hay esa grande escasez de metálico con 
que se nos asombra, ó no. Si la hay, es bien cierto que los 
extranjeros no se llevarán mucho, aunque nos traigan sus ma
nufacturas mas exquisitas: si no la hay, y pudiera concederse 
que las simples leyes prohibitivas de introducir mercancías ex
tranjeras alcanzasen mas que las penales contra los extractores 
de dinero, restaría investigar, si este dinero que se pretende re
tener como instrumento de la industria y producción, encontrará 
6 no dentro de la nación empleo mas provechoso que el de ne
gociar en manufacturas extranjeras. Ño encontrándolo, témomé 
mucho que nada lo distragese de proseguir á todo trance, y bur
lando toda vigilancia, en sus primitivas especulaciones; y si lo 
encontrase, naturalmente y sin impulso alguno se dedicaría á él. 
La citada comisión de Barcelona que el año de 1816 informó 
sobre aranceles, se manifestó contraria á toda acción que arras-
tase los capitales á preferir cualquier destino en el mercado ex
terior. « En Inglaterra, dice (3), se han esforzado mucho en 
conceder gratificaciones á fin de que pudiesen sus manufacturas 
excluir de los mercados del exterior á las de otras naciones; pero 
esto es, seguñ observó Smith, querer forzar el comercio de un 

(1) Par te i , cap . 6. » 
(2) Seybe r t , obra c i tada . Posteriormente al t i empo en que escribió 

Seyber t , las importaciones han seguido siendo superiores á las expol iac iones , 
sin que por eso haya dejado de ir creciendo siempre la prosperidad de los 
Es t ados -Unidos . Según el informe que en 1828 acaba de presentar el s e 
cretario de tesorería, M r . Rush, á las cámaras , en los cuatro úl t imos años 
las importaciones habian exced ido á las exportaciones en i 3 .ooo .o43 dol la rs , 
siendo de advert i r que en los 337 .202 .426 de exportaciones en d icho t i empo 
casi un tercio, esto es, i o 4 - i 3 3 . 3 9 i no eran producciones del país, sino r e e x 
portaciones de géneros extranjeros. En los otros cuatro años anteriores á e s 
tos últ imos, también, según el mi smo informe, las importaciones habían e x - . 
ced ido á las exportaciones, aunque la diferencia no fué tan grande . 

( 3 ; P á g . 5 5 . " 4* muy; , 
13 
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pais acia aquel canal que él no buscaría de su propio movimiento, 
y que es mucho menos ventajoso á los intereses del público. Y 
según lo que á este propósito dice Say en su tratado de econo
mía política, siempre que alguna industria deja alguna utilidad, 
no necesita de estímulo, y si no la deja, no merece fomentarse. 
La España tiene sobrados medios en sus propios dominios para 
emplear la nación, aunque aumentase cuanto es susceptible, con 
mayor utilidad y permanencia que la que ofreciera cualquier ramo 
de industria, que hubiese de mantenerse al exterior á costa de 
gratificaciones. Para prosperar su agricultura y su industria, 
solo se necesita que se remuevan las trabas y se alivien sus car
gas que las oprimen, y nadie podrá aventajar á los españoles.» 
Quien gradué de sólida esta doctrina por lo que toca al empleo 
de los capitales de cualquiera clase, que se inviertan con destino 
al comercio exterior, no podrá menos de graduarla así también 
respectivamente por lo que hace al empleo de dichos capitales para 
el tráfico interior. Y el que crea que para la prosperidad de la 
agricultura é industria española, solo se necesita remover las tra
bas y aliviar las cargas que las han oprimido, no se fatigará 
tanto en el cálculo de importaciones y exportaciones, como en el 
examen de las trabas que se han removido y pueden removerse, 
y de las cargas que se han aliviado y pueden aliviarse aun á la 
agricultura y á la industria; y con tal de que de esta suerte se 
haya aumentado la producción, no se contristará mucho por la 
salida de algún numerario, cuyo valor sea inferior al aumenta 
de la producción, ó lo que es lo mismo, de valores de otra especie. 
Si este superior aumento de cualquiera especie de valores ó pro
ducción no fuese de mucha mas consideración que las extracciones 
de numerario, ninguna operación se habría- podido escogitar mas 
ruinosa que el empréstito, que el año económico de junio de 
1820 á junio de 1821 se tomó á los extranjeros, y que en el último 
análisis viene á parar en darles 604.000.000 de reales en metá
lico, por 195.000.000 que entregaban. Lo que equivale á tener 
que desfalcar en 409 000.000 el numerario de la nación, sin re
cibir esta en cambio de ellos ninguna mercadería, y aun sin que 
siquiera los empresarios ó prestamistas extranjeros estén obliga
dos á llevarse en pago otros artículos que no fuesen dinero, co
mo deseaban que lo estuviesen algunas personas, que en mi sen
tir, no haciéndose bien cargo de la naturaleza de semejantes 
negociaciones, juzgaban que á favor de lo que les parecía ven
tajoso á la nación podia alterarse lo estipulado. 

Supuesto que para la resolución del problema que nos ocupa, 
no debemos ceñirnos precisamente á tomar Solo en cuenta el, 
valor comparativo de las exportaciones é importaciones de me
tálico y cualesquiera otras especies, sino es que además tene
mos que atender á muchas otras cosas, creo que el modo de 
ponernos en el camino del acierto, será reflexionar si el sistema 
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económico político que nos conviene ahora adoptar, debe apro
ximarse mas al que se sigue en los Estados-Unidos de América, 
ó al que se ha preferido en Inglaterra, de donde lo imitaron 
varias potencias de Europa, entre ellas últimamente la Francia: 
últimamente repito, porque ya se ha visto que para alentar su 
industria en tiempo de Colbert, comenzó por abrir sus puertas 
al libre comercio de los extranjeros, y premiar las importacio
nes de las manufacturas de éstos aun mas que las exportacio
nes de las manufacturas propias. La mayor ó menor igualdad, 
similitud ó analogía de circunstancias para abrazar útilmente uno 
ú otro sistema, habrán de decidir la cuestión. 

Se manifestó anteriormente, que cuando la Inglaterra, y lo 
mismo puede decirse de la Francia, naciones de que principal
mente debe hablarse en la materia, adoptaron el sistema prohi
bitivo, eran ya industriosas é ilustradas en las ciencias auxiliares, 
á cuyos progresivos adelantamientos han ido correspondiendo las 
mejoras y perfección de sus artes y de sus fábricas. ¿Y esta
mos nosotros en idéntico caso? ¿Cómo hemos de estarlo, ha-
hiendo vivido hasta aquí bajo gobiernos despóticos y tenebrosoS> 
á quienes ofendía el menor rayo-de luí, que perseguían la apli" 
cacion y estorbaban el saber? El decir que los españoles de re
pente, porque hemos tenido la gloria de resucitar y de apro
piarnos los mejores elementos de constitución que se conocen en 
política, sabemos ya y podemos mas que cualquiera otra nación 
en todo género de cosas, será bueno para halagar los oidos de la 
muchedumbre que lo escuche.- el idioma inflexible de la verdad 
sincera dirá que tenemos disposiciones naturales, y lo hemos 
acreditado siempre, para no ser respectivamente inferiores en 
nada á uinguna otra nación, y para descollar en muchos ramos, 
así como descollamos ya en la dignidad de hombres libres y en 
algunas obras de ingenio. Harto hemos hecho, y aun imposible 
parece haberlo hecho á vista de las enormes dificultades y obs
táculos que ha sido necesario vencer, y mucho debemos prome
ternos de las nuevas instituciones que felizmente nos rigen. 
Pero ellas son hasta ahora el cimiento del edificio: para acabar 
de construir éste, ordenando y acomodándole en debida propor
ción sus demás partes y adornos, se necesita tiempo y trabajo. 
Por bueSa que sea la raíz de un árbol, mientras que el árbol 
no haya crecido y se robustezca, en vano será pedirle sus mas 
sazonados frutos. De una manera se conduce y sustenta la edad 
adulta, y de otra la infancia. 

Así como nosotros ahora por culpa de nuestros precedentes 
gobiernos, los Estados-Unidos de América por efecto del monopo
lio colonial de su metrópoli se hallaban en la infancia de su indus
tria cuando se declararon nación independiente. ¿Y qué fué lo que 
primero llamó su atención para promover la común riqueza y pros
peridad? Lo que la naturaleza misma indica, que es la agricul-



tura. «La industria agrícola, según Chaptal (i), es sin disputa la 
primera de todas: los trabajos que ella exige forman una población 
robusta: las producciones que suministra son de absoluta necesi
dad: ella da la materia primera á las manufacturas y atrae los 
cambios al comercio. Esta industria descansa sobre una base tan 
sólida como el suelo á quien vivifica: no teme ni los caprichos de 
la moda, ni la inconstancia de los consumidores... La existencia 
de la población manufacturera se halla estrechamente ligada á la 
suerte muy variable de las manufacturas; y cuando la guerra olas 
prohibiciones cierran el mercado á los productos industriales, se 
ven con dolor esas reuniones de hombres ociosos que sufren, se 
agitan, y con mucha frecuencia turban el sosiego público. Hu
biera indudablemente sido de desear, que en vez de formar estas 
aglomeraciones de individuos para beneficiar algunos géneros de 
industria, se les hubiese dejado diseminados en los campos, donde 
la fabricación no habría sido mas que un provechoso auxiliar de la 
labranza de la tierra.* Penetrados de esta inconcusa y saludable 
máxima los Estados-Unidos de América comenzaron su regenera
ción política por el cultivo de sus campos con el éxito que es noto
rio y con prodigiosas ganancias.» Por muestra de ellas copiaré al
gunos hechos que refiere Seybert. Un terreno en las inmediacio
nes de la ciudad de Louisville, sobre la. ribera del Ohio, fué ven
dido en 1798 por la cantidad de 350 pesos fuertes.- el año de 1815 
esta misma propiedad fué adquirida en 10 mil pesos fuertes. En 
1794 se compraron ocho lotes de tierra en Pittsbourg, pueblo de 
la Pensilvanía, por la suma de 1.765 pesos fuertes y 64 centavos: 
y el año de 1814 no quiso recibir por ellos su dueño una renta 
anual de 3 mil pesos fuertes. ¿Cabe mayor convencimiento del 
tino con que procedieron y de las inmensas ventajas que con él 
lograron? 

Pues para darles todo el incremento de que entonces eran 
susceptibles, hubo de tener presente la sabiduría de aquel gobier
no, lo que no han podido dejar de reconocer y confesar los mas 
ardientes defensores del sistema prohibitivo, y es que no sola
mente el comercio es el principal agente de la producción, sino 
que es el que fomenta y aun crea la industria de toda clase. 
Chaptal asegura, «que la mayor parte de los productos de la in
dustria agrícola y manufacturera quedarían sin empleo, \i el co
mercio no verificase el trasporte para asegurar el despacho, y con 
sus cambios proveer á la agricultura y á las fábricas de todos los 
artículos necesarios para sus trabajos. * (2) No contentándose 
Ganilh con esto, destinó dos capítulos de su Teoría de la econo
mía política (3) para, en contradicción de Smith, probar con la his-

( i ) Plan y mot ivos de la obra . 
(*] Plan y unitivos de la obra . 
(3j P r imero y segundo, parte segunda. 
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toria de todos los pueblos, que el comercio ha precedido y animado 
siempre á la agricultura y manufacturas, porque sin capitales, 
¿qué fábricas ha de haber? ¿y cómo dejará de haber fábricas, 
habiendo exuberancia de capitales que el comercio proporciona? 
Mediando también el comercio entre el productor y el consumidor 
\a á buscar este donde no puede ir aquel sin atraso de la produc
ción por falta de oportunos fondos y pérdida de tiempo. Colígese 
de aquí lo absurdo de todas las leyes contra los atravesadores 
siempre que se refieran á contratos libremente hechos por mutua 
utilidad de los otorgantes. 

. Del fomento que la agricultura ha debido al comercio en los 
Estados-Unidos de América, no dudará el que vea en Seybert, que 
las exportaciones de aquel país han consistido en materias primeras 
y frutos de la tierra. Tampoco dudará de la acumulación de ri
queza que aquella nación debe al comercio, el que lea en el mis
mo autor los cuantiosos ingresos de las aduanas, que el año de 
1815 rindieron 38.050.761 pesos fuertes (1). Menos dudará de 
cómo ha precedido, y cuánto ha influido allí el comercio para el 
establecimiento y perfección de las fábricas el que le oiga decir: 
«las manufacturas no han llamado la atención pública en los Es
tados-Unidos hasta de poco tiempo á esta parte: ya son de una 
alta importancia, así por su número, como por las muchas perso
nas y capitales que emplean. Fuera del país estos establecimien
tos han excitado el temor de sus competidores: los progresos que 
han hecho, y la facilidad con que nuestros operarios han ejecutado 
los métodos mas dificultosos, han aumentado tales temores. Las 
fábricas y talleres se difunden por todo el país: su número es 
considerable en las riberas del mar, y al Oeste de los montes se 
encuentran á cada paso.» Con que si por una parte no nos en
contramos nosotros en las circunstancias que Inglaterra y Francia 
al adoptar estrictamente el sistema prohibitivo; y si por otra, nues
tras actuales circunstancias son muy semejantes ó análogas á las 
en que los Estados-^Unidos de América, sin minas de metales 
preciosos, y sin arredrarse porque sus importaciones excediesen á 
sus exportaciones, abrazaron un plan que tantos bienes les ha 
acarreado, no parece que quepa controvertirse cuál ejemplo deba
mos mas imitar. La semejanza ó analogía de nuestra posición con 
la de los Estados-Unidos solo la disputará el que quiera negar, 
que nuestra agricultura nace ó empezará á crecer ahora, cuando 
se han minorado los muchos gravámenes que pesaban sobre ella, 
y cuando la desamortización eclesiástica y civil y el repartimien
to ó distribución de tierras deberá darle el vigor de que carecía ¡ y 
el que igualmente negase, contra lo que queda demostrado de lo 
sucedido en todas las naciones florecientes y opulentas, que el co-

(»! ¿Si nosotros los tuv iéramos iguales, necesi tar íamos recurrir á otros 
impuestos: 
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mercío que podemos adquirir de nuevo, ó conservar del que ante
riormente teníamos, sea capaz de ayudar los progresos de la mis
ma agricultura y de las fábricas. 

Grande argumento, creen, no obstante, hallar algunos para 
que se dé la preferencia á las manufacturas sobre el comercio, en 
suponer que de este modo puede animarse también el comercio 
interior, que se dice ser el mas favorable á la industria. Ganilh 
rebate esta proposición, manifestando que el comercio interior ani
ma menos á la industria nacional, que el marítimo (1). Por lo 
ya expuesto acerca de las grandes utilidades que deja el comercio de 
frutos coloniales y la navegación, de que con tanto ardor han sa
bido aprovecharse las naciones que mejor han estudiado sus inte
reses, se corrobora evidentemente esta verdad, pues que sin co
mercio marítimo el meramente interior no suele progresar mucho. 

Para que á merced del sistema prohibitivo se prescinda de 
ella y de sus naturales consecuencias, es necesario figurarse que 
nuestro comercio marítimo ha estado, está y habrá de estar siem
pre reducido á las expediciones que de Cádiz salían para las Amé-
ricas, y que en estas expediciones y sus retornos se ganaba solo 
tina mezquina comisión por los comerciantes de aquella plaza. 
Lo primero no es cierto en cuanto al tiempo pasado, en que nues
tros buques de todos los puertos de la Península iban en gran 
número á todos los puertos de América y Europa ; y mucho me
nos deberá serlo en lo futuro, si nuestro comercio marítimo tu
viese la dirección conveniente. Lo segundo exige bastante acla
ración. Las que se trata de denominar meras comisiones, no 
son un ramo tan despreciable en el comercio, según lo acredita la 
multitud de personas que de todas partes viaja en solicitud de 
ellas, que no ofreciendo jamás pérdidas, pueden llegar á reunir 
sumas considerables, proporcionando además varias especies de 
ganancias en el recibo de las mercaderías y devolución de retor
nos, como son almacenajes, composiciones, corretajes, garantías, •» 
seguros, etc. ¿Pero era á esto á lo que se limitaban las ganancias 
de los comerciantes de Cádiz en las expediciones de América? 
Adam Smith, tan enemigo del monopolio colonial como del fa
bril, embebido en las prohibiciones de manufacturas de otros paí
ses, asegura que los comerciantes de Cádiz reportaban, no la co
misión, sino utilidades de los capitales extranjeros. Posterior
mente al tiempo en que escribía Smith, los comerciantes de Cádiz 
estaban tan lejos de ser meros comisionistas de los extranjeros, 
como que ni aun á éstos solían encargar las remesas de las mer
cancías que necesitaban, teniendo comisionados ó factores espa
ñoles que las escogiesen, compraran y enviasen desde el mismo 
pié de las fábricas donde se trabajaban. La cuantía y magnitud de 
caudales formados en Cádiz desde que allí se estableció en 1717 la 

( i ) In t roduc . á la segundo parte de su m e n c i o n a d a obra. 



- 9 9 -

eontratacion de Indias, es el testimonio mas perentorio de que 
no pudieron ser adquiridos por meras comisiones. Desgraciada
mente el conocimiento de ellos nos los suministran sus pérdidas, 
que en las dos últimas guerras con Francia en 1793 y 1808, y las 
otras dos con Inglaterra en 1796 y 1804, habian ascendido ya á 
mediados del año de 1811 á 187.Í41.258 pesos de 128 cuartos, 
que hacen reales vellón 2.822.644.826. Agregúese lo que allí se 
ha gastado profusamente durante dicho tiempo, el valor de las 
casas, el residuo de capitales en dinero, créditos y mercancías 
que aun pueda existir, el costo de las obras públicas hechas á 
expensas de los vecinos de la ciudad, inclusas las murallas y for
tificaciones en que se estrelló la impetuosa furia de Napoleón, y 
dentro de cuyo recinto, no hollado por los que tan cruda guerra 
nos hicieron, se promulgó la ley fundamental del estado, se aco
gió el gobierno, y se atendió al socorro de todos los pueblos que 
defendían la justa causa de la patria ; y ello nos convencerá de si 
cabe que tan pingües fondos se juntaran en menos de un siglo con 
las meras comisiones de las expediciones, que de Cádiz se hacían á 
la América, ó si solo han podido provenir de un activo comer
cio de propiedad. Efectivamente del comercio que en los úl
timos años se hacía con las Américas por Cádiz, los vecinos de 
esta plaza eran interesados en propiedad por la mitad de su im
porte, y distribuyéndose la otra mitad entre propietarios ile las 
mismas Américas, cuyo número era ya bastante considerable, y 
entre propietarios de varios parajes de la Península, se colige 
fácilmente á que vienen á quedar reducidas todas esas pondera
ciones de las grandes remesas de extranjeras propiedades que 
iban á las Américas por Cádiz (1). Reflexionado todo esto, el 
comercio que Cádiz hacia con sus expediciones á Ultramar y con 
los retornos de ellas, mas bien que de comisión, podría llamarse 
de trasporte ó reexportación, el cual produjo la riqueza de la 
Holanda y de los Estados-Unidos de América, y producirá la de 
todas las naciones que lo hagan (2). 

( i ) Véase la demostración de los servicios de C á d i z , impresa en aquella 
c iudad el año de 1 8 1 1 . 

(a) Entre los singulares pensamientos que suelen ocur r i r en el empeño 
de sostener lo que no puede sostenerse, me parece que deberá colocarse el que 
en prueba de que el comerc io de C á d i z es solo de comis ión , se expresa en l a 
representación de la junta de comerc io de Cata luña , su fecha 24 de junio ú l 
t i m o , apoyándolo en la autoridad de un español erudito y defensor de la l i 
bertad indefinida del c o m e r c i o . «Hé aquí , d ice , el verdadero mot ivo porque 
en las inmediaciones de C á d i z y de Sevi l la , cuyos comerciantes hacen el m i 
serable é improduc t ivo comerc io de comisión, no se Ten aquel las hermosas 

uintas, que en todas partes adornan las inmediaciones de las g landes c i u -
ades comerciantes. Hé aquí porque en las inmediaciones de Valenc ia y de 

Barcelona sobre todo, c u y o principal comerc io fué siempre de propiedad, á 
pesar de ser mucho mas reciente y m u c h o menor que e l de C á d i z y Sev i l l a , 
se ven muchas casas de campo y posesiones formadas y mejoradas por c o m e r -
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Otro de los argumentos con que se intenta persuadir la pre
ferencia que debe dispensarse á las fábricas, respecto á la que 
merece el comercio que hacemos, es que los capitales movibles 
de éste pueden dedicarse á la industria agrícola y fabril. ¿Pero 
el comerciante que ha encanecido en su profesión, se hallará 
apto para emprender otra nueva que ni conoce, ni ha practi
cado jamás? ¿Se verá puesto en el estrecho de abrazar una nue
va carrera á que no tiene vocación, y en la que ha visto per
derse á muchos que entraron en ella espontáneamente, aunque 
sin los preparativos de competente instrucción? ¿Pueden tam
poco esperarse de la violencia los buenos efectos del socorro 
mutuo que unos géneros de industria prestan á otros cuando 

éiantes.» ¡S i «e querrá significar con esto p i ra maravi l la universal , que lo» 
naturales de* las provincias de Sevi l la y C á d i z son generalmente hablando» 
mas dados á ahorrar y economizar que los naturales de Ca ta luña , y que seme
jante hábi to lo contrajeron por el miserable é improduc t ivo comerc io de c o 
mis ión á que se dedicaron! De lo cont rar io , el a rgumento no tiene fuerza a l 
guna , porque si el dinero al cabo se gasta, el que no se haya inver t ido e á 
hermosas quintas y casas de campo , podrá á lo sumo probar m a l gusto en 
su inversión, pero no que por el hábi to de mezquindad que se contrae en e l 
c o m e r c i o de comis ión haya faltado el espíritu para gastar lo. Acaso seria d$ 
desear que los naturales de las provincias de Sevi l la y C á d i z tuviesen la a f i 
c i ó n que se les supone á conservar el d inero, porque la sobriedad en los gastos 
hasta ciffrto punto es una virtud y un or igen de riqueza, y m u c h o mas h u 
bieran el los ce lebrado, que para esta v i r tud hubiese influido l o que don A n 
ton io M u ñ o z , en su tratado de economía pol í t ica , cree que influyó para el 
g r ado en que la suelen tener los catalanes, y es la necesidad de ahorrar y 
conservar lo que habían de pagar por el catastro ó única con t r ibuc ión , á c o n 
secuencia de c u y o catastro ó equiva len te , el español de la corona de A r a g ó n 
pagaba respect ivamente menos que el español de la corona de Cas t i l l a , sobré 
el cual se descargaba aquel de mucha cuota que en justa proporción le c o r * 
respondía satisfacer. ¡ Y no habrá esto mismo influido a l g o en que el cata-i 
lan y el va lenc iano puedan tener quintas y casas de campo mas bien que 
los habitantes de las provincias de la corona de Cas t i l la ! P o r otra parte, si 
en el comerc io de comisión no puede haber quintas ni casas de c a m p o , Ham« 
b u r g o , que tiene las mejores que se conocen , deberia carecer absolutamente 
de ellas, porque sus habitantes, ceñidos á un cor t í s imo terr i tor io , son meros 
comis ionis tas del comerc io del no r t e , y especialmente de manufacturas de 
Prusia y A l e m a n i a , y vice versa en Gnbral tar , donde los ingleses hacen un c o 
m e r c i o de propiedad, deberia haber muchas quintas y casas de campo . Q u i 
siera y o que se me enseñase el m o d o de hacerlas en el arrecife y playas que 
med ian entre C á d i z y la ciudad de San Fe rnando , pues por lo demás todos 
los que conozcan el país saben que los comerc ian tes de C á d i z han hecho en 
los pueblos de aquel los contornos, cuales son San F e r n a n d o , Ch íc l ana , Pue r to 
Rea l , Puer to de Santa María, Sanlúcar y Ruta, quintas y casas de campo , en 
que han gastado d iez veces, ó diez veces diez mr<s de lo que ellas habrían c o s 
tado en cualquiera otra ciudad del re ino. El que quiera oír en la materia á 
un testigo imparc i a l , lea en el viaje de Burgo ing la pintoresca descripción que 
hace de la temporada que los comerciantes de C á d i z suelen pasar en C h i c l a n a 
donde van la primavera á desahogarse de sus trabajos, á recrearse y divertirse, 
en términos qué muestran bien c laramente que mas que el dinero estiman los 
du 'ces pl-iceres del c a m p o y de la alegre 1 y festiva sociedad, cosa que no d ice 
de n ingunos otros comerc ian tes esp «fióles. >ir.-'"i 
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proceden de libre voluntad? ¿Habrá de prevalecer en esto solo 
la funesta máxima de forzar los capitales acia un canal que ellos 
no buscarían de su propio movimiento? (1) ¿Y qué derecho ni 
qué política autoriza la destrucción de una clase útil por bene
ficiar á otra? Lo que en tal caso debe temerse de la movibi-
lidad de los capitales del comercio, es que se trasfieran á otro 
país donde encuentren favor y empleo. Mas de siete millones 
de pesos fuertes que dice la junta nacional del comercio de Ca
taluña que importan las oficinas, máquinas y talleres de las fá
bricas de aquella provincia, reclaman sin duda la justa protec
ción del gobierno. ¿Y no serán dignos de ella los capitales in
vertidos en el comercio, que solamente de créditos ya liquida
dos, sin los que aun restan por liquidar contra el gobierno, 
alcanza á éste por medio solamente de la comisión de reem
plazos desde el año de 1811 mas de otros siete millones de 
pesos fuertes? ¿Cuál es el apuro en que el erario dejó de ser 
Socorrido cuando hacíamos algún comercio? El de solo Cádiz su
ministró á la tesorería en los 83 años del siglo último 329.047.466 
reales por donativos y préstamos que no se le han reintegrado. 
¿Y estaría sin llenar el empréstito abierto en el presente año 
económico, si el comercio español no hubiese venido á la pos
tración en que se halla? Convengamos, pues, en que posponer el 

t i ) T a n t o c o m o se ha procurado en España plantear fábricas de géne
ros de a lgodón , hubo de exci tar en los labradores de la costa de Motr i l la idea 
de cul t ivar esta primera materia . P e r o los fabricantes prefiriendo, c o m o es 
na tura l , para sus manufacturas finas el a lgodón de F e r n a m b u c o , que es de s u 
perior ca l idad, aunque para las ordinarias consuman a lguno de Mot r i l , han 
de jado á los labradores y comerciantes de dicha costa con cosechas y acopios 
cuantiosos á que no pueden dar salida con dupl icado y notorio perjuicio d t 
la agr icul tura , que sin la halagüeña perspectiva de la pronta y lucra t iva venta 
d e l a lgodón hubiera podido emplear aquellas tierras en otro cu l t ivo mas p r o 
vechoso . C u a n d o en la legislatura de 1830 se trató de las prohibic iones , un 
señor d iputado propuso, que no se permitiera la in t roducción de seda en r ama 
mientras hubiese existencia de la cosechada en España. Si se est imó esta 
proposición c o m o contraria á los principios de sana economía polí t ica, no se
ría porque en r igor lóg ico dejase de proceder del antecedente de la p r o h i b i 
c ión de toda manufactura extranjera de seda. Si el fabricante español t iene 
un derecho para que en España se consuman solamente sus manufacturas , e l 
m i s m o derecho parece que deberá tener el agricul tor español para que solo se 
consuman sus primeras materias , á lo menos mientras haya de ellas que p o 
der dar á las fábricas donde se manufacturan, y sea el que quiera el precio á 
que uno y otro saliese. L a razón de esto es tanto mas conc luyeme , cuanto 
que ahora solo se trata del consumo nacional, según dicen los defensores d e l 
sistema prohibi t ivo , que no creo podrán pensar t ampoco , que con tales p r o 
hibiciones conseguiremos al instante deshancar á los extranjeros de los m e r -

- cados de afuera de España. Véanse, pues, los resultados y los embarazos de 
tales medidas violentas. En la de estas prohibiciones reciprocas perderia enor
memente el consumidor , que seria todo el que no fuese productor de p r i m e 
ras materias ó de manufacturas de el las . ¿ Y será este el modo de fomentar la 
nqueza pública, que se deriva de la de todas las clases de l Estado? 

14 



I 

-102— 

comercio á las fábricas en nuestra actual situación, es seguir 
un orden inverso del que parece que debemos adoptar, empe
lando por donde debiéramos concluir : y acordémonos de que la 
simple y justísima ampliación que el reglamento de 1778 díó al 
comercio, y consiguientemente á todas las demás fuentes de la 
riqueza pública que se engrosaban con él, fué una de las prin
cipales causas del aumento de nuestra prosperidad á fines del 
último siglo; prosperidad que se hubiera ido elevando por gra
dos, si pilotos menos ignorantes ó corrompidos hubieran empu
ñado siempre el timón de la nave del Estado, mejorando ó per
feccionando su oportuno rumbo y dirección, y hubiesen evitado 
algunas de las guerras á que nos comprometieron vanamente, ó 
sabido sostenerlas con honor. Es cierto que la alteración de 
nuestras relaciones mercantiles con América por los lastimosos 
sucesos de algunas de sus provincias exige variaciones en nues
tro sistema económico político. Por lo que, y no permitién
dome la urgencia del tiempo dar á lo dicho hasta aquí mayor 
explanación, voy á reasumirlo indicando los medios que en pru
dente combinación, atendidas nuestras actuales circunstancias, 
juzgo mas adecuados al fomento de nuestra industria agrícola, 
mercantil y manufacturera, y á minorar ó extinguir el contra
bando. 

1.° Que ya que por ahora no pueda realizarse en toda su 
extensión el plan de comunicaciones interiores por agua y tier
ra que tiene propuesto el gobierno, se lleven á efecto siquiera 
la conclusión de los canales empezados de navegación y riego de 
Castilla y Aragón, y los que deben principiarse para proporcio
nar iguales beneficios á las Andalucías, Mancha y Extremadura. 

2.° Que se ponga nuestra marina en el pié de tener 8 ó 
10 navios con el correspondiente número de fragatas y buques 
menores, disponibles á todo momento y para cualquiera punto 
que lo exijan el estado de nuestras relaciones con las provincias 
de Ultramar y la protección de nuestro comercio. 

No se me oculta que quizás al oir esto, se burlarán algu
nas personas de que me atreva á proponer cosas triviales, de 
cuya necesidad y conveniencia están todos persuadidos, y que 
no se hacen únicamente por falta de medios. Yo no creo tam
poco que propongo cosas nuevas ó sublimes, y de cuya impor
tancia no haya otros tan convencidos como yo. Creo, sí, que 
acaso podrían haberse practicado ó practicarse todavía algunas 
mas diligencias para la ejecución de estos proyectos, que deben 
ser preferidos á todo, porque son los que mas pronto y mejor 
resultado prometen en la escala de cuantos arbitrios se conocen 
para enriquecerse las naciones. He votado contra los dos em
préstitos acordados para los años económicos de 1820 y 1821, 
porque he juzgado, que siendo recursos para solo sacarnos del 
apuro del momento, recrecian con ellos en sumo grado é inde-
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( i ) En Ingla ter ra aun los mili tares del ejército y armada que tan h e 
roicamente han cont r ibu ido al admirable poder y esplendor de aquella n a 
c ión , no disfrutan mas de la mitad de sus sueldos cuando no son l lamados á 
un seryicio ac t ivo , en que solo se ocupa á los precisos. 

finidaniente nuestros males hasta el punto en que fuera muy 
difícil, sino imposible su remedio. ¿Cuánto tiempo será menes
ter para que nuestra agricultura, fábricas y comercio, por efecto' 
natural é inevitable del curso algo mas lento de lo que quisié
ramos, con que han de ir experimentando las mejoras que deben 
tener con las nuevas instituciones, puedan hallarse en disposi
ción de sufragar á todos los gastos públicos del año y además 
á~ los intereses de los empréstitos? Paréceme que si se ha creído 
no estarlo en el dia, no será aventurado calcular diez años para 
que llegue á estarlo; y si en todos diez hemos de acudir á em
préstitos, nos encontraremos al cabo de ellos con otra deuda ma
yor de la que hoy tenemos, pues habrá de pagarse en metálico, 
y sin los bienes nacionales con que se habrá de satisfacer la ac
tual, suponiendo que alcancen al intento. ¿Y sí se atraviesa 
una guerra que obligue á gastos extraordinarios, en cuyo caso 
sea forzoso un empréstito según práctica aun de las naciones 
mas opulentas? 

No sé yo si aun á los no militares, que sirven al estado en 
empleos que por lo común logran á fuerza de solicitudes é im
portunaciones, asiste, aunque no pierdan su salud ó sobresalgan 
eminentemente en méritos, otro derecho distinto del que asiste 
á los que sirven á personas particulares, que es únicamente el 
de ser mantenidos y remunerados solo mientras se les ocupa. 
Lo que sé es (1 ) , que si no gozasen esta prerogativa, tendrían 
un estímulo poderosísimo para comportarse bien; habríase apli
cado la mejor cura al frenesí de empleos que tanto nos aniquila; 
y la nación se miraría descargada del gravamen de muchos mi
llones que le absoryen inútilmente los funcionarios cesantes, so
brantes é ineptos. Suspendo aquí, por contemplarlas ya esté
riles, las reflexiones á que este asunto da margen, aun respecto 
del modo con que ellos hubieran podido ser atendidos, en mi 
opinión, quizá con menor perjuicio público, para preguntar si 
bajo el concepto que ha hecho recurrir á los empréstitos, y es 
el de que en estos dos primeros años nuestra riqueza no puede 
cubrir el déficit de los doscientos millones entre las rentas y 
los gastos del estado; ¿se lisonjeará fundadamente nadie de que 
al tercero ya podremos, no solamente cubrir íntegramente los 
gastos, sino además satisfacer también los réditos de los prés
tamos? Y si esto no es imaginable, en mi sentir, ¿cuánto mas 
hubiera valido, que emendónos á lo que podíamos gastar con la 
rígida economía indispensable en nuestra situación, y cercenando 
todo lo que fuese necesario para ello, hubiésemos balanceado los 
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(1) Este aumento no podía ser m u y considerable, a tendiendo que con 
los préstamos, y no con las contr ibuciones se habia de ocurr i r al presupuesto 
de los gastos del minister io de marina , y á parte del de la gobernación de la 
Pen ínsu la . 

(2) O t r o objeto ú t i l í s imo á que hubieran podido aplicarse los emprés* 
ti tos, era el de una combinación de operaciones de banco para el pago de los 
intereses de los acreedores del Es tado, renunciándose á la idea del reembolso 
de los capitales. N o sé y o porque este plan, tan comprobado por la e x p e r i e n 
cia en Inglaterra, y único que en mi concepto dicta la rszon en naciones que 
teniendo grandes deudas, no quieran saldar las cuentas declarándose q u e b r a 
das, era mi rado con tanto horror en España ; á lo menos en balde intenté 
y o varias veces persuadir la necesidad de adoptar lo . En cuanto á la posibi
l idad de nivelar los ingresos con los gastos del Estado, sin que á el lo se des» 
tinasen los empréstitos, me parece evidenciada, considerando el importe de 
las rebajas que se hicieron en las anteriores cont r ibuciones , el del exceso de 
sueldos que á varias clases, especialmente mili tares se decretó, el señalamiento 
hecho á los empleados cesantes, las economías que pudieran ejecutarse en e l 
ros to de la recaudación de las rentas públicas, y el partido que al objeto pudo 
sacarse del med io d i ezmo con que se benefició á los que antes lo pagaban e n 
tero- Quilas en otra ocasión tendremos mot ivo de dar m a y o r d i luc idac ión 
á estos cá lcu los y pensamientos, y se verá cuan de acuerdo está la doctr ina de 
G a n i l h con lo que y o he pensado sobre emprésti tos. D e todos modos los 
que se hacian en España tomándolos á extranjeros , y reembolsables en un 
co r to y de te rminado t i e m p ) , ya se ve que son de una naturaleza muy d i f e 
rente de la de los que hoy constituyen las deudas públicas de Inglaterra 6 
F r anc i a , procedentes de empréstitos nacionales, reintegrables á discreción d e l 
gob i e rn o , 

dispendios con los ingresos del erario, aunque fuera preciso au
mentar algo á las exacciones de los pueblos (1), y destinado los 
empréstitos para las obras de canales y habilitación de buques 
de guerra? Para estos dos objetos exclusivamente sí que hu
biera yo votado, y aun votaría gustoso los 400 millones de prés
tamo y mucho mas, si como se dice, hay quienes quieran dar
nos el dinero, que de esta suerte se pondría á logro para que 
brevemente rindiese cuantiosísimas usuras (2). El ilustrado in
geniero Larramendi calcula que el canal de Córdova á Sevilla 
costará 75 millones de reales, de los cuales solo seria necesario 
desembolsar de pronto 25 millones, porque los 50 restantes los 
iría produciendo el mismo canal. Con semejante garantía ¿po
drían faltar tampoco empresarios nacionales ó extranjeros que se 
hiciesen cargo de dicha obra? Y concluida felizmente del todo 
¿á donde ascenderían los beneficios de este manantial inagotable 
ó copiosísimo de riqueza pública y privada? Según Fulton, los 
derechos que en Francia podria el gobierno sacar de los cana
les de navegación y riego, si estuviesen hechos los que él pro
pone, bastarían para subvenir á todos los gastos del Estado sin 
necesidad de ninguna otra imposición. Si esto pareciese exage
rado, no lo será el afirmar que en todos los países donde se ha 
querido alentar la industria, no se han perdonado expensas ni 
fatiga alguna para ayudarla con un medio tan eficaz. Simultá-
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nea á su reanimación ó incremento en Francia fué la construc
ción del canal de Langüedoc, que inmortalizando el nombre del 
gran Colbert lo trasmitirá gloriosamente de generación en gene
ración hasta la mas remota posteridad. 

Si no fuese redundante el aglomerar pruebas en lo que por sí 
mismo tiene la mayor demostración, cual es la utilidad muy supe
rior á los gastos que nos traerían al momento el número de cana
les y de buques de guerra de que he hablado, me atrevería á pre
sentar un convencimiento de hecho. En las islas de Cuba y Puer
to-Rico se computan 800.000 habitantes, de los cuales, aunque 
supongamos que los 500.000 se alimenten de plátano, yuca y ca
sabe, siempre quedarán 300.000 consumidores de trigo ó harina de 
trigo. Según el cálculo de Martínez de la Mata cada consumidor 
necesita de libra y media al día, que al año hacen ocho fanegas me
nos tres celemines, ó séanse siete fanegas y tres cuartas, lo que dará 
una suma de 2.325.000 fanegas de total consumo anual en dichas 
islas, á cuya suma debe añadirse la no despreciable partida de lo 
que consumirán las tripulaciones de los barcos que en gran afluen
cia llegan á los puertos de ellas. Y mientras muchas de nuestras 
provincias de la Península, en especial las de Castilla, perecen á 
ocasiones, abrumadas con el peso de sus propias cosechas de granos 
á que no pueden dar salida ¿consentiremos pasivamente que los ex
tranjeros estén surtiendo de estos mismos granos ¡qué digo granos! 
de harinas de tales granos, que también dejan en su país el lucro 
de su elaboración, á otras de nuestras mas inmediatas provincias de 
Ultramar? ¿Sucedería esto si el canal de Castilla facilitase la con
ducción del trigo ó harinas hasta las inmediaciones de Santander, 
para que á precios equitativos pudieran trasladarse á Cuba y Puer
to-Rico? Y nuestro comercio ¿qué no adelantaría con esto, pues 
que no solo tendría un considerable artículo mas en que ejercitarse, 
sino que ganando con él en sus expediciones de ida, se proporcio
naría retornos para llevar aun á los extranjeros? 

Para pintarnos la necesidad de abandonar ó casi abandonar en 
beneficio de éstos el comercio y relaciones marítimas con nuestras 
Américas, se ha tratado de persuadirnos mucho la falta de buques 
nacionales mercantes con que sostenerlas. Pero si tanta es esta 
falta ¿cómo es que diariamente están llegando nuestros buques en 
lastre? Es verdad que su número va é irá minorándose notable
mente hasta que desaparezcan del todo, con lo cual desaparecerán 
también los capitales empleados en ellos, y la industria y la gente 
que mantenían. Nuestra navegación á la isla de Cuba, de que ten
go á la vista datos que ha recogido la comisión, que el gobierno 
nombró para que espusiese lo mas conveniente sobre el mejor modo 
de entablar nuestras relaciones mercantiles con las posesiones de 
Ultramar, nos lo acredita irrefragable y dolorosamente. El año 
de 1816, según el informe que evacuó dicha comisión en 16 de 
junio último, las importaciones y exportaciones de la Habana se 
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( i ) Desde que esto se escribió en 1821 ha hab ido variaciones c o n s i 
guientes al posterior reconocimiento de la independencia del continente a m e -
r i c i n o del sur y al nuevo sistema de franquicia ap l i cado á las colonias i s l e 
ñ a s que nos quedaron , y c u y o benéfico influjo se sint ió aun en el aumento de 
nuestra navegación, según en otro lugar se manifiesta. Pero ¿cuál es la suerte 
que hoy m i s m o exper imentan en las provincias del l i o de !ü Plata los españo
les por falta de protección mar í t ima? 

hicieron en 1.997 buques, de los cuales 833 eran españoles, y 
1.06i extranjeros: el de 1817 en 2.250 buques, 688 españoles, 
y 1.562 extranjeros: el de 1818 en 2.153 buques, 516 espa
ñoles, y 1.637 extranjeros: el de 1819 en 2.196 buques, 538 
españoles, y 1.658 extranjeros. Si pudiera hablarse tan circuns
tanciadamente de nuestra navegación mercantil comparada con la 
de los extranjeros á otras provincias españolas de Ultramar, quizá 
sería mas melancólico el aspecto de la progresión ascendente de la 
navegación y comercio de los extranjeros en ellas. Y ¿á quién 
puede ser desconocida la causa, que es el defecto de arreglo de 
nuestras relaciones políticas y mercantiles con dichas provincias, y 
de protección y seguridad á nuestra bandera? De buena gana cor
rería un velo á lo que en esta parte experimentamos, si no estuvie
se tan patente é los ojos de todo el mundo, y si los enemigos ó de
tractores de nuestras glorias y felicidad no sacasen tanto partido 
de ello para injuriarnos y deprimirnos. ¿Cómo hemos de tener 
comercio marítimo, cuando ni un despreciable corsario ó pirata 
halla quien se le oponga á la vista de nuestros arsenales, é im
punemente roba y saquea en alta mar á nuestros buques? ¿qué 
argumento no tomará de aquí también la astuta malignidad para 
contradecir nuestro poder, nuestras hazañas, y nuestro esmero y 
diligencia por el bien y el decoro de la monarquía? Y aun cuan
do incurriésemos en la sandez de prescindir de todo el interés que 
pudiéramos tomar en un comercio, como elde nuestras posesio
nes de Ultramar, cuyo movimiento anuo es de 120 millones de 
pesos fuertes, según el informe de la expresada comisión, ¿podría
mos prescindir jamás de la suerte de nuestros hermanos, que desde 
ellas imploran con la mayor angustia el socorro que solamente 
puede darles la marina militar, asegurándoles su tranquila per
manencia allí, ó la traslación de sus personas y caudales á la Pe
nínsula, donde tan útiles serian? (1) Todavía sin ninguna de es
tas consideraciones, una nación cual la España circuida del mar, 
excepto por la frontera de Francia que forma el Pirineo y por la 
raya de Portugal, y que tanta representación debe tener en Euro
pa ¿habrá de carecer de marina militar que no falta á la Rusia, ni 
á otras potencias muy distantes de necesitarla tanto como la Es-
paño, aun para librar su comercio de cabotaje y el pabellón na-
nional de los insultos á que de lo contrario estaría siempre expues
to? Nada, pues, hay mas urgente y provechoso que hermanar 
cuanto sea posible por todos medios de préstamos, empresas par-
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ticulares, ó cualesquiera otros la construcción siquiera de los prin
cipales canales del reino, y la habilitación del referido número de 
buques de la marina militar, que con cruceros y comboyes prote
jan nuestra navegación mercantil. En ello no solo podrían desde 
luego tener ocupación tantos brazos como ahora se nos suponen 
ociosos, sino que á poco tiempo se recogería el fruto de haber 
crecido inmensamente la riqueza pública, y el de fomentar nues
tra población rústica interior, tan decaída por el aumento de ta de 
las provincias litorales, donde ha pasado gran parte de aquellas en 
busca de mas cómoda y proporcionada subsistencia. 

3.° Que sea absolutamente libre siempre, sin trabas ni gra
vamen alguno la exportación de frutos naturales de nuestro suelo 
peninsular y ultramarino, y de las manufacturas de nuestras fábri
cas, salvo el oportuno derecho por su conducción á nuestros puer
tos en buques extranjeros. 

Esta regla no puede admitir otra excepción que la de no 
dejar salir armas, pertrechos, municiones de guerra y los ma
teriales con que se elaboran, cuando así lo exija la seguridad 
del Estado.- y la de algún derecho proporcionado en la extrac
ción de aquellas primeras materias, que no teniéndose ni pu
diéndose allegar en abundancia fácilmente, y conviniendo mucho 
á los extranjeros, manufacturemos nosotros también, y que sea 
preciso para compensar la diferencia de precio entre nuestras ma
nufacturas y las extranjeras. El miedo á la escasez de ciertos 
artículos, principalmente de aquellos que se han llamado de pri
mera necesidad ó consumo, como trigo ó aceite, ha hecho fre
cuentemente cometer la injusticia de prohibir su salida cuando 
llegaban á determinado precio: lo cual equivalía á privar al la
brador de la remuneración debida á sus sudores el año que me
jor podía prometérsela, y reducirle á la desigual condición de 
que sufriese la ley de un solo mercado al mismo tiempo que 
á sus demás conciudadanos, en especial comerciantes y fabrican
tes, se les franqueaban todos los mercados del universo, v aun 
se les auxiliaba para ir á ellos. ¿Pero no veian los que esto man
daban, que cuando el precio del mercado propio es el mas alto, 
nadie va á buscar otro? ¿No veian que el mejor medio de ase
gurar una producción abundante, mayormente de aquellas cosas 
que pueden obtenerse con facilidad en el país, suele ser el ali
ciente de buen precio algunas veces, porque impele á muchos á 
dedicarse á aumentar la producción? ¿No veian que el gobierno 
es el obligado á proveer de remedio con sabias providencias y de M 
fondos comunes á las necesidades también comunes, sin sacrifi
cio ni ataque de las propiedades particulares? ¿No veian que 
mientras mas valor tuviesen fuera de España sus producciones, 
mayor seria el número de cosas y las ventajas que debieran pro
meterse y que pudiesen adquirir en cambio? ¿No veian quo cuau-
do se agravian, ofenden ó menoscaban los sagrados derechos de 
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ia propiedad, el que padece una vez la tropelía, huirá de vol
verla á experimentar y mudará de ocupación, reduciéndose los 
productos de la especie vejada ó perseguida? (1) 

k.° Que por lo que toca á cereales, aceites, y tal vez á al
gunos otros frutos rurales, que sobradamente suelen cosecharse 
en nuestro territorio, sea prohibida por ahora la introducción de 
los extranjeros mientras el precio de los nuestros no exceda de 
aquel valor, que la prudencia debe graduar con todos los datos 
convenientes, y en excediendo, se permita la libre introducción de 
los extranjeros. Y digo por ahora, porque si bien la legislación 
inglesa sobre granos se habia estimado hasta aquí como muy sabia 
y útil á los progresos de la agricultura, luego que la población y 
la industria fabril han crecido en el imperio británico, se han toca
do tan graves inconvenientes de ella, como lo demuestra el clamor 
general y los fuertes argumentos con que es combatida. 

5.° Que todo vestuario, armamento, municiones y equipo de 
cualquier género del ejército y armada sea de elaboración española. 

Aun cuando pueda suceder que los precios de algunas de es
tas cosas sean mas caros en España que entre los extranjeros, no 
por eso deberá comprarse ninguna á estos, sino en casos extre
mos de que la necesidad obligue imperiosamente á ello, porque no 
se encontrasen de elaboración nuestra (2). El perjuicio del mayor 
precio, si lo hubiese, será soportado por toda la generalidad de la 
nación, en la cual cada individuo debe contribuir en proporción de 
sus haberes para los gastos del Estado. Y comoá estos pertenece 
el costo de su ejército y armada, ningún individuo ni clase parti
cular sale mas perjudicado que otro, y todos vendrán indistinta
mente á pagar, en favor del justo fomento de la industria, una pe
queña adición á la cuota de su respectiva contribución. Es ade
más muy esencial que entre nosotros mismos contemos siempre 
con todos los elementos necesarios de defensa nacional. 

6.° Que sea prohibida la introducción de todos aquellos ar
tefactos de los llamados oficios mecánicos, de que abunden opera
rios y producciones en España, como sastres, zapateros, carpinte
ros, encuadernadores, etc. etc. 

7.° Que mediante que nuestras manufacturas por lo común 
proveen, y no pueden dejar de proveer á las necesidades de las cla
ses menos pudientes de la nación, se permita con derechos que in-

( i ) A l o í r que te habia impuesto un derecho en España á la expor ta-
c l o n del p l o m o , no podría dejar de dudarse si se t rataba de protegerla ó de 
i m p e d i r l a . 

( a ) Siento haber repetidamente rísto que nos hemos ha l lado en este ca lo 
c o n respecto al a rmamento , así por el numerar io ex t ra ído para su pago, c o m o 
por la situación que nos manifiesta de nuestras fábr icas . Buenas y con m u 
c h o su i t ido de armas las poseíamos antes . Y si á pesar de esto y del c o n 
s u m o que tienen asegurado, no se encuentran ahora en estado de abastecernos, 
¿qué será de las fábricas de otros géneros, que nunca tuvieron posición tan 
ventajosa? 



—109— 

clinen á nuestro favor él precio del mercado las manufacturas ex
tranjeras en el todo, ó se prohiban únicamente por ahora las bas
tas ú ordinarias que pudieran perjudicarnos, esperándose el tiem
po en que los adelantamientos ó perfección de nuestras fábricas 
pueden hacer realizable la prohibición absoluta de toda manufac
tura de alguna ó de algunas primeras materias, ó de ciertos artí
culos de ellas. Siquiera la prohibición hecha así, aunque repug
nante á buenos principios económicos, iría de acuerdo con la doc
trina de los prohibicionistas. 

Acaso ningunas medidas exigen mas pulso y discernimiento 
que estas, para que no se conviertan en daño de la misma indus
tria que con ellas queremos proteger. Justo será que las clases 
mas acomodadas de la nación contribuyan á dar trabajo y sustento 
á las de jornaleros y menestrales, que son las mas necesitadas. Pero 
si en favor de los herreros y cerrajeros españoles, por ejemplo, 
se prohibiese todo artículo de mercería y quincallería extranjera, 
¿no se perjudicaría á aquellos siempre que hubiesen de estar pa
rados ó no pudieran rematar y perfeccionar sus trabajos por falta 
de algunos de dichos artículos, que no se elaborasen en España? 
Sí en favor de los carpinteros y toneleros españoles se prohibiese 
toda madera trabajada ó preparada en el extranjero, ¿no se les pri
varía de la ocupación de hacer barriles con las duelas de los Es
tados-Unidos de América, y al labrador y comerciante, de la pro
porción de despachar y conducir sus harinas y vinos, por lo menos 
eji tanto que no se descubra si la haya ú otra madera española puede, 
reemplazarlas? 

En cuanto á la generalidad de manufacturas en que se com
prenden indistintamente finas y ordinarias de cualquier género, si 
hemos de estar á las máximas que hemos visto sentadas por los 
mayores defensores del sistema prohibitivo, no parece que quepa 
duda en que no deba procederse á negar la entrada á las extranje
ras, mientras la experiencia no nos enseñe que no basta gravar estas 
con derechos para que puedan concurrir con ellas las nuestras ; que 
el género de industria que se trata de establecer, es conveniente y 
adecuado á nuestras circunstancias y no nos priva de otra ocupa
ción y giro de capitales mas ventajoso; y que en el acto, ó cuando 
la demanda lo exija, se tendría todo el surtido necesario en canti
dades y calidades y á precios regulares. Sin este previo examen 
que debe practicar el gobierno con todos los datos necesarios, y 
sin fiarse la abundancia y bondad del abastecimiento público á me
ras conjeturas y ofrecimientos de aquellos á quienes importa ha
cerlos, y que excusarían hacerlos si fuesen desde luego realizables, 
porque pocos compradores hay tan necios que vayan á buscar fuera 
de casa lo que en ella tienen mejor y mas barato, ¿qué se lograría 
con prohibiciones no meditadas con tal detenimiento? Lo prime
ro, imponer un tributo sobre los consumidores ó promover el con
trabando, porque no hay fuerza alguna capaz de reprimir las ten-
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tativas del interés individual, especialmente cuando cree que lé 
asiste un derecho para no ser desatendido. Lo segundo, estancar 
los progresos de las mismas fábricas, que sin el móvil de la emu
lación y rivalidad y aseguradas de dar salida á lo que hiciesen, 
como quiera que lo hicieran, carecerían de estímulo para sus ade
lantamientos. Lo tercero, disminuir sin compensación de benefi
cios las rentas de aduanas, que tanto pueden servir para aliviar al 
pueblo de otras contribuciones. No han estado prohibidas hasta 
ahora todas las manufacturas extranjeras de lana y seda, y sin em
bargo los paños de las fábricas de S. Fernando, Guadalajara, E z -
caray, Terrasa, Segovía y Bríhuega, las cinterías, sargas y pañue
los de Granada, Málaga, Sevilla y Manresa se buscaban con todo 
empeño, y obtenían la preferencia sobre todos los artículos ex
tranjeros de sus respectivas clases. Sin prohibición también de 
vinos y aguardientes extranjeros, los vinos de la Mancha, Valen
cia, Navarra y Andalucía, y los vinos y aguardientes de Cataluña 
llegaron á perfeccionarse en su elaboración, y á concurrir ventajo
samente con los extranjeros, no solo en nuestro mercado, sino 
fuera de él. Y ya que se habla de vinos, no puedo menos de ma
nifestar que no alcanzo el motivo por qué prohibiéndose toda manu
factura extranjera de lana, seda y algodón á título de que pueden 
producirse en España, no se prohiban los vinos extranjeros cuando 
de hecho se producen en ella vinos con tanta abundancia, variedad 
y excelencia. Lo mismo digo de la manteca y del queso. ¿Faltan 
manteca y queso en España? ¿ó se ha probado ya que ni pueden, 
ni hay esperanza de que jamás puedan competir con la manteca y 
queso extranjero, y que para estos comestibles y las mesas donde 
se sirven no llega la virtud de las prohibiciones, que llega á toda 
especie de ropa y vestido, y á cuantas personas hayan de usarla? (1) 
Lo que deduzco yo de esto es, que siendo, á mi corto entender, 

(i) Or ig inales han sido eiei tnmente las contestaciones que alguna ven 
se han querido dar á este a rgumento sin réplica, que demuestra hasta la e v i 
dencia la contradicción palpable con que se procedía, cuando al mismo t i empo 
que se prohibía lo que no teníamos ni sabíamos hacer, se permit ían entrar ar 
t ículos de que abundábamos . Quien con mucho aire de suficiencia respondía, 
que el permiso de in t roducir vinos extranjeros en España era necesario para 
que los extranjeros no nos prohibiesen la admisión de los nuestros en sus d o 
min io s . ¡Pues qué cuando se trata de represalias en materia de p roh ib i c io 
nes, se c i rcunscr iben estas represalias á un de te rminado ar t ículo , l levando s o 
lamente el compás sohre é l , sin herir al enemigo por el lado que le pueda ser 
sensible! ¡Pues qué la nación, á la cual no se le recibe l o que produce, h a 
brá de contentarse con rechazar de su mercado lo que tal vez ella no p ro 
duce, y t ampoco podrá acudir á surtirse de esto que no produce sino á un 
solo pais, que- precisamente sea la nación contra la que dirija sus tiros! Quien 
exc lamaba que los vinos extranjeros nos eran precisos para abrigar a l g u 
nos de los nuestros, y para las fabricas de aguardientes . ¡Pues qué entre 
las diversas clases de v inos nuestros no las hay á propósito para lo uno y l o 
otro! Pero estos puer i les subterfugios son mus d ignos de risa que de seria 
refutación. 
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igual la razón de prohibir unas cosas y otras, si justamente se 
ha creído que no nos hallamos ahora en el caso de prohibir ios vi
nos, la manteca y el queso extranjeros, tampoco podemos hallarnos 
en el de prohibir toda manufactura extranjera de lana, seda, algo-
don y otras. Demos al tiempo lo que no puede dejar de ser suyo, 
procurando por de pronto elevar nuestras fábricas al estado que 
corresponde en la actual posibilidad, persuadidos de que su de
cadencia no ha dimanado de la introducción de manufacturas ex
tranjeras, sino de las calamidades que hemos padecido desde el 
año de 1793. 

Mi opinión acerca de los puntos contenidos en estos dos nú
meros 6." y 7.° creo que es conforme á la de la referida comisión 
de aranceles de Barcelona. Porque aun cuando esta aboga por las 
prohibiciones en el sentido que aparece de la autoridad de Flori-
dablanca en que se apoya, á la pág. 72, que es respecto á aquellos 
géneros que no necesitásemos, sin que yo pueda alcanzar de que 
serviría entonces, al cabo en el modelo que presenta para los aran
celes, y debe contemplarse como resumen de su doctrina, fol. 86, 
dice «que los géneros extranjeros manufacturados que se impor
ten en España, paguen á su entrada, si son de mucho valor y 
poco volumen, 10 por ciento, que debe ser el mínimo derecho, no 
teniendo nosotros fábricas de ellos, y teniéndolas, paguen 15 por 
ciento; que los que sean de poco valor y mucho volumen, paguen 
25 por ciento, no teniendo nosotros fábricas para ellos, y tenién
dolas, paguen el derecho máximo, que debe ser 30 por ciento; y 
que sean prohibidos los artefactos innecesarios, y que priven el 
trabajo del país.» Donde se advierte bien claramente la distin
ción á que me refiero entre artefactos y manufacturas ; distinción 
que se adoptó también en el decreto de 9 de noviembre de 1820, 
aunque no para hacer en él la diferencia entre prohibiciones de 
aquellos y permitida introducción de estas, que hizo la expresada 
comisión. 

8.° Que se establezcan aquellos puertos francos que se esti
men convenientes. 

Esta medida propuesta por el secretario del despacho de ha
cienda don José Canga Arguelles en la Memoria que en la última 
legislatura leyó su sucesor, por la citada comisión que el gobierno 
nombró para que informase sobre el comercio de América, y no 
contradicha por la junta de aranceles de esta corte que ha enten
dido también de ella, no ha tropezado con otra impugnación mas 
que la de la junta nacional del comercio de Cataluña. Dejó esta 
de tener presente sin duda, que la mencionada comisión de aran
celes de Barcelona, á la que perteneció algún individuo que lo es 
igualmente de dicha junta nacional del comercio de Cataluña, y ha 
firmado las exposiciones de ambas, recomendó altamente el pensa
miento, diciendo sólidamente, pág, 46: «de poco ó nada útil hu
biera servido Gibraltar á los ingleses, y muchos incalculables ma-
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les hubiéramos evitado, si nuestros pasados gobiernos hubiesen 
opuesto á aquel peñón en vez de baterías otro depósito ó puerto 
franco. Bien conoce la comisión que esta idea hubiera revoltado 
la rutina de muchos que pretenden contener el contrabando con la 
severidad mas que con la sabiduría de las leyes.» Con estas so
las palabras de la comisión de aranceles de Barcelona, quedan ple
namente desvanecidas todas las objeciones de la junta nacional de 
comercio de Cataluña contra puertos francos, á pretexto de la di
ferencia que hay entre el establecerlos nosotros, y el que los in
gleses tengan el suyo de Gibraltar. Pero por Jo mismo que des
afortunadamente nuestras costas no están limpias y redondeadas 
como las de Inglaterra y Francia sin interposición de ningún puerto 
extranjero, y por lo mismo que tenemos enclavados en ellas á 
Gibraltar y aun á Portugal, que hasta aquí ha sido como otro 
puerto franco de los ingleses respecto ai comercio de España, es 
mayor la necesidad de que contrastemos el influjo de estos estable
cimientos con otros de igual naturaleza; y es de mayor necesidad 
que las baterías mercantiles que les opongamos, sean de igual al
cance y calibre que las suyas, porque así como una batería de ca
ñones de á 12 no hará callar otra de cañones de á 24, asi tam
poco un mero depósito podrá resistir á un puerto franco. En tal 
situación yo miro además los puertos francos como el comple
mento de la sapientísima y benéfica ley decretada por las Cortes, 
concediendo asilo inviolable en España á las personas y propieda
des de los extranjeros, porque es lo que resta para acabar de lla
marlas y atraerlas entre nosotros. Los extranjeros, por la expe
riencia que ya tienen de las pérdidas que han sufrido en las expe
diciones de América á causa de la limitación de sus respectivos 
mercados, y de no llevar en cada una de ellas el surtido compe
tente de diversos renglones; por la mayor facilidad de repetirlas 
en Europa, y de librar desde luego sobre su importe contra los 
consignatarios; y por las antiguas relaciones con las casas de es
pañoles peninsulares es de esperar que prefiriesen en mucha parte 
traer sus mercaderías á estos en los puertos francos, mas bien que 
aventurarlas á la suerte del incierto éxito en países lejanos. Salta 
á la vista de cualquiera lo que en ello, y en disminuir la importan
cia mercantil de Gibraltar, ganaríamos nosotros al presente y para 
lo futuro, bajo conceptos que no es del momento explicar mas. 
El buen juicio del Sr. Campomanes llegó ya á barruntar por el 
ejemplo de Genova la utilidad de los puertos francos, si bien, quizá 
por no conocer á fondo las circunstancias de la isla Cabrera pro
puso que en ella podríamos nosotros establecer uno juntamente 
con un buen lazareto (1). 

Seria erróneo figurarse el deseo de que solo exista un puerto 
franco en la nación. Se acabaron ya, y debieron acabarse los 

l i ) Apénd ice á,Ja Educación popular, parte 4,3« P*g« 398. 
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tiempos en que la España, acomodándose al sistema de otras na
ciones, concedía la especie de privilegio que envuelve el limitar á 
un puerto el comercio que no se permitía á otro que también 
podría hacerlo, como en Francia se limitó el comercio de Le
vante al puerto de Marsella, y el de la India al puerto del 
Oriente. Los puertos francos en España deberán establecerse 
en los puntos que la naturaleza haya designado y que tengan 
las debidas circunstancias para ello, combinándolas con las justas 
precauciones que eviten la defraudación de la hacienda pública 
por el contrabando. Los que temen que este haya de aumen
tarse con los puertos francos españoles, no deben de haber re
flexionado que ó la nación tiene medios suficientes y expeditos • 
para evitar el contrabando de donde quiera que se haga ó no. 
Si los tiene, podrá ejercitarlos con mucha mayor energía y efecto 
para evitar el que se intente hacer de los puertos francos espa
ñoles, que el que se intente hacer desde el de Gibraltar, porque 
aquellos pueden estar mucho mas que éste bajo su inmediata 
y perenne inspección: si no los tiene, ¿qué se adelanta con ne
gar el establecimiento de puertos francos españoles, porque no 
hagan el contrabando, que se podrá hacer desde Gibraltar, Francia 
y Portugal á beneficio exclusivo de los intereses de extranjeros? 

Apela por último recurso la comisión de comercio de Ca
taluña á la historia de los puertos francos de Francia, donde se 
suprimieron últimamente. Si como copió de Chaptal esta his
toria y las razones de dicha supresión, hubiese también copiado 
lo que de ellas infiere aquel autor, se vería claramente cuan dis
tintas consecuencias sacan de unas mismas premisas Chaptal y 
la junta de comercio de Cataluña. Chaptal desde el discurso 
preliminar de su tantas veces citada obra habia designado expre
samente la franquicia de los puertos, como una de las causas 
de los adelantamientos del comercio y de la industria de Fran
cia. Y conforme á este principio, después de exponer las alte
raciones y los motivos por que las sufrieron desde el año de 179o 
los puertos francos en Francia, concluye que juzga muy con
veniente que haya en algunos puertos y ciudades barrios ó cuar
teles francos; que siendo el mayor bien para el comercio la 
multiplicación y facilitación de sus relaciones, y el llamar á sus 
puertos el mayor número posible de buques, es difícil conse
guirlo de otro modo mas directo ; que Genova debió su grande 
prosperidad á esta medida; que los ingleses deben igualmente 
mucha parte de los progresos de su comercio á los barrios ó 
cuarteles francos que tienen en diversos puntos dentro y fuera 
del reino; y que en Francia deberia tenerlo aun la ciudad de 
León, que es mediterránea ó situada en lo interior sin puerto 
marítimo (1). Creo que sin mas glosa ni comentario podrá cual-

( i j Parte 4 . a , cap . i 3 . 
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quiera graduar el valor de los argumentos que en esta materia 
se han tomado de Chaptal, cuya opinión parece que no debiera 
haberse omitido, ya que para sacar una consecuencia contraria 
se echaba mano de los.antecedentes y razones que aquel escri
tor tuvo en consideración para fundar la suya (1). 

9.° Desestancar el tabaco y la sal, dejando estos artículos 
en absoluta libertad de comercio. 

No cedo á nadie en desear y cooperar á la puntual é in
violable observancia de las resoluciones de las Cortes, porque 
tal es el deber de todo buen ciudadano, y porque siempre ha de 
presumirse mas fácil que se equivoque en sus opiniones cual-

• quiera individuo particular, que no el conjunto de luces y sa
biduría del mayor número de diputados, que en discrepancia de' 
sufragios forman los acuerdos del congreso. Por lo tanto, ya 
que está determinado el estanco del tabaco y sal, deberá obe-

( l ) S! por ejemplos hemos de guiarnos también en a lgunas cosas, B O d e 
bemos o lv idar que la ciu lad de Ancona juzgó materia d ignís ima de su r e 
conoc imien to la confirmación de puerto franco que en 1821 le hizo P ió V I I , 
a quien mandó p >r el lo er igir una estatua de mano del insigne Canova , c u y a 
estatua se colocó en las casas consistoriales de la misma c iudad. Odesa y M e -
sina han vis to aumentarse ó decaer su comerc io y su prosperidad á medida que 
la franquicia de sus puertos ha sido ampliada ó restr ingida. E n particular 
M e s i u i nos ofrece observaciones curiosas. Cuando ha sido puerto franco, 
era frecuentado de muchos barcos de Malta que le l levaban géneros ingleses, 
gran parte de los cuales en verdad se introducían furtivamente en S ic i l i a , ó 
tía l levada por contrabando desde Mesina á otros puertos de I ta l ia . Ta les i n 
t roducciones clandestinas se evitan algún tanto ciertamente dejando de ser 
Mesina puerto franco, pero en camb io la Sic i l ia no da salida á sus a b u n d a n 
tes y preciosas producciones rurales, porque no tienen est ímulo de ir ó ella los 
barcos que antes iban á Mes ina . ¿ Y qué hace un país meramente agr íco la , 
sin industria fabri l , cuando no tiene quien le compre los frutos de su campo? 
Cor fú miró como el m a y o r beneficio la declaración de puerto franco hecha 
por los ingleses en 20 de agosto de i 8 a 5 . Malta c lama por ella incesante
mente , sin embargo que cal i la disfruta. Venec ia reducida casi á escombros 
y desieita desde que perdió su independencia y l iber tad, no encuentra otro 
a l iv io á sus males , y cont inuamente lo pretende. El mismo deseo se m a n i 
festaba en Lisboa antes de las últ imas ocurrencias. ¿ Y qué es en real idad la 
isla de Jersey, el punto quizá mas feliz de todo el imper io br i tánico , sino un 
ve rdade ro puerto franco, á donde se ha l levado siempre casi todo el cont ra 
b a n d o destinado á ser in t roducido et» Inglaterra, á pesar de todo cuanto se 
d ice sobre no querer el gabinete de S. James tener puertos francos á sus i n 
mediac iones , ó séase á las puertas ni dentro de su propia casa? ¿Qué es l o 
que por ú l t imo hicieron Barcelona, Santoña, S . Sebast ian, A l i can te y C á d i z 
en sus mayores apuros el año de 1823 , no obstante la oposición que en las 
Cor tes y el gob ie rno constitucional habia encont rado siempre el e s t a b l e c i 
mien to de puertos francos? Tan cierto es que los pueblos recurren toda vez 
que pueden en los grandes apuros á los medios que creen eficaces para su c o n 
se rvac ión y s a l u d . 

El ensayo hecho en C á d i z el año i8i9, que tan halagüeñas esperanzas 
inspiró, no podía menos de fracasar luego que se v i o que á un mismo puerto 
se quiso s imul táneamente consti tuir lo en exento y contr ibuyente , f ranco y 
trabadísimo* 
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decerse exactamente lo mandado hasta que llegue el tiempo de 
ver si conviniese mas revocarlo, como yo lo pienso. No discu
tiré el punto, porque nada juzgo preciso añadir á lo que dije en 
la sesión de 28 de mayo último. Solo quisiera que los que con 
tanta veneración oyen á Chaptal, leyesen lo que sobre tabacos 
escribió en el capítulo 1.°, parte 2. a , de su referido tratado de 
la industria francesa, donde notarán la suma conformidad de sus 
principios y los mios en el asunto. ¿Y qué menos podré pedir 
en obsequio de su autor favorito á aquellos que me han visto 
tener tanta deferencia con él tocante al sistema prohibitivo, en 
que acaso nos suponían tan discordes? ¿no tendrán igual defe
rencia con él mismo en cuanto á estanco, los que le concedían 
el magisterio ó voto decisivo en cuanto á las prohibiciones? Ha
biendo, pues, demostrado Chaptal los perjuicios del estanco ó 
administración del tabaco en Francia, epiloga su discurso con 
estas proposiciones: « 1. a, que un derecho moderado sobre dicho 
ramo, según el mayor consumo que habia tenido en el tiempo 
de su libertad, produciría al erario mas que la falta de ésta. 
2 . a , que el consumidor pagaría el tabaco á menos precio. 3. a , 
que Ja agricultura aumentaría sus productos en 10 ó 15 millo
nes de francos. 4. a, que la industria se enriquecería con 300 
á 400 establecimientos. 5. a, que el contrabando no ofrecería el 
mismo incentivo. Los males del sistema contrario á la liber
tad, añade, son el resultado de una funesta medida, que las per
sonas mismas ilustradas que entendían en la administración, pre
veían de antemano. Este ejemplo confirma el principio de que 
un gobierno jamás se hace manufacturero sino con detrimento 
del productor y del consumidor, y cuando cree legitimar tales 
actos so el pretexto especioso de aumentar los ingresos del te
soro público, cae en otro error i la riqueza del estado se halla 
toda en la de los particulares ; robar el trabajo al operario, apo
derarse de la industria del capitalista, es consumar la ruina de 
todos. Un gobierno instruido debe ceñirse á animar la produc
ción, y confiarla exclusivamente al interés privado, que es quien 
solamente puede conciliaria con la economía, la actividad, la pre
visión y las luces. Los recursos de un Estado no deben cal
cularse por lo que recibe, sino por lo que la tierra y la indus
tria producen, porque en el primer caso serian únicamente mo
mentáneos, al paso que en el segundo pueden ser inagotables. 
Así que algunos millones derramados en las arcas del tesoro pú
blico por el monopolio de la fabricación del tabaco no dejan de 
ser una calamidad para la agricultura y la industria, y una pér
dida real para el gobierno, que habría podido crearse mayores 
recursos exigiendo contribuciones de la industria de los parti
culares. » ¿Y no parecerá extraño que para el estanco imite
mos nosotros el ejemplo de la única nación que lo tiene, y cu
yos escritores, que se citan por modelos del saber en materias 
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económicas, se explican en estos términos? ¿nosotros, que aun 
cuando viéramos estancados el tabaco y sal en todas las demás 
naciones, debiéramos desestancarlos, porque siendo el primero 
producción indígena y privilegiada de algunas de nuestras pro
vincias de Ultramar, y casi indígena ó aclimatable en varias de 
la Península, y ambas cosas las mas á propósito por su poco 
valor y mucho volumen para fomentar nuestra navegación, de
beríamos tener todo empeño en aumentar los consumos con la 
libertad de cultivo, fabricación y comercio? ¿nosotros que viendo 
carcomido el erario y la industria por la gangrena pestilente del 
contrabando, debemos saber, que uno de los medios mas efica
ces de exterminarlo será el desestanco del tabaco y de la sal, 
porque apenas habrá contrabandistas que no empiecen ó se sos
tengan principalmente del tráfico clandestino de alguno de estos 
dos artículos, y que por ellos hacen del contrabando para todo 
lo prohibido una profesión ó ejercicio á que no se dedicarían, 
ni podrían dedicarse por sus grandes riesgos y pequeñas ganan
cias, si dejasen de contar con la pingüe granjeria del fraude? 
¿nosotros que por las razones dichas jamás podremos ya persua
dir á los pueblos la conveniencia, ni mediante el decreto de 17 
de marzo de las Cortes de 1814 y la luminosa y circunspecta 
discusión que le precedió, los podremos persuadir tampoco de 
la justicia del estanco, y lo mas que haremos será infundirles la 
idea de su necesidad en críticas circunstancias de corta duración? 
Al cabo del tabaco se ha dicho que es un artículo de vicio ó 
superfluidad: y aunque este argumento, para pretender que se 
compre malo y caro y se perjudique á la industria, no tiene 
fuerza alguna mientras no sea aplicable á todo cuanto deje de 
ser de absoluta necesidad natural, ¿cómo puede dirigirse á la sal, 
artículo tan necesario y tan abundante en España que á todos 
tienta para el contrabando, y que por lo tanto á todos debiera 
ponerse lo mas franco que cupiese para su consumo, y para que 
lo llevaran libre y lícitamente á otros países? 

10. Que tengan su debido cumplimiento, ó se sancionen las 
leyes necesarias á que sea efectiva la responsabilidad y severo 
castigo de los empleados en cualquier ramo de la hacienda pú
blica, que por omisión ó conmision intervengan, consientan, ó 
no impidan los defalcos de ella, y dejen ilusorias las providen
cias tomadas en favor de la industria nacional. 

Aunque esto parezca una advertencia ó prevención frivola 
y ridicula, lo cierto es que al ver que mas ó menos los delin
cuentes en otras carreras son algunas veces castigados, admira 
el no observar lo mismo relativamente á empleados de la hacienda 
pública, no obstante ser notorias las malversaciones de algunos, 
y que con mezquinos sueldos juntan grandes capitales; y mal 
podrá exigirse suma rectitud de los simples ciudadanos, si no la 
tienen y dan el ejemplo los que mayores obligaciones han con-
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traído con la patria. Esta por su parte ha de tener los menos 
empleados posibles, y todos respectivamente bien dotados, si es 
que ha de ejercer la justa severidad conveniente cuando falten á 
sus deberes. Lo dicho deberá ser extensivo á los empleados del 
crédito público en la parte que pueda comprenderles. 

11. Que se excite el celo de los españoles á que voluntaria
mente se suscriban á no vestirse, ni amueblar sus casas sino de 
géneros nacionales. 

En otros países se han formado sociedades con tan loable fin. 
En España tenemos las patrióticas que dignamente pueden ocupar
se de este objeto. Algunas veces nuestros anteriores gobiernos 
han invitado á ello, especialmente á ciertas clases; pero los resul
tados no correspondieron, porque no puede esperarse de la amo
nestación del gobierno, lo que ha de ser obra de la pura voluntad y 
del espirítu nacional. También las circunstancias en que ahora 
nos hallamos, podrán contribuir al logro de tan buen deseo, porque 
ahora y no entonces debe suponerse disposición para cualquier sa
crificio verdaderamente patriótico. De todos modos por el resul
tado tendremos un barómetro para calcular el estado de la opinión 
acerca de las prohibiciones que pueden ser ó no bien admitidas; 
y á las sociedades patrióticas se abría asimismo un dilatado cam
po, donde después de haber, tratado de los negocios públicos, pu
dieran ejercitarse las virtudes y talentos de los concurrentes á 
ellas, señalándose cierto tiempo en toda reunión para dedicarlo á 
promover esta empresa con la persuasión y el ejemplo, y en el que 
además para estimulo de la aplicación y de la industria, manifes
tase cada cual las mejoras ó nuevos descubrimientos que había he
cho ó pensaba hacer en su respectiva profesión (1). 

Nada digo de leyes suntuarias, porque no estamos ya en tiem
pos de que puedan creerse útiles para algo. Todas cuantas decla
maciones quepa hacer contra el lujo, no podrán venir á pararen otra 
cosa sino en la distinción, á lo mas, que fijó Condillac. El lujo de 
prodigalidad es condenable, porque la prodigalidad misma es un 
vicio, ó mejor, una demencia. Pero el lujo racional de comodi
dad, ó séase la mayor comodidad proporcionada á las facultades 
de cada cual, ¿quién podrá negar que es convenientísima en el ac
tual sistema de civilización y costumbres? Si fuese dable el hacer 
yo ahora un cálculo comparativo de los respectivos valores del 
moviliario ó menaje de casas de Inglaterra, Francia y España, ¡qué 
diferencia tan enorme no veríamos entre los capitales de las dos 
primeras y de la última en este ramo! Pues estos capitales son una 
riqueza, y riqueza que alimenta la industria y las artes, pone en cir-

( l ) Cuando esto se escr ibió, era el t iempo del gran furor por sociedades 
patrióticas, que tales c o m o se hal laban, nunca fueron de mi aprobac ión . P r o -
puseme, pues, ver si ya que no podia evitar que las hubiese, lograba siquiera 
impr imi r les alguna dirección provechosa . 

16 
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dilación el dinero, y afina el ingenio, los modales y el buen gusto. 
Refiriéndolo al medio 6.° aparecerá el beneficio que de ello podria 
desde luego redundar á favor de operarios españoles por la mayor 
parte á lo menos, y exclusiva ó casi exclusivamente muy en breve 
mas adelante. La acumulación de riquezas en un Estado, ha di
cho muy bien Saint Chamans (y mucho menos en pocas manos del 
Estado, debiera haber añadido) no es de una manera abstracta el 
objeto de los gobiernos, sino la participación de todos los ciudada
nos en los goces de la vida física que la riqueza representa (1). 
Con razón, pues concluye (ianilh, que si es necesario precaverse 
del lujo general de los Estados, también en el actual sistema de la 
economía social debemos felicitarnos del lujo de conveniencia de 
la gran masa del pueblo, que haciéndola participar del recreo y de 
las comodidades de la vida, debe ser mirado como el síntoma infa
lible de la prosperidad pública (2). Así es que cuando he oído 
hablar á algunos de establecer leyes suntuarias, me he acordado al 
instante de lo que de las de Luca dijo Dupatty, ¡raras leyes son 
estas! (3) 

Otros medios, que creo subalternos, podrían también indicar
se, si hubiese lugar para ello; dejo su extensión á personas mas 
hábiles é inteligentes que yo, que me propongo no volver á hablar 
en el asunto. 

( i ) Sistema de impuestos, fundado sobre los principios de la economía 
po l í t i ca , c a p . segundo. 

(a) Dicc ionar io analí t ico de economía polí t ica, palabra Lujo. 
(3) Car ta a3 , sobrt la Italia. 







CUANDO en setiembre de 1 8 2 1 me lamentaba de no tener á 
mano datos tan auténticos de las ideas que contra el sistema 
prohibitivo de libre circulación de comercio y manufacturas ex
tranjeras existen en Inglaterra, como los que relativamente á 
agricultura cité, tomándolos del informe de una comisión de la 
Cámara de los comunes (pág. 161), hallábame muy distante de 
creer que se me proporcionaría en breve un documento tan ofi
cial é irrecusable en la materia, como el que voy á presentar 
ahora. Es el discurso pronunciado por el canciller del Exche-
quer, ó séase ministro de hacienda, en la misma Cámara de los 
comunes el dia 23 de febrero de 1824. Lo copiaré íntegro cual 
lo trae el periódico titulado Sun, del dia siguiente, porque aun 
cuando contiene otros varios puntos de hacienda y cuentas, todo 
ello está íntimamente ligado con el sistema económico-político 
de la Gran-Bretaña; y auu lo que parezca mas ageno del asunto 
á que debo contraerme con mayor precisión, no lo será verda
deramente de la atención y curiosidad de los amadores de este 
género de estudios de economía, en especialidad versándose ob
jetos de mucho interés, y que también es oportuno no consi
derarlos abstraídos unos de otros. 

«En tiempos, dijo el expresado canciller, de la guerra que 
impedia al ministerio establecer arreglos subsistentes de hacienda, 
no era tampoco posible al gobierno presentar á la Cámara cál
culos exactos de los subsidios, que las necesidades exigirían im
periosamente para los gastos del año. Pero en tiempo de paz 
no hay tal obstáculo, y yo pienso que la comisión convendrá 
conmigo en que es un gran beneficio público, el que desde el 
principio de cada sesión la Cámara y la nación tengan á la vis
ta todos los planes de rentas, sobre los cuales haya de juzgar 
el Parlamento. Esto pone á la Cámara en situación de exami
nar con mas rigor y vigilancia las propuestas que el gobierno le 
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haga. Yo seria el último que se quejase de semejante poder, y 
antes al contrario, deseo vehementemente que la Cámara entre 
en los pormenores, é investigue todos los grandes ramos de dis
pendios é ingresos que tan profundamente afectan los intereses 
del país. Conozco bien que procediendo asi, cumplo con mi 
obligación, y hago lo que es mas conveniente y ventajoso á la 
Cámara y á la nación. Partiendo, pues, de este principio daré 
la mas completa noticia que pueda de las rentas del Estado, 
tales como se hallan ahora, y de las medidas que el gobierno 
de S- M. trata de someter á la deliberación del Parlamento con 
relación á lo futuro. Manifestaré en primer lugar los ingresos, 
gastos y sobrante del año pasado, y en seguida el presupueste 
de los ingresos, gastos y sobrante calculado del año en que esta
mos. Llamaré luego la atención de la Cámara acia aquellas ob
servaciones que naturalmente se derivan del estado de todas estas 
cosas, y á las resoluciones que tengo que proponer. » 

«De los documentos en la actualidad existentes ante la Cá
mara aparecerá á la comisión, que el sobrante del año pasado 
asciende á 0.710.000 libras. Es necesario deducir de esta can
tidad la suma de 5.0Ü0.000 libras, que conforme á lo dispuesto 
por el Parlamento en el mismo año anterior, han debido apli
carse á la gradual extinción de la deuda. Resta, pues, 1.710.000 
Ubres, que poder destinar á cualesquiera otros objetos. Los 
presupuestos que voy á presentar, mostrarán que los ingresos, 
gastos y sobrantes del corriente año se supone ser los siguientes; 
íoúb Klumiú nrnüm ¿i no ,Bbmmá mUimm sesea o . i w * 

I N G R E S O S . 
Lib ra s . 

Aduanas (1) 11.550.000 
Excise (2) 25.625.000 
Sellos de varias clases de papel (3) 6.800.000 
Taxts, impuestos directos de cuota fija 5.100.000 
Correo 1.460.000 
Miscellaneous (eventuales) 730.000 
A esto hay que añadir por la parte de reembolso del 

empréstito hecho al Austria 1.500.000 
Medias pagas y pensiones 4 620.000 

Total. . . . 57.385.000 

( i ) P o r l o que en o t ro lugar decimos se ve que en 1841 los ingresos de 
aduanas de Inglaterra excedieron de 2 5 . o o o o o o d e l ibras esterl inas. I 

(a) C o n t r i b u c i ó n indi rec ta que se paga sobre var ios art ículos, de que 
después se hace m e n c i ó n . 

v 3) Por e! derecho de sello, no se entiende solo el del papel destinado 
á los actos judiciales, s ino de l que también se usa pura letras de cambio , pe
r iódicos , etc. 
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GASTOS. 

La primera partida de cargo, es la relativa á los 
fondos consolidados, que con los intereses y ad
ministración de la deuda, asciende á 27.973.196 

Obligaciones {bilis) de la tesorería (Exchequer) de 
Irlanda, que comunmente son llamados billetes 
de deficiencia ó falta 100.000 

Cargas anuales y permanentes de los fondos conso
lidados, bajo el título de lista civil, pensiones, 
ctc 2.050.000 

Anualidades de medias pagas 2.800.000 
Fondo de Amortización 5.13'*.458 

Total. . . 38.057.654 

A esto deben añadirse las otras atenciones del Es
tado, á saber: 

Intereses de los billetes ó cédulas de tesorería. . . 1.050.000 
Ejército 7.490.945 
Marina 5.762.893 
Artillería 1.410.044 
Miscellaneous (diferentes servicios) 2.611.388 

Total. . . 56.382.924 

Deduciéndolo del de ingresos, que es de 57.385.000 
Quedará al fin de año, después de aplicar 5.134.000 

lib. á la reducción de la deuda, un sobrante de. . 1.002.076 
Y por consiguiente el residuo de los dos años será. 2.763.000 

«Expondré ahora lo que me parece mas esencial para la 
consideración de la Cámara. Primeramente compararé lo que se 
cobrará este año con los rendimientos del pasado. La Cámara 
se acordará de lo que el año anterior anuncié en el cálculo de 
los productos del presente. Gradué los de aduanas en diez mi
llones y medio : ciertamente no se dirá que formaba cálculos ale
gres, sino que procuré designar una cantidad moderada, que pro
bablemente no dejaría de recaudarse. Mas en la realidad era 
tal el comercio exterior de este país, y tal su aumento, debido á 
las facilidades dadas al libre tráfico y contratación por la adop
ción de aquellos principios, de que siempre he sido humilde de
fensor (escuchad, escuchad), y que la Cámara parece resuelta 
ahora á llevar á ejecución, que mi cálculo fué demasiado bajo, 
según el hecho lo ha acreditado. A favor de estas circunstancias 
y del progreso de mercaderías y consumos que por todas partes 
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se experimenta en el reino, tengo la satisfacción de manifes
tar, que la renta de aduanas que se habia estimado en diez mí-
llones y medio, ha importado no menos de once y medio (1). Yo 
me lisonjeo de que el feliz estado de cosas, que de aquí á poco 
detallaré, emanando de la liberal política que ha sido adoptada, 
suministrará á la Cámara razones abundantes de perseverar en 
la misma dirección. » 

«Con respecto al excise, no puedo congratular á la Cámara 
de resultados absolutamente iguales á los de aduanas; pero no 
dudaré asegurar, que aun cuando los rendimientos del ramo en 
este año han sido menores de los que se habian presupuesto, 
sin embargo las cantidades de artículos sujetos á dicha contri
bución, lejos de haber sufrido disminución alguna, han tenido 
mas bien algún aumento. Yo calculé el producto del excise en 
26 millones de libras, y solo ha dado 25.342.000. Esta dife
rencia procede de circunstancias que no advertí en Ja formación 
del presupuesto. En primer lugar omití tomar en cuenta lo que 
restaba por pagar de las existencias, cuando en 1822 se redujo 
el derecho del malt (cebada preparada para hacer cerveza), y bajo 
este respecto quedó por hacer un pago de 130 mil libras, que 
fué una igual rebaja del derecho del excise. A esto se agrega, 
que con motivo de la escasez ocurrida en muchos de los distri
tos, donde se cultiva el hublon ó lúpulo (yerba que sirve para 
la fabricación de Ja cerveza, chop), los ministros creyeron justo 
concederles una suspensión temporal del impuesto sobre aquel 
artículo. Este impuesto que asciende á cerca de 380.000 libras, 
se debe enteramente, y la única partida que entró el año pasado 
en tesorería por razón de los hublones, fué la de 47.000 libras 
de atrasos. Además el excise ha sufrido una considerable re
baja á consecuencia del decreto que relativamente á los desti
ladores de Escocia é Irlanda expidió Ja Cámara el año pasado; 
decreto tan satisfactorio á la Cámara, corno beneficioso debe al 
cabo ser al país (escuchad, escuchad). En este momento ignoro 
todavía cual sea el verdadero desfalco de la renta por dicho nuevo 
sistema, si bien es obvio, que mas adelante no será tan grande 
como ahora al principio. Tampoco la baja ha sido tanla en Es
cocia é Irlanda, como en Inglaterra, porque es natural que los 
destiladores de aquí vacilen algún tiempo hasta ver el efecto de 
la nueva ley. Pero uno de los objetos que el Parlamento se pro
puso al dictar semejante medida, cual era la destrucción de las 

( i ) C i n c u e n t a y siete mil lones de duros , que mas adelante subieron á 
ciento y diez y siete millones!!! Procediendo esta partida casi exclusivamente 
de derechos de impo i t ac iones y reexportaciones, pues que las meras expor ta
c iones de géneros ingleses apenas pagan derechos de alguna consideración, y 
aun muchas han estado beneficiadas con grat if icaciones [Itounties], no puedo 
dejar de volver á l l amar la atención sobre lo d i c h o acerca de este punto en mi 
d i scu t ió . 
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destilaciones ilícitas, está completamente logrado, y en ello me 
fundo para lo que llevo dicho de que en breve la baja de la renta 
no será tan grande como ahora al principio. Yo estoy persuadido á 
que la actual pérdida será plenamente compensada en lo sucesivo, 
no porque crezca el consumo de los licores (spirils), pues no son 
estos los medios que apetezco (escuchad), sino porque en lo fu
turo los licores pagarán en Escocia y en Irlanda los derechos que 
hasta ahora eludían. Aun cuando, pues, haya habido en el año 
pasado, y pueda también haber en el presente alguna minoración 
en esta renta, yo confio por las susodichas razones que ella llegará 
á recobrarse. >> 

« Así que si el ramo total del excise no ha producido, según 
dejo insinuado, lo que yo habia graduado para el año que acaba 
de espirar, pienso también que la Cámara quedará convencida 
de que el déficit proviene de las causas que llevo enumeradas; 
y yo podría probar con documentos que se exhibiesen ante ella, 
que la cantidad de artículos sujetos á la expresada contribución 
consumidos durante el año no se ha disminuido, antes al con
trario ha subido mas con apariencia de que se seguirá en au
mento. De todos los artículos que pagan derechos de excise, 
muy pocos se presentan en alguna decadencia. Este es el me
jor criterio para que la Cámara pueda juzgar, y comparadas can
tidades con cantidades se hallará en los consumos de este año 
un exceso sobre los del precedente, y no solo sobre los del pre
cedente, sino sobre los de los años que le habian antecedido, 
pues que los del precedente año habian también excedido á los 
del trienio anterior. Ha habido un aumento en los artículos de 
subastas, cerveza, ladrillos, tejas, bugías, café, vidrios y cueros. 
En los hublones ó lúpulos no ha habido incremento. Todos los 
inteligentes saben cuánto el cultivo de esta planta dependa del 
tiempo y de otras circunstancias fuera de nuestro alcance, y que 
la estación del último año le fué contraria. » 

«En las licencias (patents) ha habido la pequeña disminu
ción de 8.000 libras sobre 300.000. Asimismo en el malt, ha 
habido otra corta baja, de que no hago caso, porque los dere
chos de la cerveza se han aumentado considerablemente (risa). 
Quizás aquella baja dimana de la variación en los períodos del 
pago, la cual habrá impedido el ingreso de los derechos en te
sorería á la misma época que el año anterior. Podrá añadirse 
que la cosecha de cebada no ha sido grande, y que los precios 
no han estado tan bajos como en los dos ó tres años preceden
tes. Sin embargo, el consumo del malt en este año ha sido 
bastante mayor que en muchos de los anteriores. Ha habido 
aumento en los productos de los derechos del papel, pimienta, 
sellos, jabón blando, almidón y otros artículos. Se ha reducido 
algo el consumo de los licores extranjeros, ingleses y escoceses ; 
pero ha crecido el de los irlandeses. Sobre los demás renglo-
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nos de té, tabaco de humo y de polvo, alambres, vino, tarros, 
(stone-bottles) ha habido alza. Por manera, que en la larga re
seña que llevo hecha de esta multitud de artículos, se vé que 
en solo cuatro de ellos se ha experimentado alguna baja, y que 
en todos los demás ha habido un considerable aumento de con
sumos. Este aumento ha excedido los consumos, no ya úni
camente del año próximo pasado, sino de los anteriores, así como 
los de aquel excedieron á los de estos. Lo cual prueba un gra
dual acrecentamiento de consumos, que manifiesta de un modo 
indudable la verdad de lo que S. M. ha asegurado desde su trono, 
y que cada vez todas las clases del pueblo van gozando de ma
yores comodidades, y en una palabra, que la nación se halla en 
un estado de casi nunca vista prosperidad. » 

« Los derechos de los artículos sujetos á sello, que yo cal
culé el año pasado en 6.600.000 libras, han ascendido á 6.800.000. 
Este aumento demuestra el general espíritu de actividad difun-f 
dido en todo el pais. El año pasado los impuestos llamados taxes 
produjeron 7.100.000 libras ; el presente no darán sino 6.200.000. 
Esta disminución, empero, no merece ser sentida, ni yo preten
deré que se prive de ella al público. Procede de la derogación 
de una infinidad de impuestos cuotizados, y el alivio que ha 
traido, ocasiona una satisfacción general. Los correos han va
lido menos este año que en el anterior, pues que de 1.460.000 
libras, se han reducido á 1.400.000. En fin los varios ramos 
comprendidos bajo la denominación de diferentes, han importado 
2.611.388 libras con notable aumento de sus productos del año 
pasado. » 

« Lo que falta hasta completar el presupuesto, se encontrará 
en aquellos recursos, que son anuales, y principalmente en la 
parte del empréstito austríaco que debe reembolsársenos en este 
año, según la negociación última que se ha ajustado en el par
ticular. Acerca de esto pocas observaciones se me ofrecen que 
hacer á la Cámara. Creo que cuando el empréstito austríaco 
fué objeto de las discusiones en este recinto, pocas personas de 
las que habia dentro de él esperaban reintegro alguno. Claro es 
que la cuestión no era fácil de arreglar; porque aun cuando sea 
cierto que nosotros teníamos derecho para vender ó emitir las 
obligaciones ó billetes [bonds) de S. M. I. en este país por lo 
que quisiesen dar por ellos, sin embargo, considerando lo ocur
rido después que se contrató el empréstito, habría sido dema
siado duro estrechar al Austria por el pago del todo. Pocos, 
como he dicho, esperaban que se cobrase algo, pero los minis
tros en verdad fueron mas confiados, porque sabían que S. M. í. 
contemplaba necesaria á su honor una composición satisfactoria 
á la gran Bretaña. Hayase dicho lo que se quiera del empe
rador de Austria, y ciertamente algunas cosas harto fuertes se 
han dicho de él, no hay en el mundo monarca alguuo mas dis> 
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tinguido que él por su honradez y probidad. S. M. I. tiene lo 
que nosotros, que vivimos en un gobierno libre, llamamos la des
gracia de reinar donde el poder del monarca es absoluto. Co
locado en tal situación se ve algunas veces en la obligación de 
ejercer actos, que porque nosotros vivimos en mejor forma de 
gobierno, juzgamos dignos de reprobación. Pero S. M. I. es acree
dor al elogio que le he tributado, y ha creído que su honor per
sonal estaba comprometido á transigir el negocio. Ocurrieron 
algunas dificultades, porque el ministro austríaco de hacienda 
rehusaba entregarnos una suma que le era imposible pagar sin 
grave extorsión de los intereses y recursos del Austria, y en tal 
caso, los pueblos que habian de sufrirla, difícilmente se resig
narían á tolerarla por respeto á la delicadeza de los cálculos de 
honor y de buena correspondencia, que los sometían á tan enor
mes sacrificios. Por lo tanto juzgo que el convenio celebrado 
recomienda altamente al emperador de Austria, y que este debe 
ser mirado como un paraninfo ó buen saludador (godsend) en 
este país (risa). » 

« Habiendo ya explanado todo lo que me parecía oportuno 
acerca de nuestras rentas en el año pasado, suplico á la Cámara 
siga prestándome su atención en mis cálculos para lo futuro. 
Graduó los productos de aduanas del presente año en 11.550.000 
lib. Agregando 50.000 lib. al producto del año no creo aven
turarme mucho. Mi cálculo no se funda en la esperanza de 
algún aumento en lo que se perciba en ellas, sino en varias re
formas hechas para la consolidación de las aduanas mismas en 
los tres reinos, con las que se conseguirá á lo menos un ahorro 
de 50.000 lib. en los gastos de recaudación. Esto procede de 
los arreglos hechos en los diferentes puertos, y que han sido 
promovidos por una comisión, á cuyo frente se hallaba un ho
norable amigo mió, cuyos trabajos deseo se continúen por la se
guridad en que estoy de que ellos han de influir sobremanera 
en beneficio de la nación. Supongo 25.625.000 lib. de dtre-
chos de excise: 6.800.000 de los del sello: 5.100.000 de los 
impuestos territoriales y cuotizados, cuya suma en 1820 y 21 
vino á salir, antes de la supresión de una porción de ellos, por 
7.510.000. Después de verificada la reducción del impuesto so
bre caballos de labranza que importaba 480.000 lib., y de los 
otros cuotizados que ascendían á 2.216.000 lib., cuyas dos par
tidas dan la suma de 2.696.000 libras, obtenible según lo que he 
dicho que produjo el ramo en 1820 y 21, dejaría éste limitado 
á la probable cantidad de 4.814.0Ü0 lib. si no se contase con al
gún aumento en lo sucesivo. Graduó 300.000 lib. mas para el 
presente año por los atrasos pendientes antes que la reducción 
se llevase á efecto. Calculo los correos en 1.460.000 lib., los 
diferentes en 730.000. Lo que debe cobrarse este año por cuenta 
del empréstito austríaco es 1.500.000 lib., y lo que ha de sa-
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tisfaccrse por los depositarios de medias pagas etc. 4.0*20.000. 
El remanente líquido, deduciendo 5.000.000 ya aplicados al fondo 
de amortización, vendrá á ser 1.002.076 lib. Hablando de este 
remanente he dado un paso demasiado adelantado, mediante que 
primero he debido ocupar á la Cámara sobre los gastos que han 
de calcularse para el presente año. » 

« Las cargas del fondo consolidado se graduaban en 38.057.654 
lib., incluyendo en ellas 5.134.458 para el fondo de amortiza
ción. Con respecto á subsidios es excusado decir nada acerca 
de lo votado ya para el ejército y marina, como tampoco acerca 
de lo que está próximo á serlo para la artillería. Bástame sa
ber que la Cámara ha decretado por una gran mayoría lo que 
se le habia propuesto para el ejército y marina, y no tengo mo
tivo alguno de presumir diferente resultado cuando llegue á 
tratar de lo necesario para la artillería. Creo haberse hecho las 
averiguaciones posibles en todos los ramos de cada departamento 
con el objeto de reducir los gastos cuanto cupiese, procurando 
siempre mantener los establecimientos en aptitud para el servi
cio. Ahora llamaré la atención de la Cámara sobre la última 
partida del presupuesto, que es la de servicios diferentes. Su 
costo en el último año fué de 1.700.000 lib.; en el presente 
sube no menos que á 2.611.388. Estoy obligado á exponer á 
la Cámara las circunstancias que han influido en este aumento.» 

«He indicado antes la cantidad que adquiere la tesorería 
por cuenta del empréstito austríaco. Yo no recelaré que la Cá
mara deje de aprovecharse de este inesperado dinero para llevar 
á cabo un objeto nacional, que seria difícil realizar en circuns
tancias ordinarias. Hace años que una acta del Parlamento fa
cultó á ciertos comisionados para dedicar un millón de libras 
esterlinas á la construcción de iglesias. Que este sea un gran 
objeto nacional, ningún hombre zeloso de mantener la religión 
nacional se atreverá á negarlo. La proposición jamás ha sido 
seriamente combatida. Yo no tengo duda en que es justa de 
suyo, y me prometo que ha de proporcionar grandes ventajas, 
suministrando á las clases desacomodadas los medios de aten
der al culto divino, conforme al rito de la iglesia establecida; 
medios que el grande incremento de nuestra población hacia que 
les fuesen escasos. En mi concepto se habia ya adelantado mu
cho, aunque mucho falta todavía por hacer, y pienso que no po
dría dispensarse un servicio mas importante, que el ampliar se
mejantes beneficios por toda la extensión del país. Intento pro
poner en el curso de las discusiones de este año que se voten 
500.000 lib. con este designio. (Escuchad, escuchad, y una car-
cajada.) No me sorprende la manera con que esta indicación 
es recibida por un honorable caballero, recordando que no le 
coge de nuevo ; mas, sin embargo, espero que la Cámara accederá 
gustosa al pedido, siempre que se haya elegido oportunidad de 
hacerlo. » 



«Otro objeto hay, al cual propongo se destine alguna parte de 
la suma devuelta á "la tesorería. Aludo á la muy apreciable y 
magnífica residencia de nuestros monarcas, el palacio de Wind-
sor-Castle. Creo que esta nación que ama la monarquía, entién
dese la monarquía constitucional, se lisonjea de ver dignamente 
sostenida la real mansión del soberano, y no encontrará ageno ni 
de sus intereses ni de sus sentimientos, que una parte del dinero 
recibido por cuenta del empréstito austríaco se emplee en her
mosear el noble y venerable edificio de Windsor-Castle. (Escu
chad, escuchad.) No quiere S. M., no quiere el gobierno que el 
dinero se malgaste, pero ante todas cosas es menester asegurar que 
grandes y costosos reparos son absolutamente precisos en el pala
cio. También parece á los ministros que algunas alteraciones y 
agregaciones le son necesarias, así en su estructura, como en los 
terrenos que lo circundan. Con el ánimo de alejar la sospecha de 
malversación que á un honorable caballero de la oposición ha pare
cido probable, S. M, apetece no dirigir las obras por sí, y que este 
encargo no se confie á ningún miembro del gobierno, y antes bien 
se ha propuesto que al intento sea nombrada una comisión, cuyos 
individuos no se escojan por el carácter de su partido, á fin de 
que así pueda asegurarse la recta inversión de un modo que re
sulte en honor suyo igualmente que de la nación. Bajo este con
cepto propongo que en el presente año se destine la suma de 
150.000 libras, y lo restante hasta 300.000, que ha de ser el total 
del gasto, se distribuya en los dos años siguientes.» 

« En el curso de los debates, que tuvieron lugar el año último 
con motivo de erigir un edificio para la biblioteca de S . M . , pre
valeció en la Cámara una decisión muy general de que en las ac
tuales circunstancias de la nación no parecía bien ser mezquinos 
en lo concerniente á las artes. Por lo costosas que éstas son, 
pueden sin duda hacerse objeciones contra lo que se pida para sos
tenerlas. Mas considerando su íntima conexión con todo lo que 
sirve para ennoblecer la naturaleza humana, me parece propio de la 
dignidad y verdaderos intereses del país fomentar todo lo que se 
pueda las bellas artes, y especialmente ahora que la Cámara tiene 
á su disposición medios con que hacerlo sin menoscabar los re
cursos del país. Poco há que el gobierno, cuando le fué ofrecida 
una colección de magníficas y preciosas pinturas, conoció bien que 
seria sumamente adecuado al lustre de este país no desperdiciar 
la ocasión que se le presentaba de echar los cimientos de una gran 
galería nacional de sublimes obras del arte. Consiguientemente 
se entró en trato con los albaceas del difunto M. Angerstein, y se 
les compraron las pinturas en 57.000 libras. No tengo la mas 
leve duda de que si semejante instituto hubiera existido en tiem
pos anteriores, la liberalidad de muchos individuos lo habría ido 
abasteciendo de los modelos mas bellos «pie hubieran podido en
contrarse en cualquier parte del mundo. Yo sé que ha habido 
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casos de muchas personas que deseaban hacerlo, y ahora existe 
una de grandes talentos, cuya colección acredita el gusto mas de
licado, y cuya generosidad en todo lo relativo á éste es harto co
nocida, la cual estaba pronta á ofrecer su dicha colección al país. 
Y desde el establecimiento del instituto los ingleses al paso que 
contemplen ó examinen lo que contiene, sentirían la hidalga sa
tisfacción de reflexionar, que no se hallaba formado con tesoros 
robados en el botin de ciudades saqueadas, ó con despojos de alta
res violados. La suma necesaria para este objeto es de 60.000 
lib. Si la Cámara la aprobase, el remanente de los dos años que
daría en cerca de 2.763.000 libras.» 

«Antes de especificar á la Cámara las miras del gobierno para 
la mas útil aplicación de este remanente, juzgo de mi obligación 
someter á su consideración lo que mas inmediatamente se refiere 
al acta de que se ocupa la comisión. Esta conoce perfectamente 
que el estado del crédito público es el mas á propósito para redu
cir el interés del dinero; y atendiendo á la situación actual del 
país con respecto á sus relaciones exteriores, cuando ni visibles, 
ni, en mi opinión, invisibles fundamentos existen para recelar 
cambio alguno en esta situación, es un deber del gobierno el pro
curar aprovecharse del bajo precio del interés, para reducir aque
lla parte de gasto gravada con el alto premio de 4 por ciento. 
Los fondos que lo devengan, ascienden sobre poco mas ó menos 
á 75.000.000 de libras. Previamente ha debido el gobierno me
ditar lo que las leyes permiten hacer en este punto, que es esen
cial, mediante que las leyes que le son relativas difieren mucho 
de las que regían cuando se verificó la reducción de los intereses 
del 5 por ciento. En estos no habia necesidad de dar á los tene
dores de los fondos aviso alguno de la intención del gobierno acerca 
de su reembolso. Por consiguiente el gobierno se hallaba autori
zado para seguir la conducta que observó, y declarar que á todo 
aquel que al cabo de cuatro semanas no prestara su allanamiento 
á tomar 4 por ciento en lugar de 5, se le pagase su capital. En 
aquel caso era muy fácil averiguar si los interesados disentían de 
la baja, y su consentimiento no era necesario para nada. Pero por 
las actas del Parlamento que garantieron el 4 por ciento, se privó 
al gobierno de la facultad de restituir los capitales sin anticipada 
noticia de seis meses á lo menos; lo cual equivale á que aplicado 
el mismo principio de opción dejada á los interesados, no pueda 
el gobierno saber en todo aquel tiempo, cuanta sea la cantidad 
precisa para el reintegro de los disidentes. Propúsose, pues, el 
gobierno dar aviso á los tenedores de las obligaciones del 4 por 
ciento, de que cumplidos los seis meses serian pagados, ofrecien
do á todos los que en el término de seis semanas quisiesen reci
bir obligaciones del tres y medio en lugar de las del 4 por ciento, 
que no les serian devueltos los capitales durante cinco años. 
Los que no gustasen aprovecharse de esta oferta, serian pagados 
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en octubre próximo. Suponiendo que ninguno gustase, se. paga
ría un tercio de esta deuda, que quedaría limitada á 55.000.000; 
suponiendo que un tercio de los interesados consintiese en la re
ducción, otro tercio del resto de la misma deuda habria sido pa
gado en octubre. En el primer caso el gobierno necesitaba la 
suma de 25 millones; en el segundo, únicamente la de 16 á 17 
millones. Yo me incliné al plan de dar obligaciones de tres y 
medio por ciento en lugar de las del cuatro, con la referida pro
mesa de que no se podrían recoger aquellas hasta pasados cinco 
años desde octubre inmediato, para traer las del k por ciento ala 
igualdad del mismo plazo en que pueden ser satisfechas las del 
tres y medio. Además los poseedores de las del 4 por ciento di
fícilmente hubieran sido inducidos á la operación, si no se daba al
guna ventaja á los que aceptasen el ofrecimiento del gobierno, y 
yo pensé que era mejor asegurarles que no serian pagados en cinco 
años, que el darles cualquier cosa en forma de bonus, pues que 
esto traería cierta intervención con el fondo de amortización, ó ba
ria una adición al nominal importe de la deuda pública. Respecto 
á las personas residentes fuera del reino, mi dictamen era que se 
les concediese el mismo término que cuando se verificó la reduc
ción del 5 por ciento. Las resultas de convertir el todo en in
terés de tres y medio por ciento seria el ahorro de medio por ciento 
sobre los 75.000.000 de esta deuda, cuyo ahorro importa 375.000 
lib. al año. Si el Parlamento acordase esta medida, ruego á la co
misión me acompañe mas adelante en mis cálculos, para contemplar 
la situación en que la nación se encontrará colocada al fin del año 
de 1827. Señalo esta época, no porque presuma anunciar con pro-
fótica precisión cual será entonces nuestro verdadero estado, sino 
para mostrar el que puede ser, si el reino conservase la paz hasta 
aquel tiempo, disfrutando la ventaja de la diligencia solícita del Par
lamento en velar sobre los sobrantes, rentas y gastos del país, en 
cuyo examen entraré contento. Mas si desgraciadamente ocurrie
se alguna guerra que trastorne mi presente cálculo, el Parla
mento no omitirá apelar, como ha apelado en tantas otras ocasio
nes, al espíritu público nacional para todos los esfuerzos que se 
requieran á fin de superar cuantas dificultades podamos encontrar. 
Aquí el honorable caballero sacó el siguiente documento ó papel donde 
se halla extendido el cdiculo que tenia hecho, y cuyo encabezamiento 
fs el siguiente: 



Estado de los ingresos y gastos del año 1 8 2 3 , juntamente con un cálculo de las rentas y dispendios de los años 
1 8 2 4 , 2 5 , 2 6 y 2 7 , incluyendo los atrasos de aquellos derechos que han sido derogados, los arbitrios extra-
ordinarios y las especiales concesiones propuestas á la deliberación de la Cámara. 

N . ° I o I N G R E S O S . 

IKGBÉSOS. 

A d u a n a s , 

Excise 
S.llo 
Tares 
(Jorreo 
Diferentes, miscellaneous. . . 

Reintegro austríaco 
Den. de medias pagas, etc. . 

GASTOS 

Sobrante 
Dedúecnse para el fondo de 

amortización • • 

Partidas no inclusas en este 
estado de gastos. 

Sobrante total 

P R O D U C T O S 
en i8¿3 -

57.672 999 

50.962.014 

C A L C U L O 
en 1824. 

1 1 5 5 0 . 0 0 0 

2 5 . 6 2 5 . 0 0 0 

6 . 8 U O . O 0 O 

5 . 1 0 0 . 0 0 0 

1 . 4 6 0 . 0 0 0 

7 3 0 . 0 0 0 

5 1 . 2 6 5 . 0 0 0 

1 . 5 0 0 0 0 0 

4 J B 2 0 . 0 0 0 

5 7 . 3 S 5 . 0 0 t T 

5 6 . 3 8 2 . 9 2 4 

6 . 7 1 0 . 9 8 5 | 

5 . 0 0 0 . 0 0 0 

1 . 7 1 0 7 T 8 1 T " 

1 . 0 6 2 . 0 7 6 

3 7 2 . 3 4 2 

4 7 7 . 3 4 6 

5 2 2 . 3 4 6 

4TÍ357099 * 

1 . 0 0 2 . 0 7 6 

C A L C U L O 
en | 8 2 5 . 

1 1 . 7 0 0 . 0 0 0 

2 5 . 4 7 5 . 0 0 0 

6 . 8 0 0 . 0 0 0 

4 . 8 0 0 . 0 0 0 

1 . 4 6 0 . 0 0 0 

7 3 0 . 0 0 0 

50.965 000 

4.470.370 
5 5 . 4 3 5 . 0 0 0 

5 5 . 0 6 2 . 6 5 4 

372.346 

C A L C U L O 
en 1826. 

1 1 . 7 8 0 . 0 0 0 * 

2 5 . 4 0 5 . 0 0 0 

6 . 8 0 0 . 0 0 0 

4 . 8 0 0 . 0 0 0 

1 . 4 6 0 . 0 0 0 

7 3 0 . 0 0 0 

50.945.000 

4.320.000 

55.265.000 
54.787.654 

477.356 

C A L C U L O 
en 1827 . 

1 1 . 7 5 0 . 0 0 0 

2 5 . 4 0 5 . 0 0 0 

6 . 8 0 0 . 0 0 0 

4 . 8 0 0 . 0 0 0 

J . 4 6 0 . 0 0 0 

7 3 0 . 0 0 0 

50.945.000 

4.155.000 

55.100.000 
54.577.654 

522.326 

NOTA.—En las partidas señaladas con * se advierte alguna 
pequeña equivocación. 
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G A S T O S . 

FONDO CONSOLIDADO. 1823. 1824. 1825. 1826. 1S27. 

Intereses de la deuda. . . . 
Id. de bilis del Exchequer. . | 

Anualidades de */2 pagas. . / 
loado de amortización. . . . 

27.973.196 
100.000 

2.050.000 
2.800.000 
5.134.458 

27.448.196 
80.000 

2.050.000 
2.800.000 
5.284.458 

27.274.195 
80.000 

2.050.000 
2.800.000 
5.458.451 

27.094.196 
80.000 

2.050.000 
2.800.000 
5.938.458 

SUBSIDIOS. 
50.962.014** 38.057.654 37.662.654 37.662.654 37.662.654 

Intereses de los bilis del 
1.050.000 
7.490.945 
5.762.893 
1.410.044 
2.611.388 * 

1.000.000 
7.410.000 
5.720.000 
1.344.000 
1.930.000 * 

900.000 
7.375.080 
5.680.000 
1.320.000 
1.850.000* 

900.000 
7.325.000 
5.650.000 
1.300.000 
1.930.000 

56.382.924 | 55.062.654 54.786.654 54.577.654 

** C o n exclusión de 5 . o o o ooo de l ibras del fondo de Amor t i zac ión . 
* Estas sumas incluyen las concesiones extraordinarias, p r inc ipa lmente en cuenta de los ingresos extraordinarios del empréstito 

austríaco. 

Iglesias. . . . 
Windsor-Castle 
Pinturas. . . . 

500.000 
150.000 
60.000 

100.000 50.000 



- 1 3 4 — 

« Para estos cálculos tomo en la mayor parte los ingresos 
de tesorería nacional, tales como son en el dia. Pero habiendo 
sentado antes que no esperaba un gran aumento en el consumo 
de los artícu/os sujetos al excise, es menester explicar por qué 
les doy respecto á los años de 1826 y 27 un rendimiento de 
200.000 lib. superior á su producto actual. La razón es, que 
las mejoras hechas en el método de su recolección prometen una 
economía de 500.000 lib. de expensas. » 

« Hay otras causas que obstruyen el progreso de las ren
tas de aduanas. Refiérome á aquellas gratificaciones (bounties) 
que han solido concederse por cierto número de años, y que se 
ha acostumbrado renovar en varios períodos. Particularmente 
llamaré la atención de la Cámara sobre las de la pesca de ba
llena, que deben espirar el año próximo. Paréceme absoluta
mente infructuoso obligar á la nación á dar 500.000 lib. para se
mejante objeto, porque esta cantidad, aunque grande, es tan des
preciable, comparada con la masa total de capitales necesarios 
para dicha pesca, que no puede servir de nada. Otras gratifi
caciones por el mismo estilo son las concedidas para la salazón 
de arenques. Estas pudieron ser muy buenas años hace, cuando 
nuestra pesquería de arenques tenia que ganar reputación para 
abrirse camino en los mercados del orbe. Pero no estamos ya 
en este caso. El esmero que han puesto los dedicados á ella, 
los ha hecho capaces de sostener una concurrencia ventajosa con 
sus antiguos enemigos, los holandeses, y en tales circunstancias 
la política exige que semejantes gratificaciones fallezcan de su 
muerte natural, lo que nos proporcionaría un ahorro de 70.000J 
libras. Alguna otra clase de gratificaciones existe, las cuales, 
aunque conozco ser impolíticas, todavía sin embargo pienso que 
es preciso tocarlas con mano delicada; hablo de las de los lienzos. 
A todo lo que se halla en conexión con la industria de Irlanda, 
debemos aproximarnos con gran cautela, pues que los deplora
bles males de aquel país son ocasionados de falta de ocupación 
para los pobres. Mas aunque apetezco tratar este asunto con 
gran suavidad, me es imposible, por otra parte, cerrar los ojos 
á la inutilidad de semejantes gratificaciones. No puede ocultarse 
á la comisión, que si nosotros las otorgamos para contrabalan
cear los derechos impuestos por otras naciones, lo que en reali
dad hacemos es invitar estas naciones á que alcen sus derechos 
en proporción de nuestras gratificaciones. Nosotros no debere
mos tener ia pretensión de ser el tínico pais, que en el mundo 
esté dotado de sentido común. Ha de suponerse que otras na
ciones conocen sus intereses tan bien como nosotros conocemos 
los nuestros, y en esta inteligencia la comisión convendrá con
migo en que las gratificaciones no solamente no son provechosas, 
sino que son nocivas. Acerca de la de los lienzos mas bastos, 
aquellos que valen tres reales vellón (seven pence) poco mas ó 
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menos, propongo que inmediatamente cese. La concedida á la 
exportación de lienzos linos yo quisiera que se redujese á diez 
por ciento en los años sucesivos, hasta que también cesase del 
todo. Terminando tales gratificaciones lograríamos un ahorro 
de 100.000 lib., y lejos de experimentar daño, yo confio en que 
no conseguiríamos sino bienes por este cambio de sistema. He 
dicho arriba que no gradúo que haya entera falta de aumento 
en el consumo de los artículos,] de la contribución del excise, 
pero he juzgado prudente no hacer cuenta de él para no aven
turar mi cálculo á un error de consecuencia. » 

« En cuanto á los que se refieren á los años 1826 y 27 no 
juzgo que sean demasiado arbitrarios. Se ha supuesto siempre 
que el canciller del Exchequer puede dibujar en el papel lo que 
le agrade. Yo sin embargo no soy propenso á entregarme á 
ilusiones extravagantes, y por lo tanto he dejado como perma
nentes, gastos que tal vez podrán disminuirse por el curso na
tural de la mortalidad humana, reduciendo algunas de las car
gas que placenteramente soportamos ahora por las recompensas 
decretadas en favor de los que han merecido bien de su patria. 
El resultado, pues, do todos estos cálculos es, que pienso que 
en el año de 1823 habrá un sobrante de 1.052.076 libras, á 
mas de los 5.000.000 aplicados á la reducción de la deuda, y 
que añadiendo los sobrantes de los años siguientes hasta 1827, 
habrá en éste, por el orden que se manifiesta en el Estado, 
una suma de sobrantes, que ascenderá á 4.135.099 lib. » 

« Vengo ahora á la cuestión de lo que con ella se habrá de 
hacer (risa). Yo creo que puede servir para grandes beneficios; 
creo que debamos emplearla en ellos; y creo que al efecto se 
tendrá pronto el apoyo de la Cámara procurando el mejor me
dio de lograrlos. El mas obvio y sencillo que se presenta es 
la reducción de la deuda. Pero nadie puede mirar el estado 
de nuestras rentas ó las consecuencias del acumulado peso de 
impuestos que ha crecido con el sistema de aquellas, sin con
vencerse de que uno de los primeros deberes de la Cámara es 
aprovechar toda ocasión de revisarlo, para preservar, cuanto sea 
posible, del alcance del mismo sistema al comercio y á la in
dustria general del país. * 

«No es cosa fácil ponerse á luchar con un mal de tamaña 
magnitud; pero la comisión está obligada á cuantos esfuerzos le 
6ean dables para aliviarlo. Propongo, pues, destinar una parte 
de los sobrantes á que se comience un plan de alteración en los 
Tcglamentos fiscales y comerciales de la nación. Hallóme per
suadido de que este nos produciría inmensos bienes, y de que si 
tenemos constancia, como lo recomiendo, no debe haber duda de 
que al termino de cuatro años, en que me prometo darle exten
sión, hará que todas las fuentes de los recursos públicos se en
cuentren en condición mas próspera de la que en el dia tienen. 
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La primera proposición que intento someter á la Cámara, es una 
de que ella se ha ocupado ya accidentalmente. Se acordará la 
comisión de que muy al principio de esta legislatura, cuando 
propuse los derechos anuales sobre licores extranjeros, me fué 
hecha una pregunta acerca de si pensaba en alguna rebaja de los 
derechos del rum (aguardiente de cañas refinado), y los honora
bles miembros por Bristol y Aberdeen anunciaron su idea de 
promover la resolución. Yo opiné entonces que no era este el 
modo mas conveniente de proceder, y que si hubiesen de reba
jarse los derechos del rum, era mejor verificar la rebaja antes 
en los derechos permanentes que en los anuales. Excusé en
tonces la respuesta, no con ánimo de obrar descortésmente con 
aquellos honorables miembros, sino porque no me pareció pro
pio de mis funciones el desenvolver en aquel especial período 
cuales fuesen los proyectos del gobierno. Mi intención efecti
vamente era reducir los derechos permanentes del rum para li
brar al comercio de uno de los obstáculos con que en la actua
lidad tropieza, y propuse que se dejaran los derechos del rum 
bajo el mismo pié que los que ahora pagan los licores ingleses, 
á cuyo fin se le quitase de shilling (cinco reales vellón) á shi
lling y medio por gallón (t). Bien sé que la manera de dar for
taleza al rum impide obtener exactamente idénticos resultados 
en la igualación de sus derechos con los de los otros licores 
ingleses, pero asimismo sé, que estos pagan además el derecho 
del malt, lo cual viene á nivelarlos con aquel. Ignoro si esta 
reducción producirá algún efecto sobre los negociantes del rum, 
pero estoy satisfecho de que adopto un sano principio, y que á 
todo trance es justo dar á los agricultores de Jamaica el con
suelo que sus calamidades les daban título para esperar. Cal
culo que esta reducción costará á la renta 150.000 libras.» 

«El segundo artículo en que se propuso alguna rebaja, fué 
otro de que se habló largamente en la Cámara aquella misma no
che, principalmente por parte del digno alderman(2) miembro por 
la ciudad de Londres, que con mucha naturalidad y energía re
presentó la dureza con que el impuesto sobre el carbón de piedra 
oprimía á sus comitentes. Era, no obstante, preciso que se decla
rase bien, pues lo que á primera vista parecía inferirse de su dis
curso, aunque no fuese tal su intención, era la necesidad de supri
mir todo el derecho. También la Cámara oyó varías objeciones 
contra la disminución del mismo derecho en boca del honorable 
miembro por Staffordsbire y otros. No puedo estar de acuerdo 
en que porque la carga de intereses haya crecido de resultas de los 
derechos que ha sido necesario imponer, no deba jamás tocarse á 

(i) Medida de 9 cuar t i l los . 
(a) Magis t rado munic ipa l , y especie de comisar io de barrio, 6 a lca lde 

de cuartel , según se l l aman en algunos pueb los de España. 
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estos derechos. Admitido este principio, el sistema de nuestras 
rentas nunca podría llegar á mejorarse. Lo que hay que hacer 
es corregir el sistema, y guardarnos de volver á vernos envuel
tos en las mismas dificultades ya experimentadas. Si el derecho 
del carbón de piedra se deja sentir con harto rigor sobre particu
lares distritos de la nación, donde sube á seis shillings en cada 
chalaron (1), él es especialmente oneroso en Londres y sus inme
diaciones, donde no baja de nueve shillings y cuatro pence (2). 
Yo propuse que se quitasen tres shillings y cuatro pence, y al pro
pio tiempo las restricciones que estorban el que se traiga á Lon
dres el carbón de lo interior por canales ó por el Támesis. Al 
presente, ningún carbón de lo interior puede venir á Londres por 
el Támesis sin pagar diez shillings por tonelada ó chalaron, lo cual 
equivale á una prohibición. El carbón traído por canales devenga 
siete shillings y medio de derechos, y solo pueden admitirse cin
cuenta toneladas de él. (Escuchad.) Esta es la mas absurda é 
irracional restricción. (Escuchad, escuchad.) No comprendo el 
motivo de esto, cuando el carbón importado en Londres ha de 
consumirse con semejantes recargos. Pero bajando cerca de un 
tercio el derecho del carbón conducido por mar, no quedará en 
verdad fundamento alguno para limitar la introducción del car
bón de lo interior, lo cual no dudo sea muy ventajoso. Esto dis
minuirá el poder que algunas personas ejercen de encarecer el 
precio del carbón, midiendo el surtido con las necesidades del con
sumidor. El dueño del carbón podrá tener la facultad de hacerlo 
asi, pero también el gobierno tiene el derecho de decir al consumi
dor, yo te proporcionaré oportuna comodidad de proveerte de otra 
parte. Lo cual, en mi concepto, aumentará el consumo, tanto 
del de lo interior, como del conducido por mar, en términos que 
el desfalco del derecho no sea tan grande como pudiera parecer 
desde luego. Así que aun cuando la pérdida de la renta por la 
baja del derecho fuese de 200.000 lib. al principio, es de presu
mir que mas adelante quedase en 100.000, poco mas ó menos.» 

«Algo indiqué al comenzar mi discurso acerca de la liberal 
política últimamente adoptada en materias de comercio; política en 
que yo deseo que insistamos. Varios ramos de nuestro comercio se 
hallan actualmente aherrojados; de un lado con crecidos derechos, y 
de otro con restricciones de tendencia diametralmente contraria. 
Entre ellos se encuentra la lana. Según las presentes leyes el dere
cho de importación de lana extranjera es de seis pence por libra, 
siendo así que en su origen no pasó de unpenny. La subida del 
derecho se ejecutó en 1819, no para proteger nuestro comercio, sino 
para alzar las rentas. Díjose á los que se opusieron á la subida del 
derecho, que no debían quejarse, pues que en ella se encerraba una 

(7) Medida de 36 fanega». 
(8j Cada thüling tiene ía pence. 
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verdadera prohibición, por la cual los criadores de lana habrían de 
limitarse al consumo de este país, y que cuando d ellos conviniese re
mover semejante restricción, entonces podríamos nosotros proponer 
también la revocación del derecho. Al cabo después de mucha dis
cusión la mayoría de los interesados en la disputa capitula. 01 en 
esto, y por consiguiente en lo sucesivo se propuso restablecer el an
tiguo derecho de importación de lana extranjera, bajándolo desde 
seis pence á uno otra vez, y conceder la libre exportación de lana 
inglesa con el solo gravamen de un penny para igualarla con el que 
la extranjera sufría en su importación. Confio en que la desapa
rición de tales restricciones llegará á ser muy provechosa, asi á los 
criadores de lana como á los que la manufacturan, y aunque la in
mediata pérdida de la renta sea de 33.000 lib., descubro á lo lejos 
la grata perspectiva de una gran extensión de nuestro comercio de 
lanas.» 

«Otro punto á que llamaré la ateneion de la comisión, me pa
rece de peculiar importancia, porque es relativo á las restricciones 
del comercio de sedas. La comisión sabe que ahora se halla im
puesto un alto derecho sobre la materia cruda, y que existe una po
sitiva prohibición de usar cualquiera manufactura extranjera de 
seda. En la última ocasión que se trató de ente asunto, pregunté 
cuáles eran las ventajas que nos prometíamos de mantener estos de
rechos prohibitorios? ¿Qué bienes instaré al presente, se divisan ó 
perciben emanados de ellos, ya sea con respecto d nuestros intere
ses en lo exterior, ó ya con respecto á nuestras manufacturas en 
fo interior? Prevalece algún tiempo há entre los mas eminentes 
estadistas y los mas distinguidos escritores de economía política la 
opinión de que el sistema prohibitivo, por el cual nuestro comercio 
habia sido regido hasta entonces, era impolítico. En virtud de 
esta persuasión han comenzado d dictarse providencias para aca
bar con muchas de las restricciones, que antes se habian estimado 
necesarias. ¿Nos pararemos en la línea á que ya hemos llegado? 
Si lo hiciésemos as* ¿qué dirían los extranjeros acerca de los prin
cipios que guian las operaciones de Inglaterra'? ¿no dirían que 
mientras los abrazamos con protextas de liberalidad en nuestros 
labios, nosotros en nuestros corazones odiamos la liberalidad, y que 
realmente no nos proponernos otro objeto que adularlos ó engañar
los para que reciban nuestras mercaderías, al paso que nos halla
mos resueltos á excluirlos de todos los beneficios que honradamente 
ellos debían esperar en cambio? Es imposible figurarse que no 
sea éste el lenguaje que tengan. Cuando alguna dé las potencias 
e ctranjeras establece un nuevo derecho sobre importación de mer
cancías, al momento los ministros son interpelados de varias par
tes á fin de que se interpongan y representen contra una medida 
tan hostil á los mejores intereses de Inglaterra. ¿Qué se sigue de 
aquí* Que se ordena á nuestros embajadores el que se quejen, expo
niendo al gobierno respectivo cerca del cual residen, y que ha dic-
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tado la medida, lo perjudicial que ésta es al comercio británico y el 
carácter poco amistoso de que se halla revestida. ¿Y cuál es el 
resxdtadot Que se responde al embajador que la Inglaterra ha 
impuesto excesivos ó prohibitorios derechos á las mercaderías de 
aquel país, y que no debe extrañar la recíproca. En cada caso de 
estos el embajador queda desconcertado, y le es forzoso abandonar 
la reclamación, porque yo desafío al hombre de mayor ingenio á que 
en tales circunstancias pueda dar una respuesta satisfactoria á se
mejante argumento ad hominem, y justificar la demanda de que se 
quiten los derechos que nos incomodan en las naciones extranjeras, 
en tanto que nosotros sostenemos nuestro propio sistema de exclu
sión respecto á ellas.» 

«No hay, pues, sensatez en tal conducta, y yo estoy penetrado 
de que, debiendo aprovecharnos de la primera coyuntura favorable 
que se nos ofrezca, ninguna es mas oportuna que la que de siiyo se 
presenta ahora para enmendar la política mercantil de la nación. 
Tiempo es ya de cortar las cuerdas que han atado el comercio á la 
tierra, y de dejarlo brotar acia arriba para que los beneficios del 
libre tráfico se esparzan por todo el mundo. (Escuchad, escuchad.) 
Jamás hubo una época como la actual para hacer semejante tenta
tiva, y en que puedan ensayarse los experimentos con mayores ven
tajas, cuando nuestro comercio va tomando diario incremento en to
das direcciones, y cuando á pesar de lo vasto que es, no alcanza á 
dar empleo á la abundancia de nuestros capitales, de los que mucha 
parte queda estancada y ociosa. Este es, pues, el tiempo de em
prender una nueva carrera que aumente la riqueza y prosperidad 
del país, y por tales razones he extendido la proposición que voy á 
someter á la deliberación de la Cámara.» 

« Pero además de lo dicho en su apoye, todavía hay otros 
fundamentos que recomiendan la preferencia que debe darse á la 
nueva política de que hablo. ¿No es público y notorio que sin 
embargo de todas las precauciones que se han inventado para 
rechazar las manufacturas de otras naciones, ellas, no obstante, 
se introducen en este país? Hayan sido los que fuesen los me
dios usados para alejarlas, todos han sido evadidos y frustrados. 
Recordaré que el honorable miembro por Aberdeen desplegó el año 
pasado en esta Cámara su pañuelo de Bandana. Dentro de es
tas mismas paredes tremoló aquel estandarte del contrabando, 
usó de él mientras se sonaba las narices, y lo tornó luego en 
completa seguridad á su faltriquera. Indudablemente el hono
rable miembro sabia, cuando lo hizo, que no habia caballero al
guno de los que se sientan en derredor suyo, que dejase de tener 
el derecho de quitarle aquel pañuelo y exportarlo al extranjero. 
Esto, la ley lo autorizaba, ¿pero se obró conforme á la ley? 
Ciertamente que no, y bajo todos aspectos fué ella menospreciada. 
Cuantos acostumbren frecuentar las costas del mar, habrán ha
llado amplias pruebas de (o mimo. Ellos no pueden menos de 
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haber visto desembarcar muchas mujeres en un extraordinario 
estado de corpulencia ó gordura, las cuales aligeradas de sus car
gas luego que las ponen d salvo sin riesgo, aparecen á su tiempo 
en la gracia de sus formas naturales. No tendría fin la rela
ción de los artificios de este género; mas no son únicamente ar
tificios los que se ejercitan, sino otra cosa peor, y comunmente 
el perjurio y la violencia son lo que cierran la escena. El malo 
no suele contenerse cuando una vez ha empezado; hay una espe
cie de prugeniem vitiosiorem en la práctica. La Cámara ten
drá en rnemoria aquello de nemo repente fuit turpissimus, y en 
materia de contrabando quizás un joven comienza por una pieza 
de seda para regalar á su amada. Esto es cosa que puede ser 
mirada como inocente en sí misma, y casi como laudable, pero 
la ley la convirtió en delito. Cuando un hombre cree serle lí
cito lo que la ley mira como crimen, llega á habituarse á ello. 
Mas no pudiendo ejecutar su intento sin engañar, se familiariza 
con los juramentos falsos, y habiendo empezado por contraban
dista de regalos, muy pronto le ocurre la idea de serlo por oficio 
lucrativo. Entonces osa ya contrabandear en grande, introduce 
multitud de mercaderías, y acaso se vuelve un especulador fa
moso. La consecuencia del plan seguido por muchos individuos 
es el haber venido á parar en tener que sustentar una escuadra 
para la protección de las rentas. Esta no puede obtenerse sin 
que á menudo tengan lugar batallas y derramamiento de sangre por 
la quimérica ilusión de que las prohibiciones, de que trato, son 
necesarias para el amparo de nuestras manufacturas de seda. 
Nuestras manufacturas de seda se han mejorado tanto, que con 
un pequeño derecho sobre la materia cruda, podemos competir 
con las de cualquiera otra nación en los mercados extranjeros. 
Es, pues, ya tiempo de derribar este hueco dorado ídolo de imagina
ria protección, y de erigir sobre su pedestal la estatua de la li
bertad mercantil. Nosotros sacamos grandes ventajas de nues
tros medios de obtener seda cruda ó en rama de las Indias orien
tales. Es digno de saberse que nuestros fabricantes de algodón 
han reemplazado en gran manera á los fabricantes originales de 
algodón de la India oriental. Suprimiendo el derecho de la im
portación de la seda nos haremos un considerable beneficio, por 
que suministraremos á los habitantes de dicha India oriental ma
yores recursos para la compra de nuestros géneros. Por tanto, 
propongo que se baje el derecho de la seda cruda desde cinco 
shillings y seis pence, á seis pence; que el de la de China é 
Italia se reduzca desde catorce shillings y diez pence, á siete 
shillings y seis pence; y que cesen, según espero para siempre, 
todas las prohibiciones sobre manufacturas de seda. Yo susti
tuiría un derecho de diez y seis shillings sobre la seda lisa 
(plain), de veinte sobre la labrada (figured), y de treinta por ciento 
ad valorem sobre todas las demás manufacturas.. Con este pago 
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Total. . . . 1.062.000 

« Esta sería la pérdida anual de las rentas, que multipli
cada por tres, daría al fin de 1827 una pérdida total de 3.717.000 
libras. Deduciéndolas de 4.135.000 libras del sobrante al espi
rar aquel año, dejan todavía una diferencia de 418.000 libras. 
Tal es la sustancia de lo que tenia que poner en la considera
ción de la Cámara. » 

« Hay otro punto sobre el cual solamente diré pocas pala
bras, á saber, el derecho de la sal. Se ha expuesto al gobierno 
que la cesación de este derecho no produciría ventajas de alguna 
importancia. Sería por lo tanto de desear que su total extin
ción no se realizara hasta enero próximo. Entonces la Cámara 
decidiría; pero en todo caso el gobierno se halla comprometido 
á una reducción de contribuciones en la expresada cantidad, y 
este último punto no es parte del plan. Nunca, cuando en los 
últimos tres años se han revocado impuestos por la suma de ocho 
millones, ha debido esperarse que cupiera mayor alivio, que el 
que acabo de decir que el gobierno intenta conceder. » 

Los siguientes son los impuestos revocados desde principios 
de 1821. 

Impuestos directos. 
El de los caballos de agricultura. . . lib. 480.000) „ n n f t ftnft 

El cotizado de Inglaterra é Irlanda. . . . 2.520.000 j á , U U U , U U U 

Impuestos sobre artículos de consumos. 
El del malt 1.400.000) 
El de la sal enteramente 1.500.000 )3.200.000 
El de cueros 300.000) 
Parcial revocación de los derechos de unión 150.000 

Remisiones y alteraciones de derechos en 
auxilio del comercio. 

La del derecho de toneladas 160.000 
Las de algunos ramos menores de aduanas [* nnn nnn 

en 1823 40.000 } 1 

La de los licores de Irlanda y Escocia. . 800.000 

19 7.350.000 

de treinta pot ciento, admitiría los zapatos, guantes y demás 
artículos de esta especie, cuya introducción todos sabemos que 
es imposible evitar. No digo que esta escala no esté sujeta d 
variación, pero esto deberá ser examinado en lo futuro. El des
falco que estas disposiciones causarían en las rentas, lo reputo 
en 462.000 libras. Las reducciones, pues, serian las siguientes. 

En el rum lib. 150.000 
Carbón. . 100.000 
Lana , 350.000 
Seda 462.000 
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«No puede menos de ser satisfactorio á la Cámara ver á 
este país en su estado presente con rentas acrecentadas, impues
tos disminuidos y su deuda en camino de ser gradualmente re
ducida. No puede menos de ser altamente lisonjero observar 
el incremento de la riqueza nacional, de su influjo y poder; 
poder fijado ó consolidado, no por miras de ambición ó engran
decimiento, sino para hallarse siempre pronto á vindicar nues
tro honor y defender los intereses del Estado. El influjo que 
gozamos ha provenido del modo con que nuestra riqueza y po
der han sido empleados, constituyéndolos prendas de amistades 
firmes, y no instrumentos amenazadores de tiránicas agresiones. 
No atribuiré al gobierno, y mucho menos á mí mismo, el que 
la nación haya venido á esta afortunada situación. El mérito 
de ello lo reconozco en el Parlamento; en ese calumniado y 
vilipendiado Parlamento, de quien se ha dicho ser tan xicioso 
en su constitución, que mientras no se variase todo cuanto te
nía relación con él, era absolutamente imposible que la nación 
saliese jamás de los desastres que la agoviaban (carcajadas). Yo 
me felicito con la mas pura complacencia por esta práctica re
futación de las calumnias á que aludo, al paso que la Cámara, 
mirando en torno de ella, no vé sino risueña abundancia, liber
tad é independencia, y que la prosperidad y el orden procedían 
de consuno, recibiendo siempre innumerables beneficios del sa
grado pórtico del antiguo edificio de nuestra monarquía cons
titucional en favor de un pueblo unido, dichoso y agradecido.» 
(Grande y prolongada alegría.) 

Por este luminoso é irrefragable testimonio de la mayor 
excepción, que oportunisimamente se nos ha venido á las ma
nos, se descubre bien á las claras cuál es la opinión del gobierno 
inglés acerca del sistema prohibitivo y restrictivo de aquella na
ción. Digo del gobierno inglés, porque nadie ignora que nin
gún ministro propone ó habla de nada en el Parlamento, sin 
estar previamente de acuerdo con todos sus compañeros. Ade
más de la razón expuesta al principio de este apéndice, he te
nido para copiar íntegro el discurso del canciller del Exchequcr, 
según se halla en el referido periódico, la de que por todo él 
se encuentran diseminadas expresiones, que dislocadas perderían 
de su fuerza, y acaso darían lugar á dudas sobre la fidelidad 
de su versión; la de que he creído útil que se conozca gene
ralmente entre nosotros, cuál es el presente sistema de rentas 
en Inglaterra, cuáles los vicios de que adolece, y cuál la ne
cesidad de las reformas que le desea el mismo gefe del ramo; 
y en fin la de que me ha parecido conveniente disipar todo re
celo de inexactitud en las principales proposiciones que tomaré 
de él, y de que me haré cargo, como mas análogas á mi ob
jeto. Reduciré á cuatro estas proposiciones. 1.*, que los mas 
«minentes estadistas y los mas distinguidos escritores de econo-
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mía política entre los ingleses opinan que el sistema prohibí-
tivo, por el cual la Gran Bretaña habia sido regida, era im
político. 2. a , que es inductivo de sospechas contra la buena fe 
del gobierno que lo patrocina, y de embarazos en sus relaciones 
diplomáticas. 3.*, que por mas fuerza que se mantenga, y por 
mas medios que se excogiten para evitar el contrabando, este 
sabe evadirlos y frustrarlos todos. 4. a, que no al sistema pro
hibitivo debe la Inglaterra su actual felicidad y opulencia, sino 
mas bien á la franquicia de la nueva política que ha empezado 
á adoptar quitando trabas al libre comercio y contratación, y 
que promete que llegará á derribarse el hueco dorado ídolo de 
imaginaria protección, erigiendo sobre su pedestal la estatua de 
la libertad mercantil. Yo procuraré corroborar estas cuatro pro
posiciones con algunos ejemplos y reflexiones de práctica apli
cación á la España y demás pueblos que se hallen en su caso. 

I. En prueba de la verdad con que el canciller del Excheqmr 
lia asegurado que el sistema prohibitivo de Inglaterra era reputado 
como impolítico por los mas eminentes estadistas y los mas distin
guidos escritores de economía política de aquella nación, citaré 
dos únicamente que han reunido ambas circunstancias, y omitiré 
el largo catálogo de otros nombres respetables de autores que pu
diera alegar del tmismo voto. El primero es David Ricardo, que 
murió siendo miembro de la Cámara de los Comunes, escritor de 
un tratado sobre los Principios de economía política y contribucio
nes, que es la obra elemental por donde mas generalmente se es
tudian dichas ciencias en aquel país. Adoptando en el capítulo 
22 de su mencionada obra (1) la doctrina de Say, sobre que las 
prohibiciones establecen un monopolio á favor de los productores 
contra los consumidores de los géneros y un privilegio exclusivo, 
cuyo efecto es que una parte de trabajo sea empleada menos pro
ductivamente, porque la violenta alza del precio lo llama allí, y la 
de los editores de la Enciclopedia británica, que cu el artículo de 
leyes sobre granos y comercio no temen afirmar, que la libertad de 
comercio es lo que únicamente falta para preservar de la posibilidad 
de escasez á un país como la Gran Bretaña, abundante de todas las 
variadas producciones de la industria y mercaderías acomodadas á 
las necesidades de todas las sociedades, añade Ricardo, « para go
zar de una constante abundancia, solo tenemos que hacer el aban
dono de nuestras prohibiciones y restricciones, y dejar de contra
riar la benévola sabiduría de la Providencia.» Por último con
cluye diciendo, « que el sistema prohibitivo no era, según lo habia 
demostrado Smith, menos perjudicial á la clase agricultora, que á 
las demás de la sociedad. Forzando los capitales acia canales, 
donde de otro modo no irian, se disminuye la suma total de los 
productos. El precio, aunque permanentemente mas alto, no está 

(«J Segunda ed ic ión , Londres , i 8 i 9 . 
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sostenido por la escasez, sino por la dificultad de la producción, y 
así aunque los productores obtengan precio mas subido, no por eso 
•venden con mayores provechos, después que emplearon en la pro
ducción la cantidad necesaria de capital Mucho mas sabio será 
reconocer los errores que una extraviada política nos ha inducido 
á abrazar, y comenzar inmediatamente un natural regreso á los 
sólidos principios de un comercio umversalmente- libre.» En el 
capítulo 3 5 ( 1 ) ratifica estas mismas opiniones, si bien en oposi
ción de Smith cree que el monopolio colonial, aunque dañoso á las 
colonias, puede alguna vez ser útil á las metrópolis. 

El segundo estadista y escritor distinguido á quien voy á 
referirme es Enrique Brougham, actual miembro de la misma 
Cámara de los comunes. Profesando idéntica doctrina que Ri
cardo, y reduciéndola todavía á menos palabras, consignó en su 
célebre obra sobre investigación de la política colonial de las na
ciones europeas (2) la máxima « de que todas estas leves de fo
mento, como son llamadas (encouragement), prueban únicamente 
las buenas intenciones de la legislatura acia cierta clase.de la so
ciedad. Jamás puede haber comercio provechoso al común, y po
cas veces aun á la misma clase que lo hace, si no puede mante
nerse masque con gratificacb nes y privilegios exclusivos.» De
fendiendo también el monopolio colonial bajo ciertas modificaciones 
y liberalidad, y á causa del perjuicio que sufriría una nación que 
lo aboliese, conservándolo las demás, confiesa igualmente que el 
dicho monopolio colonial puede ser útil á la madre patria, aunque 
no á las colonias sino bajo el aspecto de defensa y progresos de 
civilización..... 

Con suma facilidad, repito, podrin abultarse la lista de los sa
bios escritores ingleses que han sostenido y sostienen los mismos 
principios que los insignes Ricardo y Brougham. Pero para jus
tificar lo dicho por el ministro inglés de hacienda bastan los nom
bres dé estos dos ilustrados miembros del Parlamento británico. 
Bastan también para acreditar que entre los representantes de la 
nación inglesa la parte mas instruida y los sufragios mas respe
tables han estado y están de acuerdo con las ¡deas de su actual 
gobierno en cuanto á la libertad del comercio (3). Y esto sin 

f i ) O n colonia l trade. 
fa) I m p de Ed imburgo , de i8o3 , s e c c i o n a . 3 , part. 3 . a 

( 3 ) L a s ideas propuestas en la Cámara de los comunes el 25 de marzo 
de j 8 a 5 por H u c k i n s o n , tesorero de la a rmada y presidente de la oficina de 
comerc io y plantaciones ó establecimientos co lon ia les , fueron las s iguientes: 
que las manufacturas extranjera* de algodón que entonces pagaban en su i n 
troducción en Ingla ter ra un ad valorem de 7 5 , 67 i [2 y 5o por ciento, p a 
gasen solo í o ; que el derecho de las lanas se redujese de 5o á i 5 por c i e n t o ' 
que el de hilos y l ienzos que variaba desde 4o á 180 por ciento, se fijase en 
a 5 ; el de los l ib ros en 6 pence por libra es te r l ina : el del papel en 3 i d . ; e l 
de las botellas en 3 shel . la docena en lugar de los 18 que pagaban: el de la 
cristalería ó vidr io» [glass gaods ¡ en 20 por ciento en rez de los So con que 
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se bailaban nravados; el de la» manufacturas de barro (earthenware) en i? 
en vez de 7 5 ; el de la porcelana en i 5 en vez de 7 5 ; el de los guantes y 
otros artículos franceses en 3o en t e z de la absoluta prohibición en que se ha 
l laban ; el del hierro en libra y media por tonelada, en vez de las 6 l | 2 l ibras 
que con t r ibu ía ; el del cobre en 27 libras en vez de las 54 por tonelada; e l 
del estaño en 2 libras en lugar de 5, 9 shel . y 3 d. e tc . 

Tocan te al comercio co lonia l , el ministro fiathurst adoptó igualmente el 
sistema de ampliación liberal que se daba al de Europa. Por el bilí que á p ro 
puesta suya fué aprobado en ambas Cámaras el 14 de junio del mismo año , 
se permit ió en las colonias la importación de efectos extranjeros l levados en 
buques del país donde se producen. L o cual , según el referido Bathurst, equ i 
valía á renunciar la Inglaterra á su antiguo régimen colonia l , pues que cuando 
este se hallaba en vigor , nada se introducía en sus colonias que no fuese de 
Ingla terra , ni se extraía de ellas sino en buques ingleses y que viniesen á 
Ingla ter ra . A d e m á s también se permitió ahora el depósito para reexportar, y 
otras franquicias que antes eran negadas. Si se pregunta, dijo Bathurst, qué 
sistema es pues el que propone el gobierno, responderá éste, un sistema de 
unión comercial en lugar del de las restricciones coloniales .... Ya pasó el 
tiempo en que la Europa tenia encadenado al hemisferio de occidente con el 
sistema colonial. 

( i ) L lámanse así aquel los almacenes donde se depositan junto á la 
aduana las mercaderías que van á Londres , y son construidos por empresa
r i o s particulares que perciben una cierta cuota por los géneros que se enc ie r 
ran y custodian a l l í según el t iempo y los valores. 

duda quiso significar con una fina alusión el canci l ler del E x e h e -
quer cuando dijo, que el plan contrario era seguido por muchos in
dividuos. L a falta de epíteto calificativo de estos muchos i n d i v i 
duos al propio t iempo que se denominan eminentes estadistas y 
dist inguidos escr i tores de economía á los adversarios del s is tema 
prohib i t ivo , equiva le en mi concepto á denotar el canci l ler del 
E x c h e q u e r en su citado d iscurso , que aquel los muchos individuos 
de que h ¡biaba, defensores de las prohibiciones, serian en b u e n -
hora muchos en número , pero no en autoridad. E fec t ivamen te 
no hay un pensamiento mas vu lgar , que el de aspirar cada cual 
á ser vendedor e x c l u s i v o de aquel lo en que negocia ó trafica. 
E s t e monopolio que lleva envuel ta la pretensión de gran ganancia 
poniendo un precio arbitrario á la mercadería ó al trabajo, suele 
ser lo pr imero que le ocurre hasta al mas pobre tendero ó al mas 
infel iz traginante ó mozo de mandados. A s í es que en el curso del 
mi smo año de 1 8 2 4 hemos visto tanta contradicción declarada en 
L o n d r e s á los nuevos proyectos de un puente por bajo del T á 
mes i s , de los a lmacenes ó diques (docks) ( 1 ) de santa Catal ina, de 
extracción de gas del aceite en lugar del de carbón para los a l u m 
brados , y otros de igual beneficio públ ico. Claro es que a n t e p o 
niendo á éste el s u y o particular los interesados en los e s t ab lec i 
mientos anteriores de la misma especie , cuyos rendimientos van 
á disminuirse por la competencia de los nuevos , han de c lamar 
fuer temente contra estos . Si vo lv iésemos la vista á otros puntos 
distantes de L o n d r e s , nos sobraría fijarla, por e j emplo , en G i b r a l 
tar , para convencernos del ex t r emo hasta donde l levan sus ze los 
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los que quisieran estancar en sus solas manos todo el lucro de su 
respectiva profesión. El establecimiento de una nueva casa de 
comercio en aquella plaza suele costar mas dificultades y mas 
pruebas que en España colgarse á los pechos una cruz de Santiago 
ó Calatrava. Tal es la resistencia que oponen los antiguos co
merciantes que residen allí á que se admitan otros que miran 
como rivales, principalmente en materia de comisiones, que es 
de lo que mas sienten el temor de ser privados. Esto al paso 
que á aquellos que tanto vilipendian el comercio de comisiones, 
debe mostrarles cuan codiciadas son aun entre ingleses, que tanto 
giro tienen de propiedades suyas, hace ver también que en fa
vor del monopolio de dichas comisiones y á virtud del influjo que 
los que le ejercen, tienen con el gobierno peculiar de Gibraltar, 
prescinde éste de las grandes ventajas que á la plaza resultarían 
de traer á ella copiosos capitales. Estos llamarían además mayor 
número de comisiones, dando al mercado extensión de relaciones 
y de corresponsales lejanos, que no aventurarán sus intereses á 
manos absolutamente extrañas y desconocidas, como pueden serles 
las de los antiguos establecimientos de la plaza, y no lo serian las 
de los nuevos con quienes tuviesen vínculos y confianza. Todo 
lo dioho acerca de Gibraltar se entiende sin las anomalías propias 
de un gobierno puramente militar, y por consiguiente, arbitrario 
V despótico, que hace que en identidad de circunstancias á unos 
se conceda desde luego el carácter de habitantes, y se niegue á 
otros; no siendo tampoco infrecuente el que se conceda á algunos, 
en quienes se encuentran muchos menos de los requisitos que 
aparentan exigirse al intento, negándose á los que se hallan con 
mejor y mayor número de ellos. 

Por lo tanto no es maravilla que en descrédito ó impug
nación del sistema propuesto por el canciller del Exchequer le
vantasen el grito muchas personas particulares, y aun gremios 
ó asociaciones al ver que en provecho del común se abr ía tam
bién á otros la mina que hasta entonces habian beneficiado ellas 
solas. Debe sin embargo consolar á aquel digno funcionario 
público la aprobación obtenida de otros muchos fabricantes y 
negociantes, mas perspicaces y generosos, de los mismos ramos 
eximidos de la prohibición ó aligerados de la carga de dere
chos (1), el temor manifestado por los franceses al presagiar la 

fi) El principal c l amor contra el nuevo «¡«terna l o levantaron algunos 
fabricantes de seda. Pero precisamente era este el r amo sobre que mas exa
men y preparación habia habido en orden á conocer si le era ó no ventajoso 
el nuevo p lan . E n el informe que acerca de «l dio á la C á m a r a de los C o 
munes el año de 1821 una comisión de la m i s m a , se decía que el valor de 
las manufacturas de seda en aquel año ascendía á d iez mi l lones de l ibras e s 
te r l inas . La in t roducc ión de materia primera de la India era ya en 1812 de 
9oo mi l l ibras, y aunque la del mercado de la de Europa ha solido var iar , l l e 
gaba un año con o t ro ó 58Q m i l l i b r a s ; total de introducción y e laboración. 
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I . 4 8 0 0 0 0 l i b . ; la de Franc ia en año» comunes no pa»aba de 987 m i l . Se ha
bian de»cubierto é int roducido las máquinas que en Franc ia daban tanta su
perioridad á sus tegidos. No falta mas, concluía la comisión, cjut disminuir 
algo los derechos, y revocar la ley sancionada en t iempo de í o r g e I I I , res» 
pecto á las manufacturas de Midd lesex y de Londres para que logremos la 
superioridad en todas partes sobre las fábricas de Italia y F r anc i a . Los que
rellosos no podian dejar de hallar apoyo en algunos de aquellos miembros del 
Par lamento que quieren dis t ingui íse impugnando siempre toda providencia 
del gobierno, sea de la especie que sea, ó que creen que en esto consiste e l 
ser buenos diputados de la nación, si bien otros ilustres miembros de la r po 
sición pensaron de distinta manera y sostuvieron enérgicamente las medidas 
del gob ie rno . Este contraste se vio notablemente el 4 de febrero de 1825 en 
tre Hume y Brougham, tratándose de la respuesta que habría de darse al d i s 
curso de la corona . «Hume, d ice el Courrier a l referir la sesión, tomando la 
defensa de lo» negociante» de seda que se quejaban del nuevo sistema del g o 
bierno, y la del partido de los qu« aspiraban á la revocación de lo dispuesto 
acerca de él en el año anterior por el Par lamento , tornó á su t r i l lado c a m i 
no, procurando i n i t a r la» úlceras, y mofarse de todos los remedios propuestos 
y de lo» médico» de que procedían. Su arenga no fué mas que una sarta de 
indebidas censuras del gobierno y del banco , y una repetición de sus c o m u 
nes comparaciones y fastidiosos elogios de su tres veces bendito estado del país 
en su favorito año de »793• Po r el contrar io Brougham sostuvo de una m a 
nera digna de sus grandes talentos la política justa, sabia y l iberal de los m i 
nistros en el nuevo plan mercant i l , negando con pruebas hábi lmente p r o d u 
cidas que las quejas de los negociantes de seda fuesen fundadas, pues que los 
actuales apuros de ellos d imanaban de causas diferentes.» E l Courrier ana 
dia que hacia con tanto mas gusto la apología de Brougham, cuanto otras v e 
ces habia sido diversa la tarea que habia emprendido con respecto al m i s m o 
Brougham. Sabiéndose que el Courrier e» un periódico minis ter ia l , ya q u t d a 
entendido que por oficio tiene que alabar toda» las disposiciones del gobie rno , 
asi como Hume en su carácter de oposicionista creía que por oficio debía r e 
probarlas todas. 

Las palabras del discurso de la corona del 3 de febrero, sobre que se 
or iginó la cuestión entre Hume y Brougham, eran las s iguientes : « S . M . nos 
ordena no concluir sin congra tu laros por la progresiva mejora del estado de 
nuestros intereses agrícolas , sól ido fundamento de nuestra nacional prosperi-

concurrencia en que por ello iban á entrar sus manufacturas de 
seda con las de Inglaterra, y el sufragio del ilustre Mackintosh, 
que aseguró en la discusión de 20 de marzo haberse decidido 
por la franquicia de comercio, no en la sola razón de los prin
cipios de la ciencia económica, sino por las observaciones prác
ticas que habia visto corresponder á ellos, según todo resulta 
de los debates del dicho marzo y los dos meses siguientes. Debe 
sobre todo satisfacerle el porvenir de los venturosos resultados 
que no pueden menos de originarse á su patria, si hay la cons
tancia que ól recomienda para llevar á cabo la obra, aunque en 
ella se camine con el paso lento y circunspecto que acaso exi
gen la prudencia y la cautela, cuando se trata del tránsito de 
un orden de cosas á otro distinto, ó de contemporizar con gran
des preocupaciones é intereses personales, lo cual sin duda hubo 
de moverle á admitir posteriormente modificaciones al plan que 
habia insinuado en su discurso. 
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II. Que el sistema prohibitivo, íal como lo ha tenido en 
ejecución la Inglaterra, era inductivo de sospechas contra la buena 
fe de su gobierno, y de embarazos en sus relaciones diplomá
ticas, lo demostró el canciller del Exchequer con argumentos 
sin réplica, y de una manera que nada deja que añadir. Alas 
los embarazos dimanados de semejante sistema no afectan solo 
las relaciones diplomáticas, sino aun el mismo régimen y tran
quilidad interior de la Gran-Bretaña. Voy á referir dos hechos 
que lo acreditan evidentemente, tomándolos de los dos mejores 
historiadores de los establecimientos ultramarinos de aquella 
nación. 

El primero es el que se lee en la historia de las Indias 
occidentales inglesas, escrita por Brian Edwards (1). Dolién
dose este autor de que no hubiese sido aprobado en el Parla
mento el bilí que Pitt propuso en 1782 para el libre comercio 
entre los Estados-Unidos y las islas Británicas de aquella parte 

dad, ni sin informaros que se han obtenido ventajas evidentes del al ivio que 
ú l t imamente habéis dado al comerc io , removiendo inconvenientes res t r icc io
nes . S . M . os recomienda que perseveréis cuanto las circunstancias lo per
mi t an en la r emoc ión de semejantes restricciones, y S . M . nos manda asegu
raros que podéis contar con la cordial cooperación de S . M . en sostener y 
extender aquel comerc io , que bendecido por la Providencia es un copioso 
manant ia l de la fuerza y del poder de este país, y contr ibuye no poco á la 
f e l í c i l a d y c iv i l i zac ión del género humano , H «Era l legado el t iempo, di jo 
C a n n i n g con este mo t ivo , en que circunstancias favorables permitiesen al g o 
bierno seguir con respecto al comerc io un sistema fundado sobre m á x i m a s de 
una sabia y sólida filosofía; sistema tanto mas senci l lo , cuanto puede cons i -
liarse con el deseo sincero de que las otras nacion«s se aprovechen de igua
les ventajas, puesto que en sí mismas poseen los gérmenes de prosperidad, que 
la Inglaterra es interesada en que se desarrollen á fin de ver engrandecerse 
la esfera de sus operaciones comercia les , que se paralizarían por el reducido 
c á l c u l o de una política egoísta y exc lus iva . » Los siguientes años desde el de 
l 8 i 5 hasta el en que nos hal lamos, el lenguaje del rey y de sus ministros, ha 
l i do constantemente el mismo en el negoc io ; solo ha var iado gradualmente , 
c o m o puede verse en los periódicos, el de los enemigos del nuevo plan del g o 
b ie rno , los cuales, desengañados ya por la exper iencia , reconocen qoe de d i 
cho plan no pueden seguírseles sino beneficios, y que la penuria ó atrasos en 
que pueden hallarse, dimanan de motivos m u y dist intos. S i no hay argumento 
mas incontrastable que el de la experiencia en materias de hechos, el haber 
vis to que quitada la prohibición de manufacturas francesas de seda se perfec
c ionaron al instante con la rivalidad las inglesas, bastará para desengañar á 
l o s mas obstinados é ilusos en favor de las p roh ib ic iones . 

El Por tuga l , imitando la conducta actual de Inglaterra , habia desterra
do también , antes de sus últ imos acontec imientos , toda prohibic ión, y el 
m a y o r de recho con que habia gravado a lgunas mercader ías extranjeras era 
el de 3o por c i e n t o . La Inglaterra hasta en el ú l t imo tratado de navega
ción que ha ce lebrado con la Francia, ha es tampado señales de cierta l ibera
l idad de ideas mercan t i l es . Por manera que todo parece propender á que 
estas se d i fundan. ¡P legué , pues, al c ie lo para la felicidad de los morta les , 
que algún genio maléf ico no vuelva jamás á contener el rápido curso de e l la i ! 

( i ) Véase el p i ó l o g o de la nueva ed ic ión publicada en Londre s e l 
año i 8 i 9 . 
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(i) Segunda edición en Londre», i8ao. 

del mundo, y elogiando al mencionado William Pitt por la li
beralidad de principios que en él acreditó, se gloría Edwards de 
que sus consejos hubiesen podido influir algo en el ánimo de 
Pitt para la propuesta del dicho bilí, y agrega « que debia insis-
tirse hasta la sanción de él, no obstante las preocupaciones y 
las trabas, que accediendo á ciertos clamores que se suponen po
pulares, suele oponer el cuerpo legislativo indebidamente á al
gunas medidas útiles del gobierno. Si el bilí se hubiese apro
bado, continúa el dicho autor, se habría evitado la desgracia de 
mas de 15.000 infelices negros que murieron de hambre en solo 
Jamaica.... Semejantes providencias restrictivas, concluye, no 
hacen mas que impedir que el hombre auxilie al hombre; que 
estos dejen de socorrerse en sus mutuas necesidades con la fa
cilidad que pueden hacerlo por la proporción que las circuns
tancias y las producciones respectivas de su suelo, clima y de
más favorable para ello les suministran al intento, y que es tan 
conforme á los sentimientos de la naturaleza y de su recíproco 
interés. » Cualquiera que contemple el crítico estado que por 
el conato de los negros á la sublevación tienen en el dia dichas 
islas británicas, no podrá menos de convenir en que habría sido 
bueno para la Inglaterra no darles tan justos motivos de que
jas, que pueden serle muy trascendentales, y no menos fuuestas 
también á otras naciones. 

El segundo hecho que voy á referir, aunque no tan lamen
toso, todavía es mas notable, sin embargo de que solo se ver
saban en él intereses de una persona, porque su trascendencia 
es de un orden muy superior. Cuéntalo Mili en su historia de 
la India oriental inglesa (1J. Habiendo un comerciante, llamado 
Skinner, comprado y cargado en 1657 un barco con desuno á 
aquel país, la compañía le quitó uno y otro, y además una casa 
y una isla que habia adquirido en venta, y le dejó en tales tér
minos, que tuvo que volverse casi todo por tierra á Inglaterra. 
Luego que llegó, inmediatamente presentó una queja al rey, 
la cual pasó al consejo privado, y de allí á la Cámara de los 
Pares en 1662. Citada por estos la compañía, declinó el fuero 
ó jurisdicción, diciendo que la Cámara de los Pares era el tri
bunal de apelaciones, y que de primera instancia lo era la de 
los Comunes. Irritada de esto la Cámara de los Pares, multó 
á la compañía en cinco mil libras por vía de indemnización. La 
de los Comunes, donde ocurrió la compañía, declaró traidor y 
atentador contra sus derechos y libertades á cualquiera persona 
que ejecutase lo dispuesto por la de los Pares, y mandó pren
der á Skinner. Siguiéronse debates acalorados y escandalosos 
entre las dos Cámaras. Para sofocarlos el rey prorogó varias 
veces el Parlamento, y empleó cuantos medios le dictó su deseo 
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de la paz, persuadiéndolas á que borrasen de sus actas y re
gistros todo lo relativo al asunto que pudiese ofender su decoro. 
Así acabó el negocio, dice Mili, quedando, como en tales casos 
suele suceder, castigado solamente Skinner, de quien no se vol
vió á hablar mas. 

Vése pues en la simple narración de este suceso, que yo he 
extractado, y que por curiosa debe leerse original con todos sus 
interesantes pormenores en el citado autor, el extremo hasta don
de conduce el funesto error del monopolio particular de ciertas 
clases, á que en sustancia se reduce, ó en que al fin viene á pa
rar el sistema prohibitivo. Los dos brazos del cuerpo legislativo 
dando el contentible espectáculo de luchar entre sí con denuestos y 
providencias contrarias; el rey sobreponiéndose por su prudencia, 
y dictando como arbitro ó mediador reglas de conducta juiciosa 
y moderada á los miembros de ambas Cámaras; el equilibrio del 
Estado corriendo el riesgo de perderse por una cuestión de me
ros intereses individuales; el pernicioso ejemplo de que excitando 
pasiones innobles en el corazón de los legisladores cabe que alguna 
persona ó corporación los desobedezca, y que otra sea sacrificada 
impunemente: hé aquí una de las consecuencias fatales de ese sis
tema, cuya basa es la insociabilidad respecto á naciones extrañas, 
y el provecho de pocos á expensas del daño de muchos respecto á 
la propia nación en que se halla establecido. Ya se entiende que 
no hablo ahora, porque no es de este lugar, del monopolio colo
nial que indistintamente ejercen, ninguno exceptuado, todos ios 
naturales de la nación á que pertenecen las colonias. 

Pero en el de gremios, clases ó corporaciones particulares, que 
es el de que trato, la Inglaterra ha podido ya varias veces tocar su 
desengaño por el irrefragable convencimiento de los males que le 
ha acarreado. Sabido es que el monopolio ó privilegio exclusivo 
que por satisfacer la insaciable codicia de una compañía de comer
ciantes especuladores, se le concedió para la introducción del té 
con derechos subidísimos en los actuales Estados-Unidos, fué una 
de las prirttipales causas que, juntamente con el ataque dado á 
su constitución política, motivaron la guerra y la independencia de 
estos (1). Aun en el dia son tales los perjuicios que se hacen 
sufrir al pueblo inglés por el monopolio del té, concedido á la 
compañía de la India, que hay escritor que ha calculado que en los 
27.000.000 de libras de dicha planta que en el año de 1822 se 
consumieron en el reino, se hizo pagar á este dos millones, dos
cientas mil y pico libras esterlinas, ó séanse once millones de pe
sos fuertes mas de lo que le habrían costado sin dicho monopolio, 
y comprándola como se compra en los Estados-Uuidos de Amé
rica, en Ilamburgo y otros pueblos. Contribución en verdad de-

(i) Chas T L t -brun , historia polí t ica y filosófica de la revolución de la 

A m é r i c a i i t en t r iona l . 
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(i) Véase el número de d icho per iódico, correspondiente á enero de 
l8a4- Poster iormente la enormidad del mal arrancó a lgún r e m e d i o . 

(i) El presidente del consejo ó t i ibunal de cuentas ( board of control), 
que es uno de los ind iv iduos del gabinete de ministros, t iene cuatro mi l 
l ibras al año , ó séanse veinte mi l pesos fuertes por cu idar de que se c u m 
plan los Estatutos relativos á la compañía , y entre las obl igaciones de esta, 
una es la de presentar al gobierno las facturas para el señalamiento del p re 
c io á que ha de venderse el té . 

(3) El propio Napoleón tan preocupado por su autor idad , y una de c u 
y a s máximas favoritas fué que el poder nunca era r id ícu lo , procuró, en el 
mensaje que d i r ig ió desde Ber l ín al Senado en 21 de n o v i e m b r e de i8o9, c o 
honestar su fumoso decreto de b loqueo de Inglaterra con la precisión en que 

tnasiado recia, y que los editores del Edimbourg Review se admi
ran de que el pueblo inglés la soporte pacientemente, cuando di
rige tantas reclamaciones y se expresa con tanto calor contra otras 
mucho mas leves. Y esto, á pesar de que por repetidas actas del 
Parlamento está mandado que la compañía venda en Inglaterra el 
té proporcionalmente al precio que tenga en otros puertos del con
tinente, y que sea á costo y costas y con un moderado premio 6 
ganancia del dinero. Pero sucede en esto lo que en varias otras 
cosas, en que como se acostumbra decir, el fraude viene tras de la 
ley. En el primitivo costo del té se embeben todos los gastos de 
la compañía en sostener su monstruoso establecimiento en aque
llas regiones, inclusos los enormes sueldos de sus empleados, y así 
el té llega á venderse por el duplo de lo que debiera (i); opera
ción, que si se repitiese en los demás artículos, en cuyo tráfico 
exclusivo está privilegiada la compañía, sería un manantial fe
cundísimo de pingües granjerias. Yo supongo que en la subsis
tencia de ellas no influirán las cantidades que á la compañía de la 
India, como al Banco y otras corporaciones opulentas, exige el 
gobierno á la renovación de sus privilegios, que se verifica á cier
tos plazos no muy de tarde en tarde (2). Esto sería una consi
deración sobradamente mezquina para un gobierno tan poderoso. 

Si este no desmayase en la nueva carrera á que se ha lan
zado , el mundo todo culto debe lisonjearse de que en breve 
variaría umversalmente su plan mercantil, y de que se estre
charán los lazos fraternales de toda especie que deben unir al 
género humano, pues que las naciones que han adoptado el sis
tema prohibitivo se escudan con la imitación de la ilustrada In
glaterra, y con la misma se disculpan también, de la necesidad 
de represalias (3). Así es que el periódico Times de 17 de mar
zo de 1824, insertando los elogios que varios papeles franceses, 
especialmente el Constitucional, hacian de los principios libera
les de franquicia mercantil expresados por Mr. Huskisson en la 
discusión sobre el comercio de sedas, y manifestando la espe
ranza que los escritores de aquellos papeles concebían de que 
este ejemplo sirviese para que se quitasen en Francia ciertas res
tricciones en la importación de manufacturas extranjeras, que 
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provocaban represalias perjudiciales á la agricultura y á la in
dustria francesa, concluye con oportunas reflexiones al intento 
de que desaparezcan preocupaciones y rivalidades entre las na
ciones, y la timidez é ignorancia de entre sus gobernantes. Por 
último, con un franco comercio, dice, o comunicación de ideas 
liberales tendremos pronto un libre comercio ó comunicación de 
mercaderías y comodidades. «¿Quién puede ya en efecto codiciar 
tierras ó privilegios mercantiles, cuando se tienen demasiadas 
tierras, y cuando la igualdad de derechos, y la libertad de co
mercio van poco á poco siendo el voto y el código de las na
ciones? » (1) 

En las grandes empresas de todo género el comenzar resuel
tamente, es tener vencida la mitad de las dificultades. Dimidium 
facti, qui ceepit, habet. La Inglaterra ha principiado ya una re
volución saludable en el sistema mercantil: á ella le toca adelan
tarla, consumarla y perfeccionarla sin arredrarse por el vano cho
que y resistencia estrepitosa de intereses individuales. Ya que en 
tantas otras cosas su ilustración ha servido de norma y modelo á 
las naciones civilizadas, sirva también de norma y modelo para 
desagraviar al comercio y al trato general de los hombres, de los 
males que por su causa han padecido. No será de mas copiar 
las palabras á este propósito con que acaba su tratado sobre ren
tas públicas Ganilh, aquel Ganilh justo encomiador de lo bueno 
que encuentra en Inglaterra en materias de administración del 
Erario y crédito público, y tan invocado por los defensores del 
sistema prohibitivo, como uno de sus mas robustos apoyos. «Lo 
que no ha hecho hasta ahora la Inglaterra, dice este benemérito 
escritor, ¿podrá ella hacerlo todavía? Cuestión es que no intento 
resolver. Lo que me parece es, que la Inglaterra debe probarlo, 
porque de esto únicamente pende su salvación. Paréceme evi
dente que si la civilización pudiera actualmente dar un paso re
trógrado, si los pueblos cultos recayesen durante un siglo sola
mente bajo el sistema de compresión política, religiosa y comer
cial, en que han gemido tan largo tiempo, y cuyo yugo empiezan 
á sacudir, si anduviesen mas adelante en el sistema de restricción 

sentía hal larse, de vo lve r , después de tantos años de c iv i l i zac ión , á aquellos 
pr incipios que caracterizaban el barbarismo de la edad pr imera de las n a c i o 
nes ; y aseguraba además que solo el bienestar de sus pueblos y de sus a l i a 
dos lo compel ían á emplear contra el e n e m i g o c o m ú n (Inglaterra) las m i s 
mas armas que este empleaba contra aquel los . En el mensaje del presidente 
de los Es tados -Unidos á la apertura de las C á m a r a s en i 5 de noviembre de 
1820 se d i jo t a m b i é n : «estas relaciones mercant i les con las colonias i ng l e 
sas de las Indias occidentales han variado a lgún t an to ; las restricciones que 
se han puesto por nuestra parte son meramente defensivas, pues 110 hemoe 
tenido en el las otra mi ra , que la de estorbar un monopol io , que solo r e 
dundaba en beneficio de Inglaterra; pero debemos advertiros que no está 
lejos una reconci l iac ión entre ambas potencias . » 

( 1 ) Cha teaubr iand , nota sobre la G r e c i a ; Pa i i s , i 8 a 5 . 
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y de aislamiento acia el que los arroja la rivalidad del comercio, 
ellos se empobrecerían, y no ofrecerian á la Inglaterra mas que re
cursos insuficientes para la manutención de sus innumerables pro
letarios. » 
v «En el punto, á que el comercio ha llevado la población y la 
civilización, las riquezas y las luces, el poder y las libertades, el in
terés general ordena imperiosamente á todas las naciones, sea el 
que quiera el grado en que se hallen colocadas en la escala social, y 
sobre todo á las que mas hayan progresado, que nada omitan para 
darle toda la extensión de que es capaz. Lejos de*mirar como ri
validad la concurrencia, lejos de temer que su número se aumente, 
todos los pueblos comerciantes deben unir sus votos, porque este 
aumento sea indefinido, porque todos no son sino cooperadores de 
la riqueza general, que ellos pueden acrecentar en una propor
ción infinitamente superior á la parte que de ella toman ahora. 
A la Inglaterra principalmente toca dar el ejemplo, porque es la 
que ha extraviado los pueblos en busca de las riquezas comercia
les, porque ella les sirve aun de pauta, porque su autoridad será 
todavía por mucho tiempo la razón común. Su interés la pres
cribe dejar libres los caminos del comercio á todos los pueblos que 
quieran dedicarse á él. Este es el único medio de favorecer el 
acrecentamiento de las riquezas particulares, que pagarán un tri
buto mas considerable á sus capitales, á su comercio y á su nave
gación. » 

«Entonces la ciencia de las rentas públicas, vuelta á su des
tino primordial, que es subvenir á las necesidades' públicas, fiando 
su asistencia sobre las rentas individuales, no servirá sino para 
desplegar el poder relativo de los Estados, su prosperidad común 
y la civilización general. Entonces se reconocerá también que 
ella es tan útil á los pueblos y á los gobiernos, como enojosa, y 
quizá funesta les habia sido hasta aquí (1).» 

III. Cuando el ministro de hacienda de Inglaterra asegura 
que ni la fuerza, ni cuantos otros medios se han excogitado para 
evitar el contrabando, han sido bastantes á lograrlo, bien se puede 
afirmar sin miedo de equivocarse, que en ninguna parte del mun
do habrá contra él precauciones, ni correctivos que dejen de ser 
evadidos y frustrados. Por la posición insular de aquel reino, 

( i ) C o n gran satisfacción reo que en Francia es general el c l amor de 
las gentes i lustradas contra las infinitas y vejatorias restricciones y p r o h i 
biciones que padece su c o m e r c i o . Podría citar muchos periódicos y obras 
en que ahora recientemente se habla en este sent ido, y lo que es mas , p o 
dría igualmente ci tar á fabricantes respetables de varios pueblos de F ranc ia , 
á quienes he o ido expresarse lo m i s m o . Pero creo bastante referirme a l 
sabio y elocuente discurso, que el presidente del t r ibunal de comerc io de 
Marsella pronunció en 1828 el dia de la instalación de los nuevos m i e m 
bros del mismo. T ra jo este discurso con el e l o g i o debido el diaíTo de C o 
merc io de 10 de agosto. E n t r e las muchas pruebas de lo que en perjuicio 
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por la multitud y disciplina de sus buques, por la buena dotación 
y puntual pago de sus empleados, por la severidad de las leyes, y 
su ordinaria inexorable y literal aplicación, y en fin, por lo que 
se ha ponderado ser el empeño ó espíritu público nacional, ningún 
país se halla en mas favorables circunstancias para impedir el 
fraude de introducciones clandestinas, y sin embargo no lo consigue. 
¡Qué tal será el estímulo del interés individual y el de las mis
mas prohibiciones, que en todo comunmente excitan el deseo de 
iludirlas y de probar á contrariarlas, cuando á pesar de tantos obs
táculos llegan estos á ser allanados! ¡Cuál será el violento ímpetu 
del capricho de la moda ó de la conveniencia, cuando no obstante 
el rigor contra la importación de manufacturas extranjeras de 
seda , las señoras inglesas apenas usaban en sus trajes de otras 
que de las francesas, y eso que tenían equivalentes harto buenos 
de las fábricas de su país! En balde era, pues, el bloqueo de las 

Í iropias costas, y á grandes gastos, que suelen no corresponder á 
o que con ellos se intenta, según se explica un papel inglés (1), 

refiriéndose á la multitud de barcos destinados á evitar y perse
guir el contrabando en Inglaterra. El propio periódico se lamenta 
de que Jonatam, presidente de los Estados-Unidos de América y 
amigo de Canning, empezase á seguir una conducta contraria á la 
ilustrada y liberal que parece va adoptándose en Inglaterra, y de 
que propusiera al Congreso el aumento de derechos, de las manufac
turas inglesas. « ¿Y cuáles serán los resultados? pregunta el pe
riodista. No otros, contexta, sino que la Inglaterra subirá tam
bién los del algodón de los Estados-Unidos con mutuo acrecen
tamiento del contrabando respectivo. Esto no honra mucho, con
cluye, las instituciones libres de aquella república, ni la ilustra
ción de los miembros que componen su gobierno. » 

¡Y qué desengaño para todos aquellos soñadores que se figu
raban que en Inglaterra no existia contrabando, y que así como 
no existía allí, ó que aun cuando existiese alguno, pudiera todo 
impedirse en España! ¡en España que carece de todos los elemen
tos necesarios al efecto! ¡en España que puede mirarse como el 
contraste de todas las circunstancias expresadas que en Inglaterra 
pudieran favorecer el proyecto, y que sin embargo no llegau á 
realizarlo! Pero habiendo dicho en mi discurso lo que creo con

de Marsel la y de F ranc ia ha obrado el referido sistema, hay el siguiente 
pár ra fo d i r ig iéndose á los labradores, en c u y o favor habian sido dictadas 
nlgunas prohib ic iones . «Hubieta sido mas conveniente y justo decir á nues 
tros ag r i cu l to re s : si no nos hubieseis forxado á establecer derechos p roh ib i 
t ivos sobre ganados , aceites, arrox, hierro, sosas, lanas y granos, Ñapóles , e l 
P i a m o n l e , España, los Paises-B >jos, la Prusia . la Suecia y la Rusia no h a 
br ían por derecho de represalias fu lminado igual p rohib ic ión contra vues 
tros vinos , aguardientes , paños, casimires, mantas , tisúes, y generalmente 
contra todos los productos de vuestro suelo y de vuestra íudustria. n 

x i ) Moring Herald de 18 de marzo de 1824* 
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cerniente en la materia, y no teniendo tampoco que añadir á lo 
que en el suyo manifestó el canciller del Exchequer, excusaré 
ser molesto con redundancias inútiles. 

IV. Pretendiendo Ganilh (1) indagar la veftieute de la ri
queza y felicidad de Inglaterra, está muy distante de encontrar
la en el monopolio del comercio y en su sistema prohibitivo. 
«¿Queremos, dice, elevarnos al origen de las riquezas de la Ho
landa y de la Inglaterra, tan falsamente atribuidas al comercio 
de monopolio, y saber por qué medios ellas han adquirido su 
inmensa superioridad sobre otros pueblos? No sé yo si me en
gañaré, pero juzgo que esta es debida enteramente á la supe
rioridad de sus sistemas políticos, de su administración general 
y de su hacienda pública. La Holanda, la Inglaterra regidas por 
un gobierno moderado, por una administración responsable, re
gularizada y vigilada por la publicidad de la imprenta, sacando 
sus rentas públicas de los ramos mas fecundos de las rentas 
nacionales han debido adelantarse muy lejos en el curso de las 
riquezas comerciales respecto á los pueblos sometidos á gobiernos 
absolutos, entregados á pasiones, á vicios, á excesos ruinosos; que 
distribuían los honores y las recompensas á las clases ociosas 
é inútiles, y el desprecio y el abatimiento á las clases útiles y 
laboriosas; que tomaban los recursos del Erario en los depósi
tos mas fáciles, sin cuidarse de que el modo fuese el mas des
tructor, y no ponían otro límite á sus pedidos sino el de la im
potencia ó resistencia de los pueblos. Una diversidad tan grande 
de principios, de conducta y procedimientos en la administra
ción, ha debido necesariamente producir inmensos resultados con
trarios en la suerte de los pueblos, y es engañarse voluntaria
mente el buscar en otra parte la causa de estos resultados. A 
la libertad civil garantida por la libertad pública, á la sabia di
rección de los ingresos del Erario, á la ilustrada distribución de 
honores y recompensas, es á lo que la Holanda y la Inglaterra 
deben esta maravillosa prosperidad, que les ha dado tan grande 
preponderancia sobre imperios mucho mayores en territorio y 
población, que las ha elevado repentinamente á la primera clase 
de las potencias de Europa, y que se haya demostrado una ver
dad nueva en política, á saber, que los Estados libres son los 
únicos á propósito para conquistar las riquezas por el comer
cio, y que el poder consiste en la acumulación de las riquezas 
del comercio. ¡Cuánto, pues, los gobiernos modernos se han en
gañado y se engañan todavía, corriendo tras el comercio de mo
nopolio, y atribuyéndole la facultad de conquistar las riquezas 
y de fundar el engrandecimiento de los imperios! Por mas que 
imaginen todas las combinaciones posibles, nunca podrán extra
viar el curso de las riquezas con el monopolio, ni enriquecerse 
por la guerra. » 

10 introducción á tu («fétido tratado sur le revenu publie. 
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Si analizamos algo mas detenidamente las causas de la exal
tación de Inglaterra, acaso llegará á presentarse un conjunto de 
ellas que no nos dejen dudar de la parte que cada una ha te
nido, y de la fuerza con que su unión ha obrado. La circuns
tancia de hallarse absolutamente aislada la Inglaterra, si bien 
no la salvó de ser presa de las naciones que la invadieron con 
tropas algo considerables, como los romanos, sajones, dinamar
queses y normandos, la ha preservado desde el siglo XI de aque
llas agresiones horribles, y de aquellas frecuentes excursiones 
que han paseado tantas veces en las guerras continentales la 
devastación y el exterminio sobre otros pueblos de Europa ; y 
la ha preservado también de los graves riesgos á que se ven 
expuestas las naciones que mantienen dentro de si numerosos 
ejércitos propios, riesgos que á ella demostró Cromwel; y sobre 
todo le ha dado lugar á que se formen y arraiguen costumbres 
nacionales, que cualesquiera que ellas sean, como se junten al 
amor del trabajo, según se han juntado en Inglaterra, llegan á 
consolidar, por decirlo así, un cierto fondo cuantiosísimo de pa
triotismo y de riqueza, con el que se superan gravísimas di
ficultades. El gran número de canales naturales, que el mar 
introduce en casi todas sus provincias, le ha proporcionado la 
facilidad en las comunicaciones y trasportes, que es el vehículo 
mas eficaz y seguro de la prosperidad de todo comercio, y que 
ha sido efectivamente uno de los principales agentes de la de 
Inglaterra ( 1 ) . La índole particular del feudalismo, que en los 

( i ) John M i l l a r , historical view oj english gorernment, l i b . 2 , c a p . 
8-° No por eso la Inglaterra, conoc iendo bien la importancia del asunto, ha 
dejado de fecundar además su suelo con muchos y m u y buenos canales a r t i 
ficiales. Según un per iódico ingle's del año i8a5 «hay en Inglaterra i o 3 
canales navegables . T i enen de extensión 2.682 i |4 mi l las que es casi la 
m i s m a del E. i O . de toda Europa. Han costado treinta mi l lones de l i b , 
est . Entre el los hay (¡8 con pasos subterráneos, de los cuales ¿jo tienen la 
longi tud de 32 mi l l a s . .Ninguna de estas obras se habia comenzado antes de 
1775.»» T o d a v í a posteriormente se han dedicado también los ingleses con el 
afán y ut i l idad que es notor io , á hacer caminos de hierro, que aun l levan 
ventaja á los canales en la brevedad de las conducc iones y baratura de los 
portes . 

C o n este mo t ivo no puedo menos de insistir en lo d icho en mi discurso. 
C o n v é n z a s e la España, convénzanse los pueblos todos, así los que tienen r e 
conoc ida ya una existencia política independiente, c o m o los que l leguen á 
consegui r la en adelante, de que nada les es mas út i l , nada les acarreará mas 
poder y r iquezas que la mult i tud de canales y caminos , que los crucen , sí 
es posible , en todas di recciones . Este es el verdadero inagotable manant ial 
de la prosperidad púb l i ca ; este es el que la afianza sobre basas sólidas, no 
sujetas al cap r i cho de la suerte ni á la ins tabi l idad de los acontecimientos 
exter iores , v que vence hasta la misma i r regular idad de las estaciones. S i 
la España, en lugar de haber enterrado los tesoros que ha recibido de sus 
posesiones u l t ramar inas en palacios suntuosos de sus monarcas , en sitios r e a 
les , en monaster ios , conventos y fundaciones, que por los eclesiásticos eran 
l lamadas piadosas, hubiese destinado alguna considerable parte de tales t e -
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tiempos eo que este dominó la Europa, prevaleció asimismo en 
Inglaterra modificado por formas mas equitativas, hizo que los 
grandes y señores se constituyesen en cierto modo defensores de 
las libertades del pueblo. A instancia de los nobles desde el 
tiempo de Enrique II, y repetida en los posteriores reinados, fue
ron al cabo admitidos los diputados de las ciudades en el cuerpo 
legislativo, reconociéndose su derecho de intervenir en la conce
sión de subsidios. El tesón de los mismos nobles por conser
var el privilegio de ser juzgados por sus iguales, arrancando de 
Juan sin tierra y sus sucesores la gran carta y las confirmacio
nes de ella mantuvo también al pueblo la excelente inapreciable 
institución del jurado, cuyo origen algunos atribuyen al buen roy 
Alfredo. Las libertades inglesas aunque ganadas á precio de 
sangre, dice un célebre escritor, todavía han sido mas ganadas á 
precio de dinero. En las concesiones de éste se igualaban pro-* 
porcionalmente los nobles y los plebeyos, de donde resultaba la 
alianza de estas dos clases contra las usurpaciones de la corona ; 
alianza que protegida por la representación nacional y por la li
bertad de imprenta ha sido la salvaguardia de los fueros generales 

toros á canales y caminos , ¡cuan distinta seria su actual consideración entre 
las potencias del mundo!! Y si, lo que en tal caso seria para mi dudoso , 
tus posesiones ul t ramarinas se hallasen no obstante respecto de ella en el 
m i s m o estado de disidencia que h o y , no seria por cierto tan grave el m a l , 
que de la emancipación de ellas se hiciese sentir en la met rópol i . La e m a n 
c ipac ión de las posesiones continentales ul t ramarinas de España era un suceso 
inevitable, que mas tarde ó mas temprano habia de verificarse. La España 
debió haberla previsto á fin de que cuando el t iempo la trajese de s u y o , se 
encontrase preparada y apercibida para e l la . Y ninguna mejor preparación 

ue la de haber asegurado, con los productos de las colonias , recursos propios 
entro de sí m i s m a , para que entonces la separación fuese amistosa y c o n v e n 

c iona l en recíproca ventaja. Todav ía puede provocarse el interés de e m p r e 
sas part iculares, que es el mejor m o d o de realizar y c o m o generalmente se 
bacen en Inglaterra todas las costosas obras de gran beneficio púb l i co . 

Las grandes d i recc iones , los establecimientos pomposos para el fomento 
de la industria nunca ordinar iamente producirán otro efecto, que el que pro* 
ducia la tutela de los gremios y veedurías para que se hiciese bien lo que solo 
no haciéndose mal pudiera tener despacho. Las grandes direcciones, los e s 
tablec imientos pomposos para el fomento de la industria harán sin duda m a g 
níficas relaciones de los progresos de e l la , en cuyas relaciones lo que no se 
di rá , y es l o que ofrecería menos duda, será que los empleados en tales d i 
recciones y es tablec imientos viven magníf icamente. La racional l ibertad de 
todo género, tan enemiga del monopol io como de las tasas, que son las dos 
preocupaciones vulgares de Jos vendedores, que con poco trabajo y riesgo 
quieren asegurar gran ganancia , y de los compradores que con poco dinero é 
industria desean proveerse de cuanto necesitan, es también no menos contrav-
ria á la preocupación de los gobiernos que por sí pretenden manejar los itA-
tereses individuales de sus subditos. Aseguren los gobiernos á sus subditos, 
aseguren á los extranjeros que viniesen á establecerse, ó enviasen sus cauda
les, la racional l ibertad de todo género que ha de disfrutarse en el país y la 
inviolabil idad de la fe públ ica , y podrán (star descansados de que no fal ta
ran empresas particulares para cuanto sea de beneficio general . 
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dél país. El comercio y la riqueza de éste lian ido progresando 
desde los s iglos X I V y X V á la par de como se iba consolidando 
y perfeccionando la const i tución y el s is tema de su gobierno (1). 

F inalmente , si á estas causas ag regamos la armonía , que e n 
tre las disposiciones del poder legis la t ivo y del e jecut ivo resulta de 
q u e los ministros responsables sean miembros del Par lamento ante 
quien han de responder de sus operaciones , y de que en una misma 
familia se encuent ren f recuentemente individuos de ambas C á m a 
r a s ; que los Par lamentos , aunque muy á menudo no han c o r r e s 
pondido á su deber , han sido sin embargo otras veces modelos de 
firmeza, como lo acreditan los tres que Car los I tuvo que d i so l 
v e r (el ú l t imo en 1628) para l legar á encontrar uno c o n d e s c e n 
d i en t e ; que en todo caso las épocas de e lecciones que proporc io
na la renovación de los Pa r l amen tos , agi tan, ponen en movimien to 
y hacen rev iv i r el espíri tu públ ico de la nación, sacándola de cua l 
quier letargo en que pudiese haber caído, especialmente median
do elecciones directas como las de Inglaterra , y manteniéndose , 
c o m o al l í se mantienen también , relaciones inmediatas entre los 
diputados y los comi ten tes , cuyas relaciones estriban sobre el fun
damento de la libertad de los c iudadanos para jun tarse y discut i r 
en t re si materias políticas y todos los asuntos de su part icular in
t e r é s ; que no menos los Par lamentos ban servido para descubr i r 
los hombres de mayores talentos que mejor puedan sostener el f r e 
cuen te maquiabel ismo del gobierno ; el ascendiente que dio al m o 
narca la reforma rel igiosa, que antes de mediado el siglo X V I 
lo cons t i tuyó cabeza de la iglesia angl icana, la autoridad de que 
con este l u c h o se revis t ió el gobierno , y los recursos que los p u e 
b los adquir ieron con la falta de ext racc iones de moneda para R o 
m a ; la buena organización de su marina, debida á I l o w a r d , D r a k e 
y el gran B l a k e (2), tres hombres q u e , pr incipalmente el ú l t imo , 
ondearon el pabellón británico antes de la acia de navegación con 
la misma gloria que ha mantenido después , y á que aque l los d i e 
ron el mas eficaz impulso ; el exquis i to plan de su crédi to p ú 
b l ico , desde que en la r evo luc ión de 1668 c o m e n z ó á tomar e m 
prés t i tos , fundado sobre la teoría senci l l ís ima de asegurar en las 
cont r ibuc iones del Es t ado el pago anual de los rédi tos y de a lguna 
pequeña parte del capital , y mas que nada sobre la escrupulos idad 
de l fiel cumpl imien to de sus obl igaciones en este p u n t o ; y por ú l -

( i ) H a l l a m , V i i t a de los Estados de Europa , durante los siglos d é l a 

edad media . T o m o 3 - " , cap . 8.", part . 3 . a , y c a p . 9 . " , par t . 2 . a , 3 . H ed ic ión , 

L o n d r e s , 1 8 2 a . 
(a) I l oward m u r i ó el año de 1624 á los 87 de e d a d . D r a k e murió e l 

uño de i5i¡6 á los 5 i . Y Blake , cuyo padre fué español, el de J657 á los 5 9 
de edad. ¿ Y quién lia i m p e d i d o á Lis demás naciones que en la o rgan izac ión 
de sus mar inas , de su c i éd i t o públ ico, y en la recta distribución de p remios 
y castigos imitasen á los ingleses? Ú n i c a m e n t e t i desacierto de sus g o 
b ie rnos . 
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( t l A u n q u e no tengo presentes los Estados de expor tac ión , decia j a 
Malouet en el año X de la República francesa ( 1801 ), creo estar seguro de 
que la diferencia entre las que la Inglaterra hacia para la Amér i ca del Norte 
antes y después de su independencia están en razón de 1 á 3 . T o m o 5, página 
a 7 t . Mas adelante ha ido s iendo m a y o r la d i ferencia . 

timo, la oportuna aplicación de castigos y recompensas que llevó 
á Byng al patíbulo, y á Nelson lo colocó entre los pares del reino; 
si agregamos, repito, y juntamos todas estas causas, no me parece 
que nos desviaremos mucho de la verdadera designación de las 
que naturalmente unas, otras por accidentes venturosos, y esotras 
por sabias combinaciones han concurrido á la elevación y esplen
dor de la Inglaterra no obstante los vicios y defectos de muchas de 
sus instituciones. De todos modos resultará la exactitud de la 
aserción que Ganilh copió del ensayo 15 de Hume, á que se re
mite, y es que el comercio no florece sino en los Estados libres. 
Y ciertamente bajo todos aspectos y en cualquier sentido que se 
considere, la Inglaterra ha debido su felicidad á la libre comuni
cación de talentos y de luces mas que á ningunas prohibiciones ó 
monopolio de comercio, que sean del género que fuesen, no pue
den dejar de estar en mayor ó menor oposición con el desembara
zado ejercicio de talentos y de luces. 

Y . Lo sucedido con la independencia de la América seten-
trional le ha hecho patente á la Gran-Bretaña, que nada tiene que 
temer de la pérdida de ciertos monopolios y dominios, mientras 
tenga á su favor la superioridad del saber, de la industria y de 
un gobierno moderado que pueda mantener la dignidad nacional. 
Temíase en Inglaterra por muchos, cuando se advirtió el primer 
síntoma de la revolución de América, que amenazaba una pronta 
disolución, ó cuando menos un grave deterioro de los intereses 
del cuerpo político del Estado. En su consecuencia se empeñó 
una obstinada, sangrienta y costosa guerra de siete años, en que 
se comprometieron y chocaron las mas respetables potencias ma
rítimas de Europa. El resultado fué, que después de la paz de 
30 de noviembre de 1782, en que se reconoció la independencia 
de los Estados-Unidos, la Inglaterra siguió haciendo su comercio 
con ellos con muchas mayores ventajas que las que obtenía cuan
do aquel país era dependiente de ella, y que logró un mercado es
pacioso para sus manufacturas, sin los gastos, el cuidado y los 
riesgos de su conservación y defensa (1). A esta consideración es 
menester añadir el influjo que en tal resultado tuvo el tratado de 
comercio que después de dicha paz hizo la Inglaterra con la Fran
cia por medio de M. Edem, llamado después lord Auckland, el 
cual tratado ha sido el do mayor franquicia recíproca que jamás 
ha existido en la materia entre ambas naciones. Intentaron en
tonces también los ingleses hacer otro tratado por el mismo estilo 
con la España y no lo consiguieron, mas por los estorbos que opu-
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sieron los franceses á causa del pacto de familia, que por resis
tencia del gobierno español. Vio éste sin embargo, dice Coxe, lo 
que debiera abrir sus ojos é ilustrarlo acerca de los verdaderos 
intereses de su país. El efecto de la baja de derechos en vinos 
y licores, de que quiso darle el ejemplo la Inglaterra, produjo en 
el espacio de 6 meses en solo la provincia de Valencia, el aumento 
de exportación para Inglaterra, desde cinco mil á once mil pipas de 
\ino, y desde cuatrocientas á mas de mil pipas de aguardiente (1). 

Mas sea cual fuese el efecto del sistema prohibitivo en otras 
naciones, yo creo haber demostrado en mi precedente discurso 
que en España, supuestas las circunstancias en que ésta se halla, 
no puede tener ahora otra aplicación que la que me parece que 
exactamente indiqué. Prescindiendo de la cuestión del mono
polio colonial, en la que no deja de ser de mucho peso el dic
tamen de Ricardo y de Brougham, hay otras dos relativas á 
monopolio y prohibiciones, en que, si se quiere, cabrá alguna 
controversia. Estas son, 1. a , si con respecto á colonias ó po
sesiones lejanas de países nuevamente descubiertos ó adquiridos 
y cuyas producciones y uso de ellas no sean bastantemente co
nocidos en el comercio, podrán alguna vez ser útiles las com
pañías con privilegios exclusivos por cierto tiempo, como pa
lancas, cuya fuerza, superior á la de simples brazos sueltos y 
débiles por el temor, sirva hasta poner en movimiento la masa 
considerable de mercancías ó riquezas que deben entrar en cir
culación, cesando luego inmediatamente las compañías privile
giadas. 2. a , si en una nación, donde por los adelantamientos 
de su agricultura y comercio empiezan á abundar los capitales, 
podrá convenir el llamar algún remanente de ellos á la indus
tria fabril, mediante la prohibición de determinadas manufac
turas extranjeras. Digo determinadas manufacturas, porque el 
pretender fabricarlo todo ó la mayor parte de cosas en un país, 
excluyendo todo ó la mayor parte de cosas de las de otros, seria 
una empresa igual á la de intentar aclimatar en un mismo terreno 
todas ó la mayor parte de las plantas del universo, y aclimatarlas 
de modo que en nada se echen de menos las del país originario 
de cada una, y que se confundan y compitan absolutamente en 
calidad y precio unas y otras entre sí. No, la violencia artifi
cial del hombre, por grande que sea el conato que ponga, jamás 
logrará triunfar asi de la naturaleza. Del mismo modo tampoco 
medrará mucho, ni por mucho tiempo, ningún género de indus
tria si no estriba sobre ventajas propias y naturales del país en 
que se ejercita. 

Pero en naciones, cual la Inglaterra, donde se encuentra 
ya destinada á la industria fabril, la parte toda de capitales que 
pudiera ser útil al objeto, y que todavía tiene capitales sobran-

( l ) L a España bajo ios reyes de la casa de Borbon, cap. 77» 
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íes sin empleo, lo que se necesita son mercados y materias pri
meras en que se halle este empleo, lo cual no se logrará si la 
Inglaterra cierra sus puertas á la admisión recíproca de artículos 
de los países donde busque tales mercados ó materias primeras. 
Por la contraria razón vienen también á caer en las dificultades 
del sistema prohibitivo las naciones, que como España por su 
pobreza no tienen capitales que dedicar á las fábricas, y que 
primero necesitan formar los capitales con su comercio y agri
cultura, ya que la naturaleza las favoreció con disposiciones tan 
ventajosas, como las que prodigó al territorio español y á su 
posición topográfica. Es menester no alucinarnos, ni alucinar, 
y mucho menos lisonjear á nadie en su propio perjuicio. Cuan
do ciertas preocupaciones populares oponen una barrera incom
patible absolutamente con la felicidad pública, es preciso des
truirla ó saltar por cima de ella á todo trance. Los gobiernos 
tienen obligación de desvanecer semejantes preocupaciones, é 
¡infeliz nación donde sus mandatarios de cualquier especie que 
sean, no tienen la fortaleza de alma, indispensable para arros
trarlas! Lo cual, por otra parte, rara vez se hace con peligro, 
cuando de antemano se ha querido preparar la opinión y diri
girla oportunamente. El que hable y proceda con este noble 
candor, y con esta decisión en España, no podrá menos de de
cirle al pueblo, que es necesario levantar allí desde su basa la 
columna de la prosperidad general; que en él, esta basa, ade
más de buenas instituciones políticas, son la agricultura y el 
comercio, y que sobre tal basa, cuando se halle firme y esta
ble, podrá en buen hora sostenerse la industria fabril, y tener 
algún lugar quizás el uso de pocas y discretas prohibiciones. 
Pero que sin tales requisitos las prohibiciones no harán mas que 
privarle tal vez de todo recurso y esperanza de poder ¡legar al
gún dia á contarse en el número de las naciones manufactureras. 

El práctico ejemplo que cité de la conducta de los Esta
dos-Unidos de América, del progreso de la sabia combinación 
de sus operaciones económicas, y de los portentosos adelanta
mientos que habian correspondido á su plan, cada vez me pa
rece mas concluyente. Sirva él de pauta á los otros pueblos 
de aquel hermoso continente que lleguen á adquirir su inde
pendencia, así como para lograr ésta, ha debido servirles tam
bién de pauta el procedimiento de los mismos Estados-Unidos. 
Verdad es, que las posesiones españolas que tanto tiempo han 
estado peleando por ella, no se hallaban igualmente predispues
tas por unas instituciones políticas y religjosas, análogas hasta 
cierto punto al nuevo sistema, y antes al contrario, habian na
cido y vivido larga serie de años bajo un régimen opuesto al 
que han querido adoptar en el momento de aspirar á su eman
cipación. Pero esto mismo prueba una verdad importantísima, 
á saber, que en política, no menos que en economía y en física 
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las transiciones repentinas de un extremo á otro contrario difí
cilmente se verifican, si es que no perece en ellas quien las 
intenta. Y al revés, cuando el convencimiento de la razón y 
de la experiencia lian preparado los ánimos y las costumbres, 
nada hay que á la corta ó á la larga se le resista. 

Ahora bien, si en la materia de que voy hablando, todavía 
se quisiese voluntariamente recusar la ineluctable evidencia que 
nos suministran los Estados-Unidos de América, yo acudiría á 
otras pruebas que copiosamente podrían proporcionarnos varios 
países que nuevamente pretendiesen salir del atraso y oscuri
dad en que yacen, y correr por la senda de la civilización y de 
las riquezas, cuando para ello la naturaleza los ha dotado de 
buena situación y territorio. En la hipótesis de que alguna de 
las regencias berberiscas, por ejemplo, ó cualquiera otra nación 

3ue esté en el propio caso, desease promover la gloriosa obra 
e su prosperidad ¿qué rumbo debería seguir? ¿Habría de co

menzar por prohibir la introducción de manufacturas extranje
ras, ó por quitar las prohibiciones que tuviese de extraer los 
frutos del país, y de recibir en él las mercaderías de otros? 
¿habría de comenzar por la que se denomina protección de las 
fábricas nacionales, ó por dar previamente simultáneo impulso 
al comercio y á la agricultura? ¿habría de comenzar quitando á 
los extranjeros el aliciente, que en el cálculo de los cambios res
pectivos tendrían para extraerle artículos naturales de la produc
ción de su suelo, fomentando de esta suerte la reproducción, ó 
por convidarlos con atractivos de todo género? ¿Habría de co
menzar repeliéndolos con mano avara para que se separasen de 
especulaciones, en cuya cuenta entran las ganancias de permu
tas, ó séase de envió y retorno, ó por facilitarles los trueques? 
Entre promover el establecimiento de capitales y capitalistas 
extranjeros en un país que comienza su regeneración industrial, 
para que ellos prontamente le abran las fuentes de su riqueza, 
facilitándole sus comunicaciones interiores, ó esperar á que esto 
no se verifique sino después del largo é incierto tiempo indispen
sable para la acumulación de la riqueza nacional necesaria al in
tento ¿qué es lo que deberá preferirse? Yo creo que nadie se 
verá perplejo en la resolución de este problema. 

Si lo primero que tendría que hacer un pueblo, tal como lo 
supongo, es dar curso á los raudales de su fertilidad; estímulo al 
gusto de las comodidades de la vida ; amor al trabajo, que es el 
caudal generador de todos los caudales por el fruto que de él se 
consigue; mejoras en sus artefactos, instrumentos, máquinas, di
seños y conocimientos científicos; y nada de esto se obtiene sin 
capitales y sin comunicación, indisputable será, que en solicitud 
de estos capitales y de esta comunicación deberia dirigirse ante 
todo. Siendo pues el modo mas expedito de adquirir uno y otro 
en un país que nace, por decirlo así, á la cultura y á la industria, 
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el poner en el movimiento del comercio y de la navegación los re
cursos naturales que un suelo feraz y unas costas y puer tos pro
porcionados ofrecen para ello, este deberá ser el objeto preferente 
de la atención de su gob ie rno . 

Y no se desdeñe nadie de lo que acabo de dec i r , como si 
fuese una comparación ofensiva entre las regencias berber iscas y 
la España , ó sus posesiones u l t ramar inas que l leguen á ser i n d e 
pendientes . A aquel la y á éstas les he presentado antes en la de 
los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a el mas subl ime e jemplar , que es 
ac tua lmen te posible sobre la tierra ( 1 ) . Después solo he quer ido 
confi rmar con otro mas de bulto la opinión que me he propuesto 
demos t ra r , sin que por esto trate de agraviar á n ingún pueblo , y 

( i ) S i t o d a v í a se apetec iese otro b r i l l a n t e e j e m p l o , m e p a r e c e q u e t a m 
b i é n lo presenta H a l l a m en la p a i t e I . ' de l c a p í t u l o 2 . ° de su c i tada o b r a , 
c u a n d o d i c e : « L a I n g l a t e r r a iba c r e c i e n d o en t iquézas (e l s i g l o X I V ) d e s d e 
el s a b i o g o b i e r n o de E d u a r d o I . ° , y á causa de l m e r c a d o q u e á sus l a n a s se 
a b r i ó en los p u e b l o s m a n u f a c t u r e r o s de F l u n d e s . » 

P e r o e x c u s a d o debe p a r e c e r el r ecurr i r á países e x t r a ñ o s en punto q u e 
t e n e m o s una c o n v i n c e n t e p r u e b a d o m é s t i c a . ¿ C u á n d o la is la de C u b a , si su 
f o m e n t o h u b i e r a de h a b e r s e c i f r a d o en p r o h i b i c i o n e s q u e rechazasen de el la á 
l o s e x t r a n j e r o s , para e s tab lecer al l í m a n u f a c t u r a s ó no p e r j u d i c a r á l as de la 
m e t r ó p o l i , habr ía l l e g a d o á la prosperidad y r iqueza en q u e h o y se h a l l a ? 
¿ C ó m o h a b r i a p > . l i d o s u m i n i s t r a r con sus rentas p ú b l i c a s t a n t o a u x i l i o c o m o 
el q u e está d a n d o al e r a r i o e spaño l d e s d e q u e á d i c h a i s la se c o n c e d i ó en 1821 
l a f r a n q u i c i a de c o m e r c i o q u e d i s f r u t a , y q u e la hace ser q u i z á s uno de los 
países m a s o p u l e n t o s del un iverso? E l a ñ o ú l t i m o ( 1828) lian a s c e n d i d o l a s 
i m p o r t a c i o n e s en la H a b a n a , según tar i fa de a d u a n a , á i 5 . 8 0 / . 3 9 5 pesos fu<~r-
tes , y en toda la is la de C u b a á i9 .534-9 . i l ; l a s e x p o r t a c i o n e s b a n a s c e n d i d o 
en la H a b a n a á 9 .202.4^5 pesos fuertes , y en t o d a la is la d e C u b a á ¡3 .1 i4 -3G2. 
L a s i m p o r t a c i o n e s en la H a b a n a se h ic i eron p o r 95 b u q u e s e s p a ñ o l e s y I 023 
e x t r a n j e r o s , y en t o d a ' l a isla por 2^9 b u q u e s e s p a ñ o l e s y i . 8 ' 9 e x t r a n j e r o s ; 
l a s e x p o r t a c i o n e s de la II d jana por 148 b u q u e s e s p a ñ o l e s y 8 8 5 e x t r a n j e r o ! , 
y de t o d a la isla por 3o4 b u q u e s e s p a ñ o l e s y 1.686 e x t r a n j e r o s . E l p r o d u c t o 
d e las rentas p ú b l i c a s fué d e 9 .086.406 pesos fuertes , de los c u a l e s m a s de 
s iete m i l l o n e s p r o v i n i e r o n de r e n d i m i e n t o s d e las a d u a n a s . E n o t r o l u g a r 
i n d i c a r e m o s los pos ter iores a d e l a n t o s . 

S i las v e n t a j a s q u e con la refer ida f r a n q u i c i a h a c o n s e g u i d o la isla de 
C u b a , no o b s t a n t e e x c e d e r tanto el v a l o r d e sus i m p o r t a c i o n e s al de sus < x -
p o r t a c i o n e s , se q u i s i e s e n a t r i b u i r á la exce lenc ia d e sus frutos n a t u r a l e s y á 
l a f a c i l i d a d enn qi ie han p o d i d o y p u e d e n ser a u m e n t a d o s , m e n e s t e r s e r á a d 
v e r t i r q u e la E s p i n a t o d a t a m b i é n se e n c u e n t r a f a v o r e c i d a de la n a t u r a l e z a , y 
q u e sus p r o d u c c i o n e s a g r í c o l a s pueden a u m e n t a r s e inf in i to A los p u t b l o s 
p o b r e s por n a t u r a l e z a y s in d i n e r o de m i n a s , c o n q u i s t a s Ó i n d u s t r i a , no c o d i 
c i a r á n m u c h o los p x t r a n j e r o s el ir á l levarles sus m a n u f a c t u r a s c o s t o s a s ó de 
l u j o ; en t i l e s p u e b l o s la i n d u s t r i a puede i n t r o d u c i r s e y p r o g r e s a r sin q u e la 
p r e c e d a ó la h a g a r á p i d a m e n t e a d e l a n t a r el c o m e r c i o ; en tules p u e b l o s las 
p r o h i b i c i o n e s y r e s t r i c c i o n e s d e a d m i s i ó n de m a n u f a c t u r a s e x t r a n j e r a s se h a 
l lan e s t a b l e c i d a s por sí m i s m a s . P e r o de lo q u e a h o r a t r a t a m o s t s del m o d o 
m a s pronto y c o n v e n i e n t e con q u e pueda p r o s p e r a r v hacerse i n d u s t i i o s a u n a 
t i a c i o n m a r í t i m a , v c a p a z d e e n r i q u e c e r s e f á c i l m e n t e con p r e c i o s a s y a b u n 
d a n t e s p r o d u c c i o n e s de su s u e l o , las cuales en breve p r o p o i c i o n e n los c a p i t a 
les necesarios para f á b r i c a s , q u e p u e d a n c o m p e t i r v e n t a j o s a m e n t e con l a s e x 
t r a n j e r a s . 
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mucho menos al que ya he dicho que ttie honro de pertenecer. 
Pero en las naciones no siempre aun la mayor ilustración salva 
de graves errores en su administración económica, los cuales las 
atrasan enormemente en la carrera de la pública felicidad. La 
administración general de la Francia misma no presenta des
pués de Colbert, dice Barante, sino una triste sucesión de de
bilidades, de incapacidad y de mala fe (1). Sentado esto, y 
volviendo al orden del raciocinio, interrumpido por esta pequeña 
digresión, considérese además que en las regencias berberiscas, 
se hace ó se fabrica casi todo lo que es preciso á sus necesida
des presentes. Los vestidos de sus habitantes, sus calzados, 
sus esencias, los muebles de sus aduares, sus utensilios y ape
ros de labranza, sus barquichuelos, mucha parte de sus armas 
son producción de sus manos. Lo cual manifiesta asimismo la 
exactitud, con que refiriéndome á las observaciones de Smith 
dije en mi discurso, que cuando se trata de adoptar ó no el sis
tema prohibitivo, la cuestión no se versa sino acerca de admitir 
ó no ciertos artículos finos de los que se alaboran bastos en el país.... 
porque en todos los del mundo se trabajan la mayor ó mucha part» 
de los géneros toscos ú ordinarios que usa y consume la gente 
pobre. Si la España, pues, ó las que han sido sus posesiones 
ultramarinas y deseado luego su independencia, están mas ade
lantadas en civilización é industria que las regencias berberiscas, 
también si se quiere hablar verdad, habrá de confesarse, que 
una gran distancia de atraso tiene todavía á la España y dichas 
posesiones ultramarinas alejadas del estado en que se halla la 
industria en otras naciones de Europa. Y si se alegase que la 
España y sus anteriores posesiones ultramarinas, procuran me
jorar la suya; también yo trato del caso en que alguna de las 
potencias berberiscas ó cualquier otro pueblo semejante se pro
pusiese el mismo objeto. 

Los que quisieran llevarnos á una imitación servil del sis
tema prohibitivo que por algunos años ha regido en Inglaterra, 
reflexionen si mas bien sus argumentos nos conducirían mucho 
mas lejos, y tanto que no parásemos hasta la China. Si por 
prohibiciones, por la subsecuente incomunicación que ellas deben 
traer aneja y por el codicioso afán de retener el dinero , que 
es la favorita errada ¡dea de algunos, hubiésemos de guiarnos, 
á ninguna otra parte acudiríamos por mejor y mas consiguiente 
sistema al efecto, que el de aquel vasto imperio (2) entendien

te) D e lo» C o m u n e s y de la Aris tocracia , c a p . i . ° 
(a) T a n t o menos difíci l será que ocurra esta idea á a lgunos , cuanto no 

ha faltado ya quien nos proponga en la C h i n a el mode lo de un gobierno 
verdaderamente m o n á r q u i c o y paternal. Véase c o m o se explica Barbet du 
Bc i t r and en el cap í tu lo I." de su historia del re inado de L u i s XVI I I . «Ex i s t e 
en el m u n d o una gran nación que nos asombra por la a n t i g ü e d a d de sus a n a 
les , la un i fo rmidad de sus costumbres, la i nmutab i l idad de tus leyes , y por 
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esa paz eterna que fija en su seno la riqueza agr ícola y la fel ic idad. £1 o r i 
gen del gobierno monárqu ico se pierde para ella en la noche de los t i e m 
pos, y ella no conoce jamás ni la arbitrariedad del despot ismo, ni la anar 
quía republ icana. A u n q u e ella tiene una población de too mi l lones de a l 
mas , sin embargo las conmociones son al l í raras, porque las máx imas m o r a 
les hacen en ella las veces de leyes represivas, y porque respeta tanto á los 
mandarines , como venera á los bonzos. Aunque la imprenta haya adqui r ido 
una gran perfección en aquel país, con todo nunca se ha pensado en él en 
aquella l ibertad de imprenta que solo es la facultad de disputar al gobierno 
sus prerogativas, ó de r idicul izar las cosas santas. Y o no sé si en la C h i n a 
•e conoce lo que nosotros l lamamos asamblea legislativa ó sistema represen* 
tat ívo. Pe ro leyes que tienen á su favor la experiencia de un tan gran nú
mero de s iglos , no han ciertamente sido votadas en un tropel de la plaza pú
b l i ca , ó en un c lub de declamadores; ellas han debido ser obra de un gran 
pr íncipe . Es menester estar colocado en una gran altura para abrazar de una 
mirada todos los intereses de la sociedad en conjunto tan admirable . ) ! . I g 
noro y o si el autor sabria que la actual dinastía reinante en la C h i n a , de o r í -
gen tártaro, se co locó sobre el trono deponiendo á la anterior en vi r tud de 
una revolución interior, la cual favoreció á la invasión extranjera. El e logio 
que de la Ch ina hace el cabal lero Mezard la es todavía mas propic io . «Vénse 
a l l í , d ice , los elementos del despotismo con todos los frutos de la l iber tad, 
un gobierno absoluto con leyes protectoras; ningún equi l ibr io en los podere í 
y la armonía mas perfecta .» (Del principio conservador, l i b . 9, capí tulo 3 . ) 
T r a e en apoyo la autoridad del Viajero francés ( t om. 3 . ° ) que dice , que aun 
cuando la C h i n a es qu izá la mas absoluta de todas las monarquías , hay p o 
cas naciones en la tierra que gocen una libertad mas moderada, lo cual Mezard 
aplica también al m o d o con que la agricultura y el comerc io trabajan a l l í sin 
trabas las materias p r imera j , y las mult ipl ican y c a m b i a n . 

N o alcanzo lo que dir ian estos caballeros de la lección que al celeste im
per io acaban de dar los ingleses sobre e! efecto que aun en las mayores n a c i o 
nes suele producir su incomunicación con las otras civi l izadas, bajo c u y o n ive l 
han de quedar necesariamente en los puntos donde hubiesen adelantado mas 
estas sus ideas y conoc imien tos . Incomunicac ión con los extranjeros ha que 
r ido gran parte de nuestros economistas, é incomunicac ión de hecho con ellos 
nos trajo la Inquisición, y dígase con ingenuidad si á esta incomunicac ión es 
o no á la que debemos mucho de nuestros atrnio». 

22 

dose, sin embargo, que allí las prohibiciones legales de comer
cio de importación y exportación son rarísimas, y que el aisla
miento de comunicación civil en que se encuentra el imperio, 
procede de su sistema político y de los hábitos que con él han 
adquirido sus naturales. Y no sé yo si, en el caso de adop
tarlo, podríamos excusarnos del acompañamiento de una mura
lla que circuyese nuestro territorio, de mirar en la mas espan
tosa miseria y degradación al mayor número de nuestros con
ciudadanos, y de tener que exponer públicamente, ó de ahogar 
á nuestros hijos. La población nunca crece sino en proporción 
de los medios de alimentarse. Si estos medios son violentos ó 
eventuales, en cesando la violencia ó los eventos precarios la 
población y la industria tienen que hacer un retroceso funestí
simo en todos sentidos. Yo supongo remoto el caso de que to
das las naciones del universo lleguen á producir considerables 
sobrantes de lo necesario á sus consumos, que es lo que dicen 
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sol ici tar los patronos de las prohibic iones . Pe ro si Cun el t ras
c u r s o de los siglos alguna vez se verificase e s t o ; ¿qué se haría 
de la población ocupada en producir estos sobrantes de todas c o 
sas en todas partes, y que en ninguna tendrían consumo? Y 
si este caso se calificase de abso lu tamente impos ib le , a u n q u e 
realmente no lo sea (1), no se reputará lo mismo del en que la 
reciprocidad de prohibiciones ent re las principales potencias del 
mundo , vedándose mutuamen te los mercados en que encon t r a 
ban salida las manufacturas de a lguna ó de a lgunas de e l las , 
deje sin destino infinidad de manos empleadas en la producción 
y acopios que se hacían para e l los , cayendo así de golpe el de
leznable edificio de una prosperidad efímera con g rave d e t r i 
mento en los intereses de la nación despojada del mercado , dé 
la parte de la población que trabajaba para abastecer lo, y aun 
de la tranquil idad del país, expues to á las conmociones y t u m u l 
tos de los operarios sin sus tento . £ 1 rece lo de un pel igro se
mejante ha hecho declamar á m u c h o s contra el uso , m u l t i p l i 
cación y perfección de las máquinas , que economizando brazos 
aumentan considerablemente las producciones . Pero en el es
tado actual de la i lustración del m u n d o , ¿hay medio de i m p e 
dir los progresos de la maquinaria ó el interés de su aplicación 
para obtener manufacturas baratas y su ventajosa competenc ia 
en los mercados? Y no siendo esto posible, ¿qué recurso queda 
para traer todas las cosas á su jus to nivel evitando cua lqu ie r 
r iesgo ul terior sino el de la mayor libertad posible de c o m e r 
cio? C o n c l u y a m o s , pues, con la autoridad de un estadista, que 
no era enemigo de todas las prohibiciones y restr icciones (2) di
c iendo , « que considerando estas en sus relaciones mas extensas 
son para cada pueblo medios de a taque y defensa, de donde re
sulta que su actividad continua es de parte de cada nación un 
estado de hostilidad perpetua. P e r o mientras la adminis t ración 
perfecciona así su táctica, y maniobra sin cesar para ex tende r 
su territorio y reducir el del enemigo , sucede de dos cosas una, 
y frecuentemente a m b a s ; ó el comerc io , cuya natura leza es en
sancharse y caminar s iempre adelante, encuent ra los medios de 

f i ' N o lo contempló tal el gran talento de B . i c o n cuando aconsejó que 
generalmente debia procurarse que la población de un reino, en especial si e l la 
n o está cercenada p->r guerras, no exceda de los recursos del país sobre que 
debe exist ir . De este texto ha tomado ocasión el lord Russel para exponer 
Jos inconvenientes de las leyes acerca de los pobres de Ingla terra , que i n d u 
cen á mat r imonios sin tener medios bastantes de manteneT las famil ias , lo 
cual acarrea el exceso de una población inmensa al propio tiempo que el 
mercado se estrecha y disminuye, y un rápido aumento de productos sin 
demanda alguna de ellos. Ensayo sobre la historia del gobierno y de la 
consti tución de la Ingla te r ra desde el reinado de Enr ique V i l hasta nuestros 
dias, cap . a 5 . 

\I' Malouet , t o m . 5 . ° de sus citadas Memor i a s sobre las colonia». A d 
mite las prohibic iones en el c o m e i c i o interior y algunas otras. 
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franquear por el contrabando todos los diques que se le oponen, ó 

si es detenido en su c u r s o , m u e v e otros resortes, excita los odios 

nacionales, agria los ze lo s , los resent imientos, y la guer ra de 

las leyes prohibi t ivas llega á serlo de batallones, la sangre v u e l v e 

á derramarse , y los p rovechos del comerc io exc lus ivo apenas 

a lcanzan á pagar los gastos de a lgunas campañas . . . . N o hay , 

pues , otro comerc io sól idamente fundado mas que el que lo 

está por una reciprocidad de ventajas, y es absurdo creer que 

un pueblo se en r iquezca y disfrute m u c h o t iempo de sus r i 

q u e z a s empobrec iendo á los demás . » Pero si todas estas r e 

flexiones no bastasen, el t iempo, dijo muy opor tunamente P a y n e , 

hace mas conversos que la r azón . Y tiempo llegará indefec t i 

b lemente en que ó el a luc inamiento ha de cesar , ó los pueblos 

se declararán abierta y perennemente en el estado de a is lamiento, 

de odio y de guerra que es consecuencia forzosa del sistema de 

monopol io y de prohibiciones mercant i les , á costa de retroceder del 

pun to de su actual c iv i l i zac ión , y de sacrificar las ventajas s o 

c ia les , que á la razón y á las comodidades de la vida propor

ciona la franca y universa l comunicación del género humano e n 

tre sí ( i ) . 

( i ) Para ver el grado de i r r i tac ión, con que en este sentido se explica 
un moderno autor a lemán, copiaré dos pasajes de una obra que recientemente 
ha dado á luz . En el p i imero dice, hablando de los alemanes en cénela) , 
«hemos comprend ido al fin que el comerc io es ti pr incipio vital de la soc ie
dad moderna , y que el monopol io de los ingleses debe acarrear nuestra p o 
breza. Nos hemos persuadido de que el sistema continental anima nuestra 
industr ia, y de que la A leman ia meridional tiene una indispensable necesidad 
de mantener relaciones con I t a l i a .» En el segundo, "¿qué son las ciudades 
Anseát icas , esos barbarescos establecimientos, que siendo unas factorías de los 
ingleses, no tienen otro interés que el de expi lar el resto de la Alemania y 
aniqui lar su industria? Es menester que la Alemania esté en plena poseticn 
de sus mas importantes puertos, á fin d« poder proteger y d i i i g i r su c o m e r 
c i o . » Consideraciones políticas sobre el estado actual de la A l e m a n i a . P a 
r ís , 1 8 2 1 , c. 'p. 3 y i o . 

D i g o que semejantes expresiones prueban solo el grado de irri tación con 
que enardece los án imos la pugna del monopol io y de las restricciones, por 
que de otro m o d o ¿cómo era p >sible que el sistema l lamado cont inenta l , que 
el mismo Napoleón calificó de bárbaro, tuviese panegiristas? La baronesa de 
Staél en sus Consideraciones sobre los principales sucesos de la revolución 
Jrancesa, copia un trozo del hermoso discurso, que con mot ivo de I J paz de 
A m i e n s pronunció en el Par lamento bri tánico el elocuente Sher idan , en el 
cual se encuentra ep i logado en una lacónica frase el juicio que de tal sistema 
debe formarse. Algunos han pretendido, dijo Sher idan, que Buonaparte no 
quería tener con nosotros mas rivalidad que la del comercio. ¡Dichoso 
este hombre si miras administrativas hubiesen entrado en su cabeza! ¿Pero 

uién podrá creerlo viéndole seguir el antiguo método de impuestos exor
nantes y de prohibiciones? La misma célebre escritora nos manifiesta que 

el usi» que del sistema cont inenta l se hacia, era cometerse las crueldades y 
expoliaciones mas horr ibles por los agentes de Buonaparte, til paso que este 
pr iv i legiaba á sus favoritos con excepciones que en breve los t m ¡ q u e d a n . 
Y por úl t imo enuncia su op in ión en la materia con estas palabras ; «la YO-
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Juntad de l o i soberanos no seria y a capax de d i r ig i r el sistema industrial y 
c o m e r c i a l de las naciones; es necesario dejarlas ir á su desarrollo natural, y 
aux i l i a r sus intereses según sus votos. Porque asi c o m o una mujer por i r r i 
tarse con los homenajes ofrecidos á su compet idora nada granjea para sí , una 
nac ión , en punto de comercio y de industr ia , no puede prevalecer ó triunfar 
s ino sabiéndose atraer los tributos voluntar ios , para lo que sería m a l m e d i o 
el proscribir la concurrenc ia .» 

Concluida ya la impresión de este discurso ha l legado á mis manos un 
periódico de los Paises-Bajos , donde he le ído una reflexión que m e parece 
conveniente no omi t i r , porque ella hace ver cuál sea en aquel re ino, á quien 
la libertad de comerc io ha hecho prosperar tan to , la opinión acerca de la m a 
teria de que hab lamos . Ana l i zando d i cho periódico el informe presentado á 
la Cámara de diputados de Francia por M r . Pasquier , y refiriéndose á l o i 
datos y demostración que en el se encuentran, d e d u c e : «que la invest igación 
ú l t imamente mandada hacer en Franc ia sobre el h ierro , na hecho de nuevo 
resaltar una verdad , que al cabo , según es de creer , vendrá á ser popular , 
y l legará á ser bien comprend ida . Esta verdad es, que el carácter de todas 
las prohibiciones y de los derechos prohibi t ivos es imponer á los c o n s u m i 
dores una gabela , de que el tesoro del Estado no se aprovecha. L a s p r o h i 
biciones alzan el precio de las mercaderías , y por consiguiente obran c o m o 
un impuesto sobre los consumos .» (El político municipal, provincial f 
nacional de Lieja del 18 de junio de i 8 a 9 . ) 
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ACERCÁNDOSE ya el inevitable debate sobre si ha de conti
nuar ó no en España la prohibición de introducir tejidos extran
jeros de algodón, no creo deber quedar callado yo, que siendo 
diputado en las Cortes de 1820 y 21 sostuve muy decididamente 
de palabra y por escrito mi opinión en la materia. No prevaleció 
mas ó menos modificada, porque en contra se declaró con grande 
empeño la comisión de hacienda, á cuyo frente se hallaba el conde 
de Toreno, quien hasta llegó en una sesión á citar en favor de 
las prohibiciones españolas la autoridad verbal de Juan Bautista 
Say, uno de los mayores patronos de la libertad de comercio, y 
que, no obstante, en conversación privada le habia manifestado 
que nuestras particulares circunstancias podrían constituirnos en 
excepción de sus doctrinas generales. Cuando me convencí de la 
inutilidad de mis débiles esfuerzos, tomé la resolución de impri
mir y repartir á los diputados un cuaderno para que por siem
pre quedasen bien claramente consignadas allí mis ¡deas sobre 
negocio tan grave y de tanta trascendencia en la prosperidad de 
mi patria. Habiendo después llegado á mis manos el célebre 
discurso pronunciado el dia 23 de febrero de 1824 en la Cá
mara de los Comunes de Inglaterra por el Canciller del Exche-
quer, ó séase ministro de hacienda, me dediqué á traducirlo, y 
agregándolo con algunas observaciones á lo escrito en mi cua
derno, lo incluí todo en un libro, que con el título de Discursos 
político-económicos publiqué en Paris el año de 1829. Como en ese 
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libro se encuentran las pruebas de mis asertos, no haré otra cosa 
ahora sino un resumen de los principales de ellos, corroborán
dolos con algunos nuevos datos en mayor explanación de lo que 
juzgo conveniente hoy á nuestra industria de todo linaje y á nues
tras rentas, ya que la prohibición de tejidos extranjeros de seda y 
lana, simultáneamente intentada con la de los tejidos de algodón 
en 1821, se desplomó desde luego, según era de esperar, por su 
propio peso: á la de los de algodón no dudo, que aunque mas tar
de, le cabrá igual suerte. Aprovecho asi también con este motivo 
la ocasión de acreditar en mi última aparición de vida pública la 
constancia en principios económicos, que no menos pienso tener 
acreditada en los políticos. 

La prisa con que estas Observaciones y el siguiente Sumario 
se escribieron, creyendo ya próximo el debate sobre admití', ó no 
géneros extranjeros de algodón, y que urgia aprovechar instantes 
de contribuir d esclarecerlo para las primeras sesiones de las legis
laturas de 1842 y 43 en que tendría lugar, me hizo incurrir en al
gunas omisiones é inexactitudes, que ahora con mayor desahogo, 
hallándose todavía pendiente la cuestión, he/uzgado oportuno re
parar. 



D E tal manera andan mezclados y revueltos los bienes y 
los males en las cosas de este mundo, que en muchas no suele 
ser fácil discernir lo que sobrepuje en ellas, y á este género 
pertenecen los ejércitos permanentes y las aduanas. Si entre 
los hombres no hubiese quienes por instinto ó por engerto de 
viciosas pasiones fuesen propensos á dañar ó encaramarse sobre 
agenas espaldas, ni habría tiranías, ni guerras, ni patíbulos, ni 
pleitos, ni monopolios, ni calumnias. No habiendo guerras, tam
poco habria ejércitos permanentes, que es la carga que abru
mando á los pueblos les exige grandes sacrificios, y les merma 
los frutos de su sudor y desvelos. En desquite de esto no hay, 
en mi concepto, duda de que los adelantos del arte militar con 
los ejércitos permanentes han hecho menos sangrientas las guer
ras ; porque si las batallas no son ya tan encarnizadas con ar
mas de fuego, como lo eran con las blancas y arrojadizas de los 
antiguos empleadas exclusivamente aun en los combates navales, 
donde aferrándose unas con otras las galeras se peleaba al abor
daje, todavía la diferencia resalta mas en los cercos de las pla
zas. Diez años se prolongó el de Troya, otros diez el de Ve-
yes, y diez y once el asedio de los mesenios por los lacede-
monios en los montes de Ithrone é Ira; hoy ordinariamente se 
calculan con precisión las horas de cada sitio, y obvia es res
pecto á todos los beligerantes la ventaja de disminuirlas sin los 
desastres consiguientes á su enorme duración. Los romanos, 
destinando sus legiones á obras públicas en tiempo de paz, com
binaron que así les fuesen de alguna utilidad mientras no se 
ocupasen en lides, cuyo plan habiendo sido propuesto á Napo
león, lo rechazó éste, porque según leemos en Say, queria sus 
tropas para domeñar, no para hacer servicios á las naciones. No 
seria de extrañar tal propósito, si fuese cierto el dicho que á 
Napoleón se atribuye, de que en sus soldados no veía mas que. 
carnada para la metralla y balas (chair á canon). 

2 3 



Las enconadas rivalidades de comercio habiendo traído y 
amenazando frecuentemente guerras, ro han influido poco en la 
necesidad y crecimiento de los ejércitos permanentes. Aun an
tes de tener este carácter los ejércitos, ya entre los impuestos 
á que se recurría para sostener los que según las ocasiones se 
formaban, uno era el que las mercaderías habian de pagar á su 
entrada ó salida del país. Mas aun cuando de este modo se 
fué coartando la indefinida libertad de comercio que parece dic
tar la naturaleza, y á que brinda la variedad de sus produccio
nes en distintos climas, no tengo noticia de que en ninguna de 
las antiguas naciones mercantiles que mas sobresalieron por su 
industria y navegación, se estableciesen jamás, como providen
cia económica, prohil iciones absolutas de recibir géneros extran
jeros. Estaba esto reservado para época en que « tomándose 
los obstáculos por causas », se viniese á parar en cegar las fuen
tes de riqueza á pretexto de beneficiarlas, y conservará los pue
blos en hostilidad perenne, aun cuando se abrazan como amigos 
bajo aparente paz, que tan á menudo estalla en guerra abierta 
por la sorda lucha de exageradas pretensiones industriales que 
en la misma paz la tenían preparada. 

Como quiera, pues, que en la presente organización social se 
arreglen tos ejércitos y aduanas, que la reciprocidad de defen
sas hacen indispensables en todas las naciones, supuesto que exis
tan en una, yo creo que el arreglo de los ejércitos debe consis
tir en reducirlos al mínimo posible, de modo que basten para 
la seguridad de la patria; y el de las aduanas en convertirlas 
en pingüe fondo de recursos pecuniarios para los gobiernos, y 
en verdadero fiel de la balanza titulada protectora de la indus
tria y del comercio, y en este sentido no pueden ya dejar de 
contemplarse útiles para la nación, á quien por buenos métodos 
favorezcan. Para que las aduanas alcancen estos objetos y ya 
una vez establecidas retribuyan con beneficios positivos el mal 
que su establecimiento haya podido producir, habrá de proce-
rierse, á mi ver, sobre las siguientes basas, que para mí son axio
mas, y axiomas que se deducen de las palabras mismas de Chap
tal, uno de los abogados de ciertas prohibiciones, y á quien los 
partidarios de este sistema exigen que escuchemos como oráculo. 

1.a Que reduciéndose el comercio á mutuo cambio de va
lores, ó séase de mercancías, mal puede aspirar á salir de las 
suyas la nación que no admita otras mercancías extranjeras de 
distinto género, porque claro es que nadie va á buscar en casa 
agena lo que tiene abundante dentro de la suya. 

¿Qué haríamos de nuestros vinos, de nuestros aceites, de 
nuestros plomos, de nuestra barrilla etc., el dia que los extran
jeros les cerrasen las puertas por no encontrar las nuestras abier
tas á sus manufacturas? « Desprendámonos de toda idea de que 
sea tal el privilegio de nuestros frutos y primeras inattrias que 
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no pueden darse en otras naciones ó sustituirse por otros. » Los 
adelantos de la química y los nuevos descubrimientos de otras 
ciencias ó de la casualidad, deben hacernos muy cautos para te
mer que unas cosas puedan ser suplidas por otras. El laca-tinte 
ha reemplazado á la grana ó cochinilla, así como ésta sustituyó 
a la concha de Tiro y Sion. ¿Descansaremos nosotros, seguros 
de que en las islas de la Madera, en el Cabo de Buena Espe
ranza, en Italia ó en algún otro punto del orbe no lleguen á 
obtenerse vinos ó aceites, que en el consumo inglés ó francés 
deshanquen á los nuestros si saliesen mucho mas costosos, así 
como con la cerveza y las patatas se han provisto los ingleses 
de medios supletorios en la carestía de trigos y licores? ¿No 
deshancamos nosotros en las lanas á los ingleses de quienes se
gún el sabio alemán Heeren hubimos las primeras ovejas meri
nas? Es además hecho confesado por Gil González Dávila, di
ciendo en el capítulo 5.° de su historia de Enrique III, que 
cuando éste casó en 1390 con D. a Catalina, hija del duque de 
Alencastre, trajo ella en dote el ganado que llamamos hoy merino. 
Aun mucho mas de dos siglos de mayor antigüedad en esta im
portación resulta, si ella tuvo lugar en 1170 cuando Alonso VIII 
casó con Leonor, hija del rey de Inglaterra, como parece mas 
probable al redactor y anotador del cuaderno de leyes y privi
legios del Concejo de la Mesta 1). Andrés Diez Navarro, fiscal 
general del mismo Concejo. ¿Cuánto no se ha disminuido ya el 
uso que antes se hacia del azogue en muchos artefactos? ¿No 
se ha intentado beneficiar sin azogue las minas de oro y plata? 
Si hasta ahora ha sido vano el ensayo ¿quién responde de que 
lo será siempre? ¿quién de que el ahinco del gran interés quede 
siempre burlado en el hallazgo de minas de azogues? ¿Hasta 
ahora pocos años sabíamos nosotros los tesoros que cobijaba la 
sobrehaz de nuestros terrenos? ¿los sabemos todavía todos? ¿se 
saben también todos los de otros países? 

Quizá habrá alguno tan preocupado, que se ria de la com
pensación que supongo entre productos agrícolas y manufactu
ras. Pues qué ¿los productos agrícolas y mineros traídos ya al 
estado de uso y consumo no son una industria manufacturera, 
cuyo taller primitivo es la naturaleza, á la que auxilia luego el 
trabajo del hombre, así como acontece en toda otra industria 
fabril, que también va á recoger de la naturaleza el elemento 
cardinal de las primeras materias? Está bien que para distin
guir las dos ramas de industria, se hayan adoptado nombres 
diferentes; pero en ambos la esencia es idéntica. Si: la indus
tria agrícola no solo es industria, sino que sin disputa es la pre
ferente á todas, y nadie la ha recomendado mas que el prohi
bicionista Chaptal con las laudatorias frases que en otro lugar 
van copiadas. 

2. a Que es perjudicialisimo antojo obstinarse uoa nación en 
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ser productora de todo, para no tomar nada de otra y tener so
brantes que dar. Si esto, prescindiendo de su absurdidad, no 
ofreciese mas inconveniente que el de sus fatales corolarios, so
brado seria para desechar tal manía. La manía ha de suponerse 
común á todas las naciones, pues que ninguna quiere ser menos 
que otra. Y si todas las naciones la prohijasen, y fuera posible 
que la realizasen, ¿qué sucedería á tanto sobrante de producción 
sin mercados de consumo, y á tanto sobrante de brazos sin tra
bajo? Lo que en la China ha ocurrido siempre con el exceso 
de población, y lo que actualmente ocurre en Inglaterra harto 
nos lo explican. 

3.* Que en todo caso, y sin excepción, son preferibles aque
llas industrias, cuyo alimento de materias primeras es indígeno. 

Se me objetará á esto que los ingleses carecen generalmente 
de las primeras materias de sus fábricas, que tienen que venirles 
de fuera. Yo no puedo menos de confesar este hecho notorio, así 
como los prohibicionistas tampoco podrán menos de confesar que 
la perfección de las máquinas inglesas, la abundancia de carbón 
de piedra al lado de las mismas fábricas, y la facilidad de comuni
caciones interiores del reino unido le han concedido hasta aquí 
favores de que carecen otras naciones, para contrabalancear las 
•ventajas naturales; de propósito digo hasta aquí, porque empie
zan ya á mostrarse síntomas de lo que podrá ser en lo futuro una 
posición facticia, comparada con otra natural. 

4." Que teniendo la industria agrícola tan buena raíz en 
nuestro feraz suelo, seria grave desacierto el posponerla á cual
quiera otra deleznable industria manufacturera, que estribe en ci
miento frágil y movedizo. Oigo ponderar mucho el temor de un 
formal tratado de comercio con Inglaterra, por el riesgo que en 
semejantes tratados se corre de que el débil caiga en la red del po
deroso y sea su víctima. Yo que no estoy prendado de la buena 
fe de los gobiernos, hablando generalmente, tampoco puedo es
tarlo del maquiavelismo que tan á menudo ha sido la norma del 
inglés. Pero pregunto, ¿este maquiavelismo no puede ejercerse 
lo mismo con tratado que sin él? ¿Tanto le cuesta al gobierno in
glés subir los derechos de nuestros productos en la paz (1), ó 

( i ) P e r j u d i c a d a la I n g l a t e i r a por d e c i e t o s y a r a n c e l e s del rey de las 
D o s S i c i l i a » t e m ó la natura l venganza de s u b i r el d e r e c h o de los ace i t e s de 
a q u e l r e i n o á 8 gu ineos por tone lada , c u a n d o los de las d e m á s nac iones s o l o 
p a g a b a n la m i t a d . E s t o favoreció m u c h o á los a c e i t t s de E s p a ñ a , pues la d i 
f e r e n c i a d e c e r c a de un 15 p g sobre el cos to p r i m i t i v o del ace i te a u m e n t ó 
e x t r a o r d i n a r i a m e n t e nuestras impor tac iones en I n g l a t e r r a . Y a u n q u e los a c e i 
tes n a p o l i t a n o s d i s f r u t a n hoy de la m i s m a b a j a d e d e r e c h o s q u e les d e m á f 
por el nuevo a r a n c e l , t o d a v í a los i m p o r t a d o s en b a n d e r a napo l i tana sufren p o r 
única f x c e p c i o n de la reg la gent ral el r e c a r g o de a l i b . st- por t o n e l a d a . E o 
j 8 / j o fueron i m p o r t a d o s en I n g l a t e r r a i . 3 o 5 . 3 8 4 g a l o n e s , ó séanse ¿{69.938 
a r r o b a s y 6 l i b r a s d e ace i t e s e s p a ñ o l e s ; y 2 o . 5 6 o q u i n t a l e s de p l o m o . 

¿Quién priva á los ingleses el aumentar de una plumada los 5 sh . y 6 
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asirse de cualquier pretexto para hacernos la guerra? Y cuidado 
que si este último trance llegase, ya puede contemplarse cuáles 
serian las resultas para todas aquellas industrias que penden de 
materias primeras extrañas. El abasto, paradas entonces nues
tras fábricas nacionales, se baria exclusivamente por el contra
bando, sin que con mucho padeciesen tanto los productos de nues
tra industria agrícola, aunque padecerían bastante, porque con 
materias primeras propias podrían siempre irse sosteniendo algo 
mientras volviese la paz, y en barcos y puntos neutrales siempre 
también durante la guerra habian de lograr la salida que convi
niese á nuestros poderosos enemigos, para no dejar exhausto su 
mercado de lo necesario ó grato para consumo y reexportaciones. 
Así que, si tanto horror hay á la voz tratado, yo no creo que 
deba instarse en mera cuestión de voces. Llámese convenio, 
llámese transacción, llámese contrato innominado, ó llámese como 
se quiera, nunca puede dejar de llamarse algo ó de expresarse por 
alguna palabra el ajuste en cuya virtud se estipula, que uno ha 
de admitir una cosa y otro otra bajo tales ó cuales condiciones. 
Lo que importa es que el concierto se celebre, si es útil á ambas 
partes; el nombre que ha de imponérsele, para mí á lo menos, es 
indiferente del todo. 

5. a Que reconocida la exactitud de la máxima que sentó Say, 
y copió y apoyó la comisión nombrada en Barcelona el año 1816 
en el informe que sobre mejoras de aranceles dio al gobierno, á 
saber que siempre que alguna industria deje alguna utilidad, no 
necesita de estímulo, y si no la deja, no merece fomento, la ac
ción individual debe quedar libre y expedita para dedicarse á lo 
que mejor la parezca sin trabas ni embarazos. 

Entre todos los estímulos ninguno cabe de peor carácter que 
el de las prohibiciones, porque dan el privilegio de derramar un 
tributo sobre los consumidores; porque estancan los progresos de 
fábricas sin emulación; y porque cercenan los rendimientos de 
las aduanas, que tanto podrían servir para aliviar al pueblo de 
otras contribuciones. Y hace mas aflictiva la privación de este 

p e n . q u e hoy p a g a el ga lón d e v i n o , q u e e q u i v a l e á 9 c u a r t i l l o s , ó s éanse los 
i 9 sh . ó 9 5 rea les ve l lón q u e paga la a r r o b a d e 3 a c u a r t i l l o s , con lo q u e 
a c o n t e c e r í a á nues tros v inos lo q u e á los ace i tes de las D o s S i c i l L i s ? Y p a r a 
q u e t a n g i b l e m e n t e c o n o z c a m o s el grave i i n m i n e n t e r i e sgo á q u e nos e x p o n e 
m o s , no p e r d a m o s de vista q u e de los vinos i n t r o d u c i d o s á c o n s u m o en I n g l a 
t erra el a ñ o de 1 8 ^ 0 , fueron i^i.l^ll a r r o b a s de los de l C a b o de Buena E s 
peranza y sus d e p e n d e n c i a s , q u e p a g a n la m i t a d d e d e r e c h o s q u e los e x t r a n j e 
r o s , esto es , 2 s h . y 9 pen . p o r ga lón ; de los d e F r a n c i a 1 0 8 9 3 3 ; de los de l 
R h i n i 8 . 7 o o ; de v a r i o s o t r o s puntos i i 8 . 8 o 5 ; de l c o n t i n e n t e de P o r t u g a l 
825 6 3 o , y de la isla d e M a d e r a 34-997; de la p e n í n s u l a espnñola 7 7 a . 8 8 1 , y 
d e sus islas C a n a r i a s 9 . o 5 8 a r r o b a s . L o cual d e m u e s t r a q u e d e E s p a ñ a y C a 
n a r i a s se i n t r o d u j e r o n á c o n s u m o 7 8 . 6 8 8 a r r o b a s m e n o s q u e de P o r t u g a l y 
M a d e r a ; y q u e las i n t r o d u c c i o n e s e s p a ñ o l a s r e s p e c t o á la t o t a l i d a d d e e l las se 
e n c u e n t r a en razón d e 3 8 i [2 p . § 
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alivio, el considerar que el pueblo nada ahorra por el vacío de 
las cajas del erario. La ganancia viene á quedarse entre defrau
dadores por ilícito comercio ; y el pueblo paga por mercaderías de 
introducciones furtivas lo mismo, poco mas ó menos, que le cos
tarían las aduanadas prudentemente. 

Si dado fuese averiguar exactisimamente lo que al contra
bandista cuesta poner en circulación hasta su expendio el tabaco 
y telas, conoceríamos el sobrecargo del precio primitivo con que 
se tienen que vender. Del tabaco hablaré por separado, y en la 
hipótesis que no se estimará abultada por lo que mas adelante diré, 
de que el contrabando en telas de lícito é ilícito comercio, no de
fraude á la hacienda pública mas que 153.450.767 reales, que es 
el recargo adicional del seguro del contrabando sobre el genuino 
precio de la mercadería, tendremos, que si de este recargo que 
queda en manos de contrabandistas con sueldo del estado ó sin él, 
se aprovechase el erario por la recta vía de derechos de entrada, 
el consumidor nada desembolsaría mas por sus consumos de lo 
que desembolsa en el dia. ¡Cuan lamentable es el cotejo entre los 
rendimientos de las aduanas de Inglaterra y Francia y las de Es
paña! Ciento diez y siete millones de pesos fuertes son los de 
Inglaterra, veintidós los de Francia, en tanto que presupues
tos los nuestros en seis millones, quizá no llegarán á las dos ter
ceras partes, y mientras mas nos afanemos por prohibiciones ó su
bidos derechos, mayor será su decadencia. 

No quiero hablar de arrendamiento de rentas, fenómeno 
portentoso en el siglo XIX, ni de contratos ó comisiones con que 
en breves meses y en nuestros mas calamitosos períodos se han 
levantado mayores caudales que los de nuestros mineros, que 
eran felices en América, á quienes se veia por espacio de mu
chos años estar arrancando el oro y plata de las entrañas de la 
tierra. Hago esta indicación únicamente para el cómputo de la 
lesión que en vez de alivio sufren los pueblos con las pernicio
sas operaciones que desfalcan los ingresos de tesorería. Sin ellas 
y con mayores rendimientos de aduanas y otras buenas dispo
siciones administrativas no presentarían nuestros presupuestos 
el tristísimo espectáculo del déficit entre contribuciones y gas
tos. No por lo dicho se colija, que sean tan censurables los 
asientos de suministros, obras y otros negocios particulares del 
gobierno, como los asientos generales de rentas. En cuanto á 
estos últimos, recopilados están en el Diccionario de hacienda del 
señor Canga Arguelles los dictámenes de nuestros economistas.-
tocante á los primeros, creo que los pueblos podrán ganar mu
cho con ellos, porque el celo del gobierno nunca igualará al del 
asentista en economías y actividad. Pero esto se entiende, cuando 
Ja mutua confianza en el respectivo cumplimiento del contrato da 
margen á cláusulas equitativas, y no cuando la desconfianza solo lo 
da para desmedidas exigencias del contratista, ó sirven de excusa 
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para abominaciones . Si á tal estado se l legase , q u e no pueda p a 
sarse sin un asiento ó sin un préstamo, la publicidad en todo lo 
que á él concierna desde su origen hasta su té rmino , será lo que 
pondrá á cubier to la responsabil idad del gobierno, no ignorando 
nadie que en toda anticipación ó préstamo de momentos de a p u r o , 
quien libra de és te , ha de aumentar á la utilidad razonable que 
por el contrato se proponga, el precio del seguro sobre la p r o 
babilidad del cobro . Dando el gobierno garantías suficientes en 
cua lqu ie r sent ido, morales ó metál icas , claro es que las cond i 
ciones del negocio deben ser moderadas . 

V o l v i e n d o al punto de aduanas , que como por vía de r e p r e 
salias de las exis tentes en otros estados hay que conservar como 
renta y como medio del denominado fomento de la industr ia , no 
puedo dejar de re fer i rme nuevamente á lo propuesto por la e x 
presada comisión de aranceles de Barce lona (pág. 1 1 1 ) . Y así 
c o m o sin duda por convenc imien to de la imposibil idad de sos 
tener las prohibiciones, aquel la ilustrada comisión h izo el s ac r i 
ficio de su deseo de el las expl íc i tamente confesado en el in for 
m e , y o también por concil iación me avenía á admi t i r la d i fe ren
cia ent re manufacturas y artefactos que se leía en el decreto de 

9 de noviembre de 1820 , y á que los a r te fac tos , como los de 
oficios l lamados mecán icos , cual el de sas t res , zapa te ros , c a r 
p in te ros , encuadernadores , e t c . , quedasen prohibidos bajo c i e r 
tas precauciones para que no se les infiriese mas perjuicio q u e 
p r o v e c h o . Me avine además á que se recargasen en derechos ó 
se prohibiesen ciertas manufacturas bastas, de que desde luego 
pudieran ser provistas por nuestras fábricas las personas i nd igen 
tes . P r e v i entonces lo mismo que preveo ahora , y es que para 
que esto no sea en daño de las c lases pobres , es menester q u e 
las manufacturas propias salgan tan buenas y baratas como las 
ex t ran je ras , en c u y o caso es inúti l la prohibición de e s t a s : los 
cañamazos se fabrican ya en Cád iz y Sev i l l a tan buenos como 
los ext ranjeros y á menos prec io , y á los géneros bastos de a l 
godón catalanes vemos l levar consigo asegurado el despacho . P o r 

1 0 tanto es mas conforme á jus t ic ia supr imir dis t inciones e n o 
josas y vanas. 

Fata l idad c ier tamente ha s ido, que por el r ég imen de n u e s 
tras aduanas el comerc io encuent re obstáculos en lo que pueda 
favorecer lo . Ú l t imamente se han abolido los depósi tos de i l í c i 
tos , que hasta en F ranc ia , la nación mas apegada á p roh ib i c io 
nes y res t r icciones mercant i les exis ten , y ex is ten con el a g r e 
gado del tránsito de las mercaderías prohibidas por todo el re ino 
desde los depósitos á los países ex t ran je ros ; porque ¿quién puede 
desconocer que en todo e l lo se van devengando c o m i s i o n e s , a l 
macenajes, reparaciones de envases y conducc iones , que quedan 
en beneficio de la Francia misma? De los inmensos depósitos de 
l íc i tos é ilícitos de Ingla ter ra fueron expor tados solo de v inos y 
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azogues nuestros en 1840, 1.112.415 galones ó séanse 334.058 
arrobas devino, y 1 518.411 Übras ó séanse 14.967 quintales de 
azogoe. Entre nosotros, tales depósitos se han proscrito, porque 
según parece, eran ocasionados á abusos. Mas si habia abusos, no 
podían ellos cometerse sin connivencia de los empleados; y es cosa 
recia que de las sospechas ó culpas de los empleados quien venga 
á soportar el castigo sea el comercio honrado que, por ejemplo en 
Cádiz, sacaba la gran ventaja de enviará la América sus remesas 
surtidas de producciones nuestras y extranjeras, con lo que según 
la experiencia ha enseñado, podia ir un poco sosteniendo la com
petencia con las expediciones que iban directamente de puertos ex
tranjeros, y no llevaban igual surtido. Si de los empleados hay 
recelos ¿no es el gobierno quien los nombra y quien puede apli
carles penas? ¿no es obligación suya hacer buenos nombramientos, 
y cuidar de que se administre justicia? Y si á pesar de todo el 
gobierno proclamase de hecho su impotencia, hé aquí un caso en 
que estaría yo por el arriendo total de Jas rentas, que á lo menos 
excusaría la necesidad y los sueldos de empleados. A guiarse 
nuestro gobierno por mis ideas no se contentaría con los depósi
tos, sino procuraría además el establecimiento de algunos puer
tos francos en el reino, según lo opiné en 1821 con muy robusto 
apoyo. 

Otra mejora de positivo fomento al comercio podría también 
abrazarse en cuanto á depósitos, que era el de ultramarinos esta
blecidos en todos los puertos habilitados de primera clase en la 
península. Si en tales depósitos fuesen admitidos todos los pro
ductos de la tierra ó industriales de nuestras posesiones ultrama
rinas que les viniesen en derechura, libres de derechos á su sa
lida de ellas en bandera española, y subsistiesen depositados en la 
península por todo el tiempo que acomodase á los dueños, sin de
vengar derechos algunos al entrar en los depósitos, ni mas de me
dio por ciento ad valorem, según el arancel vigente, en el lugar 
de la producción para gastos del establecimiento al salir de este 
en bandera española para cualquier puerto nuestro ó extranjero, y 
sin que por esto se altere en las exportaciones de estos depósitos ó 
de nuestras posesiones ultramarinas para cualquier parte del mun
do lo ordenado por los reglamentos é instrucciones vigentes res
pecto á la bandera extranjera y formalidades de todo despacho; y 
si igual sistema se siguiese en nuestras posesiones ultramarinas 
por medio de depósitos peninsulares, podría darse un gran impulso 
á nuestra navegación mercantil, y al consumo de nuestras islas 
americanas y asiáticas, al propio tiempo que se anudarían mas 
nuestras relaciones con los extranjeros y se extendería entre ellos 
nuestro comercio é industria (1). 

( i ) L O S estarlos que tengo á la vista de las exportaciones é i m p o r t a c i o 
nes de los Estados Unidos en nuestras Ant i l l a s los años i835 y t836, que podrán 
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Probado, como creo haberlo quedado ya en la página 59 con 
hechos irrefragables tomados de la historia y alegados ya algu
nos por el erudito catalán don Antonio Capmani en sus Cuestio
nes críticas, que la España en anteriores tiempos nunca tuvo ma
yor población, industria y riqueza que á fines del siglo XVIII (1 ) ; 

compararse con lo» de la p á g . 93 , nos muestran el gran exceso de las e x 
portar iones, á c u y o recibo' en los E . U- bajaron estos considerablemente lo» 
derechos á fin de al iarse así con el comerc io de frutos coloniales, de los c u a 
les en realidad venían á ser un depósito, donde acudiesen á tomarlos las d e 
m á s naciones que á ellos iban en busca de otros ar t ículos . 

Año de i 835 . 

Expor tac ión de C u b a á los E . U . . p . f. H . 3 4 6 . 6 i 5 
í d e m de Puerto R i c o . , a . 3 6 4 - i 7 o 

í d e m de los E . ü . á C u b a , de su p - í s . . . 3 9 i 7 - 4 3 7 
Í d e m i d . i d . extranjeros. . . 1 .589 .372 

i 3 . 7 i o . 7 8 5 

5 . 5 o 6 . 8 o 9 
í d e m i d . á Puer to R i c o , de su país. 586 .o35 
í d e m i d . i d . extranjeros. . Ü1.622 

6 7 7 . 6 5 7 6 .184 .466 

Año de i 8 3 6 . 

Expor tac ión de C u b a á los E . U . . p . f. 12 .734 -875 
í d e m de Puer to Rico 3.2o9.o43 

í d e m de los E . TJ. á C u b a , de su país. . . 4 - 6 o i - 7 i 7 
í d e m i d . i d . extranjero». . . i . S o 3 . 7 7 a 

í d e m i d . á Puer to R i c o , de su país. 594-559 
í d e m i d . i d . extranjeros. . 65 .869 

Diferencia á favor de C u b a j Puer to Rico p . f. 7 . 5 2 6 . 3 i 9 

1 5 . 9 4 3 . 9 . 8 

6.4o5-489 

660 .448 7 .o65 .937 

Dife renc ia á favor de Cuba y Puerto Rico p . f. 8 . 8 7 7 . 9 8 i 

A u n q u e posteriormente han seguido en la misma proporción las e x p o r 
taciones é importaciones , no copio los guarismos, porque no puedo tomar los , 
c o m o he tomado los de los años 1835 y 36, de los cuentas de los E . U . , e n 
tre las cuales y las de la isla de C u b a hay la diferencia que es consiguiente 
en despacho de mercaderías que á su exportación pagan derechos . 

\i) E l censo de Cos t i l l a del s iglo X V I publ icado en i 8 a 9 por D . T o m á s 
Gonzá lez , a rch ivero de S imancas , ha venido á confirmar mis cálculos de ocho 
uño* antes. El de 1482 no daba á la corona de Cast i l la mas de 7 . 9 o o . o o o 
a l m a s ; 6.99o.262 el de I 5 4 I ; 6 .63 i .9 ; i9 el de t 5 S 7 ; 6 8 8 8 . 1 0 6 el de i 594 , 
comprendiendo la provincia de Granada y las vascongadas . E l censo de 
A r a g ó n en 1495 daba 2 6 0 . i 9 o habitantes, y 354-920 el de i 6 o 9 . E l de 

24 



que en ella nunca tuvo efecto el sistema prohibitivo (1); y que 
el medio mas eficaz de adquirir industria fabril, era el inverso 
al de las prohibiciones, procurándose con la franquicia del trá
fico los capitales que las fábricas necesitan y el comercio y la 
agricultura proporcionan en naciones marítimas, especialmente si 
la naturaleza las dotó de copiosos y preciados frutos rurales ; no 
resta sino examinar si los ejemplos de esto último se hallan ó no 
exactamente de acuerdo con los raciocinios. El de Holanda, ya 
unida, ya separada de la Bélgica, conservando por el comercio, no 
obstante las rapiñas de los soldados de Napoleón, su opulencia sin 
prohibiciones, es perentorio ; no lo es menos el de los E. U. de 
America que sin intimidarse por que las importaciones en su país 
hayan sido siempre generalmente mayores que las exportaciones 
de él (aun en 1SM el exceso ha sido de mas de veintiún millo
nes y medio de duros), tanto llegaron á florecer antes que las ri
validades y choque de intereses de los del norte y mediodía tra
jesen ta'rifas restrictivas, de las cuales todavía tuvieron que cejar 
en lanas, algodones y hierro, á consecuencia de las represalias que 
tomaron los ingleses. Aun estos comenzaron por el orden expre
sado, enviando desde el sabio reinado de Eduardo I.° sus lanas en 
el siglo XIV á los pueblos manufactureros de Flandes. De la 
honda impresión adquirida por él hábito de oir desde la infancia 
repetidas de boca en boca algunas tradiciones, que sin madura re
flexión pasan como axiomas, no se libró el grande Smith ni otro 
moderno escritor inglés sobre leyes y contratos marítimos que 

Valenc ia ríe este mismo año, 4^6 8 6 o : y 323 .710 el de Cata luña de 1553* 
E l de Navarra del m i s m o año , i 5 4 - i 6 5 . 

T r e s sumas aparecen del censo de 1594 á las paninos 387, 388 y 394, á 
saber, de 6 .888 .106 a lmas ta p r imera ; de 8 .2 ;6 775 Ja segunda ; y de 
7-3L>4-O57 la tercera. JNo he tomado la segunda, porque para dar la poblac ión 
completa de toda España comprendió censos pai t i tulares de algunas provincias , 
los cuales son anteriores ó posteriores á dicho año . T a m p o c o he tomado la 
tercera, poique en ella me parece duplicada la partida relativa á las p r o v i n 
cias vascongadas, y equivocada la cuenta de los 2 ' /5 .ooo hidalgos de Asturias 
cuando la población total pechera de la provincia era ( 6 5 . 1 5 5 personal ( p á g . 
29 ] , y la computada sin distinciones de clasts en 1.556 había sido 5 i 557 v e 
cinos, equivalentes á 257 .785 a lmas. E l número de l69 .3oo eclesiásticos se
culares y regulares debí creerlo incluido en un censo, que c o m o el de i594 , fué 
hecho para repartimiento de millones, v por tanto debe reputarse el mat 
exacto, porque todos los pueblos estaban interesados en que no hubiese agra
vio en la distribución- Y como por otra parte cesaban todas las franque
zas para aquel servicio, supuse que el clero estaba comprend ido en la suma 
de la página 387, aunque no se diga. Tales son los mot ivos que me han d e 
c id ido por esta suma c o m o de mayor exact i tud. Mas si no obstante se q u i 
siese estar por cualquiera de las otras dos , es indiferente para m i objeto, que 
es probar que la pob lac ión española del s ig lo X V I era menor que la d e l 
s í g b XV11I. 

( 1 ) La misma demost rac ión aparece respecto a l o que se apel l idó m o n o 
polio colouía l nuestro en el capítulo 10 , paite 1 . * de mis Apuntes s ó b r e l a 
Amér i ca del Su r . 
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conviniendo en que la r i queza de Inglaterra habría sido mayor sin 
el acta de navegación, creen que el detr imento del comerc io debe 
l l evarse á bien en obsequio del engrandecimiento que el acta dio á 
la marina, sosten y entibo del poder y defensa nacional. N o sé 
q u e se contestará al a rgumen to ya hecho de que los tres e m i n e n 
tes fundadores de la superioridad y glorias de la marina militar 
inglesa , D r a k e , H o w a r d y B l a k e , murieron antes de haber acta de 
navegac ión . ¿Con qué acta de navegación los E . U . de A m é r i c a 
han l legado á medirse con los ingleses en los combates , y s u 
plantar á los holandeses en ser los arr ieros del mar, pues que sus 
barcos lo han surcado y surcan en trasportes un tercio mas que 
los ingleses? ¿De qué nos ha servido á nosotros el acta de na
vegac ión promulgada por los R e y e s Cató l icos , que hoy es la ley 
1. a , tít. 10, l ib. 7.", de la Recopi lación? 

P e r o sobre todo, podrán acaso ser los mas conc luyen tes n u e s 
t ros e jemplos domést icos en cuanto al influjo de las prohibicio
nes ó de la franquicia de comerc io . « L a s provincias Vascas han 
es tablecido fábricas de papel, sombreros , herramientas , armas e tc . 
cuando el papel , los sombreros , las herramientas y armas de t o 
do el mundo podían recibirse y se recibían por sus puertos y f ron
teras sin recargos V i z c a y a ofrece todavía otro ramo de su p r o 
pia producción mejorado considerablemente en medio de la c o n 
currencia de frutos semejantes ex t rañes , ya de otras provincias del 
r e ino , ya ext ranjeros , y no quiero dejar la ocasión de repetir e s 
tas pruebas , porque en mi opinión dicen mas que las teorías e s 
pecu la t ivas . E s t e es el vino chacol í notablemente mejorado d e s 
de que la competencia de l íquidos extraños habia hecho conocer 
su inferioridad respec t iva , la cual animando á los cosecheros á h a 
ce r es fuerzos para relevar su fruto del abat imiento que le a m e 
nazaba, cont r ibuyó ef icazmente á la mejora introducida en la e l a 
boración del vino indígeno. Podr ía citarse también la fabricación 
de cueros cur t idos , que se ensalzaron en V i z c a y a por su buena c a 
l idad, cuando concurr ían á sus puertos los cueros cur t idos de R u 
s ia , F ranc ia y otros puntos , no habiendo poster iormente decaído y 
ar ru inádose muchas de sus fábricas sino por los derechos eno r 
m e s q u e la necia administración de los ú l t imos t iempos impuso á 
aquel a r t í cu lo de V i z c a y a , para protejer al que se fabricase en 
Cas t i l la . Sin embargo del recargo es evidente que las fábricas de 
V i z c a y a , aunque abatidas, no cesaban de concurr i r á proveer á las 
Cas t i l l a s , gracias á su mejor ca l idad ; y á esta r ivalidad con que 
honrosamen te luchaba el ingenio de los v izca ínos , se debe que t o 
davía se hubiesen conservado a lgunas . . . . L a s fábricas de fundi 
ción y manufac turas de fierro iban extendiéndose en los ú l t imos 
años , sin embargo de la competencia de ferreterías inglesas , cuya 
introducción no ha estado prohibida en V i z c a y a , y del bajo p r e -
cio á que estas concurr ían á nuestros mercados . » (1) V é a s e si el 

(i) Apuntes y cartas sobre el comerc io l ibre y derogación de p roh ib i 
c iones en los aranceles de E s p i n a Bi lbao , l838. 
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sistema de libertad de las provincias Vascas perjudicó á su indus
tria, y si dejó de hacerlas unas de las provincias mas felices y mas 
pobladas de Europa: veamos también ahora qué trámites ha se
guido la prosperidad de la isla de Cuba, para lo cual es menes
ter retocar ligeramente lo que de ella tengo dicho en mi anterior 
discurso. 

La isla de Cuba desde 1584- hasta 1 8 1 0 , estuvo recibiendo un 
situado del reino de Méjico, que últimamente ascendía á 1 .258.600 
pesos fuertes, costo del sostenimiento de la isla mientras le es
tuvo prohibido el comercio con los extranjeros, sin incluir otros 
500.000 pesos fuertes que se la mandaban para acopio de tabacos 
por cuenta de la península. Desde 1 8 1 0 le fué consentido por 
intervalos hasta el decreto de las Cortes de 22 de enero de 1 8 2 2 , 
sancionado en 4 de febrero, que es realmente el origen y la basa de 
los aranceles vigentes en la actualidad, según se dice en el preám
bulo de su presupuesto (1) . Ahora bien, en solos 1 9 años, ó 
sí se quiere en 3 1 , partiendo del que dejó de percibir situados, que 
cuenta sin prohibiciones mercantiles, ha elevado su riqueza al pro
digioso grado que observamos en sus estados. Casi desde la va
riación hecha por el referido decreto la isla empezó á dar consi
derables rendimientos, que sucesivamente han ido aumentándose 
hasta el punto que vemos en el estado de 1 8 4 1 . Las rentas han 
subido á 1 2 . 1 4 7 . 2 8 1 pesos fuertes, de los que mas de siete proce
den de derechos de aduanas ó marítimos, y el movimiento mercan
til ha pasado de 50 millones de duros. No solo cubre la isla sus 
gastos, sino que distribuye cuatro ó cinco millones de pesos fuer
tes entre los de la península. Y en vez de que el sistema adop
tado perjudique á nuestra navegación mercantil, el estado nos ma
nifiesta que en 1841 entraron 93 buques españoles con 7 .608 
toneladas y salieron 124 con 2 4 . 9 1 1 toneladas mas que en 1 8 4 0 ; 
vice versa, en los buques extranjeros hubo la baja de 84 en los 
entrados y de 78 en los salidos. Sí anomalía pareciese el con
templar una colonia disfrutando franquicia de comercio de que 
carece la metrópoli, yo no sé quien podrá resistirse á la eviden
cia de los palpables efectos de esta anomalía, que son el que las 
aduanas de la colonia rindan mucho mas que todas las de la me
trópoli, que vaya aquella cruzándose ya de caminos de hierro de 
que no hoy uno solo siquiera en la península, y que de su pros
peridad aceleradamente creciente haya de sacar el gobierno na-

( i ) Bnjo Ja capa de urgente necesidad de víveres , de arr ibadas forzosas 
y de in t roducc ión de negros se estuvo haciendo desde el ú l t imo tercio del s i 
g lo pasado un verdadero contrabando, burla del desconcierto de nuestro g o 
bierno que ya aprobaba, ya rpproboba la ida de buques extranjtros á la isla de 
C u b a . Pero so manejos clandestinos fáci lmente se concibe que las granje
rias son para los defraudadores, y así es que no por ellos dejó de remitirse á 
la isla de Cuba bruta 1810 el situado que habia ó se figuraba que habia m e 
nester para sus gastos. 
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cional supremo recursos para los grandes apuros. 
Lección tanto mas persuada de las maravillosas benéficas 

consecuencias de la libertad mercantil debe ser la que nos ofrece la 
isla de Cuba, cuanto en una Memoria publicada el año de 1838 
en Madrid, sobre el estado actual de dicha isla, y medios que de
ben adoptarse para fomentar su prosperidad con utilidad de la ma
dre patria, leemos las;notables frases siguientes: «El cultivo y 
venta del tabaco son libres en la isla: no se conocen allí rentas 
provinciales ni derechos de puertas, ni imposición alguna sobre 
fincas rústicas ni urbanas, ni sobre otros capitales productivos; 
no hay capitación "i exacciones persona les ¡ no hay contribución 
de sangre, ni por consiguiente, retribución alguna para redimirla. 
La circulación interior, antes sujeta ai módico derecho de un dos 
por ciento, hoy es enteramente libre; la lotería y el correo solo 
gravan al que quiere. En suma baste decir que cerca de las tres 
cuartas parles del total de las rentas públicas proceden de los de
rechos de importación y exportación, cobrados exclusivamente en 
las aduanas de mar. » Pues todavía el autor de la Memoria, que 
sin duda debe ser persona muy entendida y muy versada en inte
rioridades de la isla, asegura que las rentas han podido y pueden 
tener considerables mejoras en su administración y productos, 
con cuyo incremento y el de los sobrantes de Puerto Rico y Fili
pinas, añadió; «que la España, obtendría auxilios tan poderosos, 
que bastasen á cubrir sus presentes necesidades, á dar fuerza á un 
gobierno justo y vigoroso, á concluir finalmente la guerra conso
lidando el trono de Isabel II y la Constitución del estado.» Quizás 
aludió en estas palabras á cierto proyecto, que parece hubo, de 
realizar un préstamo extranjero, cuyos intereses por valor de cua
tro millones de pesos fuertes, amortizándose uno además en cada 
año, estuviera garantido con el incremento y sobrantes de que habla. 

Según era de inferir en el orden natural de las cosas, luego 
que en la isla de Cuba hubo abundancia de capitales, adquirida 
por el cambio, que el libre comercio facilita, de producciones de 
industria agrícola del país con las de la fabril extranjera, nacie
ron incontinenti manufacturas. Posee ya la isla molinos de agua 
y de vapor para aserrar maderas, fundiciones de hierro, fábricas 
de jabón, de velas de sebo, de sombreros, de naipes, perfume
rías, blanqueos de cera, alfarerías, oficinas de imprenta y de exce
lente litografía, talleres de elegantísimos carruajes y de ebanis
tería etc. Sobre todo no puedo dejar sin particular mención el 
establecimiento de mi ilustrado y apreciable amigo don Guillermo 
Lobé, á quien debo varias de las noticias contenidas en este mi 
papel. Consiste en un gran laboratorio, primorosamente ador
nado de productos químicos, farmacéuticos y económicos, situa
do con el modesto nombre de botica y almacén de medicinas, 
cerca del edificio que fué convento de San Felipe, de cuyo es
tablecimiento forma ya también parte otra finca al frente del 
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primitivo, donde hay un completo gabinete de instrumentos de 
cirujia, bellas artes y dibujo, y de máquinas para los selectos y 

modernos usos químicos. En cuanto á mi propósito lo mas loa
ble de tan grandioso establecimiento es que sus autores ni para 
fundarlo, ni para sostenerlo ban pretendido ni pretenden privi
legio alguno. Lejos de hacer misterio de sus invenciones ó tra
bajos las enseñan á todo el que quiere verles: los libros, que son 
muchos y escogidos, y los periódicos del establecimiento están 
patentes á todo el que gusta leerlos. Persuadido el señor Lobé 
de que si los productos de su industria son tan buenos ó mejores 
y mas baratos que los extranjeros, no necesitan pergamino de 
preferencia para su venta, y sí no lo son degeneraría en un linaje 
de estafa el monopolio ó la coacción hecha á los compradores, se 
ha presentado en una liza noble, en competencia leal, y no ha te
mido colocar en Cádiz un depósito de sus obras y se dispone á es
tablecer otro en Madrid ( 1 ) . 

Lo expuesto acerca de la isla de Cuba es respectivamente 
aplicable también á la de Puerto Rico y á las Filipinas, aunque por 
ahora en escala inferior. Por tanto creo inútil insistir en reflexio
nes análogas ó comunes á todas ellas. 

¡Qué contraste con los veloces adelantamientos hijos de la 
franquicia de comercio que gozan estas islas, no se mira en los 
atrasos de la península por el funesto influjo de las prohibiciones 
mercantiles! Ellas además de menoscabar las rentas públicas, al 
mismo tiempo que imponen onerosa contribución sobre los con
sumidores, cortan el vuelo á las mismas industrias que quieren 
privilegiar, son el germen del contrabando, y lastiman á otras 
industrias fértilísimas. Habiendo tratado ya de los dos primeros 
puntos, voy á circunscribirme á los tres últimos. 

Gratísimo como ciertamente es el espíritu industrial que por 
do quiera vemos cundir en España, prometiéndonos lisonjero 
porvenir, menester será que no sofoquemos sus progresos, y que 
por el contrario le presentemos el mas anchuroso y expedito 
campo en que ejercerse. No puede esto suceder de otra suerte 
que dejando libre la elección del empleo de caudales y de bra
zos, sin que por el atractivo de un monopolio sean arrastrados 
á donde no irian de su propio movimiento. Arrastrados ya allí, 
y seguros de que sin concurrencia extranjera han de ganar mu
cho en lo que elaboren, como quiera que lo elaboren, ¿qué es
tímulo los lia de aguijar para ir mejorando hasta la perfección 
sus tareas? No se diga que lo que no haga la concurrencia ex
tranjera, lo hará la nacional, poique esto, aunque no fuera pro-

(i^ C o n gran sent imiento ten¡>o entendido que la muerte inesperada 
del hermano del S r . D . G u i l l e r m o Lobé, que en la ausencia de este se ha 
l laba encargado del es tablec imiento , y otras desgracias de familia han t ra ído 
la decadencia del es tab lec imiento mi smo . 
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b/emático, como para mí lo e s , sería s iempre infinitamente mas 
l en to ; y véase aquí la ventaja de que los fabricantes nacionales 
estén temiendo s iempre que las manufacturas ext ranjeras , a u n 
que recargadas con derechos , se l leven sin embargo la palma en 
el mercado. L o ocurr ido recientemente en Inglaterra con la s e d e 
ría es testimonio i r recusable . 

N o acudi ré , empero , á e jemplos extranjeros que podrían ser 
mas suscept ibles de controversia y de subterfugios , porque no 
están á nuestros o j o s : bástame citar los domést icos . D e las doce 
industr ias de Cataluña sobre que don Esteban Sayró ha infor
mado en 18 de enero del corriente año, confiesa éste « que á 
excepc ión de la de tapones, tachuelas de Par is y papel de f u 
mar , los productos son por lo común inferiores á los e x t r a n 
je ros de idéntica clase sin desconocer por esto que en los 
tejidos de lana, seda y principalmente de algodón ha adelantado 
y adelanta notablemente aquel país, y que de blondas , vidr ios , 
t apones , becerr i l los blancos y negros , cordobanes, badanas y cola 
exporta grandes cantidades de las primeras para el extranjero y 
A m é r i c a , y de los demás ar t ícu los para Canar ias , colonias e s 
pañolas y otras regiones de Ul t ramar . » Por mas que en este 
informe se diga que la industria que principalmente ha a d e l a n 
tado en Ca ta luña , es la de a lgodón, claro es que la mas a d e 
lantada realmente es la de blondas , que no solamente vence en 
la competencia extranjera dentro de España , sino que no se a r 
redra de irla ella á desafiar en el extranjero mismo . Y si bien 
se añade en el informe, que los adelantos principales se e x p e 
r imentan en la industria de a lgodones , no por eso se niega que 
en la de lana y seda los ha habido notables. E f e c t i v a m e n t e tan 
notables han llegado á ser , que muchas veces yo he visto p r e 
ferir y he preferido paños de Tar rasa á ext ranjeros que no f u e 
sen de primera cal idad, y por consiguiente muy caros . P u e s 
es tos adelantos y los de los tejidos de seda, así como los de 
otras varias manufacturas por toda España , entre las cuales se 
dis t inguen ya las de la fábrica de loza y de cristales en Sev i l l a 
y las de papel de Dejar, B u r g o s y T o l o s a , se han conseguido 
sin prohib ic iones . 

E l señor S a y r ó tributa el jus to e logio , en que yo gustoso 
le acompaño , á sus compatr ic ios por su genio act ivo y e m p r e n 
dedor . Mas en rea lzar estas es t imables dotes contraponiéndolas 
« á la ociosidad, indolencia ó poca afición al trabajo que tienen 
sumidos á los naturales de otras provincias de las m a s feraces 
de la península en la espantosa miseria y d e s n u d e z , que hieren 
la vista y el co razón de los que viajan, creo que hay algo de 
severidad apasionada, que requiere anal izarse . Comparac ión m u y 
inexacta será la de provincias li torales con las del interior de 
cualquier pa í s , y señaladamente de España , porque á las p r i 
meras convida la P rov idenc ia con ventajas que niega á las s e -
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gundas para el comercio, que lo anima todo. En España, donde 
la falla de caminos y canales hace que para las provincias inte
riores sean casi tan malas las exhuberantes como las escasas 
cosechas, porque si con estas perecen de hambre los pueblos, 
Con aquellas apenas se logra mas que rellenar las troges á gran 
precio de jornales; en España, donde en muchos pueblos hay 
que verter los vinos para aprovechar las vasijas en los nuevos 
que lian de reponerlos; en España, donde por carecerse de co
municaciones fáciles de distrito á distrito y extendidas hasta el 
mar ó ríos navegables, puede decirse que los frutos de las pro
vincias interiores tienen que quedar embargados en ellas ¿cómo 
se podrá acusar á tales provincias de ociosas, indolentes y poco 
adictas al trabajo? Si el interés individual y el roce que los 
negocios mercantiles necesariamente trae con gentes ilustradas 
y agenciosas, dan vehemente impulso al deseo de mejorar de 
condición social, de gozar comodidades y de aprender lo que se 
ignora para llevar esto á cabo, ¿cómo sentirán el impulso los 
que metidos en un estrecho circuito ni pueden ensanchar los 
límites de su interés, ni tienen modelos que exciten su plau
sible envidia de sobreponerse, ó que siquiera se propongan imi
tar? La espantosa miseria y desnudez en que yacen, no será 
defecto suyo; será culpa de los que tan inmensas cantidades 
sepultaron en palacios y conventos, en lugar de destinarlas á 
caminos y canales: será culpa del gobierno, que acumulando 
privilegios sobre la ganadería, como si no habiendo mas riqueza 
que la pecuaria, nada importase dejar yermas las campiñas, aca
rició luego predilectamente á la industria fabril á expensas de 
la agricultura. 

Todavía será mas inexacta la comparación del señor Sayró, 
si se refiere á provincias litorales del mediodía. Los millares 
de telares de seda que se nos suponen por el siglo XVI, en Se
villa, en Córdoba, en Granada, en Baeza estaban los mas, pre
cisamente cuando de Cataluña nos dice en su viaje Andrés Na
vajero, que muy entrado ya dicho siglo se hallaba todavía des
poblada y en grande agitación por banderías y turbas de saltea
dores. Tocante á tiempos mas modernos la industria viñera, de 
que mas abajo hablaré, en las provincias de Cádiz, Málaga y 
Iluelva muestra hoy su mayor desarrollo. Por el censo de la 
población de España el año 1797 que dio la suma de 10.541.221 
habitantes, tenían las cuatro provincias en que hoy está dividido 
el antiguo principado de Cataluña 858.8i8 habitantes, que salían 
á 856 habitantes por legua cuadrada de las 1.003 que tenia el 
principado, según el censo de riqueza de 1799 publicado en 1803. 
El reino de Granada, que entonces comprendía también las pro
vincias de Málaga y Almería, tenia á razón de 860,74 habitan
tes por cada legua cuadrada de las 805 que componían su ter
ritorio. Y la de Sevilla, inclusas las que hoy son Cádiz y Huelva, 
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tenía 992,3 habitantes en cada legua de sus 752 cuadradas. Y 
si la población es el barómetro de los medios de sustento que 
hay en el país, sigúese de aquí que siendo mayor la población 
respectiva de las Andalucías que la de Cataluña, á pesar de los no
tables adelantos fabriles de esta, eran ellos á fines del siglo último 
compensados en las provincias andaluzas con la industria agrí
cola. El aumento posterior de población que resulta del censo 
electoral que hoy rige, y que eleva la población de España á 
12.162.872 almas, no altera la proporción; porque si bien en 
las provincias catalanas se advierte el aumento de 182.404 ha
bitantes, diferencia entre los 858.818 del censo del año 1797 y 

041.222 del electoral último, en las litorales andaluzas se ob
serva también el de 330.536 habitantes, diferencia entre 1.439.145 
dei censo de 1797 y 1.769.681 del censo electoral. Y esto que 
los estragos que sobre Cádiz se han agolpado, desnivelan el au
mento de población que sin ellos correspondería á su provincia. 

No me detendré á refutar una de aquellas vulgaridades epi
gramáticas que tanto puso en moda Montesquieu, cual es la de 
que la flojedad y apatía son propias de los climas cálidos, así 
como de los frios lo son la diligencia y laboriosidad. Sobre que 
en la pequeña distancia que hay entibe nuestras provincias sería, 
hasta ridiculo clasificarlas según este aforismo geográfico-moral, 
el aforismo es en sí falsísimo. Los chinos de las provincias 
mas calientes son los mas trabajadores del imperio (1). La Fe
nicia, Atenas, Rodas, Cartago, Venecia, Genova, Pisa no perte
necieron á regiones frías. « Mientras el clero fué dueño de la 
mitad de las tierras de la Gran Bretaña, los nobles y los cam
pesinos eran pobres y entre las clases media é ínfima de la 
nación reinaba un espíritu de indolencia, de pereza y de abati
miento, que era efecto de la miseria general (2). « ¿Podrá acha
carse á los ingleses ser de suyo indolentes, perezosos y abatidos? 

Sentado que en España la posición geográfica de sus varias 
provincias no ha podido influir en la diversa suerte de ellas, 
tanto como es inconcuso que han influido su situación topográ
fica y las torpezas del gobierno, que á todas indistintamente debia 
dar un calor vivificante, vuelvo á los adelantos de las fábricas 
de algodón de Cataluña por efecto de la especial tutela de las 
prohibiciones. 

Burgoing, embajador francés, en la narración que publicó 
de su viaje por España los años de 1792 y 93, consolaba á sus 
paisanos, asustados por el establecimiento de fábricas en Cata
luña, diciéndoles «que no temiesen les perjudicaran estas fábri
cas, que se hallaban en un estado tosco y rutinario á pesar de 
la decidida protección del gobierno y de la venida de gran nú-

( 0 Conté , t r a t ido de leg is lac ión , l i b . 3 o , cap . 22. 
l a ] Peuchet , d icc ionar io de geografía mercan t i l . 

25 
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mero de gente industriosa de Nimes y León, que se habia re
fugiado en aquella provincia. » Al leer yo, siendo joven, esto 
y lo que inmediatamente le sigue, me imaginé que serian gra
tuitas contumelias de las que los extranjeros acostumbran al tra
tar de nuestras cosas. Pero no puede ya subsistir esta ilusión, 
oyendo á los señores diputados don Miguel Alejos Burriel y don 
Pascual Madoz, que en comisión fueron á inspeccionar las fá
bricas de algodón de Cataluña, «que uno de los obstáculos que 
podrían frustrar ó retardar las esperanzas lisonjeras de sus pro
gresos, y acaso no el mas pequeño, es la inconsiderada resisten
cia de los operarios al ejercicio de los telares mecánicos, que per
feccionarían la fabricación, abaratarían los productos y aumen
tarían su número, dejando para otras artes, para la marina y la 
agricultura los brazos que van faltándoles con daño de la misma 
industria algodonera. » Con que si por preocupación tan dañosa 
vemos que á la fabricación algodonera se la deja estacionaria en 
uno de los mas poderosos medios con que en otras naciones se 
la ampara y sostiene; si vemos que una rutina es el tropiezo, 
y acaso no el mas pequeño, que puede llegar hasta á frustrar 
toda esperanza de que la industria algodonera de Cataluña no 
quede eternamente rezagada en el camino de la misma industria, 
que rápidamente corren otras naciones; y en fin, si tal como 
hoy se halla la fabricación de Cataluña por la expresada rutina 
no se favorece á sí misma, y perjudica á otras artes, á la ma
rina y á la agricultura de la provincia ¿cuál puede ser el motivo 
que contra la temeridad de los mismos fabricantes nos obstine 
en mantenerla? Y ya se ve que hago solamente mérito de los 
males que redundan á la Cataluña; todavía no he llegado á los 
que esta obstinación acarrea á la generalidad de la nación. 

En una exposición de la junta nacional de comercio de Ca
taluña abogando por las prohibiciones en 1 8 * 2 1 , se afirmó que 
las oficinas, máquinas y talleres de aquellas fábricas importaban 
mas de 7 . 0 0 0 . 0 0 0 de pesos fuertes. Cabalmente idéntico valor 
las dio el señor Inclan en 1 8 3 9 , fijando la suma en rs. vn. 
1 5 1 . 1 3 3 . 9 1 7 . El señor Sayró en 1 8 de enero del presente año 
lo hace subir á 1 8 6 . 1 6 * 2 . 0 6 8 , añadiendo que en su opinión to
davía deben considerarse diez millones mas sobre los 7 2 . 1 7 0 . 5 6 9 

que graduó de maquinaria, lo que elevaría el total á 1 9 6 . 1 6 2 . 0 6 8 . 

La razón en que cifra este aumento es, sospechar con bastante 
fundamento que muchos fabricantes han disminuido los valores 
reales y efectivos. Si por el contrario alguien sospechase fun
dadamente, que el interés de conservar la exclusiva en circuns
tancias vacilantes inducía los fabricantes á abultar la inversión 
de su dinero en utensilios de la industria (l), este hará la re

t í ) Para conocer si hay ó no lujar á esta fundada sospecha , copiaré un 
párrafo del ar t ículo q u e con el t í tulo de la industria algodonera f los obre-
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baja qoe estimase, y podría parar en deducir que la suma de 
capitales empleados en edificios y máquinas, fuese hoy á corta 
diferencia la misma que la calculada por la junta nacional de 
comercio de Cataluña en 1821 y por el señor Inclan en 1839. 
Hay también que advertir, que el cómputo del señor Sayró en 
cuanto á edificios estriba sobre la capitalización que hace de los 
alquileres al rédito de h p. % , lo cual prueba que los fabrican
tes no son los dueños de todos los edificios tasados en 113.991.499 
rs. Y no siendo ellos los dueños, el dia que los fabricantes de 
algodón desalojasen los edificios, nada perderían los verdaderos 
dueños de estos, porque recobrando su natural curso entonces 

ros de Cataluña ha publ icado don Ramón de la S a g r a . 
Referidos los datos del señor S a y r ó , d i c e : «antes de pasar mas adelante 

haré una l igera comparac ión entre la relación que ofrecen estos datos y los 
de la misma industria a lgodonera en la Bélgica , que así por la cantidad de 
a lgodón en rama que elabora, c o m o por la cal idad de los hi los y de las telas 
que fabrica, ofrece semejanzas con la de España. De los que acabo de e x a 
m i n a r resulta, que en Cata luña para producir i9 .082.844 l ibras de los n ú m e 
ros bajos del 10 al 4o que generalmente se hilan en sus manufacturas , se e m 
plean i . 2 o 6 - 3 i 8 púas ó husos, es dec i r , que cada púa produce menos de 16 
l ibras anuales de h i lo . En Bélgica para hilar siete mil lones de k i lóg ramas ó 
1 5 . 2 1 7 . 6 0 8 l ibras, bastan 4^o.000 púas, lo que da mas de 36 l ibras de p ro -
d u s t o anual por cada una en los mismos números bajos, es decir , una cant idad 
ínas del doble que en C a t a l u ñ a . S i al Pr inc ipado se aplicasen las propor
ciones que existen en la Bélgica y en ctros países, serian suficientes ¿26 .680 
púas para hi lar toda la cant idad de hilos que se supone producida , en lugar 
de 1 .206.318 que se dice haber en mov imien to . Y por el cont rar io , supo 
n iendo que este número de púas hilasen c o m o en el extranjero, necesitarían de 
una cantidad de a lgodón cardado de mas de 43 mi l lones de l ibras , lo que 
supondría un empleo anual de 4 ' mil lones del en rama, igual á toda la i n t r o 
ducc ión que ha habido en cuatro años desde 1837 á 1840. Estas c o m p a r a 
ciones y otras mas que pudieran hacerse sobre los tej idos, demuestran lo exa
gerado de los datos reunidos de Ca t a luña . » 

« P e r o admi t iéndolos , lo mismo que hice con los presentados en 1833 . si 
de la comparac ión entre ambos resulta un gran aumento en la producción 
que se c i ta , no aparecen los medios empleados, puesto que habiendo as 
cend ido los productos del h i lado desde 8.262.000 l ibras hasta i9.08.2.844 
l ib ras , solo ha aumentado el número de púas ó husos que han hi lado, desde 
810.000 hasta 1 . 2 o 6 . 3 i 8 . Si los tejidos ofrecen el notable incremento desde 
a 4 - 5 o o o o o varas de telas y 100.000 docenas de pañuelos hasta 8 0 0 0 0 0 0 0 
varas de telas y cerca de 1 000.000 de docenas de pañuelos, el número de 
telares que en i833 era de 32-o7o, de los cuales mas de 75o á la Jacquard , 
en el dia resulta ser de solos 28.204, en los cuales 1.062 á la Jacquard y 231 
mecánicos- E l n ú m e r o dp operarios que en las manufacturas de a lgodón se 
suponia empleados en i833 era de ioo .o99 en 2.84 o establecimientos, y el 
que ahora resulta es de 9 7 . 3 4 6 sostenidos por 4-583 fábr icas . P o r ú l t imo los 
jornales anuales se apreciaron entonces en i 5 l . 2 7 o . 0 2 8 reales, el capital en 
edificios y máquinas en i 5 i . i 3 3 . 9 4 7 , el c irculante en 127 6 3 5 . 9 5 o rs . c u a n 
do en el dia todo el menc ionado incremento de la fabricación solo produce 
un gasto anual en jornales de t 5 i . 5 2 4 - 4 8 o reales, un capital inver t ido de 
186 .162 .068 y otro c i rculante de I 3 4 - 8 ¿ 7 . 7 I O . S i ha hab ido grandes ocu l ta 
ciones en la manifestación de estos datos en el d ia , no se conc ibe c o m o la 
producción pudo presentarse tan c r e c i d a . » 

http://i5l.27o.028
http://i5i.i33.947
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los capitales para ir donde debieran de su propio movimiento, 
ocuparían otras artes, la marina y la agricultura los brazos que 
les van faltando, y estos brazos ocuparían los edificios. Aun 
con el estirón de los datos recogidos por el señor Sayró sobre 
el importe de las máquinas y edificios quedaron ellos muy cor
tos respecto á los que se hubieron de recoger para los datos es
tadísticos y observaciones importantes de una comisión de fábri
cas para defender la prohibición de tejidos de algodón y con mez
cla, publicación hecha en Barcelona en 1839, según la cual el 
referido importe asciende á 300.009.000. Lo que á todo esto 
cuadra bellamente, es la discretísima sentencia de la junta revi-
sora de aranceles á la página 32 de su informe. « Así es que 
permanece en la oscuridad el verdadero cuadro estadístico de 
la fabricación de algodón en Cataluña, como lo está en todo el 
reino la de otras manufacturas; y cada vez que se propone el 
gobierno conocerla exactamente, no lo consigue, porque partiendo 
los datos de los mismos fabricantes, se acomodan al fin con que 
se piden aumentándose ó disminuyéndose; ni basta tampoco el 
presenciar la fabricación, porque esta se esmera en determina
dos artículos á la vista del visitador. » 

Pasemos á la proporción entre los' productos y los consu
mos nacionales de manufacturas de algodón fijados por los fa
bricantes de Cataluña en 120.000.000 de varas, que equivaldrían 
á 10 varas por habitante español. Según el señor Inclan, de 
quien la junta revisora de los aranceles dijo, «que la había pre
sentado datos y cálculos fabriles y mercantiles muy luminosos, 
y que no podían negársele conocimientos prácticos y teóricos en 
la materia, » apenas alcanzan nuestras fábricas de géneros de 
algodón á surtir la cuarta parte de nuestros consumos. En el 
informe á que acabo de referirme, y que por contestación á las 
exposiciones del ayuntamiento, diputación provincial, comisión de 
fábricas, junta de comercio y sociedad económica de Barcelona 
extendió con fecha de 8 de agosto de 1840 una comisión nom
brada por la junta revisora de los aranceles, y á que esta se 
adhirió en 30 de etrero siguiente, se lee: «por estos datos y 
demostraciones hechas sobre los correspondientes á los períodos 
indicados, se vé el grande sacrificio que cuesta el no llenar las 
fábricas de Cataluña el tercio que ellas mismas confiesan faltar 
para el consumo, y el déficit que además se ha probado con los 
mismos hechos que presentin Que ha mirado la cuestión 
(la junta) sin encerrarse en el terreno de aquella provincia (Ca
taluña), sino extendiéndose á toda la nación, porque si falta un 
tercio de artículos pora su consumo, lo cual no es exacto, por
que puede asegurarse que es la mitad, tampoco la fabricación ha 
llegado á competir en sus mejoras y baratura con la que se in
troduce íle contrabando (l). » Últimamente los señores Burriel 

[i) E n este informe de la junta revisora, pues que se adhir ió á é l , y de 
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y Madoz, con la circunspección digna de su saber y honradez 
nos enuncian, que « con todos los elementos existentes ya en Ca
taluña y la adopción consiguiente de los métodos mas modernos 
en la fabricación la industria algodonera podrá con el tiempo sa

la que f o r m a b a n p a r t e los voca l e s c a t a l a n e s el marque ' s de V a l l g o r n e r a , d o n 
P e d r o S u r r á y Rul l y d o n José Bonnplata q u e s u s c r i b i e r o n el i n f o r m e , que 
s e g ú n era de p i e s u m i r no está p a r la a b s o l u t a a b o l i c i ó n de las p r o h i b i c i o n e s , 
se cont i enen s in e m b a r g o e x p r e s i o n e s muy notables. En la p a g i n a 16 se d i 
c e : K lo q u e la junta se ha p r o p u e s t o p r o b a r , es q u e no hay ese a u m e n t o a n u a l 
p r o g r e s i v o en la e n t r a d a y f a b i i c a c i o n de a l g o d ó n , y q u e lo ú n i c o q u e se d e 
d u c e , es q u e en un a ñ o se ha i n t r o d u c i d o m a s ó m e n o s q u e en o t r o ; que á 
ser c i e i t o c o m o d e b e creerse pius no p a r e c e q u e se a v e n t u r a r í a n á e s t a m 
p a r un hecho fa lso ) no c o t r e s p o n d e el p r o g r e s o de las púas al de la f a b r i 
c a c i ó n por fal ta de m a t e r i a l y q u e a d m i t i e n d o el d a t o de h a b e i s e i n t r o d u 
c i d o 11.9 .56-823 l i b r a s d e a l g o d ó n en el a ñ o de i838 , no bas ta para d e m o s 
t r a r a q u e l toda vez q u e en loé a ñ o s a n t e r i o r e s es m u c h o m e n o r la e n t r a d a y 
en el de i839 no ha p a s a d o de 8 .181 .000 l i b r a s d e t o d a s p r o c e d e n c i a s , s e 
gún r e s u l t a de un e s t a d o of ic ia l f o r m a d o por- los ge f t s de la a d u a n a de B a r 
c e l o n a : del q u e se inf iere , si h e m o s de s e g u i r la l ó g i c a de las c o r p o r a c i o n e s 
de B a r c e l o n a , que las fábricas están en retroceso, p o r q u e la d i f e r e n c i a de 
3 .0 /5 .823 l i b r a s de m e n o s es d e m a s i a d o n c t a b l e p a r a dar por c i e i t o el p r o 
g r e s o , y rnas c u a n d o se d ice q u e en el m i s m o a ñ o h u b o un a u m e n t o de 3o.000 
p ú a s . )> 

« B á s t a l e m a n i f e s t a r , a g r e g a la junta á la p á g i n a 18, que no ha h a b i d o p r o 
g r e s o a n u a l en la f a b i i c a c i o n del a l g o d ó n , p o r q u e ha f a l t a d o en la e n t r a d a ; y 
a u n q u e por q u i n q u e n i o resu l ta la de 8 -49I -212 l i b r a s , b a j o el s u p u e s t o de que 
sea m a s e x a c t o el e s tado q u e c o m p r e n d e el i m p r e s o í de las c o i p o r a c i o n c s ) 
q u e lo q u e atrojan las r e l a c i o n e s m e n s u a l e s de b a l a n z a , no puede c o n c e b i r s e 
c ó m o h a b i e n d o un déficit para a q u e l l a s u m a p r e c i s a m e n t e en l o s tres pi ¡ m e 
ros a ñ o s de 1834> 35 y 36 j e fabricó lo que no entró H a b r i a p r o g r e s o 
c u a n d o a n u a l m e n t e en trase m a s a l g o d ó n , pero c u a n d o en un a ñ o hay m a s y 
en o t ro m e n o s , d e s a p a r e c e a q u e l , y tanto m a s , si c o m o se d e m o s t r a r á en o t r o 
l u g a r ( p á g i n a 21 y 2 2 ) no c o r r e s p o n d e el a l g o d ó n i n t r o d u c i d o al n ú m e r o de 
p ú a s q u e s u p o n a n lo conv ier t en en h i l o . » 

E n la p á g i n a 20 se l ee . « L a exper i enc ia d i a r i a n o s da un t e s t i m o n i o 
h a r t o d e p l o r a b l e de q u e por n o s u r t i r las f á b r i c a s de C a t a l u ñ a á n u e s t r o s 
m e r c a d o s , es tá p e r d i e n d o el t e s o r o nac iona l m u c h o s m i l l o n e s de rea le s , q u e 
p o d r í a n t e n e r s e en cuenta p a r a no g r a v a r á los p u e b l o s con nuevas c o n t r i b u 
c i o n e s . » 

E n la 25- « L a v e r d a d e r a causa del prec io que se fija ( e n los h i l a d o s ) 
c o n s i s t e en q u e n u e s t r o s fabr i cantes no se c o n t e n t a n , c o m o los de M a n c h e s t e f , 
con g a n a r p o c o , s ino q u e es d e m a s i a d o s a b i d o , hace m u c h o s a ñ o s , q u e un 
d u r o en p i q u e t e no s a t i s f a c e sus d e s e o s ; y no lo es m e n o s , q u e c u a n d o se 
h a b l a de p é r d i d a s , hay q u e t o m a r m u c h a s veces esta p a l a b r a en d o s s e n t i 
dos, uno por la real y p o s i t i v a , y o t r o p a r la figurada, esto e s , la p é r d i d a 
c o m p a r a d a con la g a n a n c i a q u e se d e s e a . ¿ Y q u i é n nos r e s p o n d e contra las 
vehementes sospechas de q u e se hace un c o n s i d e r a b l e c o n t r a b a n d o , tanto m a s 
pos ib le , c u a n t o p r e c i s a m e n t e se ha l lan cerca de las fronteras muchas fábri
cas de h i l a d o s ? » 

E n la 4 ' . « Q u i z á d e b a r e m o r d e r á la jun ta q u e en su s o l i c i t u d p o r los 
intereses p a r t i c u l a r e s d e C a t a l u ñ a se ha d e s e n t e n d i d o d e los del t e s o r o , y 
aun de los del c o n s u m o de l.i n a c i ó n , porque el resultado de la prohibición 
de las manufacturas no es ni puede ser otro, que privar á las arcas públicas 
délos derechos de esas 55.8o4 000 varas de desfalco entre la producción 
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catalán'] y el consumo español, como dicen los interesados de Cataluña, y 
empujar por decirlo así á los españoles á surtirse del contrabando. » 

Fe 10 las ¡expresiones m is notables <lel informe contraídas á las esperan-
tas d<- los s ñores B n r ü e l y M.wloz, son las de que al tiempo á que estos seño
res ape lan p u r a q u e l l e g u e m o s a i-star comple tamente s u i t i d o s por las fábricas 
de C a t a l u ñ a , es al qu>' tarnWen a p e l a la junta pira el desengaño de estas e s 
p e r a n t e s . « P r e c i s a m e n t e , d i ce la j u n t a , á la pagina 3 i , es esta una causa 
( l a bar i t u r a del c i r í iou <h> p i edra I p i r a que en Ca ta luña no solo no l legue e l 
dia q u e se prometen de l l enar el t e r c i a de manufacturas que les falta para 
toda la n i c i O n , sino q u e el empaño de *ost;'ner una industr ia , cuya primera 
m a t e r i a es exót ica , v e u r o s adelantamientos en c>tros piises son poitentosos, 
les h a r á c o n o c e r con el tiempo la impotencia de sus esfuerzos. >« 

A la p á g i n a t i l del d ic tamen que dio otra comisión compuesta de los se -
t íores don J .sé S á n c h e z C h a v e » , d o n Manuel Mir ía Gut ié r rez y d o n Euseb io 
del V a l l e , creada por Real orden de \1 de abril de 18^0, para informar so
bre los puntos mas capitales y de mayor influencia en la industria nacio
nal dsl proyecto de nuevos aranceles y ley de aduanas, repl icando á los 
que ¡U 'guyen que no» faltan y nos faltarán siempre los elementos mas necesa 
rios pira ponernos al nivel de otras naciones en la industria a lgodonera , l e e 
m o s . «C ie r to , y no será la comisión la que diga que amanecerá la aurora 
de un «lia en q u e podamos hundir a la Inglaterra y á la Francia . Queda rá 
m u y satisfecha con q u e amanezca la de aque l dia, en que si no fuese tanto 
nuestro poder, nos sintamos de nuestro propio trabajo sin tener que asalariar 
el ageno: esta es nuestra única amb ic ión . N o pretendemos surcar los mares 
para buscar y dominar mareados, sino conservar el domést ico , y dejar de p a 
gar á otras naciones un tr ibuto t i n t o mas oneroso, cuanto que todo él es un 
puro beneficio, que pudiera crear rentas entre nosotros, aumentar indef in ida
mente la materia impon ib le , enriquecer á la nación, y asegurar una mediana 
fortuna á las familias, acrecentando una población industriosa, que s iempre 
es uno de los elementos de la fuerza material de los estados y de su i n d e 
pendencia y g l o i i a . i i 

Pomposas y sonoras son en verdad las frases, c o m o escogidas estudiosa
mente para dulcificar la paladina confesión d e que nos faltan y nos faltaran 
siempre los elementos necesarios para ponernos al nivel de otras naciones 
en la industria algodonera. Ahora hecha esta confesión quisiera se me r e s 
pondiese, si aunque con nuestras prohibiciones no aspiremos á hundir á la 
Inglaterra y á la F ranc i a , dejan ellas de estarnos hundiendo á nosotros con 
un contrabando absolutamente inevitable en el desnivel confesado de presente 
y de futuro; si hay justicia para obl igar á los consumidores á que se surtan de 
péneros que jamás han de igualar á otros en precios y ca l idades ; sí asa lar iando 
nosotros la industria algodonera extranjera, no asalarian los extranjeros t a m 
bién la nuestra agrícola ó minera, cuyos productos se l l evan en c a m b i o ; y 
si los campos son menos á propósito que los talleres para crear rentas e n 
tre nosotros, aumen ta r indefinidamente la materia impon ib le , enriquecer á la 
nación, y asegurar una mediana fortuna á las famil ias , aumentando una pobla
ción industriosa que siempre es uno de los e lementos de la fuerza ma te r i a l , 
de los estados y de su independencia y g lor ia . Pero dada está la respuesta 
por los paralelos entre las riquf-zas territoriales 3' fabriles de Inglaterra y 
Franc ia , y c o n c l u y e n t c m e n t e acaba de darla además el ministro Peel en loa 
recursos á que ha acud ido p - ra Sí l i r de sus aprietos. 

tisfacer cumplidamente el consumo público, desde las necesidades 
ordinar ias hasta las exigencias del lujo y los caprichos de la moda.» 

Acatando yo, cual es debido, votos de tanto peso, no creo 
fal tarles al respeto si con la f ranqueza de mi carácter y en fuerza 
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de mi obligación y del clamor de mi conciencia oso decir, que 
las voces de que ban usado los señores Burriel y Madoz, están 
muy lejos de la convicción necesaria para que á la expectativa 
de lo favorable en un futuro contingente se sobrelleven males 
positivos sin cuento. ¡Con el tiempo! ¿Y cuál es el tiempo de 
ese plazo vago, indefinido y meramente posible? Y entre tanto 
que se cumple, si á cumplirse llegara ¿qué se hace? El ves
tido es una de las primeras necesidades de la vida, que según 
comunmente se dice, no tiene espera; tampoco pues hay el re
curso de acallar necesidades del momento con aplazarlas para 
cuando puedan llegar á ser satisfechas, debiéndose comenzar, para 
tener esperanzas de satisfacerlas, por superar la resistencia tenaz 
de los que han de trabajar en ello, y andar luego el gran trecho 
que nos separa tanto del montón que hay preparado en otra parte 
para suplir aquí la falta. Mas entre tanto, repito, ¿qué se hace? 
Surtido propio no le tenemos en tres cuartas partes, ó una mitad 
ó un tercio del preciso; extranjero no le admitimos lícitamente 
y nos es indispensable. ¿Cuál será la irremediable consecuencia? 

Reconozco que deberá abismarme la nulidad de mi enten
dimiento, si estoy ofuscado en pensar, que hay paradoja é im
plicación patente en pretender que no entre lícitamente en Es
paña lo que se necesita y no hay, y declamar al mismo tiempo 
en contra de introducciones fraudulentas. Dignas son de repe
tirse incesantemente las palabras de la comisión de aranceles de 
Barcelona en 1816: «siempre que el precepto de las leyes se 
halla en contradicción con el interés bien entendido de los que 
las han de obedecer, fomentan mas bien que no contienen los 
delitos. De la imperfección de las leyes tuvo seguramente orí-
gen nuestro adagio: hecha la ley, hecha la trampa. Nuestros 
aranceles y método de aduanas proporcionan mayores ventajas á 
los contrabandistas, que cuanto les importa lo que necesitan para 
zafarse de riesgos: sin esto sería muy poco ó ninguno el contra
bando. » Tan sesudas reflexiones, justificadas constantemente por 
la experiencia de todos siglos y naciones, son sobrado para des
vanecer completamente la aprehensión de que pueda reprimirse 
considerablemente el contrabando, y mucho menos acabarse con 
él. mientras tenga de su lado el aliciente de extraordinarias ga
nancias, eludiendo con astucia ó con mano armada las leyes que 
lo condenan y la fuerza que lo persiga: y este aliciente es el 
que dan las prohibiciones ó los derechos ingentes. 

No obstante hallarse aislado el reino unido de la Gran Breta
ña y contar para el incesante bloqueo de sus costas con una marina 
numerosísima, diestra, bien pagada y disciplinada, el Canciller del 
Excbequer en su citado discurso aseveró categóricamente la im
posibilidad de impedir el contrabando (1). Cuando los ingleses 

(i) Si á muchos de nuestros mas ardientes panegir is tas de las p r o h i b i 
ciones se le fiuse á registrar las ropas de que se yisten ¿cuántos casos a e m e -
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alzan los derechos de algún artículo, los holandeses siguen la tác
tica de bajar otro tanto los mismos artículos, con lo que llamán
dolos á sí los trasladan de contrabando á Inglaterra en una multi
tud de goletas chicas velerisimas construidas adrede, las cuales 
saliendo al anochecer y alijando en Inglaterra, por la madrugada 
regresan perfectamente á salvo con otro cargamento inglés antes 
de las 2'* horas. Por los solos ramos de tabacos y licores, que 
son los que pagan mas subidos derechos en Inglaterra, se calcula 
la defraudación de 150 millones de reales de derechos que deven
garía la introducción legal. 

Otro documento no menos auténtico, solemne, irrecusable 
con respecto al contrabando que se hace en Francia, tenemos en 
el informe dado en 1832 por el director general de sus aduanas. 
No me hallo ahora con él á la vista, y por eso no traslado literal
mente sus palabras. Pero todo el que lo ha leido sabe la relación 
que contiene de los sutiles arbitrios de que se valían los contra
bandistas para eludir la vigilancia de los resguardos; entre tales 
arbitrios tiene ya celebridad el de los perros, por cuyo medio los 
belgas cometían el gran fraude que calculó en mas de dos millo
nes de francos el mencionado director, quien no pudo menos de 
confesar, que según los datos que habia recogido, la suma del 

jantes no encontrar íamos al que infra«ranti echó en cara el Canc i l l e r de l 
E x c h e q u e r al diputado por Aberdeen? Pues el lo una de dos en esta d i s y u n 
t i v a : ó se proclama de hecho la inval idez y el desprecio de las prohib ic iones , 
ó debe ser cast igado todo el que p»r favorecer de cualquier modo el cont ra 
ban lo, es cómpl ice del contrabandis ta . Los alguaci les de Pomba l iban p re 
venidos de tijeras para cortar é inut i l izar en la ca l l e todo género que viesen 
p roh ib ido . Si otro tanto se practicase entre nosotros ¿qué no habría que c o r 
tar desde m u y abajo hasta m u y arriba? Chis tosís imas serian algunas anécdo 
tas recientes que pu l i e ran referirse de prohibicionistas, que en seguí ta de p a 
téticas diatr ivas contra el contrabando se amansaban á imp 'o ra r lo para cosas 
de su uso, y á implorar lo al a r r imo de quien debiera imped i r lo . 

Los trabajadores que en Barcelona procedieron á la quema de los g é 
neros decomisados , comet ieron un acto que no podia dejar de ser reproba
do , porque infringían tumul tuar iamente los reglamentos vigentes con d e s d o 
ro de las autoridades y turbaban él orden púb l i co , pero discurrían en r i g o r 
l ó g i c o . f ío siendo permit ida á personas particulares la vent i de alguna cosa 
de prohibido uso, ¿por qué lo ha de ser al gobierno ni á los aprehensores de 
e l l a , á cuya capa la cosa es mult ipl icable hasta lo infinito? C o m o las p r o 
hibic iones son un laber in to de que no es posible hilo para buena salida, n o 
tiene lugar en ellas el mas poderoso medio de reprimir con pocos resguardos 
el con t rabando en mercaderías de l ici to c o m e r c i o . Este med io es la a p l i c a 
c ión total de lo aprehendido á los aprehensores, el cual nada vale en contra 
de manuf i c tu ra s prohibidas, si los aprehensores las pueden v e n d e r ; y nada 
v i d r i a para los aprehensores, si hubieran de inut i l izar las . ¿Qué se consiguió 
con la Real orden de | 8 de Abri l de 1 8 1 6 anulando la facultad que p >r Real 
c é l u l a de 1 1 de j u l i o de i 8 o 3 tenia la c o m p i ñ í a de F i l ip inas p i ra vender y 
que c i rculasen sus géneros de algodón asiáticos y europeos, á cuya sombra se 
hacia, según dice la Real orden , tanto contrabando? En el tabaco podría 
quizá componerse la ap l icac ión total del decomiso á los aprehensores t o m á n 
dolo y pagándolo el gob i e rno por justa tasación de peri tos. 
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contrabando que se introducía en Francia era ciertamente asonr-
brosa. A falta del citado informe puede darnos bastante idea, 
que en cierta manera lo supla, el epílogo de lo que relativamente 
á Francia acaba de publicar en Londres Maggregor en el cap. 5.°, 
sec. 5.a de su estadística comercial. « El contrabando de intro
ducción en Francia, y aun el de exportación en muchos artículos 
como sedas, guantes, encajes, aguardiente (brandy) está llevado 
á una extensión increíble. Del contrabando de introducción pue
de formarse algún cálculo por las notas de las varías cantidades 
aprehendidas que se publican en las relaciones anuales de las 
aduanas francesas. La proporción entre lo aprehendido y lo que 
no lo es, se gradúa en menos de 5 p. g , siendo de advertir que el 
contrabando se ejerce en artículos, cuya lícita introducción no cos
taría mas de 8 á 10 p. § de derechos, lo que prueba que aun este 
corto pago no carece de estímulo para el contrabando. » Pone 
en seguida 24 clases de artículos en que las aprehensiones han de
mostrado haber contrabando, y continúa-, «el fraude se ejecuta 
principalmente por compañías organizadas en las fronteras, y los 
introductores suelen ser perros y caballos. Paga el gobierno pre
mios por matar ó cojer los perros, y muchos efectivamente son 
matados ó cogidos. Pero como no por eso hay disminución en 
su número, es evidente que el contrabando proseguirá por tanto 
tiempo como las prohibiciones ó altos derechos lo hagan, á pesar 
de todos sus peligros y reveses, una ocupación lucrativa...» Mr. 
Bíanqui el mayor, uno de los mas hábiles escritores franceses del 
día sobre leyes fiscales, observa en su artículo acerca del contra
bando, inserto en la Enciclopedia del comerciante, que el fraude 
es el único recurso dejado á los industriales para proveer de artí
culos extranjeros, cuyo uso se considera indispensable, y que se 
hallan absolutamente prohibidos por la ley ó por crecidos dere
chos que la ley impone. El notable aumento del contrabando en 
extensión y ardides muestra que la legislación de aduanas deberia 
estar en armonía con las necesidades del pueblo. Si los derechos 
de importación fuesen moderados, jamás se arrostrarían los riesgos 
y molestias del fraude. Opina, por último, este escritor, que por 
un sistema de equitativos derechos la Francia podría ahorrarse 
10.000 empleados de sus aduanas, las cuales al presente tienen 
mas del doble de este número. Yo he sido testigo de que á la lle
gada de un barco á cierto puerto francés, dudando un pasajero 
cómo introduciría lo que llevaba prohibido, lo sacó fácilmente de 
la duda un hombre que se le presentó diciéndole que descuidase, 
porque mediando una gratificación tendria en su casa á la mañana 
siguiente, como sucedió, las mercaderías prohibidas, que eran de 
bastante volumen y poco valor respectivo, lo cual aumentaba la 
dificultad de ocultarlas á la entrada. 

Si dos tan fuertes y poderosas naciones como la Inglaterra y 
la Francia, con tanto recurso y empeño de evitar el contrabando, 
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y con muchas producciones propias qué disminuyen los objetos y 
los deseos de él no logran impedirlo, ¿soñaremos lograrlo noso
tros, flanqueados como estamos por las inmensas fronteras de 
Francia y Portugal y por el puerto de Gibraltar, y por el atraso de 
nuestra industria fabril? 

Las numerosas legiones de soldados de que con absoluta auto
ridad disponen el Austria y la Rusia en favor de su manía de pro
hibiciones, son impotentes para estorbar el enorme contrabando 
de géneros de algodón y lana que en aquellos despóticos impe
rios se introducen, principalmente por los judíos de Brody en Ga-
lizia, quienes ajustan á razón de 10 á 14 p. § el seguro en las fe
rias de Lcipsig. Preguntando en 1837 el referido Maggregor á 
uno de los que mayor cantidad de mercaderías inglesas llevaba á 
las ferias de Leipsig ¿cómo lograrían el Austria y la Rusia cortar el 
inmenso contrabando que se hacía en sus dominios? fuéle respon
dido: «no ciertamente por medio de un ejército de aduaneros y 
empleados, á menos que los emperadores tengan el poder de impe
dir las noches oscuras y las tempestades (1). El tínico medio es 
abolir las prohibiciones y los altos derechos, y con derechos modera
dos quitar el premio ó ganancia del contrabandista. » 

En vindicación de la actual generación española y para que 
no se la impute mayor inclinación que á las que la antecedieron en 
lo que todas, pretéritas, presentes y venideras serán iguales, que 
es caer en la tentación del contrabando, sí ella la provocan las 
leyes, voy á referir un hecho auténtico y ruidoso del tiempo de 
Felipe II. Saben todos que la índole de este monarca no era muy 
blanda y suave, sino de hombre entre cuya risa y el cuchillo no 
habia dos dedos, ó en quien las dos cosas eran confines, según le 
han retratado los pinceles de un ministro y de un cronista suyo; 
saben todos también que la buena fe española de su tiempo era de 
fama proverbial en el mundo, y llevada tan al extremo como que 
de cuantos extranjeros enviaban sus mercaderías á América bajo 
el nombre simulado de comerciantes nuestros, ni á uno solo fué 
hecha jamás traición de la confianza depositada en españoles, ni á 
estos el imán del interés ó el miedo de los peligros incitó para 
abusos de ningún género (2). Aunque realmente esta buena fe 

(i) Esta respuesta me trae otra á ta memoria que oí en España á uno 
que disculpándose de haber faltado á su promesa de consumar en dia de t e r 
m i n a d o cierta escandalosa defraudación, a legó el imped imento que á sus tra
bajos opusiera la c la i idad de la luna de las noches precedentes al emplazado 
d ia , ofreciendo que luego que cesara acuel obstáculo, se real izarla la operación 
que efect ivamente parece que fué realizada en la subsecuente oscuridad de los 
noches posteriores. 

Í2) Rohe i s lon , historia de Amér ica , l i b . 8. N o maravi l lará esto á 
quien s< pa que las a t roces penas, entre ellas la de m u e i t e que algún t i empo 
estuvo impuesta contra los extractores de moneda , no impidieron que casi 
toda la venida de A m é r i c a pisase á los extranjeros. ¡Tan vana es la porfía 
de luchar á fuerzi abierta contra la acción del interés general por crueles l e -
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j e s , que no logran sino que ind ignado venga á despreciarlas el que al p r i n 
cipio se estremeció y horror izó de leerlas! Antes del e lemento del fuego que 
Fe l ipe I V pensó que debía servir para el castigo de muer te á los in t roduc to
res de mala moneda de v e l l ó n , se habia tenido por mas á propósito el e l e 
men to del agua para el de los introductores de monedas de oro alteradas fuera 
de l reino, en lo cual parece que el s ig lo X I I I se ocupaban a lgunos nobles de 
A r a g ó n . Moret, anales de Navarra , l i b . aa , cap . 4 o 

(») Vei t ia , Norte de la contratación de las Indias occ identa les , l i b . 
c • 1 8 . 

uo era otra cosa que consagrar la violación de las inicuas y absur
das leyes del monopolio colonial, esotro el hecho de que quiero 
hablar, ocurrido en un reinado enérgico y en una nación pundono
rosa. El año 1616 cuando éramos dueños exclusivos de la grana 
ó cochinilla, que entonces se estimaba de absoluta necesidad para los 
tintes, se evacuó por el consejo de Hacienda, en virtud de acuerdo 
del de Indias, un informe que atribuyó la baja del producto de los 
derechos de aquel artículo á la nueva imposición de diez ducados 
con que se recargó á la que se extraía del reino, lo que causó el 
efecto de que viniendo hasta 1607 de cinco á siete mil arrobas al 
año, comenzaron á descaecer de tal modo las remesas, que desde 
1608 á 1615 fueron menguando rápidamente á 2.000 y á 859 arro
bas, hasta que llegó á haber muchos años en que ni una sola ar
roba vino registrada (1). No era, pues, la debilidad de los suceso
res de Felipe II, sino el cebo que daban las prohibiciones, ó los ex
cesivos derechos que son su equivalente, lo que tuvo siempre á la 
España plagada de contrabandistas, cuyo enjambre dio ocasión á las 
sentidas lamentaciones del economista don Miguel Alvarez Osorio 
y Redin, escritor del tiempo del alelado Carlos II. 

En tanto que subsistiese la connivencia entre comerciantes 
franceses y aduaneros y fabricantes españoles, de que habló Chap
tal, no sería extraño que con pocos medios de producción apare
ciese grande esta, porque para ello no habia que tomarse otro tra
bajo que el de estampar sobre géneros franceses la marca de un 
fabricante español, que los autorizase á embozar el fraude y circu
lar impunemente por la nación. Pero yo no quiero insistir en 
textos de escritores particulares extranjeros, á quienes pueda cen
surarse de faltos de conocimientos ó de verdad. Me valdré de 
datos oficiales en comprobación de que so color del fomento de la 
industria suele haber fomento del contrabando de los mismos agra
ciados con las prohibiciones, entendiéndose que lo que de los datos 
que yo aduzca, pueda aplicarse al manejo de algunos individuos, 
no cede en ofensa ni descrédito de las recomendables clases socia
les á que ellos pertenezcan, y que en general tengan una conducta 
muy diversa. Lo que yo digo, tíénelo de antemano dicho la co
misión de los señores Sánchez Chaves, Gutiérrez y Valle á la pá
gina 109 de su informe. « La acusación que á Cataluña se hace, 
es tan injusta, como la que pudiera hacerse á los negociantes de 
Cádiz, Málaga y otras plazas de comercio, en cuyo número se 
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cuentan no pocos defraudadores; también los hay en el Principa
do, y tal vez sea uno de ellos el que ponderaba las ganancias que 
su fábrica le producía; pero la mayor parte son de los que han 
solicitado á voz en cuello que no hubiese fábricas en las fronte
ras, que se estableciese un resguardo marítimo y terrestre vigi
lante y activo, y que se sujetasen los productos de las fábricas á 
una intervención ingrata, recelosa y hostil. » Una reflexión ocurre 
acerca de este raciocinio. Entre los adversarios de las prohibicio
nes y de los excesivos derechos equivalentes aellas habrá sin duda 
negociantes interesados en dilatar la órbita de sus operaciones 
mercantiles, lo cual crean tan útil á ellos mismos, como á la na
ción entera, pero toda la tendencia de esto es á un comercio licito 
que ahogue al contrabando; entre los panegiristas de las prohibi
ciones habrá sin duda fabricantes, que de buena fe las crean tan 
útiles á ellos mismos, como á los intereses nacionales, pero po
drán encubrirse también algunos que se propongan continuar sien
do defraudadores. 

A la página 13 del precitado informe de la junta de aranceles, 
negándose el aumento de producción que se quiere tomar del de 
introducción de algodón de Motril, se añade « que este barómetro 
quedaba tan fallido, como falla también en cuanto al algodón ex
tranjero en rama é hilado, pues aunque la junta observa que desde 
el año de 1834 han sido mayores las introducciones de algodón de 
Motril, no lo atribuye al recargo de derechos impuesto al extran
jero en el año 1827, ni á la prohibición del de Egipto, pues que en 
algunas de las exposiciones se revela el abuso de introducirse unos 
á la sombra de otros y con embalajes amañados. » No promoveré 
ahora la cuestión de si es ó no un mal, que las prohibiciones de 
tejidos de algodón hayan llevado á los labradores de Motril á em
plear capitales donde me parece que no habrían ido de su propio 
movimiento, que es el cultivo del algodón, pero supuesto qué ya 
fueron, derecho han tenido para pedir que las fábricas les consuman 
todas sus cosechas, antes de recibir algodones extranjeros, por 
igualdad de razón con que los fabricantes piden no consumamos 
otros tejidos que los suyos, aunque insuficientes para abastecer
nos. ¿Qué motivo habria para que en la Real cédula de 14 de 
junio de 1728, por la cual se prohibió la introducción de tejidos de 
algodón y de lienzos pintados, ya fuesen fabricados en el Asia ó 
África, ó imitados ó contrahechos en Europa, se permitiese solo 
la introducción de algodón no labrado, fruto propio de la isla de 
Malta, señalándose minuciosas precauciones para evitar que á 
nombre de algodones malteses se introdujesen otros de levante 
que hiciesen escala en aquella isla? Cualquiera que fuese el mo
tivo de este absurdo privilegio, con mayor fuerza debiera obrar 
en favor de los cosecheros de Motril, si bien tales privilegios sean 
contrarios al interés de los fabricantes. 

« ¿Quién nos responde, leemos á la página 25, contra las v e -
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hementes sospechas de que se hace un considerable contrabando (de 
hilados) tanto mas posible cuanto precisamente se hallan cerca de 
la frontera muchas fábricas de hilados? » 

La desproporción entre el consumo de materias colorantes 
y la fabricación, de que se hace cargo la junta á las páginas 39 y 
40, ó echa por tierra enteramente todos los cálculos del progreso 
de la fabricación, ó probará que el progreso será del estampado 
sobre lo blanco introducido de afuera. Si fuese esto último, ten
dríamos que el contrabando va inoculado en la serie toda de los 
pasos que da nuestra actual industria algodonera desde el recibo 
de la materia primera hasta el estampado en telas agenas. To
davía esto no seria mucho, si las suplantaciones no se extendiesen 
á las telas mismas. Pero el Estado general del comercio entre 
Francia y España durante el año 1840, que acaba de publicarse 
con el refrendo ó visto bueno de nuestro cónsul en Burdeos, nos 
exhibe los datos siguientes para juzgar. 

De tejidos de lino entraron en España por valor de 15.534.391 
francos, de los cuales vinieron por mar 10.292.616, y por tierra 
5.241.775. De tejidos de seda entraron 8.953.423, de los cua
les vinieron por mar 5.216.7l7, y por tierra 3.736.706. De 
tejidos de lana entraron 8.919.760, de los cuales vinieron por 
mar 4.269.854, y por tierra, 4.649.906. De tejidos de algodón 
34.251.068, de los cuales vinieron por mar 1.713.076, y por 
tierra 32.537.992. 

Véase por este Estado, que cuando de los tejidos de lino, 
seda y lana, que no se hallan prohibidos, entraron casi dos ter
cios de los primeros, casi cinco octavas partes de los segundos 
y casi la mitad de los terceros por mar, de los tejidos de algo-
don que están prohibidos, solo entró por mar una vigésima parte. 
¿Y dónde irian los tejidos de algodón por valor de 32.537.992 
francos? Para no aventurar mi cálculo, siento que el Estado 
no nos exprese los puntos de su respectiva entrada, mas yo creo 
poderse suponer que la mitad entró en Cataluña, y la otra mi
tad por lo demás de la raya de Aragón, provincias vasconga
das y Navarra, porque para ser luego distribuidos por el reino, 
presentan mayores dificultades de registros y dispendios los que 
penetren por estas fronteras, que los que penetren por las de 
Cataluña, donde saltada la raya podían libremente correr por to
das las provincias y costas con el disfraz de catalanes, que cu
briría nada menos que la fraudulenta introducción de tres mi
llones de duros. Si aun la suposición que he hecho, no se sal
vase de la tacha de gratuita y voluntaria, absuelta estará de la 
misma tacha la evidencia de que, sea cual fuese la porción de 
tejidos de algodón entrada por Cataluña, la casi totalidad de los 
entrados en España fueron consumidos de contrabando, del que 
poca disminución haria el gasto de las provincias hasta enton
ces exentas, las cuales para su uso y contrabando utilizan sus 



mayores relaciones con Inglaterra, de donde reciben géneros de 
algodón mas baratos y mejores que los de Francia. 

De Inglaterra vinieron directamente á España en 1840, se
gún los datos oficiales de las aduanas inglesas, 9.193.140 rs. 

Las importaciones inglesas en Gibraltar el mismo año as
cendieron á 07.809.418 reales, que todos han de estimarse in
troducidos clandestinamente en España ; porque aun cuando ade
más de las exportaciones que de Inglaterra se hacen para Mar
ruecos y toda la Berbería se calcule que de Gibraltar irán sobre 
quince millones, esta cantidad queda compensada con otro igual 
valor de manufacturas de algodón que á Gibraltar se llevan de 
Francia, Alemania y la India. Uno de los artículos de que mas 
contrabando se hace en Gibraltar, es el de tripes, panas ó ter
ciopelos de algodón, que son de uso tan común entre las cla
ses operarías de Cataluña. ¿Y á quién, por poco que haya re
sidido en Gibraltar, se habrá ocultado la afluencia de barcos con
trabandistas catalanes en aquel punto, donde llegan prevenidos 
hasta de fundas y de sellos verdaderos ó contrahechos de fa
bricantes, pero que verdaderos ó contrahechos sirven para lle
var el contrabando á Cataluña? Sencillísimo es comprender, que 
este último viaje de retorno no se haria sino intentando confun
dir las manufacturas nacionales y extranjeras, porque de otro 
modo lo natural seria llevar desde Gibraltar el contrabando á 
puertos de otras provincias, donde hubieran de expenderse. 

Las importaciones de tejidos ingleses de algodón con mez
cla de lino en Gibraltar valían solo 500.000 rs., y ni una sola 
pieza de dichos tejidos fué remitida directamente desde Inglater
ra á España. Hago mención de esta clase de mezcla, por ser 
la única de las que tenían lícita entrada en España, incluida en 
los datos oficiales á que me refiero/ 

Las importaciones de tejidos ingleses de algodón en Portu
gal ascendieron en el propio año á 100 millones de reales, de 
los cuales las tres cuartas partes vinieron á España. 

Las importaciones de tejidos ingleses de algodón en los de
pósitos de Genova y Liorna ascendieron á 140 millones, de los 
cuales y además de los llevados de Francia é Inglaterra al de
pósito de Oran promovido, según se dice, por el catalán don 
Ramón Puig y Mundo para fomento de aquella colonia, cuya 
importación á punto fijo ignoro, puede suponerse sin temor de 
grande equivocación, que á lo menos fueron trasladados á Es 
paña por valor de 40 millones. 

Por consiguiente las introducciones furtivas de tegidos de 
algodón en 1840 fueron:— 
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De Francia Rs. Y O . 120.000.000 
De Inglaterra directamente 9.193.140 
Por Gibraltar, rebajando los 500.000 reales de los 

tejidos con mezcla de lino, que pudieron ser in
troducidos lícitamente 67.309.418 

Por Portugal 75 000.000 
Por Genova, Liorna y Oran 40.000.000 

Rs. vn. 311.502.558 
Importe del seguro del contrabando á 30 p. g . . . 93.450.767 

Total del costo hasta ponerse en venta el contra
bando, sin perjuicio de lo que después ha de ganar 
el vendedor Rs. vn. 404.953.325 

Hay quienes sostienen que el premio del seguro del contra
bando es, por lo menos en ciertos parajes y artículos, doble ó 
mas del que yo he calculado. Si así fuese, crecería en la mis
ma proporción la cantidad que pagan los pueblos sin provecho 
del erario. Yo he querido que todos mis cálculos pequen mas 
bien de bajos que de altos, para que no se les tilde de exage
rados á fin de acomodarlos á mi designio 

Identificado yo como el que mas con los que anhelan ex
tirpar la gangrena pestilente del contrabando, que á la par cor
roe la moral y la riqueza pública, he solido interrogarme, ¿será 
posible que para ello no haya otros medios, que los de mante
ner una fuerza armada en continua pelea con los contrabandis
tas, cuando es incorrupta, y en fraternal armonía con ellos cuando 
es accesible al cohecho? ¿imponer penas acerbas que arruinan mi
llares de familias y pueblan los presidios, sentina infecta de toda 
depravación de costumbres? ¿exponerse á someter, y someter 
muchas veces la inocencia, el asilo sagrado del domicilio, el res
peto de las personas y aun el pudor de las mujeres á la im
postura de un vil denunciador ó á la profanación de un grosero 
esbirro rentístico? ¿Pues qué la ciencia de los gobiernos no ha 
de brillar en precaver los delitos mas que en castigarlos, en la 
sabiduría mas que en la ferocidad de las leyes? ¿Y blasonará 
de libre en cualquiera forma de sistema representativo el hom
bre sujeto á reiteradas pesquisas de manos ávidas y suspicaces 
en su cuerpo, en sus ropas, en sus papeles? Pase que en obla
ción humilde á las rentas y á la protección de la industria se 
tolerase una vez en los equipajes, en las personas nunca, esta 
vejación á la entrada en el reino ; pero una vez entradas las 
personas y sus equipajes, ¿por qué nuevos registros, merced á 
los derechos de puertas? En la circulación mercantil los regla
mentos de aduanas deberán precaver abusos de los negociantes, 
pero evitando al mismo tiempo toda molestia inútil, que seria 



- 2 0 4 — 

también abuso de parte de los empleados-
Haciéndome estas reconvenciones contra los errores de nues

tra pública administración, se exacerbaba mi dolor al contem
plarles tan fácil, y en mi opinión, únieo correctivo. Este es 
desestancar la sal, bajar los precios á que se vende el tabaco, y 
admitir á comercio toda mercadería con moderados derechos, ó 
con ningunos si fuesen elementos de nuestra industria, como 
primaras materias ó máquinas. ¿Qué incentivo quedaba enton
ces al con traban dói Y para que no se diga que esto es des
truir sin edificar, voy á pre-ontar las pruebas de lo contrario, 
enunciando las ventajas que mi sistema acarrearía á nuestro era
rio v ja. nuestra industria. 

Menester fué toda la argucia de nuestro maléfico genio fiscal 
para trazar el estanco de la sal en una nación circundada de 
mar, con infinitos pozos y lagunas salobres interiores y con fósil 
ó minerales copiosos del mismo artículo. Alborotóse Aragón á 
principios del siglo XIV al solo amago de empresa tan insensata 
como atrevida, que al cabo cundió en España por imitación de 
la gabela de Francia, proyecto de aquel Felipe VI de Valois, á 
quien por eso su competidor á la corona, Eduardo III de Ingla
terra, apellidó en doble sentido el verdadero autor de la ley sá
lica, dudosa hasta entonces, según algunos historiadores, entre 
los franceses en cuanto á la sucesión del trono. En las Cortes 
de Alcalá de 1347 en tiempo de Alonso XI se pidió que se ti
rasen los alfolíes de sal, é que comiesen sal donde la pudiesen 
haber. En las siguientes de Valladolid de 1351 en tiempo del 
rey don Pedro, y de 1379 en el de don Juan I.° los ricos hom
bres y prelados pidieron la revocación de lo dispuesto por Alonso 
XI en la ley 48 del Ordenamiento de Alcalá apropiándose todas 
las salinas, pero nada consiguieron ni aun las iglesias y monas
terios despojados en virtud del consejo que al rey don Alonso 
había dado don Gonzalo Martínez. Los españoles viendo la 
iniquidad con que se les privaba del libre uso de un fruto tan 
necesario , que profusamente les franqueaba por do quiera en 
su país la naturaleza, hubieron de recurrir, como hoy también 
hacen algunos, á proveerse del extranjero, por cuyo delito los 
Reyes Católicos en su pragmática de 3 de setiembre de 1484, 
que es la ley 52, tít. 18, lib. 5 de la Recopilación, determina
ron imponer al introductor de sal la pena de muerte de saeta, 
y que fuese caso de Hermandad!.'! (1) 

Comienzan los inconvenientes de este estanco por la doble 
investidura de fabricante y de exactor en el gobierno. ¡Un go
bierno fabricante como no sea de moneda por la necesidad de 
mantener los tipos y la ley de esta sobre que descansa la fe pú
blica! ¡Y fabricante para vender por 52 reales lo que le cuesta 

(i) G a l l a r d o Fe rnandez , renta» de la corona de España, t . 7 . ° , c . i.° 



—205-
rtTénos de nno, é imponer á los contrabandistas penas graves por 
meros indicios, conjeturas y presunciones, según lo dispuso Fe
lipe V en su Real cédula de 5 de febrero de 1728!!! Siquiera 
en Francia, donde el grito universal fué mitigando la dureza del 
arbitrio y trasformándolo en una imposición minera mas bien 
que de estanco, el gobierno llegó á convencerse de que no lo 
era útil labrar las salinas de su propiedad, llamadas del Este, 
y las arrendó á una compañía, de quien percibe millón y medio 
ó dos millones de francos de cuota fija, y además una parte de los 
beneficios eventuales, cuando estos exceden de un límite convenido. 
Siquiera en Francia está exenta de ludo pago de derechos dándose 
á costo y costas la sal destinada á la fabricación de sosa y á las sa
lazones, cuando la que á estas se destina entre nosotros paga por 
gracia singular doce reales la fanega, mirándose como atentado 
que el pescador de Huelva ó Ayatnonte, v. gr., vaya á proveerse 
á Setubal donde la encuentra á tres ó cuatro. Siquiera en Fran
cia, donde nunca ha habido una población mas de cuadrupla que 
la de España, el derecho montaba ya hace muchos años de 54 
á 60 millones de francos, lo cual aunque no ha quitado la odio
sidad que allí, como en todas partes, tuvo y tiene un impuesto 
que grava mucho mas á los pobres que á los ricos, y que enca
rece uno de los mejores abonos de las tierras, al fin aligeraba 
otras cargas, no excediendo de siete reales anuales lo que general
mente satisface cada persona, aunque algunas pagan algo mas. 

Pero entre nosotros que, según el presupuesto, no debemos 
contar con mas de 53 millones de reales para subvenir al erario 
con el estanco, lo cual de suyo pone de manifiesto el gran contra
bando que se hace (1), ¿por qué hemos de ser pertinaces en man-

{l) Dctiienilo calcularse que por té rmino medio cada persona consume 16 
l ibras de sal al año , resulta que 12 mi l lones de habitantes deben consumir 
| 9 a mi l lones de l ibras, las cuales dan i .7 14-285 fanegas de 112 l ibras , que es 
la actual medida de la sal , y que á razón de 52 reales debían producir 
89 .142 .820 leales . Esto sin entrar en cuenta, que en mi sentir la población 
de España linda mas con 1 \ mil lones de habitantes que con 1 2 . 

M i c á l c u l o de las 16 libras de sal que cada persona consume al año está 
ar reglado al consumo que generalmente hay en otras naciones, y al que t a m 
bién se ha cre ído en la nuestra. En el diccionario de derecho público f 
administrativo que en 1837 impi imie ron en París Ral de Magni to t y I i ua rd -
Debil i tar te se d ice que el consumo de sal en Franc ia era de sb-te y un tercio 
k i log ramos por persona ol año, que aproximadamente corresponden á i 5 l i 
bras españolas. Este c á l c u l o c o m o muy posterior al de K e c k e r y con m a 
yores y mejores datos debe estimarse mas exacto que el de las i 9 ija libra» 
q»e graduó aquel min i s t ro , y por el cual se guió M C u l l o c h para reputar 
q«e en el supuesto de que por los hábitos y el géntro de comidas de los i n 
gleses fuese en Inglaterra mayor el consumo de sal que en Franc ia , vendría 
a salir cada persona á razón de 3 2 l ibras . M a g g i e g o r nos presenta el r e r -

j ' ' ' r o término medio del consumo de sal en Prusja en do» tr ienios hasta 
1 1 1 r e , u , t ! * n ^ ° haber s ido i 5 , 5 i i i o o l ibras el del p r imero , y 16 , 8 J IOO 

•1 de l «egundo, debiéndose este aumento á la mejora en el a l imen to del g a -

27 
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tenerlo? ¿Y qué digo 53 millones de reales? Analicemos con,, 
el presupuesto en la mano lo que de ellos queda líquido para el 
erario. 

Cuatro son las rentas para las cuales se costean los resguar
dos, á saber: sal, tabaco, aduanas y provinciales bajo esta ú otra 
denominación. Entre ellas, pues, han de dividirse los gastos de 
los resguardos, además de rebajar de cada una los suyos repro
ductivos y de oficinas. 

Los resguardos marítimos cuestan 10.079.636 
Los del interior 1.958.027 
Los de costas y fronteras 18.751.345 

Total Rs. vn. 30.789.008 

Gastos reproductivos de rentas estancadas. . . . . . 40.966.808 
Sueldos y gastos de la administración central de ren

tas unidas 671.000 
ídem de las provincias. 21.196.351 

93.623.107 
Cuya cuarta parte importante • . . 23.405.79i 

ha de restarse de los 53.000.000 del producto de la sa l , lo c u a l 

deja reducida esta renta á menos de 30.000.000 l íqu idos , aun en 
el supuesto de que en los gastos no la tocase mayor rebaja, c o m o 

yo pienso que debe ser , porque de las cuatro rentas expresadas no 

entiendo que haya mas de dos que son la sal y el tabaco, en 

irado, por i n a n e de la sal con el forraje, así conro para las carnes saladas; y 
á la apl icación que también se ha hecho de la sal en preparaciones q u í m i 
cas y objetos de manufacturas. La Real ce'dula de '¿^ de set iembre de i>4o 
regulando un reciño con otro á media hanega de sal por año graduó e l 
consumo de sal en 11 i | 5 libros por cada una de las c inco personas en que 
está considerado cada vec ino , y en que se comprende desde el n iño de pecho 
hasta el mas ro l l i zo gañan . La cuai t i l la por yunta de labor y la hanega por 
hato de cien cabezas de ganado que consume sal, que además se mandaban 
repart ir por dicha Real cédula, podrán acaso compensar la diferencia en la 
suma de las 4 4l^ l ibras que por cada persona se adv iene entre mi cá lcu lo j 
el de la Real cédula , en cuyo caso mi cá lcu lo no adolecerá de error a l g u n o . 

Ignoro y o si la Empresa hace ó no repartimientos en algunos pueblos, Ó-
l o que es lo mi smo , si en algunos pueblos obl iga á los vecinos á que saquea 
del toldo ó a l fol í determinada cantidad de sal , y cuá l fuese tsta cant idad si 
es que en alguna parte se impusiese la obl igac ión de sacarla, lo cual deberá 
el gobierno v ig i la r para impedi r excesos, ya que se ha desprendido del noble 
ejercicio de aquel la indulgencia á que el p i inc ípa l estancador de la sal, A l 
fonso X I , se c o m p r o m e t i ó á petición de las Co i tes de A l c a l á de 1348 o to r 
gando que do anda el escodriño de la *aZ no se cast igue corporal ni p e c u 
niariamente al que no le fuese hallada mas d« m e d i a fanega, es decir , mas dé
lo u e u s a u o pata i l consumo de su casa. 

http://23.405.79i
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que puedan contemplarse especiales gastos reproductivos por la 
compra que la Hacienda tiene que hacer de la materia de ellas. < 

Si se dijese que el actual arrendamiento de la renta de la sal 
desbarata estos cálculos, yo supongo que tal arrendamiento ni el 
de ninguna otra renta se repetirá jamás (1); me atengo á lo que 
ella volverá á ser en su estado ordinario, según el presupuesto de 
ingresos porque ha sido arrendada. 

Se objetará que es quimérica en su mayor parte la rebaja de 
que trato, porque mientras queden otras rentas que exijan res
guardos, será necesario sostenerlos bajo el mismo pié en que se 
hallan. Precisamente de la reforma de que creo susceptible esas 
otras rentas que quedan, es de donde infiero que los resguardos 
pueden disminuirse, no ya á la cuarta parte, sino á la mitad de 
los de hoy. Su perlino juzgo hablar de las rentas provinciales, ó 
su equivalente los derechos de puertas, porque tengo oido que no 
durarán mucho, y que serán sostituidos por amillaramientos ó re
partos vecinales, convirtiéndose en contribución directa la que tan 
funestamente es indirecta. Y si los precios del tabaco se arregla-

( i ) A pique estuvo d« disipársenos tan lisonjera ilusión con el ar ren
damiento del tabaco, que tuvo lugar en t iempo del S r . Car rasco , y con el que 
íbamos á asegurar el estanco por diez años mas, es decir , que por mas favora
b le variación de circunstancias que acaso se presentaran para abo l i r lo , c a r e 
cer íamos ya por todo el d icho t iempo de la esperanza de acabar con una de 
las mayores poli l las del comerc io y de la riqueza públ ica . 

¿ Y qué habríamos conseguido con el ar i iendo? En la hipótesis mas h a l a 
güeña , que el arriendo hubiese logrado extirpar el contrabando, y subir los 
productos de la renta á los 344 mi l lones de reales que he ca l cu l ado . Pues de 
e l los , á lo sumo, habría entrado la mitad en el Erar io , porque con el a r renda
mien to no dejaban de ser pagadas las cesantías de los anteriores empleados de 
Hacienda que la Empresa no admitiese á su servic io , y la nación pagaba todos 
los empleados de la Empresa, c o m o parte de gastos dei lucibles antes de a v e 
r iguar las ganancias l íquidas excedentes al precio del remate , y que por m i t a 
des habian de distribuirse entre la Empresa y el E r a r i o . 

C o m o para que no se caiga en alguna otra tentaeion de arrendamiento 
del expresado ramo convif-ne que el público esté a d v e n i d o de cuáles habrían 
s ido además del mantenimiento del estanco las consecuencias de el del señor 
Car raseo , voy á epilogarlas según las comprendo . P r imera , que la nación h a 
bría sustentado inactivos y gozando del beneficio s imple de las cesantías á t o 
dos los anteriores empleados de la renta del tabaco que la Empresa quisiese 
dejar cesantes, y sustentaría los reemplazos de estos con los sueldos que g u s 
tase darles la Empresa , en lo cual no hay necesidad de deci r las mercedes que 
podr ían dispensarse á costa agena. Segunda, que la recaudación de la tenta 
i nc luyendo los l l amados gastos reproductivos que son inevitables para que 
h a y a recaudación, costar ía , en el supuesto que l levo hecho , c iento par ciento 
de lo recaudado para el E r a r i o ; y aun no sería ex t raño que costase ciento y 
cincuenta por ciento, sí se agregase la paite de gastos correspondiente por los 
resguardos, que es lo que según la Memoria de D . Juan Alva rez Meni i izabal 
costaba antes, pues aseguró este minis tro que en tesorería ingresó poco mas 
de 4o p- § del producto total obtenido de la renta. ¿ Y será posible que aun 
prescindiendo de otros inconvenientes gravís imos quepa todavía en sentido 
c o m ú n la subsistencia de una renta, para cuya recaudación se arranca á los 
pueb los - i5o p . g mas de lo que ella produce al Estado? T e r c e r a , que la 



sen por tarifas mas equitativas, ¿puede dudarse que crecerían 
sus rendimientos, porque se aumentaría el consumo y no habría 
escandaloso contrabando? Tres ensayos, y todos ron buen éxito, 
hicieron las juntas de gobierno de Cádiz en 183o, 1836 y 18*0(1). 
El señor Alvarez Mendizabal, en la Memoria que presentó á las 
Cortes el año de 1838, sentó que los rendimientos del tabaco dis
minuyeron en los años de 1835 y 1836, no obstante que los de la 
provincia de Cádiz subieron á un tercio ó mas de los obtenidos en 
los años próximamente anteriores y posteriores. Nada debe sor
prender, que en temporada de revueltas los contrabandistas se 
apresurasen á esparcir por el interior del reino, donde los precios 
no fueron alterados, cantidad de contrabando que superase á los 
mayores productos en tiempo de la baja de precios en Cádiz r y en 
alguna otra provincia marítima que me parece haber seguido su 
ejemplo, y siempre de todas maneras aparece seguir dicha Me
moria, que el expendio del tabaco de los estancos excedió en cada 
Uno de los años de 1835 y 1836 muy cerca de 750.006 libras al 
del año común del quinquenio anterior. Este exceso no puede 

enormidad de este costo de recaudación ni era compensada con e l numento 
del producto que para el Erar io dii-se el arriendo» poique no disminuía la 
desproporción m i r e el producto l iqu ido y los gastos de recaudación, ent ie los 
que deberían ha brise contado también las gruí o i r ías de los empresarios, ni 

f ruporcion iba alivio» a lguno :il consumidor del tabaco. E l p i e r io á que este 
uese vendido per el arrendamiento ó habiia de *t-r m» voi ó i^ual al que pu

diese vender lo el cout i . ibainl is t ' . p o i q i e menor no lo hubiera s i l o c i i - i ta -
mente , ni habría ocu r i i do la idea de nrrendetmit-uto si el gobierno v e n d b s e 
mas barato que el contrabandis ta . S i el precio a que la Empt i sa b u h ó s e 
Tendido, fuera m a y o r que el del cnn l ia lvmdis ta . el consumidor liahiía s i d o 
Vejado y perjudicado en tener que comprar p°r mas- dinero lo que pudiese 
compra r por menos . S i hubiese sidrv igual» la única dü r renc i a que habí i» p o 
d ido l legarse á notar, era que el tráfico que ante» alimentaba' mult i tud de fa
mi l i a s , viniese luego á ser monopo' íz- ido • xe lu .iv.imentr por los arremludores. 
Si el plan que de este m o d o se hubiese concebido, fuese el de levantar n u i vos 
colosos de fortuna, con que por el eminente servicio hecho á la nación e n r i 
queciéndose á expensas de ella se eiisanch ¡se la estera de la aristocracia e spa 
ñola , c o m o tantas veces ha sucedido, nada habría que replicar al buen m e 
dio que se babia escogido', y l a E s p i ñ i toda e s q u í e n debe graduar y ca l i f icar 
tal ventaja que se la procuraba . 

( t ) No quiero omi t i r aquí uno de aquel los hechos en que debe parar mi»-
c b o su atención el gobierno . Al Instalara* la junta del de C á d i z en seti< mbre da 
l 8 ^ o se encontró con una contrata existente, en virtu 1 de la cual se entregaba 
á 7o reales el quintal de tabaco d e desperdicio, que c ier to n o d e s p e r d i c i a r í a 
el contrat is ta . En vez del desperdicióla junta d i scnr i ió p a n este tabaco una 
ap l i cac ión de que se sacaban 1 .aoo reales por qu in t a l . Era picarlo y venderle 
en cajet i l las á 1a reales la l ibra , con l o q u e Lovi i t iendo Joo reales en o p e r a 
r io s , papel , sel los y ot ros gastos menudo» que quedaban á beneficio d«l pue
b lo , resultaba un producto l í q u i d a d e 9bo re.iles por quin ta l á favor de la H a 
c ienda . Acabada la junta convaleció «I desperdicio que y o n o sé como haya 
de l l amarse tal sí puede aprovecháis»-, ni p a r a qué lo q w i r á nadie si no puede 
aprovecharse. T a m b i é n se encontró la «unta con mul t i tud de cajetilla» de l a 
Habana, que de puro a lmacenadas iban deteriorándose, porque 110 habia c o m 
prad o res a l p rec io de a r ea l e s t puestas eu venta á rea l tu vieron despacho «I 
iastaute. 
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«tribuirse sino al de las compras en la provincia ó provincias 
donde se bajaron los precios (1) Cuando en tollas los precios 
fuesen iguales y equitativos, se vería loque ti Sr. Canga Argue
lles nos dice haber sucedido en la de Valencia el año 1800 cuando 
él era intendente y puso el tabaco á 16 rs., que fué recoger 600.000 
reales de productos líquidos mensuales en lugar de los 3.000 que 
antes se recaudaban. 

Yo soy enemigo de todo estanco, nombre con que entre nos
otros es designado el especial monopolio del gobierno en algunos 
ramos, á excepción del de papel con sellos del gobierno, del de 
correos y de la pólvora, si bien tengo por absurdo que de los tres 
ingredientes de que esta se compone, carbón, salitre y azufre, 
subsista estancado el último. Que se le aherrojase en tales grillos 
cuando teníamos el prurito de estancarlo todo, y cuyo prurito es
tuvo á pique de alcalizar hasta al bacalao, podría ser cosa que se 
explicase; mas ninguna explicación cabe cuando ya retirándose las 
preocupaciones al ímpetu de las luces, van desalándose ligaduras 
del comercio y de la industria. ¿No se dio ya suelta al salitre 
que estuvo antes estancado, y que todavía sufre en Francia algu
nas restricciones? ¿Pues por qué no ha de tenerla en España el 
azufre, cuando en Francia es absolutamente libre? Perdónenseme 
estas comparaciones dirigidas, no al criterio de los hombres penr 
Sadores, sino á los que no piensan mas que en ta imitación de lo 
que en Francia se ejecuta. ¿No hemos tocado ya prácticamente 
los saludables efectos de la libertad del plomo que antes también 
estuvo estancado? ¿Cómo habia de no suceder lo mismo con la 

( i ) L a t a r i f a e s t a b l e c i d a por Ja junta ríe C á d i z es la s i g u i e n t e , d e b i e n d o 
a d v e r t i r s e q u e la tar i fa d e í S d e ju l io de 1821 p a r a el t a b a c o d e l i u m o , h e 
c h a en v i r t u d de d e c r e t o de las C o r t e s , e r a m u c h o m a s b a j a de p r e c i o s . 

C i g a r r o s h a b a n o s l e g í t i m o s 64 r s . l i b r a . 
I d . p e n i n s u l a r e s 36 ó 6 in r i , cigarro» 
I d . filipinos, e l a b o r a d o s en M a n i l a 3 o . 
I d . ¡ d . l l a m a d o s p e n i n s u l a r e s » . . 3 o ó 10 m r s . 2 c i g a r i o s . 
I d . i d . m i s t o s con V i r g i n i a 24 ó 4 m r s . c i g a r r o . 
I d . m i s t o s con filipino . - » . . . . a4« 
I d . c o m u n e s d e V i r g i n i a 18 ó 6 m r s . c i g a r r o . 
I d . del G u a d a l q u i v i r 18 . 
I d . c o m u n e s d e ho ja filipina 18. 
T a b a c o p i c a d o de V i r g i n i a ó filipino s e p a r a d o ó 

m e z c l a d o * . . . . . . . . . . . 12 rs. l i b r a . 
T a b a c o r a p é 3 o y 4 ñ u s . i d . 
I d . de po lvo fino de todas c lases 3 o y 4 m r s . i d . 
Cajet i l las de c i g a r r o s de la Habana . 1 real cada u n a . 

E l p r i m e r p rec io del tabaco fué de 3 rs . l i b r a . S e s u b i ó luego á i 5 , 
tnai ade lante á 3 a al por m a y o r , y 3o r s . y 4 m r s . al por m e n o r , en s e g u i d a 
á 4o r s . al por m a y o r y 3 9 r s . y i8 m r i . a l por mentir, y finalmente en 10 
de d i c i e m b r e de i794 á 4# r*. »1 Je p o l v o y bo j a , y á l\o et del rapé desdo 
34 ti' en que estaba, G a l l a r d o Fernandez , renta» de la corona , t . 7 / ' , c su* 
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líhortad fie la sal y del azufre? ¿Necesita Inglaterra de estancos? 
Toda vez que los legisladores se penetren de que los verdaderos, 
los sólidos, los indefectibles recursos de los gobiernos están en 
los bolsillos de los particulares, lo único que anhelarán será hen
chirlos sin rehusarles objeto de expeculacion y lucro. ¡Qué en
gaño además el creer un gobierno que con estancos se propor
cionará mes baratos los elementos que necesite para cualquiera 
composición! ¿No salta á la vista que la baratura ha de estar en 
proporción del mayor número de vendedores? Enagene, pues, 
el gobierno español sus salinas y sus minas de azufre, ora ven
diéndolas, que sería lo mejor, ora arrendándolas sin privilegio 
alguno, como ha hecho con las de plomo, y al aumento de la 
Industria corresponderá el de la masa imponible para los tribu
tos. El resarcimiento será superabundante. 

Mas aunque enemigo yo de todo estanco sin otras excepciones 
que los dletras7, todavía con el del tabaco, que impugné en 1821 
y detestaré siempre (1) transijo hoy temporalmente por evitar 
trastornos súbitos en renta de mucha valía, que aun momentá
neamente complicasen las dificultades del gobierno en la actual 
penuria de fondos, y porque según voz pública hay plan serio 
de sacar el correspondiente partido del tabaco de nuestras islas 
Filipinas, donde, como en Francia, se ha combinado la liber
tad del cultivo con el estanco en fabricación y venta. Pero cual
quiera que sea el plan que se elija, nunca debe olvidarse que si 
los precios del tabaco no son equitativos, el contrabando seguirá 
mermando, como lo hace hoy, cerca de dos tantos de lo que de
bía percibirse (2). 

Por mas que estemos cansados ya de ver inculcado hasta el 
fastidio el apotegma de que en la aritmética rentística dos y dos 
no componen cuatro, que así es adaptado á los monopolios como 
á demasiados derechos en géneros de lícito comercio, no parece 
estarnos deparado el recogerlos sabrosos opimos frutos de la pro
funda convicción de él. 
' Si desde el advenimiento de un príncipe benéfico y sabio al 

trono de Toscana, país de clásica nombradla en la producción y 

( l ) E l fraude que en «ste ramo desde su p r i m i t i v o estanco en Cas t i l l a 
el año i636, ampl iado en i7o7 y i 7 o 9 á la corona de A r a g ó n y Navarra , e s 
tuvo siempre cometiéndose por parte de los arrendadores y d e los consumi 
dores puede inferirse de las varias Reales órdenes que extracta Ga l l a rdo F e r 
nandez en su obra sobre rentas de la corona. E n ellas se hace mención d a 
los g landes robos de los defraudadores, y se imponen respect ivamente penas 
á los perpetradores según su clase de nobles é h ida lgos ; de los de l estado da 
hombres buenos ; de los del l lano , humildes y de baja suerte, de oficio me
cánico y servil; de los cabal leros de las órdenes m i l i t a r e s ; y d e los ecles iás-
li os seculares y regula res . 

(a l Mí c á l c u l o rueda siempre sobre el bajo supuesto de que la p o b l a 
ción actual de España no pasa de 12 mi l lones de habi tantes . A u n así t e n 
dremos que si de estos .12 mi l l ones usase d e t abaco de polvo ó h u m o au* 
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por caria tres habitantes, ó séanse 4 mil lones , lo que en la afición general 
que obs»iy;imos no creo exagerado, aun cuando cada cual de los que c o m p o 
nen estos 4 mi l lones no consuma dual ¡jámente, uno con otro, mas que el v a 
l o r de 8 mrs . ó séanse dos cuartos en tabaco, que importan 86 rs . al año , 
la suma de estas cant idades debe ascender á 344 mi l lones de r s . ; en el pre
supuesto se cuenta solo con 125 mil lones de total entrada sin deducción d< 
gastos. V a y a otra demostración del fraude no por mero cá l cu lo , aunque fun
dadís imo, sino por hechos exper imentados . Creo que nadie negará que a c 
tualmente el consumo de tabaco es mucho m a y o r que en i 797 , asi por el au 
mento que ha tenido la población del reino, c o m o por el que ha habido en 
•í uso del tabaco. Pues en 1797 produjo la renta 148.012.068 rs. y 8 m r s . , 
de q u e deducidos 27 .240.842 rs. y 32 mrs . de todo gasto y cargas txtrañíi» 
quedaron l íquidos para la Haci«nda iao.77t.2a5 n. y 9 mr*. 

fabricación de las sedas, se reveló allí el secreto de aumentar losf 
ingresos de tesorería por este ramo, y consistía en bajar sus de
rechos, ¿cómo queremos nosotros que produzcan algo los pa
ñuelos estampados de seda cruda hasta vara y cinco pulgadas, 
por ejemplo, gravados con cuatro reales vellón de derechos cada 
uno, cuando el contrabandista los introduce por menos de la 
mitad de tales derechos, á lo que le presta facilidad el poco vo
lumen y mucho valor respectivo de la mercancía que tanto con
sumo tiene en España, en cuyas aduanas apenas se presentan 
las leves muestras necesarias para tapar el contrabando? Des-
cubriríalo el cotejo que se hiciera entre los que han sido adua
nados y las 16.ÜÍ9 piezas de ellos que directamente salieron de. 
Inglaterra para España, y las 30.052 piezas que con el propio 
objeto salieron para Gibraltar, según consta de los datos oficia
les de las exportaciones inglesas en el año de 1840. 

El señor lucían en sus reflexiones sobre aduanas y efectos 
de la ley prohibitiva nos diee : «el exorbitante derecho de 65 
y 70 reales en quintil de hierro en barras extranjero corres
ponde casi á 200 p. § mas de su coste en Inglaterra y á 300 
p. § del fundido, puesto que el primero se vende allí sobre 40 
reales el quintal, y el segundo sobre 22. » 

En la partida 801 del arancel de importación extranjera se 
aforan en k reales libra las máquinas para hilar, tejer, blanquear 
etc., sobre cuyo aforo se impone el derecho de 2 p. ° por en
trada, y dos tercios de este derecho por el de consumo, lo cual 
supone en el hierro el valor de 400 reales quintal, que es mas: 
del duplo del que corresponde á las piezas mas costosas de má
quinas, siendo de reparar que comprendiéndose en el aforo la 
madera que trae la máquina, sale ella también aforada en 400 
reales quintal, no pudiendo esto cohonestarse á título de la ela
boración de las máquinas, que en mi opinión, como elemento 
de nUestra industria debían ser libres mientras no podamos nos
otros hacerlas. Tengo entreoído que una de las reclamaciones 
de Holanda para arreglo mercantil eon España es la baja del 
derecho sobre jarcias de cáñamo, estopa, ó lino, las cuales por 
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todo derecho pagaban nn real de vellón y 23 mrs. pn quintal 
el año 1816; 2 reales, 9 rnrs. en bandera española, y 24 reales, 
23 ñus. en la extranjera el año 1825; y por el nuevo arancel 
tienen que pagar 80 rs. en bandera española, y 106 reales 22 
mrs. en extranjera. 

En unas observaciones sobre la exposición de la junta revi
sora de aranceles, publicadas en Cádiz por un comerciante agri
cultor, se contienen, á mi parecer, ideas muy sensatas, entre 
otras la de que « en los tejidos de lana se advierte la misma ten
dencia á aforos altos, que es general en todo el arancel. Esta
os tanto mas erróneo, cuanto que los costos de producción de 
toda clase de artefactos \a en disminución con el adelanto de la 
mecánica. Por lo tanto mas bien deben fijarse bases módicas 
que altas, pues que estas muy en breve se hacen intolerables, 
promuewii fraude y limitan e| consumo. Será bastante citar 
por ejemplos de esta clase, casimires, aforados en 30 reales vn. 
vara, paños en 100, pelo de cabra en 20, alfombras en 30; ava
lúos todos que solo corresponden á clases altas, y no al término 
medio de los respectivos efectos. » Conviene el autor en que 
los derechos estos resultan próximamente ¡guales á los del an
terior arancel, pero no por eso los eslima arreglados á lo que-
deberían ser. Mucho mayor gradúa la desproporción de dere
chos en los tejidos de Uno y cáñamo; no copio sus pslabras, 
porque variada algún tanto la forma de Jos tipos entre el aran
cel y la exposición á que se contraen las observaciones, hay apa
rente diferencia en lo que sustancialmente no existe. 

Los nuevos aranceles ingleses nos dan una pauta admira
ble de los sanos principios sobre que se han formado con la ex
periencia del sistema liberal, que desde 1824 ha duplicado los 
productos de aduanas. Puede en general decirse que no hay 
derechos algunos de importación aumentados, y que en muchos 
renglones se han hecho grandes bajas de lo que antes pagaban, 
no siendo los menos favorecidos los que comprenden produc
ciones españolas. La docena de guantes de piel que pagaba 5 
sh., no pagará ya sino 2 l/2; )a libra de seda en rama que pa
gaba 2 sh., no pagará mas que 1 ; la libra de café que pagaba 
1 sh. y 3 pen., no pagará mas de 8 pen. ; el quintal de corcho 
que pagaba 8 sh , no pagará mas de 2; la tonejada de plomo 
que pagaba dos lib. st., no pagará mas que 1 ; la de aceite que 
pagaba 4 lib. st. y 4 sh., solo pagará 2 lib. st.; y las aceitunas 
que pagaban 2 sh. por galón, no pagarán mas de 1. 

Como mí mas sincero y resuelto ánimo es contener el tor
rente del contrabando que nos inunda, y extinguir, si fuese po
sible, hasta la semilla de él, copiaré aquí los medios que para 
refrenar el que se intentase sobre artículos de lícito é ¡licito 
comercio en las aduanas, y antes de presentarse los primeros en-
ellas á despacho, se propusieron al gobierno en cierta represen-



tacion que tuve Ta honra de redactar conforme á prácticas no
ciones de comerciantes de tanta instrucción como probidad. 

«En concepto de los exponentes no puede haber mejor in
tervención para los empleados que la del ojo perspicaz del gefe 
recto, auxiliado por la intervención del público, para el, cual 
nunca quedan en misterio quienes sean los empleados y nego
ciantes sospechosos, ni la historia circunstanciada y cronológica 
de las ¡licitas adquisiciones que haya habido para los caudales 
de unos y otros. La intervención del público no es solamente 
sistema realizado en otras naciones, sino ensayado ya en la isla 
dé Cuba. A una simple vista conoce todo perito en asuntos 
mercantiles cuál sea la clase, calidad ó cantidad de lo que se 
pone al despacho, pues que lo manifiestan el peso, volumen ó 
construcción de los empaques. Sean, pues, públicos los despa
chos en horas determinadas, y al ejecutarlos publíquese también 
cuál sea el respectivo peso, valor ó medida de la cosa despachada, 
y cualquiera de los concurrentes, empleado ó no, tenga la ac
ción del tanteo con 10 p. g de aumento al precio dado á lo que 
Se despachase, y así se podrá evitar todo error de denominación, 
valor, peso, medida ó cuenta en las oficinas. Publíquese ade
más oficialmente en un periódico cuanto se haya despachado en 
el dia anterior, individualizándolo de tal suerte que claramente 
aparezcan los nombres de los despachantes, la materia despa
chada, su calidad y procedencia, número de piezas, extensión, 
peso ó cabida que ella tenia en cada una de sus partes y el im
porte pagado de sus derechos, con lo que estará al alcance de 
todos el averiguar ó descubrir si en el pago hubo ó no engaño. 
Por último, si dentro de un término prefijado se permitiese á co-r 
merciantes matriculados el revisar las hojas despachadas y se les 
adjudicase cualquier cantidad que descubriesen usurpada, y ha
bría de exigirse por las vías de todo apremio á los usurpadores 
y cómplices, si las penas de la ley cayesen irremisiblemente so
bre los culpables, y si en fin á todo comerciante se diese por 
las aduanas recibo de lo que satisface, para que nunca lleguen 
á ser víctimas de la mala fe de sus encargados del pago, creen 
tos exponentes que los males de que nos lamentarnos, se cor
tarían de cuajo mucho mas eficazmente que con apositos ima
ginarios ó perniciosos. » 

« Otro remedio de mucha virtud será oportuno aplicar con
juntamente. A todas las importaciones deben acompañar, según 
lo mandado y vijente, certificados' de origen, expedidos por los 
cónsules españoles en el extranjero. Estos documentos con que 
en balde se molesta á los comerciantes honrados, no son mas 
que una relación en que los cónsules vacian lo que se les dice, 
y que por la informalidad con que se hacen, se tornan en pa
liativos del dolo. Si en vez de ellos sueltos ó separados aisla
damente, l5s cónsules exigiendo á cada cargador un ejemplar del 
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conoeiiniento de embarque, á cuyo respaldo se anotase la can
tidad, peso ó medida de lo referido en el conocimiento, remitie
sen todos los ejemplares unidos y numerados bajo su sello con
sular, con un certificado anejo y expresivo del número de co
nocimientos, estando obligado el capitán del barco á presentarlos 
al mismo tiempo que su manifiesto, quedaría imposibilitado el 
fraude de los falsos, de los dobles y simples certificados y de la 
supresión de certificados de mercaderías desembarcadas furtiva
mente, y sin gravísimo peligro no podría capitán alguno traer ni 
mas bultos de los mencionados en los conocimientos certificados, 
ni bulto.alguno grande que encerrase para simulaciones otros pe
queños con la misma marca. De esta manera acaso disminui
rán los emolumentos consulares, pero en mucha mayor escala 
todavía disminuiría la facilidad del contrabando. » 

Con estas precauciones y el mesurado arreglo de derechos 
de las mercaderías no prohibidas en el dia, creo indisputable que 
lo que ellas devengasen en las aduanas puede computarse que 
no solo rendiría la suma del presupuesto, sino un tercio mas 
que son Rs. vn. 60.000.000 

Con solo los tejidos de lino, seda y lana intro
ducidos por Francia, sin contar los venidos direc
tamente de Alemania é Inglaterra, se tendría casi 
esta cantidad, si hubiesen pagado los derechos de 
arancel. 

Tenemos demostrado que los derechos por te
jidos de algodón, hoy prohibidos, habrian dado al 
menos si se hubiesen admitido á comercio con 30 
por 100 de todo derecho 03.450.767 

En la renta del tabaco con equitativas tarifas 
no debe bajar su aumento de 120.000.000 

Por la mitad de los resguardos que podrían 
disminuirse aceptadas mis indicaciones 15.394.504 

Del ahorro que resultaría en los especiales gas
tos reproductivos de la renta de la sal 21.196.351 

310.041.622 
Confrontando estas partidas de positivos ingre

sos, no es controvertible cuan subsanado quedaría 
el erario del desestanco de la sal, cuya renta le 
produce hoy líquidos 30.000.000 

Diferencia sin contar con lo que aun el go
bierno podría sacar de la venta ó arrendamiento 
de sus salinas Rs. vn. 280.041.622 

Del desestanco del azufre en balde es hablar, porque los 
400 ó 500.000 reales que produce el estanco, serian mas que 
compensados con el derecho de minas que pagaría la industria 
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libre, y con la venta 6 arrendamiento que también de sus mi
nas podria hacer el gobierno. 

De tal magnitud son otras ventajas que se derivarían de mi 
sistema, que no hay para qué ponderarlas (f). Quitar sórdido 
pábulo á la inmoralidad del traficante y á la corrupción del em
pleado, á una tea incendiaria de guerras y al vilipendioso ma
noseo del registro de ciudadanos respetables; agotar un criadero 
fecundísimo de delitos, de estorsiones y desabrimientos, de con
cusiones, de procesos y de penas; y abrir manantiales de m u 
tua contratación y beneficio entre naciones diversas, son cosas 
tales que no pueden menos de pesar grandemente en la delibe
ración de los legisladores. 

¿Y qué de inconvenientes y de reacciones funestas en con
tra de los mismos ramos que se quieren favorecer con las pro
hibiciones y de los que de suyo estarían favorecidos sin ellas no 
acarrea el prurito de negar entrada á lo que habia de procu
rar otras salidas, según se vio confesado en el discurso de ins
talación del tribunal de comercio de Marsella el año 1828? En 
semejantes escollos zozobrará todo desacordado empeño de pri
vilegiar un ramo cualquiera de industria con el consiguiente agra
vio de los demás. ¡Cuánto no se resiente ya nuestra industria 
viñera de los favores prodigados á la algodonera! ¡Y qué indus
tria la viñera! ¡Una industria cuyos elementos todos son indí
genas (2), que puede sobrevivir á las guerras, que no teme ri
validades extranjeras, y á la que para crecer inmensamente solo 
faltan mercados! ¿Se ha visto jamás, es concebible siquiera que 
haya gobiernos que pospongan el buscar mercados á una indus
tria sobrante de producción, al buscar para un mercado sobrante 
la producción que en vano se ha solicitado fatigosamente por mas 
del espacio de un siglo, y cuyos mismos defensores convienen 
en que nunca la habrá capaz de nivelarse con la extranjera de 
su propia especie, ó que es un futuro contingente el que llegue 
á haberla en plazo indeterminado si se logran vencer graves obs
táculos, y entre otros, los que oponen los mismos interesados 
en ella? 

( 1 ) Y a que aunque someramente vuelvo á tocar este punto, no me es 
dado resistir a l deseo de dejar aquí consignado un beclio que debe causar 
fuerte impres ión . Desde 44 r s - 7 2 m r s - que para arbitr ios municipales y 
de partícipes pagaba de cont r ibución el aguardiente, se fué rebajando el de re 
cho en C á d i z en la época const i tucional de 1820 á 23 , hasta 8 r s . , y en un 
solo mes de este tenue derecho produjo el aguardiente mayores ingresos de los 
que antes se recaudaban en un a ñ o : la adminis t ración y cobranza á ca rgo 
del ayuntamiento costaba 2 3\l\ por c iento. 

(2) Si por m a y o r baratura y comodidad se han usado duelas y flejes 
del extranjero, mengua es de nuestros pasados gobiernos que las excelentes 
hayas que poseemos en la península subsistan ar r inconadas por carecer de 
tránsitos económicos : los flejes se van teniendo y a de las minas y fábricas 
de hierro de Anda luc í a . 
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Para averiguar el estado de nuestra industria algodonera se 
han sucedido comisiones sobre comisiones, informes sobre infor
mes, visitas sobre visitas; para inquirir el estado de nuestra in
dustria vinera ignora haberse dado paso alguno. Dolorosa es esta 
incuria y desden, porque las investigaciones competentes no solo 
habrían mostrado la suma entidad de dicha industria, sino ha-" 
hrian difundido la honorífica noticia de que los vinateros de Je
rez, Sanlúcar y Puerto de Santa María, en vez de esquivar y 
repugnar métodos ya acreditados por la experiencia en otras na
ciones, se habian anticipado á inventar los mejores que se cono
cen en Europa, y á cuya perfección nada han añadido los pos
teriores descubrimientos químicos. Contestes lo afirman dos sa
bios naturalistas, ninguno de ellos andaluz, don Simón de Ro
jas Clemente en sus Variedades de la vid común en Andalucía, 
y don Esteban Boutelou en su Memoria sobre la vid de San
lúcar y Jerez. El venturoso país que en tiempo de barbarie casi 
general de Europa tuvo la prodigiosa virtud de civilizar á los 
muslimes africanos, y hacer del imperio de Abderramen el liceo 
de las ciencias, la escuela de las artes y la feria del comercio (1), 
y que luego tuvo la gloria así de dar cuna á Gonzalo de Cór
doba, Luis de Granada, Herrera y Morillo, como á Columela, 
Pereira, Mutis, Tofiño, Pedro Miguel y Mendoza, no pudo me
nos tampoco de brotar espontáneamente ingenios que aprovecha
sen en beneficio de su industria los dones de la naturaleza. 

Felizmente poseemos datos inequívocos que nos enderecen 
muy aproximadamente al pleno conocimiento de la importancia 
del negocio. En el año 1840 fueron importados en Inglaterra 
4.022.315 galones de vinos de la España peninsular y 250.80* 
de Canarias, que á 3 1 / 3 galones por arroba dan 1.207.903 arro
bas de los primeros y 75.310 de los segundos. Calculando á 
200 pesos fuertes la bota de 30 arrobas, que es su precio común, 
tendremos un producto de reales, importe de los vinos de la pe
nínsula . 161.054.000, 
y del de los de Canarias 10.042.000, 

cuya suma total es de reales vellón 171.096,000. 

( i ) « Los árabes que entraron en España sin letras, dice el docto catalán 
Masdeu en t i tomo 1 6 de su historia cr í t ica de España, con el trato de lo» 
españoles se hicieron cultos y le t rados: en el pr imer s ig lo no dieron ninguna 
prueba de cul tura , en el segundo pocas, en el tercero grandes , y en el cuarto 
m a v o t e s : crecían en literatura al paso que se iban natural izando en nuestro 
c l i m a Teman abiertas en la Bética setenta bibliotecas, y una entre ellas 
con mas de medio millón de libros; entonces y a no eran árabes ni africa
n o s ; eran españoles por patria, por nacimiento y por o r i g e n . Hé aquí el re
trato verdadero de nuestra literatura en la época de los árabes hasta el año 
de mi l y c i e n t o » O t i o l i terato catalán, don A n t o n i o Ponz , llama á C o r * 
doba la Atenas de la Europa , que por toda esta comunicaba desde el s ig lo X 
luces de filosofía, de medic ina , poesía, ma t tmá t i cas y otras ciencias . 
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Por esta suma de exportación española no podemos calcular 
menos de 50.000 botas de producción anual, ó séanse 1.500.000 
arrobas, atendiendo á lo que se consume en el reino y á los re
puestos que han de quedar de un año para otro. Si este valor 
circulante lo capitalizamos á razón de 8 </4 p. § , que es el in
terés que los fabricantes de algodones de Cataluña dicen produ
cirles su industria, nos dará representado por el interés que rinde 
la cantidad 2.424.242.424 reales vellón. 

Otra rama de industria viñera se ha fomentado extraordi
nariamente en estos últimos tiempos. Es la de la exportación 
de uvas y pasas, de cuyos artículos se mandan de Málaga so
lamente á Inglaterra en año común 25.000 qqs. de uva, 30.000 
qqs. de pasa en barriles de á quintal, y 90.000 cajas de arroba. 
Al precio de 40 rs. el quintal de las uvas y de 80 el de pasas 
dan la cantidad de 5.200.000 reales, que capitalizada como el 
vino compone 63.030.303 reales vellón. 

Al tratarse de la industria viñera no se trata de una industria 
peculiar de Andalucía, sino de industria que es general en el rei
no, y sobre cuya totalidad recae igualmente el perjuicio que su
fre por las prohibiciones en favor de la industria algodonera, li
mitándome, como se observa, al que le hacen los altos derechos 
de Inglaterra minorando su consumo, sin tomar en cuenta el que 
asimismo padecen por la propia causa en otras naciones, ni varios 
otros artículos de producción rural, como frutas secas, naranjas, 
limones etc. que también se exportan para mercados extranjeros 
incluso el de la Gran Bretaña. 

Si con la rebaja de cien pesos fuertes de derechos que á la 
bota de nuestros vinos se hizo el año 1835 en Inglaterra donde 
hasta entonces pagaban doscientos y cincuenta, se vio subir la ex
tracción desde 14.000 á mas de 35.000 botas de los de Jerez y el 
Puerto de Santa María, otra anterior experiencia nos acredita que 
el beneficio de la rebaja de derechos en Inglaterra es igualmente 
extensivo á varias provincias de España. Habiendo el simple pros
pecto de un tratado de comercio entre España é Inglaterra después 
de la paz de 30 de noviembre de 1782 producido desde luego la 
baja de los derechos de entrada de vinos y licores en Inglaterra 
que trajo á la provincia de Valencia el gran aumento de exporta
ción que queda manifestado (pág. 160), muy regular era que la di
putación provincial de Alicante elevase, como ha elevado su voz 
en 19 de agosto de 1841 al gobierno, en solicitud de que relajan
do el sistema prohibitivo sea protejida la exportación de la pasa 
moscatel y de la uva, que en cantidad de 200.000 qqs. de la pri
mera y 30.000 de la segunda se llevan de allí á Inglaterra. Por 
los mismos precios que hemos computado iguales artículos de la 
provincia de Málaga, el valor de la pasa y de la uva de Alicante 
ascendería á 860.000 pesos fuertes ó séanse 17.200.000 rs., cuya 
capitalización equivaldría á 208.484.848 rs. vn. 

\ 
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Verosimilmente ninguna provincia ganará tanto como la Ca
taluña en el aumento de que es susceptible su producción viñera, 
porque á sus vinos, como mas ordinarios y bastos, se abre un 
mercado inconmensurable dentro de España, en las demás nacio
nes europeas inclusa la Inglaterra á donde lleva ya muchos, y en 
todos los estados de América. Aun en el aumento de los vinos 
generosos de Andalucía es interesada, porque los aguardientes con 
que se encabezan, son generalmente de Cataluña, llegando ya á 
6.000 ó 7.000 botas las que en ello se emplean. « Vino y aguar
diente, decia la diputación provincial de Cataluña en sus observa
ciones de abril de 1821 acerca de los nuevos aranceles, son dos 
productos que con preferencia cultiva y fabrica Cataluña, y no 
será poco decir, que debe á estas dos fuentes de riqueza una gran 
parte de la precaria prosperidad y concepto de que goza. » Im
pugnando el avalúo de 40 y 60 rs. señalado respectivamente á es
tos dos artículos en los nuevos aranceles añadió, « que el resulta
do sería el que en pocos años viésemos desiertos nuestros campos 
abandonadas nuestras fábricas de destilación, y reducida á una nu
lidad absoluta nuestra marina.» 

Luego que las Castillas Vieja y Nueva puedan extender su 
brazo hasta la lengua del agua por conducciones económicas, 
¿dónde podría ir también la extensión que dieran á su comercio 
de vinos exquisitos y afamados, como los de Rueda, Valdepeñas y 
otros infinitos? 

Recapitulando lo relativo á caudales circulantes de la indus
tria viñera, conocidos por la exportación y aproximadamente un 
quinto mas en las provincias de Málaga y Alicante, según lo he 
hecho con respecto á los vinos de las de Cádiz, Huelva y Canarias 
por repuestos y consumos en el reino, deducimos que los cauda
les circulantes de Cádiz, Huelva y Canarias as

ciéndela 200.000.000. 
Los de la pasa y uva de la provincia de Málaga . 5.200.000. 
Los de idem idem por la de Alicante 17.200.000. 

Suma Rs. vn. 222.400.000. 

Capitalizados á 8 */4 p. § nos dan por valor de 
tierras, edificios, plantíos, labores, utensilios y 
jornales Rs. vu. 2.695.757.575. 

No pongo separadamente el importe de los jornales, como lo 
hace el señor Sayró en su estado de producción algodonera de 
Cataluña, porque esto seria una redundancia ó duplicación de par
tida, supuesto que en los valores circulantes va embebido todo el 
costo de las mercaderías hasta salir á venta, y en este costo se 
comprende el de la mano de obra ó séanse jornales. 

En la comparación que he hecho de nuestra industria viñe
ra y algodonera por lo que producen y los capitales invertidos en 
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ellas, mis cálculos se han referido especialmente á los datos co
nocidos respecto al comercio con Inglaterra y al remanente de 
producción en las provincias de Cádiz y Huelva. Serian ellos 
muy diminutos si se considerasen de otra manera, pues solo de 
la provincia de Málaga la producción total en año común es de 
863.000 cajas de arroba de pasas, 502.500 barriles idem de á 
quintal, 260.000 arrobas de uva solo para exportación, y 1.554.000 
arrobas de vino, producción superior en este ramo á la que hemos 
considerado de las provincias de Cádiz, Huelva y Canarias. 

¿Y quién sin la antorcha que nos falta de una estadística se 
arrojará á computar el considerable aumento que de algunos años 
á esta parte ha recibido la producción de nuestros aceites, y hasta 
dónde podría crecer nuestra exportación de ellos siempre que per
feccionemos los métodos de su elaboración y tengamos mercados 
donde venderlos? Por solo el Guadalquivir consta que se extra
jeron 555.851 arrobas el año 18V0, pudiéndose muy bien agregar 
á esto, que consta oficialmente, un tercio mas que logró sustraer
se al pago del derecho que entonces se exigía. Otro tanto podrá 
decirse de nuestros plomos, cuya extracción por las aduanas de la 
provincia de Almería en el propio año aparece de 481.634 quinta
les. Pues aceite y plomos, y buenos hay en muchas naciones de 
Europa, y si quitamos el mayor atractivo para que se vengan á 
preferir los de España, cual es la permuta por otras mercaderías, 
temamos no se vayan á buscar donde tenga lugar la permuta. 
Curioso seria descubrir cuántas de nuestras mercancías exportadas 
han salido por permutas con otras importadas de contrabando. 
¿Y habrá nadie capaz de dudar de la amplitud que tendrían las 
permutas sin la odiosidad, gastos, riesgos y molestias del fraude? 
Lo que, por no ser difuso, solamente apunto acerca de dos ramos 
de tanta importancia entre nosotros, como son el aceite y plomo, 
tiene idéntica aplicación á todos los demás ramos de las produccio
nes nuestras que se llevan los extranjeros. 

El señor Sayró al fijar en 414.083.109 reales los capitales de 
la industria algodonera de Cataluña , comprendiendo el importe 
de edificios, maquinaria y valores circulantes ó reproductivos, nos 
dice en cuanto á estos últimos: « que vista la tenacidad con que 
los fabricantes se habian resistido á declarar, se adoptó el medio 
de regularlos, excepto tino que otro caso, en una mitad de los 
productos que da anualmente cada establecimiento fabril, y que 
bien puede asegurarse sin riesgo de grave equivocación, que el to
do de capitales consagrado á los diferentes ramos de la industria 
algodonera de Cataluña es muy poco mas ó muy poco menos del 
expresado, comprendiendo el aumento de los 10 millones que hizo 
en la maquinaria. » 

Respecto á este aumento de 10 millones de reales dije ya lo 
que opinaba : respecto al tipo que se ha elegido para estimar los 
capitales circulantes ó reproductivos en 134.827.710 reales, diré 



que no alcanzo la razón en que pueda fundarse esta elección. 
Todavía alcanzo menos cuáles y cuántos serán esos caso* excep
tuados de la regla general, ni el motivo de su excepción. Deján
dolo sin pormenores ni aclaración alguna el señor Sayró, no nos 
presenta otra cosa sino un cálculo completamente arbitrario asi en 
la regla general para la capitalización, como en las excepciones de 
ella. 

Partiendo yo del reconocido principio de que el valor de los 
capitales corresponde á lo que rinden, be preferido esta regla to
mando el hecho que sientan los fabricantes de Cataluña, de que 
en sus fabricas ganan 8 '/¡ p. g al año, y el que sienta el se
ñor Sayró de que el total de capitales invertidos para la fabri
cación algodonera de Cataluña en edificios, máquinas y circula
ción es de 414.083.109 reales. Bien sé que la Junta revisora 
de aranceles graduó, en la página 25 de su informe, de apocada 
tal ganancia; también la graduó yo así en cuanto á la industria 
viñera, cuando tiene corriente mercado de salida, como hasta 
ahora lo ha disfrutado siempre la algodonera. Pero como su
jetando ambas industrias á igual suerte de alza ó baja en sus 
rendimientos calculados, subsiste siempre la comparación entre 
las dos, y esta comparación es la que me propuse, no creo que 
sabidos los dos datos esenciales para conocer la entidad de la in
dustria algodonera, cabe regla menos falible que la mía para las 
capitalizaciones de la parte de producción viñera que ha podido 
apreciarse, descubriéndosenos la incógnita en ella por la aplica
ción de uno de aquellos mismos datos en idéntica proporción, 
sin pretender por esto que constantemente la regla sea exacta 
en todo, principalmente en empresas mercantiles ó industriales 
de éxito eventual y fortuito que ya suelen dar gran lucro, ó 
ya pérdidas. Mas repito que careciendo de la estadística que de 
cierto nos ofreciese el cuadro de nuestra producción agrícola, 
me ha sido forzoso recurrir á aquel medio que nos expusiese á 
menos errores. La reseña de los pocos datos que he podido alle
gar, nos da en comercio con los extranjeros una producción vi
ñera de 222.400.000 reales y un capital de 2.695.757.575 que 
requiere protección, cuando la producción algodonera de Cata
luña no debe rendir al 8 </4 p. g anual mas de 34.161.856, que 
es lo correspondiente al capital de 414.083.109, que supone el 
señor Sayró. 

La protección que la industria algodonera solicita son las 
prohibiciones, la que pide la industria viñera es la franquicia y 
un convenio á fin de no ser amortecida en el extranjero con altos 
derechos. Tal pugna de pretensiones encontradas ¿no debe ce
sar por mutua transacción en que sean atendidos los intereses res
pectivos, el pro-comun nacional y los buenos consejos de las cien
cias y de la humanidad para el destierro de las prohibiciones eri 
universal contratación? 
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Las instrucciones dadas por la Inglaterra en 1495 á Cabot 
y su acta de navegación de 1650 fueron, no el origen de la exal
tación de aquella potencia que descollaba ya entre las naciones 
europeas por su industria, su régimen político y su saber, sino 
el molde de las prohibiciones. No las recibió bien el pueblo in
glés al principio, pero fascinado con el explendor de su marina 
y de sus triunfos navales, atribuidos al sistema de las instruc
ciones y del acta, se fué insensiblemente habituando á ellas has
ta llegar á ser su entusiasmado apologista y ejecutor. La ini
ciativa tomada por Inglaterra fué seguida por otras naciones, las 
cuajes no parecen esperar sino que la Inglaterra varíe de rumbo 
en este punto para seguirla también. Insistiendo Chaptal en 
la máxima que profesa de que el comercio debe ser el libre cam
bio de los productos respectivos de las naciones, concluye su 
obra con las palabras copiadas á la pág. 85, que no juzgo de mas 
el repetirlas: « acabo de hablar del estado violento en que con 
las prohibiciones se ha constituido la Europa. La Inglaterra ha 
dado el ejemplo y ha arrastrado á casi todas las naciones ¡ hoy 
nos vemos obligados á imitar la conducta de nuestros vecinos. 
Este es acaso el solo medio que tiene á su arbitrio una nación 
grande y poderosa por su industria y su agricultura, y la mas in
dependiente por sus recursos para volver los pueblos á sus verda
deros principios. Me atrevo á creer que esta vuelta tan apeteci
ble no está lejana, y mientras llega, no prohibamos los productos 
extranjeros sino en cuanto sean lanzados los de nuestro suelo y 
nuestra industria.» 

Los debates que con motivo del nuevo arreglo de la ley de 
aduanas tuvieron lugar en la legislatura de las Cámaras francesas 
el año 1836 son el mejor pronóstico de esta apetecible vuelta en 
aquella nación. Aunque todos los diputados convinieron en que, 
las innovaciones que hubieran de hacerse, debian ser pausadas y 
graduales, cuando de las súbitas pudiera irrogarse detrimento á 
intereses existentes, y el ministerio logró la aprobación de su 
proyecto por grandísima mayoría de sufragios; todavía en esta 
aprobación fueron comprendidas algunas reformas de prohibicio
nes y altos derechos, puestas ya en práctica por órdenes anterio
res del gobierno. En la discusión, tanto los partidarios de la 
franquicia del comercio como los del sistema protector de la in
dustria (á cuyo triunfo no contribuyó poco el tinte de política 
que dieron estos á la contienda) agotaron los argumentos en apoyo 
de sus respectivas tesis. 

Las bases del dictamen que en 14 de abril presentó á nom
bre de la comisión de la Cámara de diputados su orador ó relator 
Mr. Ducos, no podían ser mas latas pi con mejores observacio
nes á favor de la libertad comercial. La regla fundamental de 
la anterior legislación, que ahora se trataba de modificar, des
cansaba, seguu este dictamen, sobre el principio de que era inte-
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res de los pueblos producir todo por si mismos, y comprar lo me
nos posible; regla de mayor egoismo que moralidad. Por lo de
más el efecto de las prohibiciones absolutas era empobrecer el 
erario, al cual podia asegurarse que ellas usurpaban anualmente 
el ingreso de 33 millones de francos. No deja de ser dudoso que 
las industrias protegidas utilicen lo que se supone del privilegio 
de las prohibiciones, y estas son difíciles y á veces imposibles de 
sostenerse. Absortos nos quedaríamos, anadia el dictamen, de la 
suma á que monta el recargo de todos los objetos de consumo por 
efecto de nuestras combinaciones restrictivas, y del enorme capí-
tal que las prohibiciones devoran todos los años á expensas de la 
agricultura, para quien aun es menor el daño que sufre por el en
carecimiento de los instrumentos de que se sirve, que el de la 
privación de los que no se sirve. Con horror se calcularía el sa
crificio inmenso que ellas imponen al jornalero en sus aparejos, 
en su hierro, en su leña, en su lana, en su alimento; y con dolor 
se miraría el impuesto que sisa al proletario hasta sus consumos 
mas mezquinos y precisos. 

Sigue una reseña histórica del influjo que en Inglaterra, 
Suiza, Sajonia y Prusia habian ejercido las restricciones con éxito 
muy dudoso en las industrias protegidas, á las cuales lo mas co
mún fué paralizarlas ó estorbar su desenvolvimiento. La España, 
concluía el dictamen, es el país mas fértil, y el mas prohibitivo de 
la Europa. ¿Dónde están sus industrias? Por cierto no la fal
taban capitales. Dadle la libertad de mas y la prohibición de 
menos, y así la elevaréis al puesto de las primeras potencias 
industriales. 

El horizonte que también divisamos por parte de Inglaterra, 
nos promete que efectivamente esta apetecible vuelta no se halla 
lejana en ella. Sus distinguidos escritores de economía política, 
entre ellos Ricardo y Brougham, miembros del Parlamento, sus 
mas sublimes estadistas desde Huskison hasta Peel, la opinión 
de fabricantes mismos ingleses sobre que las manufacturas de 
lienzo y seda que han sido las mas privilegiadas en la Gran Bre
taña, son las que mas á menudo que otras cualesquiera han pade
cido mayor calamidad y miseria; el informe de la comisión de la 
Cámara de los comunes evacuado en (i de agosto de 1840, y la 
liberalidad con que son admitidos sin recargo de derechos los fru
tos extranjeros en bandera de la nación productora de ellos son li
sonjeros presagios. Si tardasen en realizarse, porque de repente 
no puedan zanjarse óbices escabrosos, otro grato espectáculo se 
ofrece ya á nuestros ojos desde 1833 en la unión alemana adua
nera, que no obstante su colocación en países tan manufactureros 
se nos presenta ya con libre comercio interior en una población 
que en 1842 era de 27 millones de almas, y sin otra prohibi
ción exterior que la de la sal que no fuese para beneficio de tierras 
en Prusia y á la que en ningún caso se impide el tránsito por 

\ 
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toda la confederación (1). Y si por último nos atajase para acome
ter tamaña empresa el temor de innovaciones nocivas á los que 
escudados por la ley formaron establecimientos y emplearon su 
dinero, recordémonos también de que ninguna ley cabe que su
bordine la suerte general de una nación al interés de alguna clase 
particular ó de algunos individuos de ella ; de que si por prohibi
ciones ó altos derechos en el extranjero fuesen nuestros frutos 
lanzados de sus mercados, nuestra agricultura padecería sin pro
vecho de nuestra industria fabril minada siempre por el contra
bando; de que el nervio principal de todo estado y señaladamente 
de la España está en el cultivo de los campos; de que no hay 
incentivo para las compras si no lo hay para las ventas; deque 
habiendo negociantes contrabandistas, como es imposible que deje 
de haberlos, aun en mercaderías permitidas, cuando sus dere
chos son demasiados, se impele á que todos lo sean, porque nin
guno se ha de condenar á la desventaja de no poder vender sino 
á mas alto precio; de que no puede contarse ya con producción 
alguna que deje de poder ser suplida por otras de distintos países 
ó del dominio de las ciencias naturales. 

¿Qué hubiéramos dado nosotros á la Francia en permuta de 
sus importaciones sino se hubiese llevado 8.547.445 francos en 
aceite, 7.319.703 en plomo, 6.176.307 en lanas, 3.086.061 en 
corchos, 2.946.271 en frutas de todas clases, y 2.292.382 en gra
nos, que constituyen las tres cuartas partes de nuestras expor
taciones consistiendo también la otra cuarta parte en produc
tos agrícolas? ¿Qué habríamos dado á la Inglaterra sin productos 
nuestros agrícolas y mineros de la misma especie que dimos á 
los franceses, y además azogues, barrilla y sal? La cantidad de 
nuestros productos viñeros exportados para Inglaterra sabido es 
cuanto mayor sea que la de los extraídos para Francia. 

Si de esta manera contribuyen franceses é ingleses al au
mento de nuestra producción rural y minera ¿dejan de contribuir 
al aumento de nuestra riqueza en pos de la cual vendrán los es
tablecimientos fabriles? Con dicha producción en especie no se 
levantan fábricas; se levantan con el dinero que proporciona, y 
teniéndose dinero que no reditué por falta de salida al aumento de 
la producción con que se adquirió, él de su propio movimiento irá 
á buscar otro empleo. ¿Y adquiriremos este dinero si por lanzar 
á los extranjeros de nuestros mercados, buscan ellos otros mer
cados, donde surtirse de equivalencia á nuestros frutos? ¿Pueí ' e 
nadie figurarse que vendrán en lastre sus buques á tomarlos, y 
que para toda expedición no se cuenta con las ganancias de la ida 
y del retorno? ' 

_ (i) Dio origen á esta admirable unión el i l iberal sistema mercant i l p r o 
hibicionista de la F ranc i a , Rusia é Inglaterra, especialmente de esta ú l t ima 
que en AlemanU babia encontrado siempre su m a y o r consumidora , y su mas 
pronta y segura pagadora. Adviér tase que es un inglés el que habla» M a g -
gregor , estadística comerc ia l , sec. 6 , cap. i . 
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Lcjos de mí la intención de anonadar intereses creados ó de 
desentendemos de ellos; por mas desconcierto que pueda haber 
habido, si lo hubo en el modo de crearlos, están ya creados y no 
debe disparárseles un rayo destructor, no. Muy al revés de esto 
lo que deseo es que se conserven y se aumenten. Háse indicado ya 
por algunos la idea de que debiera darse á los fabricantes de al
godón alguna indemnización pecuniaria. ¿Pero es compatible es
to, si ha de ser instantáneo, con la angustia de nuestra tesorería, 
ni aun convendría bajo otros aspectos de buena administración? 
También se ha indicado por otros la combinación de que subsista 
la prohibición de tejidos bastos de algodón, ó que no lleguen á 60 
ú 80 hilos por pulgada. ¿Pero es justo que las clases menos 
acomodadas sean las oprimidas por el gravamen de la prohibición, 
si sin ella los tejidos bastos españoles no pudiesen competir con 
los extranjeros, esto es, si hubiese necesidad (lo que afortuna
damente no es cierto) de obligar por la prohibición á que violen
tamente las clases menos acomodadas consumiesen tejidos españo
les ó mas malos ó mas caros que los extranjeros? En tal conflicto 
debe meditarse mucho el temperamento mas conciliatorio. De 
contado nos allana un gran tropiezo el saber por los Sres. Burriel 
y Madoz, que otras artes, la marina, y la agricultura de Cataluña 
codician brazos, que podrán tener si en manufacturas de algodón 
quedasen algunos desocupados. La circular de la dirección de 
aduanas expedida en 20 de agosto del presente año, declarando 
que como consecuencia de lo dispuesto por el artículo adicional 
de la ley de aduanas vigente, continuarán permitidos todos los 
géneros con mezcla de algodón, cuya introducción estaba autori
zada por el arancel antiguo y demás órdenes particulares expe
didas hasta el 9 de julio del año próximo pasado, limita tam
bién las pretensiones de que se prohiba lo que hoy y antes del 
nuevo arancel no está ni estaba prohibido, y no menos aplaca el 
grito de perjuicios por lo que no ha estado perjudicado con la 
competencia extranjera, siendo mucho de notar la observación he
cha al hablar de las introducciones directas de géneros de algodón 
ingleses en España, y es que ni una sola pieza de tejidos con mez
cla de lino se hallaba comprendida en ellas, asi como el que no 
excedió de 500.000 reales el valor de los remitidos desde Ingla
terra á Gibraltar. 

Un derecho protector de 30 p. § , inclusos el de bandera ex
tranjera, el de consumo y partícipes, que es el mismo que como 
máximo propuso la comisión barcelonesa de aranceles para las co
sas de que tuviésemos fábricas, debe ser bastante para sostener 
y animar nuestra industria algodonera en todas sus especies sin 
excepción alguna, y para que no sea socabada por el contraban
do. De 20 á 30 p. § de derechos es lo que pagan los tejidos de 
algodón en nuestras Antillas, y en las islas Canarias debían pagar 
no mas de 15 p. § según el decreto de las Cortes de 20 de enero 



- 2 2 5 — 

de 1822, aunque parece que desde octubre de 1831 tienen algún 
mayor recargo, pero corto. Mayor derecho del 20 á 30 p..%, 
cualquiera que sea su título, pretexto ó colorido, no hará mas que 
engendrar el contrabando, que no hay ya ó es imperceptible en 
las expresadas islas, cuando antes era grande el que en las de 
Cuba y Puerto Rico se introducía desde Jamaica, y no haria mas 
que mantenernos en la necesidad del mismo ó mayor resguardo 
que el que sostenemos hoy ; no haria mas que prepararnos á favor 
de los prohibicionistas el argumento de que igual ó mayor seria 
la defraudación con prohibiciones que sin ellas, y que por lo tanto 
era mejor volver á ellas. Tal es en este punto lo intenso de mi 
convencimiento, que si me hallase en la inexcusable necesidad de 
votar ó por mayor derecho del 30 p. § , ó porque continuase la 
prohibición, no sé cuál creería menos malo, porque, dígolo con 
mi acostumbrada lisura, mayor derecho desacreditaría el sistema 
protector en ulterior perjuicio acaso de la libertad del comercio, 
cuando la prohibición como desacreditada ya no ha de poder resistir 
mucho al embate de la opinión que la proscribe. Al expresar yo 
que el referido derecho de 30 p. § no ha de ser aumentado bajo 
ningún título, pretexto ó colorido, claramente se infiere cuánto 
repruebo la idea de sobrecargar los aforos mas del verdadero pre
cio de la mercadería, porque haciéndolo, la reducción de derechos 
seria puramente nominal, y con esto y la complicación de cuen
tas emanadas del sobrecargo tendría el contrabando lo que pu
diera apetecer para nutrirse. 

Si se alegase que el máximo derecho de 30 p. § , tal como 
yo lo propongo, no es el mismo que el propuesto por la comi
sión barcelonesa de aranceles, porque esta Se contraía solamente 
al derecho de aduanas sin inclusión de los demás que yo abrazo 
en él, no entablaré disputa acerca de ello, y no la entablaré por
que cualquiera que fuese su resultado, mucho mejor me parece 
que lo han de tener en beneficio directo de los fabricantes de 
tejidos de algodón los medios que voy á indicar. 

1.° Que por un cierto número de años los fabricantes sean 
exentos de la contribución del subsidio industrial. 

2.° Que sea libre de todo derecho la introducción de al
godón en rama y la de máquinas de que hablan las partidas 801 
y 802 del arancel de importación extranjera, así como lo es la 
de máquinas de vapor. 

3.° Que sean admitidos con corto derecho los hilados finos 
ingleses, á fin de que aprovechándose de ellos nuestra industria 
algodonera pueda llevar sus telas á punto de que lleguen á com
petir con las extranjeras. Aun en Francia son admitidos hilados 
finos ingleses desde el número 123 arriba, y sí bien por estar 
sujetos á grandes derechos son materia de mucho contrabando, 
no titubeó ni se avergonzó un ministro de confesar en la Cá
mara de diputados que habia indulgencia en consentir el fraude, 



- j a 

porque de este las fabricas francesas de tejidos obtienen la ven
taja de mejorar sus productos. Pero hé aquí una de las mons
truosas contradicciones en que se cae por la inconsecuencia de 
principios. Si los* hilados extranjeros son elemento de mejora 
en la fabricación propia, ¿por qué imponerles grandes derechos 
en Jugar de bajarles de los impuestos á las telas, como propongo 
yo considerándolos cual materia primera hasta cierto punto? 

Despejada así la senda que nos dirija al punto en que se 
enlacen la protección debida á nuestra producción fabril algodo
nera y la debida á nuestra industria viñera, muy excedente á 
aquella en capitales y ocupación de brazos, parapetando á la pri
mera, con el impuesto sobre la concurrencia extranjera, del daño 
que esta pudiera ocasionarle, y alentando á la segunda con la 
baja de derechos en los mercados extranjeros, todavía restan otras 
dos consideraciones que guardar. 

Una es la que se merecen los cosecheros de algodón de Mo
tril, los cuales sí por el precio ó calidad de sus productos no 
pueden competir con los extranjeros, deben ser protegidos de 
suerte que se evite su ruina. Igual tiempo al de exoneración 
de contribución del subsidio industrial que gozasen los fabrican
tes, rne parece que debieran los cosecheros de algodón de Mo
tril gozar una gratificación ó abono por quintal de algodón en 
rama que exportasen, con la conveniente distinción del que fuese 
con pepita ó sin ella. Pudiendo con esta gratificación ó abono 
rivalizar ventajosamente el algodón motrileño con el extranjero, 
redundaría también en beneficio de los fabricantes la ventaja, 
pues que tendrían mas barata la primera materia, sin que obs-' 
tase esto nada á sus manufacturas finas para que necesitasen al
godón mejor, porque no excediendo la producción del de Motril 
de menos de una octava ó novena parte del empleado en las fá
bricas, según los cálculos de la junta revisora á la página 14 de 
su informe, tiene todo el algodón motrileño cabida en las ma
nufacturas bastas, que son en mucho mayor número y entidad 
que las finas. Demás estarán nimios escrúpulos abstractos so
bre los inconvenientes de tales gratificaciones, porque ya he di
cho que solo tenemos que optar ahora entre inconvenientes, de
cidiéndonos por los que parezcan menores en favor de intereses 
ya creados, y que queremos, en vez de destruir, conservar, y 
conservar con creces en ascendente progreso, del modo que es 
posible de consuno y sin grave quebranto de otras industrias, del 
erario y del comercio. 

Y ya que con tanta razón se clama y con tanta justicia se 
mira por intereses locales de algunos pueblos, cuya riqueza in
fluye en la general del Estado ¿no será acreedora á una ojeada 
benévola la esclarecida ciudad de mas antiguo renombre europeo; 
qne en tiempo de sus denodados hijos, los Balbos, cubría el mar 
con sus naves, y era casi en opulencia la compañera de Roma, 
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siendo la que en todo el imperio la seguia en el número de ciu
dadanos por la inscripción en el censo; laque un siglo después 
obtuvo, en recompensa de los servicios de su marina al impe
rio, magistrados mercantiles especiales que la salvasen de las tro
pelías de las autoridades romanas en la Bética ; la que en tiem
pos posteriores fué el emporio del comercio de dos mundos y 
monumento honorífico del carácter y buena fe nacional de aquella 
era ; la que en los 83 años últimos del siglo pasado socorrió al 
gobierno con 329.047.466 reales en préstamos y donativos que 
no se la han reembolsado, y desde 1811 con mas de 140.000.000 
que se encuentran en igual caso; la que en fin tuvo la dicha 
de ser recinto augusto contra el cual vana quedó la embravecida 
furia del poder colosal de Napoleón; donde refugio halló tanto 
acendrado patriota, y que coronó sus timbres con el de ser el 
ara propiciatoria ante la cual entre el estruendo del cañón y el 
peligro de la muerte fué solemnemente jurado y estampado en 
un código memorable el voto general español de independencia 
y libertad de la patria? Imposible parece que á ciudad de tan 
gloriosos recuerdos y de tan eminentes servicios, se la haya de
jado abatir hasta la miseria en que yace, que se la gravase con 
exceso en contribuciones, que se la haya despojado del depósito 
de ilícitos, y que ni aun respirar se la deje con la modificación 
del derecho del de lícitos que, conforme al artículo 62 de la ley 
de aduanas, tiene solicitada mucho tiempo ha. Para colmo del 
injusto rigor con que es tratado Cádiz, mandóse desaparecer su 
Colegio de Medicina y Cirugía, el mas antiguo y el mas célebre 
de España, y no ha podido lograrse que sea reemplazado por una 
Facultad de ciencias médicas, sino por el expedito y sencillo me
dio de que la provincia costee lo que Madrid y Barcelona tie
nen á expensas del Estado, de las cuales satisfará también su 
cuota la provincia gaditana. Hasta la candidatura del Sr. Mon para 
diputado de ella, habia desgraciadamente tenido el preludio del de
creto expedido pocos dias antes por dicho Sr. ministro dejando 
á perecer los establecimientos de beneficencia de la ciudad de 
Cádiz mantenidos con los arbitrios que esta pagaba ; decreto que 
hubo de retirarse en fuerza del clamor público y de las exposi
ciones que contra él se dirigieron. 

Atendido es y ha debido serlo para su indemnidad posible el 
importe de los capitales que los fabricantes de algodón tienen 
invertidos en edificios y máquinas. ¿No deberá serlo también el 
que los comerciantes de Cádiz invirtieron en sus casas y alma
cenes? ¿ó se dejarán pasivamente venir al suelo dirruidos y ar
rasados 4.000 edificios, que á razón de 12.000 pesos fuertes, que 
á lo menos tuvieron de costo unos con otros, importan 960.000.000 
reales? ¿No es esta también una riqueza que ha convenido sos
tener sin abandonarla á su total exterminio, pues que ha decaído 
y a en sus tres cuartas partes? Y ya que la naturaleza ha si-



- 2 2 8 -

tuado tan ventajosamente á Cádiz en la confluencia de dos mares 
y con un puerto excelente, ¿no deberá aprovecharse esta ventaja 
para el comercio con franquicias de las que mi plan aleja el te
mor del riesgo verdadero ó figurado de abusos por el contrabando? 

Para alejarlo todavía mas, y es la segunda consideración que* 
en mí sentir, hay que guardar en la combinación propuesta, de-r 
berán en el ajuste que se hiciese con Inglaterra, estipularse for
malmente todas aquellas condiciones que pusiesen coto al con
trabando de tejidos de algodón y aun de tabacos, que por ro
deos pudiera intentarse en España, No son de este lugar los 
pormenores de esta idea que deben quedar al tino y previsión 
del gobierno, así como el obtener además cualquier otro partido 
beneficioso posible. 

Si mis breves observaciones fuesen dignas de alguna acogida, 
no creo alucinarme juzgando que ellas nos conducirían á saldar 
nuestros gastos con los ingresos del erario. Otras providencias 
seria también necesario tomar simultáneamente, que concurriesen 
al propio fin. Tales serian las relativas á establecer rigoroso or 
den en la administración civil y militar ; á minorar las clases pa
sivas, no contando en adelante entre los empleados sino activos 
ó jubilados y señalándose para los primeros escala rarisimamente 
alterable en casos muy extraordinarios, por la cual no viniesen á 
oficiales de secretaría del despacho sino los que llevasen diez ó 
doce años al menos de respectiva carrera con merecimientos acri-r 
solados, ni de simple escolar ó proyectista se saltase á oidor ó 
intendente; á descartar á los ministros de la minuciosidad de con
ferir empleos que no fuesen á propuesta de los gefes principa
les de las provincias, en cuya elección sería en lo que los mi
nistros debieran proceder con gran tiento para depositar en ellos 
su confianza; á asegurar Ja inflexible recompensa de Ja ley en 
premios y castigos; y á acomodar nuestro ejército y marina á 
lo que podemos soportar y sea extrictamente preciso. Aspirar 
nosotros en medio del enflaquecimiento á que nos trageron agu
dos males continuos de medio siglo, á convertirnos de repente 
en una nación de primer orden en ejército y marina, seria un de^ 
lirio, y acaso de los que no menos nos debilitaban cuando de su
perficial vigor hacíamos ostentoso alarde. En cabeza agena po
demos también escarmentar, si en nuestra historia no tuviése
mos sobrados escarmientos. ¿Qué escándalo no presenta la serie 
cronológica de las bancarrotas francesas sin que por ellas ni se 
afirmase el poder absoluto de los monarcas, ni dejase de ser der
ribado el imperio posterior que quiso arrogarse sobre la tierra 
y la mar el dominio del mundo? ¿Qué no costó á la Inglaterra 
la guerra contra la revolución francesa, que á su deuda dio el 
incremento desde 23* millones de libras esterlinas hasta 865, 
esto es de 631 millones, ó seánse 63.100.000.000 reales? A po
cos de estos desmesurados esfuerzos seguiria la postración y la 



bancarrota! nevitable, si para el pago de los intereses de su deuda, 
á que hoy destina mas de la mitad de sus rentas, tuviese que 
aplicar mucho mayores sumas. Los inmensos recursos que to
davía en su crédito público hallaron estas naciones, las sacaron 
del borde de espantosa sima en 1815 , y nosotros tenemos que 
principiar por levantar el nuestro (1). El tiempo, la paz, la ob
servancia fiel de nuestras instituciones políticas, los adelantamien
tos científicos y la afición solícita que advertimos ya y de dia en 
dia se propaga á empresas útiles de bienes positivos y materiales 
nos irán robusteciendo, y entonces á medida del aumento de nues
tra riqueza podrá tenerlo también el de nuestros gastos. 

( i ) ¡No es m a l pr incip io para levantar lo el despojar lo de una de sus 
m a s solemnes garantías con el indefinible decreto de suspensión de la venta 
d e los bienes del c lero secular y de las monjas , y el aumento de mas de dos 
m i l mi l lones de reales de capi tal y mas de sesenta de intereses anuales con 

3ue para deshacer las contratas del S r . Car rasco , se ha recargado á la deuda 
e la nación por la nueva emisión de t í tulos del 3 al c a m b i o de 3 5 p . § ! D e 

este part icular beneficio m e atreverla y o á preguntar ¿el señor Mon se ha 
vis to ó no en la necesidad de dar golpe tan mor ta l al crédi to públ ico? Si por 
m a l a versación de su antecesor el S r . conde de Sta . O la l l a se ha visto en tal 
necesidad ¿cual es el cargo y responsabilidad efectiva que han pesado sobre 
e l S r . conde? S i no se ha visto en tal necesidad ¿cuál es el ca rgo y respon
sabi l idad efectiva que han pesado sobre el S r . M e n ? T o d a v í a me atrevería á 
añadi r otra pregunta . ¿ C u á l es la justicia con que el gobierno desacredi tando 
e l papel del Estado al dar por 35 el que representa l oo , ha creído abona r 

Sor contratos leoninos (pues que sino lo fuesen, t ampoco debieran ser r e sc in -
idos ) el premio de casi 9 p . g pagado puntualmente por el p r iv i l eg io c o n 

fer ido al papel del 3, al m i s m o t iempo que ningún interés se satisface o se sa 
tisface una mezquindad á los tenedores del papel del 4 y 5 p . § y de vales 
Reales adquir ido m u c h o de este ú l t imo por pmis imas compras aun á m a y o r 
precio que el de su entero valor nomina l? ¿ Y cuando se procede con esta 
des igualdad por un deudor que así trata y califica y somete á su a lbedr ío los 
respectivos derechos de sus acreedores, cuá l es el nombre propio de su estado y 
Operaciones? A b s t é n g o m e , no sin que me cueste trabajo, de proseguir en 
m u c h a s otras preguntas y reflexiones que me ocurren de mon tón , y no sin p o 
der dejar de preguntar también ¿quién es el que responde del importe de la 
i ndemnizac ión á los arrendadores del tabaco por la rescisión del contrato, de 
c u y a indemnizac ión ni aun siquiera sabemos en qué consiste, ni á cuánto 
asciende? 

O O O * 
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B E LOS 

S I G L O S X V I Y X V I I . 





ALGUNAS personas de sanísima intención, visto mí cuaderno 
de Breves observaciones sobre libertad y prohibiciones de comercio, 
acudieron á manifestarme que si bien se hallaban persuadidas de 
la fuerza de mis razones y cálculos, todavía sin embargo no dejaba 
de hacerles también alguna la extraordinaria opulencia en que se 
dice haber estado antiguamente la España en virtud del sistema 
prohibitivo. Nada en efecto es tan capaz de dejar perplejos los 
ánimos como la cita contradictoria de hechos y de autoridades en 
una cuestión cualquiera, y especialmente de materias donde las 
autoridades no pueden ser respetables, sino en cuanto tienen á su 
favor la presunción de haberse analizado escrupulosamente los he
chos. ¿Quién, por ejemplo, en negocios económicos y políticos 
no se dará por muy contento de tener en apoyo de sus opiniones 
al sabio y esclarecido autor del informe sobre ley agraria? Pues 
invocado está su nombre en favor de las prohibiciones mercantiles 
por el Sr. Gutiérrez (1), é invocado está no menos en contra de di
chas prohibiciones por el Sr. Marliani (2), copiando este sus pala
bras, lo que no tuvo por conveniente hacer aquel. En el pre
sente caso es muy fácil salir de duda acerca de la fidelidad de la 
cita. El mismo ilustre Jovellanos nos saca mas y mas de ella 
en su voto particular, á que se adhirieron otros dos vocales de la 
junta de comercio y moneda, D. Bernardo Iriarte y D. José Guell, 
en consecuencia del cual se expidió el Real decreto de 7 de setiem
bre de 1789 sobre admisión de muselinas extranjeras. Dícese en
tre otras cosas en este voto arreglado á luminosos principios, que 
los que lo daban, creían que ninguno de los medios imaginados 
hasta entonces, ni aun de los que ocurrían á su ¡dea, bastaria á 

U ) IXota i 3 , p á g . n 7 de sus comentar ios á l as dos cartas de la cámara 
consul t iva de Elbeuf . 

( a l P á g . 9o de su obra sobre la influencia del sistema prohib i t ivo en la 
• i n c u l t u r a , industr ia , c o m e r c i o y rentas púb l i cas . 
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«onscguír el destierro de las muselinas-; que la contravención á las 
leyes que constaba en el expediente, de cuya resolución se trataba, 
era de las mas escandalosas que podia ofrecer la historia, pues ni 
las repetidas prohibiciones, ni la gravedad de las penas, ni las con
descendencias del gobierno, ni las ventajas ofrecidas en el uso de 
otros géneros habian bastado para desterrar el de las muselinas; 
que casi siempre habia sido igual la suerte de otras leyes suntua
rias, de que ofrecían ejemplos á centenares nuestros códigos; que 
la opinión y el capricho son siempre mas poderosos que las leyes 
cuando eran combatidos cara á cara; que de nada habian servido 
las promulgadas en materia de trajes por los Reyes Católicos y sus 
cuatro sucesores; que la célebre ley de los mantos, conocida por 
la pragmática de las'tapadas, hecha y muchas veces renovada por 
Felipe IV no habia producido efecto alguno; que otro tanto habia 
sucedido con la prohibición de los guarda-infantes, hecha por el 
mismo príncipe, y con la de los escotados, que con tanto escándalo 
lii I ian empezado en su tiempo; que Alonso X I , para desterrar el 
«so de las tocas azafranadas, que era la moda favorita de su tiem
po, mindó que sirviesen de único distintivo á las barraganas, y 
que sin embargo se usaron tan generalmente, que fué preciso re
vocar aquella ley, como se hizo por otra nueva promulgada por D . 
Juan el I.° que las golillas, prohibidas á los hombres, y quema
das por mano de verdugo en la plaza de Madrid de orden del con
sejo de Castilla en 1623, honraron, dentro de pocos años, todos los 
cuellos españoles, y hoy sirven de distintivo á la misma clase que 
se anticipó á proscribirlas é infamarlas; que los capotes y guede
jas; condenados por otro auto acordado de aquellos tiempos á no 
poder tocar los umbrales del consejo, ni del real palacio, cundie
ron después por todas las cabezas, y permanecieron en ellas hasta 
que vinieron á desterrarlos las pelucas del otro lado de los Pirineos ¡ 
que de todo esto concluían (los del voto particular) que no convenia 
atacar en manera alguna el uso de las muselinas; que el intentarlo 
produciría graves inconvenientes, y que así era indispensable bus
car otro remedio á los males que causaba la prohibición de su en
trada en el reino; que desde luego por virtud de esta prohibición 
sufría el erario un desfalco de 14 millones de reales; que de esta 
suma, computada por D. Juan Manuel de Hoyasvide, habría que 
rebajar muy corta cantidad por razón del consumo de las telas de 
algodón que labraban los catalanes, puesto que la mayor parte de 
ellas eran tan ordinarias, que no llegaban á merecer el nombre de 
muselinas, ó se consumían en estampados que se dedicaban á usos 
diferentes ; que además de esto causaba la prohibición otros males, 
entre los cuales era de mayor consideración el contrabando que 
fomentaba y causaba muchos y muy varios perjuicios: 1.° el de 
trasladar al extranjero, además del valor del género prohibido, el 
sobreprecio correspondiente al riesgo que corría hasta dejarle ase
gurado ep mauos del primer comprador; 2.° el de inducir al va-5 



Sallo, primero, á ser el principal instrumento de la infracción de 
la ley, y hacer una vil grangería del menosprecio de ella y de la 
utilidad pública, y luego á que buscase una recompensa de su m i s 
mo delito, y á que fundase en la experiencia de su impunidad la 
esperanza de nuevas trasgresiones; 3.° que envilecía la profesión 
del comerciante con ruina del Estado, haciendo que buscase las, 
ganancias, no como una justa paga de su industr ia , sino como un 
írut<) ilegítimo de su irreverencia á las leyes y de su destreza en 
eludirlas; 4.° que triplicaba el precio de los géneros , perjudicando 
•1 consumidor, y beneficiando con excesivas ganancias á lus de f rau
dadores; 5.° que exponía lastimosamente muchas familias ú la 
desolación y á la miseria, haciendo subsistir otras por medios r e 
probados, con mengua de la autoridad pública y relajación de las 
buenas costumbres; que por otra parte no era c ier to ni seguro e l 
perjuicio que quería atribuirse á la introducción de las m u s e l i n a s , 
puesto que no teniendo nosotros manufacturas de la misma espe
cie, ni aun esperanzas de establecerlas, no aparecía que pudiesen 
influir en la mengua de nuestra industria; que atendido el e s t ado 
de prosperidad en que estaban las manufacturas ext rañas y el a traso 
que padecen las nuestras, era mas de esperar que el sup lemento q u e 
hubiese de subrogarse á las mantillas de muselina se hallase en t re 
los extranjeros que no entre nosotros; que la España tenia ind ica 
das en sus producciones naturales las industrias que debia f o m e n 
tar con preferencia, sin dividir su atención en tanto número de 
objetos, ni distraerla á los que son de un éxito y utilidad dudosa , 
como las muselinas; y finalmente, que si no se lia creído nece
sario prohibir la introducción ni el uso de las manufacturas de lana 
y seda extranjeras para promover las nacionales, tampoco sería un 
medio de fomentar las de muselina el prohibir su introducción ; 
que no se debe temer que la libre introducción de las muse l inas 
aumente su consumo en el reino, porque el consumo de esto g é 
nero nunca ha estado en razón de la comodidad de sus [.recios, 
sino en razón de la conveniencia de su uso, y que estaba ob^cr-
Dado, que nunca habia crecido tanto el consumo como después de la 
prohibición (1). E n su informe sobre ley agraria dice también 
muy explícitamente Jovellanos: «proteger con pr ivi legios y ex
clusivas un ramo de industria, es dañar y desalentar pos i t iva 
mente á los demás, porque basta violentar la acción del in terés 
acia un objeto para alejarle de los otros. » 

No en todos los casos es tan fácil como en el presente apurar 
la realidad y el peso de los testimonios que se aducen. Pero rara 
vez á costa de alguna tarea, confrontando y de smenuzando d o c u 
mentos y aserciones, no ya solamente de escr i tores coetáneos , s ino 
también de unos mismos escritores, dejan de aclararse lo su f i -

t>) O b r a * de J o v e l l a n o s , edic ión de B a r c e l o n a en i839, t omo 3 ' , 
p í g . a S 9 , 
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cíente algunos puntos históricos; los errores o Implicaciones que 
de bulto aparezcan, as( como los fundamentos de su demostración 
suelen dar á conocer lo cierto, á que el amante de la verdad deba 
atenerse. Yo voy á ver si de este modo consigo poner al alcancé 
de todos lo que entiendo haber sido nuestra población y nuestra 
industria en tiempos anteriores, y principalmente en los siglos 
XYÍ y XVII, á cuyo fin dividiré en tres las épocas mas señaladas 
de nuestros fastos; una la de la España romana, otra la de la unión 
de las coronas de León y Castilla, y otra la de la incorporación de 
la de Aragón á ellas. Como ya he tocado este punto con alguna 
prolijidad en mis Discursos económico-políticos, juzgo que bastará 
referirme á ello con las pocas adiciones siguientes. 

Además de las irrefragables pruebas de Hume en cuanto á po
blación de los antiguos, que comprenden á la España como una de 
las naciones sujetas á la dominación romana, óigase lo que respecto 
á la misma población y á la industria y comercio de nuestra penín
sula en aquella época dice D. Antonio Capmani en la primera de sus 
Cuestiones críticas. « Según la tradición vulgar de los que creen 
sin reflexión en las prosperidades pasadas, contaba la España en 
tiempo de Julio César 50 millones de habitantes, y alguno ha di
cho 75 millones. Pregunto yo ahora, por no dejar sin reparo 
este desatino, ¿en qué registro ú censo auténtico consta este ge
neral empadronamiento de ahora diez y nueve siglos? ¿Cómo 
cabían de pies sobre el suelo de esta península tantos millones 
de personas, que apenas pueden subsistir hoy en la mitad de la, 
Europa civilizada? ¿De qué se mantenían sin el auxilio de fábri
cas, industria y comercio? ¿Qué nuevas causas físicas ó políticas 
podían haber influido tan poderosamente para este tan enorme é 
increíble grado de población? Es bien cierto que no sería el 
género de vida de sus habitantes, su próvida policía, la sabiduría 
de sus leyes, ni la humanidad de sus costumbres. El retrato que 
de ellas hace Estrabon, excepto cuando describe la fecundidad y 
opulencia de algunas comarcas de la Hética, no hace mucho ho
nor á la agricultura, ni al orden social, ni por consiguiente á la 
población que se nos ha querido encarecer. Me abstengo de re
ferir extensa y literalmente los pasajes de este autor, que alcanzó 
los tiempos de César, y los de otros escritores griegos y latinos 
contemporáneos, porque no quisiera, para desengañar á los cré
dulos ó ignorantes, trasladarles con las autoridades el dolor y 
rubor de leerlas. Si alguno quisiere hacer esta prueba por sus 
propios ojos, dudando de la modestia de mi silencio y de la ver
dad de mis aserciones, registre el libro 31, cap. 17, de Tito Livio; 
la vida de Cayo Mario por Plutarco; el cap. 4.° de la guerra de 
España por Hircio en los Comentarios de César; el lib. 3.°, par. 90 
de Veleyo Paterculo; y el lib. 44 de Justino. » 

Tocante á la felicidad de las comarcas de la Bélica la des
cripción de Estrabon es que sus habitantes, llamados turdetanos 



— 2 3 7 - : 

( i j Geogra f í a , l i b . 3-° 
( a l Esta navegación del Guadalquiv i r hasta C ó r d o b a no solo estuvo 

practicable durante todo el t iempo de la dominac ión de los moros , sino que 
l o estaba en t iempo de Enr ique III, pues que en Córdoba se embarcó este rey 
c o n los caballeros que le acompañaban para ir á Sevi l la á castigar los de s 
manes de las banderías del conde de í i ieb la Y del conde D . Pedro Punce . 

ó turdulos eran los mas doctos de toda la España ; que.usaban de 
gramática; que conservaban monumentos de la antigüedad; que 
tenían poemas y leyes escritas en verso seis mil años habia, según 
aseguraban ; que la isla gaditana por el valor de sus hijos en la na-̂  
vegacion y su fidelidad á los romanos se habia elevado á tal grado' 
de fortuna, que aunque colocada en una extremidad de la tierra 
se granjeó mayor celebridad que todas las otras islas : que poseían 
200 ciudades, entre las cuales eran mas conspicuas por su abun
dancia las próximas á rios, esteros ó mar ; que en gloria y poder 
sobresalían Córdoba y Cádiz, esta por sus navegaciones, y aquella 
por la bondad y extensión de su campiña; que después de ellas se 
distinguía Sevilla, colonia también de los romanos y emporio to
davía de ellos, y en seguida otras ciudades que nombra; que los 
turdetanos con sus embarcaciones iban hasta mas allá de Córdoba 
por el Betis, cuyas orillas eran deliciosas así en lo cultivado corno 
en lo inculto; que eran dueños de muchos metales, entre ellos 
plata, cobre, hierro y oro, éste no únicamente de minas sino 
también de rios y de torrentes; que en campos, árboles, ganados 
y pastos tenían un país feracísimo, y aprovechaban con su indus
tria y laboriosidad el mar, sus calas, ensenadas y los rios para 
conducir los sobrantes de sus frutos de un pueblo á otro del inte
rior y exportarlos al exterior aumentando su riqueza; que hacian 
su mayor comercio con Italia y Roma; que los principales artí
culos de su exportación eran granos, vinos, excelente aceite, cera, 
miel, mucha grana y minio ó bermellón no inferior al de Sinope, 
(en Paflagonia): que eran constructores de naves, y con sus sales 
fósiles y de pozos hacian salazones que no desmerecían de nin
gunas otras ; y que en algún tiempo extraían muchas estofas, pero 
que habian sido ya reemplazados por los coraxenses (en Etolia) 
cuyas lanas eran mucho mas finas y hermosas. La civilización y 
dulzura de costumbres de los turdetanos, entre quienes moraban 
muchos fenicios, hacia muy agradable su trato (1). 

C. Plinio Segundo refiere la multitud de metales de plomo, 
hierro, cobre, litargirio, hermosísima galena, plata y oro de 
que abundaba casi toda la España y además la Citerior en pie
dras especulares ó trasparentes (que servían como vidrieras) y 
la Botica en minio. También menciona sus mármoles, pez, os
tras, sal, miel, lino, sori, esparto, vinos y aceites. De la Bo
tica particularmente ensalza sus abundantes cosechas de mieses 
y de excelentes aceites, y dice ser la que surtía á Roma de 
minio y que en ella era navegable el Betis hasta Córdoba ( 2 ) . 

3 1 
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Pone los varios nombres con que fué conocida la ciudad de 
Cádiz, fundada por los fenicios y á la que Julio César conce
dió los mismos derechos que se gozaban en Roma (1) . Dudoso 
es si la isla en que está situada, se llamó alguna vez Cotinusa 
ó Potinusa. Si fuese lo primero, la etimología venia de acebuches 
por la abundancia de estos árboles que habia en sus contor
nos; si lo segundo, de la nombradla de sus pozos, cisternas 
ó aljibes que se habían hecho ya tan famosos cuando escribian Po-
libio y Estrabon. 

Si en vista de la pintura que de la España romana nos 
trasmiten estos dos escritores, hubiese alguien que á pesar de 
la cruda guerra de casi doscientos años que costó á los roma
nos su triunfo, corriendo la mayor tempestad que jamás estre
meciera la ciudad eterna, y en la que hubo general que por sí 
solo destruyó 150 ciudades (2), y fueron sacrificadas Sagunto por 
la perfidia romana y Numancia y Astapia por resistencia he
roica á sus invasores, y á pesar del incesante saqueo que de los 
romanos estuvo sufriendo la España (3), insistiese no obstante en 
que ésta bajo la dominación de aquellos estuvo mas poblada y 
rica que hoy, yo, aunque de contraria opinión, no entablaré un 
debate, cuya resolución es indiferente á mi objeto. En la hi
pótesis de que la España romana fuese mas venturosa que la 
presente, cúmpleme advertir únicamente tres cosas. Primera, 
que aquella ventura hubo de proceder de la franca contrata
ción con extranjeros, como lo eran los fenicios y cartagineses, 
especialmente los primeros que siempre subsistieron avecinda-

G i l G o n z á l e z D á v i l a , vida y hechos de E n r i q u e I I I , cap . 57. S i doloroso 
es Y«r hoy perdida esta navegación , no lo es menos ver el estado en que se 
hal la la del E b r o , que en ia37 era practicable por espacio de 260 mi l las desde 
Varea cerca de L o g r o ñ o hasta los alfaques de Tor tosa . More t , anal , de N a 
varra , l i b . a i , c . a. 

(1) L i b . 3 , 4> M> '4> »7> l $ > a4> 3 i , 3a , 33 y 34 de su historia 
natural . 

(1) F l o r o , l i b . 2, cap . il. 
(3) En los dos primeros siglos del es tablecimiento de los romanos en 

España desde la segunda guerra púnica hasta que Augus to acabó de sujetarla, 
no vio ella en su seno mas que guerras atroces, c u y o término igno ramos c u á l 
hubiese podido ser, si puñales alevosos no hubiesen privado de la vida á Vi r i a to 
y Ser tor io . N o pudiendo ser este t iempo feliz para la España, en la posterior 
dominac ión romana la España, dice C a n g a Argue l l e s , pagaba mult i tud de 
impuestos por esclavos, herencias y alcabalas en las ventas . L o s caballos, l a 
plata, los granos, el acei te , las lanas eran l levados al prec io que les seña 
laba el gefe de la Hacienda . Los emperadores añadieron las aduanas, c o n 
sumos, in ternación y capi tación, y esta ú l t ima se sacaba con dureza tan 
sangrienta, que iba escoltada de lágrimas y desesperación de los con t r ibu
yentes . 

En los países conquis tados por los romanos no habia mas ley que la v o 
luntad y la codicia de los mandarines y el desenfreno de la tropa; y si los 
putblos opr imidos l l evaban sus quejas á Roma , donde apenas se hacia caso, ni 
se tenia noticia de lo que respecto á baeua adminis t ración pasaba en las p r o -
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dos en la Bot ica . Segunda, que el comercio y la industria no 
soportaron el yugo de ningunas restricciones mercantiles, las 
cuales son invención moderna de fecha muy posterior á aque
llas centurias. Tercera, que entonces, como ahora, fuimos des
hancados en las lanas; chasco á que en todo ramo de indus
tria se verá siempre expuesto el que se alucine con que sus 
producciones son de tal manera privilegiadas, que ningunas otras 
pueden jamás rivalizarías ó subrogarlas. 

Cualquiera empero que fuese la prosperidad de toda la Es
paña romana, desapareció completamente en la irrupción de los 
bárbaros del norte, los cuales habituados á vivir cual tribus nó
mades no podían acomodarse sino con desiertos. A ellos casi 
redujeron las dos terceras partes de las tierras españolas que se 
apropiaron, para que pastasen los ganados y tuviesen lugar los 
eventuales sembrados de las que cada cual cogia soltando otras. 
En tal lava de exterminio ¡cuántos pueblos no hubieron de ser 
arrasados como la patria insigne de Trajano y de Teodosio! ¿Qué 
mayor prueba de la miseria general en que fué sumida la na
ción, que la del canon del Concilio Toledano, celebrado en 589, 
contra la atrocidad á que la desesperación y la indigencia hubie
ron de inducir á algunos padres? 

Excusado parece que debiera ser el empeño de descubrir 
riqueza, felicidad, industria, comercio y gran población en los 
tiempos que sucedieron á los calamitosos reinados de Egica y 
de Witiza, cuando por espacio de cerca de ocho siglos estuvo 
encendida la continua y sangrienta lucha con los mahometa-

vinc ias , te veian abandonados hasta de tos mismos defensores que elegían, y 
de esto tuvieron experiencia los españoles. ¿Qué fomento podrían dar á l a 
riqueza de España los que siempre tuvieron odio al comerc io , y que y a en 
t i empo de C i c e r ó n , según nos dice este en su tercer l i b ro de la república, v e 
daron el cu l t ivo de viñas y olivares en las provincias transalpinas á fin de 
que los v inos y aceites de las cisalpinas tuviesen mejor despacho? De la se
rie de monstruos que con raras y honoríficas excepciones se sentaron después 
de A u g u i t o en el trono de los Césares, y de sus continuas guerras y d i scor 
dias ¿qué bienes pudieron provenir á España? Ind ic io suficiente nos ha q u e 
dado en aquel Sexto Mario, el hombre mas rico de las Españss , á quien nos 
dice T á c i t o , que por apoderarse, c o m o se apoderó de sus riquezas T i b e 
r io , se le fraguó un proceso de incesto con su hija, en virtud del cual fué 
despeñado de la roca T a r p e y a n a . A u n los sacerdotes que daban los romanos 
para templos de colonias, solían bajo capa de re l ig ión arrebatar los bienes 
todos de e l las , según también nos lo dice el m i s m o T á c i t o de los que fueron 
al dedicado á C l a u d i o en C a m a l o d i m o , hoy Colches te r en Ingla ter ra . N o 
nos deslumhren a lgunos monumentos artísticos, ni tal vez grandiosos c a m i 
nos y ciudades, pues que en gobiernos despóticos todo esto suele h e r m a 
narse á veces con la miseria y desdicha de los pueblos, cosa que con el e j e m 
p lo de los egipcios dejó ya advertida el subl ime ingen io de Aristóteles en e l 
l i b . 5.° de su admirable tratado de polít ica. E l débi l apoyo que en los espa
ñoles encontraron los romanos contra la invasión de los setentrionales, prueba 
Jo cansados que los españoles se hal laban de un pesado y u g o , que no podía, 
atraerles gran población n i felicidad,. 
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t i ) Pai te 4-a del apéndice á la Educac ión popular del Sr . Campomanes , 
pág. 258 . 

(2) Anales eclesiásticos y seculares de S e v i l l a , año de 1 2 5 3 . 

nos. « Mas de cuatro mil batallas con estos sin contar las es
caramuzas casi diarias, ni los frecuentes combates que entre 
sí solían tener los mismos príncipes cristianos, de que resul
taban los estragos horribles de las algaras y lides, á cuya pers
pectiva cruel admira que no quedase yerma y despoblada la 
tierra, y el desastroso feudalismo que se fué desplegando á la 
par de la gloriosa restauración de la monarquía, no pueden de
jar duda de cuál seria entonces la menguada suerte de la Es
paña cristiana. » Sin embargo, no ha faltado algún economis
ta nuestro, que ha insinuado que ya en el reinado de Fernando 
III, el santo, en cuya cabeza se unieron definitivamente las co
ronas de León y de Castilla, se hallaban ellas en estado flore
ciente de industria y de comercio. No tuvo sin duda presente 
que la Sta. Hermandad vieja fué establecida en 1249 por este 
rey D. Fernando y confirmada por Enrique IV en 1466, lo que 
parece asemejar ambas épocas en cuanto á la falta de aquella 
seguridad en las comunicaciones, sin la que no puede haber gran 
industria ni comercio. 

« En la crónica del santo rey D. Fernando III, dice el arzo
bispo D. Rodrigo, cap. 27, que tenia en su ejército grande suma 
de maestros, oficiales y aprendices de todas las artes y oficios, y 
que cuando sentaba el real en el campo, señalaba calles en que es
tuviesen por su orden divididos, con lo cual formaba una hermosa 
ciudad movible, de que se holgaba mucho verla. Y en el cap. 75 
dice, que cuando ganó á Sevilla, repartió y díó heredamiento á los 
maestros y oficiales de las artes, también como á la noble caballeria, 
porque hacía tanto aprecio de ellos para poblar, y con ellos conser
var las rentas y ciudades que ganaba á los moros, como de los fa
mosos caballeros para conquistarlas. » ¿Y qué sacamos de aquí 
sino que el santo rey D. Fernando fué hombre muy entendido en 
el arte de guerrear, y de asegurar políticamente sus conquistas? 
¿Pero se infiere acaso por esto, que la España se hallaba floreciente 
en industria y comercio propio por efecto de alejar de sí á los ex
tranjeros, que es el tema de Francisco Martínez de la Mata, 
de quien son las palabras citadas (1)'? Examinémoslo por los 
hechos de aquella época. « En el repartimiento de Sevilla, dice 
Ortiz de Zúñiga (2J, constan las subdivisiones que se hicieron 
de las parroquias, á que llamaron barrios, como el de los Fran
cos y el de Ginoveses que tuvieron propios partidores, uno y otro 
en la parroquia de la Santa Iglesia. El barrio de Francos, cuyo 
nombre dura en su principal calle, llamada así por sus fran
quezas, no por su habitación de franceses, fué muy privile
giado en los fueros que dio S. Fernando á Sevilla, dando honra 
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dc caballeros á sus vecinos en las funciones de guerra, con 
cargo de que sustentasen caballos, que comunicó el rey des
pués á los Francos de Jerez de la Frontera. Fué asimismo 
muy privilegiado el barrio de Ginoveses, llamado hoy calle de 
Genova, porque era grande el comercio con aquella repiíblica, y 
muchos los hijos de ella que aquí comerciaban de asiento, de cuya 
patria fueron D. Niculoso y Misero Caxizo mencionados en el 
repartimiento, y al segundo dio S. Fernando en arrendamiento 
vitalicio los molinos de la acequia de Guadaira Distribu
yeron los reyes por diversos sitios de Sevilla las naciones que 
en ella quedaron de la guerra, á que vinieron auxiliares ó en
traron después á la fama de su población, no solo extranjeras, 
pero aun separando las de las provincias de España, de que to
maron distinción los barrios que hoy se llaman calles de Pla-
centines, Castellanos, Gallegos, Catalanes de Bayona y otros que 
se han olvidado y mudado.» «Desde la conquista de Sevilla, 
dice Capmani en la primera de sus Cuestiones críticas, se ve 
por la crónica de S. Fernando, no menos que por la funda
ción de aquel consulado en 15H y las relaciones de Luis de 
Peraza en 1552 y del padre Mercado en 1568, la afluencia é 
influjo de los extranjeros en Sevilla, y el uso general que se 
hacia de toda clase de manufacturas extranjeras. » Como en sus 
conquistas sobre los sarracenos se hallaban asistidos siempre los 
reyes de todas las coronas de España, no solamente de sus 
subditos, sino también de crecido número de forasteros, á estos 
alcanzaron en Sevilla, igualmente que en otros pueblos, los re
partimientos (1). Tanto se contaba con los extranjeros para las 
conquistas, como que cuando las Cortes de Toledo de 1406 
ponian reparo al gran pedido do Enrique III para la guerra de 
Granada, el infante D. Fernando, hermano del rey, contestaba 
á nombre de éste, que por lo que hacía á lo que del tesoro pú
blico existente en Segovia 'pudiera aplicarse, no h a b i a que ha
blar, porque sería menester para los extranjeros que viniesen 
á servir en esta guerra y en otras cosas muy del servicio del 
rey (2). 

El Sr. Canga Arguelles en uno de los mejores artículos de 
su Diccionario de Hacienda, que es el que trata de las rentas ge
nerales, ó séase de aduanas, nos presenta el resumen de la legis
lación de ellas contenida en el tít. 7." de la partida 5. a No cabe 
mayor tino, dulzura ni discreción, y en algunos puntos convendría 
que actualmente nos sirviese de norma. Ñi las cosas de los equi
pajes del que entraba ó salia del reino, ni de su compaña, pagaban 
derecho alguno, ni lo pagaban las ferramientas ó otras cosas para 

( O Mondejar, l i b . 1 , c ap . 18 de sus Memorias histói icas del rey D . 
A l o n s o el sabio. 

(2) G i l Gonzal«x D á v i l a , vida y hechos de En r ique 111, cap. 86 . 
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labrar orne sus viñas o las otras heredades que ovien. Contra 
toda sospecha de ocultación era suficiente el juramento de la per
sona de quien se sospechase. Era lícita la entrada de todo género 
extranjero, y la libre circulación de lo ya entrado, sin ulteriores 
registros, llegó á ser tal axioma, que fué expresamente ratificado 
á petición de las Cortes de Burgos de 1301. Las prohibiciones en 
8quel la época, esto es, por los siglos X I I I , X I V y X V eran de 
sacar mercaderías del reino, no de introducir, según lo hace pa
tente el Sr. Canga Arguelles por varios acuerdos de Cortes; y lo 
prohibido de extraer, era pan, cebada, ganados, plata y oro, seda 
moros y moras y conejos (1). En 1431 se publicó el arancel gene
ral, en 1446 las leyes de los puertos secos, y en 1450 la ordenanza 
de los puertos de mar permitiéndose la entrada de todos los ex
tranjeros con sus géneros, pagando los derechos establecidos los 
que no eran libres de ellos. A nadie se podía registrar en caminos 
ó despoblados, ni los géneros que llevasen guías. Un plan muy se
mejante fué acordado por las Cortes de Barcelona de 1413. Tanto 
en todo esto, como en las leyes de aduanas de Cartagena, Granada 
y Murcia de 1479 y 1503 del tiempo de los Reyes Católicos no se 
ven mas prohibiciones que las de extraer del reino, y por eso los 
gefes de las aduanas eran llamados alcaldes de sacas, cuyo oficio, 
como todos, llegó también á arrendarse con los resultados consi
guientes, pues vemos que en la condición 51 para el servicio de mi
llones de 1650 se prohibió el arriendo, ordenándose que los alcal
des de sacas que no sirviesen sus oficios, pusiesen tenientes de sa
tisfacción. En las ordenanzas Reales de Castilla recopiladas por 
Alonso Díaz de Montalvo, código publicado en tiempo de los Reyes 
Católicos, hay el título 9.° del lib. 6.° donde se trata de las cosas 
vedadas. No obstante el mutuo y franco comercio que se autorizó 
en 1480 entre las coronas de Castilla y Aragón, se manda subsis
tir hasta nueva resolución la prohibición de extraer monedas de 
aquella á éste. Pero por la ley 18, del tiempo de los reyes Juan 
I y Enrique I I I , se permite extraerlas para todos países á los mer
caderes, con tal de que se obligasen á introducir su importe 
en mercaderías extranjeras sin ninguna restricción, y además á 
pagar de las mercaderías que trajesen el diezmo que nos tenemos de 
haber. La ley 40, del tiempo de Juan I I , nos descubre la razón 
por qué se vedaba, no la importación de mercadería alguna, sino 
la extracción de algunos comestibles, que era el temor de que fal
tasen para los mantenimientos de los castillos fronteros, y hubiese 
menguamiento para fornicion de la flota y guerra con los moros. 
En las ordenanzas sobre obrajes de paños hechas por D. Fernando 
y D. a Juana en Sevilla á i . ° de junio de 1511, que forman el tít. 

f i ) L o i papas en aque l los tiempos solían t ambién extender su imper io 
i prohibir se l levasen cier tas cosas á país de infieles, según puede verse en l a 
Memor ia del S r . Fe rnandez de ISayairete sobre c ruzadas . 
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13 del lib. 7.° de la Recopilación, se ordenó por los artículos 117 
y 118 que los paños extranjeros que se trajesen á vender á estos 
reinos fuesen de la ley y cuenta y tinta y troques que los españo
les, pero permitiéndose que sin incurrir en pena alguna, y á vo
luntad de los introductores fuesen también traídos otros paños 
mas finos y de mas suertes de lo que por estas mis ordenanzas 
está mandado. El cumplimiento de estas pragmáticas fué lo que 
en 1520 pidió á Carlos I.°, en los capítulos que le envió, la junta de 
Tordesillas, en la que habia procuradores por Segovía (1). El 
frenesí de retener á viva fuerza el dinero en España, que como 
se ve, es anterior al descubrimiento de la América (2), lo mas que 
pudo conseguir fué que los Reyes Católicos desde Granada en 
1491, desde Zaragoza en 1498, y desde Alcalá de Henares en 1500 
mandasen lo que también luego confirmó Carlos I.° á petición de 
las Cortes de Madrid de 1534, á saber, no que fuese prohibida la 
introducción de mercaderías extranjeras, sino que los ingleses ó 
franceses ó cualesquiera otras naciones que las introdujesen, que
dasen obligados á sacar los maravedises por que las vendiesen en 
otras mercaderías del reino, que no fuesen oro, ni plata, ni mo
neda amonedada (3). Por las ordenanzas de Granada se ve tam
bién que algunos tejidos de seda fueron introducidos en aquella 
ciudad después de su conquista, por maestros genoveses que se 
establecieron en ella (4). 

Habiendo llegado ya á la época de los Reyes Católicos, me
nester es ante todo ver cómo al advenimiento de ellos al trono 
se encontraba la nación española, porque nada podrá darnos 
mejor ¡dea de cuáles serian á la sazón sus artes, su población 
y su industria. Compendiosa, pero expresiva es la descripción 
de Hernando del Pulgar en varias de sus cartas. Seguidamente á 
las palabras de la escrita en 1478 al deán de Toledo, obispo de 
Coria, que están copiadas á la pág. 64, añade : « los procuradores 
del reino, que fueron llamados tres años ha, gastados é cansados ya 
de andar acá tanto tiempo, mas por alguna reformación de sus fa-
cíendas, que por conservación de sus conciencias, otorgaron pe
dido é monedas; el cual bien repartido por caballeros é tiranos 
que se lo comen, bien se hallará de ciento é tantos cuentos uno 
solo que se pudies aver para la despensa del reí. Puedo bien 
certificar á vtra. mrd. que estos procuradores muchas é muchas 

( i ) Sandova l , historia del emperador Car los V, part . 1 . a , l i b . 7 . 
(a) ¿Sería posible creer que haya habido encomiadores del fomento 

dado á nuestra mar ina con la pragmática de n de agosto de i 5 o i , que p r o 
hibió vender buques nuestros á personas extranjeras? 

(3) L e y 10, t í t . 1 8 , l i b . 6, de la Recop. Las formalidades para la sa 
l ida y entrada de mercader ías , inclusas las extranjeras, se expl icaron roas 
latamente por las leyes 6 i y 63 del mismo t í tu lo y l i b ro , d ic tadas en los años 
1628 y i63a en t iempo de Fe l i pe I V . 

(4) Campomanes , apéndice á la Educación popular, par t . pág. 4a7. 
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veces se trabajaron en entender dar orden en alguna reformación 
del reino é para esto ficieron juntas generales dos ó tres veces:, 
é mirad quán crudo está este humor, é quan rebelde, que nunca 
hallaron medicina para le curar, de manera que desesperados ya 
de remedio se ban dejado de ello. Los perlados eso mismo acor
daron de se juntar para remediar algunas tiranías que se entran 
su poco á poco en la iglesia, resultantes destotro temporal, é para 
esto el señor arzobispo de Toledo é otros algunos obispos se han 
juntado en Aranda. Menos se presume que aprovechará esto, 
porque he miedo....» Esta reticencia estudiada significa mucho 
en boca del autor, que sin duda no se atrevió á decir de los ecle
siásticos lo que sentía. 

Lo primero, pues, á que los reyes tuvieron que dedicarse, fué 
«á entender en que la justicia, que ya parecía estar como desterrada 
y puesta en olvido, fuese restituida y ejecutada en sus tierras, 
enviando á todas partes corregidores y gobernadores que la ad
ministrasen (1).» Para reducir el gobierno á forma de monar
quía, tuvieron en los grandes señores de Castilla monstruos que 
domar (2) sacándoles, como de fauces de lobos, las usurpaciones he
chas en tiempo de Enrique II, y con sumo trabajo tuvieron que ir 
reuniendo lo dividido en pedazos y extinguiéndolas sediciones, que 
no ya en cada ciudad, sino en cada aldea se vieran (3). En una pa
labra, tuvieron, por decirlo así, que emprender la obra de la civili
zación española, que habian turbado los desórdenes del feudalismo, 
porque en aquel período «la historia presenta á la España en el hor
rible aspecto de una sociedad poco diferente del estado de confu
sión que se llama el estado de la naturaleza ; como un teatro fu
nesto en que solo se representaban tragedias; en los mas retirados 
páramos de Extremadura el estruendo de las armas, las heridas, 
las muertes, los destrozos eran los balidos de las ovejas que reso
naban en los siglos XIII, XIV", XV; la voz del soberano no se oia, 
ó se oia confusamente.... En los principios del siglo XVI no solo 
se dejaban percibir los ecos; la fiereza antigua, aunque mitigada, 
subsistía; la lanza se explicaba aun en lenguaje tan alto, claro y 
significativo, que no podia menos de ser escuchado y obedecido 
con preferencia (4). » 

( i ) Sedeño , Sumar io de varones ilustres, vida del r ey ca tó l ico F e r 
nando V . 

( a ) Argenso la , anales de Aragón , cap . 3 . 
(3) Ped ro Már t i r de AngWria, carta de i . ° de agosto de 1488 á M . 

A s c a n i o . 
(4) Expos ic ión del diputado por Ext remadura , pág. ia.'| del Memor ia l 

ajustado en el expediente que ante el S r . C a m p o m a n e s s iguieron la d ipu ta 
ción del reino con el conce jo de la Mesla . 

An tes dejaba t ambién d icho el diputado por E x t r e m a d u r a : «no se c o n o 
ció en Europa cuerpo de nobleza que tanto se hubiese dis t inguido c o m o la de 
España por el espíritu de independencia , la fiereza de conducta, y la osadía 
de pr t tensiones; daba leyes á sus pueblos ; ejercía la jur isdicción en ú l t i m o 
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No era ciertamente peculiar de Extremadura este horroroso 
estado en los siglos referidos; el de las demás provincias de la 
corona de Castilla nos lo dan á conocer en el siglo XIII el estable
cimiento de la Santa Hermandad vieja ; en el XII y XIV las cró
nicas de Alonso VII y XI, manifestándonos la primera que antes 
de avistarse dos ejércitos enemigos tenían que andar leguas y le
guas por desiertos inmensos, y la segunda que entonces no se po
día viajar sino en carabanas; en el XV la relación de la citada 
carta de Hernando del Pulgar lamentándose este de que toda Cas
tilla fuese guerras, y de que si hubiese mas Castilla, mas guerras 
habría.... y certificando que podría bien afirmar, que los jueces 
no ahorcan hoy un hombre por justicia por ningún crimen que 
cometa en toda Castilla, aviendo en ella asaz que lo merezcan, como 
quier que algunos se ahorcan por injusticia;; y sobre todo el es
tablecimiento que en 1476 se juzgó preciso, para evitar tanto la
trocinio y delitos como se perpetraban, de la Santa Hermandad 
nueva, á la que mostraron fuerte oposición los grandes señores, 
que en contra de ella escribieron osadamente á los Reyes Católicos 
desde Cobeña. 

La primera idea de Hermandad contra salteadores de cami
nos y facinerosos tuvo lugar entre navarros y aragoneses el año 
1204. Sin embargo las posteriores alteraciones en Navarra y sus 
discordias entre los bandos Agramonteses y Beaumonteses man
tuvieron aquel reino en términos, que ni aun á fines del siglo X V 
se podía ir de un lugar á otro sin tomar escolta y marchar en or
den de guerra, y en Aragón por aquel mismo tiempo, y aun en
trado ya el siglo XVI las parcialidades de Urreas y de Lunas, de 
Ribagorzas y Arandas tenían en gran agitación y desorden al pais, 
según Moret y Zurita nos lo dicen en sus anales respectivos. A 
Galicia, según el mismo Zurita y Pulgar, hubo de enviarse en 14SÍ 
la comisión de don Fernando de Acuña y Garci López de Chin
chilla, para refrenar la multitud de tiranos que la tenían siempre 
inquieta y atormentada; y en Valencia fué necesaria la presencia 
de los Reyes Católicos el año 1488 para las severas providencias 
que contra las banderías se decretaron. Cuál se hallaba la Cata
luña á principios del siglo XVI lo sabemos por el testimonio ya 

resorte; poseía inmensas r iquezas ; las rentas de los t i tulados ascendían en 
fondos de la t ierra á i 6 . ooo .3o2 rs . , suma prodigiosa para aquel los t i empos .» 
E n una nota se a ñ a d e : - p a r a formar ¡dea cabal del poder de los cabal leros , 
basta leer con gran cu idado las leyes de los 9 t í tulos del l i b . i .° del Fue ro 
vie jo de C a s t i l l a . » Y bastará también verlo compendiado en aquel los verso* 
de la trova del p ro toco lo de l bachi l ler Fernán G ó m e z de C i b d a r e a l ; — 

E aunque el provervio cuenta 
Q u e las leyes al lá van 
D o quieren reyes ; 
D í g o l e esta vez que m i e n t a : 
C a do los Grandes están 
Se fan l eyes . 

32 



—246-

mencionádo de Andrés Navajero; y para hacernos cargo de cuál 
se hallarían todas las provincias hasta la misma época, basta no 
ignorar la perenne guerra que en ellas mantenían las enemigas 
facciones, corno entre otras, las de Castros, Laras y Haros, Pa
checos y Monroyes en Castilla; las de Iñigo López de Mendoza, 
señor de Hita y de la Vega y Juan Manrique, conde de Castañeda 
en las montañas de Burgos; las de Sarzuelas, Acuñas, Riberas, 
Benedetes, Lunas, Urreas y Gurreas en Aragón ; las de Velletas, 
Centellas, Villagudes, Masas y Parcos en Valencia ; las de Ponces, 
Guzmanes, Zúñigas, Córdovas, Aguilares, Carvajales y Benavides 
en Andalucía; las de Mojicas y Avendaños en Vizcaya; las de 
Fajardos y Manueles en Murcia; las de Freires Andrades, Cas-
tros y Larios en Galicia; las de Bejaranos y Portugaleses en Ex
tremadura y Portugal; las de Agramonteses y Beaumonteses en 
Navarra ; las de Ponces y Learzas en Estella ¡ Jas de los varios 
condes de Urgel, Amponas, Cardona y Gerona en Cataluña &c. 

Siendo tal la situación de España, que aun á principios del 
siglo XVT subsistía la fiereza antigua, que si bien algo mitigada, 
todavía se explicaba por el preferente imperio de la lanza, que no 
podia menos de ser obedecido, y que ocasionó grandes sinsabores al 
Rey Católico en sus últimos años, ¿qué pábulo ni qué elementos 
podían tener las fábricas y el comercio, que tanto se espantan y 
huyen, y naturalmente deben espantarse y huir del pillaje y me
rodeo? Careciéndose de protección y hasta de seguridad en las 
•vidas y en Jas propiedades ¿cómo ha de medrar la parte mas de
licada y afanosa de estas, la que es mas susceptible de robos, de 
asaltos y destrucción? Pues si atendemos al período que inme
diatamente siguió á la muerte del Rey Católico, que fué el déla 
guerra de las comunidades y germanías, á causa de las quejas de 
los pueblos, porque los flamencos con su avaricia habian dejado sin 
oro la España, y con su gobierno pesado y rigoroso tenían oprimida 
la libertad del reino y quebrantadas las leyes y los fueros, dándose 
los gobiernos y oficios de la casa del rey á extranjeros.... y ven
diendo Jevres (que á su antojo manejaba al rey) cuanto podia, 
mercedes, oficios y obispados, de manera que faltaba la justicia y 
sobraba la avaricia, y solo era poderoso el dinero, el oro fino y 
plata acendrada de las Indias (1), ¿serian estas las circunstancias 
en que pudieron crecer esas manufacturas nuestras tan pondera
das y realzadas? 

Mucho, muchísimo se ha hablado del tiempo en que comenzó 
la decadencia de nuestras fábricas, de lo que mas abajo me haré 
cargo, pero nunca se las ha señalado el de su origen. Por lo dicho 
es evidente que no pudieron tenerlo antes de la guerra de las co
munidades, en la que el año de 1520 Medina del Campo sufrió tan 
grande matanza é incendio, como si fuera saqueada y quemada de 

( t ) C a n i l l o , ana le í del m u n d o , año de i 5 a o . 
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enemigos, y en otras ciudades y lugares hubo otro tanto (1 ) . Sin
gular es que los que mas aseveran el auge de nuestras fábricas en 
el siglo XVT, no pueden menos de confesar que «á principios de 
aquel siglo Felipe el hermoso y Carlos V nos trajeron comitivas 
numerosas de extranjeros, que empezaron á introducir en la casa 
real y en la corte nuevos estilos, nuevos gustos, y una constante 
inclinación d los géneros de su país. Introdújose entonces en pa
lacio la ostentación de la etiqueta, ó servidumbre á la Borgoña, 
desconocida de Castilla, esto es, los lienzos y los costosísimos 
encajes de Flandes (2). » Lo cual va muy de acuerdo con lo que 
por el libro de las cuentas de los Reyes Católicos desde 1496 á 
1516 observa Capmaní, y es que en « él se leen las mercaderías 
de lana extranjera introducidas para su uso, En el arancel que 
se supone del siglo XV, confirmado por la reina D. a Juana en 
1514, no se nombra en los artículos de exportación de cosas del 
reino manufactura alguna nacional, sino frutos y productos crudos. 
Las quejas de las Cortes de Valladolid de 1542 y la obra del fla
menco Jod Dam Houder prueban cómo los extranjeros, y espe
cialmente los flamencos estaban apoderados del comercio de Es
paña. » 

Verdad es que en algunas disposiciones, que como legislativas 
pasaron á nuestros códigos, se trasluce el deseo de ciertas restric
ciones de comercio desde fines del siglo XV. Pero las excepciones 
que en ellas mismas se hacian, la instabilidad en decretarlas, re
vocarlas, volver á darles vigor y derogarlas de nuevo que alcanzó 
entonces, como ha alcanzado igualmente después, á casi toda mer
cadería en crudo ó tejida, de semillas, caldos, ganados ó minerales, 
revela palpablemente su nulidad. Por pragmática de los Reyes 
Católicos, de 2 de setiembre de 1494, hubo de intentarse la prohi
bí cion de estofas extranjeras, « permitiendo empero por reverencia 
é acatamiento á la iglesia que para ornamento de ella se pudiesen 
meter brocados, é otros paños de filo de oro é de plata é broca
dos » (3); de donde se infiere que sin duda lo que de esta especie 
se trabajaba en España, no era digno de ofrecerse al culto divino, 
si bien los hombres pudieran componerse de cualquier modo. En 
el año de 1500 los Reyes Católicos en Granada y Carlos I.° y D. a 

Juana en Valladolid el año 1523, en Toledo el de 1525, y en 
Segovia el de 1532 prohibieron la introducción de seda en madeja 

(1) E l m i s m o a l l í . 
(a) Gut ié r rez , p á g . 1 1 8 de IU impugnación á los Sres . Pi ta é I n c l a n . 
(3) La excepc ión de esta l ey , que no he encontrado ni en las ordenanzas 

de M o n t a l v o , ni en n inguna de las ediciones de la Recopi lac ión mandadas 
hacer en i 5 6 7 , 8 1 , 9a , 98, i64o, i 7 a 3 y 1745 , duró hasta 3 i de ju l io de i 7 9 t 
en que por pragmát ica , que hoy es la ley 3a , t í tu lo i 5 , l i b . 9 de la N o v í 
sima Recopilación, fué derogada en atención á que en T o l e d o y otras partes se 
fabricaban los ornamentos necesarios de iglesia, lo cual p i rece probar, que ya 
nuestras fábricas estaban en m a y o r adelanto que el que habian tenido desde 
los Reyes Cató l icos . 
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ó en hilos ó capullos de Calabria, Ñapóles, Calicud, Turquía y Ber
bería, excepto sedas de cedazos (1). En 1623 prohibió Felipe III 
la introducción de cosas hechas de seda, lana y otras especies, sino 
fuesen tapicerías de Flandes (2); lo cual es mucho denotar en 
prueba de que ó los flamencos vinieron á enseñarnos uno de los 
ramos en que mas hemos sobresalido, cual es el de tapicerías, ó de 
que á las nuestras, por ser tan buenas, no perjudicaba la concurren
cia de las flamencas. Pero la excepción mas portentosa de cuan
tas se han hecho y pueden imaginarse, es la del decreto de 10 de 
marzo de 1721 que definitivamente no fué revocado hasta 13 de 
mayo de 1735. Autorizó al estado eclesiástico secular y regular 
para que pudiese comprar libremente en Bilbao los géneros ex
tranjeros que necesitasen para su consumo y decencia del culto 
divino; de lo que se vino á notar, que si algunas comunidades solo 
pedían permiso para la introducción de lo que habian de menester, 
otras abusaban y hacian tal vez interesar á los mercaderes en lo 
que pretextaban ser para las propias comunidades ó para el adorno 
de sus templos. Que los paños velartes extranjeros tengan la 
misma cuenta de 24.nos que los del reino, ordenaron D. Carlos y 
33.a Juana en Toledo el año de 1529 (3). Quejáronse las Cortes 
de Valladolid de 1549, porque en -virtud de aquella orden, y no en
trar paños extranjeros se veia la carestía de los paños, y que por 
ser tan finos, los ciudadanos y gente llana no se podían vestir. 
Dispúsose entonces lo contrarío de lo del año 1529, esto es, que 
no se hiciesen paños de mayor ley que 24.nos (4) Condenóse, pues, 
así á que careciesen de paños finos los que gustasen de ellos y pu
diesen costearlos. ¿Se resignarían pacientes á sufrir esta privación? 

Con tal legislación ¿cómo puede suponerse que al abrigo de 
ella se fomentara nuestra industria en virtud de un sistema prohi
bitivo que nunca existió, ni era dado que existiese en la fluctuación 
de las leyes y en las turbulencias de la época ó desconcierto sub
secuente de gobierno? ¡Buenos tiempos para establecimientos in
dustriales los de D. Juan II, á que algunos pretenden elevar el orí-
gen de la protección dada á nuestras manufacturas por repeler las 
extranjeras, y en que de tan mal y cumplido agüero fué para la 
infeliz España el son de la campana de Velilla! Desde entonces 
hasta cuando escribía Francisco Martínez de la Mata, que era por 
los años de 1656 á 57, contaba este escritor 220 leyes en la Nueva 
Recopilación sobre las fábricas de lanas (5). ¡Cuántas otras se han 
añadido después en todos los ramos de industria, aun sin incluir las 
ordenanzas gremiales.' ¡Y qué leyes! Leyes en que se mandaba 
el número de hilos de que debian constar los pábilos de las velas, 

( i ) L e y 49> t í t u l o 18 , l í b . 6 de la R e c o p i l a c i ó n , 
(a) L e y 6a a l l í . 
( 3 ) L e y i . a , t í t . l 5 , l í b . 7 d e la R e c o p i l a c i ó n . 
(4) L e y 1 . a , t í t . 16 , l í b . 7 d e la R e c o p i l a c i ó n . 
( 5 ) Par te 4-a de l apéndice á la E d u c a c i ó n popular , p á g . a 5 . 
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y cómo debian hacerse las herraduras de los brutos, los bonetes, 
verdugados, chapines, tintes y curtidos. ¿No era mas que so
brado este absurdo fárrago para destruir en vez de crear cualquiera 
industria, por arraigada que estuviese? 

Y que se encontró siempre lejos de estar muy arraigada y des
arrollada la manufacturera en España, lo ponen en completa eviden
cia los acuerdos de Cortes y las sentencias de los tribunales. « Por 
las Cortes de Madrid de 1552 se resolvió,, que los comerciantes se 
obligasen á introducir dos piezas de paño y un fardo de lienzos 
extranjeros por cada doce sacas de lana que extrajesen del reino; 
y en las de 1618, que fuese permitida la introducción de tejidos de 
seda y pasamanos de buena seda fina sin otra mezcla, mas bien que 
la de seda en rama ó torcida. » ¿Habría ocurrido esto á nadie que 
viera en las primeras materias el alimento mas necesario para nues
tras fábricas, y con el que se evitaría que los extranjeros nos traje
sen sus telas elaboradas de que no necesitábamos? En 1593 res
tableció Felipe II lo mandado por las de Valladolid de 1558 contra 
los buhoneros extranjeros que vendían por las calles bujerías, vi
drios, muñecos, cuchillos y otras cosas semejantes que introducían 
en el reino (1). Si esta ley no tuvo observancia desde 1558 hasta 
1593, tampoco la tuvo después, y no la tuvo, porque sin duda el 
ministerio judicial creyó que la ley no podía ó no debía ser ejecu
tada, puesto que habiéndose invocado su auxilio á solicitud de 
parte, la demanda quedó sin resultado al cabo de 4 años de pleito, 
en que la villa de Madrid defendió á los buhoneros extranjeros (2). 
Con arreglo á la citada ley de los Reyes Católicos y su hija D.* 
Juana prohibiendo la introducción de seda extranjera, fueron de
nunciados en Sevilla el año 1620 como infractores Nicolás Para-
mentir y Jácome Merelo, quienes se escudaron con permisión lo
grada del consejo de Hacienda, y por la omisión común, dice Martí
nez de la Mata (3), de los unos por los otros, asi del reyno como 
del fiscal y fabricantes se dejó de seguir dicho pleito. ¿Será creíble 
ni verosímil que Cortes, tribunales de justicia, ayuntamientos y los 
fabricantes mismos no solamente fuesen omisos, sino refractarios y 
menospreciadores de leyes que á sus mas sagrados deberes ó con
veniencia tocaba hacer guardar, si hubiesen estimado realizable la 
ejecución de ellas? 

A semejante vilipendio se exponen los legisladores, que por 
desconocer enteramente su oficio, creen poder ser á su capricho 
inventores ó autores de leyes, cuando para que lleguen á tener va
lor sus leyes, es menester que no se reputen sino meros redactores 
de ellas (4) conforme al imperio de las circunstancias, y á las lu-

( i ) L e y 3 . a , t í t . ao, l i b . 7 de la Recopi lac ión . 
(a) Parte 4 . a del apéndice á la Educac ión popular , p á g . 1 6 2 y l63. 
181 Al l í , p á g . 2 9 7 . 
( 4 ) Barrante, de los comunes y de la ar is tocracia , cap . 7 . 
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( i ) L e y 4> t í t . 18 , l i b . 6 de la Recop i l ac ión . 
(a) Moneada , Restauración política y deseos públ icos , discurso 

cap . i 9 . 
(3) L e y i a , t í t . 10 , l í b . 5 de la Recop i l ac ión . 
( 4 Í Obra ci tada, d í s c cap. 1 2 . 
(5) Ley 6r, t í t . 18 , l i b . 6 de la Recopi lac ión . 
(6) Zeva l lo s , A r t e R e a l , documento aS. 

ees de la opinión desapasionada que sean la guía del bien público. 
El que se alucine hasta el punto de lisonjearse de que á su albe-
drío tendrán curso los negocios, sucumbirá infaliblemente en la 
lucha temeraria contra intereses y necesidades, y sucumbirá con es
carnio de la autoridad. Viendo los Reyes Católicos «que nada se 
habia adelantado para impedir la entrada ó salida de mercaderías 
prohibidas con condenar á infamia á los jueces prevaricadores, ni 
con mandar visitar cada año á los jueces de puerto, porque aun 
mayor necesidad tenían de visitador los visitadores que los jueces, 
discurrieron un arbitrio ingenioso (inmoralísimo diria yo), y fué 
alentar á los denunciadores, de modo que aunque uno hubiese sido 
cómplice en entrar ó sacar algo vedado en el reino, solo con de
nunciarlo quedaba libre del delito y llevaba parte del provecho (1).» 
¿Y qué fué lo que aconteció? Que menos inmorales los contra
bandistas que el gobierno querían todos ser en quebrar las leyes, 
parecie'ndoles ganancia mas corriente, y mas seguro quedar bien
quistos (2). A petición de las Cortes de Valladolid de 1523 se 
mandó y se repitió en 1552 y 1607, que ningún extranjero pu
diese tratar en Indias por sí, ni por interpósita-persona, ni tener 
compañía con persona que trate en ellas so pena de perdimiento de 
todos sus bienes (:i). ¿Y qué fué lo que aconteció? Según Mon
eada que los extranjeros negociasen en España de 6 partes las 5 
de cuanto se negociaba en ella, y en las Indias de 10 partes las 0 ; 
de modo que las Indias eran para ellos, y el título para el rey de 
España, pues las flotas enteras les venian consignadas (4). Por 
Real pragmática de 23 de setiembre de 1628 declaró Felipe IV reos 
Icesan majestalis á los que introdujesen ó recibiesen ó ayudasen á 
la entrada de moneda de vellón, ó la receptasen, mandando que 
como tales fuesen condenados en pena de muerte de fuego, y per
dimiento de todos sus bienes desde el día del delito, y del navio, 
vaso ó requa, en que viniese ó oviese entrado la dicha moneda, 
aunque hubiese sido sin noticia del dueño del navio, vaso ó re
qua (5). ¿Y qué fué lo que aconteció? «Que la plata y oro lle
gasen á ser los dos únicos vasallos que estuviesen desterrados 
de estos reinos sirviéndose de ellos los extraños.... quienes nos 
dejaban en su lugar cuartos falsos sin peso ni ley, que el que 
los daba y el que los recibía perdían en ellos, demás de la costa 
de traginallos y ser moneda inútil para en tiempo de paz y de 
guerra (6)» ; y que fraude tan nocivo no pudo ser refrenado hasta 
que en tiempo de Carlos 11 tuvo que sancionarse el justo nivel de 
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Jas monedas (1). E l ansia voraz de quedarnos con el oro y la 
plata, que como observa muy discretamente el Sr . C a m p o m a n e s , 
si los hubiésemos re tenido, nos habian arruinado mas que el c o 
merc io pasivo, en el cual no cayéramos con legislación que e v i 
tando abusos clandest inos fuese generosa y difusiva á toda la n a 
ción y á cuantos hubiesen quer ido venir á incorporarse en ella (2), 
es tampó con sangre las bárbaras leyes que impusieron pena de 
mue r t e y el carácter de traidores á los reincidentes en extraer m o 
nedas (3). ¿ Y qué fué lo que aconteció? L o que todos sabemos , 
y lo que también sabrán los que vieron la ineficacia de esas leyes á 
que tanto apelaban ; que la mutua confianza ent re españoles y e x 
tranjeros hacía venir á manos de estos el producto de sus m e r c a 
der ías remit idas á nombre de aque l los , siendo los españoles en r ea 
l idad, según se dice, simples arcaductos por donde era conducida la 
plata, dejando solo la humedad de por aquí-pasó (4). M u y t e r m i 
nante fué la ley que prohibió desde Juan II y Car los I.° enviar 
moneda á Roma (5). ¿ Y , sin embargo , qué es lo que aconteció? A 
ninguna narración mas fidedigna podemos a tenernos , que á la de l 
memor ia l presentado á Urbano VIH por D . F r . Domingo P imen te l , 
obispo de Córdoba , y D . Juan C h u m a c e r o y Ca r r i l l o , del consejo y 
cámara , en nombre de Fe l ipe IV y en v i r tud de petición de las C o r 
tes de Madrid de 1G33. « E n la canci l ler ía y dataría ( romana) , 
qu ie ren la paga en oro fino de 15 rs . por tasa. L o cual m u c h a s 
veces por esteril idad importa 2 ó 3 p. § de nuevo g ravamen . Y 
lo peor es , que componiéndose 100 ducados de cámara de 100 e s 
cudos de oro y 100 r s . , no solamente quieren que estos 100 rs . se 
paguen en o ro , sino que los escudos que componen los 100 r s . , no 
los quieren recibir sino á precio de 11 rs . val iendo 14, con g r a v a 
men en solo este art .° de 22 p. § » E l reinado de Fe l ipe IV se 
es t renó con las pragmáticas de inventarios de bienes de empleados , 
y de reformación de trajes, que así como las cort inas de verano se 
mandaron ser de telas españolas (6). ¿ Y qué fué lo que aconteció? 
« Q u e aunque se conoció cuan santo era el intento del rey (sobre 
los inventarios) no pareció se prosiguiese por ahora , y así se hubo 
de dejar hasta mejor ocasión. » Y en cuanto á la reformación de 
t rajes , « a u n q u e las pragmáticas paiecia que eran tan út i les y 
santas , q u e ni el progreso de los años enmendadores de las cosas 
podia tener que censurar las , no sanaron la república de sus m a 
les (7). » ¿Cuán tas leyes no hay escritas l imitando á 3 p. g el i n 
terés del dinero en los negocios comunes , y á 6 p. % en los m e r -

(i) Véase el t í t . 21 fiel l i b . 5 de los autos a c r r d a d o s . 
( a ) Parte 4-a del apéndice á la Educación popular , p á g . ií\ y 1 1 8 . 
13) Ley i . d , t í t . 18 , l í b . 8, y ley 2 . ' , t í t . 18 l i b . 6 de la Recopi lac ión . 
14) Parte 4 a del apéndice á la Educación populaT, p á g . 1 1 8 . 
(5) 2 . a , t í t . 18 , l i b . 6, y i . a , t í t . i o , l i b . 7 de la Recop i l ac ión . 
(6) Ley 3 . a , t í t . 2 a , l í b . 7 de la Recopi lac ión . 
(7 ) Céspedes, historia de Fe l ipe I V , cap . to^ l í b . a . ° y cap. | v ° , l i b . 4 « * 



cantiles? ¿Y qué es lo que ha acontecido con ellas? Que si en 
los siglos XVI y XVII el gobierno tomaba los juros á 14 p. g , y los 
particulares socorrían con sus caudales necesidades llevando á 20 
y 30 p. g sobre prendas de plata y sobre joyas y letras aceptadas 
y muy seguras (1), hoy la experiencia nos dice á qué interés toman 
sus préstamos el gobierno y los particulares. 

Maravíllame que la sabiduría del Sr. Campomanes no repa
rase la inexactitud palmaria que hay en afirmar, « que al medio del 
reinado de Carlos I.° fué la mayor opulencia y feliz situación ex
terna de la España, que sobre ser dueña de toda la masa efectiva 
del dinero, tenia las manufacturas y frutos de que necesitaba, y 
aun sobrantes que extraer al extranjero y que la catástrofe la 
sufrió España en tiempo de Felipe II (2).» Sobre hipótesis tan 
gratuita sentó también el Sr. Campomanes, « que la España no in
troducía manufacturas de fuera hasta los principios del reinado de 
Felipe III y fines del de Felipe II, porque todas se fabricaban en el 
reino (3). » ¿Y dónde están las pruebas de esto? De lo contrario 
la tenemos evidente en el arancel del Almojarifazgo mayor de Se
villa, aprobado en Córdoba el año 1492 por los Reyes Católicos, 
que se halla en la colección de ordenanzas de Sevilla publicada en 
1632 por el contador Lorenzo del Rio Estrada, Jurado de esta 
ciudad. « De qualesquier mercadurías de qualquier qualidad que 
sean, se dice en el arancel, que se trujeren de fuera del reino, ex
cepto de Francia y Flandes y Bretaña y Italia, paguen al Almoja
rifazgo diez maravedís por ciento de entrada, y de alcavala al di
cho Almojarifazgo otros diez maravedís por ciento vendiéndolo ó 
no lo vendiendo. Pero si las tales mercaderías trajesen quales
quier nuestros naturales, ó fueren mercaderías de Francia ó Bretaña 
ó Flandes ó Italia, que paguen cinco maravedís por ciento de en
trada luego, y diez maravedís por ciento de alcavala quando lo 
vendieren; y que los unos y los otros, sí lo sacasen de la dicha 
cibdad sin lo vender, que paguen dos maravedís y medio por ciento 
al dicho Almojarifazgo, según que fasta aqui se ha acostumbrado 
coger. » En la ordenanza para tejedores de terciopelo dictada el 
mismo año y por los mismos reyes se les mandó arreglar al ancho 
y marco de Venecia y Genova, imponiendo por única obligación á 
los mercaderes ú otras personas que trajesen paños de seda de 
do quier que fuesen á Sevilla, la de que los presentasen á los fieles 
ejecutores del ramo. En la del mismo año para los boneteros 
tampoco se obligaba á los mercaderes ó personas que trajesen ropa 
de bonetería á Sevilla, así de Flandes, como de Milán ó Florencia, 
ó Valencia ó Toledo ó Córdoba, sino á que la muestren á los vee
dores del oficio, para que estos reconozcan si se hallaba ó no arre-

( i ) Parte i.» de l apéndice á la Educac ión popular , pág . 344) y P 8 r t e 

4'*» P^s - a i 0 , 

( a ¡ Apénd ice á la Educac ión popular, p a r t . 4 A » pág- l79. 
(3) D i t c u r i o p re l imina r á la Educac ión popular . 
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glada al modo de fabricarla prevenido en la ordenanza. Idéntica 
libertad de traer á Sevilla sombreros de cualesquier partes se deja 
ó toda persona, con tal de que se someta al propio reconocimiento. 
Fr. Tomás Mercado en el cap. i . ° del lib. 2.° de su suma de tra
tos y contratos de mercaderes y tratantes decididos y determinados, 
escrita á mediados del siglo XVI y publicada en Salamanca el año 
1569, expresamente dice: que por ser Sevilla la puerta y puerto 
principal de toda España á do se descarga lo que viene de Flandes, 
Francia, Inglaterra, Italia y Venecia hubo siempre en ella grandes, 
ricos y gruesos mercaderes, si bien se habia todo esto aumentado 
de sesenta años á aquella parte que se descubrieron las Indias oc
cidentales, lo cual la habia hecho como centro de todos los mercade
res del mundo. Y si de todas las partes del mundo habia merca
deres establecidos en este centro ¿qué extraño es que Sevilla tu
viese por medio de ellos las relaciones mercantiles, de que el mis
mo Fr. Tomás Mercado nos habla, con todas las partes del mundo? 
¿No ha sido preciso que estas relaciones se hubiesen mantenido 
para enviar á América las mercaderías de toda Europa por medio 
y bajo el solo nombre de españoles? Estas reflexiones son apli
cables á cuanto ha querido decirse sobre la importancia y valor 
de las ferias de Medina del Campo y operaciones del consulado de 
Burgos, no fundado hasta 14-94-, después del descubrimiento de 
la América ; pues aun suponiéndolo cierto, muy natural era que 
los comerciantes extranjeros establecidos en Sevilla pasaran por 
sí ó sus apoderados á las ferias de Medina del Campo, si era don
de por la libertad del mercado ó por otra causa debian realizar sus 
empresas. Y digo muy natural, como consecuencia una cosa de 
otra prescindiendo de la verdad del hecho, según lo que después 
manifestaré acerca de las ferias de Medina del Campo. 

Si esto sucedía legalmente en tiempo de los Reyes Católicos 
y de Carlos I.° ¿no fué bien público además que con éste vino 
el turbión de flamencos que nos inundó de sus manufacturas? 
¿No es harto sabido que desde la conquista de Sevilla los extran
jeros domiciliados allí estuvieron haciendo un gran comercio os
tensible y simulado, al que el estanco del de América principiado 
desde el descubrimiento de esta y formalmente radicado desde el 
'stablecimiento de la casa de contratación á Indias en aquella ciu
dad el año 1539 dio todo el alimento que pudiera apetecer? ¿No 
nos dice el mismo Sr. Campomanes, que la abundancia de oro y 
plata que á los principios venia de Indias, fué lo que encareció la 
maniobra (los jornales) y escaseaba los géneros de consumo inte
rior en España, como lo afirmaron las mismas Cortes á Carlos I.°, 
y que de aquí vino la preferencia de las mercaderías extranjeras, 
y de ahí provino también el contrabando de Indias, pudiendo ven-
der mas barato el extranjero (1)? ¿Cómo, pues, se hermana esto 

(i^ Parte 4 - a del apéndice á la Educac ión popular , p á g . n a . 
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con no haberse sufrido en España la catástrofe hasta el tiempo de 
Felipe 11? 

¡Con cuánta mayor exactitud se nos relata la historia de nues
tro comercio en el expediente ya citado sobre concordia de la 
MestaJ «Desde la época, se dice al f.° 114, de la conquista y po
blación de Granada, descubrimiento de las Indias y empresas de 
Italia y Flandes todo el comercio, industria y fábricas de Castilla 
de cayeron precipitadamente, porque aquel en lo que quedó, se 
pasó á la Andalucía, tierra fecundísima, y se estancó en uno de 
sus puertos, y estas con la falla de manos y subida de jornales no 
pudieron sostenerse La general despoblación y pobreza de 
las dos Castillas, á excepción de sus costas, es notoria ; viene de
clamada por los autores desde los tiempos del Sr. Rey Católico, y 
no hay duda que fué siempre á menos hasta fin del siglo pasado. 
Las causas son notorias; la conquista de Granada, expulsión de los 
moros y judíos, su repoblación, el descubrimiento de la América, 
traslación del comercio, las empresas de Italia, África, Flandes y 
Alemania todas fueron sostenidas á costa de la gente y dinero de 
las dos Castillas, que aun gimen bajo el duro peso y empeño que 
contrajeron con sus servicios, amor y lealtad á sus soberanos en la 
adquisición y conservación de tan vastos dominios.» En la idea 
que es certísima, de que á medida que se despoblaba y empobrecía 
lo interior de España, se poblaban y enriquecían Jos puertos de 
mar coincide perfectamente Moneada, diciendo (1): «la razón de 
haber empobrecido España es, porque gastando los extranjeros sus 
mercaderías han arrinconado todos los tratos y comercios de Es
paña, cuyas caídas experimentamos en Toledo, Burgos, Medina, 
Sevilla y otros lugares mercantiles, y están ricos los de las contra
taciones de reinos vecinos, porque sus tratos son de extranjeros, 
como S. Sebastian, Bilbao y otros.» Con que si unos pueblos se en
riquecían á la par que oíros decaían, podria deducirse que la cuenta 
venia á quedar balanceada; pudiendo la riqueza del mayor comer
cio con extranjeros tanto como antes importaba la de la industria 
fabril. Como quiera, lo que resulta indisputable, es que una do 
las poderosas cauí-as de la despoblación de lo interior del reino fué 
la llamada de gentes acia las costas y puertos con motivo del 
descubrimiento y comercio de Indias. S. Sebastian, por ejemplo, 
en 1014 no contaba mas de 172 fuegos con 850 personas; en el dia 
cuenta 1.500 vecinos ó 7.500 personas. De Bilbao ni mención se 
hizo en los cuatro censos de 1569, 1616, 16l8 y 1625; en el de 
1704 fué donde ya se le dieron 1300 fuegos ó 6.500 personas, y 
bov no bajan de 15.000. Santander en 1588 no tenia mas de 600 
vecinos ó 3.000 personas; actualmente tiene 4.500 vecinos. Má
laga, ciudad hoy de 16.000 vecinos ó 70.000 almas, no tenia en 
1594 sino 3.357 vecinos ó 16.785 almas. Cádiz en 1587 veia re-

( i ) C o p . ii, «lúe. i . ° 
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tmcidos á 900 sus vecinos y á 4.500 sus habitantes, y ahora en su 
gran abatimiento todavía conserva 10.000 vecinos ó 50.000 habi
tantes. En proporción semejante fué creciendo el vecindario de 
los demás puertos de mar de las coronas de Castilla y Aragón, 
pero no hablo de los de esta última, por excusar se me replique 
que el aumento procedió de la industria fabril y no de la comercial 
marítima. 

Tratando Campomanes de apurar la época fija de introduc
ción de mercaderías extranjeras, que desde su discurso preliminar 
supuso arbitrariamente contra lo que acabamos de probar, no ad
mitidas en el reino desde la unión de la monarquía hasta fin del 
reinado de Felipe II, concuerda dos textos, uno de Francisco Mar
tínez de la Mata, y otro de D. Sancho de Moneada en la represen
tación que se le atribuye á nombre de la universidad de Toledo, 
de los cuales infiere que en el año de 1609 á 1610 fué cuando se 
toleró el primer ejemplar (1), lo cual parece apoyado también en 
lo que aseguraba el mismo Moneada acerca de que los juros y 
censos de fines del reinado de Felipe II eran muy antiguos, y el 
daño muy fresco (2). Si así fuese, la relajación del sistema prohi
bitivo no habría tenido lugar en el reinado de Felipe I I , sino deci
didamente en el de Felipe III, desde cuyo obscuro reinado vino 
la decadencia de nuestras manufacturas en opinión de Navarrete, 
según el Sr. Gutiérrez (3), no obstante que yo en la obra de Na
varrete nada leo que diga esto, y sí leo en su discurso 7.° el elo
gio de Felipe 111 por los felicísimos é inopinados sucesos de su 
tiempo. Y confesando Campomanes que cuando se conquistó el 
reino de Granada, estaba lleno de manufacturas y artesanos, y 
que los nombres mismos de los oficios y de los géneros denotan 
su origen, habiéndose conservado entre los moriscos, y que la 
falta de estos que eran todos labradores, artesanos y traginantes 
aniquiló unos oficios casi del todo, porque eran ellos quienes los 
ejercían, y menguó otros considerablemente (4), yo no sé por qué 
hay que fatigarse en buscar la causa de la decadencia de la in
dustria que pudimos tener, cuando desde luego aparece bien co
nocida por la expulsión de los moriscos en 1610. En tal concepto 
la disminución de la industria no debe achacarse á la introducción 
de mercaderías extranjeras, sino al lanzamiento de los que ejercían 
la nuestra propia. Por lo demás, claro es que segur, lo hasta aquí 

( i ) Parte 4- s del apéndhe á la Educación popular , pág . ¿\i9. 
(a) Discurso cap . 4 ° 
13) Discurso 3 .° de su impugnación á lo» Sres . P i ta é Inc l an . 
(4) In t roducción á la p i r te 3 . a del apéndice á la Educac ión popular , 

p a g . a 7 . Era tal en todo la industria de los moriscos , que ni aun en la es
téril y áspera sierra de la Alpujorra dejaba perder ningún espacio de 
tierra, con 1Q cual la habian hecho tratable y cultivada, abundante de fru
tos r ganados y cria de sedas. Hurtado de Mendoza , l i b . i . ° de su Gue r r a 
de Granada . 
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expuesto, á ningún reinado desde fines del siglo XV hasta con
cluir la dinastía austríaca puede hacerse cargo de dejar de haber 
escrito algunas leyes prohibitivas, así como tampoco á ninguno 
podrá concederse haber llevado una sola á cabo. 

Sentado este inconcuso hecho general histórico, vengamos ya 
á la dilucidación de los hechos particulares que nos han citado 
los economistas respecto al estado de nuestra industria en algu
nos pueblos determinados. Por fortuna podemos confrontar sus 
aserciones con lo que aparece de los censos del siglo XVI, do
cumento único auténtico de aquella época, y que disipa toda ilu
sión que haya sido ó fuese todavía de buena fe. 

En el memorial de Francisco Cisneros y Gerónimo de Porras, 
alcaldes del arte mayor de las sedas en Sevilla el año 1655, se la
mentaban estos de que habiendo tenido aquella ciudad 3.000 tela
res, con que se sustentaban mas de 30.000 personas, ya no le que
daban 60. En 1701 los 17 gremios de reventas de Sevi l la presen
taron al ayuntamiento un memorial, en que hacian subir el número 
de los telares de seda que hubo en aquella ciudad á 16.000 y las 
personas de ambos sexos ocupadas en ejercicios adherentes á aquel 
arte á 130.000 (1). El Sr. Gutiérrez dice que á las prudentes 
medidas fiscales debió Sevilla 6.000 telares de sedas (2), de lo 
que resulta una tercera entidad que ignoro yo de donde se ha
brá sacado. Mas ante» de todo fuera bueno que quedásemos en 
una cosa fija. ¿Fueron 3.000, ó 6.000, ó 16 000 los telares 
de seda que se quiere que hubiese habido en Sevilla? ¿Fueron 
30.000, ó 60.000, ó 130.000 las personas sustentadas con el arte 
de la seda y sus ejercicios adherentes? Parece que debemos ele
gir la mayor cantidad, que es la que mas hace al propósito de los 
ponderadores de nuestra industria en el siglo XVI, aunque esta 
mayor cantidad la sabemos por el testimonio abonado de los que 
nos la refieren mas de un siglo después de los sucesos de que ha
blan. Si la decadencia de nuestra industria trae su origen desde 
fines del reinado de Felipe II, aun cuando se tome cualquiera de 
las otras dos cantidades, los resultados serían proporcionalmente 
los mismos, esto es, se hallarían en contradicción aunque menor 
con los del censo. Vamos al cálculo. A las 130.000 personas 
que en Sevilla se sustentaban con el arte de la seda y sus ejerci
cios adherentes, hay que agregar el gran número de metedores, 
encubridores y cuadrillas de valentones, cuya ocupación siendo, 
como dice el Sr. Gutiérrez, surtir y cargar las naos fraudulenta
mente, embarcando géneros mas preciosos de los que debian ir, y 
entremetiéndolos entre los tejidos de lienzos y lanas, y hacer el 
contrabando del dinero ó de los cajones de plata que venían de las 

( i) Parte t . a de l apéndice á la Educac ión popular , pág . 4 ^ 3 . 
(a ) P á g . i i 6 d e * u « c i tados comentar ios á las cartas de la cámara de 

E l b e u f . 
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Indias ( i ) , exigía que casi todos ó su mayor parte residiesen en 
Sevilla, como punto donde habian de practicar sus manejos; ade
más de las cuadrillas de valentones, el Sr. Gutiérrez supone 100.000 
metedores, de que habla Alvarez Osorio (2), y entre unos y otros 
y encubridores no puede calcularse menos de 120.000 personas las 
que en Sevilla viviesen de tales ejercicios, porque aun cuando al
gunas los practicasen en otras partes, los valentones y los metedores 
habian de tener familias, y en ellas niños, mujeres y ancianos, cuyo 
número balancearían los que del activo tráfico pudiesen morar en 
otros pueblos. Hay que agregar 25.000 personas lo menos que 
vivirían del comercio de Indias, y no fuesen metedores ó valentones. 
Hay que agregar 70.000 personas, que por bajo cómputo vivirían 
de la agricultura y otras artes y oficios, iglesia, tribunales, como 
ahora viven mas de 100.000, y además los guardas, porque algu
nos había de haber para que se verificase aquello de que se encon
traron los guardas con los metedores. La suma de las susodichas 
partidas ascendería á 345.000 almas, y aun cuando se redujesen á 
30.000 las que vivían del arte de la seda, como supusieron Cisneros 
y Porras, quitando de una plumada las 100.000 que de otra plu
mada añadieron los 17 gremios de reventas, quedarían siempre 
245.000 almas. Ahora bien, según el censo de 1530 lo que Se
villa tenia, eran 6.634 vecinos pecheros, que á razón de cinco per
sonas por vecino dan 33.170, y añadiendo 2.229 viudas, 66 meno
res, 74 pobres y 79 exentos compondrían entre todas 35.618 
personas. En 1594, y nótense bien estas fechas que son las de la 
supuesta decadencia de nuestra industria, Sevilla tenia 18.000 ve
cinos ó séanse 90.000 almas, que son las mismas que tenia en 
1646 (3). Lo cual demuestra que la época de mayor auge de Se
villa en aquellos tiempos fué precisamente la del de su monopolio 
del comercio de Indias, cuando á consecuencia de él se dijo ser 
Sevilla justamente titulada reina del Océano(k). Durante él, poca 

( í ) P á g . i63 y i75 de su impugnac ión á los Sres . Pi ta ¿ l u c í a n , 
( a ) A l l í , pág . 160. 
(3) P á g . 83 y 84 . P o r las matr ículas eclesiásticas Sevi l l a tenia 120 .5 i9 

a lmas en 1588, pág . 334* 
(4) P o r el dis tr i to de este vasto reino entraron, según Rodr igo C a r o 

que escr ibía en i633, las inmensas riquezas de las Indias, y también merca
derías de todas las partes del mundo por cantidad de cuatro mil millones 
( d e ducados ) en el espacio de un siglo; con lo cual sola Sevilla ha enri
quecido todos los reinos y señoríos de la tierra, que en todos resplandece 
mas que en ella su plata y oro. Vése , pues, que en todo el p r imer s ig lo del 
período del es tablecimiento de la contratación de Ind ia s en Sevi l l a no hubo 
prohibiciones de in t roduci r en Esp ina mercaderías extranjeras, y que le
galmente entraban estas, sacándose también legalmente en camb io de elbis e l 
dinero metá l ico que nos venía de Indias , y con el que enriquecíamos todos 
los reinos y señoríos de la tierra. T o d a r í a hab lando el m i s m o autor de 
las dos calles de mercaderes l lamadas de F rancos y de Escobas nos d i ce pa 
ladinamente, que en ellas se vendían cuantas cosas se traían del setentr ion, 
con que los extranjeros despojaban suavemente nuestra piala y oro. Y por 
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debía ser su industria de sedas, pues como observa Capmani, ni 
una palabra habla de ella un viajero tan curioso como Andrés 
Navajero, que en carta escrita el año 1 5 2 5 desde Sevilla á su ami
go Ramusio le describe muy prolijamente todas las particulari
dades y producciones de aquella ciudad ¿Y cómo si allí hu
biese habido esa gran industria fabril de sedas, nó se habría hecho 
mención de algunas telas de su producciónj cuando las telas com
pradas para el Rey Católico en los tres últimos años de su reinado, 
esto es, de 1513 á 1 5 1 6 fueron todas extranjeras, á excepción de 
algunas cortisimas partidas que ni siquiera se dijo ser de Sevilla? 
Después de todo si en 1707 tenia Sevilla 6.23G telares (1) , mas 
de doble era el número de estos, que el ponderado por Cisneros 
y Porras. Y si hoy hubieran de Contarte los nuevos telares de 
hilo que hay en aquella ciudad, tal vez llegarían á un triple. 
Además existen en la misma ciudad una fábrica de loza, y otra de 
algodón, y otra de cristales que no habia en 1 7 9 7 , ni hubo tampoco 
antes. 

Diego Mejía de las Higueras presentó otro memorial lamen
tándose de que á la ciudad de Burgos, cabeza de Castilla, no le 
habia quedado sino el nombre, y ni aun vestigios de sus ruinas, 
reducida la g r a n d e z a de sus tratos á 600 vecinos de mas de 
6.000 que tenia sin gente suelta natural y forastera (2). La ciu
dad de Burgos desde que dejó de ser corte, habia ido declinando 
considerablemente. En 1 5 3 0 tenia 1.500 vecinos, 2 . 2 1 4 en 1 5 8 9 , 

ú l t imo noi da la noticia de que la famosa L o n j a , suntuoso edificio de Ju-in 
de Herrera , fué construida con el m e d i o por ciento que en 1583 dio Felipe II 
licencia para que se echase sobre las mercadurías que á Sevilla viniesen de 
fuera de estos reinos ( A n t i g ü e d a d e s de Sevi l la , l i b . a . ° , c . 5 , 6 y 9 ¡; l o 
cual nos prueba que por este t iempo Fel ipe II en vez de ser novador sobre 
admis ión de mercaderías extranjeras, no hizo mas que seguir el sistema a d o p 
tado desde los Reyes Catól icos , según el cual fué siempre l íci ta la entrada de 
ellas en España, no obstante los momentáneos y vanos intentos que algunas v e 
ces huiro de impedi r la . El forzoso y palpable corolar io de esto es, que si nues 
tra industria en algún t iempo estuvo floreciente, lo estuvo precisamente cuando 
con ella concurr ía en Esp-ma la industria extranjera ; y que si luego d e c a y ó , 
su decadencia no fué ni pudo ser efecto de una concurrencia con que se habia 
manten ido floreciente, sino de otras causis que iremos ana l i zando . 

U n ejemplar reciente de los mi lagros de la emulación acabs de verse en 
Sev i l l a . Hará c o m o vt iu te años que desde ella á C á d i z se entabló la n a v e g a 
c ión por barcos de vapor que eran m u y regulares . L u e g o en competencia 
de el los vinieron otros barcos mejores construidos en el ext ranjero , que fueron 
nacional izados y bajaron á casi la mitad los precios de pasaje. Inmedia ta 
mente se hicieron en Sevi l la barcos que para dicha navegac ión aventajasen 
á los que se habian t ra ído de l extranjero, é hiciesen la travesía por el mismo 
precio que estos. E l resultado ha sido que estos ú l t imos barcos han quedado 
va solos en su e j e r c i c i o ; que el público se ahorra casi la mitad del pr imi t ivo 
costo del pisaje y ha ganado en la mayor brevedad de este ; y que los e m 
presarios obtengan l uc ro cons iderab le . 

(i) Gut ié r rez , impugnac ión citada, pág . 5. 
( a ) Parte 4 . a del apéndice á la Educación popular , pág. a i a y i 3 . 
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2.665 en 1594; 1.881 en 1694 (1), hoy está calculada en 3.000 v e 
c inos , lo que hace ver que si en 1646 no tenia mas de 600 v e 
c inos , luego en lugar de decadencia ha tenido aumen to de p o 
blación y r iqueza comparada con la de 1530 y 1580 y 94, que es 
el supues to apogeo de nuestra industria fabril. L a s vic is i tudes 
de alza ó baja en las poblaciones penden á veces de muchas c a u 
sas accidentales : Madr id , cuando aun no tenia de asiento la corte 
en 1571 apenas contaba 14.000 vecitios (2). L a compañía de 
seguros mar í t imos formada en B u r g o s el año 1537 pudo influir 
é inf luyó indudablemente en que este ramo de industria, que no 
era fabri l , atrajese a lgunos comerciantes y caudales á aquella c i u 
dad. Pe ro de esto á pre tender , como lo intentan a lgunos , que 
en B u r g o s por aquel t iempo se hacian mas negocios y de superior 
entidad que en Sev i l l a , donde estaba la contratación de Indias, hay 
una enorme distancia. 

Sobre el test imonio del mismo Diego Megía de las Higueras 
se vocifera que Saniúcar de Barrameda que habia tenido 6.000 
comerc ian tes y 20.000 telares y 150 b u q u e s , apenas contaba con 
3.000 habitantes desnudos y hambrientos (3). Por este cá lculo si 
los 16.000 telares de Sevi l la sustentaban 130.000 personas, los 
20.000 de Saniúcar sustentarían mas de 162.000, y agregando las 
muchas que sustentarían además los 6.000 comerc ian tes y los 150 
b u q u e s , no podría bajar la población de Saniúcar de 200.000 a lmas . 
P u e s según las matr ículas eclesiást icas de 1588 el vecindar io de 
Saniúcar era de 1.440 vecinos con 5.649 a lmas (4). Hoy S a n i ú 
car está graduada en 4.500 vecinos ó 18.500 personas, lo que 
quiere decir que con el casi solo tráfico de sus vinos tiene tr iple 
población, y población no desnuda y hambrienta, que en la i m a 
ginaria época industrial y cuando era el puer to del comerc io de 
las Indias . 

Como una pina de oro nos pinta Damián de O l iva r e s á T o l e d o , 
cuya sola parroquia de S. Migue l tenia 698 vec inos , que todos eran 
maestros de oficios, y á pocos años quedó reducida esta población 
á 289, entre el los 133 v iudas , y faltando de toda la ciudad 38.484 
operar ios que murieron á consecuencia de la introducción de m e r 
cader ías extranjeras (5). Escr ib iendo Damián de Ol iva res en 1620 
ó 21 y hablando de la catástrofe como de cosa acaecida t iempo 
habia, no parece que la peste que se cebó en tanto maestro de o f i 
cios que dejaron las 133 viudas , hubiese podido tener ocasionado 
tanto estrago á poco del primer ejemplar de admisión de estofas 

( i ) P á g . 7 y i98 del censo. 
(2¡ Censo , pág . 34'. 
(3) Gut ié r rez c i tado , p á g . 5 . 
í4) He tomado el censo de las matr ículas eclesiásticas, pág . 337, con 

preferenria al del civi l porque este daba menor vecindar io , esto es, el de solos 
968 vecinos, pág . 84. 

p>] Pai te 4 - a del apéndice á la Educac ión popular , pág- 2-5 y siguiente» 



extranjeras. Que por los años de 1571 tuvo Toledo aproximada
mente 1 1 . 0 0 0 vecinos es indisputable (1), asi como también lo es 
que para ello hay un motivo conocido, cual es haber sido mansión 
de la corte, que hasta 1007 no se fijó en Madrid por Felipe 111, por 
lo que á medida de que esta villa fué creciendo en población, hu
bieron de ir decreciendo Toledo y Valladolid. El Sr. Campoma
nes cita el socorro del clero al estado, que á principios del reinado 
de Felipe IV escribió Fr. Ángel Manrique, obispo de Badajoz, 
atribuyendo la despoblación de Burgos y otras ciudades á la mul
titud de conventos y adquisiciones de manos muertas (2), que se
gún sus cálculos habian ya en 1624-, cuando escribía, tresdoblado 
los conventos y hecho bajar en siete décimas partes, de 50 años 
á aquella fecha, el vecindario de antiguas ciudades populosas. Jo-
vellanos refiriéndose á esta cita de Campomanes, y supuesto el 
esplendor industrial de tales ciudades, pregunta en su informe 
sobre ley agraria «¿qué es lo que ha quedado de aquella antigua 
gloria sino los esqueletos de sus ciudades antes populosas y llenas 
de fábricas y talleres, de almacenes y tiendas, y hoy solo pobla
das de iglesias, conventos y hospitales, que sobreviven á la miseria 
que han cansado? Respecto á pocas ciudades se hallará mas com
probado esto que en Toledo, de la cual Gerónimo Cevallos que en 
ella publicó en 1 6 2 3 su Arle Real para el buen gobierno de los 
reyes y príncipes y de sus vasallos, y era regidor del ayuntamiento 
en el banco de los caballeros, se lastimaba por verla tan compren
dida en el torrente que aun amenazaba convertir todo el reino en 
monasterios, comprando ya los conventos las mas principales casas 
de la ciudad, aunque sea de mayorazgos, incorporándolas en el 
dominio de la iglesia, y solo Toledo manifiesta á V. M. las de sus 
antiguos solares hechas casas de religión, sin otras muchas que 
tienen con censos perpetuos. En seguida pone el catálogo de 25 
de estas casas principales de caballeros y títulos trasformadas en 
conventos, y añade á su final: « y si se hubieran de referir otras 
casas particulares, se viera que habia pocas casas en Toledo que no 
sean de iglesias ó monasterios, ó sus tributarias de tributo perpe
tuo de modo que el dominio directo está en la religión (3).» ¿Y se 
requiere mayor causa de despoblación que esta tan lisa y llana
mente confesada por un escritor prohibicionista aferrado como casi 
todos los de su tiempo? Si la introducción de mercaderías ex-

(i) C e n s o , p á g . 7 o y 345. 
( a ) P a r t e 4 - J de l a p é n d i c e á la E d u c a c i ó n p o p u l a r , p á g . 4^4-
( 3 ) D o c u m e n t o a3 . S i esto ocurr ía en C a s t i l l a , « e l a ñ o I 7 I 8 no r e s u l 

t a r o n en A r a g ó n m a s d e 44*696 vecinos út i l es ( p a r a la ú n i c a contr ibuc ión d e 
800.000 e s c u d o s d e 1 0 rea les d e ve l lón) á causa d e l a g r a n d e extensión de d o 
m i n i o y p r o p i e d a d q u e tenia el e s tado ec l e s iá s t i co s o b r e las hac iendas , pues l a s 
q u e no pose ía por f u n d a c i o n e s ó a d q u i s i c i ó n , se h a l l a b a n g r a v a d a s con c e n 
sos y o t r a s c a r g a s q u e e x t i n g u í a n la m a y o r p a r t e d e su u t i l i d a d . » A s s o , h i s 
toria d e la e c o n o m í a p o l í t i c a d e A r a g ó n , c 6 . 
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Ira tijeras hubiese empobrecido á Toledo, los conventos y eclesiás
ticos de la misma ciudad no habrían tenido dinero para comprar 
y apropiarse casas principales de caballeros y títulos, que no eran 
por cierto fabricantes ni mercaderes arruinados. «El que haya 
visto, pues, dice Gapmani, el sitio, disposición y capacidad mate
rial de Toledo, y conozca su historia, verá si el cálculo de la gran 
industria y población de Toledo padece ó no los mismos vicios y 
contradicciones, nacidas de la exageración propia de los memoria
les, que se han notado entre la antigua industria y población de 
Sevilla. » 

En Toledo además si la circunstancia de haber sido corte ex
plica la razón de su mayor vecindario mientras lo fué, sus levan
tamientos y sus facciones nos explican también algunos motivos 
que poderosamente influyesen en su decadencia. El haberse man
tenido fiel al rey D. Pedro le costó un largo cerco, que sostuvo 
hasta que D. Enrique dio muerte á su hermano en 1369. Otro 
cerco la costó su alzamiento por resistirse al pedido del millón de 
maravedís, que para guarnecer las fronteras la hizo D. Alvaro de 
Luna á nombre de Juan I I en 1449. Sabidos son sus prolonga
dos disturbios en tiempo de Enrique I V , en los cuales sacó tanto 
su cabeza la hidra de las facciones, como en ligero bosquejo pue
de verse en las palabras de la citada carta de Hernando del Pulgar, 
escrita en 1473. « ¿Qué diré, pues, señor, del cuerpo de aquella 
noble ciudad de Toledo, alcázar de emperadores, donde grandes y 
menores todos viven una vida bien triste por cierto y desaventu
rada? Levantóse el pueblo con el deán Morales é prior de Aro-
che, é echaron fuera al conde de Fuensalida é á sus fijos, é á 
Diego de Ribera que tenia el Alcázar, é á todos los del señor Maes
tre. Los de fuera, echados, han fecho guerra á la cibdad, la cib
dad también á los de fuera é como aquellos cibdadanos son gran
des inquisidores de la fe, dad que heregias fallaron en los bienes de 
los labradores de Fuensalida, que toda la robaron é quemaron, i 
robaron á Guaidamur é otros lugares. Los de fuera con este mis
mo zelo de la fe quemaron muchas casas de Burguillos, é ficieron 
tanta guerra á los de dentro, que llegó á valer en Toledo, solo el 
cocer de un pan, un maravedí por falta de leña. » El tesón con 
que defendió la causa de los comuneros, y los sacrificios que para 
ello tuvo .que hacer, y padecer después, no pueden presentarnos á 
Toledo sino como ciudad, cuyo mayor resto de población fué el 
del año 1571, debido á lo que le quedaba de su antigua gran
deza de corte, y á las preeminencias que la daban la primacía y 
riqueza de su silla eclesiástica. Actualmente se calculan 3.000 
vecinos á Toledo, y si á esta ciudad no se sustituyen otros re
cursos á los que habrá perdido con los diezmos y bienes eclesiás
ticos del arzobispado, posible será que decaiga, como ha decaído 
Cádiz desde la emancipación del continente americano, porque co
mo he dicho arriba, la suerte de las poblaciones pende muchas 

34 
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veces de causas supervenientes eventuales, que no están asidas ni 
al suelo ni al ingenio de los naturales del país. 

Rápidamente diré acerca de las 34.Í89 personas ocupadas en 
la fabricación de lanas de Segovia, de cuya pérdida tanto se duele 
Martínez de la Mata, que según el censo tuvo en 1530 Segovia 
2.850 vecinos pecheros, 1.306 el año de 1587 y 1.625el de 1694(1), 
y que hoy se la calcula precisamente igual población á la de 1530. 
Para muestra del valor que en sí tengan las declamaciones y jacu
latorias de nuestros prohibicionistas antiguos y de los modernos 
que aspiran á resguardarse con ellos, bastan lo dicho y las refle
xiones, con que voy á concluir este punto, sobre el memorial que 
Luis Valle de la Cerda dirigió á Felipe II exponiéndole entre otras 
cosas, que en la feria de Medina del Campo el año 1573 se nego
ciaron, solo en letras de cambio, mas de 155 millones de escudos, 
ó séase mas de 77 </2 millones de pesos fuertes, habiendo aun sido 
mayor la cantidad negociada en años anteriores. 

¿Será posible que el buen Luis Valle de la Cerda se estimase 
dispensado de darnos algunos pormenores que nos acreditasen su 
V e r a c i d a d , tales como las materias sobre que recayeron esas letras 
de cambio, las plazas y las casas españolas y extranjeras entre 
quienes se giraron, y los parajes por donde salieron las mercade
rías en cuyo pago vinieron á España tan gruesas sumas, que á ser 
positiva su entrada en el reino, desvanecerían todas las declama
ciones acerca de que los extranjeros nos llevaban los metales pre
ciosos que traíamos de las Indias? Y que el cambio hubiese de 
ser, á lo menos en gran parte, por ventas á los extranjeros es evi
dente, no necesitándose tantas cantidades para el surtido propio. 
« Q u e en Medina del Campo hubo ferias de nombradía, que se ce
lebraban con mucha concurrencia dos veces al año, la primera en 
mayo y la segunda en octubre, es un hecho constante, dice Cap-
maní, porque en 1450 ya fueron á ellas el rey 1). Juan II y la reina 
á instancias de ü. Alvaro de Luna. Si existieron antes estas fe
rias, no eran conocidas de los extranjeros, ó tenian muy poca in
fluencia en la balanza del comercio general, porque ni Ralducci 
habla de ellas, ni Uzano que escribía en 1444, esto es, seis años an
tes de este viaje del rey de Castilla (2).» Pero de ferias de nom
bradía y concurrencia para aquellos tiempos, y ferias en que se 

d ) P á g . 66 j 33o . 
(a) En la exposic ión de Medina de l .Campo el año 1606 de que después ha

blaremos , se quiere e levar la nombradla ya de sus ferias al t i empo de Alonso X I , 
aun á costa de que recayese sobre el comercio de el las la nota de usurario. 
P e r o las palabras que al efecto se citan de la ley 1. a t í t . 6, l i b . 8 de la R e 
cop i l ac ión , no las encuentro y o en esta l ey , ni en la 2 . a , t í t . a3 del O r d e n a 
mien to de A l c a l á , de donde fué tomada. T a m b i é n se a t r ibuye al rey D . E n 
rique I I lo que corresponde á Enrique I V , que fué quien habló de la f r an 
quicia de las ferias de Medina y de los demás pueblos que tuviesen este pri
vilegio, como puede verse en la l ey i .» t í t . a o , l i b . 9 de la Recop i l ac ión . 
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( i ) Parte i . a del apéndice á la Educación popular , p á g . 43o . 
(a) A l l í , pág . 4 7 3 . 
13) C e r n o , pág . 22 y 3 1 8 . 
\¡\) Historia de la l i teratura del mediodía de la Eu ropa , t . 3 . " , c 2 6 . 

atravesasen 7 7 i } 2 millones de pesos fuertes hay considerable dife
rencia, no pudiendo desentendernos de que en 1416 Medina del 
Campo, cuando el rey D. Fernando de Aragón la legó con sus al
deas al infante D. Juan, su hijo, según nos lo dice Zurita, no de-
bia ser de grande importancia, ni tampoco hasta 1430 que estuvo 
agregada á Navarra ; de que en los tiempos de sus ferias el dinero 
tenia mucho mas valor que hoy ; y de que entonces el precio de la 
arroba de lana era de 40 rs., cuando al escribir Campomanes era 
de 100 (1). 

«Medina del Campo, que eran mas de 5.000 sus vecinos, los 
cuales competían con los mas prósperos de España, no le han que
dado 500, y estos pobres, reducido su caudal á la cultura de viñas 
y tierras», decia Martínez de la Mata (2). Medina del Campo lo 
que tuvo en 1530 fueron 3.872 vecinos pecheros; en 1587 tuvo 
3.000 (3), ahora apenas llegará á 800 vecinos. Cualquiera que 
fuese la mayor ó menor opulencia verdadera y no fabulosa de Me
dina del Campo á mediados y fines del siglo XV, ella debió desa
parecer ó sufrir infinito desde 1491 en que ardieron doscientas 
casas suyas según Pulgar en su crónica, contándose esta desgra
cia como el principio de su abatimiento, y desde el año 1520 en 
que fué inhumanamente abrasada; y desde entonces también de*-
bió quedar reducida al nivel de los demás pueblos del interior de 
Castilla, cuya general condición no fué la mas halagüeña. Ana
lizando Sismonde la novela del Lazarillo de Tormes, cuyo autor 
fué D. Diego Hurtado de Mendoza hallándose estudiando en Sala
manca, dice: t acia el año de 1520, muy al principio del reinado de 
Carlos V, antes que sus guerras de Europa ó el furor de las emi
graciones á América hubiesen tenido el tiempo de empobrecer la 
Castilla y de cambiar sus costumbres, fué cuando el referido au
tor trazó su novela. Vése ya por ella la suntuosa economía, la 
altivez unida á la pobreza extrema, la orgullosa ociosidad que dis
tinguen á los castellanos de los aragoneses y catalanes, y que desde 
muy atrás condenaron su país á no tener ni agricultura, ni fábri
cas ni comercio (4). » Tomo ahora de estas cláusulas lo único 
que cumple á mi objeto, sin desentrañar el resto que exige ex
plicaciones, que ya di en mis Breves observaciones y serán cor
roboradas mas adelante, y es que al principio del siglo XVI los 
pueblos de Castilla, incluso Medina del Campo, pues no es excep
tuado, se encontraban en pobreza no obstante las ferias que ha
bia así en Medina del Campo como en otros varios de ellos; cosa 
que no será rara para el que conozca lo que hoy mismo son en 
la denominada rica Andalucía los pueblos de Villamartin y Mairena 
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(i) Par te I .* del apéndice á la Educación popular , p á g . 44'* 
( ? ) In t roducc ión á la parte 3 . a del apéndice á la Educac ión popular , 

p á g . i4^ . 
(3 Restauración e tc . , discurso cap . i 9 . Este precioso d o c u m e n t a 

es el que trae Lar ruga en el tomo 26 de sus Memor ias polí t icas y económicas . 
Y l l a m ó l o precioso poique nos aclara todo l o re la t ivo á las ferias de M e 
dina del C a m p o , aun concediéndola la gran impor tancia que ella les d a . 

Duraban las ferias cien dias, ya repartidos en dos temporadas iguales 
por m a y o v octubre , ya en tres i nc luyendo una denominada de los siete me r 
cados que tenia lugar desde el jueves santo basta el de Corpus C h r i s t i , ó y a 
en cuatro de tres en tres meses: y en su pr incipio todas estas ferias fueron 
enteramente francas basta que en i536, por el encabezamiento general q«e se 
h i t o del re ino, comenzó el pago de once al m i l l a r en las de m a y o y octubre, y 
d í e i y siete en las de los siete mercados. Por el método de cambios estable
c ido y de las personas nombradas para l l eva r los asientos de los l ibros de 
ellos se ahorraba el t raer dinero metá l ico , y se proporc ionaba á los compra 
dores al fiado el que pagasen á la recolección de sus cosechas . El débito de 
Cas t i l l a en los reinos y provincias de Europa fué siempre mayor que e l 
c réd i to respecto de las muchas mercaderías que de todas partes entraban en 
tila para su gasto, y para la contratación de las Indias que se comentó á 
abrir desde el año de 49a. «Y para cumpl i r este déb i to y para mayor a p r o v e 
chamiento del oro y plata que se traia de las Ind ias , fué necesario dar l i c e n 
cias para sacar moneda de l reino pagando á los reyes derechos por e l las , y se 

á pesar de sus famosas y concurridas ferias. No habia mejorado 
esta situación de Medina del Campo á fines del mismo siglo, pues 
en el memorial que á Felipe II dio en 1590 Juan de Santillana en 
representación de los mercaderes de aquella villa, clamando por la 
reformación de trajes, se lee esta frase: «si los pocos hombres de 
negocios que van quedando, especialmente en Medina del Campo 
faltasen, se acabaría de perder de todo punto la miserable gente que 
por su causa se sustenta (1).» Campomanes nos da la noticia de 
que en 30 de junio de 1544 se imprimió en Medina del Campo en 
la imprenta de Pedro de Castro un tratado en 4.° con el título de 
Instrucción de Mercaderes, en que se habla de los cambios y co
mercio de lanas de aquel tiempo en Castilla, y nos asegura que las 
opiniones del autor pueden haber contribuido en parte á arruinar 
nuestro comercio (2). De esta demostración aparece no solo que 
desde 1520 á 1590 Medina del Campo estuvo pobre, sino que en 
1544 se carecía en ella de verdaderas nociones de comercio. ¿Puede 
esto componerse con esas ferias en que se negociaron tantos mi
llones de duros en letras? Pues oigamos como se discurría eo 
Medina del Campo á principio del siglo siguiente. 

Viéndose la ineficacia de las leyes prohibitivas de extraer di
nero del reino, y como si fuese poco la pena de muerte contra los 
reincidentes, propuso la villa de Medina del Campo á Felipe III en 
1606, que tal delito fuese como ya lo era el sacar caballos, caso de 
Inquisición, porque con la moneda extraída se daba favor á los 
enemigos de la iglesia, medio que parecía bueno al Dr. D. Sancho 
de Moneada, catedrático de Sagrada Escritura en la universidad de 
Toledo (3). Pregunto yo ¿habría muchas ideas y mucha pericia 
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de cambios y de especulaciones industriales en pueblos donde se 
pensaba así? ¿Y era esta ciencia mercantil la basa sobre que es
tribase el empleo y el giro de esas millonadas de pesos fuertes? 
Cosa de burla parece mas bien el querer persuadirlo, aun cuando 
otros datos prácticos y la cronología de los hechos no lo desmin
tiesen. Noticia de estos hechos tenemos suficiente•. en que 
aun suponiendo floreciente el comercio de Medina del Campo á 
principios del siglo XVI, de este comercio formaban la mayor parte 
las mercaderías extranjeras que legalmente se introducían en Es
paña; 2.°, que su entidad podemos graduarla por la carta que el 

pagaron en alguna feria siete y ocho por ciento de interés; y de dar estas l i 
cencias resultaba mucho provecho al reino, porque habia mas larga contrata* 
c ton y mayor concurso de los reinos extraños por haberse reduc ido la plata 
y o ro á cosecha de e s t e . . . . que así ajustó su crédi to con el débi to que tenia 
en los extranjeros, y así desembarcaban en los puertos de V i z c a y a , Asturias 
y G a l i c i a tan grande cantidad de mercaderías de todas las provincias sep
tentrionales de Europa, que con la corriente de el las y de las que en su r e 
to rno se sacaban del reino quedaban enriquecidas las ferias y poblaciones de 
é l , y proveídas las flotas de Indias en grande aumento de las rentas reales 
con la pr imera venta que se celebraba en Medina , y las segundas en todo el 
reino.» Vése paladinamente confesado en esto por boca de Medina del C a m p o 
bai larse legalmente autorizada y ser m u y provechosa á las ferias de la m i s 
ma c iudad, al erario y á todo el reino la ext racc ión de moneda y la grande 
in t roducc ión de mercaderías extranjeras de todas partes de Europa . 

Pues no menos terminantemente confesada ha l lamos en la misma e x p o 
s ic ión la verdadera causa de la decadencia de las ferias. Fué ella ;<que 
teniendo S . M . necesidad de proveer de dinero en F landes , Italia y F ranc i a , 
entre otros asientos hizo uno en que le socorriesen (los hombres de negocios) 
con dinero á pagar en la feria de m a y o de i574, con condic ión de que l legado 
el plazo de los pagos de la feria S . M . les asentase la partida en el c a m b i o , 
con lo cual el los ext inguieron su débi to , l ibrando la misma cantidad con lo» 
intereses hasta ella á las personas de c u y o dinero se habian de va ler fuera del 
reino para hacer d i cho socorro , y que porque (como está d icho) asentada la 
partida no tiene el cambio obl igac ión de contarla hasta el ú l t imo dia de los 
pagos , S . M . los prorogase todo el t iempo que fuese necesario hasta acabar 
de tomar asiento (el del nuevo crec imiento ele dos tantos y med io de lo que 
basta entonces montaban las alcabalas,) con el reino, con condic ión de que 
les acudiese con uno y medio p. § de interés al mes; esta prorogacion de 
pagos se hizo de mas de año y med io , lo cual duró hasta fin del año i 5 ^ 5 , y 
entraron en ella plazos de tres pagos, y en toda la contratación de mercaderías 
se suspendieron los débitos de manera que ninguno pudo cobrar , y por esta 
causa tomaron todos resolución de no fiar de a l l í adelante para psgos de f e -
ría, pues el plazo por solo la deuda de S . M . se había hecho incier to , no por 
un mes ni dos , sino por diez y ocho, y esto se habia conver t ido en ap rove 
chamiento de los que tenían débito, que como está d i cho , con el dinero ageno 
ganaban por el d i cho asiento uno y medio p . § al m e s ; y los que compraron 
fiadas las mercader ías , con el dinero que habian de pagar en aquella feria, 
que realmente no era suyo sino de sus acreedores, volv ían á hacer nuevas 
contrataciones y ganancias , todo lo cual desterró la contratación y la echó 
de Medina por la quiebra que hubo en la verdad y puntualidad de la paga, 
y en el modo tan desigual de estos asientos, los cuales también dieron ocasión 
al decreto y paga del que c o m o fué en juros som-e las salinas á treinta, y en 
los vasallos de l a f iglesias á razan de diez y seis dejó la contratación de fe-



20 de octubre de 1520 remitió la junta de Tordesillas á Carlos 1% 
donde se hallan expresados los daños que Medina del Campo su
frió por las hostilidades é incendio con que bárbaramente la mal
trató Antonio de Fonseca. Los daños fueron «la quema de cuatro
cientas ó quinientas casas, las mejores y mas principales de toda 
la villa con las haciendas que en ellas estaban en la mejor y mas 
pública parte de toda la villa, donde era el aposentamiento de los 
mercaderes y tratantes, que á las ferias de dicha villa venían. 
Quemóse asimismo el monasterio de S. Francisco de la dicha villa 
todo enteramente, que era uno de los ma> insignes monasterios 

rias pobre, sin dinero, sin crédito y con falta de opinión de buen trato, 
y con el c rec imiento «le las alcabala* q u - por ejecutarse r igurosamente en M e 
dina , por la adminis t ración que en ella ti izo el contador Luis de Peralta en 
n o m b r e del reino, l levando de diez uno de todo ¡o que habia entrado en la 
feria á gozar de la franqueza de el la , sin permit ir que acabada la feria se 
sacase carga de mercadería de la dicha villa que no le pagase pr imero la a l 
cabala de diez uno. L o cual fué ciusí de que las mercaderías de fuera del 
reino se quedasen en los puertos de V i z c a y a , donde no pagan a lcabala , y que 
se pierda la primera venta en Medina; y las villas y ciudades del re ino, 
gravando los obrajes de mercader ía» , que en ellas hay con la nueva ca rga 
del c rec imiento de las alcabalas sobre su v l o r , estorbaron el despidiente de 
ellas en feria, pues aunque las l levasen á el la , no gozaban d é l a franqueza, 
porque no se les dejaban sacar libres como dispone la l ey , sino con la carga 
de la a lcabala , la cual no se debe por el obraje, sino por razón de la v e n 
ta, y así á un mismo t iempo se halló Medina desamparada de las merca
derías del reino y de las de fuera de él, y estas en los puertos de V i z c a y a , 
que son libres de alcabala, y con la comodidad de vender en reales loque se 
gasta en el reino, y de sacarlos con faci l idad, porque los compradores los 
van á buscar con el dinero en la mano." ^Véase también en prueba de l o 
d icho el c ap . 4 , l í b . 36 de los anales de Navarra escritos por More t . ) 

Mas c la ramente no podía expresar Medina del C a m p o que así c o m o la 
m a y o r parte de la riqueza de sus ferias provenía de la in t roducción de m e r 
cader ías extranjeras, en c u y o pago se sacaba legalmente d inero de España, 
asi la ruina v ino también en mucha parte de las causas que desde 1574 h i c i e 
ron que dichas mercederías se quedasen en los puertos de V i z c a y a , donde los 
españoles iban á buscarlas con el dinero en la m a n o . Y no se pierda de vista 
la fecha de la ruina para cotejarla con la aserción de los que suponen que hasta 
fines del reinado de Fe l ipe II ó principios del de Fe l ipe I I l no se vio el pri' 
mer ejemplar de admis ión de mercaderías extranjeras en España, pues que 
antes de i5"4 fué cuando ellas estuvieron manteniendo el auge de las ferias 
de Medina del C a m p o , que cayeron inmediatamente que faltaron tales m e r c a 
der ías . Las otras causas de la ruina fueron la inexacti tud que á los pagos en 
lo s plazos regulares trajo el empréstito de Fel ipe 11 para sus guerras de F l a n -
des , Italia y F ranc i a , y el diez p . § de alcabala que además del pagado al pié 
de fábrica en España se pagaba sobre todo lo que entraba, vendieras* ó no , en 
las ferias de Medina de l C a m p o , que antes habian sido comple tamente francas. 

¿ Y se maravi l la rá a lgu ien d e q u e después de confes iones tan explícitas de 
Medina del C a m p o pidiese esta á continuación de ella3, que de tal manera se 
prohiba la ext racc ión de m o n e d a , que se haga caso de Inquis ic ión? Pues gua r 
de su admi rac ión p i ra c u a n d o al mismo t i empo la oiga proponer, que «en 
ella se haga casa de m o n e d a , donde con nuevo c u ñ o se labre la que se ha de 
poder sacar por la entrada de las mercaderías en ferias, y que esta y no Otra 
sea la que pueda salir por . los puertos de m a r de esta corona. >».'!! 
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de la orden de S. Francisco que en estos reinos de V . M. habia. 
Y se quemaron infinitas mercaderías de mercaderes que en él de
jaban de feria á feria. Fué tanto el daño que en to susodicho se 
hizo, que con dos millones de ducados no se podría reparar, pagar 
ni satisfacer (1).» Con que si en 1520 las mejores y mas prin
cipales casas de Medina del Campo eran cuatrocientas ó quinien
tas, á cuyo número correspondería el de otros tantos vecinos, y su 
valor así como el de uno de los mas insignes monasterios del 
orden de S. Francisco fué incluido en los dos millones de ducados 
que importaba el daño sufrido en la villa ¿qué cantidad repre
sentaría el precio de las mercaderías de ella y de las que en ella 
dejaban los mercaderes forasteros que de feria á feria venian? Y 
esto aun concediendo que en el avalúo de los daños no hubiese 
el aumento común en tales casos. Por la ley 9.*, tít. 20, lib. 9.° 
de la Recopilación que dictó Felipe II en 1578 se mandó liqui
dar y realizar los atrasos de pagos hasta aquel año; se determinó 
jque en las ferias hubiese de haber de allí adelante el número de 
tres ó cuatro bancos, que daría cada uno fianzas abonadas en can
tidad de 150.000 ducados; y fué nombrado desde luego por uno 
de dichos bancos Juan Hortega de la Torre, vecino de Burgos, que 
ofreció 300.000 ducados de fianza. Aun cuando supongamos que 
llegaran á establecerse los cuatro bancos, y cada uno con fianza 
de 300.000 ducados, tendremos que esta cuenta corresponderá mas 
bien que á otra cualquiera al valor de los cambios que pudieran 
versarse en las ferias de Medina del Campo, según lo que aparece 
en la citada carta de la junta de Tordesillas. Y compárese esto 
con las millonadas de duros que Luis Valle de la Cerda dijo ha
berse atravesado en una sola feria de Medina del Campo por letras 
de cambio (2). 

( i ) Sandoval , historia de C a r l o s V , part. i . a , l i b . 7.° 
(a) El Sr . C l e m e n c i n en la Ilustración 1 1 . a á su Elogio de la Reina 

Católica doña Isabel calcula loi cincuenta y tres mi l cuentos d e maravedís que 
L u i s Va l l e de la C t rda dijo haberse atravesado por medio de letras en una sola 
feíia de Medina del C a m p o (que según las palabras que copia del mismo V a l l e 
de la C e r d a fué la del año i563 ) en mas de cuatro mi l mi l lones de nuestros 
actuales reales de ve l lón , que por la posterior baja de est imación del d inero 
equivaldr ían , según Capman i , á la estimación ó representación que hoy t u v i e 
sen mas de diez y seis mil mil lones de reales de vel lón!!! 

í í o habiendo podido y o ver el texto original de "Valle de la C e r d a , que 
se dice impreso en Madr id el año 1600, ignoro si la fecha de 1563 de que 
habla C l e m e n c i n , será ó no mas exacta que la de 1573 que Caprnani señala a 
la famosa feria en que se suponen tantos mil lones de cambios , lo cual es i n 
diferente á mi obje to . C l e m e n c i n reprende sin nombra r lo á Capman i por su 
incredulidad del hecho . A l g o mas pudiera Capman i reprender á C l e m e n c i n , 
que con el fin de abul ta r la entidad de las ferias de Medina del C a m p o , y de 
encarecer ta fe que merece el d i cho de Va l l e de la Ce rda , sunque confesando 
la gran suma de géneros extranjeros que venian á ell»s, y lo que las an imó 
el descubrimiento y comerc io de la A mélica v la ext racc ión de dinero de E s 
paña ( l o cual basta para destruir la falsedad de los asertos contrarios, que 
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son la base de las ponderaciones de nuestra gran industria por aquellos t i e m 
pos ) , c i ta la carta que Medina del C a m p o escribió en agosto de i5ao al c a r 
denal A d r i a n o , d ic iéndole que dudaba que fuesen suficientes las rentas reales 
de a lgunos años para satisfacción de los daños que el incendio de A n t o n i o de 
Eonseca la habia ocas ionado; y suprime la valuación de estos daños hecha en 
los dos mi l lones de ducados que expresa la posterior carta que en 2 0 de o c t u 
bre del mismo año d i r ig ió la junta de Tordes i l l as á Ca r lo s I . ° En lo ú l t imo 
está evidente el propósito de l ibe rado ; en la incredul idad de C a p m a n i no hay 
sino lo que de suyo produce naturalmente la exacta relación de los hechos . 
L u i s V a l l e de la C e r d a seria en buen hora todo lo que se quiera en cuanto á 
h o m b r e honrado y excelente servidor del rey, pero con esto pudo m u y bien 
compadecerse el que en punto de economía polí t ica no pasara de un p r o y e c 
tista sobre desempeño del patrimonio de S. M- y de los reinos por medio de 
los erarios públicos y montes de piedad, c u y a idea corr ió y deb ió correr 
idéntica suerte que otras del mismo género, por mas que las Cor tes de Madr id 
de i598 y las de V a l l a d o l i d de i6o3 aprobasen alguna parte, según nos refiere 
el S r . C l e m e n c i n . Po r lo demás la justificación de su cómpu to en lo del i m 
porte de los cambios de las ferias de Medina del C a m p o no se fundó en la 
exh ib ic ión de d o c u m e n t o a lguno auténtico, sino en lo que aseguró el tesorero, 
general de la Santa Cruzada, que dijo h <bsr hecho balanzo, y lo que se l l e 
gase á comprobar por los libros correspondientes que no han parecido, ni s a 
bemos donde exis tan . 

( i ) Asso , obra c i tada , c a p . 2 , q 

La exageración propia de los memoriales nótase lo mismo 
en los de la corona de Aragón que en la de los de Castilla. 
« Quien leyere que hubo en Aragón 80.000 familias ocupadas en 
el obraje de lana y seda; que en Zaragoza se aparejaban 60.000 
piezas de paños y otros tejidos, y que después de la prohibición 
de 1626 pasaban de 20.000 personas las que se empleaban en 
estas labores cuando la población de la ciudad apenas llegaba en
tonces á 24.000 almas, desconfiará justamente de todo lo que di
cen y ponderan en este asunto (1). » Este sistema prohibitivo, 
tan opuesto á la antigua franquicia de comercio en Aragón, y 
en el que neciamente se comprendió hasta la admisión de la seda 
en copel y en madeja, fué solo adoptado en 1626 temporalmente 
favoreciendo miras ocultas de fabricantes de Zaragoza, dirigidas 
á ejercer el monopolio y alzarse con el tráfico exclusivo de los te
jidos. Sus malos efectos se tocaron inmediatamente en el atraso 
de las fábricas por falta de emulación y competencia. No pro-
rogado en las Cortes de 16V6 quedaron desde entonces habilitados 
los puertos para la entrada de mercaderías extranjeras. Volvióse 
á restablecer con no menor desgracia por las Cortes de 1678, lo 
que dio lugar á los debates que mediaron entre partidarios y ene
migos de prohibiciones hasta las Cortes de 1686, en cuyos de
bates se distinguió por su sabiduría el canónigo de Zaragoza D. 
Diego José Dormer que proponía se desterrase todo estanco y se 
protegiese la franquicia de comercio y á los extranjeros indus
triosos, simplificándose las contribuciones de modo que se ahor
rasen trabas y empleados según puede verse en sus excelentes 
discursos históricos. 
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Muy lejos yo de pretender achicar ni oscurecer el mérito de 
nuestros economistas de los siglos XVI y XVII y el estado de 
nuestra industria en ellos, me complazco sobremanera en alabar 
aquellos en lo que dijeron excelente, y en reconocer que esta 
progresó mas de lo que pudiera esperarse atendidos los obstáculos 
que la embarazaban. En españolismo no cedo á nadie yo, que 
también en mi juventud participé de las ilusiones de nuestra gran 
prosperidad antigua en población é industria; y así como en ma
nufacturas no uso extranjeras sino cuando á las nuestras llevan 
gran ventaja de precio ó calidad, así tengo á satisfacción el elogio 
de lo que realza á nuestros escritores de todo género y las glorias 
de mi patria. Mas al propio tiempo creo obligación del patriotismo 
acendrado, el señalar y debatir los errores en que como hombres 
los escritores hayan podido incurrir, y que en materias económicas 
pueden ser de suma trascendencia en la ventura ó desventura na
cional. ¿Será acaso amor patrio genuino y provechoso la arrogancia 
de jactarse de privilegiada superioridad en todas cosas sin posible 
competencia? Quizá ningún otro delirio extravía á peores resul
tas, porque induce á la negligencia extinguiendo la emulación, que 
suele ser el mayor aguijón del estudio y de lá aplicación, sin la 
cual según proverbio de los antiguos, ni Atenas ni el Egipto daba 
el saber. «En fallándoles á los extranjeros, decía Osorio y Re-
din (1), las lanas de España y las tintas de nuestras Indias quedan 
destruidas sus fábricas de paños y sedas. La mayor merced que 
nos podían hacer, era negarnos el comercio de sus ropas, y este 
era el total remedio de esta monarquía.» «En la corona de España 
me consta, decía Martínez de la Mata (2), que en ella se hallan todas 
las habilidades, las cuales se han minorado por la introducción de 
las mercaderías extranjeras, y los ingredientes necesarios para fa
bricar todos los géneros de las mercaderías sin buscarlos en reinos 
extraños; necesitando todos ellos los ingredientes de España, que 
en sí tiene lo mas esencial, que es el consumo de todas.» «La na
turaleza, añade, dio á estos reinos los géneros tan nobles de pastas, 
frutos é ingredientes que negó á todas las naciones, las cuales ne
cesitan de venir á mendigar sus sobras, y de que le consuman sus 
fábricas, que si se le niega ¿qué será de Holanda, Francia, Ingla
terra, Venecia, Florencia y otras partes, que toda su subsistencia 
y fuerza consiste en tener que hacer sus laborantes (3)?» «No hay 
que recelar, decia Moneada, que prohibiendo nosotros los géneros 
extranjeros prohiban también las naciones extranjeras los nuestros 
y se acabe el comercio, porque los extranjeros tendrán necesidad 
de las mercaderías de España, si se les veda sacar de ella los ma
teriales para labrar las suyas, y España no la tiene de los de otras 

Í O P a r t e i . a del apéndice á la Educación popular , p í g . ( 5 5 . 
U) Parte 4.a a l l í , pag . 9 6 . 
(3) P a g . 3 o l a l l í . 
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naciones, y así aunque se veden sus mercaderías, han de tener 
buena acogida las nuestras.... Ni tampoco es inconveniente lo 
que se alega de que muchos extranjeros conservan la paz con Es
paña, porque sacan mucho provecho de ella, y quitado el interés 
se han de armar contra ella. Este lenguaje es muy común é in
digno de las reales orejas de V. M. (sino que es lenguaje solo del 
vulgo á lo que he visto) y me parece cosa de risa que España tema 
cocos soliendo ser ella espanto de las demás naciones (1).» 

¡Qué desengaños tan amargos no nos han traído tales fanfar
ronadas, que en aquellos tiempos tampoco eran solo peculiares de 
España, sino comunes á otras naciones por indigesto aborto de 
conocimientos no maduros en una ciencia, que cual la economía 
política habia carecido de cartilla de enseñanza hasta la aparición 
del grande Smith! «Para dar valor, se dice en el testamento po
lítico de Colbert, al argumento de que si nosotros no recibimos 
nada de los extranjeros, ellos harán lo mismo con nosotros, es 
menester no conocer que nosetros no necesitamos nada de nadie, y 
que nuestros vecinos necesitan de nosotros.... Si los extranjeros 
han de llevarse nuestro dinero, no debe ser sino por lo que nues
tro reino no produce, como son las especerías que es preciso ir á 
buscarlas ó tomarlas de los holandeses. Por todo lo demás de
bemos pasarlo sin ellos, y nunca el lujo nos tiente á incidir de lo 
contrario en una falta tan perjudicial al Estado.» Oportunamente 
podría hoy preguntarse á los franceses, si aun cuando hubiesen 
ya encontrado en su país azogue, té, café, algodón, añil, grana y 
otros infinitos artículos como encontraron la azúcar en la remola
cha ¿esta azúcar es igual á la de las Antillas ó de la India, y si los 
vinos de que tanto abundan lo son á los de España?; pregunta 
que igualmente puede hacerse á todas las demás naciones en sus 
respectivos productos de una misma especie. Con gran discerni
miento observó ya el Sr. Campomanes, «que habia manufacturas 
á que decía mejor que otras la seda de Levante ó de la India y 
China, y que de ahí procedía en parte que con sola nuestra seda 
no se podia sacar algunos tejidos del lustre y gusto, por ejemplo, 
iguales al que tienen los de León, y que por esta razón convenia 
reflexionar mucho la variación de los tiempos, pues lo contrario 
entorpecería para siempre el progreso de las manufacturas. Mien
tras en Europa no se conocía la seda de Oriente y China para las 
manufacturas, corría sabiamente la prohibición de introducir se
dería. Ahora es menester pensar de otro modo, concillando el 
fomento de nuestras cosechas de seda con la perfección de las es
tofas que se fabriquen en España (2). » No obstante el empeño 
que por Real orden de 16 de junio de 1816 se puso en sostener 
la prohibición de sederías del arancel de 1782, muy en breve hubo 

( i ) Discurso cap . i 5 . 
(aj Parte 4»* del apéndice á la E d u c a c i ó n popular , pág . a i 9 . 
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{ i ) Di«c. 4 - 8 , c a p . l o . 
[ 2 ) D i sc . c ap . 1 7 , t l i s c . 7 . ° , c sp . I y 6, y d i s c . 8 . ° , cap . 4 , 5 y 6 . 
(3) Documentos 3 y 26 . 

de mandarse admitir á comercio los chales y pañuelos de seda de
tenidos en las aduanas, pagando 35 p. § , los 30 por rentas gene
rales y demás impuestos, y los 5 por via de recargo al derecho 
Real. ¿Qué dirian hoy los fabricantes de Cataluña, si se les qui
siera obligar á que, según se previno en la-Real cédula de l i de 
junio de 1728, origen de su monopolio, no usasen para sus ma
nufacturas otro algodón extranjero sino el de Malta? 

Nuestros economistas del siglo XVII ciertamente nos tras
mitieron algunas admirables lecciones de saber y de filosofía al lado 
de groseras preocupaciones hijas de la época en que escribieron, y 
de datos erradísimos por defecto de luminosa estadística. Yo voy 
á presentar ejemplos de uno y otro en prueba de mi deseo, pero 
deseo imparcial de hacerles justicia. Moneada hablando del mal 
estado de las rentas que se hallaban consignadas á situaciones en 
cuantía de mas de cinco millones al año, cuyo capital montaba á 
mas de ciento sin lo que se debia á extranjeros de deudas sueltas 
que ascendían á grandes sumas, mostró extraordinario tino di
ciendo : « no pagarse con puntualidad deudas tan líquidas y si
tuaciones hechas por causas tan legítimas, es materia de grave pe
ligro de Estado, porque el samo riesgo de los reinos es si se perdiese 
el Real crédito, porque no se hallaría socorro en ocasiones de 
aprieto, y seria ocasión de que los que hiciesen asientos con V. M. 
quisiesen grandes intereses por el gran riesgo que temerían (1).» 
Propone también este escritor que se aprovechen los rios con ace
quias para granos y otras sementeras, y que se reduzcan las leyes 
á pocas y claras ; que los reyes y los grandes estudien la ciencia 
del gobierno ; y que la política se enseñe en las universidades (2). 
Gerónimo Zevallos al proponer la conveniencia de un erario pú
blico con los varios arbitrios que le ocurrian, encarga muy par
ticularmente, que no se acuerde el registro de las haciendas para 
sacar parte de ellas, porque se desacreditarían los hombres de 
negocios, cuyas haciendas consisten mas en crédito y opinión co
mún que en la verdad, y se declara contrario á las informaciones 
de limpieza de sangre, como si los que juzgan estas causas y los 
juzgados descendiesen de diferente Adán, y en las que se presen
tan tantos testigos falsos (3). Siento el mayor placer en trasladar 
aquí un hermosísimo trozo del memorial de D. Miguel Alvarez 
Osorio y Redin, que en nada es inferior á lo mas sublime que en 
filosofía se ha escrito. «Algunos presumiendo de sabios, siguiendo 
la falsa y común opinión, que tanto perjudicaba entonces en Es
paña y está consignada en sus leyes, dicen que las artes y el co
mercio obstan á la nobleza, por ser mecánico. Todas las acciones 
del hombre son mecánicas; mecánico es comer, andar, escribir; 
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todo ejercicio es mecánico. Solo es noble la parte del entendi
miento en cuanto á la filosofía de las ciencias, siendo cierto que 
todos los oficios son mecánicos. Los peores son aquellos que se 
mantienen con sangre de los pobres. Estos son los mas viles, 
porque obran contra caridad, y hoy son tenidos por los mas no
bles, porque adquieren mas niedios. Y en estos viles ejercicios 
se ocupan mas de dos de las tres partes délos españoles por la 
mala providencia del gobierno (1).» Proponía asimismo este eco
nomista « la fabricación de cuarteles para la gente de mar y tierra, 
porque con los alojamientos se han destruido la mayor parte de 
los lugares de estos reinos; que se hiciese suma general de todas 
las matrículas de las parroquias de todos los reinos y señoríos, 
poniendo por pié de lista todas las personas de los lugares con la 
distinción de los estados y oficios de cada una ; que se remediasen 
los fraudes que estorbaban la conclusión de la presa y acequias 
del Jarama, porque á las personas que administraban la obra, les 
convenia que durase, aunque nunca se acabara; que no debian ser 
indultados (de residencias) los gobernadores, y se ha de apremiar 
de aquí adelante á que las personas que manejan los gobiernos, 
obren con claridad (publicidad), y los que lo contrario hicieren, 
debian ser castigados, unos en perdimiento de bienes y otros con 
pena capital; que se redujesen á un volumen todas las leyes que 
fuesen necesarias para el buen gobierno y se reformasen los libros 
de leyes, quemándolos para que no acabasen con la España; que 
las matemáticas comprendían todas las ciencias, y debian ser estu
diadas con particular cuidado en todas las universidades y lugares 
mas principales para con ellas defender los reinos y enriquecerlos 
con todo género de oficios y artes, pues en las universidades per
dían el tiempo grandes hombres en palillos y sutilezas de inge
nio, que las mas eran flores que se llevaba el viento sin dar fruto; 
que los reinos de otras naciones estaban poderosos por hacer es
timación de las matemáticas y de todos los artes y oficios que di
manaban de ellas, y por esta razón todos los hombres nobles y 
de caudal prevendrían que sus hijos las aprendiesen, sabiendo que 
serian estimados en todas las naciones (2). Y aprobando el método 
de contabilidad francesa,* dice estas memorables palabras: todo se 
consigue con buena cuenta y razón, y sin ella todo se pierde (3). 
Martínez de la Mata recomendó también la brevedad de sustancia-
cion en los pleitos mercantiles (4). 

( t ) Parte t* del apéndice á la Educación popular , pág . a77 . 
(2) ¡ Y en la que ha t ido capaz de producir un Jorge Juan y un A n 

tonio U l l o a la cátedra de matemáticas de su m i s famosa universidad veía 
discurr i r seis lustros del s ig lo X V 1 1 1 contando mas de 3o años sin maestro y 
sin enseñanza i 5 o , según en la historia de su vida nos lo d ice el Dr . D . D i e g o 
de Tor re s Vi l l a r roe l ! 

(3) Parte i."1 del apéndice á la Educac ión popular, pág . 2o3, 269, aS7, 
a88, 29o á 95 , 3o8, 4 9 i . 

(4) Parte 4 - J ¿ e l apéndice á la Educación popular, pág . 1 1 4 . 
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Mas al lado de máximas tan sabias, y confundidas con ellas 
tropezamos, según indiqué ya, con tan monstruosos errores de he
chos y de doctrinas, que es inconcebible como pudieron dejarse á 
ellos arrastrar y descarriar hombres tan avisados como lo fueron 
muchos de nuestros economistas, á quienes por sus respectivos an
tojadizos sistemas calificó Jovellanos de empíricos, en cuyos brazos 
agonizaba la nación, mientras Alemania, Flandes, Italia sepulta
ban los hombres, tragaban los tesoros y consumían la sustancia y 
recursos del Estado (1). 600 millones de pesos aseguró Alvarez 
Osorio que sacaban anualmente los extranjeros de nuestras Indias 
con sus manufacturas, y que quitados los engaños (de los malos 
informes) valdrían las rentas mas de 100 millones anuales; también 
aseguraba que España habia tenido 78 millones de personas antigua
mente,'y que cuando él escribía (1686) tendría 14 millones con poca 
diferencia; que con los tributos sobre la seda se hacía de agravio 
mas de 150 millones de pesos, que quedarían en la nación ; que los 
extranjeros defraudaban por su importación de manufacturas en 
Indias mas de 40.millones de pesos á las rentas-, que el año que 
menos venian de Indias (en la flota y galeones) 200 millones de pe
sos en pasta de oro y plata, perlas, esmeraldas y demás frutos ; que 
por verse libres los naturales de Indias de los daños que reciben de 
nacionales y extranjeros, pagarían de muy buena gana voluntaria
mente, quitándoles las gabelas y tributos, mas de 50 millones de 
pesos al año y quedarían aliviados de mas de 500 millones de pesos 
que les defraudaban por la confusión de gobierno que padecían ; que 
en América se consumían 200 millones de pesos de ropas, de los 
cuales tocaban 80 al rey ; que por no permitirse antes gente ociosa, 
con el poco dinero y géneros de la tierra habia hombres muy pode
rosos, y sin echar tributos se mantenían 200.000 hombres en cam
paña y se comerciaba con todos reinos (2). Como si fuese leve 
prodigio el mantener con el poco dinero y géneros de la tierra 
200.000 hombres en campaña, lo acrecentó todavía Caja de Leruela 
mas, diciendo que « España en paz y en guerra pudo antes del des
cubrimiento de las Indias campar y blasonar de muy rica y po
derosa, envidiada de las demás naciones y sin emulación de nin* 
guna, cuando sustentaba ejércitos de 300.000 (y tal vez de 600.000) 

infantes y 60.000 caballos, sin mendigar bastimentos, cabal los , ni 
carruajes á otros reinos; y lo que mas admira es la comodidad de 
los precios de los mantenimientos en aquel tiempo, que valia la 
fanega del trigo dos maravedís, y un carnero cuatro (3). » 

Sobre ensueños de esla clase forjaron sus quiméricos proyec
tos, cuyo tema cardinal era casi generalmente la repulsión de ex-

(1) E log io fúnebre de C a r l o s I II , en el t o m o y a c i t ado . 
(2) Parte 1 . a del apéndice á la Educac ión popular , p á g . ta , l 3 , 2 1 , 63 , 

68, 7 i , i7a á i77, a 8 i , 378. 

(3) Restauración de la abundancia de España, p^ite pr imera , cap . i 9 . 
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tranjeros y de sus mercaderías, con algunos otros accesorios no 
menos extravagantes. Alvarez Osorio quería que solo los fabri
cantes pudiesen tener por sí ó por su cuenta almacenes de venta á 
la menuda, y que solo los cosecheros y ganaderos y no otra persona 
alguna abasteciesen los lugares de todo género de mantenimiento, 
porque en quitar los mercaderes de tiendas públicas y revendedo
res, obligados y tratantes consistía el total remedio de esta monar
quía/ que se señalase u n número de mercaderes, los precisos, así 
de lonjas como de tiendas públicas, y se pusiesen por pié de lista1* 
para que en ningún tiempo se pudiesen aumentar; que se formase 
una compañía general de fábricas y comercio; y que exceptuando 
Madrid y algunos otros lugares grandes, donde los labradores de
ben pagar lo que les toque, y no se puede quitar, por los mante
nimientos (parece equivalente al derecho de puertas), en los demás 
lugares solo pagasen los labradores, cosecheros y ganaderos medio 
diezmo por único tributo en la misma conformidad que los que se 
pagan á la iglesia (1). Martínez de la Mata opinaba que ni el ser
vicio de millones ni demás cargas que se han puesto, aunque fue-
Sen doblados con mayores molestias de cobranza, y la iglesia pi
diese otro diezmo á la labor y cria, ni los 100.000 hombres que se 
ocupan en la recaudación (150.000 dice también), ni lo que gastan 
profusamente lo^ reyes perjudicaría juntamente tanto á la repú
blica como el menos astuto extranjero de los 120.000 que habia 
en España, cuyos males venian de la admisión de manufacturas 
extrañas y se remediarían prohibiéndolas, manteniendo los gre
mios de las artes con espías para conservarse á sí mismos, abo-
liéndose todas las rentas á excepción de la alcabala, y establecién
dose los erarios ó bancos que propone, los cuales tomarían por 
su cuenta el consumo y la venta de sus fábricas, y volverían á 
darlas mas dinero para que fabricasen, cosa que en sentir de Cam
pomanes incidía en un estanco general del comercio y en verdadero 
gravamen del público (2). Entre los remedios que Moneada en-

( i * Pa i t e 1 . a del apéndice á la Educac ión popular , p á g . 6 3 á 6 5 , a 5 o 
á 5 5 , a / 1 , 3 8 8 y 3 9 6 . 

( a ) Parte 4 - a del apéndice á la Educación popular, pág 3 9 , 8 3 , 9 i , l a t 
á i a 3 , i 9 8 , 362, a 8 9 , 3 4 o y s igu iente» .—También achacaba la f a l t a de des
pacho de las mercaderías españolas al aumento de ladrones y mujeres malas, 
c u a n d o antes á los pocos que habia les muti laban los miembros ' ! ! pág . 7 i . — 
A muchos habría habido que mutilar si este fuese el cor rec t ivo contra l a d r o 
nes y mujeres malas , pues que aun de solo Madr id decia K a v a r r e t e : «cosa es 
d igna de reparar el ver que todas las calles de Madr id están l lenas de h o l g a 
zanes v vagamundos jugando todo el dia á los naipes, aguardando la hora de 
ir á c o m e r á los conventos , y la de salir á robar las casas ; y lo que peor es, 
el ver que no solo siguen esta holgazana vida los hombres , sino que estén l l e 
nas las p laz is de picaras holgazanas que con sus v i c io s inficionan la corte, y 
con su con tag io l lenan los hospitales, y las que justamente se quitaron de las 
casas públicas, están expuestas en las calles y plazas, y ordinariamente en las 
gradas de las iglesias, cosa tan indecente c o m o d igna de remedio.»» JJ isc 9 . " 
p á g . 9 a . 
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contraba para la monarquía, uno era «poner coto y límite al plan
tar de viñas, porque ocupaban la tierra al pan y semillas, y el vino 
es fruto que de ordinario se pierde y avinagra, y lo peor es que la 
demasía que hoy hay de ello es causa de muchos vicios y efemina 
el reino (1).» Contra las viñas también se declaró Caja de Leruela 
«á fin de que quedara bastante pasto para el ganado, cuya estre-
cheza causaban ellas'por haber crecido su plantío de 36 años á esta 
parte, de 4 las 3, dando ocasión á tantas penas y achaques, y á los 
muchos inconvenientes y miserias que acompañan al trato del vino, 
que han sido previstos y prevenidos de muchos que afinaan se 
debe desterrar de la república, como lo está de algunas para mayor 
abstinencia con pretexto de religión Y ya que la total prohi
bición de plantar viñas ni es conveniente ni posible, sería, de mu
cha importancia limitar los viñedos y pagos en cada lugar propor-
cionalmente, de manera que no impidan á la crianza, y que estén 
defendidos con paredes y vallados (2).» ¿Y deberia ser presumi
ble siquiera que el Consejo Real, ó séase de Castilla, en su consulta 
de 1619 á Felipe III después de haber puesto el dedo en las úlceras 
de la monarquía, que principalmente eran el exceso de tributos y 
las dilapidaciones intituladas mercedes, descendiese á recetar como 
medicina también útil para la curación de ellas, «prohibir que no 
hubiese cuellos sino de Olanda (que ignoro lo que serian, pero 
por el nombre sospecho que fuera cosa extranjera); que no hubiese 
cuellos sino de tantos anchos; que ningún hombre pudiese ser 
abridor de cuellos, imponiendo graves penas para la ejecución de 
ello; que no pudiese haber aprensadores de sedas, que las que
man y no sirven de nada ; que no hubiese bordadores, ó que hu
biese número cierto, y que estos no pudiesen bordar colgaduras, 
camas y faldellines, ni otras cosas en que se gastaba gran suma, 
salvo las de la iglesia, jaeces y otras permitidas; y que no convi
niendo traer extranjeros al reino, porque solo servían de destruirle, 
se excusase el trato y comercio con ellos todo lo que fuese posible? 
Ya que tan adecuado ó tan análogo le pareció siempre al Consejo 
para sí el dictado de Areopago español, nunca debió olvidar que lo 
que mas agradable hacía el vecindario en Atenas, era la afluencia 
de extranjeros que allí ¡ban á gozar, no de mesas sibaríticas, ni de 
país fértil, pues que los granos tenían que ser llevados de fuera, 
sino de plena libertad de comunicación científica y mercantil (3), 
en vez de la cual mientras dominaron las ideas del Consejo en 
España, se permitió solamente á los labradores y artesanos extran-

( 0 D i s a . 7 . ° , c a p . i . ° 
[i\ Parte a.3, capítulos 3 .° y 4«° «Si todo no se abre y desocupa, añadía , 

y se reduce á pasto y p i s o , y se modera el plant ío de las viñas , y se desacota 
la hoja y yerba de ellas a lzado y cogido el fruto, ó se les señalan d e nuevo 
.paitos en cantidad de tierra suficiente, no se podrá conservar ganado alguno".!» 

(.3) Liba nio, apología de Sócra tes . 
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jcros en 1 6 2 3 connaturalizarse avecindándose tierra adentro, á 
distancia de 20 leguas de la costa á lo menos (1). 

La plaga temámosla ya encima en aquella desdichada época: 
no era necesario que nos viniese de fuera. Procedía de causas 
muy antiguas y complicadas, cuyo vicio no con apositos que la en
cubriesen, sino con cauterios que la extirpasen, podía ser corregido. 
Habia faltado largo tiempo á la España el don del consejo, que con
forme á la bella expresión de Alvarez Osorio es el peor y el orí-
gen de los seis accidentes que, según él, destruyen la multitud(2). 
Don de consejo en España no habría consentido guerras agenas de 
intereses nacionales, no habría expelido 500.000 familias útiles, ni 
encendido hogueras para otras 500.000, ni ahuyentado sus reem
plazos, ni alterado la antigua disciplina eclesiástica en menoscabo 
de las regalías de la corona á beneplácito de usurpaciones extrañas, 
ni agotado los recursos del país para cargar desapiadadamente sobre 
pocos miserables lo que debiera haberse derramado entre muchos 
acaudalados, ni malogrado el venturoso descubrimiento de un nue
vo mundo, ni contenido de esta suerte el rápido vuelo que comenzó 
á tomar nuestra industria fabril. Porque ¿quién puede dudar que 
hubo alguna? ¿Falta ella en ninguna región del orbe como no sea 
entre selvajes errantes por desiertos? ¿Dónde se elaboran para las 
regencias berberiscas sus jaiques, sus babuchas, sus zurrones para 
dátiles, el ajuar de sus casas, sus escopetas, sus esencias de flores, 
y aun muchos artefactos de lana? Yo poseo una gran manta de 
lana para cama, fabricada primorosamente en Berbería, que de lance 
y ya usada me costó en Malta 240 rs., y que puede aplicarse, según 
la necesidad, en dos, tres ó cuatro dobleces. ¿Y por esto se dirá 
que en Berbería la industria fabril, y especialmente la de lanas 
se halla en estado brillantísimo? En ninguna pártese han hecho 
mejores tapicerías que las nuestras de Madrid, ni mejor loza que 
en la casa llamada de la China, ni mejores cristales que en la 
Granja. ¿Y hemos sido por eso los dueños de este comercio? 
Dueños del comercio de una mercadería cualquiera no lo son sino 
los que las producen, al mismo tiempo que buenas, abundantes y 
baratas. ¿Y cómo habian de salir baratas las nuestras de los si
glos XVI y XVII cuando la libra de seda pagaba 16 rs. de impues
tos, y 20 p. § á su salida del reino los bonetes de lana que se lle
vaban al Áfr ica (3 )? Por mas que nuestros economistas enco-
miadores del estado de la industria española en dichos siglos se 

( 1 ) L e y 66, t í t . 4 . a , l i b . a.° de la Recopi lac ión , c i tada por C a m p o m a 
nes en la introducción de su citada obra . 

(2) L o s otros c inco eran ociosidad, hambre , peste, expulsión y guerra . 
P i r t . 1 . a del apéndice á la Educación popular, p . 39 á 4^. 

( 3 ; Parte á - a del apéndice á la Educac ión popular , p . 2 i 9 y A 
cpnsfcuencia de lo resuelto en las Cortes de »63a v ino á cargarse el azúcar 
rte Gr-.nada con el pago de 10 ira rs. de derechos por arroba. ¿Era este el 
modo de fomentar la producc ión? 



afanaron en probar la altura á que se habia levantado, nos dejaron, 
sin embargo, en sus mismas apologías vestigios por donde pudié
ramos rastrearla y juzgarla. « Las telas de España, dice Alvarez 
Osorio, hacen grandes ventajas á las de las naciones, porque son 
v!é buena ley y sin mezcla alguna de algodón y yerbas. Bien et 
verdad que los hilados de algunas no son tan delgados, porque no 
los pueden costear por los muchos tributos, y si estos se alivian, 
serán las mejores del mundo (1).» Aquí tenemos causa y efecto 
explicados : el efecto era que para nuestras telas no habia hilados 
tan finos como los extranjeros. Y aventajándonos los extranjeros 
en sus hilados ¿cómo habíamos de competir con ellos en telas de 
calidad superior? Esta misma imposibilidad hubo sin duda de ex
citar para la Real cédula de I8*de abril de 1789, eximiendo de dere
chos de rentas generales y demás al hiladillo ó filadis extranjero 
en cerro ó sin hilar, y disponiendo que cuando viniese hilado pa
gase, á razón de 5 p. % , 51 mrs. por libra, para que así correspon
diesen sus derechos á los que se exigían de la seda, y siendo este 
recargo para que no perjudicase su entrada á los hilados del país, 
y para promover también esta operación entre los nacionales (2). 
Lo cual confirma lo que ya tengo dicho sobre no haber sido en 
anteriores siglos mayor la industria fabril española de lo que era 
al fin del XVIII, cuando por productos de ella nos daba el censo 
de 1799 la cantidad de 1.156.365.682 rs. 

Campomanes, en la glosa que por vía de notas puso á los me» 
moríales de Martínez de la Mata, indica sobradamente no estar del 
todo de acuerdo en el medio que éste proponía de restaurar la 
monarquía por la absoluta é inconsiderada prohibición de merca
derías extranjeras. « La alcabala que se exige, dice, del artesano 
de toda especie, ha contribuido á encarecer nuestras manufacturas 
y á facilitar la introducción extranjera. Estando tan usuales las 
manufacturas de fuera hay dos sólidos medios para fomentar las 
propias, mejorar las nuestras con el arte, y prohibir la entrada de 
las extranjeras, cuando estemos surtidos de las del país. » De las 
cuatro causas á que atribuye la decadencia de nuestras fábricas 
« una es el descuido en el gusto de las manufacturas sin adelantar 
en su dibujo, colorido y demás calidades, procediendo esto de no 
haber escuela de diseño, ni fomento de les fabricantes de seda por 
motivo de las restricciones y errores de su ordenanza.» Incul
cando luego esta misma idea, dice, «los oficios no se perdieron so
lamente por la introducción de géneros extranjeros en trasgresion 
conocida de las leyes, sino por otras causas parciales, como la des
población, el peso de la alcabala, la mala policía de los gremios, 
y por no haber subrogado manufacturas de nuevo gusto en lugar 
de las que iban perdiendo el uso y aprecio común. Sin poner en 

( i ) Parte i .a a l l í , pág . í / 3 . 

ta) L e y a.% t í t . a 5 , l i b . 8 . ° de la N O Y Í I . R e c o p . 

36 
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( i ) Pa i t e 4 a del apéndice á la Educación popular , p . a 7 , Qi4 , 3oo, 4 '8 . 
(a j Se le cree autor de l que la universidad de T o l e d o dir igió á Fe l ipe 

I I I en i 6 i 9 , y en el que está refundida la doctr ina de la obra publicada á su 
nombre con el t í tulo de Restauración política e t c . 

(3) D i sc . 4-°, c ap . I . # 

14) Pa i te del apéndice á la Educac ión popular, p . a83. 

estas concausas el debido reparo, la renovación de las leyes (pro
hibitivas) no surtiría al común de aquellas manufacturas que ne
cesita diariamente, y busca donde las halle de gusto y mas bara
tas : dos puntos sumamente necesarios para ganar la preferencia. 
Sin ellos nada se adelantará, por mas que se varié en otros medios. 
Establecidos, lodo caminará con facilidad y ventaja nuestra. » t El 
despacho seguro es lo que sustenta las manufacturas, y las arruina 
indefectiblemente cuando se retarda su venta. La falta de salida 
procede comunmente de dos causas : ó porque están peor fabrica
das, ó por salir mas caras que los géneros de fuera (1 ) . » ¡Qué lec
ciones por boca nada sospechosa para los que se figuran que coa 
un firman ó un ukase de proscripción antojadiza de mercaderías, 
hay bastante para que en los hombres se vea desprendimiento de 
su personal conveniencia! ¡Qué lecciones para los que cerrando 
los ojosa la luz de la evidencia persistan tercamente en negar, que 
una de las mayores remoras en la carrera de la industria es el mo
nopolio que la deja estacionaria por falta de rivalidad! 

D. Sancho de Moneada en el lenguaje hiperbólico, propio de 
los memoriales (2), decía « que era muy de llorar que cuenten los 
bocados á V. M. todos, y que el mayor señor del orbe tuviese ne
cesidad de socorros de los que no eran sus vasallos, reparando en 
el descanso con que vivían los señores reyes de Castilla, siéndolo, 
de chicos rincones de ella, cercados de moros y de guerras, y el. 
poco de V. M. siendo señor de todas las Españas y de tantas In
dias y mundos, con tantas flotas y plata (3). » Asi se fascinaba á 
un monarca, á quien simultáneamente tenia que exponerle su 
Consejo, que los gastos de la casa Real habian subido dos terceras 
partes mas de lo que eran en 1598, esto es, á la muerte de Felipe 
II, por lo que se hacia forzoso irse á la mano en la concesión de 
mercedes, y mandar rever las concedidas en los reinados anteriores, 
cuyas prodigalidades y desorden, á poco mas que continuasen, co
mo continuaron, llegarían á poner á los monarcas españoles en 
el caso de que Alvarez Osorio dijo á Carlos II hallarse amena
zado ; de que se quedase sin corona antes de cuatro años (i). 

Los ponderadores de la opulencia de los reyes de España, si 
no hablasen de Gerion y Argantonio, acerca de los cuales podían 
decir lo que les placiese, se equivocaron á mi ver tanto como los 
ponderadores de lo encumbrado de nuestra industria en períodos 
imaginarios. El Fuero Juzgo hizo una distinción sabia entre los 
bienes que debian pertenecer al patrimonio de la corona, y los que 
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eran de la nación, de los cuales ésta jama1? debía ser despojada'(l). 
La guerra contra los sarracenos anuló aquella sabia distinción que 
en vano D. Alonso el sabio quiso restablécér ("2), infringiéndola él 
mismo por su codicilo, en el cual legó á su h i j o 1). Juan los estados 
de Sevilla y Badajoz. De hecho y por la preponderancia de los 
grandes señores de León y de Castilla se introdujo la práctica 
de lo que como Fuero de Sobrarve se nos ha trasmitido, y era 
qué lo que se conquistase de los moros fuese dividido no so
lamente entre los ricos hombres, sino también entre los milita
res é infanzones con la sola excepción de los peregrinos ó adve
nedizos, que parece ser los extranjeros. La confusión á que díó 
margen esta división no solo de territorios, sino de las jurisdiccio
nes anejas á ellos, llegándose á experimentar hasta la anomalía de 
que hubiese apelaciones de jueces realengos á jueces y tribunales 
de señoríos, dimanó de la pobreza de los reyes, que no pudíendo 
componer sus huestes de guerreros estipendiarios, tenían que re
currir á los de apellido que los señores llevaban en sus mesnadas, 
y no menos dio margen á tener jueces y magistrados sin otra do
tación que la parte que les correspondiese en las multas pecunia
rias que imponían (3). El rey D. Fernando III, el santo, á pe
sar de su piedad tuvo que echar mano de las tercias de diez
mos eclesiásticos, y dio el pésimo ejemplo de abatir las monedas, 
que siguió luego su hijo, según dice la crónica de éste, con 
acuerdo de las Cortes de Sevilla de 1281, por haberle dejado el 
padre todas las rentas menguadas. Enrique III, de quien el Con
sejo aseguró en 1619, que tuvo empeñadas sus rentas en cuatro 
cuentos de maravedís, se vio obligado una noche á empeñar tam
bién su balandrán para que le comprasen dos espaldas de camero, 
y con ellas y las codornices que habia cazado aquel dia, cenar él y 
la reina (4). 

La Reina Católica tuvo que dar en garantía de un préstamo 

(1) L e y e s 2 . a y 4-a del Pró logo y 5 . a , t í t . l i b ro 2.° 
(2) L e y e s 4-* y i5 , t i t . i5 , part. a . a 

(3) Marina, ensayo histórico cr í t ico de la legislación de los reinos d e 
Cas t i l la y de L e ó n , párrafos 81 y siguientes. 

(4) En t re t an to que el rey padecía esta penuria, los señores que andaban 
eon el en su corte se festejaban completamente , y comían y cenaban en mesas 
opíparas. La noche que el rey se encontró sin cena, tocó á la casa del a r z o 
bispo de T o l e d o ser la del turno de los grandes señores para cenar e l los . S a 
biéndolo el rey se disfrazó y fué á ver lo que allí pasaba, que en sustancia era 
tener el rey el titulo de señor, y los grandes que le seguían llevarse el usu
fructo. I r r i tado el rey determinó castigarlos e jemplarmente , para lo c u a l 
preparó 6oo hombres armados, y con ellos su re rdugo Mateo Sánchez . P o r 
fin vino á aplacarse con que le diesen todas las fortalezas que tenían, y l5o 
cuentos de maravedises de que se habian aprovechado desde el dia que here
dara la corona. G i l Gonzá l ez Dáví la , vida y hechos de Enr ique I I I , cap. 57. 

L a desordenada adminis t rac ión del t iempo de este r ey , en que las lentas 
públicas parecían estar baldías primo capienti, se ve perfectamente por e l 
pedido de las Cortes de Madr id de l393 sobre «que el rey mandase al infanta 
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sus joyas y preseas para el descubrimiento de la América (1), y la 
expulsión de los judíos en 1492 pareció muy extraña, dice Carrillo, 
por estar los Reyes Católicos muy necesitados y pobres, tanto que 
para sus guerras tomaron prestada la plata de las iglesias, y esta
ban faltos de gente por la mucha que perdieron para la toma de 
Granada, y los pueblos y ciudades muy gastados. A ellos fué de
bida también la primera invención de los juros ó séase empeño de 
las rentas, como se ve por los capítulos de la junta de Tordesillas, 
en uno de los cuales se pedia la redención de dichos juros y de los 
posteriores de tiempo de Carlos 1.° (2) Los criados de Felipe I.** 
pidieron á la muerte de éste, que se vendieran sus ropas para co
brarse ellos de los salarios que se les estaban debiendo. Felipe 
II escribía á su secretario Francisco de Garnica, que no se veia un 
dia con lo que hubiese de vivir otro, ni saber con lo que habia de 
sustentarse lo que tanto era menester, y así creed que quiero me 
diesen forma para salir de cambios y deudas que lo consumen todo 
y aun la vida. A Felipe III dijo el Consejo que comia de presta
do. Estos apuros fueron creciendo cada vez mas hasta que á 
Carlos II se trató de sujetarlo en 1689 á cuota señalada para sus 
gastos. La especie de liquidación que por Real cédula de 23 de 

don F e r n a n d o , su he rmano , é i todos los duques, é condes, é perlados, é 
maestres de las órdenes, é prior de Sant Juan, é á todos los ricos ornes, é 
caballeros, é escuderos, é duennas, e á qualesquier otras personas de qua lqu íe r 
l e y , estado ó condic ión que sean, que se non entremetan de tomar , nin t o 
m e n , nin embarguen maravedís a lgunos de las vuestras rentas é de m o n e d a s , 
n in de alcabalas, nin de tercias, nin de d iezmos , nin de mar t in iegas , n in de 
a lmoxar i fadgos , nin de otros cualesquier derechos vuestros por rentas o r d i 
narias ó extraordinarias- Eso m i s m o que defendades á todas las c ibdade l , 
é v i l l a s , é lugares , é arrendadores é personas de los vuestros regnos é s enno-
r íos que non les den, nin recudan con maravedís a lgunos sin l ib ramien to 
de los vuestros contadores, é tbesoreros, é recaudadores segund la vuestra 
O r d e n a n z a . » E l fundamento de esta petición era, «que así c o m o justicia é 
derecho deben ser guardados en todos los de vuestros regnos, é non devede» 
consent ir que uno teme lo SUYO á o t ro contra su voluntad, é razón natura l 
é de recho , justicia es que la guardedes contra aquel los que toman é usurpan 
los vuestros derechos- » 

( i ) De otro generoso desprendimiento de esta clase puede gloriarse la 
dinastía austríaca española, por haber sido practicado por una de sus p r i n c e 
sas . Gobe rnando y gobernando muy prudentemente los Paises Bajos M a r g a 
rita de Austr ia , hija natural de Car los l . " , tuvo lugar la infel iz jornada, en que 
e l marqués del Basto queriendo socorrer la plaza de C a r i ñ a n o fué derrotado 
por el duque de Enguien en I5.J4- La princesa entonces m a n d ó todos sus 
dijes y alhajas á Roma , para que «1 embajador español Juan V e g a las c o n v i r 
tiese en dinero y levantase tropas, c o m o en efecto l evan tó hasta c inco m i l 
h o m b r e s . INo tengo not ic ia de que posteriormente se hayan repetido actos 
semejantes , aunque desde el principio del s ig lo X V U I contamos tres guerrai 
d inás t i cas . 

(i) Según la c rónica de la conquista de G r a n a d a del padre fray A n t o n i o 
de A g s p i d a , que publ icó Wash ing ton I rv ing , la pr imera vez que se echó m a n o 
de papel moneda fué en i4S3 por el conde de T e n d i l l a , D . Diego López da 
Mendoza , A l c a i d e de A l h a i n a , para cubr i r las necesidades de tu guarnic ión» 
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marzo de 1760 se hizo de las testamentarías de los reyes de la 
dinastía austríaca Carlos Felipe II, 111, IV y Carlos II, nos 
manifiesta que sus deudas eran cerca de 22 millones de rs., y 
que los efectos pertenecientes á las mismas testamentarías daban 
anualmente 102.000 rs. á corta diferencia, de los cuales habién
dose de deducir los sueldos y gastos de la secretaría, contaduría 
y pagaduría, que ascendían á unos 60.000 rs., solo se podían 
aplicar 40.000 rs. anuales, poco mas ó menos, para ir socorriendo 
á los acreedores, y en esta forma no podían ser satisfechos entera
mente en cinco siglos. Por lo que se disponía que el pago se hi
ciese por tesorería mayor con cargo á los bienes de las testamen
tarías, suprimiéndose las especiales oficinas de estas (1). La teso
rería mayor sabrá, lo que también creo debiera saber la nación, 
si estas cuentas están ó no canceladas, y de qué modo si lo es
tuviesen. Mas sea de ello lo que fuese, la positiva demostración 
que aparece, es que si los reyes del tiempo de la reconquista por 
las circunstancias de la guerra vivieron siempre en suma estrechez, 
los monarcas posteriores hasta el siglo XVIII, sin excluir los de 
mas esplendor de su trono, no salieron de penuria, y todos ó casi 
todos vivieron siempre y murieron adeudados é insolventes. ¿Cuál 
fué, pues, el tiempo de esa grande riqueza de los monarcas espa
ñoles? 

El fraccionamiento de la soberanía en territorios, jurisdiccio
nes y derechos señoriales que emanó de la conquista, y tuvo des
garrada en su seno mismo á la nación, fué la primordial vertiente 
de las calamidades de ella. Por necesidad los correctivos que hu
bieron de irse aplicando tuvieron que ser lentos, parciales y ma
nantial á veces de otros desórdenes, como que eran resistidos por 
enemigos poderosos, turbulentos y osados. ¿Quién no ve retoñar 
en los grandes del tiempo de Carlos I.° las mismas pretensiones, 
el orgullo mismo y la ambición de los que en siglos anteriores 
amañaron las cosas á su gusto? El paralelo podemos observarlo en 
lo que de los primeros dijo Alonso X á su hijo el infante D. Fer
nando en la larga carta, que le escribió cuando los ricos hombres 
de Castilla se pasaron al rey moro de Granada, según se halla in
serta por el marqués de Mondejar en el cap. 20, lib. 5.° de sus Me
morias históricas de aquel rey; y en lo que de los segundos dijo 
la junta ó comunidad de Valladolid á los caballeros situados en 
Tordesillas en las dos cartas que copió Sandoval en la parte 1. a , 
lib. 8.° de su historia de Carlos V. 

«Estos ricoshomes non se movieron, dijo Alonso X , contra 
mí por razón de fuero, nin por tuerto que les yo tolliese: ca fuero 
nunca ge lo yo tolli: mas que ge lo lloviese tollido, pues que se lo 

< ( i ) Por otra Real cédula de aa de febrero anterior »e habia mandado 
también socorrer á los acreedores del reinado de Fe l ipe V con 5o mi l lones 
de rs . , además de la consignación de 10 mi l lones anuales para continuar 
los socorros hasta la extinción de las deudas. 
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otorgaba, mas pagados devieran ser, y quedar devieran Contentos: 
é otrusí aunque tuerto se lo lloviera hecho el mayor del mundo, 
pues que ge lo quería enmendar á su bien vista dellos, non habian 
porque mas demandar. Otrosí por pro de la tierra non lo facen, 
ca esto no querría ninguno tanto como yo, cuya es la heredad: ca 
ellos non han otro bien en ella si non las mercedes que les nos fa-
ciemos: mas la razón, porque lo ficieron, fué esta, por querer 
tener siempre los reyes apremiados é levar dellos lo suyo, pen
sando é buscando carreras dañosas por do los desheredasen y des
honrasen, como las buscaron aquellos onde ellos vienen. Ca assi 
como los reyes criaron á ellos, pugnaron ellos de los destruir, ó 
de tollerlos los reinos á algunos de ellos, siendo niños ¡ é assi como 
los reyes los heredaron, pugnaron ellos de los desheredar, lo uno 
Consejeramente con sus enemigos, y lo al á tuerto en la tierra, 
llevando lo suyo poco á poco é negándogelo: é assi como los reyes 
los apoderaron é los honraron, ellos pugnaron en los desapoderar, 
y en los deshonrar en tantas maneras que serian largas de contar, 
é muy vergoñosas. Este es el fuero, y el pro de la tierra que 
ellos siempre quisieron, como malos é falsos naturales: é ahora lo 
podedes entender en esto, ca todas las cosas porque me yo movia 
á facer lo que ellos querían, tiranías ende, señaladamente la ida 
del imperio, que es lo mas, y el haver que havian á facer al rey de 
Granada, que me diesse con que fuesen ellos conmigo ; é dicen que 
ge lo dé yo á ellos en cuenta de los dineros, que les mengua fasta 
aquí, é sin todo esto que les torne las tierras, que de antes tenían 
é que les dé mas de aquellas, é que les dé heredades, que deman
dan sin derecho, porque sean mas poderosos de lo que antes eran, 
é que nos fagan siempre deservicios. Y demás quieren que non 
podamos hacer ninguna cosa de avenencia con los moros á menos 
de ellos; assi que todavía tengan el un pie firme allá, y el otro 
acá; lo que, Dios queriendo, non será. » Entre los cargos particu
lares que hace á algunos de los ricoshomes, resalta sobremanera 
el del especial causante de la rota de Alarcos, de cuya villa se 
apoderó Miramolemin, « quando fué vencida la batalla, mas por 
culpa de los del rey que por la bondad de los moros: ca D. Diego, 
bisabuelo deste D. López Diaz, que llamaban Bueno, fuyó con la 
seña á la villa de Alarcos, seyendo aun el rey en la batalla, y des
pués el traidor dio la villa á los moros con su mano, sin mandado 
de su señor (1). » Cualesquiera que fuesen los defectos del rey 
D. Alonso, no vaciló Mariana en llamar infames las tramas que 

( i ) A n t e , de esta batal la de Alarcos y en el mi smo día que se dio don 
Diego L o p e í de Haro, señor de V i z c a y a , que fué alférez del Estandarte Rea l 
en aquella jornada y otras, y tenia en Honor ( s e ñ o r í o ) á Píájera, «conf i 
riendo con los cabos y camaradas se habia preferido restadamente y i todo 
trance á que pOr ningún haber del mundo haria a lguna de cuatro cosas; dejar-
ai rey l l evando su Estandarte Real , volver la eara atrás habiendo dado de 
espuelas a l cabal lo para arremeter , rendir casti l lo del rey, ni entregar rehenes 
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Ios grandes urdieron contra él ¡ ni puede dejar de indignar á na
die, el que al partirse aquellos con sus gentes para Granada que
masen pueblos y talasen campos, que ninguna culpa tenian en las 
obras del rey 1 ) . Alonso, así como tampoco el ver que toda la 
ayuda dada á un hijo rebelde viniese al morir éste á descubrir la 
verdadera causa de las conjuraciones, cual era la de que en Cas
tilla no podian las cosas tener sosiego: los nobles divididos en par
cialidades, cada cual se tomaba tanta mano en el gobierno, y pre
tendía tener tanta autoridad, cuantas eran sus fuerzas ( 1 ) . 

La junta ó comunidad de Valladolid en su primera citada carta 
acusa á los caballeros de ser los turbadores de la paz, requirién-
dolos nuevamente á que dejasen en libertad á la Real persona de 
S. A. y de la ilustrísima infanta, que contra su voluntad tenian 
oprimidas, teniendo tan poco cuidado de su vida y salud, siendo 
señora y propietaria de estos reinos; y cometiendo ansi en esa villa 
de Tordesillas, como en otras partes muchos excesos. Y en la 
segunda carta les decia : « claro consta que la fidelidad é lealtad que 
al rey se debe, consiste en obediencia de la persona Real, é pagán
dose lo que le debe de lo temporal, é poniendo las vidas cuando 
menester fuese. E estas dos cosas siempre el reino las tuvo é 
guardó, y los grandes lo contradijeron. ¿Quién prendió al rey 
D. Juan II sino los grandes? ¿quién le soltó é hizo reinar sino las 
comunidades, especialmente la nuestra cuando en Portillo le tuvie
ron preso? Véase la historia que claro lo dice. Sucedió al rey 
D. Juan el rey D. Enrique su hijo, al cual los grandes depusieron 
de rey alzando otro rey en Avila. Las comunidades, especial
mente la nuestra de Valladolid, le volvieron á su cetro y silla Real 
echando á los traidores de ella. Bien saben vuestras señorías 
que al rey de Portugal los grandes le metieron en Castilla, porque 
los reyes de gloriosa memoria D. Fernando y D. a Isabel, padres y 
abuelos de SS. MM. no reinasen. Las comunidades le vencie
ron y echaron de Castilla, é hicieron pacíficamente reinar sus na
turales reyes. E no hallarán vuestras señorías, que jamás en 
España ha habido desobediencia sino en los caballeros, ni obe
diencia ni lealtades sino en las comunidades, y especial de la nues
tra. Y sí vuestras señorías quieren ver en lo que toca á la ha
cienda, verán claro que los pueblos son los que al rey le enrique
cen, é los grandes los que le han empobrecido y á todo el reino. 
Vasallos, alcabalas y otras rentas Reales, que eran del rey é los 
pueblos las pagan ¿quién las ha quitado á SS. MM. sino los 
grandes? Vean vuestras señorías cuan pocos pueblos quedan ya 
al rey, que de aquí á Santiago, que son cien leguas, no tiene el 

que no pudiese cobra r á su albedrío ; y aquel mismo dia faltó á todas cuatro 
cosas, H— M o r e t , anal , de Navar ra , l i b . ao , c. i . ° Aunque pr imeramente apo
dado el malo por su conducta en la batalla de Ala rcos , fué luego l l amado e l 
bueno por lo bien que se portó en la siguiente de las Navas de To losa . 

( i) L i b . i3 , c. ao, y l i b . i5 , c. i , u de su historia general de España . 
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rey sino tres lugares. Los grandes poniéndole en necesidades, y 
no le sirviendo sino por sus propios intereses le han quitado la 
mayor parte de los reinos. De donde viene que SS. MM. no 
tienen de lo temporal lo que se les debe, y son constreñidos á 
hacer y poner nuevos tributos é imposiciones en los reinos, é los 
gobernadores para que SS. MM. sean, según conviene, sustenta
dos. Lo cual b>s pueblos é reinos contradicen, no para quitar 
rentas á SS. MM., mas para se las aumentar, é reducir al señorío 
é mando que íes conviene. E verán vuestras señorías en lo pre
sente por experiencia, que los grandes que agora han juntado 
gente en este simulado servicio, que dicen que hacen á SS. MM., 
les contarán tanto de esta discordia, que casi no baste pagarles con 
el resto de su reino. Que verán que los pueblos, sirviendo leal-
mente é procurando el aumento de su estado é corona Real, se 
contentarán con que SS. MM conozcan que no quisieron propios 
intereses, sino solo el común bien de su rey y reina. Pues vean 
vuestras señorías cuál de estas dos partes se debe llamar leal é 
que quieran é procuren con verdad lo que á su rey conviene.- é 
verán que el reino es el que quiere que el rey sea rico y señor, é 
que ningún grande ni pequeño se le ose levantar.... Quite S. M. 
de sí los de mal consejo; oya al reino, oya los clamores de los 
pueblos, que en todo y por todo será servido y obedecido. * 

La costumbre de los grandes señores de Castilla hasta que los 
Reyes Católicos y su gran ministro Jiménez de Císneros lograron 
irlos refrenando, y que sin embargo parece que querían recobrar 
los grandes durante la posterior dominación de extranjeros, fué ex
presada por Mariana con un rasgo como de su bien cortada pluma. 
«Los señores de Castilla eran tan intratables, que no se podían ga
nar sino á poder de grandes dádivas y mercedes, por estar acostum
brados á vender sus servicios y lealtad lo mas caro que podían. » 
Y hablando particularmente de las alteraciones de Andalucía, que 
para ser apaciguadas costaron á los Reyes Católicos un viaje á 
Sevilla en 1477, añade « que ellas continuaban á causa que los 
señores cada cual por su parte se apoderaba de ciudades y cas
tillos, y conforme á las fuerzas que tenia, robaba la gente, y pa
rece se burlaba de la Magestad Real. El duque de Medina Sido-
nía tenia á Sevilla, el marqués de Cádiz á Jerez, D. Alonso de 
Aguilar á Córdoba. El color que tomaban, era afirmarse contra 
los intentos de sus contrarios, y hacer resistencia á los portugueses, 
por caelles aquel reino cerca. Lo que á la verdad pretendían, era 
aumentar sus estados con los despojos y daños de la provincia; cosa 
que ordinariamente acaece cuando los temporales andan revuel
tos, que se disminuyen las riquezas públicas y crecen las particu
lares (1). 

Los clamores de los comuneros fueron desoídos por mas jus-

(.i) H i i t . gen . de E s p . , l i b . a4i <"»P- 7 » 5 . 
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tos que en sí fuesen ( 1 ) , y las resultas de ello se tocaron en que 
cuando las libertades públicas perecieron de mano airada en Villa-
lar y Zaragoza, envueltos fueron simultáneamente en sus ruinas 
los pueblos y los que los supeditaban. Entonces ya hubo ánimo 
en el gobierno para desarmar la nobleza, trasformando en tributo 
pecuniario con nombres de lanzas la obligación que antes aquella 
tenia de acudir con tropas, cuyo pendón fué abatido; y entonces 
también al abatimiento de este pendón siguió el del espíritu, que 
vino á contentarse con obtener mercedes por otro estilo, que fué 
el de manejos cortesanos. Llegadas las cosas á este punto el des
potismo, ó no sé si diga una boba y perniciosa gubernamental y po
pular anarquía dominó omnímodamente, y durante esta dominación 
Se fueron desenvolviendo los ponzoñosos gérmenes de nuestras cui
tas, nacidos unos en el insinuado caos de los tiempos de la recon
quista, y sembrados otros en los de nuestra mayor aparente pompa 
y boato. Muchos escritores se encargaron de la grata tarea de 
ensalzar los laureles y trofeos de nuestros triunfos militares; lau
reles y trofeos sublimes ciertamente, inmarcesibles y prodigiosos, 
pero á cuyo lado se hallaba el abismo que habia de sumirnos; á mí 
me cabe el enojoso trabajo de bosquejar este horrible abismo, para 
que no vacilemos sobre las causas que nos arrojaron en él, y con
fundiendo verdaderas con supuestas dejemos sin concluir la obra 
de nuestra salvación tan adelantada ya por influjo de las luces, 
aunque á costa de sacrificios inmensos. 

No obstante que según he dicho, las pretensiones de los gran
des señores fueron las mismas en tiempo de Garlos I.° que en los 
siglos anteriores, vése sin embargo variado algún t^nto desde En
rique II el medio que tuvieron de realizarlas en la época primi
tiva de la reconquista de la monarquía. Realizábanlas en ésta ha-

( i ) F r . Prudenc io de Sandova l , con ser obispo y cronista de Car los I.°> 
dio b ien á entender s u opinión sobre la comunería cuando después de referir 
l o que la víspera de la batalla de V i l l a l a r escribió un cabal lero de los de 
Tordes i l l a s á otro del bando opuesto acerca de que el que cayese debajo ha
bia de quedar por traidor, añade, « c o m o fuera sin duda, porque vemos que 
todas las acciones y hechos de esta vida se juzgan mas por los fines y sucesos 
que t ienen, que por otra causa. S i á Cortés le sucediera mal en M é j i c o , 
cumulo prendió á Mc tezuma , di jéramos que habia sido loco y temerar io .» 
L i b r o 7', p i r t e 1 . a , historia de Car los V . 

Ot ro escritor enemigo y sobrino de u n o de los mayores enemigos de l o s ' 
comuneros , hablando de estos después de haber sido vencidos , c i rcunstancia 
que es m u y esencial , reconoció , sin embargo, que los males de las c o m u n i d a 
des provinieron de haber Ca r lo s I . ° dej;ido el gobierno en manos del ambi
cioso y tirano Jevres , y agrega esta notable sentencia : siempre que se hallasen 
mal distribuidos los oficios y magistrados, se verán los mismos ejectos. 
Juan Pedro Mártir ( sob r ino de Pedro Mártir de Ang le r i a ) historia de C u e n c a , 
p i r t e j . a , cap . i 6 . 

L a causa de la nación fué vencida entonces, dice Jove l l anos en la pr i 
mera nots á su M e m o r i a sobre su conducta en la junta centra l , por la in t r iga 
y la fuerza, pero t u razón no pudo serlo. 

37 
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ciendo valer sus servicios contra los moros; desde "Enrique II 
las realizaban ordinariamente haciendo valer sus servicios é im
poniendo la ley al príncipe, cuyo trono sostenían en facciones in
testinas. En fin el tránsito puede considerarse como el de una 
nobleza de servicios á personas de monarcas, entre la que primero 
hubo de servicios militares á la patria y la que por último llegó á 
haber de servicios puramente palaciegos. Por eso relativamente 
á la nobleza de este tránsito vemos la instabilidad de mercedes 
hechas y revocadas, según las vicisitudes de tener que contemplar 
ó no á los agraciados. La serie de estas vicisitudes desde En
rique II hasta la Reina Católica inclusive nos la descubre el Con
sejo en su citada consulta de 1619. Mas no por esto tuvieron 
término las mercedes palaciegas de la subsecuente dinastía aus-' 
triaca que, exceptuado Felipe II, fué toda de privanzas y validos 
á quienes aquellas se prodigaban con el público daño no solo de 
su importe, sino de ochenta veces mas, según dijeron las Cortes á 
Felipe IV (1). 

En dos crasos errores económicos incurrió D. Alonso el sa
bio; uno fué imaginarse, aunque movido ya hasta cierto punto 
por lo que su padre hizo, que á.su voluntad habia de regular el 
valor de las monedas, y otro haber dado origen á los privilegios de 
la Mesta. 

« La ambición codiciosa por aumentar los tesoros, dijo muy 
bien Alvarez Osorio, ha introducido en España diferentes im
posiciones de moneda. Cada una de las imposiciones ha sido 
causa de graves daños para V. M. y todos sus vasallos. La total 
destruicion de e$,ta católica monarquía fué la imposición última de 
la moneda de liga, y se acabó de remata*r con la ¡nocente resolu
ción que se tomó, por extinguir la mala enagenarnos de la bue
na (2). » ¿Qué conocimientos tendrían efectivamente en la ma
teria aquellos proyectistas, que se atrevieron á inventar los medios 
de evitar los daños que padecía España con las monedas de vellón, 
de que habla Moneada, entre ellos el que al cobre se sustituyese 
el hierro? ¿Ni qué podría tampoco esperar el mismo Moneada 
con el único y solo medio que le parecía eficaz, y era que las mo
nedas de vellón fuesen de peso tan grande que tuvieran el peso 
natural del cobre, pesando tanto tres reales acuñados como valia 

( i ) «Que sentían grave y Jumamente (los pueblos) que se malograse su 
sudor entre val idos y a l legados , y sobre todo el no ignorar que de mercedes 
producidas del pa t r imonio y real hacienda en los gob ie rnos atrasados y de 
salarios de ministros, cargos y oficios jubilados pagasen al a ñ o seis mi l lones , 
sin otras sumas incre íbles que se podrían excusar, con las mercedes que se h a 
cian con menos méri tos y causas que intercesiones y favor y que lo peor 
era, q u e en cada m i l ducados de lo que aquestos ( a g r a c i a d o s ) granjeaban, h a 
cian de daño ochenta m i l , de la triaca vil ponzoña, veneno de la m e d i c i n a . » 
C é s p e d e s , historia de Fe l ipe I V , l i b . 5 . " , cup. i a . 

( a ) P a r t e 1 . a d e l a p é n d i c e á l a E d u c a c i ó n p o p u l a r , p á g . 3 8 . 



la libra de cobre por acuñar, « con lo cual y el miedo del tribunal 
de que antes habia hablado, y habia de quemar irremisiblemente 
á los defraudadores, » no pondrían estos á peligro manifiesto la 
vida (1)? En último trance ¿no habría sido mas eficaz remedio 
prohibir que se labrase moneda de cobre, que no el que el estado 
perdiese el costo de su fabricación si habia de valer solamente su 
peso en pasta? Y aun así, ¿cómo se recogía la circulante, si eo 
tanta angustia de fondos habia de indemnizarse á los poseedores 
de ella el valor adicional que ya la moneda tenia por su acuña
ción, pues que no recogiéndose habría siempre á la sombra de la 
existente contrabandistas? 

La aprobación dada por el Sr. D. Alonso el sabio en Gualda 
á 2 de setiembre de Í 2 7 3 á las avenencias de utilidad universal 
comprensivas de todos los ganaderos fué el verdadero principio del 
concejo de la Mesta (2). Sobre este principio, el de un privilegio 
del mismo monarca, y los que á mano abierta otorgó Alfonso X í , 
confirmados y aun ampliados por sus sucesores se construyó el 
cuaderno de sus leyes, « que no es otra cosa que una recopilación 
de ordenanzas, acuerdos, ejecutorias, provisiones y pragmáticas 
escogidas y templadas al gusto del concejo de la Mesta, procurando 
no incluir en él cosa que lo dañe, y solo sí lo que conviene y como 
conviene (3).» Con este cuaderno y al amparo de la vulgar preo
cupación, desmentida por la experiencia, de que la trashumacion 
contribuía á la finura de las lanas (i) se alzó, por decirlo así á ma
yores la ganadería, y quiso tener la preeminencia sobre los ramos de 
comercio y de industria, inclusa la agricultura. Caja de Leruela 
escribió su obra con el fin « de deshacer el error, con que algunos 
con arbitrios sutiles y atrevidos habian trabucado las veces de la 
agricultura y trocado la precedencia de sus partes, porque habian 
buscado deslumbradamente en la labranza la munición de vituallas 
que depositó la providencia en la crianza de los ganados. Opinión 
que ha destruido esta mas rica y mas noble porción de la agricul
tura con disposiciones animosas de rompimientos de dehesas y pas
tos comunes, que se introdujeron para la paga de los primeros mi
llones, que estos reinos concedieron á la mageslad de Felipe II el 
año de 1591, fatal por esta introducción como infausto el de 1G03 
por la exclusión de los ganaderos estantes de los privilegios del 
honrado concejo de la Mesta y del favor de la comisión de los al
caldes mayores entregadores, de que habian gozado desde su inme
morial establecimiento Y para desengaño de los que prohijan 

la carestía general á nuevas causas, hacemos evidencia al opósito, 
de que este abuso erróneo es la raiz fecunda de los sucesos reve-

( 1 ) Disc . 3 . ° , cap . 7 . ° 
(2) Expediente c i tado , f . ° 1 2 2 . 
(3) A l l í , folio i 3 9 y siguientes y a83 . 

(4) A l l í , fo l io 3 a 5 . 



— S S S -

saclos que han tenido las resoluciones de este siglo cerca de esta 
materia. Y también de que !a pastoría es prestantísimo beneficio 
sobre los de la naturaleza para beatificar y prosperar la vida hu
mana y cubrir las miserias originales, y sin su comparación y sin 
su ayuda la labranza intolerable, insuficiente y amarga fatiga, su 
pan de sudor, su fruto de maldición (1). » 

A guarismos se apeló también en defensa de los privilegios de 
la Mesta, como si fuesen cosa que pudiera sostenerse con el rigor 
de cálculos de aritmética civil. Así á ellos respondió fácilmente 
la diputación de reinos: « hace el honrado concejo gran fondo de 
17.500 pastores que mantiene en la custodia de sus ganados. Este 
podrá ser beneficio ó maleficio de las sierras, mas al reino ¿qué le 
importa que sean extremeños, andaluces ó manchegos? El terreno 
que ocupan puesto en cultivo mantendrá 60.000 hombres en las 
tierras llanas, y otros tantos en las sierras. Estas y mayores ven
tajas son demostrables, porque con cien ducados de capital man
tiene el labrador dos personas, con mil apenas necesita de una el 
ganadero. Creíble es que si, como dicen que harían si pudiesen, 
llevasen sus ganados al orbe de la luna, no se harían rogativas por 
su vuelta (2). » Por lo que hace al orbe de la tierra ¡qué espec
táculo no presentaba en ella un ejército de rebaños de siete ú ocho 
millones de cabezas de ganado (3) talando, tanto como pudieran 
huestes enemigas, por dos veces al año los campos en sus tránsitos 
de ida y vuelta.' Porque no podían dejar de equivaler á una tala 
los efectos de los privilegios, conservación de dehesas, de pose
sión, de tasa, tanteos y sus agregados, « alenguamiento, exclusión 
de pujas, fuimientos, amparos, acogimientos y los demás nombres 
exóticos, solo conocidos en el vocabulario de la Mesta, y que de
finían otros tantos arbitrios dirigidos á envilecer el precio de las 
yerbas, y hacer de ellas un horroroso monopolio en favor de los 
trashumantes, siendo muy difícil decidir si debe admirarse mas la 
facilidad con que se lograron tan absurdos privilegios, ó la obstina
ción y descaro con que se han sostenido por espacio de dos siglos, 
y se querían sostener todavía..... Si otros pueblos conocieron la 
trashumacion, y protegieron las cañadas, ninguno que sepamos co
noció y protegió una congregación de pastores reunida bajo la au
toridad de un magistrado público para hacer la guerra al cultivo y 
á la ganadería estante, y arruinarlos á fuerza de gracias y exen
ciones; ninguno permitió el goce de unos privilegios dudosos en 
8U origen, abusivos en su observancia, perniciosos en su objeto y 
destructivos del derecho de propiedad; ninguno erigió en favor suyo 
tribunales trasterminantes, ni los envió por todas partes armados 

(i) Restauración de la abundancia de España , parte 1 . a , cap. i . ° y 2 . ° 
(a) Kxpfd i"n te c i tado , fol io 3 t o . 
' 3 ; E n 1 5 % este era el n ú m e r o , luego fué d i s m i n u y e n d o . Exped ien t e 

ci tado, folio a 8 . 
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de una autoridad opresiva, y tan fuerte para oprimir los débiles, 
como débii para refrenar á los poderosos ¡ ninguno legitimó sus 
juntas, sancionó sus leyes, autorizó su representación, ni la opuso 
á los defensores del público; ninguno....; pero basta: la sociedad 
ha descubierto el mal; calificarle y reprimirle toca á V. M. (1)» 
¿A quién no sorprenderá que después de argumentos tan convin
centes todavía el concejo de la Mesta sobrenadase media centuria, 
según se ve por la Real orden de lü de diciembre de 1842? 

Otro error cometió D. Alonso X que aunque presto fué re
parado, pululó luego mas tarde. Este error fué el de la tasa, 
acerca de la cual, dice la crónica de aquel rey, que establecida á 
petición de las Cortes de Segovia de 1256, fueron inmediatamente 
tocados sus malos efectos; por lo que el rey hubo de quitar tales 
cotos, mandando que las cosas se vendiesen libremente y por los 
precios que fuesen avenidos entre las partes, con lo que al mo
mento volvió la abundancia que faltara con la tasa (2). Todas las 
veces que se puso tasa al trigo, fué necesario, dice Campomanes, 
traerlo de fuera ; vino maleado y caro con los portes de tierra 
adentro; se repartió por fuerza en los pueblos malo y caro, cuando 
ya no lo necesitaban y habia cesado la carestía. Estos son los 
efectos de aquellas aceleradas providencias de tiempos de hambres, 
que se han experimentado por mas de tres siglos y de que tanto 
cuesta desengañarnos (3).» Reinando Enrique III fué restable
cida el año 1406 en los peregrinos términos siguientes la tasa, 
que en mucho mayor escala todavía dispuso el ordenamiento de 
menestrales expedido en las Cortes de Valladolid de 1351 en tiem
po del rey D. Pedro. «Considerando que los bastimentos y lo de
más se iba encareciendo y faltando de cada dia, para remediar 
tanto daño, acatando á que somos obligados al buen gobierno y 
pro de nuestros vasallos, y á la guarda y conservación de nues
tros reinos y señoríos, ordenamos y mandamos que la fanega de 
trigo valga á 15 mrs. por todo el reino y en la corte á 18 mrs.; la 
cebada á 10 mrs.; el centeno á 12 mrs. viejos; la de avena á 6 
mrs. ; la libra de carnero á 2 mrs.; la de vaca 1 maravedí; la de 
tocino añejo á 3 mrs.; la libra de cera á 8 mrs ; la de aceite á 
2 mrs.; la de manteca de vacas 4 mrs.; la de puerco 3 mrs. viejos: 
el cegatero ó cegatera venda la perdiz en 5 mrs. ; la liebre en 3; 
el conejo en 2; la gallina en 4 mrs. ; el pollo en 2; el ansarón 
en 6 mrs.; el leehon en 8 ; la paloma en 2 mrs. viejos; el buey de 
Guadiana y criado en Guadiana valga 200 mrs. viejos; y el de la 
tierra á 180 mrs. El que sacare buey ó vaca ó juvenca fuera del 
reino, muera por ello. La vara de paño de Chillón á 60 mrs.; la de 

(i) Jovf l l anos , informe sobre !cv rg ra r i a . 
^2) Pai te 4 - a d e l apéndice á la Educación popular , p . 64- De la tasa, 

añade Campomanes , v ino el cdagio yo te pondré las peras á cuarto, que 
aignifica tintar á uno dura y a rb i t ran .mente. 

( 3 ) Pa i te 4.*1 del apéndice á la Educac ión popular , p á g . 348. 



Bruselas y Lombay á 50 mrs. viejos. La escaríala de Gante á 60 
mrs., la de Hipea 110, con quesea doble y empolvada. Los paños 
de Mompeller, Bruselas, Londres y Valencia (1) á 60 mrs. viejos. 
Y el jornalero gane cada dia 3 mrs. viejos, la jornalera 2, si noledie-
sen gobierno (alimento), entre con sol hasta que so ponga ; un mozo 
con un par de bueyes para arar gane cada dia 10 mrs. viejos y medio 
gobierno; un mozo con una bestia para vendimiar gane 6 mrs. 
viejos si no tomare gobierno y si le tomase 3 mrs., haga un viaje 
antes que el sol salga, y otro á la sombra. El mozo de soldada 
gane cada año 100 mrs. viejos, y la moza 50, y la vieja 40 y sus 
pertenencias. ítem mandamos que las mujeres de los jornaleros 
ó yugueros no espiguen, ni mozo ni moza que pueda trabajar, sino 
los viejus ó viejas pobres ó niños; y que los zapatos mayores de 
cordobán valgan 6 mrs., y los menores á 3 mrs., los de carnero 
grandes á 3 mrs. viejos ; un par de borceguíes marroquíes 40 mrs. 
viejos. Los herradores hierren y despalmen á 2 mrs. cada her
radura, conque sea de Vizcaya, y si fuese de otra parte á maravedí. 
Los molineros muelan la hanega de trigo á 2 mrs., y sí el maquí-
lon se atreviese hacer desaguisado á mujer molendera, muera por 
ello. El millar de la teja 60 mrs. viejos; el millar de ladrillo 50 
mrs.; la fanega de yeso en polvo 6 mrs.; y la de cal 5 mrs. vie
jos (2) y todo se mida con la medida burgueña (3). » Caídas en des
uso muchas ó todas estas disposiciones absurdas, todavía se vol
vió á algunas de ellas en tiempo de Felipe II, y ocasionaron la de
solación de la agricultura, la despoblación y mucha parte de los 
males, de que se lastimaba Alvarez Osorio, en las provincias 
llanas (4). 

De la mas sabia de las leyes del rey sabio,'que fué la 2. a , tít. 
15 de la Partida 2 . a , que arregló la sucesión al trono, llegó á ha
cerse el mas escandaloso abuso tomándola de pretexto y norma para 
fundación de mayorazgos. Pero ¿qué tiene que ver una ley de 
altísima conveniencia política, establecida ya por nuestras costum
bres (5), con una bárbara institución, mancha de nuestros códigos, 
que ni siquiera es acomodada al monstruoso sistema feudal según 

( i ) Vése cuan l ibre era entonces la introducción de estofa» extranjeras . 
(a ) Cada mararedi de moneda vieja parece que equival ía á un tercio de 

real de 3o maravedís , que eran los que corrían en i5'\i, según el marqués de 
Monde ja r , observac ión 9 . a á la crónica del rey D . A l o n s o el sab io . 

(3 j G i l G o n z á l e z Dáv i l a , vida y hechos de Enr ique 1 1 1 , c ap . 8 l . 
(4) Par te 4-H de l apéndice á la Educación popular , p á g . ¿{\8. 
(5 ) A u n en la monarqu ía de los godos que era e l ec t i va , la elección o r 

d inar iamente solo tenia lugar entre personas de las famil ias reinantes. Desde 
el pr incip io se vio que á E u r i c o sucedieron su hi jo A m a l a r i c o y su nieto 
A l a r i c o . A l g u n o s a t r ibuyen el o i ígen de la sucesión regular de hijos á p td res 
en el t rono á A b d e r r a m e n I I de Córdoba con m o t i v o de la rebelión de su 
tio A b d a l a , c u y o e jemplo fueron luego lentamente siguiendo los cr is t ianos 
españoles. 
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el inmortal Jovellanos (1)? Por mas que después de tan justa 
censura no fuesen de esperar, en mi sentir, algunas ideas dema
siado aristocráticas que á continuación de ella se expresan, aun
que por vía de temporizacion con las circunstancias, aparece y 
aparecerá siempre, que los mayorazgos si bajo un aspecto son con
trarios á las leyes de la naturaleza y de la sociedad respecto á la 
suerte de los hijos (2), bajo otro aspecto no se oponen menos á la 
prosperidad de los pueblos por lo que obstruyen la circulación y 
sus saludables efectos, y por la carga que sobre la nación echan 
de mantener privilegiadamente en empleos á todas las personas 
de determinadas familias, que no sean las poseedoras de los mayo
razgos, y muy á menudo también las que lo sean, con perjuicio 
de las que puedan merecerlos mas y del Estado que pudiera ser 
mejor servido. En este concepto creo, que los mayorazgos no de
bian ser solo considerados como vinculaciones de los bienes de sus 
fundadores, sino hasta cierto punto también como vinculaciones 
de públicos empleos, doble motivo de falta de dedicación á los la
boriosos afanes de industria. Y por eso Caja de Leruela llamó 
exactísimamente á los censos, juros, vínculos y mayorazgos « re
clinatorio de holgazanería, á los cuales juzgaban muchos por mas 
perjudiciales que á la misma ociosidad, porque los hacen causa de 
ella y no efecto. Y como la vanidad se vincula con los bienes y 
se acensúa con las hipotecas, y anda ésta acompañada con el lujo, 
cuyas leyes sigue la pobreza, afirman, que es la raiz de las mise
rias y empeños (3).» e> Los mas de los españoles, añadió Navarrete, 
se han reducido á holgazanes, unos á título de nobles y otros con 
capa de mendigos. » Aun si es posible, otro peor daño hizo la 
avenida de nobles que nos descargó la espesa nube de los mayo
razgos, y fué la inmoralidad. « Como antiguamente, dijo el mismo 
Navarrete, se tenia por infamia la fullería, el hacer aranas, el no 
pagar las deudas, el estafar, el hacer pleito de acreedores, ha ve
nido ya todo esto á hacerse acto positivo de nobleza, diciendo 
que la puntualidad de pagar, el tratar la verdad, el no hacer ara
nas, estafas y otras cosas es de escuderos; con lo cual andan las 
costumbres estragadísimas, habiéndose hecho gallardía lo que so-
lia causar infamia » ; y sin duda también por vía de temporizacion 

(i) In fo rme y su nota 3o sobre ley agrar ia . 
(a ) S i la naturaleza parece dictar igual amor de los padres á todos sus 

Lijos, la sociedad parece dic tar la sola preferencia del que se haya hecho mas 
d igno de este amor en la única generación, en que un h o m b r e puede ser dueño 
de sus bienes. L a violencia que á estos dos géneros de leyes se h:;ce con los 
mayorazgos , no puede estar mas de manifiesto, que con el e jemplo que nos 
dan los mismos que tan adherida gritan hallarse á las vinculaciones la c o n 
servación de su nobleza . ¿Quién les quita cuando los bienes vinculados a d 
quieren el carácter de l ibres , dejarlos voluntar iamente en la mano de un solo 
poseedor? ¿Y es esto lo que practican? 

( 3 ) Restauración e tc . , p a i t . 1 . a , cap . a i . 
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propuso que para minorar los males de los mayorazgos no se fun
daran ile m e n o s de tres mil ducados de renta (1). 

La intima conexión que existe entre la amortización civil y 
la eclesiástica me lleva á tratar de ésta, aunque procedente de 
tiempos anteriores á la reconquista de España sobre los sarracenos. 
Así c o m o el principal aborto de los mayorazgos debe achacarse á 
las Jeyes de Toro de loüo en tiempo de los Keyes Católicos, aun
que aparentando tomar modelo de la citada ley de Partida, así tam
bién p o r lo que leemos en los Concilios toledanos y el Fuero Juzgo 
creo que*ya desde el tiempo de los godos la iglesia española, que 
basta entonces se habia mmteuido con las ofrendas voluntarias de 
los fieles, fué adquiriendo bienes. Pero aun cuando durante la 
reconquista la piedad de los vencedores ó el descargo de sus con
ciencias aumentasen las larguezas en obsequio del culto divino en 
templóse institutos monásticos, todavía el mayor cúmulo de ellas 
se realizó en los siglos XV y XVT, según hemos visto por el tes
timonio de fray Ángel Manrique, y á lo que acaso hubo de con
tribuir el retiro de Carlos I.° al monasterio del Yuste, que no ha 
faltado quien lo interprete como deseo de afirmarse en una fe 
que vacilaba desde el roce con los protestantes de Alemania, y 
la suntuosidad con que Felipe 11 edificó á S. Lorenzo del Esco
rial donde solia hacer frecuente mansión. El clamor de las Cortes 
contra el exceso de tales larguezas y sus consiguientes males fué 
incesante, en especial desde el reinado de Juan 1.° Habiendo 
sido tan profundamente ventilada esta materia por Campomanes 
en su tratado sobre la amortización, y tan sólidamente mostrado 
el derecho de regalía de la corona para la reforma de abusos, 
de mas estaría cuanto yo me entretuviese á decir, que no sea, 
únicamente por cumplir á mi propósito, que !la voz de nuestros 
economistas ha sido acorde, si se exceptúa á 1). Sancho de Mon
eada que no estaba porque se pusiese coto á las adquisiciones de 

( i ) Conservación, de monarquías , d isc . 9 , l o y I I . Su opinión c o n 
traria á todos los mayorazgos se infiere bien del pr incipio de su discurso I I , 
que son las palabras del rey Teodor ico asegurando, que tenia por cosa inicua 
que en una familia se llevase uno toda la hacienda, y que los demás gi
miesen con la descomodidad de la pobreza. Verdaderamente no puede haber 
l eyes mas humanas y filosóficas en cuanto á la igual parte que varones y h e m 
bras deben tener en las herencias, qué son las I . a , 5.*, 9 . a y i o . * de l t i t . 2 . ' l i b . 
4-° del Fue ro Juzgo , en cuyo sentido también redactó D . A lonso el sabio la 
1 1 . a , t í t . 4-° de la parte 6 . a Y que aun supuesta la abusiva práct ica de d i v i 
d i r a lgunos revés los estados entre sus hijos, se contemplaba á las hembras 
con derecho á pai t ic ipar de esta división, lo vemos expresado en un romanee 
del s ig lo X V I , que en boca de la infanta doña Urraca pone esta reconvención 
á su padre Fernando I . ° el magno , por haberla preter ido á el la en su testa
mento : 

En t r e divinas y humanas 
¿Qué l e y , padre, vos enseña 
Para mejorar los homes 
Desheredar á las fembras? 



la iglesia, entre otras razones, «porque los autores atribuyen la 
grandeza de la España al fervor con que respetó siempre la liber
tad de la iglesia, y porque la limosna, y mas la que se hace á la 
iglesia no solo no disminuye, sino que aumenta los bienes tempo
rales, como se lee en la Sagrada Escritura y sagrados doctores (1).» 
Oigamos empero á algunos economistas de su siglo. 

«Hágase la cuenta, decia Zevallos, por los libros de V. M., de 
los juros que están incorporados á las religiones; véanse por los 
libros del subsidio y excusado las heredades, casas, tierras, tribu
tos y dehesas que poseen, y se hallará, que es mucho mas lo que 
está fuera del comercio temjjoral sin esperanza de volver á su prin
cipio, que no cuanto se posee por el estado seglar con obligación de 
sustentar en paz y en guerra á los eclesiásticos (parece aludir á los 
diezmos que también se pagaban) ... Al paso que sube la balanza 
eclesiástica en rentas temporales, es fuerza que baje la del estado 
seglar, y así en breve tiempo se lo ha de llevar todo.... Sin que 
sea remedio de la monarquía el cargarla de contribuciones, ni mi
llones, ni todas las gracias del subsidio, ni fábrica de moneda de 
•vellón, porque todos estos son arroyos que entran en un estanque 
ó aljibe sin suelo, agujereado, que mientras no se tapasen los des
aguaderos, en vano se procura conservar y echarles mas agua 
Pues pongamos los ojos en los mayorazgos, en las alcabalas vendi
das, y las que gozan los señores y títulos de estos reinos, y halla
remos que con ser estos temporales, no tiene ningún provecho de 
ellos V. M., porque los mayorazgos nunca se venden, y de los 
otros se llevan las alcabalas los señores, á quienes están vendidas 
ó se hace merced de ellas. Mírense también los juros que están 
vendidos, sacados de las alcabalas reales, y los censos que se im
ponen sobre ellos, y hallaremos que tienen la misma naturaleza 
que los bienes eclesiásticos, que ni de la venta ni de la imposición 
sobre ellos se paga alcabala Así viene á quedar todo el peso y 
carga de la república, millones y contribuciones y alcabalas en la 
gente mas miserable, que ni tiene ya que vender, ni caudal para 
comprar, ni aun para reparar sus casas, dejándolas venir al suelo, 
á donde sus dueños han venido á parar.» Después de hacerla 
cuenta del caudal que queda libre de los hombres que dejan hijos 
y fundan vínculos del tercio y remanente del quinto, que es casi 
la mitad de toda la hacienda, supone el caso de un padre con cua
tro hijos, de los cuales sean tres varones y una hembra, que me
tiéndose ésta monja, y de los varones ordenándose uno á título 
de bienes temporales que con esto solo quedan cautivos para siem
pre, y el otro haciéndose fraile en religión capaz de bienes, re
sulta que un seglar con diez mil ducados de hacienda viene á dejar 
los nueve mil amortizados civil ó eclesiásticamente. «Cuando un 
hombre no deja hijos, y tiene entonces plena facultad de disponer 

( i ) D U c . 4.0, c o P . 3 . a 

38 



—294— 

do todos sus bienes, en este caso vemos que hace un vínculo de 
toda su hacienda, ó funda capellanías ó memorias con que la con
sumen toda, sacando estos bienes del dominio temporal é incorpo
rándolos en el eclesiástico á donde se quedan para siempre jamás. 
De aquí nace la falta de gente y su pobreza, la baja de las alcaba
las, que en muchas partes han bajado el tercio de lo situado, con lo 
cual ni los ricos ni los pobres se pueden sustentar; y así es fuerza 
que unos hayan de desamparar la tierra, otros hacer pleito de 
acreedores, con que se consume lo poco que les ha quedado, re
partiéndose entre ministros de justicia, que tienen situados sus 
juros en estos pleitos y diferencias Consideremos ahora las per
sonas, y veremos el grande número de hombres y mujeres que 
entran en las religiones, que siendo todos desde su nacimiento 
personas seglares y sujetas á su rey con todos sus bienes, se van 
incorporando en lo eclesiástico, alistándose debajo de su bandera, 
y saliendo de la jurisdicción temporal. De aquínace, Sr., la falta 
de gente para el comercio público y para la guerra, la carestía de 
los jornales y salarios, la falta de hombres que labren las tierras, y 
cultiven las heredades, dejando todos sus oficios.... Demás de esto 
los que no tienen tanto caudal que puedan ordenar sus hijos á tí
tulo de hacienda, toman el hábito de terceros, y las mujeres de 
beatas, con lo cual quedan inútiles para servir en la república tem
poral y tener oficios públicos en ella, y para ser soldados, gozando 
sus personas en descanso, sin que en tiempo de paz ni guerra tenga 
provecho' de ellas V. M., porque no tienen hacienda que vender, á 
que se les pueda repartir, y pudiendo suplir esta falta con el serví-
vicio personal, se hacen inútiles con estos sacos de terceros.... Y 
no es de menos consideración para multiplicarse estos daños las 
nuevas religiones de recolección, que cada día se van extendiendo 
en estos reinos, con que se acrecientan nuevas cargas á los pobres 
seglares, y las mismas religiones antiguas vienen á mucha pobreza 
y necesidad, siendo mas justo el conservarlas y aumentarlas en 
hacienda, que multiplicarlas con nuevas fundaciones, y ellas mis
mas se quejan de estos daños que padecen, particularmente las 
mendicantes que viven de limosna, y aun las que no la piden, por 
que hacen el oficio del pelícano que sustenta sus hijos con sus en
trañas y sangre, aunque después se vengan á consumir— Si no 
se pone límite en tantas fundaciones, todo el reino será monas
terios (1).» 

«También es causa muy principal de los daños que padece 
esta monarquía, decía Alvarez Osorio, que los confesores catequi
cen á sus hijos é hijas de confesión para que dejen sus haciendas á 
los templos, porqué primero es el remedio de las pobres doncellas 
que son templos vivos de Dios. La mayor destruicion de la mo
narquía es este punto, pues casi excede al de todos los defraudado-

(i) D o c u m e n t o 2 3 . 
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res dé rentas reales.» Antes dejaba igualmente dicho; « los mas 
de los juros comprados están en cabezas de conventos y capella
nías llevando desde su principio la usura en su principal y réditos. 
Y estos son los que no están vinculados, procurando asegurarlos 
con esta cautela. Y los que no están vendidos á los conventos, 
están en su cabeza, para gozar de las reservas que la piedad de 
V . M. les concede en grave daño de la república. Y es contra 
caridad hacer mercedes, dando lugar á que se destruyan los vasa
llos y rentas reales.» «Los motivos que tengo (para pedir la re
forma general en todos los conventos y estado eclesiástico) son 
muchos, y todos hacen fuerza. Son tan grandes las haciendas, 
rentas y tesoros de muchos conventos y eclesiásticos, que se ha
llan hoy poseedores de todos los mejores de todos los lugares. 
V . M. es poderoso, como dueño de lo temporal á precisar á los ecle
siásticos que dentro de cuatro años vendan las posesiones que han 
adquirido por mandas, compras y renuncias, y se castigará con 
pena capital á los seglares que hiciesen las compras supuestas; y 
á los eclesiásticos que no obedeciesen las órdenes de Y. M. se les 
pueden echar las temporalidades (1).» El consejo en su consulta 
de 1619 propuso también como uno de los remedios de la mo
narquía, «que se tuviese la mano en dar licencias para muchas 
fundaciones de religiones y monasterios, entre otras razones, por
que los religiosos y las religiones estaban relevados de las cargas 
comunes, y sus haciendas que eran muchas y muy gruesas las 
que se incorporaban en ellas, se hacian bienes eclesiásticos sin 
que jamás volviesen á salir, con lo que se empobrecía el estado de 
los seculares, cargando el peso de tantas obligaciones sobre ellos.» 
Pero acaso ninguna lamentación es mas patética y expresiva que 
la de las Cortes de 1621, celebradas al advenimiento de Felipe IV 
al trono, pidiendo «que se tratase de expediente que restringiese 
la creación de capellanías, dotaciones y obras de aquesta calidad, 
y á los conventos y eclesiásticos la compra de haciendas secula
res, de que sin duda procedía, que no tan solo se acabasen las 
alcabalas y reventas, sino también que en pocos años se viesen 
todas las de raiz, por eclesiásticas, exentas de la real jurisdicción, 
y por el consiguiente que cargasen entre los pobres miserables las 
alcabalas y los pechos, que de ellas habian de redundar, y sobre 
todo el asolarse la población de las provincias, pues era llano y 
evidente, que si este estado se aumentase al paso mismo que hasta 
allí, habrían de faltar d los lugares habitadores y vecinos, los labra
dores á los campos, y los pilotos á la mar y la cultura de las artes, 
con que el comercio cesaría, y desdeñado el casamiento, duraría el 
mundo un siglo solo (2).» No faltaba mas que llevar á cabo el pro
yecto presentado á Carlos II sobre fiar la dirección del ejército y 

(«) Parte 1. a del apéndice á la Educac ión popular, p á g . 2 i 8 , 376 y 3o i . 
(a) Céspedes, historia de Fe l ipe IV, l i b . a .° , cap. l o . 
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marina y la administración de la mayor parte de las rentas á los 
cabildos eclesiásticos de Toledo, Sevilla y Málaga (1). 

Demasiado quizá me habría detenido en este punto, si mi 
único fin hubiese sido mostrar la enormidad del mal, y no también 
el que en su vista quedase justificado al propio tiempo lo resuelto 
por las Cortes aplicando al alivio del Estado los bienes seculares 
poseídos por el clero. Sobre el vicio que en sí llevaba lo adqui
rido por algunas malas artes captatorias, que reprobaron ya S. 
Agustín y S. Gerónimo en la carta que este dirigió á su discípulo 
Nepociano, forzosa era la indemnización de los daños ocasionados, 
y en cuya indemnización nada perdiese el clero siendo atendido su 
único sagrado derecho de ser alimentado decorosamente por los 
pueblos. La potestad para ello no solamente la reconocieron los 
mismos santos padres (2), sino muy explícitamente S. Ambrosio 
en Majencio, diciéndole que el emperador podía tomar sí quería las 
tierras de las iglesias, pues que facultad tenia de reivindicarlas; 
doctrina de otros muchos doctores católicos y que aun dentro del 
concilio de Trento resonó en boca del obispo Vivariense. Nues
tras leyes de Partida, á pesar de ser muchas de ellas un trasunto de 
las decretales, jamás reconocieron bajo el carácter de propiedades 
del clero los bienes mundanales que este disfrutaba, porque á la 
verdad el reino de Jesucristo es de otro mundo de región mas ele
vada que el que habitamos, sus ministros no deben entrometerse 
en negocios temporales, y con tener que comer y que vestirse 
hallan contentos. Conforme á esta doctrina evangélica después de 
haber la ley 1. a, tít. 28 de la Partida 3. a, definido lo que era domi
nio por el libre poder de hacer de sus bienes muebles ó raices los 
hombres lo que quisiesen y á su muerte dejarlos á sus herederos, 
añade la ley 12 siguiente, que en los bienes de las iglesias los clé
rigos no tienen dominio, sino solo la guarda ó administración por 

( i ) Par te 1. a del apéndice á la Educac ión popular , p á g . a 8 3 . 
(a ) E n esa misma carta d ice el santo, «una ley está escrita sobre los 

monjes , frailes y c lér igos , tal que con mucha vergüenza y dolor te la contaré , 
y es que no podamos suceder en las herencias de nuestros padres . . . N o s 
otros los sacerdotes cristianos somos prohibidos de lo que no se priva á n i n 
guna otra condic ión de gente por vil que sea, y lo que es mas de doler , que 
no nos han qui tado la libertad de heredar enemigos nuestros ni pe r segu ido 
res de la iglesia , sino los mismos príncipes crist ianos. A g o r a , pues, sepas que 
n o me due lo , ni me quejo de la ley ; antes la tengo por santa y buena y 
hue lgo que sea así puesta. Mas todo mi dolor es pensar que hayan hecho 
esta ley á causa nuestra, y que nosotros hayamos sido tales que les diésemos 
ocasión para que la h ic iesen; de manera que me duelo de la cura , mas l loro 
la enfe rmedad . El cauter io de fuego es santo y bueno , mas si es en mi m a n o 
excusa l lo , mas vale no tener l l aga , ni haberlo menester . Rigurosa ley fué y bien 
proveída p a n nosotros, mas aun con todo eso no basta á poner freno á nues
tra avar ic ia , y aunque a lgo nos ordena, descubre nuestra poca bondad, pues 
pueden mas con nosotros las leyes de los emperadores que no la de Dios .» 
He quer ido valerme de la t raducción de Juan de Mol ina por haber s ido, d« 
segunda edic ión, impresa en Sev i l l a el año i537. 
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la cual les fué otorgado que de las rentas de la iglesia é de sus he
redades oviesen de vivir mesuradamente, distribuyendo todo lo de
más en obras de piedad, entre las cuales ninguna hay mayor que 
vivificar á la nación y que ella misma sea la que se cuide de no te
ner mendigos y desamparados. La especie de dominio que se re
conoce para la enagenacion de las cosas de la iglesia en los seis 
casos permitidos por la ley 1. a , tít. 14-, de la Partida 1. a, con las for
malidades prescriptas en la 2 v

a , no puede entenderse según el te
nor de las posteriores leyes citadas, sino como un medio de pre
caver mientras la iglesia' estuviese en posesión de algunos bie
nes la mala barata de que habla el preámbulo ó rúbrica de dicho 
título. 

No es esta una opinión nueva, ni particular y arbitraria in
terpretación mía; es doctrina muy antigua, y que cuenta en su 
apoyo á doctores muy graves, según con su lindísima locución nos 
lo dice el sabio y venerable jesuíta Luis de la Puente en el capí
tulo 9.° de su tratado del sacramento del orden y estado sacerdotal. 
Después de manifestarnos que en sentir de S. Gerónimo, la corona 
que traen los clérigos en la cabeza significa la pobreza voluntaria 
de que hacian profesión los de la primitiva iglesia, rasio capitis est 
temporalium omnium depositio, añade poco mas adelante, que ha
biendo ya cesado el rigor de tan heroica resolución, es menester 
distinguir entre los bienes que los clérigos tienen de su propio pa
trimonio, y los que les provienen de las rentas eclesiásticas que 
les da la iglesia por razón de sus oficios y ministerios. «En 
estos bienes afirman doctores muy graves que los eclesiásticos no 
tienen verdadero dominio, sino solo el usufructo y administración 
como fieles administradores y despenseros de Cristo nuestro Señor 
y de su iglesia, cuya voluntad es que gasten lo conveniente para 
el sustento de sus personas, casa y familia, y lo demás entiendan 
que no es suyo, sino de los pobres, y están obligados á gastarlo de 
limosnas y otras obras pias del culto divino. Y en esta razón los 
eclesiásticos profesan verdadera pobreza, pues carecen del dominio 
de estos bienes, y solo tienen el uso con la carga de justicia tan 
estrecha de repartir lo que les sobra.» Poco importa que los ecle
siásticos menos temerosos de Dios hayan alzado en muy probables 
las otras contrarias doctrinas de probabilismo mas laxas, de que 
á continuación habla este piadoso escritor, pues en el asunto la 
verdad no puede ser mas que una, y los abusos ó tergiversaciones 
no destruyen ni alteran en lo mas leve la razón ni los fundamen
tos legales. Menos aun importa que Fr. Alfonso de Castro haya 
calificado de hereges á los que son de opinión, de que los ecle
siásticos no deben gozar de riquezas. Esta heregía será igual á 
la de los que niegan la divinidad del derecho de los diezmos, que 
no se pagaron en los primeros siglos de la iglesia, y que ni siquiera 
se pagan hoy en Italia, según dijeron á Juan I.° varios caballeros 
en las Cortes de Guadalajara de 1390, y que según Sto. Tomás 
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pueden ser sostítuidos con cualquiera otro modo de sufragar á los 
gastos del culto divino y sus ministros. Desde que en la Dis
tinción 8.a de la 1. a parte del cuerpo del derecho canónico se de-
cloró tan discretamente, que los modos de adquirir y conservar 
bienes temporales pendían exclusivamente de las disposiciones de 
las leyes civiles, en cuyo concepto se aprobaba el que por man
dato de los emperadores quedasen los donatístas sin los que te
nian, carecen de todo apoyo los eclesiásticos que pretendan dar 
otro origen ó título á los suyos, ó nieguen á la autoridad civil 
el poder de determinar lo que en la materia sea mas útil al co
mún, objeto de las leyes de las sociedades humanas, á cuyo pú
blico interés y conveniencia se ha dirigido y debe dirigirse el ar
reglo de cuanto sea relativo á propiedades particulares, y de quié
nes deban ó no poseerlas y disfrutarlas. 

Sin tal posesión de bienes terrestres existió la iglesia católica 
hasta que un emperador griego, Constantino, de cuya ortodoxia 
y probidad tanto han dudado muchos, le consintió adquirirlos, 
cuyo efecto parece haber sido, que á proporción de lo que cre
cían las riquezas de los eclesiásticos, y acaso porque no se les veia 
confiar tanto en la providencia divina, se disminuía el fervor de 
los cristianos, pues antes de ellas, según nos refiere el arzobispo de 
París Pedro de Marca, las solas oblaciones de las matronas romanas 
bastaban para que los pontífices atendiesen no solo á los gastos to
dos del culto divino y de sus ministros en Roma, sino para que so
corriesen allí á 1.500 pobres, y enviasen gruesas sumas á muchas 
otras diócesis, debiéndose tener entendido que por aquellos tiem
pos las ofrendas eran tan voluntarias como nos lo dice Tertu
liano, nemo compellitur, sed sponte offert. Mas si un emperador 
griego se los donó y la consintió adquirirlos, otro emperador grie
go, Niceforo Focas, la destituyó de ellos para repartirlos en
tre sus soldados. El destino dado por la indisputable autori
dad de nuestros monarcas á los bienes de los templarios, de los 
claustrales, de los jesuítas y de otros institutos monásticos su
primidos releva de toda necesidad de mas prueba acerca de có
mo puede libremente disponer de las llamadas propiedades de 
ellos. « Siendo temporal la causa de que se trata, no hay po
testad en la tierra que pueda pedir cuenta á V. M y el contes
tar sobre los méritos de la causa, en que ni el Rreve de S. S.<1 
debió ser admitido, seria caer en el inconveniente gravísimo de 
comprometer la soberanía de V. M., que solo á Dios es responsa
ble de sus acciones », dijo á Carlos III en 30 de abril de 1767 
el Consejo pleno de acuerdo con sus fiscales, consultado sobre la 
respuesta que deberia darse al Rreve de Clemente XIII de 31 de 
marzo anterior lastimándose de la expulsión de los jesuítas y ocu
pación de sus temporalidades. Prescindiendo del incremento de 
prosperidad de algunas naciones de Europa por efecto de las re-
\oluciones en que el clero perdió sus posesiones, aunque á costa 
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de separarse de la comunión romana (1), los papas mismos que de 
algunas enagenaciones parciales de esta especie dieron varios ejem
plos, prestaron también á veces su asentimiento expreso á otras, 
cuando en ello contemplaron prudentemente el beneficio de la 
cristiandad. Durante el reinado de María de Inglaterra el papa 
ofreció por medio de su legado Reginaldo Polo á los que en el cisma 
de Enrique VIII se habian aplicado bienes eclesiásticos, que serian 
absueltos para siempre, con tal de que volviesen á la obediencia de 
Roma; y antes de esto el clero anglicano al verse sin medios de 
amparo y resistencia se habia rendido ya y sujetado á la volun
tad de Enrique VIII, á quien humildemente suplicó, que se con
tentase con 4002) ducados, y que le perdonase lo demás con aquella 
suma potestad que tenia en el reino, así en el clero, como en todo 
el pueblo (2). Clemente VIII también ofreció á Federico, duque 
Wutemberg que si se le sometía, podría continuar en la posesión 
de los bienes de los monasterios de su ducado que habia to
mado (3). Y Pío VII por su concordato con Ronaparte ¿no con
vino en sancionar todas las enagenaciones de bienes del clero he
chas en el curso de la revolución? 

Aprovecho esta ocasión de indicar aquí lo urgente que me 
parece mandar, que los censos afectos á bienes antes eclesiásticos y 
con destino á aniversarios y mandas piadosas, que no pueden re
dimirse según el sistema vigente, sean enajenados incontinenti, sin 
lo cual subsistirá entorpecida la venta de bienes nacionales, y con
tinuarán las administraciones y oficinas, que no menos importa quo 
por momentos desaparezcan, como que la absoluta totalidad de 
bienes nacionales sea vendida (4). No perteneciendo actualmente 
tales censos al crédito público, el producto de la venta de ellos de
beria entrar en tesorería general, ó amortización si permaneciese, 
la cual quedaría obligada al pago del rédito del 3 p. % según se 
dispuso en 1798. Y para que la tesorería general no fuese gra^ 

( i ) Estas propiedades en Inglaterra , Alemania j especialmente en S u e 
cia fueron á parar en manos de los grandes señores, así como en España fue
r o n á parar en ellas las propiedades de los infelices moriscos, á quienes por 
clemencia se permi t ió sacar el valor de sus bienes muebles y semovientes no 
en o r o , ni plata ni joyas ni en letras de cambio , sino en mercaderías de e s 
tos reinos no prohibidas de extraer y compradas á sus naturales, debiendo q u e 
dar los bienes raices de los moriscos por hacienda mia (de Fe l ipe 111) para 
apl icarlos á la obra del servicio de Dios y del bien púb l i co , que mas me p a 
reciere conven i r . 

(i) Ribadenei ra , historia eclesiástica de Inglaterra, l i b . i . , c . 20. 
(3) H e r n a n - C o r r i g i o , observaciones sobre la bula de C l e m e n t e X de 26 

de noviembre de 1 6 5 1 . 
'4) S i en esta venta hubiese habido la ac t iv idad que debin, y en ú l t imo 

caso los bienes reputados invendibles se hubiesen d i s t i ibu ido gratui tamente 
entre militares ó labradores beneméritos, el Real decreto de 26 de jul io del 
cor r ien teañonohabr ía conver t ido , sin provecho a lguno del Estado, ni del c le ro , 
ni de las monjas, en simple pingüe beneficio de adminis t radores y de los que 
con ellos se entiendan la suspensión de la venta que por él se resolvió. , 
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vada por mayores intereses que los correspondientes á la cantidad 
metálica que verdaderamente entraba en ella, el abono que deberia 
hacer, no excedería del justiprecio de los censos al sacarlos á li
citación, para la cual sería admitido el papel moneda que hoy se 
admite y el de la deuda sin interés, mas antigua y sagrada en su 
mayor parte que ninguna otra. 

Por lo prohibido de hacer mas adelante en el ordenamiento 
de Medina del Campo á petición de las Cortes de 1328 en el rei
nado de Alonso XI, se ve la práctica que habia de que los oficios 
de merinos, esto es jueces, se arrendasen, y los de la casa real y 
de la tierra se comprasen. Si todavía en el siglo XIV subsistía 
este desconcierto, capaz por sí solo de destruir todo Estado, en los 
siglos siguientes no hubo de enmendarse, pues que á principios 
del XVII oimos el mismo clamor que hubo en tiempo de Carlos 1*1 
contra tal monstruosidad. Gerónimo de Zevallos se esforzó en 
probar los daños de la venta de oficios públicos de justicia, regi
mientos, escribanías, juraderías y demás que tenia la república, ci
tando el sano consejo que sobre ellos dieron Santo Tomás de Villa-
nueva y otros muchos á Carlos I.°, cuyo consejo fué que siquiera no 
fuesen transeúntes ni mercaderes los que compraban los oficios, 
porque no podían acudir á las cosas del bien público, y tenian in
terés en las mercaderías que se vendían, y eran jueces y fieles eje
cutores en las posturas.... siendo cosa clara que habian de mirar 
mas por su hacienda particular comprando barato y vendiendo 
caro; demás que con la autoridad del oficio eran defraudadas las 
alcabalas reales, y todo el peso de la república habia de recaer so
bre los pobres. Para cuyo remedio «creia ser cosa muy conve
niente que estos oficios no fuesen vendibles, y que se nombraran 
por parroquias, como se hacía antiguamente con los jurados de 
Toledo, pues de otro modo lo que se habia de dar por premio de 
méritos se convertía en precio, y quedaba en la pluma de un 
escribano que habia comprado el oficio, la honra, vida y hacienda 
de los hombres, sin que con la pragmática de 20 de marzo de 
1614 se hubiesen remediado los daños, porque faltaba la ejecu
ción del castigo, con el cual se refrena la ambición, siendo nulas 
y sin provecho las leyes y constituciones sobre juramento de no 
haber comprado el oficio, porque todos juran lo contrario.» Con
trayéndose á los jueces dice: «el juez y el gobernador de la repú
blica han de ser como un tutor de un menor, que no ha de mi
rar su utilidad propia, sino la de aquel á quien gobierna, lo cual 
no se puede hacer teniendo los jueces tercias partes en las denun
ciaciones, con que juzgan en propio negocio. Mejor sería qui
társelas, y pagarlos como á los relatores y secretarios por hojas, 
con que verán los pleitos civiles y los despacharían de mejor gana, 
y ahora no lo hacen por no tener sino un real de la sentencia, y 
aplicándose á la cámara la parte del juez se les podría pagar sa
lario competente, para que no anden á caza de tercias partes qui-
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tándoles sus haciendas. Para esto es lo principal que se provea 
el oficio y no la persona, y por lo menos se ponga el mismo cui
dado en la provisión de jueces, que se pone en comprar un buen 
potro, que se mira la tierra y raza y calidad que tiene, y el talle y 
señales para que no se pueda errar (1). » Por lo que á fines del 
mismo siglo escribía Alvarez Osorio, se ve que el mal consiguiente 
á la indotacion, compra y negociación de empleos no aflijia sola
mente á los españoles europeos, sino que alcanzaba también á los 
de sus posesiones ultramarinos. « Son encubridores, decia, de 
todas las maldades referidas (aprovecharse de nuestras Indias los 
piratas extranjeros) muchos españoles, que con poca caridad se de
jan robar en esta corte para ir á robar todos los reinos de las 
Indias. Y este es el punto mas lastimoso y verdadero que tiene 
este memorial, y digno de toda la atención y piedad de V. M. Para 
quitar todos éstos fraudes, conviene señalar sueldos á todos los 
vireyes y gobernadores de las Indias (2).» ¡ Inconcebible parece 
cómo hombres de sentido común puedan obcecarse hasta el grado 
de desconocer la sentencia de Alejandro Severo, que nos refiere uno 
de nuestros antiguos escritores, á saber, que prohibía la venta de 
oficios públicos, porque quien compraba, de necesidad habia de 
vender (3)1 ¿Cómo no ha de desollar á los pueblos el que para ir 
á ejercer cargo en ellos se somete á que le despellejen en algo? Y 
mucho mas incomprensible parece, que todavía en el siglo XVII se 
vendiesen pueblos, rentas y jurisdicciones y con consentimiento 
de las Cortes y á negociantes extranjeros, que continuando en ellas 
su tráfico las revendían á españoles (i), después de haber recibido 
los pueblos por tarifa del valor de sus vecinos. 

Los Reyes Católicos y luego I). Carlos y D. a Juana confirma
ron y ratificaron la ley antigua del reino, cuya observancia había 
sido tan repetidamente decretada en varias Cortes y expresamente 
sancionada en las de Valladolid de 1442; y con las mayores solem
nidades so la fe Real sobre la cruz y santos Evangelios á presencia 
del Consejo y de los Procuradores del reino se estatuyó y ordenó, 
según se lee en la ley 3. a, tít. 10, lib. 5.°, de la Recop., que todas las 
ciudades, villas y lugares, fortalezas, aldeas, términos y jurisdic
ciones de su natura fuesen inalienables y perpetuamente impres
criptibles (5), y permaneciesen y quedasen siempre en la Real co-

( i ) D o c u m e n t o 33 y 2 6 . 
{2) Par te i . a del apéndice á la Educación popular , p á g . i 6 9 y i 7 o . 
(3) Horozco , emblema a3 -
(4) C a m p o m a n e s , paite 4 1 del apéndice á la Educac ión popular , p . I i 3 . 
(5) Desde el t iempo de los godos y su célebre cód igo fué tan funda

mental esta ley de la monarquía española, c o m o lo probaron los Sres . C a m 
pomanes y Robles V i v e s , ci tados por el Sr . Sempere y Guar ióos en el cap . i 3 
de su historia de los vínculos y mayorazgos. Cont ra ella nada val ieron ni 
va l en nunca actos despóticos, ni posesión, ni se adquiere derecho a lguno , ni 
t iene lugar prescripción. E l S r . Kobles V i v e s , sin admi t i r sobre subsistencia 
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roña de los reinos... salto algún caso muy especial de grandes f 
leales servicios que debieran ser recompensados, lo cual tampoco 
podría tener lugar sin previa audiencia del Consejo y de seis Pro
curadores de Cortes llamados expresamente con este objeto. Ver
de algunas donaciones la transacción de C a m p o m a n e s , quien, abstracción hecha 
de ciertos principios cardinales de jurisprudencia const i tucional , opinó podr ía 
entenderse la cnagenacion de v i l l a s , foitalexas, cast i l los y jurisdicciones c o m a 
durable por la vida del rey concedente , ó á lo mas hasta los nietos del donatar io , 
calificó de usurpaciones indist intamente y sin vigor a lguno por ningún t iempo 
todas las desmembraciones de pueblos, castil los, fortalezas y regalías de la c o 
rona. Sostiene que las dos leyes del Ordenamien to de A l c a l á arrancadas á A l o n 
so X I por los grandes señores, en que estos fundan sus t í tulos, á mas de la 
nul idad que en sí desde luego l levaban, fueron derogadas por el rey D . P e 
dro , que á pesar del influjo de los mismos grandes señores en la redacción del 
F u e r o V i e j o no las i n c l u y ó en é l . «Qu i tó á los nobles y prelados, añade R o 
bles V i v e s , este pretexto de despojar al patr imonio Rea l , y gunrdó á los pue
blos el derecho que les correspondía por el pacto n a c i o n a l . ¡Quién sabe si 
sena esta la causa p i ínc ip i l de la desgracia de este pr íncipe! L o cierto es que 
los mismos nobles y prelados que ayudaron á destronarle, escribieron y p u 
bl icaron su historia pintándole con colores horribles, y suprimieron la que 
con arreglo á la verdad de los hechos escribió el obispo de Jaén D. Juan 
de Castro. » 

Maraví l lase poT ú l t imo el S r . Robles V i v e s de que por no haber tenido 
estas perentorias reflexiones á la vista los compiladores de la Nueva Recop i 
l ac ión , hubiesen insertado en este cód igo dichas leyes del Ordenamiento de 
A l c a l á . « P o r que la comisión que se les dio fué para sacar y colegi r de t o 
dos nuestros antiguos códigos aquellas leyes que se conservaban en uso. Y n o 
estando est'.s como q'ieda probado, su inserción en la Recopi lación fué cont ra 
la intención de S . M . , y por consecuencia la confirmación de este cód igo en 
cuanto á ellas fué obrept ic ia , nula y de ningún efecto, mayormen te h a b i é n d o 
las insertado coa una alteración sumamente perjudicial á los derechos del rey 
y de los re inos ; «le que se convencerá el que se tome la pena de confrontar
las . T a m p o c o hubieran insertado las leyes posteriores sin declarar su sen 
t ido , y desterrar la confusión que presentan al que can zea de Jos pr inc ip ios 
de nuestra jurisprudencia feudal. Pe ro la ignorancia de nuestras an t igüeda
des, el poeo estudio de nuestras leyes patrias, y la deferencia ciega á las e x 
tranjeras de Jnstiniaiio y á sus glosadores han hecho, que se hayan juzgado y 
y juzguen por dichas leves «le A l c a l á los pleitos de reversión á la corona en 
ofensa de un derecho indeleble del rey y del reino, derivado de un pacto na
cional, á que están ambas partes eternamente obligadas, mientras un pacto 
contrario no rompa este nudo santo. » 

Si a l S r . Robles V i v e s disonaba tanto el leer substancialmente refundidas 
[y aun ampliadas por haberse qui tado la excepción que á la val idez de las d o 
naciones «leso bisabuelo puso Alonso X I ) en la l e y 1 . a , t í t . i 5 , l i b . 4-" Y , , a 

t i t l o , l i b . 5 ° de la ¡Nueva Recopilación las leyes 3 . a y 3 . a , t í t . a? del O r 
denamiento de A l c a l á ¿qué diria al observar que igua lmente fueron t ras la
dadas tales leyes á la fi. t í t . 5 *, l ib . 3." y 4- a tít 8.", l i b . M de la N o v í 
sima Recopilación? ¿Qué diría al observar que en esta fué supr imida la ley 
5 . ' , t i t . 1 0 , l i b . 5 .° de la Nueva Recopilación, que era la segunda ptticion de 
las Cortes de Val lado l id de por la que se exp l ica ron las únicas donac io 
nes y mercedes que era l í c i to a los reyes hacer por sí solos. ¿Que dina sino 
que poco escrúpulo p.adi.u tener en esta supresión l o s dñcilts C o m p i l a d o r e s que 
nin..uno hicieron en omi t i r t amb ién las dos mas importantes leyes de la m o -
narquía, cuales eran la t . a y t í t . 7 . " , l i b , 6. de la Nueva Recopi lación, 
de que después h a b l a r e m o s ? 



güenza da después de haber oído esto, y aun sin haberlo oído, ver 
el' modo con que fueron tratados los españoles en los asientos de 
6 de mayo de 1625 y 15 de enero y 6 de mayo siguientes, el pri
mero con los italianos Octavio Centurión, Carlos Strata y Vicencio 
Squarzafigo, y los últimos con los otros italianos también Antonio 
Bal vi y Pablo y Agustín Justiniano sobre la venta de 20.000 vasallos 
ó vecinos, y de alcabalas y tercias, crecimientos de juros, jurisdic
ciones y pan de renta. Los vasallos de la derecha del Tajo ó perte
necientes á territorio de la Chancillería de Valladolid fueron esti
mados en 15.000 mrs. cada uno, y los de la izquierda del Tajo ó 
correspondientes á la jurisdicción de la Chancillería de Granada en 
16.000. Los lugares que no llegasen á cien vecinos podían ser ven
didos á elección del monarca por vecinos ó por términos, graduan
do en 5.600 ducados la legua cuadrada de los de la derecha del 
Tajo, y en 6.400 ducados los de la izquierda. No debia admitirse 
mayor puja que hasta 17.000 mrs. por vecino ó 6.350 ducados por 
legua cuadrada de los de la derecha del Tajo, ni de 18.130 mrs. 
por vecino ó 7.250 ducados por legua cuadrada de la izquierda 
del Tajo.- los intereses abonables de parte á parte por anticipación 
ó retardo de pagos seria de ocho por ciento: el factorgeneral que 
con facultad regia vendía y cobraba era Bartolomé Spinola. La 
causa alegada para esta venta, d manera de la que se hizo de once 
villas de behetría al duque de Lerma, y para la de un oficio de re
gidor en cada una de todas las ciudades, villas y lugares donde los 
hubiese perpetuos, y la de las varas de alguaciles mayores fué el 
apuro del erario por las guerras de Italia y Flandes y demás gas
tos ocasionados en defensa de estos reinos durante los monarcas 
anteriores, que consumieron no solo las rentas y frutos de cada 
año, sino también obligaron á vender en propiedad mucha parte de 
las ordinarias, y d empeñar por algunos años las extraordinarias, 
de cuyas resultas fué preciso tomar prestados 1,058.750 escudos 
y ducados de Centurión, Strata y Squarzafigo, 100.893 */3 de An
tonio Balvi, y 50.419 2 / 3 de Pablo y Agustín Justiniano, que los 
referidos hombres de negocios se encargaron de proveer en estos 
reinos, Milán ó Genova por vía de factoría. ¿Dónde se descu
briría por el monarca y los procuradores del reino en este contrato, 
infamante para cuantos aconsejaron, determinaron y consintieron 
las ventas, el único motivo de excepción de la referida ley, que 
fué la recompensa de grandes y leales servicios? ¿Acaso en el 
vilipendioso negocio en que tantos lucrarían á mas de los pres
tadores y compradores? 

Las Cortes de Palencia de 1388 en tiempo de Juan con
vocadas á fin de que otorgasen el pedido de dinero para la guerra 
de Portugal, exigieron la condición de que se las diese cuenta de lo 
que rindieron todos los pechos é derechos é pedidos desde las an
teriores de SegoYi'a. Cuentas formales ni entonces se dieron, ni 
nunca hubo costumbre de darlas en España sino por el estilo de 
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las que se han hecho proverbiales del Gran Capitan.y así nunca 
tampoco « se supo al cierto la Real Hacienda, pues no habia cargo 
ni descargo cierto, y estaba sujeta d la voluntad de los fieles, si qui
siesen noserlo (1).» Con tal desorden de empleados, de jueces y 
de cuentas, si de un lado llegaron á ser mas los jueces que los plei
tos, y mas los secretarios que los papeles, y mas los contadores que 
las cuentas, reduciéndose los pueblos á ropa blanca de que to
dos se vestían, sin poderse compadecer que ella fuese encomen
dada á tantos carboneros, los cuales con solo llevar las manos la 
dejaban tiznada (*2); de otro lado el rey Felipe IV manifestaba á 
las Cortes que de casi diez millones que d la corona de Castilla 
rendían sus rentas, la Hacienda no percibía tres y medio (3)... por
que las rentas de los comercios las defraudaban administradores, 
arrendadores, guardas y metedores y muchos mercaderes que esta
ban de mas en todos los lugares (4). Computando Alvarez Osorio 
mas de cien mil hombres que se ocupaban en ser administradores, 
arrendadores, registradores, cobradores comisionantes y muchos 
oficios y aduanas y gran multitud de metedores de contrabandos, 
que todos se alimentaban de las rentas de S. M. y délos caudales 
de sus vasallos, añade que en el supuesto de que, como él creia, 
hubiese (el año 1685) en Madrid 150.000 personas (en mas del 
doble las tenia graduadas el censo), los arrendadores de sisas del 
vino y otros comestibles debieron pagar 4.570.000 rs., y no paga
ron mas de un millón de rs resultando que de lo que se perci
bía, la Hacienda no cobraba una cuarta parte, con lo que no al
canzaba á pagar los intereses de los 17 millones de ducados que de
bía la villa de Madrid (5). Ya habia previsto el mismo Osorio 
que esto era lo que tenia que suceder, cuando los impuestos sobre 
el vino que se consumía en Madrid ascendían á 500 p. § de su 
valor (6). Por idénticas razones y por la mas copiosa fuente de 
los abusos, que fué el costo de necias guerras, llegaron desde Fe
lipe II á contraerse tales empeños que, según Campomanes, las ren
tas del Estado no eran suficientes al pago de los intereses de los 

(1) Moneada , d isc . t\.°, cap . i .* 
(2) Zeva l los , documento 26 . 
(3) Parte 4> a del apéndice á la Educac ión popular , p á g . i 9 5 . 
f4) A l l í , pág . 388. 
(5) Parte a. del apéndice á la E d u c a c i ó n popular , p . 333 á 3 4 o . « E n 

la m a y o r parte de las ciudades, villas y lugares, muchos escr ibanos de a y u n 
tamiento y otras personas son cubridores de los gobernadores , alcaldes y d i 
putados, asentistas, administradores y ob l igados . La m a y o r parte de las per
sonas referidas se hacen poderosas con diferentes solapas, que tienen para d e 
fraudar las rentas Reales y haciendas de la causa públ ica . Para hacer pagar 
á los vec inos de los lugares seis veces mas cantidad de tr ibutos de los que d e 
ben, con capa de servir á V . M . están continuamente robando.... Ha l l e 
gado á tal estado la des t ruidor) , que tienen despoblados los lugares.» P á g . 
23i á i t . 

(6) A l l í , p á g . a7. 
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juros que debían ser reembolsados con ellas. Por defecto de 
„ este pago los extranjeros, que fueron los que suministraron los fon

dos para la guerra de Flandes y contra los moriscos de Granada, 
\inieron para cobrarse, á ser arrendadores de las rentas ( 1 ) . Con 
que si por lo menos ya desde la guerra con los moriscos de Gra
nada en 1 5 6 9 se hallaba la España en tan abatida posición, cual 
era el tener que acudir á extranjeros para que la prestasen dinero 
sobre juros, esto es, hipotecando sus rentas ¿cómo puede insis-
tirse en que la decadencia de España comenzó por la admisión 
de mercaderías extranjeras á fines del reinado de Felipe II, que 
tuvo principio en 1 5 5 S y acabó en 1 5 9 8 ? ¿ni cómo todavía menos 
se insistirá en que la decadencia comenzó en 1 6 0 9 ó 1 6 1 0 que se 
toleró el primer ejemplar de admisión de dichas mercaderías ex
tranjeras? Cuando se impusieron los millones, dice también Cam
pomanes, ya se habia extinguido enteramente el comercio de Me
dina, Burgos y toda Castilla ( 2 ) . » Ahora bien los millones se im
pusieron por Felipe II en 1 5 9 0 : con que si ya se habia extin
guido casi enteramente el comercio de las ciudades de Castilla, 
su decadencia necesariamente hubo de empezar mucho tiempo 
antes, porque industria en gran auge y perfección no es arrui
nada en un momento, especialmente cuando el primer ejemplar 
de lo que pudiera perjudicarla, no se toleró hasta 1 6 0 9 ó 1 6 1 0 , 
estoes, hasta 2 0 años después del en que se asegura hallarse ya 
casi enteramente extinguida. ¿Quién no ve en todo esto una por
ción de contradicciones, que lo que únicamente convencen es que 
en España nunca hubo esa extraordinaria industria, á la que ni se 
asigna principio, ni fin, ni espacio positivo de su duración? Y el 
que resolutamente persista en no verlo, me parece que siquiera 
no podrá negarse á ver, que la ruina de la industria española de 
los siglos anteriores al XVIII dimanó de causas muy diversas de 
la relajación de un sistema prohibitivo, cualquiera que él fuese 
escrito ó practicado. 

Del gran tamaño que fueron, era menester que hubiesen sido 
los importantísimos beneficios que, sufocando el feudalismo y con 
la conquista de Granada, la unión de las coronas de Castilla, Ara
gón y Navarra, el capitulado de Garci López de Chinchilla que di
sipó las fábulas y los perjuicios de los fueros de Vizcaya tan mise
rablemente rehabilitados en 1 7 2 7 ( 3 ) , y el descubrimiento de un 
nuevo mundo hicieron los Reyes Católicos á la nación española, 
para que esta les disimulase los enormes males que la infirieron 
con la expulsión de moros y judíos, con la inquisición, con las 
guerras exteriores en que la envolvieron, con la corrupción y vili-

( i ) Parte 4 - a del apéndice á la Educación popular , p . ^5l. 
(a) Par te 4- a del apéndice á la Educac ión popular, p . uo3 . 
(3) Véase el doc to informe sobre abusos de la Real Hacienda en las p r o 

vincias Vascongadas , dado en a de abri l de i 8 i 9 por la junta formada al i n 
t e n t o . 

\ 
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pendió que empezaron de los Procuradores á Cortes y con la nueva 
plañía que dieron al Consejo. 

Acerca del vacío que en la población, industria y riqueza na
cional dejó la expulsión de moros y judíos ¿qué diría yo que no 
fuese sabido, y que no se colija de lo que ya tengo dicho sobre la 
expulsión de los moriscos? Y acerca de los efectos que debieron 
necesariamente sentirse y se sintieron del establecimiento de la 
inquisición ¿qué diría yo tampoco después de lo que tanto se ha 
hablado, ni aun cuando no se hubiese hablado palabra? Nada, 
sino que la inquisición fué el segundo regalo religioso, que los 
franceses nos hicieron en seguida del de las doctrinas ultramon
tanas que nos eiuiaron con los monjes cluniacenses, así como tam
bién en las ciencias nos inocularon el escolasticismo; otros mu
chos regalos políticos pudieran asimismo ponerse en parangón. 

Desde que en el siglo XIII fueron recayendo en la corona de 
Aragón derechos sobre algunos países de Italia, comenzó el sacri
ficio de hombres y dinero españoles para sostener guerras lejanas 
y contrarias á nuestros intereses nacionales ; sacrificio que fué su
cesiva y extraordinariamente creciendo desde que en 1510 dio el 
papa la investidura del reino de Ñapóles al Rey Católico, y en 
1519 fué elegido Carlos I. ' por emperador de Alemania, y al cual 
no m i n o s acreditaron ya su repugnancia los aragoneses negándose 
en 1383 al pedido del rey Alonso para la guerra de Cerdeña, que 
los castellanos resistiéndose en 1520 al pedido de Carlos en la 
Cor uña. En las Cortes de Toledo de 1538 ambos estados, ecle
siástico y secular se opusieron á la sisa que Carlos I.° pidió, y 
el condestable de Castilla D. Iñigo Fernandez de Velasco, segundo 
duque de Frias, en una elocuente arenga propuso se suplicase á 
S. M. (pie se dejase de guerras aun contra infieles... y moderase 
sus gastos excedentes ya á los de sus predecesores. Y las de 
Valladolid de i'áí'2, año muy distante de los fines del reinado de 
Felipe II y principios del de Felipe III, dijeron ya á Carlos I.° que 
los préstamos de dinero que para sus guerras de Alemania é Ita
lia le habian hecho los extranjeros, trasladaron á manos de estos 
toda la riqueza y comercio de España. 

Fáltanme datos para calcular la suma de gastos invertidos en 
mas de dos siglos hasta la paz de Utrecht, de continuas guerras en 
países extranjeros interrumpidas únicamente por cortas treguas 
para prepararse á la renovación de hostilidades. Pero á nadie 
puede ocultarse que fueron inmensos, y á fin de dar alguna idea 
de ellos, me atendré á un solo dato, por donde puedan juzgarse, 
tomado de Campomanes. «La Holanda, dice, se sublevó en 1567 
y no rendía entonces á la España 60.000 ducados de renta. La 
guerra contra ella hasta la tregua de Felipe III en 1612 costó 
mas de 200 millones de pesos, que impuestos á 3 p. g con destino 
á las mejoras de la nación, habrían dado 6 millones de pesos anua
les, y no habría sido necesario contraer la deuda de juros. Los 
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que después de muerto Felipe III volvieron á la guerra hasta la 
-paz de Munster de 1646, no hicieron sino agravar los males (1). » 
Campomanes en este pasaje quiso sin duda presentar de bulto el 
contraste de lo que habría podido ganarse y lo que fué absoluta
mente perdido en el empleo de los 200 millones de pesos. Mas 
el contraste es diminutísimo, porque nadie puede suponer que 
haya capitalistas ni hombres que vivan de su industria, y saquen 
solamente 3 p. % de sus capitales ó trabajo de su industria, y es di
minutísimo porque no puede comprender el cómputo de lo que se 
aminora la industria y la producción aminorándose los capitales y 
la circulación. De paso no quiero dejar de advertir que con los 
juros reducidos á tomar empréstitos, si hubiesen sido bien mane
jados habrían podido traerse á la nación todas las ventajas de un 
crédito público ordenado, consistentes en que al propio tiempo 
que proporciona manera de vivir cómoda á las personas que por 
su edad, achaques ú ocupaciones literarias ú otras quieran retirarse 
de los negocios arriesgados, contentándose con el módico interés 
de los fondos del Estado, proporciona también á los pueblos alivio 
en sus contribuciones, que son otro tanto capital que se les extrae 
de lucrativo empleo y circulación, de lo cual naturalmente deben 
prometerse los pueblos mayor rédito del que el Estado paga á sus 
acreedores. 

¿Y cómo habia de aspirarse á semejantes ventajas cuando la 
perenne angustia de su tesorería llevaba á los reyes á coger dinero 
en España, como quiera que fuese, para trasladarlo incontinenti 
al pago de los ejércitos que militaban en países extranjeros? Los 
juros llegaron á perder 90 y aun mas p. % , y en contratas con la 
Hacienda los recibía ésta en pago por todo su valor nominal (2); 
cosa que no será difícil de creer en el dia. En 1 5 6 0 se doblaron 
los derechos de almojarifazgo ó aduanas por la regla de que .e l 
guarismo 6 es mas alto que el 3, aunque la suma de muchos de 
estos ascienda á infinitamente mas que la de p o c o s de aque l los . 
Allegóse luego el arrendamiento de este ramo (3 ) , con lo que se lo
gró que nunca hubiese arancel fijo, porque los arrendadores lo [¡ao
jaban ó alteraban según era de su interés; cosa que tampoco me 
parece se*á actualmente difícil de c reer , atendiendo á lo que ocur re 
con los arrendadores de los derechos de puertas. Po r si la alcabala 

(l) P a r t e 4 - a de l a p é n d i c e á la E d u c a c i ó n p o p u l a r , p . 3 5 5 . 
f 'j) P a r t e 4- a del a p é n d i c e á la E d u c a c i ó n p o p u l a r , p . 3 4 3 y 3 8 8 . 
(3) C a n g a A r g u e l l e s d i c e que el p r i m e r o se hizo en i 6 o 3 á favor de D . 

J u a n de G u z m a n . P e r o esto no puede en tenderse s ino d e los u l t i m e s t i e m p o s , 
p o i q u e en a n t e r i o r e s eran frecuentemente m o r o s y j u d í o s los a r r e n d a d o r e s y 
r e c a u d a d o r e s de t o d a s las r e n t a s . Y p-.dido en las C o i tes de M e d i n a del C a m p o 
de i 3 a 8 q u e no se les p e r m i t i e s e ser c o c e d o r e s , ni p e s q u i s i d o r e s , ni r e c a u d a 
d o r e s , acced ió A l o n s o X I á e l lo , salvo en aquellos lugares donde los pidiesen. 
L o q u e indica que ha lda p u e b l o s que pre fer ían ver en estos wini&tei ios á m o 
ros y j u d í o s m a s bien q u e á a l g u n o s c r i s t i a n e s . 
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fuese en si demasiado dulce, se procuró acibararla en su exacción. 
« Las leyes del tít. 19, lib. 9.°, contienen el rigor con que proce
dían los arrendadores de la alcabala, poniendo interventores á las 
puertas de las tiendas para que viesen lo que se vendía, pudiendo 
registrar los libros de los mercaderes, sellar y ferretear las merca
derías, y obligar á los sastres á que les diesen parte de todo lo ven
dido que ellos supiesen (1). » Debo notar-aquí la equivocación 
con que Campomanes supuso que los géneros extranjeros deberían 
quedar sujetos, como ahora en su internación, al pago de alcabalas 
y cientos en sus ventas progresivas, de cuya doctrina dimanaría 
quizás el llamado derecho de internación ó el 10 p. § con que 
últimamente se gravó á los géneros extranjeros en cada pueblo 
donde fuesen, distinto del puerto por donde entraron. Todo lo 
que sea aumentar derechos sobre el que prudentemente las mer
caderías extranjeras deban pagar á su entrada en el reino, no será 
mas que dar pábulo al contrabando. 

Acerca del servicio de millones, o que ha sido la mayor parte 
del aprieto y acabamiento de los vasallos, no tanto por la canti
dad, cuanto por las molestias, vejaciones, costas y perjuicios, que 
se entiende ha habido en la administración y cobranza (2), excla
maba Moneada, la experiencia y la \oz común dicen los lugares 
que ha perdido y despoblado este servicio y lastimosos daños 
que causó. Quebrará las piadosas y reales entrañas de V. M. 
ver quitar de Ja boca al pobre jornalero el trago de vino, y á la 
pobre viuda y huérfanos la corta ración de vaca y aceite que desea 
para trasnochar y ganar un pan, y á los ejecutores echar de las 
pobres pajas á los miserables, y todo sin tener en que ganar para 
pagarlos, como solían cuando les pagaban, porque ganaban para 
todo! Y no mande V. M. que le refiera el mal nombre que á este 
servicio se ha puesto, pues le llaman sisa, ni los inconvenientes 
que algunos hallan en mudar las medidas legales, ni otros mu
chos (3). » 

c. Es preciso decir con la mayor brevedad que pide el asunto, 
asi se explica Alvarez Osorio, en la forma que los comisionantes 
están saqueando continuamente todos los lugares con capa de ser
vir á V. M. Entran en ellos, intiman sus comisiones » las justi
cias, y ellas les suplican tengan misericordia de los moradores 
que están en mucha necesidad. Y luego que toman el uso, dicen 
que á ellos no les toca dispensar en hacer gracias; que traen or
den de cobrar con todo rigor las cantidades que deben los lugares, 
y también dicen han de cobrar sus salarios, y se van entrando por 
las casas de los pobres labradores y demás vecinos, y con mucha 
cuenta y razón les quitan el poco dinero que tienen, y á los que 

( i ) Porte 4- a del apéndice á la Educac ión popular , p á g . a45. 
(a) A l l í , pág . 3o6-
(3) D i s c . 6 . ° , cap. a . ° 
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no tienen, les sacan prendas, y donde no las hallan, les quitan las 
pobres camas en que duermen, y se detienen en vender las pren
das todo el tiempo que pueden. Y luego ajustan las cuentas, -y 
con lo que importa el dinero y las prendas no les alcanza á muchos 
para sus salarios en algunos lugares, y en otros quedan para Y. M. 
cortas cantidades de maravedises. Y ajustadas todas las cuentas le 
tocará á Y. M. diez rs. de cada ciento de todo este saqueo general. 
Piadoso Sr., gran miseria es y poca caridad, que le precisen á V. M. 
á que reciba para alimentarse la décima parte de la sangre que 
quitan á sus leales vasallos. Los saqueos referidos van conti
nuando, obligando á los mas vecinos de los lugares á que vayan 
huyendo de sus casas, dejando baldías sus haciendas de campo ; y 
los cobradores no tienen lástima de todas estas miserias y asola
ciones, como si entraran en lugares de enemigos. Las casas que 
hallan vacías, si hay quien las compre, las venden, y cuando no 
pueden venderlas, las quitan los tejados, y venden la teja y madera 
por cualquier dinero. Con esta destrucción general no han que
dado en pié en los lugares la tercera parte de casas, y se han 
muerto de necesidad gran multitud de personas. Con lo cual Jos 
lugares no tienen la mitad de familias que habia antiguamente en 
España, y si no se pone remedio á todo lo referido, será preciso 
que la vengan á poblar de otros reinos (1) .» 

¿Y estos comisionantes ó ejecutores procedían acaso única
mente por despacho del gobierno ó de los tribunales supremos? 
Oigámoslo á Zevallos. «No hay tribunal, ni los arrendadores de 
estancos (2) que no tengan ya ejecutores, con los cuales hay cada 
dia otras tantas competencias, en que gastan los vasallos sus ha
ciendas. En esto consiste gran parte de la riqueza de los súb-

( l ) P«rte 1 . a del apéndice á la Educac ión popular, p . 344 * 34^-
(a) N o solo las rentas y los estancos se arrendaban, sino que también h a 

bia arrendatarios para los achaques y penas procedentes de las rentas, contra 
lo que hubo enérgicas representaciones de las Cor tes . 

L o s estancos tuvieron siempre contra sí el odio de los pueblos. Apenas 
nacidos los del t iempo de Fe l ipe II ya las Cor tes de 1588 sentaron por regla 
general , que los estancos en todas las cosas suelen ser muy dañinos y perju
diciales, y pidieron se quitase el de añir y pastel que venia de las Indias de 
Por tuga l , y el de la pólvora, que l ibremente deberían todos fabricar en estos 
reinos, y seria el m o d o de tenerla buena, refinada y abundante en v e z de la 
ruin y escasa que daba el estanco. 

Entre las excelentes providencias que las Cortes reclamaron de Felipe 
IVá su advenimiento al trono y en medio de la preocupación dominante 
acia el sistema proh ib i t ivo , una fué que se extinguiesen los estancos de naipes, 
pólvora, pimienta y del azogue y solimán y otros de nuevo in t roduc idos . 
Céspedes, historia de Fe l ipe I V , l i b . a . u , cap . l o - Realmente por el tenor l i 
teral de la condic ión 89 de la escritura de mil lones debieron haber sido s u 
primidos todos los estancos, pues se estipuló que no se hiciesen de man ten i 
mientos, bebidas, mercaderías, oficio y ejercieto de cualquier ramo que fue
sen, porque estas cosas habian de ser libres á quien quisiere tratar y 
negociar. 

40 
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ditos y vasallos de V . M. : porque estos ministros supérfluos la 
disminuyen á todos, los cuales ni pagan pechos, ni derechos, ni 
alcabalas, ni millones, porque sus haciendas son el fruto y sudor 
de los vasallos de V. M. ; son medida de recibo, que nunca dan con 
ella, no contribuyendo en cosa ninguna, los unos por su protec
ción y poder á quien nadie se atreve, los otros porque no emplean 
su hacienda en viñas ni en tierras, porque todo lo gozan aechado 
con solo comprar ó arrendar un oficio, que para pagar la renta ó 
censo llevan muy excesivos derechos, que no los llevarían si no le 
hubieran arrendado ó comprado á censo, y con estos daños con 
que entran á servir los oficios, nunca el mal año ven por su casa 
por falta de agua, ni sobra de hielo, porque su sementera nunca se 
hiela, porque es tinta negra y amarga para quien la gasta, sus 
tierras son el papel y sus cosechas el trabajo de los vasallos de 
V . M., cogiendo el fruto de lo que no plantaron ni sembraron, y 
siendo todos vasallos de V. M. y miembros de la república, mas 
razón es acudir á la oveja que da el fruto, que no al lobo que se 
la come. Los árboles fructíferos se han de regalar, reparar y 
labrar, y arrancar las zarzas y espinas de esta huerta de la repú
blica, porque con sus raices no se chupen la virtud de los árboles 
flacos dejándolos estériles é infructíferos. Y esta es la razón 
por que ya no se puede conservar la labor del campo, ni el trato y 
comercio, que son los dos polos y pilares en que se funda todo el 
edificio de la república, cuyas haciendas se consumen en jueces y 
mas jueces, pesquisidores y mas pesquisidores que se despa
chan, enviando para cada causa un juez con tanta abundancia de 
ministros, que es mucho mayor el daño que el provecho, porque 
los mas son codiciosos (1). « Las universidades en Aragón impo
sibilitadas de pagar su contingente acudían al triste recurso de car-
gamiento de censos, los cuales al paso que extenuaron los fondos 
aplicables al fomento de la agricultura se fueron multiplicando al 
compás de los nuevos donativos, y llegaron á componer una suma 
tan enorme de cargas contra los pueblos que sobre haber arruinado 
muchas familias de censalistas por las continuas reducciones, con
cordias, y suspensiones de paga ocasionadas de la común miseria, 
ha dificultado en extremo la entera liberación de los lugares deu
dores. Este es el efecto visible de la gravedad de los tributos en 
Aragón, y ejemplar bien decisivo contra el sistema de los que no 
admiten las contribuciones entre las causas principales que han ex
tinguido la antigua industria de España (2).» 

Paréceme que no cabe estar mas tangible la verdadera caja de 
Pandora que derramó todas las lacerias sobre la infeliz España 
en los siglos XVI y XVII. El desatentado ahinco de guerrear en 
países extranjeros á costa de sangre y dinero de España por espí-

(i) Documento o6. 
(a) A M O , obra ci tada, cap . 6 . 
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rítu de ambición y de conquista tan ageno de intereses nacionales 
y en que al cabo fué todo y debia ser perdido (1 ) , traia el reato de 
que la monarquía española fuese abrumada con el peso de contri
buciones, que á pesar de lo onerosas que eran, ni alcanzaban á 
cubrir las necesidades de los ejércitos, ni desengañaban á los reyes 
para condolerse de la suerte de sus subditos. El fatuo orgullo de 
mando los engreía y deslumhraba al extremo, que ni las sediciones 
militares por falta de pagas en los soldados que peleaban en Italia 
y Alemania (2), ni los gemidos de los españoles los movían á abrir 
los ojos y apiadarse previendo siquiera el éxito que tendrían las 
conquistas y los conquistadores. Por el contrario se obstinaron 
en estrujar á los pueblos sin reflexionar en lo que vendrían á pa
rar estrujadores y estrujados. Aquí tenemos, sobre las que ve-

( i ) As i c o m o la naturaleza ha hecho inconquistable la España siempre 
que ella quiera defenderse unida , así toda dominación que intente en el c o n 
tinente europeo que se halle interceptada por la Franc ia , la obl igará á guerras 
perpetuas con esta, ú á serle dependiente y subordinada, que es todavía mas 
m a l o . 

N o sé por qué se vienen ahora á mi memoria unos veisos del conde de 
Rebol ledo , que no quisiera y o olvidasen jamás los españoles; 

Pocas veces s 'oprimen las naciones 
Por enemigo ext raño, 
Si ellas mismas no ayudan á su daño* 

«. 

Y otra sentencia de Lu i s del M á r m o l Carvajal que señalando la causa 
pr incipal de la ruina de los Estados d i c e ; •< discordia fué la que derr ibó el p o 
der de los griegos, la república de los caitagineses y el poder de los romanos, 
y ú l t imamente acabó de destruir el imper io de los griegos dando la ciudad de 
Constant inopla á saco de los bárbaros. Y por discordia se acabó el nombre 
y el señorío de los alárabes sucesores de M a h o m a . . . . y v ino á poder de loa 
turcos, que tan insolentemente reinan en el dia de h o y . » 

(a) N i por el nombre ni por la prudencia y habil idad de dos generales 
tan eminentes y consumados como el G r a n Capi tán v el duque de A l b a p u 
dieron ser evitadas estas sediciones. El p i ímcro no tuvo menos «mbarazo v 
cont ienda en sostener la gente de guerra y la armada en S ic i l i a , que la que 
pudiera hal lar en tierra de enemigos . Zur i ta , anales de A r a g ó n , l i b . 4 - ° , c . 
3 7 . E l segundo l legó á obtener carta blanca de Fel ipe I I para apaciguar los 
sublevados de Harlen en i 5 7 3 . Mayans , cartas de españoles ant iguos . P r o 
bablemente no habríamos a lcanzado la gloriosa victoria de Pavía si antes de 
ella e¡ gran Anton io de Leiva no hubiese aplacado su gente vendiendo su p ro 
pia bajilla para p iga r l a , ni sin la prudencia del marqués del Basto se habria 
quizás evi tado en Mi lán , según amenaza del Senado, el ex te rmin io de las t r o 
pas españolas desbandadas por falta de pagas en i 5 3 8 , año en que también 
tuvo que sacarse de la Gole ta los amotinados por la misma causa y l levar los 
á Sic i l ia , donde se entregaron al saqueo y hubo de celebrarse entre ellos y 
el virey D . Fe rnando Gonzaga un formal tratado con juramento de parte á 
parte sobre que se aquietarían dándoles cuatro pagas y se rv ic io . Luego qua 
fueron divididos en gua in ic iones , el virey mandó ahorcar al capitán Heredia y 
los otros principales del mot ín , y de los demás hasta la décima parte. Ú n i c a 
mente la suma lealtad española pudo hacer que para la toma de Ambere s en 
J O / 6 los soldados diesen treguas á sus quejas empeñando su palabra de comer 

-en el cielo ó cenar, como lo h ic ie ron , dentro de la fortaleza. 
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nian de mas larga fecha, la mas inmediata y poderosa causa de los 
aprietos del erario en los siglos XVI y XVII, á saber, las guerras; 
de las guerras vino la insuficiencia de recursos pecuniarios para 
sostenerlas; buscáronse los recursos agotando los caudales de los 
españoles, y después de agotados ocurrióse á nuevas alteraciones 
de monedas, y ventas de oficios, á juros, esto es, á empréstitos y á 
arriendos, porque prestadores y arrendatarios anticipaban fondos. 
Estas anticipaciones habíanse de reintegrar á fuerza de extorsio
nes y violencias, y por eso los impuestos dieron ocasión á tantos 
apremios y ejecutores, que era la manera mas eficaz de exprimir 
hasta la última gota de la sustancia de los pueblos, cuyos pocos 
bienes disponibles, resto salvado de las exacciones, fueron amor
tizándose CÍYÍI Ó eclesiásticamente en quienes se veian libres de 
ellas, y que por lo tanto eran los que se hallaban en estado de ir 
adquiriendo y engrosando su poder á expensas del común, cada 
dia mas desfallecido. 108.358 vecinos hidalgos se contaban en 
solo 18 provincias de Castilla el año 1590, y no pudiend© parecer 
exagerado que en todas las demás provincias del reino se contasen 
otros tantos, resultará que la sétima parte de la población estaba 
exenta de pechos. Estábanlo igualmente los 169.300 eclesiásticos 
regulares y seculares, á los cuales para que de todo gravamen 
saliesen absolutamente horros, les era devuelto por vía de refac
ción aún aquello que no había conmiseración de arrancar al es
caso alimento del pobre jornalero, ni de la pobre viuda y huérfanos 
que lo necesitaban para trasnochar y ganar su pan. Tengo á la 
vista un documento singular, manuscrito, que es una representa
ción de eclesiásticos oponiéndose al pago del aumento que Felipe 
V hizo al precio de la sal, sobre los 22 rs. que se pactaron en 1665 
por condición de millones obligándose con juramento el rey á 
no alterar este precio, porque á tal aumento lo consideraban como 
tributo con que se ofendía á la inmunidad eclesiástica. Terminó 
esta contienda mandándose por Luis I.° en 25 de enero y 26 de 
abril de 1724 que los eclesiásticos no pagasen por la sal de su pre
ciso consumo, proporcionado al número de familia, labores y ga
nados de su propio uso y cosecha de cada individuo y comunidad 
eclesiástica y regular, sino á razón de 11, 17 y 22 rs. la fanega 
según las provincias en que la comprasen, que fué el precio esta
blecido y reglado en 1650, sin incluir el costo de la conducción 

al alfolí bien entendido que siempre deberían pagar 14 rs. 
menos que hasta entonces. Las insuperables dificultades é incon
venientes que ocurrieron en la ejecución de esto, promovieron la 
Real cédula de 1725 igualando el precio que pagasen los seglares 
al que se habia señalado á los eclesiásticos, si bien á éstos deberia 
indemnizarse por el tiempo que trascurriese hasta la igualación 
de precios la diferencia de los 14 rs. á favor de ellos. Suscita
ban también los exponentes la cuestión de sí los bienes heredados 
ó adquiridos por la iglesia habian de estar ó no afectos á las car-
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gas particulares que tuviesen antes de ser eclesiásticos, aunque no 
fuesen tributos Reales ó contribuciones públicas. 

Si siquiera la población y riqueza de España hubiese sido la 
que debia sin expulsiones de gentes laboriosas é industriales y sin el 
terror que infundía la inquisición, los tributos se habrían repartido 
entre mayor número de contribuyentes y sobre mayor cantidad de 
materia imponible. Pero exhaustos los pocos pecheros, y viendo 
que de sus afanes no sacaban sino la persecución de los ejecutores, 
que se sorbían los residuos de lo que no arrancara el gobierno ¿qué 
habian de hacer sino cobrar aborrecimiento al trabajo y aparecer 
como holgazanes? « El exceso de contribuciones basta para redu
cir un gran número de hombres á la ociosidad, siendo cierto que 
la mayor parte del pobre pueblo y de los artesanos empleados en 
las manufacturas preferirán quedarse ociosos y con los brazos 
cruzados, antes que consumir toda su vida en un trabajo ingrato é 
inútil, si la magnitud de las contribuciones impidiéndoles la salida 
de los frutos de la tierra y de sus artefactos, les impide por lo mis
mo recibir la recompensa del sudor de su frente (1). » Ya hemos 
visto también que los ingleses habian sido reputados apáticos mien
tras el clero fué dueño de la mitad de las tierras, y el pueblo yacía 
en miseria. 

Capmani allegó muchos textos de escritores nuestros acusando 
de haraganes á los españoles. Pero quizá por no atreverse á de
cir toda la verdad en el tiempo que escribía, se limitó á indicarla 
con estas palabras: «los pasajes hasta aquí recopilados, y otros 
mas que se podrían citar de escritores nuestros de aquellos tiem
pos, vienen á formar un testimonio general de que la nación debe 
de haber padecido en todos tiempos algún vicio radical en las leyes 
ó en las costumbres, que la impidió ser tan industriosa como era 
necesario para competir con las extranjeras, ó á lo menos para pro
veer sus propios consumos. » El vicio no tuvo inconveniente en 
señalarlo muy categóricamente Alvarez Osorio diciendo: «algu
nos presumidos de sabios dicen que los españoles tienen natural 
de vagamundos. Estas voces las publican los extranjeros entre 
los naturales, que son verdugos comunes y enemigos de la patria, 
por el interés que hallan en seguir esta falsa opinión. Bien clara 
es la prueba que la ociosidad y necesidad que padecen todos, se ori
gina de los tributos (2). » Y según solidísima máxima de Cam
pomanes, « es error creer que haya por sí misma nación activa ni 
perezosa Uno y otro depende de la educación y legislación 
respectiva (3). » Maggregor poniendo en parangón la España y 
la Holanda, de la cual solamente la sabiduría de su legislación y 
de su gobierno ha logrado formar un Estado mas poderoso en 

( 1 ) Tes tamento pol í t ico de Riche l leu . 
(2) Porte i . a del apéndice á la Educac ión popular, p . 3 9 . 
( 3 ) A l l í , parte 4 « a , p- 200. 
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Crédito y marina que la España no obstante sus grandes desven
tajas naturales, nos hace justicia, diciendo que la clase menes
terosa del pueblo español es industriosa y bien acondicionada, ex
ceptuando los contrabandistas y otros, á quienes un vicioso sis
tema de administración los ha desmoralizado. «La Holanda, 
añade, se ha elevado á este poder por su sistema de libertad co
mercial-, la España se ha sumido en el mas bajo punto de degra
dación europea bajo el peso de las mas restrictivas y prohibitivas 
leyes aduaneras.» El que observe el ardor con que hoy por todas 
partes se está horadando la superficie de España en busca de mi
nas, responderá si los españoles son ó no diligentes en lo que 
juzgan poder serles provechoso. Quien visitase en Madrid las 
secretarías del despacho, ó haya vivido con algún ministro ó sido 
amigo suyo, podrá responder también si en otro linaje de minas, 
cual el de empleos, hay raza mas acuciosa que la de los preten
dientes españoles. No lo digo por censura de ellos; la censura 
será de los que por indebidas mercedes de nepotismo y clientela 
engendran la raza de pretendientes; la censura será de los que 
obstruyendo ó cerrando los canales de la industria de todo género, 
distraen de ellos la solicitud de los españoles para atraerla á los 
empleos, los cuales no serian preferidos á una vida independien
te, si en ella encontrasen los hombres la retribución de sus ta
reas y especulaciones. 

Al hábito de ociosidad producido por los vicios radicales de 
que vamos haciendo mención y al encarecimiento que hubiese ha
bido de jornales concurrió también la multitud de dias feriados, 
según exactamente lo mostró Navarrete. « Aumentóse en Gas-
tilla la holgazanería con la muchedumbre de fiestas de guardar, 
que se han introducido, siendo cierto que en muchos obispados 
pasan de la tercera parte del año, sin los días de toros y otros 
regocijos públicos. Y si se repara en ello, se hallará que el mes 
de agosto, que es el mas ocupado de todo el año con la cosecha de 
los labradores, tiene tantas fiestas como dias feriados Tam
bién se origina de la muchedumbre de fiestas el haber subido to
do lo vendible á precios excesivos, pues por cesar tantos dias las 
labores, es forzoso crezcan los jornales de los laborantes, con que 
se ha abierto puerta á que de provincias y reinos extraños, donde 
por haber mas oficiales mecánicos y menos fiestas son mas bajos 
los precios de las labores, se traigan á España infinitas mercade
rías necesarias y no necesarias, sacando con lo industrial de la 
manufactura la riqueza de oro y plata, que son los principales fru
tos que tiene esta monarquía (1) .» Martínez de la Mata habia sa
cado la misma cuenta de los dias que, deducidos los de fiesta, que
daban de trabajo en España, que eran 263 y los festivos 102 , que 
venian á componer tres meses y doce dias de descanso al año, 

(») D i t c . i 3 . 



casi la tercera parte de él (1). Ann estando á esta mas minuciosa 
cuenta de Martínez de la Mata, tenemos que en España las fiestas 
hacían holgar doble tiempo de lo que se descansaba en Inglaterra 
y otros países, donde solo se cesaba en el trabajo los domingos 
de las 52 semanas del año; este doble tiempo de no trabajar ne
cesariamente se habia de sentir en el sobreprecio de los jornales, 
para que los trabajadores atendiesen á su indispensable sustento 
en días feriados y de labor; con lo cual no podían menos de en
carecerse sus producciones. El ilustrado Feijoo, en quien nada 
encuentro yo de la exageración que sobre la antigua población es
pañola le atribuye Campomanes, reduce á cálculo aritmético pal
pable el beneficio que á la nación resultaría de suprimir solamente 
quince dias festivos al año, partiendo de los ínfimos límites que 
á la población y al precio de los jornales de España señala. «Dánse 
comunmente de población á España ocho millones de almas ó poco 
menos. Mas de la mitad de estos se ejercitan en la agricultura 
y otras artes mecánicas. Pongamos que el trabajo de cada indivi
duo, computado uno con otro, no valga mas de real y medio de 
Tellon al dia. Sale á la cuenta, que en cada día festivo, por cesar 
el ejercicio de todas aquellas artes, pierde España seis millones 
de reales. Por consiguiente si en todo el año se cercenasen no 
mas de quince dias festivos, se interesaría el reino en seis millones 
de pesos (2).» 

Los que comparando unas provincias de España con otras su
ponen gran diferencia entre la respectiva aplicación al trabajo en 
ellas, incurren en mayor error todavía que los que creen que de 
suyo haya naciones activas y perezosas. Para que de suyo nues
tras provincias meridionales fuesen hoy inactivas, era preciso que 
el clima y la índole de sus habitantes hubiesen cambiado de lo que 
eran en tiempo de los romanos cuando las describió Estrabon ; y 
para que se supiese el carácter de las de lo interior del reino, era 
menester que se las viese en comunicación con el mar ó con rios 
navegables; y era necesario comenzar por desmentir todos los pro
digios que se nos cuentan de la antigua industria manchega, tole
dana, segoviana, burgalesa y de Medina del Campo. Y si lo que 
dejo probado, y nadie podrá negar, es que el exceso de impuestos 
abate toda industria y hace desmayar el ánimo de los hombres 
dedicados ó que hubieran de dedicarse á ella, claro es que habiendo 
siempre sido menores las contribuciones de los pueblos de la co
rona de Aragón que las de los pueblos de la de Castilla, tanto han 
sido mas alentados aquellos para el trabajo, cuanto mas desalenta
dos fueron estos. De tan injusta diferencia se quejaron ya á Car
los I.° las Cortes de Madrid de 1528, por no ser razonable que 
Castilla llevase las cargas de la monarquía sin contribuir en pro-

( l ) Parte 4 - a del apéndice á la Educac ión popular, p . Q52. 
{*) Tea t ro cr í t ico uu i r e r i a l , lomo 6 . ° , d i i c . t . ° , paradoja a.» 
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porción los demás estados de dentro y fuera de la península ( 1 ) . 
El catastro establecido en 9 de diciembre de 1 7 1 5 produjo dos 
grandes ventajas á los catalanes; una loabilísima, cual fué acos
tumbrarlos á sobriedad y economía por la necesidad de ahor
rar para pagar á fin de año sus cuotas respectivas; otra en agravio 
de los castellanos, pues mientras el habitante en la corona de Ara
gón salía á 18 */2 rs. de contribución, el habitante en la de Casti
lla y León pagaba 28 rs. (2) Todavía según á la pág. 22 del ci
tado informe de la comisión de Barcelona del año 1 8 1 6 sobre aran
celes se confiesa, basta 1 7 8 2 en que á virtud de los esfuerzos 
del conde de Floridablanca fué igualado el pago de los derechos 
de aduanas de Cataluña con el de las demás provincias de España 
que era mas alto, estuvieron también los catalanes disfrutando el 
privilegio que de este desnivel les resultaba. Y aunque desde 
1 7 2 8 , en que ya fueron prohibidas las estofas extranjeras de algo-
don, hasta el dia no hagamos cuenta mas que de un siglo, y que en 
cada año de él las malhadas provincias de la corona de Castilla no 
hayan sufrido por la prohibición mas recargo que el de dos millo
nes de duros, que es menos de la mitad de lo calculado actual
mente por el solo seguro del fraude, perdido enteramente para el 
consumidor y el erario, tendríamos que la violenta protección dada 
á la industria algodonera habia costado á la nación 200 millones 
de pesos, cantidad igual á la que Ja costó Ja guerra de Holanda 
desde 1 5 6 7 hasta 1 6 1 2 , sin que por eso los extranjeros hayan de
jado de estarse llevando nuestro dinero con el contrabando. 

Por funesta que aparezca en la balanza mercantil la saca de 
los metales preciosos, no puede ella ser tan perjudicial para los 
intereses del comercio cuando en trueque se reciben otros valores 
equivalentes en mercaderías negociables, como cuando nada de 
esto se recibe. Desgraciadamente las mayores sacas de la nación 
fueron de esta segunda especie, y por eso la arruinaron. En pri
mer lugar debe ponerse la saca que los extranjeros nos hacian del 
oro y de la plata por moneda de vellón que perdía 50 p. § En 
segundo lugar las remesas para los ejércitos que peleaban en Ita
lia, Flandes y Alemania, cuyas remesas solían llevar embebido el 
perjuicio de aquel 50 p. ° y además el del giro de letras y comi
siones. En tercer lugar, el costo de la redención de cautivos en 
Argel, baldón del gobierno español que, según Campomanes, as
cendió en todo el siglo XVII á 30 millones de pesos, calculando 
en 30.000 los cautivos á la vez y en mil pesos el rescate de cada 
uno (3). En cuarto lugar el dinero que iba á Roma en la forma 
ya expresada, y de cuya suma nos da idea D. Francisco Solis, 
obispo de Córdoba y virey de Aragón, en el dictamen dado á Fe-

(1} Navarrete , dísc . a 3 . 
(a) C a n g a Argue l l e s , memoria leída en las Cor t e s el 9 de m a y o de i 8 u . 
( 3 ) Parte- ».* del apéndice á la E d u c a c i ó n popular , p . a 7 3 . 
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( i ) Moneada , discurso I .* , cap . 6 .° 
(a) So l í s , d i cho in forme. 
(3) L a mas urgente y eficaz causa de la extracción de moneda de estos 

reinos, decían las Cor tes de i 598 , ha sido la suma grande que de ella se ha sa 
cado y saca para las Indias orientales y nueva contratación de la C h i n a . Y 
si a l lá la mandaban los espinóles en busca de mercaderías ¿por q u e s e r í a ? 
T rá igase á la memoria lo que acerca de las sedas he copiado de Campomanes . 

(4) Parte 4« a del apéndice á la Educac ión popular , p . 366 . 

lipe V en 1709 sobre los abusos de la corte romana y jurisdicción 
que reside en los obispos, donde computa que todo el cúmulo de 
rentas eclesiásticas de un año en España era llevado d Roma de 
cinco en cinco años (lo que equivale á 2Ü p. ° al año), siendo 
además recargados los obispos por aquella curia con el subsidio, 
con el excusado, con los millones y otros gravámenes, con que en 
algunas partes se consideran mas oprimidos que los mas plebeyos 
seculares. Y no es de extrañar esta suma atendiendo al largo ca
tálogo de títulos bajo los cuales hacía Roma las exacciones, y que 
refiere el mismo Solís. Los seglares eran además grandemente 
tributarios á título de dispensas matrimoniales, oratorios, gracias é 
indulgencias para particulares ó cofradías, beatificaciones y cano
nizaciones de santos etc. El agradecimiento que de ello recogía
mos, aun prescindiendo de hostilidades y turbaciones en el reino, 
era el que los italianos nos condecorasen con el noble epíteto de 
spagnoleto marrano (1), y el que sus obispos en el Concilio de 
Trente insultasen á los nuestros con dicterios y silbidos, y mas de 
una vez los llamasen sarnosos y hereges (2). 

Y relativamente al comercio y á la industria y á su influjo en 
la riqueza pública ¿pueden equipararse tales extracciones de di
nero con la de los extranjeros, que en lugar de él nos daban mer
caderías con que nosotros ganábamos, y de que por solos nosotros 
mismos no podíamos surtir á nuestras posesiones ultramarinas (3)? 
Campomanes calcula en 30 millones de pesos fuertes la plata y oro 
que últimamente se sacaba de las minas de América, y que lle
gando apenas á 10 millones lo que de España iba un año con otro 
en frutos y manufacturas propias, resultaba que los extranjeros se 
llevaban 20 millones, de los cuales aunque se rebajasen 5 por 
los derechos devengados por la Real Hacienda (según Humbold de
berían ser 8) quedaban 15 sin empleo (supongo que sería den
tro de España) (4). Aun ateniéndonos á esto, si del oro y plata 
venidos de América nos quedábamos con la mitad ¿cómo podía es
timarse ruinoso este tráfico? Del dinero que se llevaban los ex
tranjeros por sus hostilidades y depredaciones, y su contrabando 
directo en América no hay que hablar, porque visto es que esto 
nunca el gobierno español tuvo fuerzas para impedirlo, y que no 
procedía de admisión de mercaderías extranjeras en la península, 
sino mas bien procedía de la pretendida inadmisión de ellas. 

Confrontando esta sola reflexión con los hechos ocurridos en 

41 
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España nos presentarán comple tamen te desvanecidas las a se rc io 
nes , y por lo tanto también los a rgumentos sobre ellas fundados 
de q u e la ruina de nuestra industria emanó de la eonquista de 
A m é r i c a por el raudal de metales preciosos con que súbi tamente 
nos anegó. Según Navar re te , desde 1 5 1 9 hasta l ü 17 vinieron de 
A m é r i c a registrados á España 1 .536 mil lones de pesos ( 1 ) , cuen ta 
q u e me parece bien ajustada. Si la a luvión perniciosa fué la que nos 
des t ruyó, sus mortales efectos nunca debieron sentirse tanto, como 
en Jos pr imeros años en q u e la calamidad nos cayese repen t ina 
mente enc ima. ¿ P u e s cómo es que cabalmente el período que se 
designa de mayor opulencia y felicidad de la España, que sobre ser 
dueña de toda la masa efectica del dinero, y en que tenia las ma
nufacturas y frutos de que necesitaba, y aun sobrantes que llevar 
al extranjero, es á mediados del reinado de Car los esto es , á 
mediados del siglo XVI, no habiendo sido tolerado el primer ejem
plar de importaciones extranjeras hasta 1609 ó 1 6 1 0 ? Y si la c a l a 
midad obraba gradual y progres ivamente sus malos efectos ¿ c ó m o 
es que á fines del siglo XVIÜ, no obstante la guerra de sucesión y 
algunas funestas consecuencias s u y a s , teníamos mayor población 
y por consiguiente mayores medios de sustento que en los s ig los 
XVI y XVII; debiéndose adver t i r que la población iba cada v e z 
mas en a u m e n t o , según nos lo acredita el cotejo de los censos de 
1 7 6 9 , 1 7 8 7 y 1 7 9 7 ? Bien puúo suceder , y yo creo que suced ió , 
que en los puer tos de Sevi l la y Cádiz y sus contornos la a f l u e n 
cia de plata y oro encareciese los salarios y los a l imentos , pero esto 
no podia considerablemente refluir en los pueblos del in ter ior , 
donde tan espantosa miseria nos han pintado los memorialistas, así 
como aun hoy v e m o s va le r , por e jemplo , á 60 rs. el trigo en A n 
dalucía á ocasiones en que no vale 30 en Cast i l la . C a m p o m a n e s 
asegura que los jorna les en España son tan cómodos , y en las p r o 
vincias setentr ionales mas que en los países ex t ranjeros , desde 
q u e en estos c i rculan los metales del Pe rú y Méjico (2), y prueba 
de el lo es el bajo cómputo que de los jornales hemos visto hacer 
á Fe i joo . Con que si la circulación en el extranjero nunca faltó, 
ni m u c h o menos faltó en el siglo XVII, ¿por qué la plata y el o ro , 
de que España no era mas que el arcaducto, encarecían en ella n o 
c ivamente los jorna les , que no encarecían ó encarecían sin pe r ju i 
cio en los países extranjeros, donde iban á quedarse? ¿cómo y de 
q u é modo en el absurdo y mezquino sistema de ga leones y flotas 
las pocas personas , á quienes por una especie de merced se c o n c e 
día cargar n ú m e r o determinado de toneladas, y q u e reduciendo e l 
comerc io colonial á un monopolio suyo trasladaban, según se af i r
ma por los prohibicionis tas , el dinero á países ex t r años , pudieron 
iDÍluir en que subiesen los jornales de aque l l a s provincias pen in -

( i ) Disc . a i . 

(a) P a r t e 4-a del apéndice á la Educac ión popular , p . 
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sillares, donde parece que no se recibía ni veía parte a lguna del 
dinero venido á España para tan pocas personas, y que inmedia ta
mente extraían estas para el extranjero? Y si, quer iendo hablar 
con exac t i tud , aun cuando á pesar de aquel disporalado sistema y 
monopol io , que es t imo una de las mayores causas del atraso y r e 
sabios de nuestra marina mercante , todavía vemos que el dinero 
que así recogíamos , animaba nuestro comerc io interior en ferias y 
fuera de e l las , y. fomentaba nuestras fabricas adelantándolas el 
pago de dos ó tres años de cuanto pudiesen trabajar ¿cómo es que 
es te eficaz medio de fomento se convi r t ió , según se dice , en medio 
de dest rucción por el encarecimiento que trajo de los jornales , al 
m i s m o t iempo que s iguió siéndolo de fomento entre los ex t r an je 
r o s , poseedores ya del dinero que nos vino do A m é r i c a , pues no 
compet ían nuestras matiufacturas con las suyas y á la par que e s 
tas se e levaban , las nuest ras venian á tierra? Ot ras debieron ser , 
y fueron, según l levo probado, las causas de e l lo , viniéndose por 
conclus ión de todo á parar en esta disyuntiva ¡ ó el comerc io que 
nos proporcionó el descubr imiento de la Amér ica valia mas que la 
des t rucc ión que le suponen haber inferido á nuestra industr ia , ó 
según yo pienso, nuestra industria jamás fué tanta como después 
q u e sup imos ir sacando a lgún fruto de nuestra adquisición de la 
A m é r i c a . Para que nuestra industria hubiese prosperado sin 
A m é r i c a , era necesario que hubiesen pre \ ¡amenté desaparecido las 
o t ras causas q u e la destruían, y desaparecidas p rev iamente estas 
¿adonde podría haber ido nuestra industria con posesiones u l t r a 
mar inas? SJ la Inglaterra y la Holanda dan la respues ta , no menos 
la da la consideración s igu ien te . L a s artes manuales que sin a g e n 
tes ext raordinar ios de maquinas pueden e jercerse , están l levadas 
en E s p a ñ a á igual ó superior perfección que en las naciones e x 
t ranjeras , como lo acreditan las blondas do Cata luña y la M a n c h a , 
la ebanistería en C á d i z , las encuademaciones en Madr id . L u e g o 
el aux i l io que á nuestras manufacturas falta no es el del ingenio y 
laboriosidad de los españoles , ni el de las prohibiciones, sino el que 
debieron haberle prestado las matemáticas y ciencias naturales , si 
se hubiese procurado cu l t ivar las , para que nos hubiesen provis to 
de los métodos que ahorran brazos , y mejoran y aumentan la pro
ducc ión , lo cual unido á la facilidad y prontitud de las c o n d u c c i o 
nes compensa sobradis imamente cualquiera carestía de jornales ; 
y el de los capitales que el comercio u l t ramar ino debió s u m i n i s 
trar, como los suminis t ró á la Inglaterra, á la Holanda , á los E s 
tados Unidos de A m é r i c a , y aun á la F ranc ia , c u y o comerc io co
lonial la producía las considerables ganancias que son de ver en 
los textos de Chap ta l , Gani lh y Maloue t que copié en mis d i s cu r 
sos económico-políikos. De donde verdaderamente se co l ige , que 
el mal consistió no en la venida, sino en la desaparición del d inero, 
palanca poderosísima para el útil movimiento de toda industria ; 
y que esta desaparición fué efecto no de daño inferido por el d i -
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nero al precio de nuestras manufacturas, sino de las guerras ex
teriores y sus infaustas consecuencias, y de las otras fatales sa
cas que ya dejo referidas. 

El mas firme apoyo, dice y dice perfectamente Campomanes, 
en que los ingleses cimentan su poder, está en conservar la civil 
dirección, propiedad y justicia del particular ó del cotnun al abrigo 
de toda arbitrariedad por medio de la observancia literal y arre
glada de las leyes patrias (1). Nosotros dejamos de tener este 
apoyo, y tuvimos solo arbitrariedad así que apagada la voz de las 
Cortes por la furia de las armas pudo irse desarrollando el sistema 
de tortuosos amaños corruptores de las Cortes, que añadieron los 
Reyes Católicos al despotismo á que también abiertamente se aspiró 
desde Alonso XI, que por el Ordenamiento de Alcalá quiso arro
garse la facultad exclusiva de legislar, según se ve en la ley 3. a , 
tít. 2.°, lib. 3.° de la Novísima Recopilación, en cuyo código no 
tuvieron lugar, por el escándalo que el ministro Sierra reveló á las 
primeras Cortes constituyentes, las leyes 1. a y 2. a , tit. 7.°, lib. 6.°, 
de la Nueva Recopilación redactadas en tiempo del mismo Alonso 
XI y de Juan II, en que se ordenaba que ni pechos, ni servicios, 
ni pedidos, ni monedas, ni tributo alguno pudiera imponerse sin 
otorgamiento de las Cortes, ni resolverse sin ellas caso grande y 
arduo, según lo hicieron los monarcas progenitores de los que Jo 
sancionaban. Los regidores que á Alonso XI debieron el carácter 
de vitalicios, se convirtieron luego en perpetuos, y á ellos vino á 
quedar encomendado el nombramiento de Procuradores á Cortes 
desde las de Burgos de 1429 (2), cuyo número se aumentó ó dis
minuyó á beneplácito de los reyes. A las Cortes de Alcalá de 1342 
y 1349 en que Alonso XI se propuso pedir la alcabala, fueron 
convocados, dice Mariana, Procuradores de muchas mas ciudades 
y villas á fin de que con este honroso regalo se le mostrasen mas 
propicias. A las de 1390 en tiempo de Enrique III asistieron Pro
curadores de 48 ciudades y villas. A las de los siglos XVI y 
XVII ya no solían concurrir sino Procuradores de 16 á 19 pueblos 
ó provincias. De las 19 ciudades de Castilla y de León represen
tadas en las Cortes de 1632, las 13, á saber, Burgos, León, Gra
nada, Sevilla, Córdoba, Murcia, Jaén, Galicia, Segovia, Salamanca, 
Toro, Avila y Toledo enviaban Procuradores nombrados por los 
ayuntamientos; las 6 restantes, Madrid, Guadalajara, Soria, Va
lladolid, Cuenca y Zamora los enviaban parte elegidos por los 
ayuntamientos, y parte de entre determinadas clases ó familias 
privilegiadas (3). 

A los clamores de las referidas Cortes de Burgos de 1429 no 

( i ) Pa r te 4*a del apéndice á la Educación popular , p . 29a . 
(a) L e y 1 . a , t í t . 8.", l i b . 3 . ° de la Novís- R e c o p . 
(3) Re lac ión citada de lo sucedido en aquel las Cor tes , por D . A n t o n i o 

Hurtado de Mendoza . 
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pudo negarse la justicia de mandar, que las ciudades y villas en
viasen libremente los Procuradores que mejor les conviniesen. 
Mas esto hubo de quedar en simple mandato, pues que hubo 
de repetirse en las Cortes de Valladolid de 1442 y 1447, de Cór
doba de 1455 y de Toledo de 1462 (1). ¿Y cómo se mandó? 
Entendiéndose que la prohibición de señalar los monarcas ó seño
res por sus cartas las personas que hubiesen de ser Procuradores, 
era salvo cuando á Nos, no á petición de persona alguna parti
cular, mas de nuestro propio motu, creyéndolo así cumplidero á 
nuestro servicio, otra cosa nos pluguiese mandar y disponer. Y 
efectivamente Enrique IV, conociendo el valor de esta salvedad 
que se habia reservado su padre Juan II, completo corruptor de los 
ayuntamientos, pues que la venta de los regimientos comenzó en su 
tiempo dando en presa el bien público y particular d la codicia y di
nero (quizás adquirido con malas artes) valiendo por esto á los vul
gares para ser mayores en la república el haber sido peores (2), di
rigió en 1457 á la ciudad de Sevilla la carta que copia Ortiz de 
Zúñiga, por la que decididamente la mandaba que enviase de Pro
curadores á su alcaide Gonzalo de Saavedra y á su secretario Al 
var Gómez, y no á otros algunos. Las procuraciones se vendían 
también, lo cual se trató de evitar en las Cortes de Valladolid de 
1447 (3), sin embargo de lo cual siguieron vendiéndose en pública 
subasta y rematándose en el mejor postor (4). A Felipe IV no le 
ocurrió en 1660 medio mas oportuno de evitar las ventas sino el 
de que las procuraciones pudiesen ser servidas por sustitutos (5). 
Como propietarios ó sustitutos se hubieron de estar enviando jóve
nes imberbes así como entraban estos en los ayuntamientos, sin 
duda porque para el manejo de negocios públicos no se consideraba 
necesario tanto pulso y capacidad como para el de los negocios 
domésticos, pues vemos establecido por la condición 69 de millo
nes, que en lo sucesivo no se supliese la menor edad para ser 
Procurador de Cortes, ni para tener voto en los ayuntamientos. 

Pero el Rey Católico mas diestro y mas sagaz en astucias de 
política habia discurrido influir no tanto en los nombramientos de 
Procuradores, como en los Procuradores ya nombrados. Así cuan
do á pesar de su repugnancia á la congregación de Cortes en Cas
tilla no podia excusarlas, delegaba personas que estuviesen al lado 
de los Procuradores, haciéndoles entender que sus facultades no 
eran tantas como ellos se imaginaban (6), y para completo se
ñuelo del porvenir cuidó de que en las Cortes de Rurgos de 1515 
se resolviese que las receptorías del servicio que otorgase el reino, 

( 1 ) L e y e s 3 . a 7 4-a de d i cho t ú . y l i b . 
(2) Cabre ra , v ida de Fe l ipe I I , l i b . cap; 9 . 
(3) L e y 4- a, t í t . y l i b . c i t ados . 

Salazar de Mendoza , vida del gran cardenal Tave ra , p . n 7 . 
(5) L e y ia, t í t . 8.", l i b . 3 . 8 de la N o v í s . R e c o p . 
(6j Zur i ta , l i b . 7 .° , c a p . a6 de la vida del R e y D . F e r n a n d o . 



se diosen á los Procuradores de las Cor tes en que se otorgó el s e r 

vicio, y no d otra persona alguna ; cosa que Carlos I.° se apresuró 
á con fie mar en las Cortes de Toledo de 1 5 2 5 , y de Segovia de 
1 5 3 2 ( 1 ) , y cosa cuyas consecuencias fatales harto se comprenden 
atendiendo lo que va ya dicho sobre recaudadores de tributos, y lo 
que el Consejo dijo en 1 6 1 9 sobre el daño de las últimas cien r e 
ceptorías judiciales. Estas consecuencias fatales y el mal délos 
abusos en los nombramientos de Procuradores y de la corrupción 
en el ejercicio de las funciones de estos se habian sentido ya tanto 
al tiempo de las comunidades, que en los mencionados capítulos 
que la junta de Tordesillas envió á Carlos 1.° , se pidió << que á los 
Procuradores que debiesen venir á las Cortes no enviasen los reyes 
de entonces ni los q u e les sucediesen poder, ni instrucción, ni 
mandamiento de qué forma se otorguen los poderes, ni nombra
miento de las personas que vayan por Procuradores, y que las 
ciudades y villas otorguen libremente los poderes de su voluntad á 
las personas que les pairciese estar bien á su república... y que los 
nombrados no pudiesen recibir, por ninguna causa ni color que sea, 
merced de S S . A A . , ni de los reyes sus sucesores, de cualquier 
calidad que fuese, para sí, ni para sus mujeres, hijos, ni parientes 
so pena de muerte y perdimiento de bienes.... y que el salario que 
llevasen, fuera señalado y pagado por los propios ó rentas de las 
ciudades ó \illas que los nombrasen, según la calidad de la per
sona y el lugar donde fuesen llamados para Cortes (2).» 

Minadas ya las Cortes por el barreno del interés y amedren
tadas por los desabrimientos de las de Valladolid de 1 5 2 7 y de 
Toledo de 1 5 3 8 , las posteriores se fueron desacreditando hasta 
llegar á ser proverbialmente llamado oficio venal el de Procura
dor, que valiera mas fuese suprimido para evitar gastos inúti
les ( 3 ) ; los navarros solicitaron de Carlos 11 que por espacio de seis 
años se suspendiese la convocación de Cortes á causa de la pobreza 
de aquel reino, á lo cual no asintió el monarca. « A la subroga
ción del ruinoso servicio de millones en otro género de impuesto, 
dijo Moneada, no se-ofrece otro inconveniente sino de parte de los 
Procuradores del reino que desean las mercedes de la concesión. 
¡O afectos particulares, cuchillo del bien público! imposible es 
contrarestarlos en personas públicas. Pero el medio es que por 
esta vez se señalen en algunas sisas las mercedes que V. M . se 
sirviese de hacerles, pues no hay otra cosa de donde hacerlas, q u e 
el reino las abrazará con sumo gusto viendo el fin para que se im
ponen, y se conocerá que no son las que V. M . suele hacerles por 
concesión, sino nacidas del Real pecho de V. M . q u e premia la 
ocupación de los dichos Procuradores (i).» 

( t ) L e y 9.a, t í t . 8 . " , l i b . 3 . ° d e la N o v í s . R e c o p . 
(i) S a n d o v a l , vida de C a r l o s V , parte 1 . a , l i b . 7 . ° 
(3) Z e v a l l o s , documen to a o . 
(4) U i s c . 6 . ° , cap, 3 . ° 
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N o hay duda en que todavía a lgunas Cortes de la ú l t ima mitad 
del s iglo X V I y de las del siglo X V I I pidieron al gobierno reformas 
ú t i l e s , pero genera lmente en lenguaje tan lánguido y desmayado 
corno la postración á q u e el reino habia venido. Puede verse una 
m u e s t r a en la re spu t s t a de D . Franc i sco de Ar r i aga , P r o c u r a 
dor por B u r g o s , á la proposición del trono en t iempo de Fe l ipe I V . 
E m p e z ó diciendo « que el consuelo que en la muer te de su padre 
habia tenido esta corona, era tan Solo ponderar que la temprana 
herencia suya aseguraba para ella larga y dichosa posesión.» S i 
guen a lgunas lisonjas al padre y al hijo, y continúa el discurso a s e 
gurando « que las Cortes estimaban por favor el avisar les del estado 
del empeñado patr imonio R e a l , y así que en dándoles licencia se 
juntar ían á mostrar le su mas crecida voluntad y la ofrecían con sus 
v idas , no solamente por t r ibuto y reconocimiento de vasa l los , mas 
de la merced grande que Dios les habia hecho con tal rey (1).» 
¡Ojalá los diputados españoles recuerden s iempre que a! aca t amien 
to que deben al trono es menester que vaya unida la entereza para 
mi ra r por los intereses de los pueblos! ¡ojalá recuerden s iempre 
q u e si , según frase de un ant iguo escr i tor nues t ro , en este mundo 
es todo engaño , incluso el mundo mismo , el engaño de los s i s t e 
mas represen ta t ivos debe ser cons tantemente de los buenos (2) y 
nunca de los malos , como podria llegar á suceder , si los Dipu tados 
en v e z de Procuradores de los intereses nacionales se convir t iesen 
en P rocu rado re s de los s u y o s i nd iv idua l e s ; cosa que aun so color 
de desprendimiento personal de empleos cabe, qu i zá s en mayor e s 
ca la , por agencias no gratui tas de negocios de otros! 

A la humi l lac ión de las Cor tes con t r ibuyó sobremanera el a s 
cendiente que en los asuntos públ icos tomó el Consejo Real ó de 
Cast i l la desde la nueva planta que le dieron los R e y e s Ca tó l i cos , 
componiéndo lo de un prelado, ocho ó nueve letrados y tres caba 
l le ros . L a s Cor tes de T o r o de 1426 pidieron la reforma del Consejo 
de en tonces , que lo era mas bien de Es tado ( 3 ) , y á la sazón c o n s 
taba de 65 plazas , sin duda porque en él hubo de tener lugar lo 
q u e en el reinado de Car los I V se hacía con el Consejo de Hac ienda , 
q u e era una especie de a lbergue general para aquel á quien se 
quer ia dar residencia descansada y honorífica con sueldo en M a 
dr id . L a mayoría de letrados que en la nueva planta se dio al 

( 1 ) Céspedes , l i b . 2 . ° , cap. l o . 
(2 ) Horozco , e m b l e m a 5 . ° , donde supuesto que todo es engaño en el 

m u n d o hace dis t inción de engaños buenos y malos . 
i3 j Pa réceme que Mar ina aclaró b ien este punto histórico, en los c a 

pítulos 2? , 28 y a 9 , 2 . a parte de su teoría de las Cor tes , sobre el cual debian 
estar muy confusas las noticias ile los archivos del Conse jo , pues que en la 
consulta que elevó á la Junta central en 22 de d ic iembre de 180Í) a t r ibuyó su 
or igen á la época de la irrupción de los godos, ó al reinado del santo rey 
D. Fernando, y esto sobre la autoridad del S r . I) . Pedro Can tos Benitez, con 
la que en t /08 habia co inc id ido , en cuanto á la últ ima época, la del consejero 
D . Pedro G o n z á l e z de Sa lcedo en su tratado de lege política. 
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Consejo, hizo prevalecer siempre el dictamen y la ambición de 
ellos, que luego ya en tiempo de Carlos I.° lograron quedarse so
los. No satisfechos con entender en pleitos como tribunal de jus
ticia que reemplazó á la audiencia de corte ó del rey, y en lo que 
generalmente gozaron fama de rectos, quisieron empinarse hasta 
convocar por sí Cortes y gobernar absolutamente (1). Con tal de 
mandar y gobernar así, no parecían muy escrupulosos sobre que 
los españoles fuesen regidos monárquica ó republicanamente (2). 
Sus desaciertos en tiempo de las comunidades fueron tales, que 
si estas haciendo lo que debian y á lo que eran compelidas por las 
leyes de estos reinos so pena y nombre de traidores, quitaron los del 
Consejo, por cuyo mal consejo tanto daño se habia seguido, el con
destable de Castilla, que estaba á la cabeza de los caballeros, es
cribía también á Carlos I ', el cardenal y los del Consejo han puesto 
la cosa en tanta aventura, que si fortuna no nos viniese, no queda 
cosa en todo vuestro reino que no sea comunidad (3). Consultado 
el Consejo acerca de la extensión de facultades que además de la 
jura del príncipe I). Baltasar Carlos deberían traer los Procurado
res á Cortes en 1632, respondió que era propia y nativa acción del 
monarca, como dueño soberano, limitar ó extender á su albedrio 
los poderes, cuya fuerza y uso consistía en tolerancia y no en dere
cho ('+). Si tal era el canon general del Consejo, cuando era con
sultado en la materia, no alcanzo de donde sacaría el derecho que 
le competía en el examen y revisión de poderes de Diputados, ni 
á qué pretendería ejercerlo con tanto empeño como mostró en su 
consulta de 22 de diciembre de 1809, cuando habia un decreto Real 
que hablaba de los objetos en que debian ocuparse las Cortes, y 
cuando habia en los pueblos necesidades y derechos que hablaban 
mas alto que el decreto Real, Semejante al erróneo modo con que 
el Consejo se explicaba en política era el en que también se condu
cía en lo gubernativo y económico, á que muy en breve ensanchó su 
autoridad componiéndose ya exclusivamente de letrados, de quienes 
dijo D. Diego Hurtado de Mendoza, que eran por la mayor parte 
ambiciosos de oficios ágenos y de profesión que no es suya, especial
mente la militar, persuadidos del ser de su facidtad que según dicen, 
es noticia de cosas divinas y humanas, y ciencia de lo que es justo 
é injusto; y por eso amigos en particular de traer por todo, como 

( i ) Zur i t a , historia del rey D . F e r n a n d o e l ca tó l ico , l i b . 7 . ° , e a p . a 6 
y 44-

( a ; C a b r e r a , vida de Fel ipe I I , l i b . cap . 8 . ° •<Hacian de repúbl ica 
el gobierno de monarquía Real los ministros absolutos y mas l os profesores 
de letras legales , en quien estaba la universal distribución de la justicia, p o 
l ic ía , mercedes , honras, cargas en el co lmo de autoridad y poder, y por c o s 
tumbre y posesión tenian por ye r ro todo loque no hacian ó mandaban ellos.» 

(3) Sandova l , parte 1 . a , l í b . 7 . * 
(4) Relac ión de lo suced ido en aquel las C o r t e s , escrita de orden d e 

S. M . por el secretario de cámara y de la inqu i s i c ión D . Antonio Hur tado 
de M e n d o z a . 
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superiores, su autoridad y apuralla á veces hasta granda incon
venientes y raices de los que agora se han visto (1). Las tasas, 
los gremios y las restricciones de todo linaje resucitaron en los 
términos que aparecen de las Recopilaciones y Autos acordados, 
y de que dan idea los tomos en folio que existen impresos con 
solo providencias para los abastos de Madrid (2). En 1751 pre
sentó á Fernando V I el marqués de la Ensenada una memoria so
bre los inconvenientes de que el Consejo se ingiriera, en cosas de 
gobierno, policía y economía, alegando el texto de una consulta que 
el mismo Consejo habia hecho á íines del siglo anterior, confesando 
paladinamente que carecía de instrucción y conocimientos en tales 
materias. No se dio á luz la parte esta de la memoria, impidién
dolo el Consejo por sus prerogativas también sobre la imprenta. 

Últimamente para rematar el desconcierto de nuestras buenas 
instituciones nacionales, Carlos I . ° estableciendo en 1528 el tribu
nal de la nunciatura vino á conceder jurisdicción en España á un 
mero enviado y dependiente de la corte de Roma, que así fuera 
mas poderoso para sostener los abusos, con que aquella nos llevaba 
nuestro dinero, y menoscabar las prerogativas de la corona. Las 
Cortes de Madrid de 1588 en la petición 36 instaban porque el rey, 
en uso de lo que le correspondía por derecho y costumbre inme
morial, pusiese orden en los abusos con que los nuncios de S. S.d 
pugnaban por impedir el remedio de quitar y alzar las fuerzas que 
los eclesiásticos hacian en las causas de que conocían, esforzándose 
los nuncios en diligencias extraordinarias con el estado eclesiástico 
para que no usara de este remedio, « haciendo publicar en los pul
pitos y otras partes que los que usaban de él incurrían en las cen
suras del capítulo 16 de la bula in ccena Domini, y á petición del 
fiscal de la cámara apostólica se traían de Roma monitorias para 
que parezcan allá personalmente los que han usado el dicho reme
dio, y los condenan por ello en muchas penas, y de temor de esto, 
aunque se ven oprimidos de los jueces eclesiásticos, no se atreven 
á usar del dicho remedio. » Y en la petición 38 añadieron : « de 
algunos años á esta parte los nuncios de S. S.d en estos reinos, 
contra lo dispuesto en el Concilio tridentino, conocen en primera 
instancia de todas las causas que les parece en perjuicio de la juris
dicción de los ordinarios, y avocan y retienen las que están pen
dientes ante ellos, y envían jueces de comisión con alguaciles y 

(i) L i b . I." de su Guerra de Granada en t iempo de Fel ipe I I . 
(a) Pío sé qué verdad se tenga. Pero en las cartas de C l a r k e sobre la 

España leemos que habiendo propuesto en t iempo de C a r l o s II una c o m p a 
ñía holandesa hacer navegab le el rio Manzanares hasta su unión al T a j o , y 
éste hasta Lisboa, á condición de que se la concediesen ciertos derechos sobre 
las mercaderías que navegasen, infdrmó el Conse jo , á quien se o y ó , que h a 
biendo sido esto m u y fácil de hacerlo á Dios, y no habiéndolo hecho , seria 
por no convenir , y que los hombres no debian tratar de enmendar las obras 
de Dios . Por análoga razón el Par lamento de París prohibió la inoculación 
de la viruela en el siglo X V I Ü . 

42 
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notarios, Señalándoles salarios excesivos, cosa que jamás se ha he
cho ni acostumbrado en estos reinos; y así mesmo los dichos nun
cios y sus ministros y oficiales llevan excesivos derechos en los 
pleitos, y en la expedición y despacho de las gracias y otros nego
cios, no teniendo arancel ni limitación alguna. Y porque en lo 
susodicho los naturales de estos reinos reciben gran molestia y 
daño, y cada dia se van acrecentando mas los derechos, suplica
mos á V . M. mande dar orden cómo esto se remedie y cesen los 
dichos daños. » 

No entra en mi plan el minucioso examen del curso é influjo 
económico y político de las providencias dictadas en el siglo XVIII 
para mejorar la suerte de la España. Algo queda ya dicho sobre 
ello, y como acaecimientos mas cercanos á nosotros no son sus
ceptibles de tanta tergiversación ó ambigüedad, cual aquellos que 
la distancia oscurece, poca reflexión basta para conocerlos, anali
zarlos y graduarlos debidamente. Que en el siglo XVIII la Es
paña mejuró notablemente de lo que habia sido en los siglos pre
cedentes, es tan obvio que nadie se atreverá á negarlo, así como 
también creo que nadie se atreverá á negar, que para excelsa gloria 
de ella las mejoras fueron debidas á la nación misma y á sus grandes 
hombres, y no á los que de fuera vinieron á gobernarla. Si en los 
siglos XVI y XVII faltó á la España el apoyo de la observancia es
tricta de sus leyes fundamentales, los sucesores de Carlos II se es
trenaron anulando una de Jas mas esenciales, cual era la de la suce
sión al trono, siguieron reformándola ó revalidándola según cuadra-
ha á su deseo respecto á la persona que querían empuñase el cetro, 
borraron de los códigos las que afianzaban los derechos de los pue
blos, y cerraron las escuelas donde el natural y de gentes pudieran 
ser aprendidos ; hasta las universidades y colegios de ciencias mé
dicas llegaron á ser cerradas, y todos saben el aula que en lugar 
de ellas fué abierta en Sevilla. Sí en los siglos XVI y XVII to
davía vagaba sobre la nación la fastasma de las Cortes, en el siglo 
XVIII en que dominó la idea de evitar todo lo que tuviese ten-
dencia á la popularidad, se disipó enteramente hasta aquella fan
tasma, para que desplomándose el despotismo sobre la nación aca
base de abrumarla con tantos males como ha llorado, conducién
dola á la orilla del abismo á que fué llevada en 1808, se consul
taba á monarcas extranjeros si debían ó no celebrarse Cortes en 
España ( 1 ) , y de hecho no se celebraron mas que tres por inte-

(i) E l monarca consul tado, apasionadísimo del poder absoluto , habí* 
dispensado por esto á costa de suma ingratitud acia C o l b e r t la m a y o r protec
ción á su predilecto minis t ro Louvois , que le presentó una memor ia que corre 
en el testamento polí t ico de éste, para probarle que el poder absoluto era 
el mas conveniente de todos á los pueblos. Sin e m b a r g o tuvo la h ipocre-
cía de responder que se abstenía de mezclarse en nuestros asuntos interiores, 
cual era este. Entonces instando el marqués de V i l l e n a por la convocac ión 
de Cortes, se quiso oir á los Consejos de Estado y de Casti l la , los cuales di-» 
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reses personales de los monarcas , y de manera que solo oyesen 

estos el acento que sonó en labios de grandes personajes que a s i s 

tieron á las de 1789, á saber, que la felicidad obtenida en estos 

re inos por la unión de las coronas de Castilla y L e ó n y la de el los 

con la de A r a g ó n se completó en el Sr. D Felipe V, que subió al 
trono en representación del derecho de su abuela; los sue ldos , h o 
nores y preeminencias personales con que por los monarcas se fué 

engalanando á los Procuradores de la diputación del reino, pueden 
verse en el expediente que con nombre de instrucción dejaron las 

Cor t e s de 1712 disueltas en 10 de jun io de 1 7 1 3 , impreso en 1722 

je ron , iique no convenia en t iempo tan turbulento remover los ánimos, y 
exponer ¿os pueblos á que entendiesen lo que pueden cuando se juntan, p a -
reeiéndoles entonces que está c o m o en paréntesis el poder, el cual se venera 
mejor menos tratado y de lejos y que de su propia voluntad los pueblos 
j a m á s contr ibuir ían con mas dinero, antes pretenderían al iviar los de tr ibutos , 
que impuestos por tiempo nunca llegó el de quitarlos.» 

A este d ic tamen, que se nos refiere en los citados comentar ios d é l a g u e r 
ra de sucesión, no puedo dejar de acompañar otro del Consejo de Hacienda, 
que copia G a l l a r d o Fernandez en el t o m . l i b . i.", ar t . a . ° de su m e n 
cionada obra , en euyo d ic tamen no parece que pudo influir la turbulencia de 
los t iempos, sino que exclusivamente era debido á las ¡de.is de los letrados de l 
Consejo de Hacienda tan análogas á las del Consejo de Cas t i l l a . En la gran 
cuestión del año 1764 entre la sala de Mil lones y la de Justicia del Consejo 
de Hic ienda sobre cual de ellas habia de entender en una apelación de sen 
tencia del subdelegado del superintendente general acerca de excesos en la 
venta de aguardiente, la sala de Justicia elijo; 'da soberanía del trono de E s 
paña nunca ha necesitado de {as Cortes , ni de la condescendencia de los r e i 
nos para la imposición de tributos, c o m o ni psra la leva de gentes, declarar 
la guerra y hacer la paz, publ icar leyes , establecer penas y demás regalías, que 
son atributos de la soberanía monárqu ica . ¿Pues cómo puede proponerse ni 
oírse sin escándalo, que se ligase á pactos y condiciones (las de mil lones en 
que se fundaba la otra sala) en lo mismo que le era libre y potestativo? N o 
fué, ni piulo ser, y es un abuso continuado el de dar nombre de condiciones 
á las de los servicios de mil lones, pues no lo son, ni pudieran serlo, ni cab ia 
esa intel igencia en el á n i m o de aquellos sabios ministros, diputados instruidos 
y buenos vasallos, que pesando la actualidad entonces del Estado propusieron 
á la soberanía en reverentes súplicas los asuntos que consideraron oportunos, 
y que examinados obtuvieron por entonces su Real condescendencia . A q u e 
l las , S r . , por justas y fundadas que fuesen, no salieron de la clase depuras y 
reverentes súplicas, aunque recomendables y autor izadas; la condescendencia 
que prestó á ellas S . M. t ampoco salió de la clase de puramente temporal y 
solo subsistente por el t iempo de su voluntad soberana. No dio, ni pudo dar 
derecho alguno á los reinos para que no fuesen alteradas, disminuidas ó 
enteramente derogadas por la libre potestad Real siempre, que lo tuviese 
por conveniente en el arcano de su soberanía, y en la integridad de su jus
ticia. » C i t ó la sala de Justicia del Consejo de Hacienda en su apoyo varias 
providencias tomadas en contradicción de algunas de dichas condic iones , entre 
ellas los expedientes que se formaron en t iempo del gloriosísimo señor Don 
Felipe V para la enagenacion de vasallos y ventas de tierras baldías . L a 
resolución de S . M . en esta cuestión fué; «mando que se observe lo dispuesto 
por los Reales decretos de l 7 4 a y (que trataban de las apelaciones de l 

superintendente general y sus subdelegados) conforme lo entiende la sala de 
Justicia, n 
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y reimpreso y adicionado en 1 7 8 2 , debiéndose inferir cuál sería 
generalmente en los agraciados y en los pretendientes á serlo el 
efeeto de tanta gracia del gobierno, que quería perenne diputación, 
y no cosa que aun pareciese vana sombra de representación nacio
nal. Si la inquisición habia sido uno de los mayores azotes y 
oprobio de la España, todavía durante el reinado de Felipe V hubo 
7 8 2 autos de fe, á algunos de los cuales asistió devotamente el rey, 
resultando de ellos en solo la península española 1 4 . 6 7 6 víctimas, 
de las que 1 .574 fueron quemadas en persona, 7 8 2 en efigie, y 
1 1 . 7 3 0 penitenciadas; y aun fué restablecida corriendo el año 1 4 

del siglo XIX. Si el odio á descreyentes habia fulminado expul
siones desde los Reyes Católicos, también en 1 7 1 2 fueron expul
sos los moros llamados cortados ó libres. Si no llegó á ejecutarse 
otra venta de vasallos, jurisdicciones y rentas, llegó todavía por 
lo menos á mandarse instruir expediente al efecto. Si en los si
glos XVI y XVII se vieron tantos favoritos, entre ellos dos ex
tranjeros, el siglo XVIII que comenzó por sobreponer á una mu
jer, espía y agente de un gobierno extranjero, á los consejos de 
todos los ministros españoles, puede decirse que fué el de serie 
no interrumpida de favoritos y ministros extranjeros, Alberoni, 
Riperdá, Farineli, Squilace, GrimaUli, á quienes, sin embargo, 
hizo buenos el español posterior. Si en los siglos XVI y XVII la 
sangre y los tesoros españoles fueron sacrificados por sostener pre
ponderancia en Europa, esta sangre y estos tesoros fueron sacrifi
cados en el siglo XVIII por sostener á un pretendiente de la co
rona de Inglaterra, en cuyo obsequio se arrojó el año 1 6 1 9 una es
cuadra al mando del emigrado duque de Ormond á igual descalabro 
que el de lainvencible de Felipe II, destinada al pundonoroso na
cional objeto de vengar y de impedir agravios é insultos al pa
bellón español; por asegurar una diadema cualquiera á un prín
cipe de la familia reinante de España condenando á esta nación 1 0 
años después á mantener á sus expensas 6.000 hombres de guar
nición en las plazas de Liorna, Parma, Plasencia y Porto-Ferrayo, 
los cuales mientras durase la paz llevarían allí el dinero del costo 
de su mantenimiento, y en caso de guerra de nada servirían sino 
de quedar prisioneros; por estimar en poco toda la sangre espa
ñola para vengar el agravio del rechazo de la infanta D. a María 
Victoria, enviada á Francia para mujer de Luis XV y devuelta á 
España por medio del duque de Borbon ; por ajustar en 1 6 6 1 un 
pacto de familia, que nos hiciese dependientes del gefe de ella (1) 
para arrastrarnos á guerras calamitosísimas y que preparasen la 
emancipación de nuestras colonias, viniendo todo á parar al cabo 
en que los ejércitos, la marina, la corona y la nación entera espa
ñola fuese entregado á merced del enemigo de esa misma familia. 

f i ) A«i se l lama constantemente al rey de F r a n c i a en l as memorias de 

D . M a n u e l G ü d o y . / 
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¿Qué diría á todo esto aquella ínclita Isabel, honor y lustre de Cas
tilla y de los tronos todos, que proclamaba que los reyes no tenian 
parientes ni mas familia que sus pueblos? El dinero que en los 
siglos XVI y XVII era destinado a templos y monumentos céle
bres de las artes, en el siglo XVTII lo fué á palacios y sitios Rea
les. En vez de incontinenti ser abolido el monstruoso sistema de 
flotas y galeones para el comercio de Indias, fué confirmado en 5 
de abril de 17:20 del modo que manifiesta la pragmática de que se 
formó el auto 1.°, tít. 26, lib. 9." de los acordados. El asiento de ne
gros prosiguió por nuevos formales tratados, y á costa de sangre 
hubo de establecerse el mas odioso estanco de tabaco en la Habana. 
Reiteradísimas dolorosas experiencias no abstuvieron de volver 
á arbitraria variación del valor de las monedas, ni á los arrenda
mientos de aduanas, que puestas en administración el año 1714 se 
vieron luego otra vez arrendadas hasta 1750. Para suavizar algo 
los privilegios de la Mesta, ratificados y aun ampliados por el nuevo 
cuaderno compilado en 1730, fué necesario el largo pleito seguido 
entre la diputación del reino y el honrado concejo, que terminó 
por la expresada concordia. El Consejo de Castilla continuó abar
cando el conocimiento de todo á título de que los puntos de políti-
tica y del buen gobierno de la monarquía eran su principal institu
to (1) , y aspirando á la supremacía del poder ( 2 ) . Cerrado el 
tribunal de la nunciatura se abriq de nuevo, mediante la negocia
ción de un capelo para Alberoni (3) y á costa de que siguiesen do
minando las inmunidades de los eclesiásticos de la manera que 
hemos visto en lo dicho acerca de la sal, de la compra de géneros 
en Bilbao, y en lo que muestra la pragmática de 2 2 de enero de 
1708 (Aut. acord. 8. tít. 4. lib. 6.) sobre el orden con que debian 
ejecutarse los alojamientos de tropas, que en la opinión citada de 
un economista son los que han destruido la mayor parte de los tu
gares de estos reinos; y que según dicha pragmática debian ha
cerse en las casas de los pecheros, y ocupadas estas, si no bastasen, 
en las de los hidalgos, y estando unas y otras repartidas, si se ne
cesitasen mas cuarteles las justicias pasasen á suplicar á los ecle
siásticos que admitieran alojados, y si los eclesiásticos no se pres
tasen, tampoco se les obligase á ello. El celo por sostener las 

(i) G a l l a r d o Fernandez , rentas de la corona, l i b . i .° ar t ículo a . ° 
(a) T a l vez fué una de la i causas de la persecución de Maconas su 

severa respuesta dada de Orden del rey á una consulta del Conse jo en 6 de 
junio d e i7o8 a t r ibuyéndose honores y autoridad preeminentes á manera de 
soberano, carácter que se a t revió á sostener en la v indicación á los cargos 
qne por Real orden de 1 2 de Octubre de i 8o4 le fueron hechos . 

^3) El d ic tado de defensor de la fé que de E m i q u e V I I I de Inglaterra pasó 
á G o d o y , hubo de impedi r también que se llevase á efecto en 1 8 0 0 la expu ' -
sion del nuncio Cason i y el decretado restablecimiento de los obispos en sus 
legi t imas facultades eclesiást icas. G o d o y habia contraído para con la silla pon
tificia el méi i to de admi t i r sin previo examen del Consejo la bula aucloi em 
fidei, condenatoria de l s ínodo de P i s tuya . 



- 3 3 0 -

adehalas del voto de Santiago, no pudo expresarse mejor que con 
las Reales cédulas de 13 de noviembre de 1710, 25 de mayo de 
1724. 29 de mayo de 1725 y 9 de setiembre de 1737. Por últi
mo de nadie es ignorado ni lo inicuo del arreglo de intereses de 
juros, previa consulta de jurisconsultos y teólogos, en 1.° de julio 
de 1749, al mismo tiempo que se validaba y cumplía el legado de 
muchos millones de duros de la reina María Rárbara en favor 
de un hermano suyo; ni el monto de la deuda pública desde 
que en setiembre de 1780 se hizo la primera emisión de vales 
Reales. 

La nación, empero, que aunque generosa y sufrida fué siem
pre celosa de sus fueros y abundó en discernimiento, llegó á can
sarse de su intolerable abyecto estado; en marzo de 1766 dio Ma
drid un grito aterrador contra los desórdenes del favoritismo; en 
mayo de 1808 lo repitió y tuvo eco en todas las provincias. La 
opinión venia preparada p o r b>s conatos de sabios é ilustres hijos de 
España, que tanto se fatigaron por reformas, que poco á poco habian 
ido consiguiéndose á despecho de tenaz resistencia del despotismo, 
preocupaciones y sórdidos intereses, y con peligro de algunos de 
sus autores. Santa Cruz de Mazernado, Macanaz, Montemar, Pa
t ino, Ensenada, Loinaz, Campillo, Aranda, Campomanes, Jove-
llanos, Saavedra, Gil y muchos otros son nombres dignos de cívica 
apoteosis y de eterna gratitud e/i España, y muy particularmente 
aquellos de los que por premio de su saber y servicios no recogie
ron de la corte sino abandono, desprecio ó persecución, como Ma
canaz ( 1 ) , Ensenada, Montemar, Aranda, Jovellanos, Saavedra y 
Gil. Tales grandes hombres no solamente son acreedores á esto 
por los beneficios que desde luego alcanzaron para su país, sino 
por la escuela de provechosa enseñanza de que fueron fundado
res, y por los útiles principios que de ella esparcieron. 

Entre estos grandes hombres no puede dejar de tener un lu
gar muy distinguido el ministro D. José Galvez, que superior á 
rutinas, versado en negocios, y con talento perspicaz desencadenó 
al comercio colonial de los ponderosos grillos, en que le tuviera 
aherrojado el mezquino y disparatado sistema de flotas y galeones 
y el monopolio de Sevilla y Cádiz. Desde que nuestro comercio 
colonial recibió el ensanche que le dio el reglamento de 1778, se 
le vio crecer velocísimamente; y Cádiz fué la primera en tocar las 

( i ) En el p ró logo á la publicación de algunos escritos de este grande 
hombre hecha en el semanar io erudito, dice su autor; «la m a y o r parte de los 
enemigos de Macanaz estaban caracterizados con los empleos mas respetables 
de la monarqu ía . Hal laban solo en Macanaz un embarazo invencible , que 
bacía detener el torrente de sus m á q u i n a s : no eran españoles, y querían 
se aboliesen las leyes del reino para hacer mas despótica su autoridad-
M a c a n a z se oponía con ellas á la consecución de sus in tentos ; mas c o m o era 
superior el partido de aquel los , emplearon tan bien los tiros de su m a l i g n i 
dad, q u e consiguieron atropel lar su inocencia .» 
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ventajas de la ampliación del comercio. A los pocos años vióse 
asimismo el incremento de nuestras fábricas, especialmente de lana 
y seda. Los paños de Segovia, de Bribuega, de San Fernando, 
de Guadalajara tenian que repartirse en Cádiz á prorata de los pe
didos que antes de su llegada habia, y que no podían ser en su to
talidad satisfechos. Respecto á estofas de seda de Valencia, Gra
nada y Málaga habia en Cádiz negociantes, cuya ocupación era ser 
meros comisionistas para el recibo y venta de ellas, y entre estos 
comisionistas se contaban algunos que eran extranjeros y merecie
ron la confianza de los fabricantes españoles. Faltóle sin duda 
tiempo á Galvez para mayores adelantamientos, excusa que no al
canza á disculpar sus sucesores, que dejaron vanas tantas esperan
zas de sacarse todo el partido que debiera de nuestras posesiones 
ultramarinas, aun cuando hubiesen sido estas limitadas á las que 
hoy tenemos. ¿Cómo en el zelo que se ha mostrado de que los 
extranjeros no nos lleven el dinero en cambio de mercaderías de 
que necesitamos, se compone el que hayamos estado y estemos 
avenidos á ser sus tributarios de dinero en cambio de un mal ta
baco, cuando en las Antillas y las Filipinas tenemos el mejor del 
mundo y brindándonos con posible abundancia para surtir á las na
ciones todas? ¿Cómo ni un cuatrín siquiera hemos lucrado del 
opio, que pudiera cosecharse en las islas Filipinas y ser conducido 
fácilmente á la China, donde de mucha mayor distancia lo han es
tado y están llevando los ingleses en valor de muchos millones de 
duros? 

Precioso fruto americano consiguió la España en D. Pablo de 
Olavide, que promovió y comenzó á realizar el mejor y mas útil 
y grandioso plan de que la nación se viese sin despueblos y sin 
Santa Hermandad, que tanto ejercicio habia tenido en Sierra Mo
rena (1). Cáese de indignación la pluma de la mano al contemplar 
el pago que de la superstición y de la imbecilidad entronizadas sacó 
tan benemérito patricio. Si este no es el consuetudinario lengua
je de la servilidad, ni de los que con igual énfasis saludan á las di
nastías regeneradoras que á las restauradas, y ¡oh prodigio! de unas 
y otras son tiernamente acariciados, eslo ciertamente de la verdad 
sincera y de leal patriotismo. No pudiendo convenirle las pala-

f i ) P o r toda Cas t i l l a , Anda luc í a , ta Mancha , re ino de Va lenc ia y hasta 
de Sevi l l a todo es despueblos, decía Moneada , d ic . 2 . " , cap . i . ° Esta falta 
de pueblos, que no provenia de n inguno que hubiese dejado de exist ir desde 
la reconquista de la monarquía , tenia por causa las guerras y la especie de 
anarquía, que con ellas íueron int roduciendo el feudal ismo y los señoríos. 
Y cuál andaría por aquel los t iempos la adrainis t iacion de justicia, nos lo ac re 
dita el Fuero Vie jo de Cas t i l l a , así por el m o d o que los señores tenian de 
aplicarla por su propia mano , como poique hasta los jueces que de orden del 
rey prendían malhechores , solían tener que suplicar al rey, que al dejar e l los 
sus empleos les fuesen dadas treguas de sesenta años, á fin de (pie por este es
pacio de t iempo pu l iesen vivir seguros de no recibir daño del malhechor ap reu -
djdo ni de sus parientes. L i b . 1 . " , t í t . 5.? 
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bras del salmo placebo Domino, que tan de antiguo se lian aplicado 
en España á los aduladores, HA LEA MUY PERJUDICIAL Y 
ABOMINABLE, DESPEÑADORA DE PRINCIPES, es el mas 
digno y provechoso para gobernantes y gobernados. A los reyes 
y á los que no son reyes solo aman los que no engañan, adorme
cen ó corrompen con lisonjas, que nunca dejan de ser interesadas 
en beneficio de los que las usan con menoscabo de los que aluci
nados por ellas dejan de alcanzar la buena fama, á que debian as
pirar y aspirarían sin duda, si enérgicamente se les hiciere enten
der la verdad pura. 

Si, pues, en la partición de facultades soberanas proveniente 
del feudalismo y señoríos del tiempo de la restauración de la mo
narquía, en las revueltas que esto ocasionaba, en la arbitraria 
graduación de monedas, en los privilegios de la Mesta, en la amor
tización eclesiástica y civil, en las mercedes de privanzas, en la 
expulsión de gentes industriosas, en la inquisición, en las guerras, 
en las ventas é indotacion de oficios públicos, en los arrendamien
tos de rentas, en la inanición del pueblo exhausto de recursos, en 
la enormidad y desacierto de los tributos, en los vicios de nuestro 
sistema colonial, en el exceso de dias feriados, en los préstamos, 
en la humillación de las Cortes, en la anómala exaltación del Con
sejo y en los consentidos abusos de la curia romana tenemos pal
pables y mas que sobradas causas de la ruina de España en los si
glos XVI y XVTI ¿por qué hemos de atribuirla á otras causas di
ferentes? ¿Por qué hemos de atribuirla á desidia general de los 
españoles, desmentida por los hechos, y en todo trance, efecto de 
aquellas causas? ¿Por qué hemos de atribuirla á la admisión de 
mercaderías extranjeras, que nunca de hecho ó de derecho dejaron 
de entrar en el reino, y que en vez de habernos destruido, como lo 
suponen los prohibicionistas de buena ó de mala fe, fueron las que 
por el contrario en ferias y fuera de ellas sostuvieron nuestro co
mercio y nuestra industria para que del todo no sufriesen comple
tamente destrucción por las otras maléficas causas explicadas? ( 1 ) 

( i ) N o sé y o si cabrá ofuscación ó temeridad suficiente para desen
tenderse de la cer t idumbre que de esto aparece en la rara petición de las 
Cor t e s de Madr id de i55a sobre que se defendiese la saca de mercadurías 
de estos reinos para las Indias, porque l levándose todas a l lá faltaban para 
el surt ido de Esp ina , y lo encarecían, s iendo la causa según lo d ice la pe t i 
c ión , y lo recapitula t ambién el S r . Semper en el cap . a4 de su historia de 
los vínculos y m a y o r a z g o s , «que el descubrimiento de la A m é r i c a habia f o 
men tado nuestras manufacturas y comercio en tanto grado , que á los p r i n c i 
pios de aquel la gran conquista los mercaderes ant ic ipaban á los fabricantes 
dos ó tres años las psgas de sus géneros, por el seguro despacho y grandes g a 
nancias que encontraban en las Indias .» S i la expuls ión de los judíos, que 
eran los principales mercaderes , y solian ser los hombres de mas favor con 
los reyes , incluso el Rey C a t ó l i c o que los echó después de haber dis t inguido 
tanto al célebre Aba rbane l , trajo, c o m o parece s ignif icar lo el S r . Semper , la 
consecuencia de que el tráfico pasase á manos de extranjeros, la culpa no será 
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¿Por qué hemos de atribuirla á la conquista de nuestras posesiones 
ultramarinas, de las cuales, luego que supimos irnos aprovechan
do algo, vino el irnos reanimando y convaleciendo? Y no se re
plique que acaso nuestro mayor aumento de industria y población 
ha crecido últimamente en mayor proporción de la notada mien
tras tuvimos mas posesiones ultramarinas que hoy, porque además 
de la parte que en esto, si fuese cierto, hayan podido influir las 
instituciones liberales, todavía si analizásemos bien el punto, quizá 
hallaríamos que las posesiones ultramarinas que hoy nos quedan, 
nos rinden mayor utilidad líquida que todas las que anteriormente 
teníamos, deducido el costo de su manutención en que habia de 

del efecto del descubr imiento de la A m é r i c a , ni de la in t roducc ión de m e r 
caderías extranjeras en España, las cuales no impedían el que todas las nues
tras tuviesen hasta ant ic ipado despacho, sino de quien arrojó á los judíos , y 
de quien no supo Ó no quiso subrogarse en lugar de ellos para el comerc io J 
la indus t r ia . Y si c o m o insinúa también el S r . Semper , lo que entregó á los 
extranjeros las rentas, los oficios, los bienes todos y el comercio u l t ramar ino 
de España fueron las anticipaciones de dinero, que de los extranjeros tomaron 
los reyes para sus guerras de Alemania é I tal ia, según á C a r l o s I . ° se lo d i 
je ron las Cor tes de Va l l ado l id de i54a, la culpa será de quienes arruinaron 
á sus pueblos con tales guer ras . 

Qu izá no sería aventurado deci r , que cuando á fuerza de persecuciones 
y castigos v ino en España á acabarse con los judíos, que por varios artificios 
estuvieron e ludiendo su total salida hasta mas de mediado el s ig lo X V I , c o m o 
puede verse en la l ey a o , t í t . a . ° , l i b . 8.* de la Recopi lación, fué as imismo 
cuando mas iba decayendo nuestra industria y nuestro comerc io , que pararon 
en absoluta consunción por el subsecuente lanzamiento de los moriscos , y e l 
d inero y relaciones mercant i les que unos v otros se l l eva ron . De los m o r i s 
cos he d icho y a bastante: lo que servían los judíos para el tráfico y negoc ios , 
así c o m o el desacierto de su expulsión bajo todos conceptos lo dio bien á e n 
tender Zur i t a en el cap . 6 . ° , l i b . i . 8 de la historia del rey D . Hernando, en 
cuanto podia hacerlo un cronista de los reinos en t iempo de Fel ipe I I , y s e 
cre tar io de la Inquis ic ión , KF u e r o n de parecer muchos , que el rey hacía 
y e r r o en querer echar de sus tierras gente tan provechosa y grarigera, estando 
tan aumentada en sus reinos, así en el número y crédi to , c o m o en la industr ia 
de enr iquecerse ; y decían también , que mas esperanza se podia tener de su 
convers ión dejándolos estar, que echándolos , pr incipalmente de los que se 
fuesen á v i v i r entre infieles.» Aunque por el repai t imiento hecho en 14^4 * 
las al jamas de los judíos de la corona de Casti l la para el servicio y m e d i o 
servicio que debian hacer al rey, no puede formarse idea exacta del número y 
riqueza de el los , mejor puede inferirse por el suntuoso regalo que á los Reyes 
Ca tó l i cos hicieron en Zaragoza el año 1 4 8 1 , y sobre todo por la resistencia que 
desde su Judería m a y o r habían hecho en i355 contra el conde D . Enr ique o b l i 
gándo lo á salir de T o l e d o , donde á la sazón habia cerca de doce m i l judíos 
avecindados , y tan fieles al rey D . Pedro , c o m o favorecidos por este, á quien 
debieron el permiso de fundar una segunda s inagoga, según nos lo dicen los 
Sres . Asso y Manuel en su be l lo discurso sobre el estado de los judíos en E s 
paña. Y un vac ío tan considerable de población industriosa c o m o vinieron á 
dejar las expulsiones, ¿no merecia siquiera que los memorialistas lo pondera
sen enérgicamente c o m o una causa de la decadencia de T o l e d o , así como 
también de otros pueblos grandes , r icos y laboriosos de Españ 1? Sí lo m e 
recía, y algunos de ellos lo conocieron perfectamente, mas no se atrevieron á 
hablar claro por miedo de la Inquis ic ión, teniendo por tanto que l imitáis* á 
indicaciones solapadas como lo hizo Alva rez Osor io . 

43 
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cómprenderse el de las guerras y la marina. Tampoco puede ne- / 
garse, que así como el aumento de población y de cosechas, por 
efecto de haber pasado á dominio particular y á circulación lo es
tancado antes en manos muertas eclesiásticas y civiles, ha abara
tado los jornales en todas las provincias, así también desde la inde
pendencia de nuestro anterior continente americano han ido des
apareciendo aquellas gruesas travesías, que encareciendo nuestra 
navegación minoraban el número de expediciones y las ganancias 
de nuestro comercio ultramarino. 

Réstanos ahora no retroceder en la senda de mejoras por 
donde caminamos; el sostenimiento de las libertades publicases 
el medio mas seguro, la garantía mas sólida de los intereses mate
riales. Con ellas, con el respeto á las leyes y á los magistrados 
que sean sus órganos fieles, tendremos el orden indispensable para 
verdaderos progresos en intereses materiales, que serán mas ó 
menos rápidos según la elección del impulso que les apliquemos. 

De todos nuestros economistas antiguos y modernos no he 
leido uno siquiera, excepto el alcalde entregador del concejo de la 

•Mesta, Caja de Leruela, que deje de convenir en que la agricul
tura, que provee de alimento y de salud á hombres y ganados, y 
de primeras materias á todo género de industria, es el cimiento de 
toda riqueza y conveniencia pública, por lo que si en todos países 
debe merecer la preferente atención, mucho mas en aquellos á 
quienes la Providencia donó abundantes, variadas y exquisitas pro
ducciones. Aunque pudiera citar muchas autoridades de escrito
res nuestros en este sentido, voy, para que se vea cual es tam
bién la opinión de los extranjeros, á copiar un bello trozo de la 
carta 1. a de la cámara de Elbeuf, traducción del Sr. Gutiérrez, 
p. 25. «En un país tan feraz como el nuestro, todo debe enca
minarse á favorecer la agricultura ; su prosperidad es el cimiento 
principal de la riqueza pública. Cuando la agricultura florece, 
todo prospera ; cuando decae y muere, todo es miseria, todo ruina. 
La industria y el comercio no deben considerarse como causas ais
ladas del bienestar, sino como medios de auxiliar la agricultura, 
y de cooperar con su fuerte apoyo á la prosperidad general; la in
dustria con toda su actividad inmensa es llamada al desenvolvi
miento de la agricultura, trasformando en la mayor parte posible 
las producciones agrícolas; y el comercio, para quien es el bene
ficio de exportar los productos del suelo, debe favorecer la salida 
de los de la industria, cierto de que producirá tanto más, cuanto 
mas exportase. Estos son y no otros los verdaderos principios 
de la ciencia económica.» 

Siendo estos y no otros, aun en opinión de los prohibicionis
tas, los verdaderos principios de la ciencia económica, sus corola
rios lógicos me parecen muy obvios y sencillos. l.° La nación 
de abundantes, variadas y exquisitas producciones agrícolas y mi
nerales debe procurar eficacísima mente exportar de estos artículos 
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cuanto mas pudiese para aumentar sus producciones, cierta de que 
de la mayor exportación le vendrán los capitales, que han de fo
mentar la industria fabril en que se encuentre atrasada ; y cierta 
de que al aumento de esta exportación la han de dar margen esas 
mismas naciones mas adelantadas en agricultura é industria fabril, 
porque el incremento de esta última no tiene el límite f i jo que la 
naturaleza puso al rendimiento de las tierras mejor cultivadas, y 
por consiguiente al de hombres que exclusivamente puedan ali
mentarse con ellas. 2.° Que el único modo de aumentar la ex
portación es facilitar por agua y tierra las comunicaciones interio
res, para que las producciones agrícolas y minerales lleguen baratas 
á los puertos de donde hayan de salir ; esta facilitación debe ser el 
blanco principal de puntería de los esfuerzos del gobierno y de los 
representantes de la nación, como que es el agente y vehículo mas 
poderoso de toda industria y movimiento mercantil, ciertos de que 
para él no faltarán capitales por asociaciones de españoles y ex
tranjeros, siempre que confien en verlos á salvo por garantías de 
orden público y recta administración del Estado. 3.° Que aun así 
no se granjeará mucho para las ventas, si por prohibiciones de 
comprar lo suyo á los extranjeros, los rechazamos de nuestros 
puertos, porque en sustancia la prohibición de comprar, equivale 
á la prohibición de vender (1). 

Los Estados Unidos de América, cuyo ejemplo citó por pauta 
Jovellanos y la Sociedad matritense de amigos del país en una 
nota de su informe sobre ley agraria, no siguieron otro rumbo que 
el que yo propongo, para haberse tan en breve elevado á la prodi
giosa altura de opulencia en que hoy los vemos. La principal 
ocupación de los americanos del norte antes y después de su revo
lución ha sido la agricultura, cuyos sobrantes cambiaban por mer
caderías de necesidad, conveniencia ó lujo de que carecían por uo 
manufacturarlas ellos, ó no encontrarlas sino en naciones extran
jeras. Su industria fabril fué así creciendo, y cuando se creyeron 
obligados á protejerla con derechos, porque los ingleses intentaban 
ahogarla en 1816, la tarifa no cargó generalmente sino de 25 á 
30 p. o sobre mercaderías extranjeras. Al establecer ella en 
1828 derechos de 40 á 45 p. § ad valorem sobre las manufacturas 
de lana, y recargar los anteriores derechos de otros artículos, 
se pronunció una voz general en contra, calificando el acta de su 
aprobación no solamente como opresiva del común y perjudicial al 
comercio, sino también como violadora de la constitución. Des
pués de grandes altercados, disensiones y juntas se extendió otra 
acta en 1833, por la cual se dispuso, que cuidándose de que n o hu
biese desfalco en las rentas necesarias para una administración 
económica del gobierno, se fuesen prudencial y sucesivamente ba
jando hasta que quedasen en 20 p. g los mayores derechos de las 

(i) M . C u t l o c h , pr incipio* de economía pol í t ica para el uto de las 
escuelas. 
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mercaderías que no fuesen libres á su entrada, y que desde 1842 
en adelante ningún derecho dé aduanas excedería del 20 p. ° , pa
gadero al contado en el puerto donde las mercaderías extranjeras 
desembarcasen (1). 

« Si España quiere dar la ley, decía la diputación del reino en 
el citado expediente sobre concordia de la Mesta, todas sus inten
ciones deberán dirigirse á la mejor instrucción de la agricultura, 
á aquellas fábricas y ramos de comercio que procedan de este tronco, 
y á facilitar Ja exportación de los frutos de la naturaleza y de la 
industria, sin divagarse á otros intentos hasta que el tronco y los 
ramos hayan adquirido el grado de vigor de que son capaces. » 
Muy al revés de que esto sea contrariaré desalentar la industria 
fabril, cuya grande utilidad nadie niega, ni podrá racionalmente 
negar, es el modo mas positivo y pronto de fomentar la que ver
dadera meute nos convenga. Con los 200 millones de pesos fuer
tes que pueden estimarse de gravamen inferido á la nación por la 
industria algodonera española, sin que ésta al violento amparo de 
las prohibiciones haya podido llegar á nivel de la extranjera, ni 
nos haya redimido de la extracción del dinero ¿cuántas otras in
dustrias no se habrían criado espontáneamente ó fomentado al in
finito con la sola aplicación de los 200 millones de pesos fuertes á 
carreteras, canales 6 navegación fluvial? Honróme en cerrar este 
leve opusculillo con eí apoyo de las palabras del eminente varón 
con que Jo empecé, y que en tanta consonancia se hallan con las de 
la diputación del reino que acabo de copiar: la España tiene indi
cadas en sus producciones naturales las industrias que debe fomen
tar con preferencia, sin dividir su atención en excesivo número 
de objetos, ni distraerla d los que son de un éxito y utilidad dudosa. 

( i ) Pitk-in, V i s t a estadística de l c o m e r c i o de los Estados Unidos de 
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